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PRÓLOGO

Desde el lv de enero  de 1983 a l 31 de d ic iem bre  de 1985 la  Com isión  
E conóm ica p a ra  A m érica  Latina  y  el C aribe  (C E P A L ) con la  co labo 
ración del Instituto Latinoam ericano  y  del C arib e  de Plan ificación  
Económ ica y Socia l ( I L P E S )  llevó  a  cabo  el p royecto  nom inado " In c o r 
poración  de la  d im ensión  am bien ta l en los procesos de p lan ificación  del 
desarro llo : Aspectos m etodológicos, estudios de casos y cooperación  
horizontal”.

E l proyecto  se generó de un  acuerdo entre la  C E P A L  y  el P ro g ram a  
de las Naciones U n idas p a ra  el M ed io  A m bien te  (P N U M A ).

L a  ejecución  del proyecto se realizó a  través de la  acción de la 
U n id ad  C on junta C E P A L / P N U M A  de D esarro llo  y  M ed io  Am biente.

E l proyecto  se llevó a  cabo  partiendo  de la  hipótesis de  que la  
p lan ificación  regional es la  v ía  m ás favo rab le  p ara  in co rp ora r la d im en
sión am biental en la p lan ificación  del desarro llo . S o b re  la  base de esta  
hipótesis se estab lecieron  cinco estudios de casos correspondientes a  
ecosistem as, área ju risd icciona l de organ ism o púb lico , cuenca y  área  
de in fluencia de dos grandes aprovecham ientos hídricos. Los estudios de  
estos casos sirv ieron  para  ana lizar los m arcos institucionales, ju ríd ico s  
y de plan ificación  en que ellos se daban.

Paralelam ente el proyecto encargó estudios conceptuales d irig idos  
a p ro fun d izar los tem as de la  coyuntura  de la  crisis y  su in fluencia  
en la incorporación  de la  d im ensión  am bienta l en la  p lan ificación , la  
organización institucional púb lica , la  p rob lem ática  ju ríd ica , las m edidas  
de protección am biental, la  evaluación  del im pacto am biental, la e labo 
ración de inventarios y  cuentas del patrim on io  natura l y  cu ltura l y  las  
bases críticas p a ra  la  cooperación  latinoam ericana en el tema.

Estos traba jos se presentan  en este volum en, conjuntam ente con  
tres contribuciones, dos de la  O fic ina R egional p a ra  A m érica  Latina  y  
e l C aribe  del P N U M A  (O R P A L C ) y un a  de la  O rgan ización  M und ia l 
para  la A gricu ltu ra  y la A lim entación  (F A O ).

A l final del vo lum en I se incluyen las conclusiones del Sem inario  
R egional sobre  la  D im ensión  A m bien tal en la  P lan ificación  del D esarro llo  
considerado  com o la  cu lm inación  del proyecto.

E l volum en I I  incluye los cinco estudios de casos elegidos.
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M E D IO  A M B IE N T E ,  C R IS IS  Y  P L A N IF IC A C IÓ N  
D E L  D E S A R R O L L O  *

por Osvaldo S u n k e l **

Dos razones p rim ord ia les  m ovieron  a la C E P A L  a conceder gran  im por
tancia al tem a de las re laciones recíprocas entre desarro llo  y  m edio  
am biente. L a  p rim era  estriba  en que los efectos destructivos del d esarro 
llo en el m edio am biente repercuten  a su vez negativam ente en el 
prop io  desarro llo ; y  la  segunda, en que una consideración  adecuada  
de los recursos naturales y el m edio  am biente en las estrategias, p lanes  
y políticas de desarro llo  b rin d a  m últip les oportun idades de lo g ra r un  
m ejo r desarro llo  económ ico y social y de atenuar los efectos de la  crisis.

Con relación al p rim e r aspecto, los e jem p los son num erosos y b ien  
conocidos. Se citan en especial catástrofes espectaculares com o las de  
B hopal, Cubatao, C iudad  de M éxico  y otras que, en su m om ento, capta
ron los titu lares de los m edios de com unicación. Pero  hay otros, m enos 
llam ativos y m ucho m ás p ro fun dos  y serios, com o el deterioro  de los 
recursos naturales y de los suelos — p o r deforestación , desertificación , 
erosión, salinización y dem ás p rocesos degradantes—  que contribuyen  
al desem pleo, la pobreza, la  p érd ida  de p roductiv idad  y  la  em igración  
rural, y  agravan  los agudos p rob lem as característicos del subdesarro llo .

Tanto en las zonas ru ra les  com o en las u rbanas los p rob lem as  
am bientales afectan en p articu lar a los sectores m ás pobres, agudizando  
su p recaria  situación y las in justicias sociales. E l agotam iento de algu 
nos recursos no renovables de alta ca lidad  y el deterioro  de los recursos  
renovables lim itan las posib ilidades de desarro llo  fu tu ro  o, cuando  
m enos, sign ifican m ayores costos al hacerse necesario com pensar la  
pérd ida  de p roductiv idad  natura l de dichos recursos con subsid ios ener
géticos artificiales, generalm ente im portados. P o r o tra  parte, se requ iere  
com pensar los efectos negativos del deterioro  am bienta l en la sa lud  y  
los niveles de vida, m ediante subsid ios y  servicios sociales am pliados.

Los daños am bienta les y  la  degradac ión  de los recursos naturales  
tam bién contribuyen  a acentuar el trad icional desequ ilibrio  externo de  
Am érica Latina ya que debilitan  las exportaciones a la vez que dan  
m ayor d inam ism o a las im portaciones deb ido  a las necesidades cre
cientes de energía, insum os y tecnologías p a ra  com pensar las pérd idas  
de p roductiv idad  de los recursos. A  lo an terio r se agrega la  insaciable  
dem anda de im portaciones derivada  de la  im itación de estilos de v ida  de

* Versión revisada del artículo publicado en la Revista Ambiente y Desarrollo, 
Vol. 1 Nv 3, octubre 1985, CIPMA, Santiago, Chile, bajo el titulo “Desarrollo soste- 
nible, crisis y medio ambiente”.

** Coordinador de la Unidad Conjunta CEPAL/PNUMA de Desarrollo y Medio 
Ambiente.
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países desarro llados que determ inan, adem ás, las estructuras p rodu c 
tivas y los diseños y patrones tecnológicos.

Sin em bargo , no sólo hay m ayores costos y  pérd idas am bientales, 
tem as en torno a los que g ira  casi toda la  literatura  conservacion ista  
y am bientalista trad icional; el en foque ecológico ab re  tam bién  un  rico  
aban ico  de oportun idades p a ra  un m e jo r  desarro llo , basado  en un estilo  
alternativo  y m ás racional de desenvolvim iento y  en el aprovecham iento  
m ás inteligente, equitativo y sostenible del m edio  am biente.

Existen grandes posib ilidades de increm entar el potencial de ap ro 
vecham iento de los recursos m ediante re fo rm as estructurales e institu
cionales que am plíen  el acceso de vastos sectores sociales a los recursos  
naturales desaprovechados o  descuidados. E s posib le  crear y d esa rro lla r  
"n u evos” recursos m ediante la transfo rm ación  del m edio  am biente en 
recursos p roductivos, p o r m edio  de la investigación científica y  tecno
lógica de la potencialidad  que encierra una gestión ap rop iada  de la  
o ferta  am biental. Los recursos naturales no son un dato geográfico  
estático. Los crea la  sociedad en la  m ed ida  en que decide y sabe b u s 
carlos y aprovecharlos.

Sesgados p o r  nuestro  desarro llo  dependiente e im itativo hem os sido  
poco im aginativos, tanto p ara  evitar el desperdicio  com o para  optim ar  
el aprovecham iento de nuestros recursos propios. N uestro  desarro llo  
científico y tecnológico no ha estado orientado  p rioritariam ente a de
fen der los recursos am bientales ni su adecuada gestión. Tam poco  se 
ha dedicado a identificar recursos inadvertidos o desechados, ni a m e jo 
ra r  la eficiencia en el uso de las m aterias prim as y  la  energía, ni a su 
conservación, ni m enos a la utilización de desechos y residuos, todas  
ellas im portantes contribuciones potenciales al desarrollo .

O tra  contribución  al d esarro llo  que puede hacer la consideración  
de la d im ensión am biental, es el aprovecham iento in tegral de los re 
cursos generados p o r  actividades de tipo sectorial, especialm ente en 
el caso de los grandes proyectos de inversión. La  sectorialización de la  
adm in istración  pública, de las d iscip linas profesionales, de las institu
ciones crediticias y de p lan ificación , da lugar a actividades paralelas, 
q u e  se ignoran m utuam ente, con gran  desperdicio  de oportun idades  
de apoyo  y com plem entación en el aprovecham iento de las m últip les  
econom ías externas positivas creadas p o r esas actividades y aquellos  
grandes proyectos.

N uestro  en foque p rocu ra  así que haya equ ilib rio  entre los aspectos  
positivos y negativos de la  interacción desarro llo -m ed io  am biente. T rad i
cionalm ente la tem ática am biental sólo acentuaba los p rob lem as de 
contam inación, erosión, deforestación  y degradación  de ecosistem as. 
N o  es que éstos no sean im portantes y aun graves, pero  en nuestro  
traba jo  hem os querido  destacar explícitam ente que una gestión sabia  
del m edio am biente perm ite tam bién obtener una serie de beneficios  
interconectados. Así, po r e jem plo , cuando protegem os los bosques no 
sólo aseguram os el abastecim iento de m adera  y leña y conservam os  
la flo ra  y la fauna silvestres, sino que preven im os las pérd idas de 
suelos, a largam os la vida útil de las em presas, reducim os los riesgos  
de inundaciones y retenem os carbono  que de otro  m odo iría a incre
m entar el de la atm ósfera.

Pero  hay más. N o  partic iparíam os de la tradición intelectual de la 
C E P A L  si no destacáram os tam bién el trascendental aspecto interna
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cional im plícito en la cuestión am biental. De este m odo, p rocuram os  
tam bién recalcar las relaciones recíprocas entre los sistem as am bienta les  
nacionales y los sistem as transnacionales de com ercio, finanzas, inver
siones y com unicaciones, cada vez m ás conflictivas en v irtud  de la  
crisis económ ica v la ab ru m ad o ra  deuda externa, factores am bos que  
exacerban las divergencias de necesidades, intereses y poder entre países  
v grupos.

Aunque asignam os una función causal p rotagón ica a las caracte
rísticas del estilo de desarro llo , en nuestra tem ática hay un punto que  
no se puede soslayar: el crecim iento de la población. N o  aceptam os, 
sin em bargo, el neoinalthusianism o que prevalece abrum adoram ente  en 
esta m ateria, sobre  todo en el Norte. N o  es que restem os im portancia  
al p rob lem a de la presión y crecim iento dem ográficos, que in dudab le 
mente la tiene, sino que estim am os que este ú ltim o se puede tratar  
com o una variab le  independiente, que determ ina los p rob lem as am bien 
tales. Se argum enta, en cam bio , que el m ejoram iento  de las condiciones 
de vida de los sectores m ás pobres es condición esencial p ara  que el 
crecim iento de la población  tienda a estabilizarse. Es decir, el p rop io  
proceso dem ográfico  es una variab le  dependiente de las condiciones  
económ icas y socioculturales.

Esto no im plica desconocer la existencia localizada de presiones  
dem ográficas excesivas, generalm ente agudizadas p o r condiciones insti
tucionales que lim itan el acceso a la tierra y  determ inan  las corrientes  
m igratorias hacia las zonas u rb a n a s ’ o de colonización y m arginación  
rural. Esta es una de las razones po r las que nos hem os ocupado de 
las econom ías cam pesinas en los asentam ientos hum anos andinos  
de Bolivia, E cuado r y Perú : las restricciones en m ateria  de agua, suelos  
y energía ocasionan ahí una p resión  dem ográfica  que hace p articu lar
m ente crucial una gestión ecológica en extrem o cu idadosa p a ra  perm itir  
una productiv idad  económ ica y niveles de v ida razonables, adem ás de la  
reproducción  y perdurac ión  de esos asentam ientos.

L a  expansión de la fron tera  agropecuaria  en las zonas tropicales  
húm edas ha sido o tra  preocupación, en parte  p o r la  m ism a razón. Es  
frecuente a firm ar que Am érica  Latina posee una dotación abundante  
de recursos naturales. Exceptuando C entroam érica y el C aribe  no cabe  
duda que ello es cierto, sobre  todo en com paración  con otras áreas  
sobrepob ladas del m undo. Pero  buena parte  de nuestras reservas agro 
pecuarias se encuentran en áreas tropicales o áridas o sem iáridas, lo 
que im plica severas restricciones am bientales. U n a  conclusión funda
m ental de nuestros estudios sobre  este tem a indica que el m odelo  
tecnológico ap licado  a la activ idad  agropecuaria  de fron tera  reproduce  
el de las áreas de agricu ltu ra  consolidada, lo  que conduce a la  p érd ida  
de una im portante cuota del potencial agropecuario  existente e im pide  
la radicación perm anente de la  pob lac ión  colon izadora, la que entra en 
un ciclo m igratorio  interm itente de elevado costo hum ano y ecológico.

O tro  tem a derivado  en parte de aque lla  m ism a preocupación  es 
el de la urban ización  y, m ás específicam ente, el del gravísim o p rob lem a  
de la m etropolización. En  particu lar nos han interesado las relaciones  
recíprocas entre los procesos de concentración dem ográfica  y las acti
vidades económ icas, sociales y cu lturales, sobre  todo en conexión con  
el papel que desem peña el proceso  de industrialización. L a  im portancia  
de estos procesos desde la perspectiva de la  utilización y especulación
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re lacionadas con la  expansión  del espacio u rban o  y subu rban o, de los 
abastecim ientos de m aterias p rim as y energía  obten idos del "h in terlan d ” 
y del "o u te rlan d ” , de su transfo rm ación  en bienes y  servicios — y tam 
bién  en desechos y desperdicios gaseosos, líqu idos y sólidos—  y de la 
in fluencia socialm ente d iferenciada de todo ello en los niveles de vida  
y la  p roductiv idad  de las poblaciones m etropolitanas, tam bién nos ha  
ocupado intensam ente.

T odo  lo an terio r ilustra, en fo rm a  concreta, la naturaleza de la 
dialéctica m edio  am biente-desarrollo . É sta  no ha sido p lan teada ade
cuadam ente ni desde la perspectiva del m edio  am biente ni desde la del 
desarro llo . É sta  ha p roced ido  com o si la destrucción  y  agotam iento de 
los recursos naturales no tuviera costos actuales y fu turos, y aqué lla  
no ha reconocido la inevitabilidad  de la transfo rm ación  de la natura 
leza. L a  cuestión crucial es que la acción de desarro llo  entraña una  
transfo rm ación  ecológica con costos actuales y fu turos; y que la defensa  
a u ltranza de la conservación de los recursos y ecosistem as naturales  
tam bién im p lica costos actuales y futuros, si se considera  el potencial 
de bienes y servicios obten ibles de ellos. Y  com o los beneficiados y 
afectados son sectores sociales y generaciones diferentes, los respectivos  
intereses entran inevitablem ente en conflicto. La  sociedad  requ iere  en
tonces m ecanism os, proced im ientos y criterios que den solución racional 
a dichos conflictos.

Com o, en esta área, el m ercado  fa lla  en su función de asignación  
de recursos — hecho am pliam ente reconocido en la literatura  económ ica  
convencional—  los conflictos de intereses y decisiones son inevitab le
m ente de carácter político. Su rge  así la  necesidad de un sistem a político  
y adm inistrativo  con capacidad  para  rea lizar una evaluación integral, 
bien in fo rm ada  e idónea, p ara  llevar a la práctica negociaciones y  
transacciones entre los sectores interesados, a fin de equ ilib rar cons
cientem ente los costos y beneficios sociales actuales y futuros y d ar  
lugar, p o r  un lado, a políticas de desarro llo  de largo  p lazo respetuosas, 
hasta donde sea razonable, de las consideraciones ecológicas y, p o r el 
otro, a políticas am bientales que respeten, en fo rm a  igualm ente razo
nable, las exigencias del desarro llo  socioeconóm ico y cultural.

En  defin itiva, la sociedad debe tom ar conciencia que el p roceso  de 
desarro llo  im p lica  la transform ación  de m edio am biente natural en  
m edio am biente artific ia l y  que el funcionam iento de este últim o exige  
la continuada y creciente ocupación  y extracción de m aterias p rim as  
y energía del prim ero . D icha transfo rm ación  se traduce en bienes y  
servicios socialm ente deseados que m ejo ran  el nivel de v ida  en ciertos  
aspectos, pero  que sim ultáneam ente pueden  im p licar deterioro  y  agota
m iento del patrim on io  am biental y de recursos naturales, con efectos  
negativos en otros aspectos de la ca lidad  de la  vida, de la p roductiv idad  
y de la conservación del m edio, todo ello, po r lo general, con efectos  
sociales regresivos.

Para  p a lia r el conflicto y reducir los costos, los efectos negativos  
pueden m in im izarse y los positivos m axim izarse. Con ese ob je to  se 
requ iere la adopción  creadora  de alternativas tecnológicas, de localiza
ción, de escala, de fo rm as de organización, de patrones de producción  
y consum o y de políticas progresistas en m ateria de ingresos, em pleo y 
acceso a los recursos p roductivos, que lim iten, atenúen y d ism inuyan  
la presión sobre  los recursos naturales y el m edio  am biente. N o  se
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trata, entonces, de oponerse al desarro llo , la  industrialización, la  u rb a 
nización y la m odern ización , sino de cam biar sus m oda lidades y  conte
níaos, su estilo, y  su vinculación con su base  m aterial, am biental, de 
sustentación.

Po r o tra  parte, el p atrim on io  de recursos naturales tiene un a  poten 
cialidad  d inám ica cuyo reconocim iento y  aprovecham iento  depende de  
su m e jo r conocim iento científico, de un a  m ayor creativ idad  tecnológica  
y de un acceso m ás expedito y  equitativo. P o r lo  tanto, es necesario  
in corporar plenam ente, en las estrategias y  acciones de desarro llo , una  
gestión am biental y  de recursos que m in im ice el deterioro  y  agotam iento  
del capital am bienta l y  lo reem place, m antenga, am plíe  y com plem ente  
m ediante la acum ulación  de conocim iento científico y de capital repro 
ductivo, de m odo  que el patrim on io  am bienta l g lobal, n atura l y cons
truido, crezca en fo rm a  acum ulativa y se convierta en una base de  
sustentación cada vez m ás am p lia  y d iversificada de niveles cada vez 
m ás elevados de vida, de p roducción  y  de productiv idad .

E l análisis de las relaciones dialécticas recíp rocas entre desarro llo  
y m edio am biente nos ha llevado en defin itiva  a una cónceptualización  
de la que se derivan  los elem entos fundam entales de una estrategia de  
desarro llo  sustentable desde el punto de vista am biental.

Estos lincam ientos de una estrategia de desarro llo  sostenible no  
incluyen, sin em bargo , la  necesaria  re ferencia  a las fuerzas socioeconó
micas, políticas y cu ltura les básicas que dan  d inam ism o al d esarro llo  
y que, por consiguiente, determ inan  su interacción con el m edio  am 
biente. Estas fuerzas son fundam entales p o rque  im pu lsan  la d inám ica  
del consum o y de la tecnología, in fluyen en los m ovim ientos dem ográ 
ficos y en la ocupación  del espacio, contribuyen  a determ inar la  locali
zación, tam año y concentración de las inversiones, los entrelazam ientos  
internacionales en todas estas m aterias, y  estim ulan  la acción del Estado  
y dem ás actores sociales.

I E l éxito de las políticas destinadas a lo g ra r una gestión am biental 
i m ás arm ónica y respetuosa de las leyes ecológicas no depende sim ple

mente de la vo luntad  de ap licar dichas políticas y las norm as consi
guientes sino sobre  todo de la  tarea, m ucho m ás ardua, de encarrilar  
aquellas fuerzas sociales y  políticas p ara  que operen  con criterios d ife 
rentes de los que ahora  prevalecen. N o  se trata solam ente, p o r tanto, de 
adoptar actitudes voluntaristas, con el p ropósito  de convencer a indivi
duos, em presarios y  funcionarios públicos, de que deben  respetar el 
m edio am biente. Po r cierto, es necesario c rear este tipo de conciencia; 
pero poco se obten dría  con ello  si no se log ra  m od ificar los criterios  
de racionalidad  em presaria l y pública , los sistem as valorativos, las 
estructuras económ icas y sociales, las orientaciones de la tecnología, 
la organización institucional y la norm ativ idad  ju ríd ica . Esto  tam poco  
es im posible, com o nos lo  enseña la  historia , pero  es una tarea m ucho  
m ás ardu a  y de largo  plazo, p o rque  lo que hay que cam biar está p ro fun 
dam ente enraizado en las p rop ias  reglas de funcionam iento de la so
ciedad contem poránea, en especial de la  capitalista y, sobre  todo, en  
su versión subdesarro llada  y  periférica.

Sin em bargo , esa sociedad no es estática. Las estructuras sociales, 
de poder, valóricas, tecnológicas, no obstante su re lativa estab ilidad  y  
perm anencia, tienen tam bién su p rop iá  dinám ica, bastante agitada, po r  
lo dem ás, en los tiem pos actuales. C am bian  las estructuras y relaciones
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generacionales, hay fuertes corrientes m igratorias, nuevas fo rm as de 
relacionam iento de la p a re ja  y  de la fam ilia . Se tran sfo rm an  los valores, 
las fo rm as de com portam iento, los gustos y los hábitos, fuertem ente  
in flu idos por la transnacionalización de los m edios de com unicación y 
la generalización de la educación. Las elevadas tasas de desem pleo, 
sobre  todo de la  juventud , la  situación de m asificación  y  creciente inse
gu ridad  urbanas, en especial con la presencia  de las m asas popu lares  
postergadas y sus em ergentes y m ultitudinarias reivindicaciones, el 
ocaso de ideologías largam ente establecidas y el desafío  y  rechazo a 
la  burocratización  y  deshum anización de las instituciones sociales, tam 
bién  ayudan  a rem ecer aque llas estructuras.

Igua l ocu rre  con el desprestig io  y  desca labro  generalizado de los 
regím enes m ilitares, el recurso  descarnado y  descarado  del uso de la 
fuerza y el p oder represivo  en las relaciones sociales nacionales e in ter
nacionales. O tro  tanto sucede con las grandes transform aciones tecno
lógicas, en gestación y aplicación, en el p lano  de las com unicaciones, 
la com putación, la robotización, la  electrónica y la ingeniería genética, 
así com o con los p rop ios p rob lem as am bientales y  de d ispon ib ilidad  
de recursos naturales de todo orden  — globales, regionales y locales—  
dram atizados p o r la crisis energética, la  crisis u rbana, las catástrofes  
industriales, la contam inación, el deterioro  de ecosistem as críticos, la 
desertificación  y otros p rocesos b ien  conocidos.

A  todos estos, y otros fenóm enos de m ediana y la rga  duración  que  
no es del caso reco rdar aquí, se agrega en fo rm a d ram ática  y  agobiante  
la aguda  crisis económ ica que agota despiadadam ente a nuestros países  
desde hace algunos años.

Las políticas de desarro llo  im itativo segu idas en las últim as décadas  
y el d esorb itado  endeudam iento externo de fines de los años setenta  
crearon , en nuestros países, condiciones de extrem a dependencia y vu l
nerabilidad . La  crisis económ ica y financiera desatada en 1982 exigió  
p ro fundos reajustes recesivos, agudizados severam ente po r la acción  
m ancom unada de la gran  banca transnacional y el Fondo M onetario  
Internacional. Sus p rogram as de a juste  se m aterializaron  en fuertes  
restricciones m onetarias y financieras y en la reducción  del gasto pú 
blico, lo que se tradu jo  en una caída de los ingresos y gastos del sector 
privado. La contracción afectó especialm ente las inversiones, sobre  todo  
en la construcción, con lo que aum entaron  el desem pleo, el subem pleo  y 
la m argina lidad , y se p ro d u jo  una caída de los ingresos y salarios reales  
de las personas, en particu lar las de ba jo s  ingresos. E sto  ha causado  
la suspensión de pagos po r servicios públicos (agu a , a lcantarillado, reco
lección de basu ra , electricidad, com bustib les, te lé fonos), así com o tam 
bién el atraso  en los pagos de alqu ileres y en el servicio de las deudas  
habitacionales. H ay  igualm ente una enorm e m orosidad  en el pago de 
los im puestos y las contribuciones, estatales y m unicipales. T oda  esta 
situación agrava el déficit fiscal, y éste ob liga, de nuevo, a reducir los 
gastos públicos. Un auténtico círcu lo vicioso recesivo.

A pesar de una débil recuperación de las econom ías latinoam eri
canas en 1984, la región sigue inm ersa actualm ente en su peor crisis  
económ ica desde 1930. E l producto  interno b ru to  per cápita de Am érica  
Latina en 1984 fue sim ilar al que ya se había a lcanzado hace ocho años, 
en 1976. La m agnitud del desem pleo u rbano  ab ierto  ha crecido entre  
1979 y 1984 en fo rm a acentuada en todos los países, a lo que habría
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que agregar nuevos aum entos en el subem pleo, tanto u rban o  com o  
rural. O tro  fenóm eno que go lpea  con particu la r violencia a la  pob lación  
urbana, y  sobre  todo a los sectores asalariados, desocupados y  m arg i
nados, es la in flación, que alcanzó proporciones de h iperin flac ión  en  
varios países y  se aceleró fuertem ente en casi todos los dem ás.

Com o consecuencia de todo ello  los sa larios reales han retrocedido  
a los que se hab ían  alcanzado hace una década y  m edia. T am bién  se 
han deteriorado  de m anera abism ante, las condiciones de alim entación, 
salud  y vivienda, com o consecuencia de los fenóm enos señalados y 
deb ido  a  las reducciones drásticas de las inversiones y gastos sociales  
fundam entales.

L a  crisis económ ica actual se ha com parado , p o r su p ro fun d idad  
y extensión, con la  G ran  Depresión  de los años 1929-1932. P e ro  hay  
una d iferencia fundam ental. A quélla  tuvo lu gar en sociedades prim itivas  
y ru ra les m ientras que ésta se d esarro lla  en sociedades relativam ente  
m odernas y  urbanas, caracterizadas p o r  elevadas concentraciones m etro
politanas de pob lac ión  y  activ idad  económ ica y  sociopolítica. N o  son  
de extrañar entonces las agudas tensiones y conflictos que caracterizan  
el panoram a latinoam ericano de estos últim os años.

N o  obstante el atroz costo económ ico, social y  político  de la  crisis  
en casi todos los países latinoam ericanos, no parec iera  haberse  tom ado  
aún p lena conciencia de la dram ática  situación actual. Da la  im presión, 
en efecto, de que persiste una especie de inercia m ental que continúa  
caba lgando  en el excepcional período  de crecim iento económ ico de los 
años cincuenta y sesenta y en el boom  financiero  de los años setenta.

E s que aún  se confía en que la  crisis se superará  p ronto  y  que  
en breve estarem os de vuelta en la ‘n o rm a lidad ’ de las décadas pasadas. 
Pero las perspectivas reales no corresponden  en abso lu to  a esas expec
tativas. E l deterioro  de las condiciones de crecim iento de largo  plazo  
de las econom ías centrales y de la econom ía internacional es tal que -no  
puede esperarse, p ara  el resto del siglo, que se recuperen los ritm os de  
expansión prevalecientes en las décadas de posguerra. Las condiciones 
de la econom ía internacional, en lo que respecta a com ercio, inversio
nes y financiam iento, tam poco son halagüeñas. Y , p o r encim a de ello, 
está el enorm e y aún creciente peso de la deuda externa, cuyo servicio  
com prom ete seriam ente hasta las posib ilidades de un crecim iento m íni
m o de nuestras econom ías. ¡H asta  las proyecciones m ás optim istas sólo  
perm iten p rever el restablecim iento de los niveles de actividad econó
m ica de p recrisis hacia fines del decenio!

Es necesario co locar la  crisis del endeudam iento en este contexto. 
Y  p ara  d ram atizar aún m ás su gravedad  es bueno tener en cuenta que  
dicha crisis es la cu lm inación  de varias décadas de crecim iento econó
m ico excepcionalm ente favorab le , de gran  abundancia  de recursos finan 
cieros externos e internos, públicos y privados, de fuertes inversiones, 
y gastos, sobre  todo en las áreas u rban as  y especialm ente en las m etro
politanas. ¿Qué cabe esperar entonces en el fu turo , cuando la p rob le 
m ática del desem pleo, la pobreza y la desigualdad, principalm ente  
urbana, se agudice y la crisis se agrave, en circunstancias en que los 
recursos púb licos y p rivados, internos y externos, se m antendrán, con 
toda p robab ilid ad , a lrededor de los b a jo s  niveles actuales, sin m ayores 
perspectivas de increm entarse v aun con la posib ilidad  de restricciones 
adicionales?
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D e lo  anterior se in fiere que en el fu tu ro  tendrem os una situación  
caracterizada p o r  un  crecim iento m enor que en el pasado, un  finan- 
ciam iento externo m ínim o, un a  fuerte  exigencia de expand ir las expor
taciones, la  necesidad im periosa  de sustitu ir im portaciones, fuertes  
restricciones y selectividad de las im portaciones, una drástica  reducción  
in icial y  escaso crecim iento posterio r del consum o, la  u rgencia de ase
gu ra r el abastecim iento de las necesidades m ín im as de los sectores  
populares, y  serias lim itaciones en la  expansión  del gasto  público .

P o r consiguiente, los países latinoam ericanos se verán  ob ligados, 
ahora  inevitablem ente, a  en fren tar la crisis estructural de su desarro llo , 
que ya estaba presente hacia 1970, p ero  que pud ieron  ir  postergando  
gracias a  las circunstancias financieras tan especiales que prevalecieron  
durante el decenio de 1970. E sta  es la  razón  fundam ental, aparte las 
grav ísim as in justicias sociales y  las agudas tensiones políticas, p o r  la 
cual las políticas de a juste de corto  p lazo  no tienen n ingún  destino. 
É stas suponen que realizado el a juste  se vo lverá  a una cierta n o rm a
lidad, lo  que es una falacia. Los sucesivos ajustes, especialm ente en 
las nuevas condiciones internacionales, no  llevarán  hacia la  norm alidad , 
sino hacia el reencuentro con una p ro fu n da  crisis estructura l de la rga  
data, agravada  p o r políticas que trataron  de e lud ir la  durante década y 
m edia, y agudizada aún m ás p o r  las actuales políticas recesivas.

E n  función de las traum áticas experiencias del pasado  reciente y  las 
som brías  perspectivas del fu turo  próxim o, el e je  tem ático central que  
vive la región en el crítico m om ento histórico  actual es el de la  deuda, 
la crisis, el atroz costo social de un  a juste  recesivo que se p ro longa  
in term inablem ente y la necesidad de supera rlo  cuanto antes con un  
ajuste expansivo que constituya adem ás una transición  hacia un desarro 
llo que afiance la dem ocrac ia  y sea sostenible a m ediano y largo  plazo.

E l en foque am biental-ecológico, con su acento en el patrim on io  
social, natural y construido, su perspectiva de m ediano y la rgo  p lazo  
y su en foque del d esarro llo  sostenido — basado , p o r  una parte, en un  
estilo fruga l con nuevas opciones de p ropuestas en cuanto a  la dem anda  
de recursos y, p o r  la otra, en una gestión ecológicam ente racional e 
in tegrada de los patrim on ios y activos naturales y  sociales acum ula
dos—  puede o frecer aqu í una contribución  conceptual y  práctica  del 
m ayor interés.

Para  ello  conviene com enzar p o r d istingu ir entre los flu jo s  de 
corto  p lazo y los patrim onios, activos, acervos o existencias adqu iridos  
y acum ulados en el largo  plazo. E n tre  estos ú ltim os podríam os d istin
gu ir tres:

— el patrim on io  sociocu ltura l ( la  pob lac ión  y sus características  
dem ográficas, sus tradiciones y valores, sus niveles educativos, su o rga 
nización institucional, corrientes ideológicas y sistem as y, regím enes  
p o líticos );

— el patrim on io  natural (e l territorio , sus características ecosisté- 
m icas y su d ispon ib ilidad  actual y potencial de recursos naturales reno
vables y no ren o vab le s ); y

— el patrim onio  de capital fi jo  ( la  capacidad  p roductiva  y de in fra 
estructura instalada y acum ulada, o m edio am biente constru ido  y arti- 
fic ia lizado ).

Com o es obvio, éstas no son sino versiones am pliadas de los tres 
factores clásicos de la p roducción : trabajo , tierra y capital.
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Aunque se trata básicam ente de un  en foque de econom ía política, 
tiene la  ven taja  de o frece r puentes para  v incu lar lo  sociocu ltura l y  po lí
tico con lo espacia l-am biental y  con la  capacidad  p roductiva  acum ulada. 
P o r ello  sirve tam bién  de fuente p a ra  v incu lar la evolución  de m ediano  
y largo  p lazo con los flu jo s  anuales. Éstos se re fieren  fundam enta l
m ente a  los equ ilib rios  m acroeconóm icos de corto plazo: fiscales, m one
tarios, externos, del em pleo y de los ingresos, y sus consecuencias y 
condicionantes sociopolíticos. Así, p o r  e jem plo , el g rave desequ ilibrio  
externo negativo en m ateria  de flu jo s  de ingresos y salidas de divisas  
lim ita severam ente las im portaciones, p rovocando  una considerab le  sub- 
utilización del potencial acum ulado  en cuanto a patrim on io  sociocultu
ral, natural y de capacidad  p roductiva. E sto  sign ifica que hay aqu í un  
aprec iab le  potencial m ovilizable de recursos reales (cu ltu ra les, de o rga 
nización, m ateria les) siem pre que esa m ovilización se haga depender en 
m edida m ín im a de insum os im portados.

Esta conceptualización tam bién ayuda a esc larecer el p rob lem a del 
paso del a juste recesivo a l rea juste  expansivo y a la transición p ara  
el desarro llo . E l a juste  recesivo consiste fundam entalm ente en la  m a
nipulación de los instrum entos de política económ ica de corto p lazo  
destinados a restring ir la  dem anda g lobal, recortando los gastos p úb li
cos, reduciendo las inversiones, re ba jan d o  los ingresos, conteniendo la 
expansión m onetaria y devaluando, todo ello  con el fin de reducir las 
im portaciones, pero  con graves efectos en la acum ulación , la producción , 
los salarios, el em pleo y la utilización de los patrim onios sociales acu
m ulados. E l rea juste  expansivo, en lugar de poner el acento un ilate
ralm ente en la contención de la dem anda y las im portaciones, tendría  
que com binar una política restrictiva selectiva de la  dem anda con una  
política selectiva de expansión de la o ferta, aprovechando esos patri
m onios p roductivos ociosos. Se trata de cam biar la com posición de 
am bas en el sentido de log rar su ajuste recíproco.

Se buscaría , en una p rim era  etapa, ap rovech ar esos potenciales p ro 
ductivos, socioculturales, naturales y de capital ociosos y d isponibles, 
y en una segunda, de m ediano y m ás largo  plazo, ap licar una política  
de inversiones y de tipo institucional y sociocu ltura l orientada a cam biar  
el estilo enraizado en la estructura  dependiente y po larizada de esos 
patrim onios sociales, naturales y  de capital.

M ientras que la política recesiva de dem anda con fía  en el m ercado  
para  que im ponga su selectividad — con los efectos regresivos cono
cidos, dada la estructura de los ingresos y el poder— , una política com 
b inada de restricción selectiva de la dem anda y expansión tam bién  
selectiva de la o fe rta  tendría que utilizar am pliam ente la p lan ificación  
y la intervención estatales. E sto  p lantea toda la cuestión del Estado, su 
efectividad  y representatividad, pero  tam bién  o frece las bases p a ra  una  
concertación política dem ocrática, en la m edida que se d istribuyan  
equitativam ente los. costos y beneficios de d icha selectividad.

Existe una acum ulación de conocim iento, experiencia y p ropuestas  
de tipo m acroeconóm ico y sociopolítico, con juntam ente con un cono
cim iento de nivel m ás detallado  de tipo sectorial y de p rogram as espe
cíficos, com o para  intentár la form u lación  de tipos de propuestas con
cretas de reajuste reactivador, con su batería  de m edidas y p rogram as  
selectivos.

Se trata de p rogram as sociales — urbanos y ru ra les—  y p roduc
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tivos, p a ra  la  gran , m ediana y  pequeña em presa, y las actividades in fo r
m ales, q u e  pongan  el acento en a liv iar la  pobreza, d a r  em pleo, generar  
exportaciones, sustitu ir im portaciones, satisfacer necesidades básicas, y  
el respectivo p rogram a m acroeconóm ico con sus com ponentes selectivos 
de dem anda, en m ateria de im puestos y gastos públicos, créditos, sub 
sidios y políticas 'apropiadas p a ra  todo el am plio  sector público .

Entre  esas m edidas pueden  destacarse los p rogram as de em pleo  
m asivo de m ano de o b ra  p a ra  la  construcción de viviendas, ob ras  de 
saneam iento, in fraestructu ra  y equ ipam iento com un itario  en asenta
m ientos popu lares; p ara  la  construcción y  m antenim iento de la  in fra 
estructura vial, de las ob ras  púb licas y de los asentam ientos hum anos  
en general, de defensa frente a inundaciones y otras catástrofes naturales; 
para  la re forestación, la  fo rm ación  de terrazas en áreas de erosión , la  
lim pieza y protección de ríos y  canales, o b ras  de d rena jes  e irrigación , 
incorporación  de nuevas tierras, reparac ión  y m antenim iento de ed ific ios  
públicos, m aquinarias y  equipos, y otras actividades productivas. A si
m ism o, pueden considerarse las políticas de estím ulo al ahorro  y susti
tución de com bustib les y  otros insum os de alto costo.

De otro lado, pod rían  considerarse  las opciones propuestas por  
diversos grupos, en v irtud  de distintos en foques de sistem as productivos  
integrados, tecnologías com binadas, ecodesarro llo , etc., centradas en la 
producción  para  la satisfacción de necesidades esenciales m ediante  
el aprovecham iento de conocim ientos, m ano de obra , recursos natu
rales, desechos y residuos, com binado  con otras técnicas.

Estas actividades se prestan, m uy favorab lem ente  y a b a jo  costo, 
al em pleo m asivo y organización de la m ano de o b ra  y es en esta virtud  
que, com o se ha visto, se recurre  a  ellas en la coyuntura actual. Pero  
al m ism o tiem po im plican una crítica del estilo de crecim iento vigente, 
en cuanto reva lo ran  el proceso de traba jo  orientado  hacia la  satisfacción  
de necesidades fundam entales y a hacer m ás d inám ica la fuerza labo ra l 
y otras potencialidades subutilizadas, haciendo un  m enor uso de factores  
escasos, com o el capital y las divisas.

M ás aún, por las m últip les vinculaciones que esas actividades  
tienen con los contextos geográficos específicos, con la experiencia coti
diana, con el conocim iento y la cu ltu ra  locales pero  tam bién con las 
relaciones ecosistém icas, con la perspectiva de largo  p lazo y con 
las exigencias del d esarro llo  científico y tecnológico, pueden ser porta 
doras de un nuevo estilo de crecim iento y de una identidad cu ltural 
más vigorosa y abierta.

Estas posib ilidades no se realizan autom áticam ente y, m ás bien, se 
tiende a adoptar este tipo de m edidas estrictam ente dentro  del m arco  
concebido com o de em ergencia. Resulta crucial, entonces, ap rovechar  
el período  de la crisis in iciada en 1982 para  identificar y estim ular  
actividades com o las señaladas y, sobre  todo, para  favorecer las condi
ciones que hagan m ás sostenida y d ifund ida  la reorientación del proceso  
de traba jo  y m ás perceptib les y va lo rab les  las m últiples vinculaciones 
m encionadas.

Se trata, en la m ayoría de los casos, de actividades de consum o  
colectivo o de in fraestructu ra  p roductiva que no siem pre interesan a  
la actividad privada. Y a  sea porque  son inversiones de ren tab ilidad  
a largo  plazo, porque  favorecen a sectores de b a jo s  ingresos y escasa  
dem anda efectiva, o porque se trata de crear econom ías externas o
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ev itar deseconom ías externas que no pueden  ser captu radas p o r  el inver
sionista privado. E n  otras pa labras, se trata  de ob ras  y actividades  
que recaen norm alm ente en la  esfera  de las responsab ilidades del sector  
público.

, O tra  de las características principales de estas obras, actividades  
y proyectos es su especific idad  geográfica  local. Tanto la  p rob lem ática  
del desem pleo com o la de la  conservación, p rotección  y m ejoram iento  
am biental no tienen sentido en abstracto, sino solam ente re feridas a 
ubicaciones y localizaciones concretas. Se trata, p o r  consiguiente, de 
un área  de la actividad púb lica  que se p resta  de m anera especial a la 
descentralización y la  participac ión  de la com unidad , cuestiones de espe
cial interés y p rio rid ad  en la  búsqueda  de sistem as dem ocráticos de 
plan ificación y decisión. Si b ien  las circunstancias de la crisis pueden  
serv ir com o detonantes p a ra  in iciar un m ovim iento de esta naturaleza, 
el hecho de tratarse de necesidades fundam entales, sistem áticam ente  
insatisfechas, sugiere la necesidad de aprovechar estas ideas p a ra  crear  
program as y actividades de tipo perm anente, adecuadam ente institucio
nalizados y financiados.

Un área  p rio rita ria  de rea juste  y reorientación, señalada anterior
mente, tiene que ser la re lativa a los patrones de consum o y de inver
sión, así com o las orientaciones en m ateria tecnológica. Será  preciso  
lim itar, severa y  selectivam ente, salvo casos m uy justificados, todo tipo  
de dem anda que im p lique d irecta o indirectam ente un elevado com po
nente de im portaciones, y toda tecnología o diseño que redunde en lo 
m ism o, y  p rom over su reem plazo  p o r  bienes, servicios, tecnologías y  
diseños que se apoyen en la  utilización de recursos m ateriales y  hum a
nos nacionales y  locales.

Todas las orientaciones sugeridas sign ificarán  una m ayor presión  
sobre  el m edio am biente. L a  expansión, conservación, m antención y p ro 
tección del patrim on io  am bienta l es, p o r consiguiente, una contribución  
fundam ental a  los niveles de v ida y a la p roductiv idad . Esto  im plica  
necesariam ente un m ayor conocim iento de su potencialidad, de sus 
condicionantes ecosistém icos de explotación, de sus fo rm as m ás eficien
tes de gestión, con el fin  de aprovechar al m áxim o las oportun idades  
pero al m ism o tiem po evitar su agotam iento y deterioro, p a ra  conservar  
su sustentabilidad  a largo  plazo.

T odo  esto sugiere la necesidad de d ar atención p rio ritaria , en toda  
fu tu ra  estrategia de desarro llo , a l tem a de los recursos naturales y al 
de la  tecnología, en una perspectiva ecológica y  de largo  plazo, con  
el fin  de in co rporar p lenam ente el tem a de la  sustentación m aterial del 
desarro llo , y ap licando criterios que acentúen los ob jetivos centrales  
de elevación de los niveles de vida de los sectores de ba jo s  ingresos  
y de superación del agudo  desequ ilibrio  y dependencia externos.

E l énfasis en la explotación de los recursos p rop ios im plica una  
diferenciación, m ayor que en el pasado, entre países latinoam ericanos  
y, tam bién, dentro  de los países. Ex ige  que en las estrategias de 
desarro llo  se descienda de uft nivel de abstracción  exagerado a la con
sideración concreta de las d ispon ibilidades de recursos naturales, de 
la tecnología, del tam año y la localización del país, de la re lación  entre  
población  y recursos, de la situación en m ateria energética y del grado  
y características de la urbanización. Esto sign ifica que las nuevas estra
tegias de desarro llo  tendrán  que ser distintas para  los países que exhiben
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d iferencias m anifiestas en los aspectos señalados; qu iere  decir tam bién  
que dichas estrategias, ap licadas a  un  país en particu lar, deberán  p riv i
leg ia r la  consideración  de aspectos regionales y espaciales (in c lu ida  la  
tem ática u rb an o -ru ra l), ya que cada país es un  m osaico  heterogéneo de  
condicionantes de tipo am biental. (P o r  e jem plo , los ecosistem as andinos, 
tropicales, isleños, costeros, etc., que fo rm an  parte  de los diversos países, 
ofrecen  recursos de m uy diferente capacidad  y tipo de aprovecham iento, 
e im plican p o r  e llo  tam bién  tecnologías d iversas, de d iferente g rado  de  
conocim iento y  ap licab ilidad .)

L a  crisis internacional ha puesto de nuevo sob re  el tapete la im por
tancia de la integración y la cooperación  regionales. E l aprovecham iento  
— m ediante una gestión am biental adecuada dados los riesgos que en
c ierra  la utilización de recursos cuyo com portam iento  ecosistém ico es 
poco conocido—  de los grandes recursos potenciales de A m érica  Latina, 
deb iera  ser una vía im portantísim a para  rev iv ir la  cooperación  regional. 
La utilización conjunta, coo rd inada  y sostenible a largo  plazo, de áreas  
com o la Cuenca del P lata, la  Cuenca Am azónica, el C aribe, las zonas  
m arinas y costeras del Pacífico  y  el Atlántico, la  Patagonia, b rin d a  un  
enorm e potencial agropecuario , forestal, energético, m ineral y de trans
porte fluvial y m arítim o.

E l acento en el aprovecham iento de los recursos p rop ios da lu gar  
a grandes oportun idades y tam bién  a  riesgos. P o r este m otivo es preciso  
in co rporar la d im ensión am bienta l en las estrategias de desarro llo  y la  
planificación. E sto  sign ifica c rear entre los p lan ificadores, en su instru 
m ental técnico y en la  organización institucional de la  p lan ificación , en  
todos sus planos y niveles, la  conciencia y la capacidad  operacional p a ra  
considerar los recursos naturales y  construidos, y sus características  
ecosistém icas, com o recursos escasos y de uso optativo, am pliab les, re- 
producib les, deteriorables y agotables, según com o se les trate, e interre- 
lacionados entre ellos y con las actividades hum anas de m últip les y  com 
p lejas m aneras.

La m etodología de p lan ificación  que se ha segu ido p o r  lo general 
en Am érica  Latina ha hecho poco caso de las consideraciones ante
riores, en gran  parte  porque , tal com o en las p rop ias estrategias de 
desarro llo , ha in flu ido  en e lla  un estilo basad o  fundam entalm ente en la  
im itación de los patrones de desarro llo  de los países industrializados.

Las instituciones y grupos responsab les de la conservación del 
m edio am biente y de la acción am bienta l deberían  obtener p o r ello una  
presencia in fluyente en el p roceso  de gestación, generación, diseño, eva
luación y ejecución  de los p lanes, p rogram as, proyectos y políticas de  
desarro llo . U na de las líneas estratégicas p rio rita rias  de la acción  
am biental en el fu tu ro  debería  ser lo g ra r  la  participac ión  de las insti
tuciones y especialistas am bienta les en la p lan ificación  y las políticas  
de desarro llo , de acuerdo  con las características institucionales de cada  
país. L a  consecución de este ob je tivo  requ iere p robab lem ente  m odifica
ciones institucionales y legales po r lo que sería  conveniente revisar las 
características de las instituciones am bientales actuales para  que puedan  
cum plir este tipo de objetivos.

Para  que la acción am biental sea factib le, es im presc ind ib le  que  
la consideración ecológica esté presente en los centros de generación  
y adopción de decisiones. E sto  no es posib le  si la perspectiva am bien 
tal se encuentra en la periferia , m arginada de los centros de decisión
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fundam entales, en los que se tom an las decisiones cruciales sobre  el 
desarro llo , que son inevitablem ente las p rio rita rias.

O tra  de las d ificu ltades con que tropieza la  coord inación  consiste  
en que la  política económ ica está en el ám bito  de los econom istas y 
adm in istradores, en los m in isterios de hacienda y econom ía y en los 
bancos centrales, m ientras que la  p lan ificación  y la gestión am biental 
tiende a  m ane jarse  en los m in isterios de p laneación, en los sectoriales  
y en las entidades au tónom as del E stado  encargados de la  energía y 
los recursos naturales, las ob ras  públicas, el desarro llo  regional y u rb a 
no, la educación, la ciencia y la  tecnología. E ste  p ro b lem a  exige funda
m entalm ente una solución de tipo institucional.

U na acotación fina l re lac ionada con la distinción entre las políticas  
de corto  y de largo  plazo, que tiene g ran  im portancia  cuando se trata de 
en fren tar la recesión y la crisis estructura l: las políticas de largo  plazo  
— com o las que inciden en la conservación del m edio  am biente y los 
recursos naturales, en la población , la educación, la ciencia y  la  tecno
logía, en las relaciones internacionales o  en las fo rm as de organización  
social—  parecieran no tener nada que ver con los p rob lem as de corto  
plazo. Pero com o hem os tratado  de señalar, están llenas de oportun i
dades para con tribu ir a reso lver algunos de ellos, com o por ejem plo , 
la generación de em pleo, el desarro llo  de nuevas exportaciones y las 
oportun idades de sustitución de im portaciones. A la inversa, las po lí
ticas de coyuntura, fo rm u ladas para reaccionar frente a la recesión, 
pueden ser d iseñadas para  conservar y m e jo ra r las estructuras y  acervos  
sociales v los recursos naturales en el largo  plazo, en lugar de acentuar 
su desperdicio  y deterioro.





S E G U N D A  P A R T E

P L A N IF IC A C IÓ N , O R G A N IZ A C IÓ N  IN S T IT U C IO N A L  P U B L IC A  
Y D IM E N S IÓ N  J U R ÍD IC A





I

M E D IO  A M B IE N T E  E N  L A  P L A N IF IC A C IÓ N  L A T IN O A M E R IC A N A :  
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por N ico lo  G ligo  **

IN T R O D U C C IÓ N

La d im ensión am biental ha estado s iem pre im plícitam ente in corporada  
en la p lan ificación  del desarro llo , ya que cua lqu ier transfo rm ación  que  
se ha hecho de la naturaleza ha sign ificado rea lizar una gestión  am 
biental. Las antiguas ob ras  de regadío, los sistem as de aguas servidas, 
los de pantanos, la po lderización de áreas m arinas y  su consecuente  
transform ación  en tierras agríco las, fueron  p lan ificados p a ra  m od ificar  
adecuadam ente la  naturaleza, lo que constituye, de p o r  sí, una gestión  
am biental positiva. E n  consecuencia, en todas las opciones de decisión  
sobre  acciones tran sfo rm adoras del m edio, están im plícitas considera
ciones am bientales, aunque no se m encione el m edio am biente.

Pero  la p reocupación  p o r in co rporar m ás efectivam ente la  d im en
sión am biental en la p lan ificación  nace a raíz de las m anifestaciones  
negativas de algunos p rob lem as am bientales y, adem ás, de la necesidad  
de conocer y eva luar los costos am bienta les que im plican  las estrate
gias de desarro llo . Las raíces del p rob lem a hay que buscarlas  en las 
restricciones del m edio  b io fís ico  que sustenta al hom bre , así com o en 
los valores, p rio ridades y fo rm as que establece la sociedad para  utilizar 
el m edio am biente. (G a rc ía  H . y G arcía  D., 1980).

P lantear un proceso  explícito de p lan ificación  presupone, en p rim er  
lugar, el convencim iento de que existe la necesidad de a lterar el ritm o  
del desarro llo  sea para  ace lerarlo  o frenarlo  o m od ificar sus tenden
cias; pero, adem ás, supone que las estrategias que el p roceso  de p lan i
ficación establezca sean realm ente viables. Y  aquí posib lem ente resida  
el p rob lem a de la  incorporación  de la  d im ensión  am biental en la p lan i
ficación. Existe el convencim iento, ava lado  p o r los d iagnósticos que se 
hacen de la situación am bienta l, de que esta incorporación  es necesaria, 
pero, cuando se fo rm u lan  las estrategias correspondientes, éstas no rm al
mente no son com patib les con los ob je tivos y m etas de crecim iento  
a corto  plazo, p o rque  deben  p lantear, incuestionablem ente, m odifica
ciones sign ificativas de los m odos de p roducción  predom inantes, de las 
fo rm as de generación y aprop iación  del excedente, de la  d istribuc ión

* Versión resumida y actualizada del artículo del mismo nombre publicado en 
ILPES, Doc. E/CEPAL/ILPES/R. 46, 11 de junio de 1982.

** Experto de la Unidad Conjunta CEPAL/PNUMA de Desarrollo y Medio 
Ambiente.
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de los ingresos, etc. P o r esta razón  interesa exp lo rar las posib les vías 
que p roponen  algunas m edidas efectivas p a ra  lo g ra r un desarro llo  am 
bientalm ente sano y  sostenible a largo  plazo.

Pa ra  ello  es necesario  hacer una revisión  de los aspectos relevantes  
y básicos de la re lación  p lan ificación -m edio  am biente, p a ra  luego exp lo 
ra r algunas vías que podrían  serv ir para  ap licar estrategias y políticas  
específicas, que por no estar ubicadas en el p lano  m acroeconóm ico ni 
en el m icroeconóm ico han suscitado d ificu ltades y p rob lem as al hacerlas  
efectivas.

A. LA  D IM E N S IO N  A M B IE N T A L  E N  LA  P L A N IF IC A C IO N  
A P A R T IR  D E  L A S  C O N C E P T U A L IZ A C IO N E S  D E  

LA  R E L A C IÓ N  E N T R E  D E S A R R O L L O  
Y  M E D IO  A M B IE N T E

El tema de la incorporación  de la d im ensión am biental en los sistem as  
de plan ificación  g loba l ha sido pro fusam ente tratado, sobre  todo a 
partir de las conceptualizaciones de la relación desarro llo -m ed io  am 
biente. En  los ú ltim os años num erosos estudios han tratado de ana lizar  
e in terpretar esta relación. M uchos investigadores opinan que la p reocu 
pación p o r la p rob lem ática  ecológica es m uy reciente deb ido  a la crisis  
am biental que se está viviendo en la región (M an silla , 1981). Pero  ésta 
ha existido desde la antigüedad ; lo m ás p ro bab le  es que actualm ente  
los sectores dom inantes y los centros de decisión hayan recogido las 
preocupaciones porque ellos m ism os se sienten am enazados. E s indu
dable que la discusión en torno al increm ento dem ográfico  y la d ispo 
n ibilidad  de recursos naturales ha concitado m ayor atención que la 
degradación  paulatina de la naturaleza e, incluso, los p rob lem as de la 
contam inación am biental. La  crisis política que ese p rob lem a im p lica  
llevó a realizar num erosos estudios en el m undo y, en particu lar, en 
Am érica Latina. (C E P A L , 1974; Fucaraccio  y otros, 1973; M ead ow s  y  
otros, 1972; Chaplin , 1972). Es posib le  que m uchos de esos estudios  
generados en efectos dem ostrativos exógenos hayan servido para aprehen 
der la problem ática  am biental de la región.

La fa lta de respuesta y el escaso o nulo tratam iento dado  al tema 
am biental en la teoría económ ica clásica y neoclásica hicieron, en p arti
cu lar en el decenio de 1970, que algunos cuestionaran estas teorías y 
otros p lantearan algunas com plem entaciones y m odificaciones.

Los estudios se centraron  en tratar de ob je tar , desde el punto de 
vista am biental, los postu lados sobre las bondades del m ercado com o  
organ izador de una econom ía eficiente y, adem ás, com o una herram ienta  
de percepción de los p rob lem as am bientales (F riedm an , 1976; R u ff, 
1970).

Estas críticas llevaron a las siguientes conclusiones básicas sobre  
los esfuerzos por in co rporar la dim ensión am biental en la p lan ificación :

i) El óptim o paredaño  que plantean los neoclásicos no necesa
riam ente se iguala con el óptim o am biental, cuestión básica para  en
tender la racionalidad  que aplican los decisores en el uso de los recursos  
(G eorgescu -R oegen , 1975).

ii) M uchos de los c am b io s  am bien ta le s  que so b rep a san  el límite
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de la reversib ilidad , no necesariam ente tienen m anifestaciones econó
m icas correspondientes (D a ly , 1977; M eln ick , 1980).

iii) Se cuestiona la posib ilid ad  de reso lución  de los p rob lem as  
am bienta les m ediante la negociación b ilatera l (e l Teorem a de C oase ) 
(Coase, 1960; M ishan, K ru tilla  y G a lbra ith , 1980).

Los p rob lem as de las teorías clásicas y neoclásicas indicados, o rig i
naron dentro  de las m ism as orientaciones corrientes del pensam iento  
innovadoras para  tratar de subsanar las deficiencias señaladas. Así 
aparecen  autores que p lantean que los sistem as de p rop iedad  condi
cionan el uso  de los recursos y, p o r  ende, son la  causa básica  de los 
p rob lem as am bientales (M e ln ick , 1980).

Los p lanteam ientos m arxistas, si b ien  no  reconocen explícitam ente  
la im portancia de los p rob lem as am bientales ya que  centran  los análisis  
en las consideraciones sociales y políticas de las econom ías, tienen el 
m érito  de p ro fun d izar las d iferencias en los m odos de p roducción  y, 
p o r ende, apuntan  al análisis de la  racionalidad  de diferentes sistem as  
de uso de los recursos derivados de las d iversas relaciones técnicas 
y sociales. Adem ás, los sistem as de p lan ificación  e labo rados pueden dar  
m ás fácilm ente opciones p a ra  in co rporar la d im ensión  am biental. N o  
obstante, los d iversos estilos dentro  del sistem a socialista, abren  una 
serie de interrogantes en torno a  las distintas respuestas adoptadas  
frente a los p rob lem as y a la gestión am bienta l (Sunkel, 1981).

Con juntam ente con las críticas a las teorías económ icas y a  la 
tom a de posiciones de econom istas frente a los desafíos p lanteados, 
surgen  los en foques in tegradores u holísticos que tratan de in terpretar  
las perspectivas de desarro llo  en fo rm a  integral, pero  p riv ileg iando  el 
tratam iento del p laneta com o ecosistem a y  señalando las lim itantes 
físicas que el p roceso  de d esa rro llo  puede tener. Así aparece el in form e  
al C lub  de R om a p reparado  p o r el M assachusetts Institute o f Techno
logy (M e ad o w s  y otros, 1972; M esarovic  y Pestel, 1975) que in fluyó para  
que se ab rie ra  un  debate sob re  la  p lan ificación  del d esarro llo  m undial 
con crecim iento cero  de la pob lac ión  y con reducción  del crecim iento  
económ ico. L a  respuesta latinoam ericana a este p lanteam iento fue la 
del M odelo  M und ia l Latinoam ericano  de la Fundación B ariloche  que  
apunta a  la necesidad de estrategias redistributivas, orientadas p re fe 
rentem ente a la  satisfacción de las necesidades básicas en lugar de p lan 
tearse lím ites físicos (H e rre ra  y otros, 1971). A  estas ponencias hay 
que sum ar una serie de traba jo s  derivados de posiciones neom altu- 
sianas (B ro w n , 1972; W ard s  y D ubos, 1972).

Los en foques g lobales y centrados en los polém icos lím ites del 
crecim iento fueron  tratados desde el punto de vista energético, de fi
niendo los flu jos  y transform aciones en térm inos de energía y p lan 
teando análisis un id im ensionales en torno a balances de ella (O dum , 
1971; K neese y otros, 1970).

O tros análisis exp loran  las causas de los p rob lem as am bientales  
asociándolos con la tecnología y con la organización social y las estruc
turas económ icas (Sunkel, 1981). De éstos se deducen las in terpreta
ciones d iferenciadas entre los países desarro llados y subdesarro llados  
(C om m oner, 1976). E l in fo rm e Founex p reparado  para  la Conferencia  
de las Naciones U n idas sobre  el M edio  Am biente H um ano introduce  
el concepto de m edio am biente hum ano. Este concepto es pro fundizado
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para  asociarlo  claram ente con las estrategias de desarro llo  (G a llop in ,
1980).

E n  A m érica  Latina el esfuerzo  p o r in co rp orar la  d im ensión  am bien 
tal en el d esarro llo  se com plem enta con la introducción  del concepto de 
estilos de desarro llo  de cuyos com portam ientos se derivan  d iferentes  
estados del m edio  am biente (Su n ke l y  G ligo , 1980; Sunkel, 1981; G ligo,
1981).

De todos estos planteam ientos, posiciones, in terpretaciones y estu
dios se deducen algunas conclusiones que deben  con tribu ir a  la  m ayor  
coherencia de los sistem as de p lan ificación  en re lación  con la d im en 
sión am bienta l. Partiendo de ese m arco, los p lan ificadores pueden  evitar  
el la rgo  cam ino del ap rendiza je  que h ab r ía  que reco rre r si no se contara  
con el acervo de estudios alud idos. Las p rincipales conclusiones son:

i )  El m ercado  no es un m ecanism o adecuado p a ra  p e rc ib ir  los 
aspectos am bientales del desarro llo  o, si tiene percepción, ésta es lim i
tada o se m anifiesta con un c laro  desfase tem poral. E n  el m odelo  
neoclásico orig ina l el m edio  am biente es un típico e jem p lo  de externa- 
lidad  y, en consecuencia, es considerado  com o tal.

ii ) N o  es posib le  pon er en un m ism o p lano  je rá rqu ico  las leyes 
físicas, ecológicas, políticas, sociales o económ icas. E s  fácil com prender  
que las ciencias socio-políticas no pueden  a lterar las leyes físicas fu n da 
mentales, p ero  la situación no es tan c lara  cuando se trata de las com 
p le jas leyes ecológicas. E s im portante que se advierta cuáles son éstas 
y cóm o se com portan  para  que se entienda su je ra rq u ía  respecto a las 
leyes socio-políticas.

iii) Las nuevas necesidades de recursos y espacios no tienen por  
qué tener una respuesta tecnológica autom ática. La  sociedad a veces 
es incapaz de d a r soluciones tecnológicas a m uchos de los p rob lem as  
que se le presentan. P o r ello  no deben hacerse predicciones ‘optim istas ’ 
basadas en el m ito de la capacidad  de reacción del hom bre , pues se 
corre el riesgo de que se produzcan  catástrofes irreversib les.

iv ) Los países de Am érica  Latina deben  m irar su gestión am biental 
con p rio ridades diferentes a las de los países desarro llados. La  adopción  
tecnológica debe considerar estas p rio rid ades  p ara  que el desarro llo  tec
nológico sea coherente con los ob je tivos g lobales del desarro llo .

v ) Los ecosistem as tinenen una lim itada capacidad  de sustenta
ción que si se la supera se contribuye al deterioro  de los m ism os. E l 
desarro llo  tiende hacia los lím ites de la capacidad  de sustentación. 
Interesa este concepto com o variab le  en la  interpretación  del d esarro llo  
económ ico y social, sobre  todo en relación con el tiem po que se dem ora  
en llegar al lím ite o superarlo . E ste  hecho pone de m anifiesto  la im por
tancia, desde el punto de vista am biental, de la p lan ificación  a largo  
plazo.

v i) La  capacidad  de sustentación no es un concepto ríg ido  ligado  
exclusivam ente a los lím ites de la o ferta  de recursos o, en otras pa la 
bras, del am biente físico. L a  capacidad  sociocu ltura l perm ite m od ificar  
esta capacidad  de sustentación. Por ello  la gestión am biental, conce
b ida  com o la interacción inteligente de la o ferta  am biental física y 
la capacidad  sociocu ltura l, perm itiría  una transform ación  positiva de la 
naturaleza y, en consecuencia, una m odificación de la capacidad de 
sustentación.

vii) E x is te  un m an if ie sto  d e s fa sa je  entre  los horizontes económ icos
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de los p roductores y los horizontes ecológicos del m edio  am biente que  
adqu ieren  especial im portancia  cuando se analizan  las distintas raciona
lidades que ap lican  los d iversos tipos de productores.

B . E L  M E D IO  A M B IE N T E  E N  L O S  D IS T IN T O S  N IV E L E S  
D E  P L A N IF IC A C IÓ N  D E L  D E S A R R O L L O

Los desafíos inm ediatos del crecim iento económ ico han  im ped ido  en 
Am érica  Latina una eficaz in corporación  de la  d im ensión  am bienta l 
en la  p lan ificación  del desarro llo . N o  obstante tener c laro  los conflictos  
que se generan, es necesario  en tra r a  ana lizar las concepciones básicas  
de la  p lan ificación  para  después considerar cóm o se realiza ésta en  
Am érica  Latina.

E l g rado  de p lan ificación  en un m om ento dado  estaría  definido-, 
p o r la existencia y  peso  re lativo  de un  con junto  de elem entos que  tipi
ficarían  tanto un  sistem a com o un proceso  de p lan ificación  ( IL P E S ,
1981). E sto  supone, adem ás de tener un  agente (s e a  un individuo o  un  
grupo  de in d iv iduos ), poseer una agencia o sistem a institucional y  
un proced im iento  fo rm al, tener c laram ente defin ido  un  su jeto  de p lan i
ficación, un proyecto  de cam bio  y  un sistem a de p rio r id ades  y  asigna
ción de recursos distintos del que corresponde al m ercado. ^

Este es el p rin c ipa l p ro b lem a  que deben  en fren tar los técnicos al 
tratar de in co rporar la d im ensión  am biental.

E n  p rim er lugar, en m uchas ocasiones, en la p lan ificación  de Am é
rica Latina, el su jeto  de p lan ificación  no está tan claram ente identi
ficado deb ido  a que no se posee p leno conocim iento de las estructuras  
y procesos que lo  involucran. E l desconocim iento del com portam iento  y 
los atribu tos de los ecosistem as de la región se viene a  sum ar a  algunas  
lagunas en el conocim iento sustantivo de las estructuras sociales y  eco
nóm icas.

E n  segundo lugar, en varios sistem as de p lan ificación , dado  el 
poco p od er de decisión y/o in fluencia de los agentes p lan ificadores, los 
ob jetivos se establecen sólo com o continuadores de las tendencias cons
tatadas. E s decir, no se p lan tea una im agen -objetivo  que sign ifique  
a lte ra r la inercia del desarro llo . E sto  se convierte en un p rob lem a  
fundam ental ya que, al constitu ir la incorporación  de la d im ensión am 
biental un c laro  en frentam iento con la tendencia predom inante, uno  
puede sum arse a ella. Los agentes p lan ificadores aqu í considerados se 
refieren  a la p lan ificación  fo rm a l instituida. N o  sucede lo m ism o con  
otros agentes de p lan ificación  ubicados en otros sectores com o m inis
terios de econom ía, corporac iones de fom ento, etc.

E n  tercer lugar, dado  los p rob lem as p lanteados con el ob je to  de  
plan ificación  y el ob jetivo , es lógico suponer que no se tendrá tam poco  
claro  el sistem a de p rio rid ades y asignación  de recursos.

En  térm inos generales, todos los países de la región  presentan los 
prob lem as alud idos y cada cual trata de encontrar sus p rop ias salidas  
para  in co rporar la d im ensión am biental.
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1. E l m edio am biente y la planificación regional

En el capítu lo precedente se d e ja  de m anifiesto  la  im portancia  de la 
relación entre m edio  am biente y  p lan ificación  regional. É sta  parece ser  
una de las principales vías que se p od ría  utilizar p a ra  un a  m ayor incor
poración  de la  d im ensión am biental en la  p lan ificación  del desarro llo . 
Tal com o a firm a  B o is ie r " E l  desarro llo  de una región, com o fenóm eno  
distinto del m ero  crecim iento, im plica la  capacidad  de in ternalizar regio 
nalm ente el p rop io  crecim iento. E n  je rg a  puram ente económ ica ello  
equivale a una capacidad  p a ra  retener y re invertir en la  región  una  
p roporc ión  sign ificativa del excedente generado  p o r  el crecim iento eco
nóm ico” (B o is ie r , 1981). Y  es en este p ro b lem a  donde la  incorporación  
de la d im ensión am bienta l puede convertirse en una herram ienta fu n da 
m ental p a ra  que la  p lan ificación  sectorial cum pla  efectivam ente sus fu n 
ciones de asignación, com pensación  y reactivación.

Un  p rim er aspecto que es necesario que  la  región  dom ine es el real 
y am plio  conocim iento de su p rop io  m edio  am biente. E s  n o rm a l en 
A m érica Latina que la  evaluación  de los recursos naturales la  realicen  
prim ordia lm ente organ ism os centralizados, sean éstos especializados o 
sec to r ia le s .1 Son estos organ ism os los que m ane jan  la  in fo rm ación  que  
pueden traspasar a otros organ ism os centralizados, hecho al que hasta  
ahora no se le ha o torgado  la deb ida  im portancia. L a  lim itada in fo r
m ación que m anejan  las p rop ias  regiones, en especial sobre  su  potencial 
de recursos, coadyuvará p a ra  que determ inadas variab les  exógenas que  
condicionan el crecim iento, no se conviertan en endógenas. E s el centro, 
en consecuencia, el que decide cuándo y cóm o usar 'lo s recursos nacio
nales’ y a la región le queda sólo la p os ib ilid ad  de negociar las p rio r i
dades de inversión con respecto a  otras regiones.

La  fa lta de conocim iento acabado  de las posib ilidades y restriccio 
nes de los recursos naturales p rop ios im pide evaluar cu idadosam ente  
el im pacto regional de alguna de las políticas m acroeconóm icas y  secto
riales de m ayor significación. S i el im pacto  es negativo, situación bas 
tante frecuente en re lación  con el m ed io  am biente, el poco  conocim iento  
im pide tener elem entos de ju ic io  para  negociar con el centro. Po r  
ejem plo , cuando se estipulan centralm ente grandes p lanes de exp lota
ción de áreas forestales, la región  pod ría  estar en m ejores condiciones  
de negociar si conociese acabadam ente el com portam iento y atribu tos de 
los ecosistem as afectados.

Pero  donde realm ente la d im ensión am biental puede con tribu ir a 
las funciones de asignación y com pensación  de la  p lan ificación  regional 
es en función de la d im ensión y tipo de p rogram as y proyectos de 
aprovecham iento de los recursos naturales. L a  d im ensión dice de una re
lación con la pos ib ilid ad  de poder en fren tar los p rogram as y proyectos  
nacionales con los regionales. Las ventajas derivadas de las econom ías de 
escala asociadas con la adopción  de tecnologías im portadas, generan  
la tendencia a hacer grandes inversiones o m acroproyectos d iseñados y

< Entre los organismos especializados se podria señalar, por ejemplo, al Instituto 
de Investigación de Recursos Naturales de Chile, al Ministerio de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente de Venezuela, a la Oficina Nacional de Evalua
ción de Recursos Naturales en Perú. Entre los sectoriales, a los institutos o unidades 
ministeriales de aguas, de suelos, forestales, de minería, de energía, etc.
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m anejados a  nivel central. E l hecho de ser éstos considerados com o  
‘nacionales’ le resta opciones de negociación a  la  región. P o r  o tra  parte, 
y esta es una cuestión fundam enta l, la  elección de un proyecto  nacional, 
elim ina otras opciones de un  m ayor núm ero  de 'proyectos regionales’ 
que le o torgarían  m ayor pos ib ilid ad  de negociación a la  región. Estos  
últim os proyectos suelen dan m ayor je ra rq u ía  a los p lanteam ientos loca
les y, p o r ende, es m ás p ro bab le  que el am biente hum ano se m ejore . 
P o r otra  parte, el tipo  de proyectos de utilización de recursos natu
rales asociado a  la d im ensión  de éstos, in fluye notoriam ente en la  
posib ilidad  de captación  de excedentes y en la  activación económ ica  
de la  región. L a  v ía p ara  p oder o to rgar a la región  m ayor p ro b ab i
lidad  de captación de recursos es la  retención de la  p roducción  física  
generada en los proyectos. A sí p o r  e jem plo , una gran  centra l de ap ro 
vecham iento h idroe léctrico  puede fácilm ente extraer su p roducción  física  
m ediante su incorporación  a  los sistem as interconectados de energía. 
Si la región no tiene poder de negociación, el crecim iento, en térm inos  
de p roducto  generado , no tendrá n inguna corre lación  con e l desarro llo  
local. Pero una inversión que da p rio rid ad  al riego, evidentem ente  
perm ite la utilización local de la producción . A unque es posib le  la con 
ducción del agua hacia otras regiones m ediante largos canales, lo m ás  
p robab le  es que la utilización sea regional. Esto  no está exento de la  
aprop iación  de excedentes en fo rm a  indirecta, vía estructura  de com er
cialización, etc., p rob lem a  que se presenta en todo tipo de inversión.

Se podría  a firm ar que la  retención de la p roducción  física es uno  
de los pocos cam inos que tienen los agentes regionales p a ra  obtener, 
si no ventajas, al m enos un a  repartic ión  razonablem ente ju sta  entre lo  
que se retiene en la región  y  lo  que va hacia el centro.

N o  todas las opin iones son unánim es al respecto. H ad d ad  opina que  
ju stam ente los proyectos nacionales fac ilitan  la negociación (H ad d ad ,  
1980). En  todo caso los puntos de vista contrapuestos abren  la posib i
lidad de un am plio  debate.

2. El medio ambiente en la planificación sectorial

E n  Am érica Latina  desde los orígenes de la  p lan ificación , la  d im ensión  
am biental está, en el hecho, in co rporada  a ella, en m ayor o m enor m e
dida, en los sectores tradicionales com o agricu ltura, m inería, salud, 
vivienda, etc. Pero  existe una tendencia a  crear, en función  de los  
p rob lem as am bientales, un  nuevo sector dedicado  al m edio am biente. 
N o  cabe duda que una so lución de este tipo só lo  tiende a m ed iano  y  
largo  plazo a m arg inar la  d im ensión  am bienta l de la p lan ificación  del 
desarro llo . Los argum entos p rincipales p a ra  no p ro p ic ia r un tratam iento  
‘sectorial am b ien ta l’ del tem a, son los siguientes:

i )  S iendo el m edio  am biente una d im ensión  que corta horizontal
m ente los otros sectores, al crearse  un ‘sector am bienta l' éste no tendría  
coherencia interna y se constitu iría en una sum a de p rob lem as desco
nectados entre sí.

ii) D ada  la tendencia am biental negativa del estilo  de desarro llo  
predom inante en Am érica  Latina, el sector am bientá l pasaría  a cum plir  
una función sólo fisca lizadora  y, en m uchas ocasiones, opuesta a la  
realización de proyectos que afectan al m edio am biente. Se conver
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tiría p a ra  los p lan ificadores de los otros sectores en un freno  p a ra  el 
desarro llo .

ii i ) A l estar las decisiones económ icas y las de p lan ificación  a  
cargo  de organ ism os y m in isterios ad-hoc, los o rgan ism os aipbientales  
sectoriales no poseerían  m ayores recursos, p o r  lo  q u e  se ahondaría  
el conflicto  antes m encionado.

iv ) Sa lvo  situaciones m uy especiales, la tendencia de este tipo  de  
o rgan ism o es a convertirse en m arginales. D e esta fo rm a, la  p rob lem á 
tica am bien ta l queda  re legada a  un segundo o  te rcer p lan o  y  no incor
p o rad a  en la  p lan ificación  g lo ba l y  sectorial. Pero, no debe  con fund irse  
e l p ro b lem a  institucional con la real incorporac ión  de la  d im ensión  
am biental. Se  ha p od ido  constatar en A m érica  Latina que los países 
con organ ism os ad-hoc y/o claras asignaciones institucionales d e  po lí
ticas explícitas con  relación al m ed io  am biente sobreu tilizan  y  degradan  
los recursos naturales. L a  cuestión institucional debe  ser p ara  cada caso  
una herram ienta para  hacer efectivas las estrategias y  políticas que  
haya in co rporado  la  d im ensión  am bienta l o  que sean específicam ente  
am bienta les (E ch ech u ri y  otros, 1981). N o  existe un a  conclusión  que  se 
pueda generalizar al respecto. Só lo  cab r ía  advertir  que  los argum entos  
dados en  contra de la  ‘sectorización am biental', p od rían  ser sem ejantes  
si se considera  la  creación de un m in isterio  del m ed io  am biente. N o  
obstante, cada país d eberá  p ro p ic ia r  sus soluciones particu lares.

E l hecho de no p rop ic ia r un ‘sector am bien ta l’ no  sign ifica rechazar  
la p lan ificación  am bienta l y específicam ente las políticas y  líneas de 
acción am bienta l. A lgunos estudios tienden a p resen tar una d icotom ía  
entre las posiciones que abogan  p o r la in corporac ión  g lo ba l de la  d im en
sión am biental en la p lan ificación  y la p lan ificación  am biental. Pero  
del análisis del estado del m ed io  am biente en la región surge c lara 
m ente la necesidad de una acción concertada. P o r un  lado, parece ser  
que  la incorporación  g loba l está m uy le jos  de ser plenam ente alcanzada, 
lo  que crea lagunas y vacíos q u e  tienden a  llenarse m ediante la p lan i
ficación de las políticas y  líneas de acción am bienta les por m ed io  de  
los p lanes y o rgan ism os sectoriales tradicionales. P o r  o tro  lado, es tal 
la situación am bienta l latinoam ericana que, a l m argen  de lo  que se 
puede realizar con una adecuada gestión am bienta l, es indispensable  
tom ar una serie de m edidas am bienta les dada  la u rgente necesidad de  
so lucionar los cada vez m ás graves p rob lem as que se presentan. E s obv io  
que m uchas de estas m edidas surgen, entonces, de políticas am bien 
tales ad-hoc.

Y  esto nos lleva a ana lizar la relación entre el m edio  am biente y  
la p lan ificación  sectorial tradicional. S i se estudia la  situación de A m é
rica Latina se llega a la conclusión  que la in corporación  de la  d im en 
sión am biental en la p lan ificación  se realiza preferentem ente m ediante  
la p lan ificación  sectorial, sea ésta de nivel nacional o regional. H ay  que  
tener c laro  que la creación de instituciones am bientales autónom as  
para  la ap licación  de políticas no necesariam ente sign ifica salirse de  
lo sectorial ya que las instituciones pueden  co rresponder claram ente a 
funciones de un determ inado  sector.

Los sectores que tienen que ver d irectam ente con la producción  
de los recursos naturales tienen, de hecho, in co rporada  la gestión am 
biental en su p lanificación.

La plan ificación del sector agríco la, o  silvoagropecuario, debe reali-
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zarse en función del com portam iento  y de los atribu tos del ecosistem a  
vivo y  de su g rado  de artificialización. E s posib lem ente el sector donde  
cualqu ier política o  línea de acción repercute en el tratam iento que se 
da a los recursos y, p o r  ende, in fluye en el costo ecológico  que la  
transform ación  im plica. Pero  en A m érica  Latina, donde se p lan tea la  p la 
n ificación am bienta l del sector agríco la, se la  asocia fundam entalm ente  
con la  prevención de la  erosión  y con el p rob lem a de la  contam inación  
del suelo y del agua, p o r lo  general, con p laguic idas. E l p rob lem a  es 
m ucho m ás com p le jo  p o r  lo  que cabe señalar los siguientes aspectos:

i) L a  com p le jid ad  de los m odos de p roducción  p redom inantes en . 
la  agricu ltura, p roducto  de la  estructura  de tenencia de los recursos
y de los patrones cu lturales, sociales y  económ icos;

ii ) L a  in troducción  de m odelos tecnológicos que tienden a artifi- 
cializar a l m áxim o los ecosistem as, desaprovechando la o fe rta  am biental 
y supeditando el desarro llo  agríco la  a  los subsid ios energéticos que esta 
artificialización  exige;

iii) E specialización  ecosistém ica poco coherente con la  aptitud  
natural, p roducto  fundam enta l del m ane jo  de los poderosos com pra 
dores internacionales y  nacionales;

iv ) P rob lem as sociales de pobreza  cam pesina que im pulsan , en 
m uchas ocasiones, a l sobreuso  del m edio;

v ) Com petítividad  en el uso  del suelo entre los ru b ro s  alim en
tarios, energéticos, industria les y  en re lación  con la expansión  u rbana;

v i) R u ptu ra  m anifiesta entre el com portam iento  económ ico de 
corto  p lazo y la conservación de los recursos.

Entre  los sectores de activ idad  secundaria  es evidente que el sector 
industria l tiene real im portancia  en la  re lación  entre la  p lan ificación  
y el m edio  am biente. P o r un lado  está íntim am ente conectado con la 
dem anda de recursos de los sectores p rim ario s  y, p o r  otro, la  genera
ción de residuos del proceso  industria l crea  los p rob lem as de conta
m inación, lo que deriva  en una serie de políticas am bientales para  p re
ven ir o so lucionar esos p rob lem as.

E n  los ecosistem as m arinos sucede a lgo  s im ilar a  lo  que ocu rre  
en la agricu ltura. L a  explotación de sus recursos naturales renovables  
tiene un costo ecológico alto, ag ravado  p o r el m enor conocim iento  
que se tiene del com portam iento  de esos ecosistem as y  sobre  todo  
porque es m uy d ifícil p ro g ram ar m edidas de contro l eficientes.

A  todos estos p rob lem as hay que su m ar dos aspectos que son m uy  
difíciles de p lan ificar: el contro l de las a lteraciones p roducidas p o r  los 
residuos terrestres que se vierten en el m ar y la contam inación  p rodu 
cida p o r ios derram es de petró leo  y p o r la  explotación de otros recursos  
naturales no renovables del fondo  m arino. T odo  esto lleva a  conclu ir  
que la  p lan ificación  de los procesos que afectan al m ar son en tal g rado  
com plejos que exigen notables es fu e rzo s .2

O tros sectores donde se destaca la p rob lem ática  am bienta l son los 
sociales: salud, habitat y servicios básicos. Sería  redundante repetir  
los consabidos déficit en todo tipo de aspectos sociales en Am érica  
Latina, los que tienden a agravarse . A  los p rob lem as tradicionales se

: Ya en la región se están tomando medidas importantes. Véase, por ejemplo, 
Vergara y Pizarro, 1981. Además véase Vergara. 1980. Respecto al estado de los 
recursos pesqueros véase Tapias. 1980.
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han venido a  sum ar, en los ú ltim os años, la  g ravedad  que están adqu i
riendo  los p rob lem as de la  contam inación. E n  las áreas urbanas, p rinci
palm ente en las m etrópolis, la  contam inación del a ire  y  del agua, adem ás  
de la  contam inación quím ico-orgán ica de los alim entos provenientes de 
áreas aledañas, han creado  funciones perm anentes en los organ ism os  
de salud  púb lica . E n  las áreas ru rales, el increm ento de la contam i
nación de p lagu ic idas p a ra  los seres hum anos se ha traducido  en la 
creación  de p rogram as especiales p a ra  bu sca r vías de solución a  este 
prob lem a.

Con re lación  al habitat y los servicios básicos, los p rogram as de  
vivienda han incorporado , de hecho, la  d im ensión  am biental, p ero  la  
urgencia  de las soluciones norm alm ente ha dado  paso  a p rogram as  
lim itados, de b a jo  costo, en áreas no idóneas lo  que se ha traducido  
en una m enor atención a  las potencialidades am bientales.

3. La dim ensión am biental en la planificación urbana

Los am plios estudios sobre  los procesos del d esarro llo  u rban o  no  
siem pre han otorgado  la  je ra rq u ía  deb ida  a la  p rob lem ática  am biental. 
N o  obstante, la  com prensión  g loba l del p rob lem a con un  en foque sistè
m ico y la p ro fundización  de la  tem ática de las m igraciones, la situación  
social, la organ ización  del espacio, la venta de la  tierra  y transporte, 
proporcionan  un m arco  adecuado para  in co rp orar la d im ensión am bien 
tal en las políticas de desarro llo  u rbano  (U n ik e l y  Necochea, 1975; 
K ow arick , 1980; Geisse y Sabatin i, 1980).

E s  posib lem ente en el cam po de la  p lan ificación  u rb an a  donde con  
m ás frecuencia se concretan las políticas sectoriales, particu larm ente  
las sociales, que tienen que ver con el m edio  am biente. L a  im portancia  
relativa de la pob lac ión  u rban a  con respecto, a la ru ra l hace que se dé 
p rio rid ad  a  la realización de m uchos p lanes y p rogram as sociales u rb a 
nos en detrim ento del cam po. E l cúm ulo  de p rob lem as am bientales  
surgidos de los procesos de urban ización  acelerada, y particu larm ente  
la g ravedad  de alguno  de ellos en las m etrópolis, hacen de la p lan ifi
cación u rban a  una instancia que ha llevado a in corporar, en m ayor o 
m enor m edida, la  d im ensión am biental.

E s im portante, sin em bargo , ac la ra r algunos conceptos. L a  ciudad  
puede considerarse  un u rbosistem a altam ente artific ia lizado  al que  
debe  proveerse  continuam ente de m ateriales, energía e in form ación  y 
del que deben  extraerse los residuos que se generan  en su actividad. 
N o  obstante, no debe o lv idarse  que, pese a ser un  sistem a altam ente  
artific ia lizado, la  c iudad  se o rig ina  en un ecosistem a que, a p esar de 
las transform aciones a  que se le som ete, m antiene atributos básicos  
y tiene perm anentem ente una o fe rta  am biental dada. En  consecuencia, 
el alto g rado  de artific ia lización  no se debe convertir en un factor que  
encubra  la posib ilidad  de ap rovech ar el potencial am bien ta l que p erm a
nece en el ecosistem a. Po r otra parte, en la p lan ificación  del desarro llo  
urbano  debe considerarse que determ inadas transform aciones tienen  
efectos irreversib les en el am biente.

N o  obstante estos planteam ientos y los sostenidos p o r los u rb a 
nistas, en A m érica  Latina la d im ensión am bienta l se ha in corporado  
a la p lan ificación  u rbana  a raíz de los grandes p rob lem as am bientales  
que se han convertido en verdaderos cuellos de bote lla  de determ i-
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nadas ciudades, aunque en las ciudades m edianas y  pequeñas, en  
m uchas ocasiones, hay una in corporación  im p líc ita  en su d iseño y 
gestión urbana.

E l creciente p od er de las adm in istraciones locales, m unicipales, de  
las intendencias m etropolitanas, etc., en A m érica  Latina, d erivado  de la  
agudización  de los p rob lem as de desarro llo  u rban o  y  en especial de los  
p rob lem as am bientales, está exigiendo p rocesos de p lan ificación  m ás  
e labo rad os  e in terre lacionados con la  p lan ificación  sectorial, reg ional y  
globa l. E n  consecuencia, cada vez es m ás im portante ana lizar las vías  
de incorporación  de la  d im ensión  am biental, p a ra  lo  que cabe su b rayar  
las siguientes consideraciones (C E P A L , 1982 c ):

i )  E s necesario reconocer la  necesidad de d a r a l proceso  de u rb a 
nización un en foque integral, h istórico  y  de largo  p lazo y, adem ás, 
considerar que los asentam ientos hum anos son vistos com o núcleos de  
concentración de población , activ idades y  m ed io  am biente construido, 
que generan  y  resu ltan  de un  constante flu jo  de transform aciones y  
uso de m ateriales y  energía.

ii) M ás a llá  de los consab idos p rob lem as de la  contam inación, 
en la  p lan ificación  de la estructuración  del espacio  adqu ieren  im por
tancia especial los p rob lem as de la  venta de la tierra y  de la o rgan i
zación de los sistem as de transporte.

iii) Las políticas de transporte  tienen una m últip le  in fluencia en  
el am biente u rban o  y en la dem anda general de recursos natura les  
especialm ente energéticos.

iv ) L a  representación de los intereses com unitarios no ha sido  
una vía de p lan ificación  m uy utilizada. H ay  e jem p los notables que se 
m anejan  al m argen  de los canales fo rm ales de p lan ificación  que han  
producido, soluciones locales a  p rob lem as am bientales.

4. La dimensión ambiental en la evaluación
y ejecución de proyectos

Partiendo  de las consideraciones anteriores no se puede d e ja r  de  
analizar el nivel de la  p lan ificación  de proyectos, d eb ido  a  que éstos  
son la  concreción de cua lqu ier estrategia, política o  línea de acción que  
el p lan ificador plantea.

E n  m ayor o  m enor m ed ida  se ha generalizado  el análisis del im- 
pecto am biental en los proyectos, cuyas m etodologías se han ido perfec
cionando hasta el punto que, a la fecha, se las acepta sin restricciones  
(D om ínguez, Rodríguez, Cordero , 1977; López de Sebastián , 1977).

Sin en trar a hacer un  análisis crítico de la  concepción que hay  
detrás de la evaluación  y sin p ro fun d izar en las m etodologías (d a d o  
que no es el ob je tivo  de este t ra b a jo ) se hace necesario destacar dos  
elem entos que son fundam entales de la re lación  p lan ificación -m edio  
am biente. E l p rim ero  se re fiere  a  la necesidad de p lantear una 'ges
tión am biental en los p royectos ’. Es corriente constatar, en los estudios  
de los im pactos, sólo la evaluación  de la in fluencia negativa en el am 
biente, sin m encionar o  dándole  sólo una je ra rq u ía  m enor al im pacto  
positivo  p rovocado  p o r la artificialización. A l respecto se transcribe una  
conclusión que puede ser ac larato ria  y  que se re fiere  a la  gestión am 
biental en grandes ob ras  h ídricas (C E P A L , 1982 a ).  . . . " S e  puso de 
relieve la  conveniencia de que el análisis de las relaciones entre la ges
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tión ambiental y las grandes obras hidráulicas se hiciese estudiando la 
primera en función de los objetivos del desarrollo, es decir: respon
diendo a la pregunta de cómo manejar mejor el medio ambiente para 
alcanzar un desarrollo económico y social sostenido. Se tomó en consi
deración que, precisamente, la expresión concreta de gestión ambiental 
con fines de desarrollo era la ejecución de un proyecto importante de 
aprovechamiento de recursos hídricos.” Planteamientos como éste po
drían repetirse en todas las obras que incluyan algún grado de artifj- 
cialización de la naturaleza.

N o  se trata, en consecuencia, de to m ar decisiones sobre  varias  
opciones d e  proyectos, basándose  en c rite rios  so lam ente económ icos  
p ara  después en trar a considerar, en un a  can tidad  m ás restring ida  de  
opciones, cuál es la  q u e  ecológica y  am bien  tal m ente conviene, sino  
que es necesario p lan tear las consideraciones am bienta les d esde  un  
com ienzo. Y  esto nos  lleva al segundo tema p o r  tratar: el análisis costo- 
beneficio .

L a  necesidad d e  adoptar una variab le  un id im ensional p ara  eva luar  
el com portam iento  económ ico  de un p royecto  ha im pu lsado  a  u tilizar  
esta herram ienta tam bién  en re lación  con los p rob lem as am bientales. 
Pero, com o a firm a  José Leal, "S in  em bargo , a pesar de su uso m ás 
o  m enos generalizado, lo que  ha revelado  al análisis costo-beneficio  
com o  una m etodo logía d e  apoyo  v iab le y útil, son deficiencias detectadas  
en su  aplicación, q u e  han  generado un a  am p lia  controversia respecto  
de las ventajas de su  uso en este tipo de decisiones” (Lea l, 1982).

Pero  estando generalizado  el uso de este instrum ento en A m érica  
Latina, m ás que rechazarlo  se hace necesario señalar sus lim itaciones  
y d e fin ir  cuándo puede convertirse en una herram ienta de apoyo  al 
proceso de tom a de decisiones. Tres aparecen com o las m ás serias  
lim itaciones:

i )  L a  im posib ilidad  de ap licar la  evaluación  económ ica a  m ed ida  
que com prom ete la sobrevivencia de la especie.

ii ) Las com plicaciones que se derivan  del la rgo  p lazo  de los p ro 
cesos am bientales, que in troducen  un alto  g rado  de incertidum bre.

iii) Las notables d ificu ltades de la evaluación de l m edio  am biente  
en función, básicam ente, de la e lasticidad  de los conceptos de recurso , 
recursos fu turos o  desconocidos, etc.

N o  obstante, y  pese a  sus restricciones, el análisis costo-beneficio  
puede ser una herram ienta de apoyo  p a ra  la  selección de alternativas, 
sobre  todo porque  introduce la  'necesaria  d im ensión  económ ica en el 
proceso de evaluación, elem ento im portante en un contexto de d ispo 
n ib ilidad  lim itada de recursos financieros.

C. V ÍA S  PA R A  U N A  M A Y O R  IN C O R P O R A C IO N  D E  LA  D IM E N S IÓ N  
A M B IE N T A L  E N  L A S  E S T R A T E G IA S  

Y  P O L ÍT IC A S  E S P E C ÍF IC A S

E l balance de la situación de A m érica Latina en cuanto a la incorpo
ración de la d im ensión am bienta l en la  p lan ificación , no a r ro ja  un  
saldo positivo; al contrario , la  situación am bien ta l en m uchas áreas y  
en variados procesos productivos tiende a agravarse , lo que m uestra  
que el sistem a tradicional de plan ificación  de los países, que no intro



39 □  Medio ambiente en la planificación latinoamericana

duce medidas ambientales especiales, no parece ser la vía más promi
soria para incorporar de lleno la problemática del medio ambiente. 
Las políticas económicas son las que con mayor frecuencia repercuten 
en el medio ambiente. Pero, en términos generales, estas políticas tienen 
efectos negativos pues consideran sólo el corto plazo.

Si se analizan los distintos niveles de planificación aparecen claras 
diferencias en el grado de incorporación y sobre todo en la efectividad 
lograda en cada nivel. No hay duda que cada día se hacen más esfuer
zos por esta incorporación a nivel de la macroplanificación. La inclusión 
del medio ambiente como un factor básico en el desarrollo es amplia
mente aceptada, lo que se traduce en las explicitaciones planteadas en 
fines, objetivos y enfoques globales.

En el otro extremo, el nivel microeconómico también muestra una 
tendencia ascendente en cuanto a incorporar la dimensión ambiental 
particularmente en proyectos específicos. Aquí el problema, más allá de 
algunas indefiniciones y de ciertas lagunas metodológicas, radica en las 
decisiones políticas de incorporar la dimensión ambiental tanto en 
la gestión como en el análisis del impacto.

Pero el problema fundamental reside en lo que se podría deno
minar la ‘mesoplanificación’ la que, por un lado, hace que no se plasmen 
en forma adecuada los planteamientos macros y, por otro, que se pro
duzca, a nivel micro, ausencia de líneas específicas y marcos adecuados, 
y, además, desarticulaciones en relación con todo el sistema.

P o r ese m otivo es necesario  exp lo ra r cuáles son las vías que se 
pueden  buscar p a ra  tratar de log rar una m ayor incorporación  de la  
dim ensión  am bienta l en las políticas. Las soluciones deben p lan tear
se por:

i ) el tratam iento sectorial;
i i ) el tratam iento m ediante la p lan ificación  urbana;

iii) el tratam iento regional; y
iv ) el tratam iento p o r  p rocesos im portantes.
L a  m ayor in corporación  en los sectores tradicionales (agricu ltu ra , 

m inería, industria, salud, educación, etc.) estará  d ada  en la  m ed ida que  
se haga un esfuerzo  p ara  que las autoridades decisoras de las políticas  
sectoriales in corporen  las consideraciones am bientales. L a  m ayor o m e
nor consideración  dependerá de los ob je tivos y p rio rid ades de desarro llo  
que plantee cada sector económ ico. E s usual constatar en la  región  que  
la p lan ificación  de los distintos sectores económ icos se estructura en 
función del crecim iento del p roducto  y del ingreso del sector. A unque  
aparecen  explícitos otros ob je tivos del desarro llo , com o creación de 
em pleo y, en ciertas ocasiones, elim inación de la pobreza y satisfacción  
de las necesidades básicas, parece ser que las m etas de crecim iento  
tienen p rio ridad  sobre  las otras.

En  sectores com o la agricu ltura, la p resión  p o r increm entar el
crecim iento in fluye en la inadecuada consideración de la d im ensión
am biental. Aqu í se presentan dos p rob lem as. U n o  se re fiere  a la afec
tación del patrim on io  ecosistém ico, cuestión no detectada deb ido  a la  
ausencia de cuentas patrim onia les. En la  actividad agrícola, po r tratarse  
de la  alteración y m odificación  de la p roductiv idad  y dél tipo de p ro 
ducción de ecosistem as naturales, el costo ecológico es alto, cuestión  
que sólo se detecta a largo  plazo. Adem ás, al in co rporar nuevos espacios
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a la activ idad  silvo-agropeeuaria , en la m ayoría  de los casos, se cosecha  
parte  del ecosistem a, lo  que  repercute en la  d ism inución  del patrim onio .

E n  la  p lan ificación  industria l, es corrien te  en A m érica  Latina com 
p ro b a r  el notable esfuerzo  p o r  fom entar esta ram a. E n  los tipos de  
plan ificación  de m ercado  p roteg ido  o  intervenido, el E stado  p rocu ra  
incentivar la  industria lización  p o r  varios cam inos, fundam entalm ente  
tratando que las inversiones ofrezcan  un a  alta ren tab ilidad . A qu í rad ica  
el p rincipal escollo  p a ra  in co rp ora r la  d im ensión  am biental. L a  inter- 
nalización de los costos am bienta les está en contrad icción  con  la  alta  
ren tab ilidad  a lud ida, lo  que im pulsa  a m uchos econom istas y  p lan ifi
cadores a no in troducir estos conceptos.

P o r  o tra  parte, en los esfuerzos p o r  re loca lizar las industrias debe 
ría  considerarse  una serie de aspectos am bientales, en función de la  
organ ización  del espacio. E n tre  éstos se p od ría  m enc ionar la p o b la 
ción afectada, la  capacidad  de abso rc ión  de residuos del ecosistem a  
afectado  y  la  m ovilidad  de su fuerza de traba jo , el transporte  de insu- 
m os y  productos, la  pugna p o r  el uso de determ inados recursos com o  
el agua, etc.

Las políticas que se generan  en los sectores sociales deben  pro 
fu nd izar las causas de las situaciones sociales p a ra  que puedan  p ro p i
c iarse m edidas tendientes a  so lucionarlas. Así, es corrien te que los 
p rob lem as de contro l de los niveles de contam inación sean de la  com 
petencia de los o rgan ism os de salud  púb lica  de los m in isterios de 
salud, p ero  la solución de sus causas escapa a las atribuciones de este 
m inisterio.

Las soluciones p lan teadas m ediante la  p lan ificación  u rban a  se basan  
en la im portancia  cada vez m ayor que están teniendo los p rob lem as  
urbanos y en las tasas de crecim iento de las ciudades y m etrópolis. Las  
políticas de desarro llo  u rbano , en consecuencia, se constituyen en p lan 
team ientos in tegradores en donde pueden converger una serie de políti
cas sectoriales y espaciales. N o  obstante se r interesante esta instancia  
p a ra  lo g ra r in troducir el p ro b lem a  am bienta l, parece ser m ás adecuado  
inclu irla  en la p lan ificación  u rbana-reg ional o  sim plem ente regional. 
D ada la m agn itud de los p rob lem as y la pob lac ión  involucrada, pod rían  
exceptuarse los casos de las m etrópo lis o regiones m etropolitanas, los 
que justifican  un tratam iento especial.

L a  solución m ediante la  p lan ificación  regional, tal com o se señaló  
anteriorm ente, es una vía interesante y  ap rop iada  p ara  la  incorporación  
de la d im ensión am biental p o r  m edio  de la retención de excedentes 
físicos y, adem ás, de la  gestión am bien ta l que considere inversiones  
m ás acordes con las dim ensiones y tipos regionales.

Dentro  del tratam iento regional h ab r ía  que  en trar a  d istingu ir si 
éste se da a través de áreas tradicionales o si es necesaria la  creación  
de áreas específicas en función de la  im portancia que podría  tener en  
éstas el p rob lem a am biental, o  a base  de la  im portancia de la  gestión  
am bienta l que se estuviera realizando. N o  cabe duda de que, si es posib le  
crear áreas específicas y dotarlas de los instrum entos políticos y legales  
necesarios, se logrará  una m ayor incorporación  de la d im ensión am 
biental.

L a  p lan ificación  de las cuencas h id rog rá ficas responde a este p ro 
pósito  ya que se b asa  en la posib le  gestión am biental m ediante el m a
ne jo  del agua. Pero  la experiencia en el m anejo  de cuencas m uestra
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una serie de d ificu ltades que deben  ser consideradas. E n  p rim er lugar, 
la  rigidez de los técnicos p a ra  f i ja r  los estrictos lím ites físicos ha sign i
ficado, en m uchas ocasiones, no considerar la  in tegración  de un sector  
de una cuenca con o tra  cuenca, o el tratam iento com o una un idad  de 
sectores de una m ism a cuenca que deb ían  h abe r sido tratados en fo rm a  
separada, o la in corporación  del análisis del potencial del trasvase de  
agua intercuencas, etc. E n  segundo lugar, en m uchas ocasiones, la  p lan i
ficación de las cuencas h id rog rá ficas se ha hecho tratando de sob re 
poner un nuevo esquem a de p lan ificación  sob re  el existente, entrando, 
de esta m anera, en conflicto  con él. E sto  ha derivado  en d ificu ltades  
institucionales deb ido  a  descoordinaciones y luchas p o r  de fin ir la  cues
tión del p od er institucional, en vez de haberse  realizado una la b o r  
com plem entaria y articu lada.

A lgo  parec ido  sucede cuando se definen  áreas a base  de una gran  
inversión  in fraestructu ra l com o una represa  h idroeléctrica, una o b ra  de 
regad ío  o un  área  agríco la  de tratam iento intensivo.

Las soluciones m ediante la defin ición  de p rocesos relevantes es una  
vía que, no cabe duda, tendrá cada d ía m ás adeptos, en  la  m ed ida que  
la p lan ificación  trad icional no responda a l p ro b lem a  am biental. Se  trata  
de defin ir p rocesos que son cuellos de botella , tanto p o r  su im pacto  
negativo com o p o r la p os ib ilid ad  de una transfo rm ación  creadora  y 
positiva.

Estos procesos pueden tener d iferentes grados de genera lidad  o 
especificidad. Así, un  proceso  general puede ser el desarro llo  u rban o  
de un área  m argina l y otro, m ás específico, la  dotación y organ ización  del 
transporte de esta área.

A parece de esta fo rm a  un  sinnúm ero de procesos que cada país  
p od ría  de fin ir en función de sus p rob lem as y potencialidades, fijan do  
sus p rop ias  p rio ridades. Pero  en Am érica  Latina algunos p rocesos se 
presentan en casi todos los países. Se pueden  señalar, entre otros, los de 
localización y  contam inación industrial, o rdenam iento espacial u rbano - 
regional del suelo, gestión del patrim on io  cu ltura l, gestión de p a r 
ques nacionales y  afines, d eterio ro  del suelo de uso silvo-agropecuario , 
expansión  de áreas u rbanas m arginales, desarro llo  cam pesino, desarro llo  
de áreas de riego  y  d rena je , expansión de la  fron tera  agropecuaria, 
utilización de suelos agríco las en la expansión u rbana, contam inación  
u rbana del aire, contam inación m inera, contam inación p o r  transporte  
del petróleo, gestión en o b ras  h ídricas, gestión silvopastoril, m ane jo  de  
la fauna m arina costera, m ane jo  de m anglares, contam inación m arina  
p or residuos terrestres, contam inación alim entaria  p o r p laguic idas, m a
nejo  de la fauna, etc.

Si se decide adoptar esta m oda lidad  de p lan ificación , p a ra  hacer  
m ás eficiente la  incorporación  de la d im ensión  am bienta l se requ iere  
crear com isiones especiales con poderes de ejecución  y coordinación  
y, adem ás, con los recursos necesarios. N o  parece adecuado  p lantear  
nuevos organ ism os especiales, salvo excepciones, ya que la necesidad  
fundam ental, m ás que c rear nuevas funciones, es revita lizar fas acciones 
ya asignadas a  organ ism os y/o coord inarlas con otras.

Con esta m oda lidad  de p lan ificación  existe el pe ligro  de determ inar  
prio ridades exclusivam ente en los procesos que deterioran  el m edio  
am biente, de jando  de lado la im portancia  que tiene in co rporar el m e
dio am biente en la p lan ificación  de una transform ación  positiva de la
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naturaleza. E n  otras palabras, no  se trata  exclusivam ente de detener el 
deterioro  sino de p lan ificar y  m an e ja r  la  naturaleza.

C E P A L / P N U M A  estudiaron  cuatro  procesos relevantes en A m érica  
Latina, con el o b je to  de recom endar políticas en que se in corpore deb i
dam ente la  d im ensión am biental. Los p rocesos estudiados fueron : ges
tión am bienta l en grandes ob ras  h ídricas, expansión  de la  fron tera  
agropecuaria , m etropo lización  y sobrevivencia cam pesina en  ecosistem as  
de a ltu ra  (C E P A L , 1982 a; 1982 b ; 1982 c; 1982 d ).

In teresa destacar los siguientes aspectos considerando  el análisis  
con junto  de los cuatro  procesos:

i )  Se coincid ió en la  necesidad de un  en foque integral, h istórico  
y a largo  plazo, en donde se analizaran  las distintas transform aciones  
del m edio am biente con re lación  a los flu jo s  de m ateriales, energía  e 
in form ación ;

i i )  Los p rincipales factores que in fluyen  en cada  proceso  son  los 
relacionados con las decisiones económ icas basadas  en la  necesidad  
de aum entar la p roducción  y/o el b ienestar de la  población . P o r  esta  
razón es que la d im ensión am bienta l se considera  en  la m ed ida  que  
no entra en contradicciones con estos ob je tivos en el corto  p lazo:

ii i ) E l estilo de desarro llo  predom inante en A m érica  Latina tiende  
a  transm itir su sello a  cada  uno  de los procesos. Así, la  gestión am 
biental debe adaptarse  a las dim ensiones de la  o b ra  h ídrica; la  expan
sión de la  fron tera  agropecuaria  responde a la  necesidad de p roducción  
generada p o r la dem anda in terna d irig id a  y p o r  el m ercado  internacional; 
la  m etropolización  resum e la  polarización  de las fuerzas sociales y  la  
negativa d istribuc ión  de ingresos y m ed io  am biente, y  los p rob lem as  
de supervivencia cam pesina básicam ente se derivan  del m odelo  tecnoló
gico exógeno adoptado  en la  agricu ltura;

iv ) Los cuatro  procesos a lud idos tienen claras m anifestaciones  
especiales, p o r lo  que perm iten  articu larlos con la  p lan ificación  regio 
nal. E l proceso de gestión am bienta l en grandes o b ras  h ídricas tiene, 
com o uno de sus principales p rob lem as, la  delim itación del área  y los 
ám bitos de in fluencia;

v ) Los p rocesos p lantean  la necesidad de la  in corporación  de la 
dim ensión am bienta l desde la fo rm u lac ión  de los p lanes y  p rogram as  
a fin de que las políticas que se generen consideren desde el o rigen  
la d im ensión  am biental;

v i) Se destacó en los cuatro  p rocesos que la  solución de los p ro 
b lem as m ás notorios y agudos no depende del reconocim iento de éstos, 
ni de los instrum entos técnicos, sino de la  p os ib ilid ad  de rem over  
ciertos obstácu los para  hacer v iab les las políticas recom endadas.

A l ana lizar las vías p a ra  una m ayor in corporación  de la d im ensión  
aínbiental en políticas específicas, las que m ás se p restan  parecen  ser  
las dos últim as, m ás aún  si am bas  se com binan. E s  decir, determ inar  
procesos relevantes y ub icarlos  espacialm ente en regiones o áreas espe
cíficas. N o  cabe duda que de esta m anera las políticas determ inadas  
p od rán  hacer com patib les el corto  p lazo con  el m ediano y el la rgo  plazo.

E l p lanteam iento expuesto puede ap rec iarse  en el cuadro  siguiente:
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Áreas Procesos

Pi P2 P 3 P 4 Ps Pm

a l Cuenca h id rog rá fica a iPi a lP2 a lP2 a iP3 — a lPm

a2 Zon a de riego a2Pi — — — -- --
a, Á rea  de desarro llo

cam pesino a3Pi a3p 2 a3p3 a3p4 a3Ps a3Pm

a4 Á rea  de in fluencia
de represa

a 5 Á rea  u rban a — — — — — —

a n a nPl a „P2 -a„P3 a nP4 anPs a„Pm

D e esta fo rm a  se pod rían  determ inar las áreas específicas en que  
varios de los procesos relevantes se estén dando  con g ran  intensidad. 
A  estas áreas se les p od ría  o to rgar un tratam iento especial.

P o r  otra  parte , a l determ inar los procesos relevantes, éstos podrían  
estudiarse en función  de las áreas en que se presenten  m ás notoria
mente, lo  que pos ib ilita ría  la  asignación regional y  sob re  todo subregiona l 
de cada proceso.

L a  experiencia de algunos países latinoam ericanos puede aporta r  
valiosos antecedentes. P o r e jem p lo , la determ inación  del p roceso  de 
contam inación del aire, en un  á rea  específica, de una determ inada m e
trópoli, ha im pu lsado  a  p rom over y  c rear políticas específicas p ara  
ap licarlas en esa área.

O tro  e jem plo , p ero  ya de transfo rm ación  positiva, pod ría  s e r  la  
experiencia ten ida en áreas de desarro llo  ru ra l integral. A lgunas de  
ellas se han  p lan ificado  en fo rm a  trad icional pero , en otras, ha h ab ido  
una concepción m ás ingen iosa que ha repercutido  en una gestión  
am bien ta l de los recursos, posib ilitando  el desarro llo  sostenido a  largo  
plazo.
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II

LA O R G A N IZ A C IO N  IN S T IT U C IO N A L  D E L  E S T A D O  E N  R E L A C IÓ N  
C O N  L A  IN C O R P O R A C IÓ N  D E  L A  D IM E N S IÓ N  A M B IE N T A L  

E N  L A  P L A N IF IC A C IÓ N  D E L  D E S A R R O L L O

por R icardo K oolen *

A. LA  S IT U A C IÓ N  L A T IN O A M E R IC A N A

1. La temática desarrollo-medio ambiente en América Latina

Si bien  es cierto que la  “ d im ensión  am bienta l ha estado s iem pre im p lí
citam ente in corporada  en la  p lan ificación  del desarro llo , dado  que  cual
qu ie r transform ación  que se ha hecho de la  naturaleza ha sign ificado  
realizar una gestión am bien ta l” (G ligo , 1982), lo  rea l es que só lo  en  
los últim os quince años el tem a de su incorporación  explícita viene  
siendo m otivo de d iscusión y de experim entación.

En  pocas regiones del m undo, entre ellas A m érica  Latina, el enfisqpct 
de la p rob lem ática  am bienta l ha estado tan estrecham ente ligado) adl díte 
la p lan ificación  del desarro llo . H ay  g ran  p ro fusión  de estudios» jy ¡p ro 
yectos, actividades de investigación, fo rm ación  y  capacitación, asííaan io ) 
in iciativas prácticas y  tentativas institucionales, centradas en la  emuwrinrn 
m edio am biente-desarrollo . A  veces p od ría  pensarse  que  la  Decdtateiimn 
de E stoco lm o sob re  el M ed io  H u m an o  (1972), varios de cuyoss ¡pámrii- 
pios insisten en la  solución de los p rob lem as am bientales medlraitte lfai 
plan ificación  del desarro llo , ha ca lado  de m anera dogm ática  em  oál pean- 
sam iento ecológico latinoam ericano  y que, com o tal, lo  habría i auniüiriiB- 
nado fuertem ente.

L a  Declaración  de Cocoyoc (1974), com o tam bién  la  naanainni adl 
In fo rm e del C lub  de R om a que luego p lasm aría  en el M o d e lf»  SfhndlkH  
Latinoam ericano (1974) son, entre otras, com probaciones nattm ras áte 
que no hay tal derivación  dogm ática y  que m ás bien , desafie um  chb- 
mienzo, se trataría  de un  postu lado  general d erivado  del e s ítu fic D  ote Ifeas 
condiciones políticas, económ icas y sociales concretas dte t e  tKqgürm. 
Quizá haya in flu ido  el hecho de que, a p a rt ir  del decenie» ote IfcWXl}, adl 
tem a del m edio am biente irru m pió  en A m érica  Latina, nmás qjue «te  
la m ano de los clásicos sectores conservacion istas de Ha nnttinadteKn 
— com o generalm ente ocurrió  en los países d e sa rro llad o s—  «te t e  ote 
los grupos, sobre todo de la intelectualidad, desde m ucho antes ¡prasaEiii-

* Consultor CEPAL/PNUMA y Asesor de la Presidencia de la aifttiiiiiidlngmiaii <fe 
Parques Nacionales de Argentina.
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pados p o r  la  conservación del h om bre  y  p o r la  p rob lem ática  del 
desarro llo  de sus pueb los, en especial de los m ás pobres.

L o  cierto es que, en esos grupos, se ha ido perfilando  una teoría,
de notab le  riqueza  conceptual *, respecto de la  incorporación  de la  d im en
sión am bienta l en la  p lan ificación  del desarro llo .

Existe acuerdo, prácticam ente unánim e, en  que los ob je tivos que
se persiguen  con d icha in corporación  serían  los siguientes:

" a )  garan tizar el acceso a  los recursos naturales y  su aprovecha
m iento p a ra  asegu rar las necesidades esenciales actuales de toda la  
población , en particu la r de las m ayorías  m ás p ob re s ;

b )  a segu rar la utilización y reproducción  adecuadas de los  re 
cu rsos naturales q u e  perm itan  sostener el desarro llo  en  e l la rgo  p lazo  
a  fin  de garantizar la  supervivencia y  el b ienestar d e  las generaciones  
fu turas;

c ) reorien tar la  activ idad  científica y  tecnológica hacia la  potencia
ción y aprovecham iento de l entorno  b io fís ico  p ro p io  y, en  especial, 
hacia el uso  de recursos renovab les y  e l recic la je  de los desechos y  
desperdicios, aspecto  de especial im portancia  en e l caso  de la  energía;

d )  ad o p ta r una perspectiva in tegradora, m u ltid isc ip linaria  y  de  
los diferentes niveles y  ám bitos de la  política y  la  p lan ificación  del 
desarro llo , particu larm ente la in corporación  del conocim iento aportado  
p o r  las ciencias naturales, p o r  una parte, y  de las d im ensiones físicas  
y espaciales de la p lan ificación , p o r la  otra;

e ) p reocuparse  seria  y  sistem áticam ente de la  fo rm a  en que el 
escenario  in ternacional in fluye en la  estructura  y  funcionam iento de  
la sociedad  en todas sus dim ensiones, inclu ida la  am bienta l; las fo rm as  
de articu lación  con los centros d inám icos e irrad iado res  del estilo repre 
sentan lim itaciones y  oportun idades que deben  tenerse en cuenta en la  
búsqueda  de nuevos estilos;

f )  busca r perm anentem ente fo rm as de m e jo ra r la  participac ión  y 
la o rgan ización  social de los sectores p opu lares y  m aneras de descen
tralizar e l e jerc ic io  de la  p lan ificación , a fin  de com pensar p o r  estos 
m edios las tendencias y estructuras concentradoras de p od er que p reva 
lecen en la  econom ía y la  sociedad;

g )  rea lizar un esfuerzo  m asivo d irig ido  a reeducar a  toda la p ob la 
ción de m anera  que ésta ad q u ie ra  conciencia e in ternalice la d im ensión  
am bienta l y los aspectos ecológicos del d esarro llo .” (C E P A L / P N U M A .
1983).

A  p la sm ar esos propósitos en la rea lidad  (S u n k e l y G ligo , 1980; 
Sunkel, 1981; Sejenovich , 1981; Sejenovich  y Sánchez, 1978; Echechuri 
y otros, 1983; Gallop in , 1981) se han d irig ido  num erosos y d iversifi
cados esfuerzos realizados en la región en el ú ltim o decenio, tanto en  
la revisión dé los ob je tivos y m etodologías de p lan ificación  del desarro llo  
global, regional y  sectorial y de la  e laborac ión , e jecución  y evaluación  
de proyectos, com o en la  adecuación  del aparato  institucional y  de los 
m ecanism os estatales necesarios para  alcanzarlos.

i Ejemplo de esa riqueza conceptual lo da en buena medida toda la temática 
de los “estilos de desarrollo” que proporciona instrumentos de análisis y vías de 
acción que mejoran notablemente las metodologías anteriores, concentradas en forma 
casi exclusiva en el estudio de las contradicciones de origen estructural existentes 
en el interior de nuestras sociedades y entre éstas y el centro.
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2. Evaluación de los resultados alcanzados

Si bien  desde un com ienzo se supo  la m agn itud  de la  tarea y la  escala  
tem poral de largo  p lazo en que ella  h ab r ía  de realizarse, d iversos d iag
nósticos que se han veniendo haciendo en los ú ltim os años acusan  
una conciencia m ás o  m enos generalizada, entre quienes de una fo rm a  
u o tra  han  sido agentes p ropu lso res  de los cam bios m encionados, en el 
sentido d e  que se h ab r ía  avanzado m uy lentam ente y que, incluso, se 
h ab ría  llegado  a  una cierta situación de estancam iento donde todo  
el desarro llo  conceptual en torno al tem a de la  in corporación  de la  
dim ensión am bien ta l en  la  p lan ificación  del desarro llo , b loqu eado  desde  
d iversos lados, va siendo im ped ido  de p asa r del m un do  abstracto  de 
las ideas al de  la  rea lidad  política  concreta  (U r ib e , Echechuri, M ontes  
y K oolen , 1981; E chechuri y  otros, 1983).

M ás  que  a  describ ir las fo rm as  en q u e  las estructuras y los m eca
nism os institucionales de  los Estados de A m érica  Latina y  el C aribe  
se han adecuado p a ra  recoger la tem ática am bien ta l — lo que otros  
autores ya  han hecho (B rañ e s , 1979; Valenzuela, 1981; B rañes, 1982; 
C IFC A , 1982)— , nuestro  trab a jo  in tentará fo rm u la r a lgunas hipótesis  
referentes a  la responsab ilidad  que  tienen las fo rm as institucionales  
ensayadas en el insuficiente avance y  re lativo  estancam iento que  seña
lam os en el p á rra fo  anterior, aun  sab iendo  que  algunas d e  esas fo rm as  
quizá no hayan alcanzado la eficiencia deseada no tanto p o r  sus fa len 
cias intrínsecas, sino p rincipalm ente p o r razones extrínsecas re lac iona
das sobre  todo con el m agro  respa ldo  político  que tuvieron.

U n  ju ic io  crítico  de esa natura leza no puede, sin em bargo , circuns
crib irse  a los aspectos puram ente institucionales ya que han  existido  
y existen m uy fuertes y decisivos factores condicionantes en el m arco  
g loba l h istórico, político y económ ico en que la p rop ia  p rob lem ática  del 
desarro llo  se ha desenvuelto en los ú ltim os doce años en la  región.

E l p rim ero  y m ás im portante de todos, a nuestro  ju ic io , es que  
cuando el p ropósito  de in co rporar la d im ensión am bien ta l en la p lan i
ficación del desarro llo  com ienza a m anifestarse, en Am érica Latina, a  
princip ios de la década de 1970, la  p lan ificación  del desarro llo , en sí 
m ism a, había entrado  en una crisis p ro fun da y no advertida suficiente
mente, todavía, en aquellos años.

C reem os que, partiendo  de la p rem isa  de que las estructuras y las 
m etodologías de p lan ificación  del desarro llo  — independientem ente de 
las críticas que pud ieran  m erecer y de las m e jo ras  de que pud ieran  ser  
susceptibles—  operaban  relativam ente bien  en la realidad, toda la e labo 
ración y discusión teórica, y todos los intentos prácticos se lim itaron  
— con cierta ingenuidad inocente, pero  ingenuidad  al fin—  al p rob lem a  
de cóm o in corporar la d im ensión am biental en "e s a ” p lan ificación .

Sólo  años, m ás tarde, en 1979, se conocería el lúcido traba jo  en 
que de M attos desnudó con crudeza el papel secundario  que la p lan i
ficación del desarro llo  venía desem peñando en el proceso  de cam bio , 
cuando señalaba que:

“ a ) en las condiciones im perantes en A m érica Latina, los p lanes  
de largo  p lazo han dem ostrado  un iform em ente su ínap licab ilídad ; han  
in flu ido poco o  nada en lo  que efectivam ente ha sucedido;

b )  tam bién ha dem ostrado  ser inaplicable el concepto de que los
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p lan ificadores son agentes de cam bio  social gu iados p o r sus p rop ios  
valores y  sus p rop ias  im ágenes de lo  que es el desarro llo , los cuales  
son, supuestam ente, los de la  "com un idad  nac iona l";

c ) los p lan ificadores p ro fesiona les, restringidos p a ra  actuar efecti
vam ente sobre  la  rea lidad, han  p restado  gran  atención a las m etodo
logías p a ra  la  construcción de u topías tecnom áticas. E n  parte  deb ido  
a  estas m etodologías (con  su rigidez y su tendencia a evad ir el p ro 
b lem a de las restricciones po líticas) a los p lan ificadores no les ha sido  
posib le  hacer un aporte  efectivo a la  consecución de sus p rop ios o b je 
tivos, incluso en los pocos casos en que esos ob je tivos eran  com partidos  
por las fuerzas que dom inaban  el E stado ;

d )  m ientras tanto, las fuerzas dom inantes, de hecho, "p lan ific an "  
de acuerdo  con su  p rop ia  fo rm a  de conceb ir los m edios de fo rta lecer  
su dom in io  en el tipo de sociedad  que desean construir, y  p a ra  ello  
escogen asesores técnicos, llám ense éstos “p lan ificadores” o no. Este  
tipo de p lan ificación  puede ap licarse  prácticam ente sin tener en cuenta  
las actividades para le las  de los o rgan ism os oficiales de p lan ificación  
ni la  pub licac ión  de p lanes.” (d e  M attos, 1979).

E n  el m ism o sentido, Se jenovich  y otros, años m ás tarde seña
larían  que "p rácticam ente  todas las o fic inas (d e  p lan ificac ión ) creadas  
en los años 50 siguen existiendo, p e ro  m uchas de ellas cum plen  m ín im as  
funciones, si es que cum plan  algunas. E l térm ino ‘p lan ificación  del 
d esa rro llo ’ sigue siendo am pliam ente utilizado, aunque en algunos casos 
no cubre  m ás que políticas coyunturales y adaptativas. P o r  ú ltim o, las 
expectativas y confianza depositadas en la p lan ificación  del d esarro llo  
económ ico y social han  d ism inu ido  drásticam ente” . (Se jenov ich , M aya  
y Gutm an, 1983). E stos autores señalan, entre otras causas de este 
fracaso , las insu fic iencias conceptuales, m etodológicas y  de in strum en
tación y contro l de la p lan ificación  trad icional y  el hecho de que la  
p lan ificación  del desarro llo  económ ico y  social fue asum ida  com o una  
vía de acción independiente y p o r encim a de los conflictos de intereses  
económ icos y  sociales internos e internacionales.

N o  es éste el lu ga r p a ra  intentar d em ostrar que, independiente
m ente de la grave crisis en que  se encuentra inm ersa la  econom ía de 
prácticam ente todos los países latinoam ericanos, y  precisam ente com o  
única fo rm a  de supera r esa crisis y  gen erar el despegue de políticas  
de desarro llo  autónom o y  sostenido, la  p lan ificación  sigue siendo la  
ún ica opción vá lida  ,aun cuando deba  d esa rro lla r una creativ idad  su fi
ciente p a ra  supera r los vicios m etodológicos, orgánicos, y  de o tro  tipo, 
que la  han  llevado  a la situación de "ghetto  tecnom ático” en que  se 
encuentra re fugiada. L a  in corporac ión  de la  d im ensión  am biental, va lga  
la pena señalarlo , ap o rta  p rob lem as y  potencialidades que, en todo  
caso, enriquecen  y llevarán  a un  p lano  m ás realista a la  p lan ificación  
del desarro llo .

P e ro  a esta a ltu ra  es obv io  conclu ir que, en princip io, no pod ía  
esp e ja rse  que la  incorporación  de la d im ensión  am bien ta l en esa p lan i
ficación co rriera  una suerte distinta a la  de esta m ism a y acusara  
índices d iferentes de esterilidad  práctica. E n  ese sentido, el IL P E S  
señala que " la  m etodo logía  de la  p lan ificación  p o r  lo  general, segu ida  
en A m érica  Latina, poco  caso hizo de las consideraciones anteriores  
( la s  am bien ta les ), en g ran  parte, porque, tal com o las p rop ias  estra
tegias de desarro llo , estuvo m uy in flu ida p o r un estilo basad o  funda
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m entalm ente en la im itación de los patrones de desarro llo  de los países  
in dustria lizados” (C E P A L / IL P E S , 1983).

E n tre  1981 y 1982 la O fic ina R egional p a ra  A m érica  Latina y el 
C aribe  del P N U M A  realizó una interesante encuesta entre las au tori
dades am bientales y de p lan ificación  de a lgunos países de A m érica  
Latina y el C aribe, algunas de cuyas conclusiones extraem os del antes 
m encionado trab a jo  de Se jenovich  y otros:

—  Desde hace varios años, y en fo rm a  creciente, la  p lan ificación  
g loba l del desarro llo  recoge entre sus ob je tivos generales la  tem ática  
am biental. S in  em bargo , el efecto real de estos postu lados, en el sentido  
de que hayan sido de peso en la orientación de los p lanes y sus p rin 
cipales políticas se ju zga  p o r lo general m uy ba jo .

—  H a  existido m e jo r oportun idad  de in co rporar aspectos am bien 
tales en p rogram as sectoriales y grandes proyectos de desarro llo . E n  
estos casos, d icha inclusión ha facilitado  que se em pren dan  algunas  
m edidas de contro l am biental, pero  existen m uy pocas evidencias de 
que la incorporación  del aspecto  am bienta l haya sign ificado cam bios  
m ayores en los ob je tivos y estrategias de estos proyectos.

E n  varios casos nacionales, las lim itaciones de la incorporac ión  de 
la d im ensión  am bienta l en la p lan ificación  tienen que ve r con la fa lta  
de p lan ificación  deP  desarro llo  o con su p rop ia  debilidad .

—  E n  todos los casos, se evidencia la  dem anda de m etodologías  
operativas p a ra  p ro du c ir  esta integración  y  la p reocupación  p o r  am p lia r  
y fo rta lecer las opciones e instancias entre la  p roducción  técnica y  las 
acciones prácticas.

E n  una d irección  sim ilar, la  U n idad  de D esarro llo  y  M ed io  A m 
biente de C E P A L / P N U M A  apunta que "e l  balance de la situación de  
A m érica  Latina, en cuanto a la  in corporac ión  de la  d im ensión  am biental 
en la  p lan ificación , no a r ro ja  un  sa ldo  positivo. A l contrario , la  situa
ción am bienta l en m uchas áreas y  en variados p rocesos productivos  
tiende a agravarse , Icf que dem uestra  que el sistem a trad icional de  
p lan ificación  de los plu'ses no parece ser la  v ía  m ás p rom iso ria  p ara  
in co rp orar de lleno 1\\ p rob lem ática  del m edio  am b ien te " (C E P A L /  
P N U M A , 1983).

A  la  luz de estos ju ic ios  críticos, y de m uchos otros m ás o  m enos  
coincidentes que p od rían  traerse  a  colación (U r ib e , Echechuri, M ontes  
y K oolen , 1981; E chechuri y  otros, 1983), se torna evidente que  la  
p lan ificación  del desarro llo , p o r  un lado, y la  in corporación  de la  d im en
sión am bienta l en ella, p o r el otro, son en A m érica  Latina p rob lem as  
aún no resueltos y que esa fa lta  de reso lución  tiene su o rigen  en causas  
de las m ás variadas, que se vinculan con la  situación de dependencia de 
nuestros países, con la fuerza  avasa llado ra  del estilo  de desarro llo  dom i
nante, con la carencia de una vo luntad  y una acción política de cam bio  
lo suficientem ente fuerte  y  con el ilusion ism o tecnocrático con que, 
quizá, am bas problem áticas han sido abo rd ad as  hasta el presente.

3. Evaluación de las form as institucionales ensayadas

E n  esa com p le ja  m araña  de causalidades se hace d ifícil d istingu ir cuál 
es la  re sponsab ilidad  que  cabe, en esta relativa frustrac ión  de los ideales  
de hace una década, a las fo rm as institucionales adoptadas p a ra  la  p lan i
ficación del desarro llo  y  para  la gestión am biental.
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En el terreno de la  p lan ificación  del d esarro llo  se advierten  algunas  
reacciones atractivas que, rep lanteándose los m odos y  las técnicas de 
plan ificación , de a lgun a m anera  h ab rán  de re fle jarse , si el p lanteam iento  
crítico logra  im ponerse, en  los m odelos y m ecanism os institucionales  
de la  p lan ificación . E sto  es así porque, en el fondo, en todas las ideas  
que vienen surgiendo  en los ú ltim os años respecto, p o r e jem plo , de la  
adopción  de m oda lidades negociadas, participativas y  adaptativas de 
p lan ificación , o las p ropuestas sobre  p lan ificación  de situaciones, etc., 
se está reconociendo que el p rob lem a no consiste tanto en la transfe
rencia de los p lanteam ientos técnicos, p roducidos p o r las o fic inas de 
plan ificación , al cam po de las decisiones políticas y, ni s iqu iera , al 
con junto  de la sociedad  donde el déficit h istóricam ente ha sido m ás  
notorio.

E l nudo  de la  cuestión estriba, m ás bien, en asegu rar la necesaria  
in teracción entre los p lan ificadores y  el con junto  de la sociedad, de 
m anera que aqué llos reco jan  las fo rm as de percepción  que ésta tiene 
de sus p rob lem as y  sus aspiraciones, así com o las m odalidades de 
cam bio  que la p rop ia  id iosincrac ia y su g rado  y fo rm a  de desarro llo  
político concreto le sugieren com o m ás idóneas, y, a la inversa, la m a
nera de log rar que las p ropuestas que la p lan ificación  devuelve a la 
sociedad  sean asum idas p o r ésta. En  la m ed ida en que todo ese flu jo  
de ida y vuelta entre la  p lan ificación  y la sociedad está m ediatizado  
por la estructura política  del Estado , el m ayor o m enor carácter dem o
crático de esa estructura  y las fo rm as institucionales en que se p lasm e  
cobran  una im portancia  fundam ental.

P o r  el o tro  lado, los m odelos institucionales de gestión am bienta l 
ensayados en A m érica  Latina, desde 1972 en adelante, tienen tam bién  
su a lta cuota de re sponsab ilid ad  en la situación de aislam iento tecno- 
crático en que el tem a se encuentra en el seno del Estado , aislam iento  
que no sólo lo es con re lación  a su incorporación  com o dim ensión en 
la p lan ificación  del desarro llo  sino tam bién  respecto del efectivo sum i
n istro  e in corporación  de consideraciones ecológicas en el flu jo  vertical 
(E stad o  nacional-regiones o provinc ias-m unic ip ios) y horizontal (á re a  
am biental-otras áreas de la adm in istrac ión ) de cua lqu ier decisión estatal.

E s  cierto que, a l haberse  p lan teado  com o ob je tivo  fundam enta l de 
la gestión am bienta l el de su incorporación  a  la p lan ificación  del 
desarro llo  y encontrarse ésta en un estado generalizado de aislam iento  
político e h ibernación  tecnocrática, en parte el resu ltado  no podía  
ser otro.

Pero, a nuestro  ju ic io , no es m enos cierto tam bién que, desde el 
p rim er m om ento, la ‘institucionalización ’ am biental fue p lanteada con  
m uy escasa dosis de im aginación y creativ idad  y con una d irecciona- 
lidad  altam ente im itativa de las fo rm as adoptadas p o r los países d esarro 
llados, lo  cual no fue sino re ite rar el m odo  fundam ental en que, en 
el cam po del derecho y de las ciencias adm in istrativas, siem pre se ha  
ido evidenciando una cu ltu ra  ju ríd ica  dependiente.

N os re ferim os a  que, luego de estar el pensam iento latinoam ericano  
— com o se señaló al p rincip io—  entre los de vanguard ia  en hacer de la 
relación m edio am biente -desarro llo  la  cuestión p rincipal y en a firm ar  
re iterada y unánim em ente que el en foque holístico, intersectorial e 
in terdiscip linario  era esencial para  la gestión am biental, en la realidad  
sólo fu im os capaces de p lasm ar organ ism os "secto ria les” del m edio
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am biente, a im agen y sem ejanza de los m odelos institucionales de 
algunos países centrales, cuya idoneidad  p a ra  ellos no estam os siqu iera  
reconociendo, pero  que en todo caso se p lan teaban  lo am bienta l desde  
una perspectiva de "co rrecc ión ” del m odelo  y  estilo de desarro llo  y 
nunca de “cam bio” del m ism o, com o nos lo  hem os p lan teado  en Am é
rica Latina.

B rañ es hace una reseña bastante com pleta de las fo rm as de con
centración de funciones am bientales en áreas específicas de la adm i
nistración, que van desde instancias de alto g rado  de concentración  
— pero  no p o r ello  m enos ‘sectorializantes’— ■ com o es el caso de V en e 
zuela, hasta otras de concentración re lativa m ediante la  asignación o  
adosam iento de funciones am bienta les a organ ism os preexistentes de  
agricu ltura, o de m inería, o de o b ras  púb licas, o de salud, o de u rb a 
nism o, etc. (B rañ es, 1979). Só lo  en Perú , el o rgan ism o que concentra  
un grupo  coherente de funciones am bientales — la O fic ina N ac ion a l de 
E valuación  de R ecursos N atu ra les  (O N E R N )—  se encuentra depen
diendo d irectam ente del Instituto N aciona l de Plan ificación ; pero  aun  
así, desde el punto de vista fo rm al, aunque su p roducto  técnico haya  
evidenciado una adecuada visión holística y una creciente tendencia a  
in ternalizar la relación sociedad/naturaleza, su cam po tem ático se res
tringe al de los recursos naturales.

Coincidim os con G ligo  (G ligo , 1982) en la crítica que fo rm u la  a 
esta tendencia, que se generalizó en la región en esos años de 1970, 
a c rear un nuevo "secto r adm in istrativo” ded icado  al m edio  am biente. 
"N o  cabe duda que una solución de este tipo — dice G ligo—  sólo  
tiende a m ediano y largo  p lazo a m arginar la d im ensión am biental de 
la p lan ificación  del d esarro llo .” Y  ello  porque :

“ 1 Siendo el am biente una d im ensión que corta horizontalm ente  
los otros sectores, al crearse un ‘sector am bien ta l’, éste no tendría  
coherencia interna y se constitu iría en una sum a de p rob lem as desco
nectados entre sí;

2 D ada la tendencia am biental negativa del estilo de desarro llo  
predom inante en A m érica Latina, el sector am biental pasaría  a cu m p lir  
una función solam ente fisca lizadora  y, en m uchas ocasiones, opuesta  
a la realización de proyectos que afectan al am biente. Se convertiría  
para los p lan ificadores de los otros sectores en un freno p ara  el 
desarro llo ;

3 Al estar las decisiones económ icas y las de p lan ificación  en 
organ ism os y m in isterios ad hoc, los organ ism os sectoriales am bientales  
no poseerían m ayores recursos, por lo que se ahondaría  el conflicto  
antes m encionado;

4 Salvo  situaciones m uy especiales, este tipo de organ ism os tiende 
a convertirse en algo m arginal. De esta fo rm a la p rob lem ática  am biental 
queda 'e le gad a  a un segundo o tercer p lano y no queda incorporada  
en la p lan ificación g lobal y sectorial.”

Esta realidad  institucional, característica de la región, no tiene otra  
justificación  que la inercia burocrático-sectorializante con que el E stado  
viene organizándose para  cum plir su papel frente a la com ple ja  p ro b le 
m ática de cada país desde que en la época borbón ica  se in trodu jeron , 
en E uropa, las fo rm as departam entalizadas de gestión. Si esta depar- 
tam entalización es válida para  cam pos com o los de obras públicas, 
transporte, energía, industria, relaciones exteriores, etc., no parece lo
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indicado p a ra  a b o rd a r  el ob je tivo  de una política  de desarro llo  am bien- 
talm ente razonable. P rincipalm ente porque  una tal política im plica  
reorien tar la actual fo rm a  de re lación  sociedad/naturaleza, lo cual exige  
que el con junto  del E stado , en todos sus niveles y  sectores, opere  en  
esa dirección. Pretender que esa operación  con junta o  del todo sea  
fru to  del acc ionar de un  sector o de una parte  del E stado  es un absu rdo , 
p o r m ás fo rm as de coord inación  que pretendan  intentarse.

De hecho, p o r otro  lado, la práctica de estos años ha m ostrado  
que los nuevos organ ism os am bientales de la región, aparte de la  
d ifusión  del tem a am biental en la población , sólo pueden exh ib ir un  
resu ltado c laro  y defin ido  en el cam po de los estudios y diagnósticos  
globales, y especialm ente m acrorregionales, de la situación am bien ta l 
de los países y en el de la determ inación  de los potenciales im pactos  
am bientales de algunos grandes proyectos. Pero, com o decim os en otro  
lugar (U r ib e , Echechuri, M ontes y K oolen , 1981; K oolen , 1984), han  sido  
constantes, y  sin excepción, d ificu ltades m uy graves, generalm ente insal
vables, para obtener la  transferencia de ese p roducto  técnico al p roceso  
de tom a de decisiones, tanto globales com o sectoriales (y  aun puntuales, 
en el caso de la evaluación am biental de p royectos ).

Y  ha llegado, entonces, el caso de cuestionarse si conviene per
sistir en la creencia de que los organ ism os am bientales son 'buenos ' y  
que los 'm alos ' son los otros.

4. Ideas para una adecuación institucional

Toda institucionalización im p lica la generación  de una herram ienta para  
hacer algo. En  todos los países, hoy se sabe con m ucha m ás c laridad  
y precisión  que hace una década qué es lo que se quiere hacer. La  
base de in form ación  se ha am pliado  notablem ente y el d iagnóstico  de  
la situación am bien ta l y de sus interrelaciones con el m odo de desarro llo  
concreto  de cada país se ha afinado  m uchísim o. Sin  perju ic io  de reco
nocer, com o lo  hacem os en el p a rág ra fo  anterior, en qué cosas ha  sido  
útil el tipo de organ ism os sectorializantes de las funciones am bien 
tales que p redom inan  en la región, debem os p reguntarnos si sirven  
para  hacer lo que ahora se sabe m e jo r  que hay que hacer.

U n  docum ento de C E P A L / P N U M A  (C E P A L / P N U M A , 1983) visualiza  
con sum a c la ridad  los cam pos de acción y las p rio rid ades que, en  este  
m om ento, im p lica  la  incorporación  de la  d im ensión  am biental en la  
plan ificación  del desarro llo :

a )  En  un p rim er cam po, el de la  p lan ificación  g lobal, o  "m acro - 
plan ificación” com o el docum ento la llam a, en aque llos países donde  
la hay, d icha in corporación  ya no es discutida. En  estos casos, los p ro 
b lem as son: p o r un lado, log ra r que ‘lo  am bien ta l’ no sea un cap ítu lo  
m ás y, p o r otro, que no quede en un valo r m eram ente declarativo, 
riesgo éste del que no está exento, com o ya se ha insistido, el con junto  
del p lan  global.

b )  E n  el o tro  extrem o, en la escala "m ic ro ” o de los proyectos  
específicos, la evaluación  am bienta l está tam bién  aceptada, especialm en
te en los grandes proyectos, y  las m etodologías se han d esarro llado  
bastante; se advierte, sin em bargo , una cierta insu ficiencia en la  inci
dencia sobre  la orientación y las determ inaciones ú ltim as de los 
proyectos.
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c ) " E l  p rob lem a fundam enta l — señala con acierto  el citado docu
m ento—  está ub icado  en lo  que se p od ría  denom inar la  'm esop lan ifi- 
cac ión ’, lo  que hace que, p o r  un lado, no  se p lasm en  en fo rm a  adecuada  
los planteam ientos de la  m acrop lan ificación  y, p o r otro, que se p ro 
duzcan a nivel de proyectos específicos, ausencia de líneas concretas  
y m arcos adecuados, y  adem ás desarticu laciones con re lación  a todo el 
sistem a.” (C E P A L / P N U M A , 1983).

E l cam po de esa m esoplan ificación , en el que se aconse ja  concen
trar los m ayores esfuerzos de incorporación  de la  d im ensión  am biental, 
está constitu ido por:

—  la p lan ificación sectorial: agricu ltura, m inería, industria, salud, 
educación, energía, tecnologías, etc.;

—  la p lan ificación  regional;
—  la p lan ificación  de los asentam ientos hum anos;
—  la gestión de las cuencas h id rográ ficas, y
—  el cam po de los p rocesos relevantes. (C E P A L / P N U M A , 1983) 1
L a  incorporación  de la  d im ensión am biental en todos esos cam pos  

de la p lan ificación  necesita obviam ente, entre otras cosas, una o rga 
nización ap rop iada  del aparato  estatal y de los m ecanism os de actuación  
adm in istrativa y política.

A  nuestro  ju ic io  sem ejante organización institucional, cuyo perfil 
acotado  dependerá de la situación concreta, e incluso de las tradiciones  
adm inistrativas de cada país, deberá  reun ir las siguientes características  
fundam entales:

a )  Contar con una base ju ríd ico -norm ativa suficiente p a ra  d a r el 
necesario sustento, en todos sus niveles, al sistem a de p lan ificación  del 
desarro llo  y a la incorporación  de la  d im ensión am bienta l en él.

b )  A dop tar fo rm as adm in istrativas ríg idas y de concentración sólo  
respecto de las funciones am bienta les que estrictam ente lo necesitan, 
pero  desa rro lla r fó rm u las m ás flex ib les y adaptativas con re lación  a 
todas las dem ás.

c )  R ecoger las expectativas de pro fundización  de la dem ocracia  
que se advierten en la región, de m anera de p asa r de un E stado  'pater
nalista' y 'tecnocráticam ente in fa lib le ’ a un E stado  que, tanto en la 
plan ificación del d esarro llo  com o en la in corporación  de la d im ensión  
am biental, sea capaz de ensayar fó rm u la s  que acrecienten la partic ipa
ción p op u la r en la defin ición  de los ob je tivos y en su consecución.

Con relación a lo prim ero , B rañ es hace nota r que "en  los países  
de A m érica Latina, no es com ún que exista un sistem a ju ríd ico  de 
plan ificación  establecido de m anera form al. E l p rim er p rob lem a de tal 
incorporación  (d e  la d im ensión am b ien ta l) consiste entonces en la 
inexistencia de un m arco  legal defin ido  jaara  la p lan ificación , en el que  
ella pueda re fle jarse  con c la rid a d ” (B rañ es , 1984). O bviam ente ello  está  
referido, m ás que a la institucionalización fo rm a l de la p lan ificación , 
va que los organ ism os respectivos siem pre tienen un respa ldo  legal, a 
los procedim ientos o  fo rm as de ope ra r de la p lan ificación  que los 
m ism os producen . En tal sentido, adóptese el m odelo  de p lan ificación  
que se adopte (G ligo , 1982) todo m odelo  im plica un g rado  de ob liga 

i Por procesos relevantes se entienden los procesos de desarrollo en los que 
sobresale el impacto ambiental tanto en lo que se refiere a posibles efectos negativos 
como a las posibilidades de una transformación creativa y positiva.
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toriedad p a ra  alguien  y, precisam ente, es necesario que la in corporación  
de la  d im ensión am bien ta l se incluya en la  fra n ja  de ob je tivos y  p roce 
d im ientos ju ríd icam ente obligatorios. E llo  debe  ser así en todos los 
niveles, desde los de la p lan ificación  g loba l hasta el de la evaluación  
del im pacto am biental de proyectos.

Con relación a  lo segundo, esto es: a la adopción  de fo rm as adm i
n istrativas rígidas y  de concentración respecto de las funciones am bien 
tales que estrictam ente lo necesiten, estam os partiendo  principalm ente  
del análisis de la  tendencia a  la  creación  de organ ism os am bienta les  
que ha hab ido  en la  región a p a rt ir  de la  década de 1970 y de los 
resu ltados alcanzados.

Pensar que se pueda actuar eficientem ente en todos los cam pos de 
inserción de la d im ensión am biental que m ás a rr ib a  se han  descrito, 
persistiendo en el tipo de organ ism os am bientales adscritos a un sector 
determ inado, cua lqu iera  que éste sea, de la adm in istración  púb lica  
tradicional, o aun encuadrando lo am biental en un m in isterio , nos parece  
un error.

A  nuestro  ju ic io  esa ‘sectorialización ’ ha im pedido, p o r un lado, 
in flu ir en los o rgan ism os de p lan ificación  del d esarro llo  que, en general, 
m uestran siem pre una fuerte tendencia al "au toabastec im iento” con 
relación a  los ob je tivos transectoriales del tipo de los am bientales. Se 
hace d ifíc il concebir, p o r e jem plo , que desde un organ ism o sectorial 
se dicten pautas o criterios de p lan ificación  espacia l u  ordenam iento  
territoria l a una o fic ina  de p lan ificación  global.

Po r otro  lado, la  adscripción  a un sector ha generado  una fuerte  
tendencia a la enfatización de la tem ática am bien ta l en función  del 
organ ism o m adre  al que el am bienta l se encuentra adscrito  ( por  
ejem p lo : recursos naturales, o salud, o  d esarro llo  u rbano, etc.) d ilu 
yendo la  perspectiva holística y adem ás perd iendo  cred ib ilid ad  y acepta
ción cuando con esta perspectiva se ha p retend ido  in flu ir de m anera  
efectiva en las políticas de los otros sectores de la  adm in istración  y 
aun del p rop io  organ ism o m adre. T am bién  se hace d ifíc il im aginar que, 
desde un organ ism o adscrito  al área  de la  salud, p o r e jem plo , se señalen  
al á rea  de agricu ltu ra  o  de m inería  criterios de m ane jo  de los recursos  
naturales, o  viceversa.

S ob re  todo debe tenerse presente que la incorporación  de la d im en 
sión am biental en la  p lan ificación  sectorial de las otras áreas no im plica  
un tipo de tarea puntual sino m ás b ien  un  m ecanism o perm anente de 
co laboración  o de transferencia  de "in sum os am bienta les” que los dem ás  
sectores suelen ver com o una fo rm a de subord inación  que no están  
dispuestos a aceptar.

Esto, que ocu rre  en la "gestión  horizontal” , se agrava m ucho en la 
"gestión  vertica l” con las instancias regionales, provinciales o  m un i
cipales.

A lgunos países, com o B rasil, Costa Rica, Cuba, N icaragu a  y, en 
cierta m edida, Panam á, desde 1981 vienen intentando la form ulación  
de sistem as nacionales am bientales que de alguna fo rm a aseguren  al 
producto  técnico de los organ ism os am bientales trascendencia política  
v operativa respecto al resto del Estado, desde el nivel nacional al 
m unicipal, y en todos los sectores pertinentes. E n  la m edida en que  
estas tentativas son m uy recientes no puede todavía ab rirse  ju ic io  sobre  
sus bondades, si bien a p r io ri consideram os justo  apuntar que, en algún
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caso, la  desconexión de este sistem a con el de p lan ificación  del desarro llo  
genera cierto pesim ism o sobre  su  fu tura  eficacia.

A nuestro  ju ic io , la  so lución no pasa  p o r  el intento de asegu rar  
la "p en etrac ión " del p roducto  técnico de los o rgan ism os am bientales  
sectorialm ente concebidos en las otras áreas o sectores de la adm in is
tración, por m edio de m ecanism os de coord inación  m ás p rop ios de  
"cu ltu ras institucionales” (la s  de los países d esa rro llado s ) h istórica
m ente m ás habituadas a la conciliación de intereses económ icos, sociales 
v burocráticos.

C reem os que se debe com enzar p o r d istingu ir con c laridad  cuáles 
son las funciones estatales estrictam ente vinculadas con la in co rpora 
ción de la d im ensión am bienta l en el proceso  de desarro llo  y p roceder  
a una adecuada y práctica  “ re insta lac ión” de las m ism as en el aparato  y 
en los m ecanism os decisorios del Estado.

Antes hem os reconocido que los cam pos posib les y deseados de 
dicha incorporación  lo  constituyen: a ) la p lan ificación  g lobal; b )  la 
plan ificación sectorial; e )  el m ane jo  de cuencas h id rográ ficas; f )  los 
procesos relevantes, y g ) los proyectos específicos derivados de todos 
los anteriores. A h o ra  bien : es evidente la im posib ilidad  y el dislate de 
todo intento de concentrar ese con junto  de cam pos y funciones adm i
nistrativas requeridas en una sola área institucional ya que ello  a b a r 
caría  prácticam ente a todo el Estado. Por otro  lado, lo que se p ide es 
que los m ecanism os institucionales aseguren  que " lo  am bien ta l” esté 
correctam ente presente allí; no más, ni m enos, que eso.

En  tal perspectiva, parece aconsejab le  p a rtir  de un sim ple postu
lado práctico : todo lo  que en m ateria de in corporación  de la dim ensión  
am biental puede y debe  hacerse desde adentro  de los o rgan ism os del 
Estado  responsab les de los m encionados cam pos, p o r m edio de sus 
propios equipos, debe hacerse desde allí y no desde un pseudo o rga 
n ism o am biental, que, po r p retender aba rca r funciones que no le son 
propias, genera tal confusión  y  rechazo que term ina en que ni siquiera  
se advierten , o se le reconozcan, las que le son propias.

De tal m anera, a  la  con form ación  de un "á re a  am bien ta l" sólo  
puede llegarse válidam ente m ediante un aná lisis  de las funciones adm i
nistrativas requ eridas  p a ra  la incorporación  de la d im ensión am biental 
en la p lan ificación  del desarro llo , seguido de un a  desagregación  residual 
de las que. no pueden, de n inguna m anera, ser cum plidas — al m enos de 
m anera exclusiva—  p o r  los dem ás organ ism os del Estado.

A nosotros nos parece que esas funciones son:
a )  P rep a ra r  v m antener actualizado  un inventario  de los recursos  

naturales.
b )  Fo rm u la r y m antener actualizado un d iagnóstico  de la situación  

am bienta l de  un país y de sus regiones, con especial seguim iento de la 
fo rm a e intensidad que va asum iendo la relación sociedad-naturaleza.

c ) D esarro lla r un sistem a nacional de in form ación  am biental des
centralizado, que tenga capacidad  para  in co rporar y recom poner con  
criterio  ecosistem ático toda la in form ación  o rig inada en otros o rgan is 
m os estatales y privados.

d )  D esarro lla r investigaciones sobre algunos p rob lem as am bienta
les específicos que, por d iversas razones, no son realizadas por otras  
áreas.

e ) E la b o ra r  pautas am bientales para  la p lan ificación global, regio
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nal, sectorial, de los asentam ientos hum anos, del m anejo  d e  cuencas  
hídricas, de los p rocesos relevantes y de los p royectos específicos.

f )  A ctuando com o un a verdadera  "con su lto ra  estatal” , b r in d a r  
asistencia técnica a  los dem ás o rgan ism os estatales, de todo tipo y  
nivel, p a ra  la  incorporac ión  de la  d im ensión  am bien ta l en  los cam pos  
m encionados en el ap artad o  e )  y, m uy especialm ente, en la  evaluación  
del im pacto am bien ta l de  los proyectos.

g )  A dm in istra r las áreas naturales p roteg idas nacionales (p a rq u es  
nacionales, reservas, etc.) con un ob je tivo  de desarro llo  y  capitalización  
de un stock de conocim iento científico y  operativo  p a ra  su perm anente  
y flu ida  transferencia  a  las otras áreas y niveles estatales, en especial 
los de gestión de recursos naturales, y  el sector p r iv a d o .1

Con exclusión de esta últim a, que im p lica  una adm in istración  con  
ju risd icc ión  territoria l, n inguna de las o tras  funciones entraña facu l
tades p rop ias  de gestión d irecta  del m edio  am biente, sino m ás b ien  de  
producción  de "in su m os am bienta les” p a ra  se r utilizados p o r  otros.

L a  flu id a  salida y canalización de esos insum os im plica un a  fo rm a  
de dependencia con respecto a la  o fic ina  cen tra l de p lan ificación , p ero  
con  un cierto  g rado  de autonom ía, especialm ente necesaria en razón  de 
la  función  de adm in istración  de las áreas naturales protegidas, prevista  
en el apartado  g ) ,  y  de la  función inclu ida en el apartado  e ) .

A través de esa o fic ina central de p lan ificación , el á rea  se vincu
laría  con el S istem a N ac iona l de Plan ificación , p o r  m edio del cual 
actuaría, en todos los sectores y niveles (reg iona l, nacional, etc .), sin  
perju ic io  de las acciones que por vía convencional acuerde, de m anera  
directa, p a ra  p resta r asistencia técnica a cua lqu ier organism o.

Pero  una adecuada receptiv idad  y  contro l de gestión en el o tro  
lado  de la  línea, tanto vertical com o horizontal, exige la  constitución  
de pequeñas un idades am bientales en los diferentes niveles y  secto
res del sistem a de p lan ificación , m uy especialm ente en el nivel de las  
o fic inas de p lan ificación  regional y  en los sectores de la  adm in istración  
cuya gestión tiene una im portante incidencia en el m edio am biente  
(o b ra s  públicas, agricu ltu ra , industria, etc .). D eb iendo  ser m ultidisci- 
plinarias, esas un idades deben  tener un cierto g rado  de especialización, 
en función de las características del sector y  de la región respectiva.

Finalm ente, tanto p a ra  la  p lan ificación  del desarro llo , com o p ara  
la in corporación  de la d im ensión  am bienta l en todos los cam pos de la  
m ism a, resu lta  fundam enta l identificar las fo rm as de percepción  de los 
prob lem as p o r  parte  de la  población , sus expectativas concretas, sus 
respuestas y tradiciones tecnológicas, etc., así com o asegu rar fo rm as  
estables de partic ipac ión  p op u la r en la defin ición  de políticas y en la  
evaluación  de proyectos.

Si bien dependerá  del sistem a ju ríd ico  de cada país, la instauración  
de ciertos m ecanism os procesales (co m o  la  acción pop u lar am biental, o 
la participación, especialm ente de pob laciones locales, en la evaluación  
del im pacto am biental de proyectos, p o r e jem p lo ) e institucionales

1 La diversidad y riqueza genética contenida en las áreas protegidas permite 
augurarles un papel fundamental en el desarrollo de la biogenètica y las biotecno
logías, brindando importantes posibilidades futuras a los países que posean un 
sistema de áreas de este tipo que sea suficientemente representativo de los diversos 
ecosistemas de su territorio.
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(com o  las juntas o consejos asesores, etc.) parece m ás necesaria que  
nunca y  no  deb iera  dem orarse .

B . E L  C A S O  A R G E N T IN O

1. La problem ática ambiental argentina

A fin  de efectuar la  fo rm u lac ión  de propuestas institucionales realistas  
y útiles p a ra  la  in corporación  de la  d im ensión am bien ta l en la  p lan i
ficación del desarro llo  de A rgentina, que es uno  de los ob je tivos de 
este traba jo , resu lta necesario p a rt ir  de una caracterización  general de  
su con form ación  am biental. D espués intentarem os una som era  descrip 
ción de los p rob lem as am bienta les m ás relevantes.

Conform ación del m edio am biente argentino  1

Desde el punto de vista del m edio  natural, el pa ís  p resenta una o ferta  
de recursos naturales, renovab les y no renovables, cuantitativam ente  
im portante y cualitativam ente bastante d iversificada  pero  asim étrica
m ente asentada en un  territorio  que reconoce una vastedad  de regím e
nes p luviales y de clim as que van desde el subtrop ica l hasta el frío.

L a  d istribución  de la o ferta  hídrica, p o r un lado, y de suelos con  
altísim a aptitud  agríco la-ganadera, por el otro, p resenta una caracterís
tica com ún: la  de su concentración en una porción  lim itada del te rri
torio. E n  efecto, en la Cuenca del P lata  se concentra m ás del 80 %  del 
caudal de aguas superfic ia les del país; a su vez, sólo una tercera parte  
del territorio  — casi todo el perteneciente a la  región  pam peana—  posee  
las tierras m ás generosam ente fértiles del país, correspond iendo  los dos 
tercios restantes a zonas sem iáridas o áridas.

A  lo largo  de su historia, el desarro llo  económ ico y  social argentino  
ha sido notoriam ente m arcado  p o r ese dob le  fenóm eno de concentra
ción. E l proceso de ocupación  del territorio , la localización espacia l de 
las actividades hum anas, especialm ente las económ icas — y no so lam en
te las agríco las-ganaderas sino tam bién  los industria les y  de servicios— , 
el desarro llo  de la in fraestructura, el flu jo  m igratorio  interno y del 
exterior, la estructura y la d inám ica del p oder político  y económ ico, 
todo ello  acusa un grado  de concentración para le lo  y sim étrico al de 
la naturaleza: allí donde ésta concentra sus m ejores potencialidades  
tam bién ha tendido a concentrarse la sociedad.

E llo  no tiene nada  de extraño ni de anóm alo  per se. Es abso lu ta 
m ente lógico que los seres hum anos busquen  asentarse y d esarro lla r  
su v ida en los lugares donde las condiciones naturales son m ás favo 
rables. Pero  ha generado  una de las características m ás dom inantes de 
la estructura económ ica y social del país, cual es la de un p ronunciado  
desequ ilibrio  regional entre la región pam peana y el resto del país.

La región pampeana, que a lo largo  del sig lo  pasado  fue consoli

i A los fines de esta caracterización hemos utilizado principalmente diversos 
trabajos de diagnóstico producidos por la Subsecretaría de Medio Ambiente, de los 
que ofrece una buena síntesis el folleto Gestión ambiental en la Argentina (Ed. 
Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente. 1980), elaborado por Alicia Toribio 
con la colaboración del autor.
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dando una econom ía agríco la -ganadera de a lta productiv idad  y  rentab i
lidad, en el presente siglo  increm entó notablem ente su pob lac ión  a  base  
de una g ran  inm igración  internacional e interna —  generando esta  
últim a, com o contrapartida, un im portante p roceso  de despob lam ien 
to de las regiones áridas y sem iáridas. S im ultáneam ente fu e  concen
trándose tam bién  el d esarro llo  del sector industria l, en especial desde  
la década de 1930, y p o r consiguiente la región  ingresó en una d inám ica  
de expansión de su  in fraestructu ra  p roductiva  y de servicios de un  
grado  m uy superio r a l de la m ayor parte  del territorio  nacional res
tante, generando un círcu lo  vicioso del que el país aún no ha  pod ido , 
ni intentado seria  y p lan ificadam ente, salir.

E sa  hegem onía pam peana, acaparadora  del crecim iento, ha consti
tu ido un  freno  ob je tivo  del desarro llo  de otras regiones y, en m uchos  
casos, ha sido factor im portante de la  involución de las m ism as. E sta  
involución que se ha traducido  en atraso, pobreza , sobreexp lotación  de  
recursos p a ra  la subsistencia, insuficiencia de in fraestructu ra  y  tecno
logías, etc., es en gran  m ed ida responsab le  del deterioro  del m edio  
am biente de dichas regiones no pam peanas.

Pero, a su vez, esa d inám ica de crecim iento de la región pam peana  
fue tal que no supo m antener un adecuado equ ilib rio  in tra rregional 
entre la o ferta  de algunos de sus recursos naturales y del m ed io  am 
biente construido, p o r un lado, y la pob lación  asentada en la  p rop ia  
región, p o r el otro. E l alto g rado  de espontaneísm o en el uso de los 
recursos y  del espacio ha dado  com o resu ltado  grandes congestiones  
u rbanas con una deficiente ca lidad  de vida orig inada  en la contam ina
ción, la fa lta de espacios verdes y de recreación, la insuficiente p rov isión  
de servicios y equipam iento, etc. Estas carencias se tornan particu lar
mente d ram áticas en zonas enteras de viviendas m arginales donde la  
insuficiencia de equipam ientos y  servicios elem entales im pide alcanzar  
los um bra les  m ínim os, no ya de calidad, sino de nivel de v ida  digno.

Con re ferencia a las restantes regiones, no pam peanas, el docum ento  
antes citado (S u bsec re ta ría  de M edio  Am biente, 1980), abo rd a  en fo rm a  
interesante la situación m edioam biental de algunas regiones prototíp i- 
cas, cote jando la fo rm a e intensidad con que la pob lac ión  asum e, o se 
propone asum ir, el desarro llo  de sus actividades y  la  satisfacción local 
de sus necesidades, por un lado, con la  rea l p resión  que e jerce sobre  
los recursos am bientales o  su efectiva y suficiente d ispon ib ilidad  po
tencial, por el otro.

"E llo  — aclara—  sin em bargo , constituye una cierta sim plificación  
o rig inada  en la exigencia de efectuar una descripción genérica, pero  
que no sería suficiente p a ra  el d iagnóstico específico m ás en p ro fu n 
d idad  de cada región en particu lar.

"E n  efecto, partiendo del hecho obv io  de que las regiones fo rm an  
parte de un con junto  m ayor, que es el país — el cual, a su vez, tam poco  
es autosuficiente—  no debe o lvidarse que m uy difícilm ente cada región  
pueda y deba ser autónom a al punto de que satisfaga todas las nece
sidades de su población  con recursos exclusivam ente locales. Es que, 
más a llá  de cada región, el resto de la población  del país, y a veces 
de fu era  del país, tam bién constituye, a través de los m ecanism os de 
intercam bio, un factor d inam izador de las econom ías regionales y, con
siguientem ente, produce su p rop ia  dem anda exógena sobre  los recursos  
am bientales de una región dada ."



61 □ E l Estado y la dimensión ambiental

H echa dicha salvedad, puede identificarse, en la A rgentina, un  
prim er tipo de regiones en las que el volum en de población local excede 
la capacidad de oferta  de recursos del m edio natural.

E n  ellas, " la  fa lta  de m edios económ icos y tecnológicos o de cono
cim iento de la pob lac ión  local, la  carencia de inversiones y  la  p resión  
de los m ercados generaron  extendidos sistem as de m onocultivos que  
sacrificaron  la flo ra  y fauna autóctonas, deterio raron  los suelos y  con
so lidaron  econom ías regionales escasam ente d iversificadas; la caña de  
azúcar en Tucum án, el a lgodón  en el Chaco y la  yerba  m ate en M isiones  
son e jem p lo  de ello. N um erosos  bosques fueron  ta lados para  a b r ir  
tierras a los cultivos o al pastoreo  en suelos no aptos o sim plem ente  
para  ser utilizados com o leña. De esta m anera  se o rig inaron  actividades  
que cubrían  escasam ente los requerim ien tos de subsistencia. L a  degra 
dación del m edio natural a la la rga  em pobrec ió  aún m ás las condiciones  
de v ida  hum ana, ya que no se generaban  recursos suficientes com o p ara  
am ortizar la inversión en escuelas, hospitales, cam inos y otras ob ras  
que eran  necesarias para  en frentar el crecim iento fuerte  y sostenido  
de la  población. Tam poco las actividades señaladas im pu lsaron  la  
creación de otras nuevas, lo que determ inó que no existieran  suficientes  
em pleos para  la pob lac ión  activa, la  que, en buena parte, com enzó a 
em ig ra r” . (Su bsecretaría  de M ed io  Am biente, 1980,)

Existe un segundo tipo de áreas con escasa población pero que 
presentan un considerable acervo de recursos naturales cuyo aprovecha
m iento depende, en gran  m edida, de las inversiones que en m ateria de 
in fraestructu ra  y tecnología se realicen en ellas.

"P o r  e jem plo , el litora l patagónico posee abundantes recursos pes
queros y energéticos; sin em bargo , su exp lotación  ha sido escasa por  
las débiles inversiones realizadas lo  que, jun to  con sus condiciones natu 
rales desfavorab les  — fuertes vientos y aridez de los suelos— , ha desalen
tado la radicación de población  en la zona. E n  la m eseta patagón ica  
el sobrepastoreo  de ganado lanar, un ido a  la acción del viento, ha p rovo 
cado la elim inación de la cobertu ra  vegetal en extensas zonas, con la 
consiguiente acentuación de los procesos erosivos. Estas características  
han con figurado  una región tip ificada por el aislam iento y la desinte
gración  del con junto del p a ís .,

“T am bién  el área del bosque m is io n e r o que posee im portantes re
cursos forestales, requ iere, p a ra  su utilización, de la acción hum ana tanto 
en lo que hace a in fraestructu ra  física com o al ordenam iento ju ríd ico - 
institucional. Por el m om ento, las carencias de in fraestructu ra  y equ ipa 
m ientos y, m uy especialm ente, un irregu la r régim en de tenencia de las 
tierras fiscales, hacen que una población  escasam ente a rra igada  realice  
una explotación m uchas veces depredadora  de los recursos naturales.

"E n  vastas áreas de la m esopotamia argentina, zona priv ilegiada  
con la m ayor cuenca h ídrica del país, se com prueban  las consecuencias  
de una naturaleza particu larm ente exhuberante: ríos caudalosos que  
se desbordan  y lluvias cop iosas y de g ran  intensidad que erosionan  los 
suelos. Las inundaciones, que periódicam ente problem atizan  la situación  
am biental, no son solam ente la consecuencia de un proceo  natura l sino 
que derivan de acciones hum anas com o la destrucción de la vegetación  
original o de om isiones de las deb idas acciones y ob ras  de control. En  
los ú ltim os años, esta situación com ienza a revertiré con la concreción  
de num erosas ob ras  públicas: represas, cam inos, puentes, líneas ferro 
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viarias, que ya están p roduciendo  transform aciones en el m ed io  am 
biente. E n  un fu tu ro  cercano, aparecerán  nuevas actividades y aum en
tará la  población , al estím ulo de aque llas  obras. Este es el m om ento  
de preven ir, p a ra  que  el desarro llo  deseado, y tanto tiem po esperado, 
no genere p rob lem as am bienta les sim ilares a los del litoral pam peano.

"H a y  un tercer tipo de áreas de relativo equ ilib rio  entre población  
y recursos. E l térm ino equ ilib rio  está usado  aqu í de m odo neutro, es 
decir que no debe asignársele un valo r positivo  de p o r sí.

"E n  efecto, una situación de equ ilib rio  re lativo  puede ser negativa  
o positiva según la m anera en que éste haya sido alcanzado.

"C uando , p o r  e jem plo , el equ ilib rio  entre la o fe rta  de recursos am 
bientales y la  dem anda de la pob lac ión  local se alcanza m ediante el 
éxodo de la población , consideram os que se a rr ib a  a una situación nega
tiva ya que p o r esa vía, la  región  reduce sus perspectivas de desarro llo  
y el equ ilib rio  se m antiene p o r la expulsión  continua de población.

"E n  cam bio, existen situaciones en las que se da  una cierta co rres 
pondencia entre la  o fe rta  de recursos am bienta les y la dem anda de la 
población , en una re lación  tal que el crecim iento de la pob lación  puede  
ser a fron tado  con el crecim iento en cantidad y d iversidad  de los re
cursos am bientales utilizados; es decir, es un equ ilib rio  alcanzado por  
vía positiva.

"S ituaciones de equ ilib rio  relativo de tipo negativo es dab le  encon
trar en grandes zonas de las p rovinc ias del centro noroeste del país. 
En cam bio  otras, de tipo positivo, pueden  detectarse en los oasis  
cuyanos o del a lto  valle del R ío  N egro , a llí donde el equ ilib rio  se logró  
por la acción del hom bre  que m odificó  condiciones adversas del m edio  
— especialm ente la aridez—  y creó am bientes fértiles y agradab les  para  
la vida hum ana, constituyendo una buena p rueba  de lo que el hom bre  
puede log ra r cuando se p ropone m e jo ra r  el m edio am biente.

"E n  síntesis, pod ríam os decir que la situación am biental del país  
se caracteriza p o r la existencia de una d iversidad  de am bientes (re su l
tado de una com binación  de d iferentes condiciones naturales y variadas  
fo rm as de intervención h u m an a ) con sus prob lem áticas particu lares.

"P e ro  esa d iversidad  se explica p o r una ún ica h istoria que la  ha 
configurado. E lla  m uestra cóm o el p redom in io  de una región, la p am 
peana, que posee la o ferta  m ás variada  de recursos am bientales y la 
m ayor concentración de población , ha determ inado en gran  parte el 
débil desarro llo  de las dem ás regiones, situación a la que sólo han  
logrado  escapar aque llas regiones donde la actividad hum ana pudo, en  
algunos cam pos, desenvolverse en condiciones de m ayor autonom ía con  
relación al litoral pam peano .” (S u bsec re ta ría  de M edio  Am biente, 1980.)

T cd o  lo expuesto pone en evidencia que los grandes desequ ilibrios  
regionales que padece el desarro llo  económ ico y social del p a ís  condi
cionan fuertem ente el estado del m edio  am biente nacional y que una  
plan ificación del desarro llo  que genere un crecim iento sostenido y regio 
nalm ente equ ilib rado  es un instrum ento insustituible de conservación  
y m ejoram iento  del m edio am biente.

Problemas ambientales más relevantes de Argentina

Un en foque m enos ligado a la estructuración  "e spac ia l” de la relación  
Sociedad/Natura leza y más centrado en la consideración específica de
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los p rob lem as am bientales m ás relevantes, nos lleva a conclusiones  
idénticas.

V eam os algunos e jem plos:

a )  La degradación de los recursos vivos

E n  el país, señala G a llop in  (G a llop in , 1983), existen unos 44 m illo 
nes de hectáreas de bosques nativos cuya exp lotación  irrac iona l a r ro ja  
com o resu ltado  una pérd ida de 140 000 hectáreas/año. "L a  extracción  
de m adera  de los bosques nativos representó, en 1981, 3 600 000 tone
ladas, el 61 %  del total p rodu c ido  en el país (p rov in ien do  el resto de  
los m ontes cu ltivados). E l estado de los bosqu es  nativos en A rgentina  
es alarm ante y existen serios riesgos de deterio ro  irreversib le , inducidos  
p or los desm ontes p ara  fines agropecuarios  o  p a ra  forestaciones, extrac
ciones selectivas y/o abusivas, incendios accidentales o  intencionales, 
sobrepastoreo  e introducción  extem poránea del ganado  en el bosqu e ."

Los aspectos que  G allop in  encuentra m ás críticos en la política  
fo restal son: la escasez de in fo rm ación  sob re  la  eco logía de las especies  
nativas, el desconocim iento del com portam iento  de los bosques frente  
a distintos m anejos, la deficiencia de la  estadística forestal, la  fa lta  de 
estudios sobre  costo y ren tab ilidad  de las d iferentes actividades fo res
tales, la insuficiente atención a las norm as de aprovecham iento  y control 
de las actividades extractivas, la defic iencia del conocim iento sob re  las  
existencias y la ca lidad  de los bosques nativos y el desconocim iento de  
la tasa de desm onte y sus consecuencias ecológicas. (S o b re  algunas  
de estas consecuencias, sobre  todo en la Cuenca del P lata, volverem os  
m ás adelante.)

Con relación a la flora  y fauna silvestres, G a llop in  destaca la  im 
portancia económ ica que revestiría  su aprovecham iento racional, espe
cialm ente en esa vasta extensión del 60 %  del territorio  nacional no  
apto p ara  explotaciones agropecuarias  de envergadura. "E n  1980 — dice—  
se cosecharon 45 000 toneladas de fauna silvestre y la exportación de 
sus productos p ro d u jo  divisas p o r va lo r de 171 m illones de dólares. 
A base de cálcu los aprox im ados se puede estim ar que, con un  m anejo  
racional, se podría  llegar a 1 m illón  de toneladas cosechables p o r año. 
Sin em bargo , y pese al avance del conocim iento científico, en A rgentina  
la vida silvestre se explota en fo rm a  tradicional y com o un recurso  no 
renovable. Asim ism o, en todos los casos, se introducen especies dom és
ticas sin tom ar en cuenta si las especies nativas son m ás rentables y 
están m ejor adaptadas a las condiciones locales.’’

b )  Insuficiente valoración y asignación de recursos
a la gestión de áreas protegidas

Sabido  es que #las principales funciones de las áreas protegidas, que  
consisten en la conservación de la d iversidad  genética y de m uestras  
representativas de los d iversos ecosistem as naturales o poco alterados  
de un país, revisten no sólo una d im ensión ecológica, educativa, cientí
fica, recreativa, etc., sino tam bién económ ica que G allop in  resum e en: 
" la  capacidad  de generar nuevas variedades para  su utilización agrope
cuaria y la explotación d irecta de especies com estibles; ser fuente de 
com puestos orgánicos para  la industria farm acéutica y la m edicina; ser
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fuente de organ ism os experim entales p a ra  estud iar efectos de nuevos 
m edicam entos; p rov isión  de gran  variedad  de fib ras , m aderas, resinas y  
aceites p a ra  uso industria l; y otros usos potencíales aún no exp lo rados” .

E n  el país hay  áreas p roteg idas de ju risd icc ión  nacional, p rov inc ia l 
y m un icipal pero  la  gestión efectiva de estas áreas acusa m uy d iversos  
grados de eficiencia. G a llop in  dice que " la  evolución  del sistem a de  
áreas p rotegidas ha ado lec ido  de una g ran  dosis de espontaneísm o. 
A unque se ha avanzado en los criterios p a ra  la selección de áreas, en  
m uchos casos ha p rim ado  la resignación  ante lo que queda  d ispon ib le  
p ara  conservar, m ás que una elección óptim a. T am bién  existe escasez 
de personal capacitado y de recursos financieros p a ra  el m ane jo  de  
las áreas".

Falta representativ idad  de varios sistem as ecológicos del país y, en  
otros casos, se ha p roducido  prácticam ente la extinción de especies.

A  su vez, " la s  áreas contiguas a las p roteg idas están siendo p ro 
fundam ente m odificadas p o r la  am pliación  de la  fron tera  agropecuaria , 
la explotación m aderera , la u rban ización , la  m inería, la exp lotación  pe
trolera, la construcción de cam inos y otras actividades hum anas. Las  
áreas proteg idas se tran sfo rm an  cada vez m ás en " is la s ” rodeadas de  
am bientes m uy alterados, lo que am enaza la pos ib ilid ad  de m anteni
m iento de la variedad  de especies” .

c ) La expansión de la frontera  agropecuaria

Tras a firm ar que “el avance de la  fron tera  agropecuaria  es el proceso  
que afecta en m ayor g rado  los recursos naturales renovab les de A rgen 
tina p o r su velocidad, extensión, m odo de operación  tecnológica y  social, 
tipos de ecosistem as que involucra y de opciones fu turas que enc ierra” , 
G allop in  señala los grandes ecosistem as argentinos que están padeciendo  
este proceso: a ) las selvas tubtrop icales del noroeste y  del noreste;
b )  las áreas sem iáridas periféricas a la pam pa húm eda; c ) las áreas  
de anegam iento frecuente de la  región del in terfluvio  m esopotám ico  
(p rov inc ias  de Corrientes y E ntre  R ío s );  d )  áreas p record ille ranas de 
las provincias de R ío  N egro , N euquén  y Chubut.

“ Es im portante destacar — continúa el au tor citado—  que en la  
Argentina, a d iferencia  de m uchos otros países del continente, la  super
ficie de tierras cu ltivables, su calidad, y  las densidades dem ográficas, 
no actúan com o lim itantes que ex ijan  la  am pliación  de la  fron tera  ag ro 
pecuaria. M ás grave aún, las experiencias de expansión de fron tera  
realizadas hasta ahora  se han basado , m ás que en un desarro llo  agro 
pecuario  sostenible a largo  plazo, en la  utilización destructiva del bosque, 
la fauna y los suelos su jetos a explotación. E n  general, después de 
expo liar el recurso  virgen los proyectos han sido aban donados.”

E n  la subregión  argentina de la  Cuenca del P lata (noreste  y parte  
del noroeste del p a ís ) los procesos de expansión de la fron tera  agro 
pecuaria  que se vienen operando  en el p rop io  país y  en B ras il y P a ra 
guay, p rincipalm ente a costa del bosqu e  natural, constituyen el principal 
factor de las cada vez m ás catastróficas inundaciones del litora l argen 
tino, así com o de la pérd ida de suelos p o r erosión  hídrica y generan  
un serio  riesgo de colm atación fu tura  de las represas construidas, y en 
construcción, p o r efecto de los sedim entos de arrastre, cada d ía más 
abundantes, provenientes de aguas arriba .
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A  base de in fo rm ación  de Ph illipe  C u lot (F A O , agosto  1983), K ug le r  
hace notar que hasta 1980 fueron  deforestadas en la  Cuenca del P lata  
47 102 000 hectáreas habiéndose re fo restado  tan so lo  4 713 000 hectáreas. 
E n  A rgentina solam ente, fueron  desm ontadas 1 202 000 hectáreas y  refo - 
restadas tan solo 78 000 hectáreas. E n  la  región  b rasileña  de la  Cuenca  
se talaron 44 490 000 hectáreas y  se p lan taron  4 635 000 hectáreas (K u g le r ,
1984). Los efectos devastadores que la escorrentía de las lluvias trop i
cales están provocando, al a rrastra r a  los suelos defo restados de los 
estados brasileños de R ío G rande  do Su l, Santa C atarina y Paraná , son  
im presionantes y  afectan al con junto  de la  Cuenca. B o r lau g  ha dicho: 
"pu edo  resum ir la  gravedad  del p rob lem a de la erosión  en B ras il con  
una sola frase: B ras il se está yendo al m ar p o r el R ío  de la P la ta” 
(B o r la u g , 1983).

V ale  la pena señalar un e jem p lo  m ás de cóm o este irrac ional m a
nejo  de las aguas y del suelo, p o r parte de todos los países im p licados  
en la Cuenca del P lata, afecta y obstacu liza el desarro llo  económ ico y 
genera gravosas deseconom ías: p o r las vías navegables del Delta del 
Paraná circu lan  p o r año de 250 a 300 buqu es  transportadores de granos, 
120 a 150 petro leros y 150 de carga general que transportan , en una 
u otra dirección, 15 m illones de toneladas de granos, 5 m illones de  
toneladas de h ierro  y carbón  y 6 500 000 toneladas de petróleo, entre  
otras cosas. Atento a que el canal M artín  García , la m ás im portante  
vía de navegación entre el río  Paraná y el puerto  de Buenos A ires, en 
el R ío de la P lata, sólo perm itía  el tránsito de buques de hasta 24 
pies de calado, se construyó e inauguró, en 1976, el Canal M itre  que, 
con una gran inversión, tendía a posib ilita r la navegación hasta 32 pies 
V consiguientem ente el tránsito de buques de m ayor porte, con la  lógica  
econom ía de fletes. E n  d ic iem bre  de 1982, fru to  de la creciente sedi
m entación natural, agravada  p o r las grandes inundaciones, el Canal, que  
venía perd iendo su ca lado  originario , llegó a tener solam ente 17 pies. 
Según cálculos de las au toridades de transporte fluvial y m arítim o  
restituir el canal a su d im ensión orig ina l im plica rem over 8 500 000 
m etros cúbicos de sedim entos a un costo estim ado de 17 m illones de 
dólares (K u g le r , 1984 ),1 m ientras tanto el transporte  deberá  hacerse en 
buques de m enor calado o  a m edia carga, si están saliendo a u ltram ar  
desde los puertos del Paraná, p ara  com p letar su carga  en los puertos  
de Buenos A ires y Bah ía  B lanca; en este últim o, p o r e jem plo , a ra íz  de 
lo sobrecargado  que está, las esperas suelen ser de 40 días a un costo  
de 5 500 dólares por día (K u g le r , 1984).

¿Quiérese un m e jo r e jem p lo  de las deseconom ías que el deterioro  
am biental genera?

d ) Alteración de sistemas hídricos

A pesar del re iterado reconocim iento de que ha sido  ob je to  a nivel 
conceptual, el m ane jo  in tegrado de cuencas h idrográficas no ha logrado  
p lasm arse suficientem ente en la gestión de los recursos h ídricos del 
país — tam poco, com o se ha visto antes, en los recursos com partidos

i Véanse las opiniones del Subsecretario de Transporte Fluvial y Marítimo 
formuladas al diario La Nación de Buenos Ares, del 11 de febrero de 1984, que se 
citan en Kugler, 1984.
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con  otros países, especia lm ente de la  Cuenca del P lata—  ni en la  gestión  
del te rrito rio  y  de los ecosistem as im plicados.

E n  la  Cuenca del P lata, am én de lo  ya d icho en el acápite anterior, 
es notorio  e l a lto  g rad o  de "espon tan e ísm o" con  que, desde el punto  
de vista de l ordenam iento  del territorio , se han  ad optado  las decisiones  
sob re  grandes o b ra s  h idráu licas y localización  de actividades p rodu c 
tivas y  de asentam ientos hum anos.

C on  re lac ión  a  las ob ras  h idráu licas m ás im portantes recientes y  
en ejecución, se han  hecho y  se están haciendo evaluaciones dé su  
im pacto am bienta l, p ero  en todos los casos a  p a rt ir  de proyectos ya  
ap robad os  e, incluso, en ejecución, lo q u e  hace m uy relativas las posi
b ilidades de incid ir; en otros casos, la  transferencia  de las conclusiones  
técnico-científicas a l nivel decisorio  político  es notoriam ente insuficiente.

Los p rob lem as de contam inación  o rig inados p o r  el espontaneísm o  
en la  localización  de actividades p roductivas y de los asentam ientos 
hum anos y  p o r  la  fa lta  de tratam iento de los desechos, sobre  todo en 
el sector de la  cuenca que va  de la  c iudad  de R osario  a  la de La Plata, 
son graves y suficientem ente conocidos.

Conclusiones

En los p á rra fo s  anteriores hem os intentado a b o rd a r  los rasgos dom i
nantes de la  p rob lem ática  am bienta l argentina y  se ha visto cóm o un  
crecim iento económ ico desordenado  ha generado  p ro fun das  d iferencias  
am bienta les y de ca lidad  de v ida  entre las d iversas regiones del país  
adem ás del d eterio ro  grave, en a lgunos casos, y  e l desaprovecham iento, 
en otros, de recursos naturales que racionalm ente utilizados podrían  
p erm itir un  desarro llo  equ ilib rado , sostenido y autónom o.

E sta  constatación no es, de  n inguna m anera, novedosa. Las carac
terísticas fundam enta les del m odelo  de desarro llo  argentino, en su  evo
lución  h istórica, vienen siendo estudiadas y descritas p o r  d iversos equ i
pos técnicos, tanto del sector púb lico  — especialm ente a  p a rt ir  de  los 
traba jos del C O N A D E , en los años sesenta, p a ra  adelante—  com o de 
centros p rivados de estudio e investigación. E n  los ú ltim os años, tam 
bién  se han  agregado  d iversos traba jo s  sob re  la con figuración  m ed io 
am bien ta l que e l m odelo  ha generado.

C ierto  es que la  d ictadura (1976-1983) ha p rovocado  cam bios e invo
luciones quizá no suficientem ente m ed idas y evaluadas todavía. Pero  
ello  no afecta a lo  fundam enta l del d iagnóstico. M ás que  p o r perfeccio 
nism os técnicos, la acción en p ro fu n d id ad  que la situación requ iere, se 
halla fuertem ente condicionada, de m anera  p rim ord ia l, p o r una efectiva  
voluntad  política de cam bio .

L a  consolidación  del renaciente sistem a dem ocrático  depende, en 
gran  m edida, de que  se alcancen los ob je tivos nacionales de desarro llo  
que el au toritarism o postergara .

Q uerem os decir, en otras pa labras, que la  p lan ificación  del d esa rro 
llo, y la in corporación  de la  d im ensión  am bienta l en ella, antes que  
un p rob lem a técnico, es, hoy m ás que nunca, un p ro b lem a  político de  
tal im portancia  que constituye uno de los principales factores de a fir 
m ación de la nueva dem ocracia.

Si se acepta esto, de inm ediato  surge una serie de interrogantes: 
¿cuál es la estructura  del aparato  estatal al que cabe la responsab i
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lidad p rim aria  de en fren tar ese desafío  político? ¿cóm o d iscu rre  el 
flu jo  bu rocrático -dec isor p o r esa estructura? ¿qué a justes serían  acon
sejables?

E n  los dos apartados que siguen p rocu rarem os respon der a estos 
interrogantes.

2. La actual estructura del gob ierno argentino 
y la gestión ambiental

El G ob ie rno  N ac ion a l está in tegrado  p o r  tres poderes: el ejecutivo, el 
legislativo y el jud ic ia l.

E n  el e jerc icio  del p oder ejecutivo, el P residente de la  N ac ión  es 
asistido p o r  ocho m in istros, y p o r las cinco secretarías que dependen  
directam ente del Presidente.

A  su vez, los m in isterios se desagregan  en secretarías de Estado, 
éstas en subsecretarías y  las subsecretarías en d irecciones nacionales  
o generales, según el caso.

a ) Presidencia: Secretaría General y Secretaría de Planificación

Las cinco Secretarías del área de la p residencia son:
•  General
• de P lanificación
•  de Inteligencia de E stado
• de In fo rm ac ión  Pública
• de la Función Pública.
De todas ellas revisten particu la r interés, en nuestro  caso, la  Secre

taría General de la Presidencia  y la Secretaría  de Plan ificación . L a  
prim era porque, entre otras, tiene la m isión  — a través de la  Su bse 
cretaría  de Coord inación—  de asistir al p residente en la  coord inación  
de las acciones de las distintas áreas del p o d e r  e jecutivo  de m anera  de 
asegu rar la coherencia política y funcional entre ellas y la  flu ida  re la 
ción con los integrantes de los cuerpos leg is la tivo s.1 Y  la  Secretaría  
de Plan ificación  p o rque  asiste a l Presidente en la conducción, coo rd i
nación y control del p roceso  de p lan ificación  in tegral del desarro llo  
económ ico social.

Entre  las funciones específicas que tiene la Secretaría  de P lan ifi
cación vinculadas con la p lan ificación  del desarro llo  y la  inserción de 
la d im ensión am bienta l en él, pueden d istinguirse algunas de carácter  
fo rm al y otras de carácter sustantivo.
> Por ‘‘funciones de carácter fo rm a l”, entendem os las que otorgan  
a esta secretaría una determ inada au toridad  — de particu la r peso dada  
la d irecta dependencia del Presidente que tiene el organ ism o—  en la 
coord inación  y arm onización  de las políticas, p rogram as, p lanes y p ro 
yectos de toda la adm in istración  pública. E stas funciones son esenciales  
en la e jecución concreta de todo p lan  de desarro llo  y, en particu lar, 
para nuestro caso, si ese p lan  se p ropone hacer efectiva la in co rpora 
ción de la d im ensión  am biental.

1 Para una descripción detallada de las misiones y funciones de las diferentes 
áreas del Poder Ejecutivo Nacional consúltense la Ley de Ministerios No. 22520 
(t.o. 1983) y los Dec. No. 15/83, No. 134/83, No. 341/83, No. 267/84 y No. 1705/84.
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Ellas son:
i )  C on feccionar las directivas que  el Pod er E jecutivo  im partirá  

a las distintas áreas de la adm in istración  púb lica  a  fin  de adecuar y  
hacer com patib les las p lan ificaciones sectoriales y  regionales con la  
p lan ificación  general, asi com o p ara  la  e labo rac ión  de los p lanes, p ro 
gram as y  p royectos económ icos, sociales y  de ob ras  y servicios públicos.

ii ) C oord inar el p roceso  de e laborac ión  de los p lanes y p ro g ra 
m as intersectoriales y regionales de la  A dm in istración  Pública.

iii) Establecer los sistemas de enlace de las unidades de planifi
cación dé las distintas áreas ministeriales.

iv ) In terven ir en la  coord inación  y com patib ilización  de los gran 
des proyectos de inversión  púb lica  que p o r su im portancia  económ ica  
o social fueran  de interés nacional, así com o en los de inversión p ri
vada que, reun iendo d icha condición, requ iriesen  la  aprobación , auto
rización o licencia de au to ridad  com petente.

Denom inam os "fun ciones de carácter sustantivo” a aqué llas en las 
que la Secretaría  de P lan ificación  entiende de m anera principal, o de 
alguna fo rm a  partic ipa  o  interviene, en la defin ición  y consecución  
de los ob je tivos y contenidos de la política  y de los p rogram as de 
desarro llo  así com o de su orientación m edioam biental. E llas son:

i )  E v a lu a r las perspectivas de desarro llo  a la rgo  p lazo y  fo rm u la r  
pautas p ara  el análisis de los p rob lem as en d icha d im ensión tem poral.

ii ) Analizar, fo rm u la r y eva luar p ropuestas de objetivos, políticas  
y estrategias nacionales p ara  el proceso de p lan ificación  del desarro llo .

iii) E la b o ra r  propuestas de objetivos, políticas y planes globales  
y regionales de desarro llo  p ara  el m ediano plazo.

iv ) F o rm u la r criterios generales para  la  e laborac ión  de p lanes y 
program as contem plados en la p lan ificación  general.

v ) E fectuar el seguim iento y evaluación  de los p rogram as y p ro 
yectos previstos en el p lan  nacional, analizando su im pacto am biental 
y regional, y propon iendo las m edidas correctivas o  com plem entarias  
que fueren  necesarias.

v i) F o rm u la r ob jetivos, políticas y directivas de ordenam iento  
espacial.

vi i) In terven ir en la fo rm u lac ión  de ob je tivos y políticas de o rde 
nam iento am bienta l y  de p reservación  y racional aprovecham iento de  
los recursos naturales, orientándo los hacia los sectores de la producción  
m ás convenientes.

v iii) E la b o ra r  p rogram as de investigación y form ación  p ro fesiona l 
vinculados con las tareas de p lanificación.

ix ) C oord inar y conducir los sistem as estadístico y censal del país  
e intervenir en los ob je tivos y políticas de in form ática  que se requ ieran  
para el desarro llo  del proceso  de p lan ificación  general.

D ebe destacarse finalm ente que de la Secretaría  de Planificación  
dependen cuatro  subsecretarías:

•  G eneral;
•  de Program ación  del D esarro llo ;
•  de Program ación  y Coordinación  con el Sector Público; y
• de Análisis de L a rgo  Plazo, correspond iendo a ésta la interven

ción en la form ulación  de criterios para la e laborac ión  de objetivos y 
políticas de ordenam iento espacial y preservación del m edio am biente
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y los recursos naturales, a  través de la  D irecc ión  N ac ion a l de Inves
tigación y  Análisis.

N o  podem os d e ja r  de señalar que, en m ás o  m enos, este cúm ulo  
de funciones se asem eja  a l que  re iteradam ente se ha  venido a tr ibu 
yendo a  los sucesivos organ ism os de p lan ificación  que ha tenido el 
gob ie rno  nacional en los ú ltim os 25 años, con m uy  escaso éxito en  
orden  a  encuadrar el con junto  de la  activ idad  estatal y  de sus distintos  
sectores y niveles adm in istrativos en el m arco  de las sucesivas políticas  
de desarro llo  trazadas.

Pero  antes de vo lver so b re  e llo  — p a ra  ana lizar las razones de ese  
escaso éxito y fo rm u la r pos ib les  ideas destinadas a  m e jo ra r  la  opera- 
tividad estatal en este cam po— , nos parece necesario  reseñar algunas  
funciones que le com peten a  los d iferentes m in isterios en v irtud  de 
las cuales deberán  desem peñar un  pape l de m ayor o  m enor p repon 
derancia, en la  efectiva e jecución  de una estrategia de desarro llo  de 
m ediano plazo, tanto en los aspectos directam ente am bientales com o  
en los que a p rim era  vista parec ieran  no serlo  pero  que, a  la luz del 
diagnóstico sob re  la p articu la r p rob lem ática  am bien ta l del país que  
hem os hecho, son fuertem ente condicionantes de cua lqu ier política  
que se p ropon ga  revertir los p rob lem as am bienta les que hem os calificado  
com o de m ás relevantes y, a l m ism o tiem po, atacar en un a  perspectiva  
de m ediano p lazo los que derivan  de la estructuración  espacial y  el 
estilo con que se ha d esarro llado  en el país la re lación  sociedad- 
naturaleza.

b )  M in isterio del In te r io r

El M in isterio  del Interior, en el o rden  interno — tanto com o el de  
Relaciones E xterio res en el cam po  internacional—  es el área  política  
por excelencia del gob ie rño  nacional. A lgunas de sus funciones resu ltan  
fundam entales para  la con form ación  del m odelo  de gestión am bienta l 
en el desarro llo  que luego intentarem os p roponer. E n tre  ellas las si
guientes:

i) Sin desm edro  de las vinculaciones sectoriales que los dem ás  
M inisterios nacionales traban  con sus pares provinciales, es a  través  
de este m in isterio  que el Presidente canaliza la vinculación de la po lí
tica g loba l del G ob ierno  Federal con los G ob iernos provinciales.

ii) Es el p rincipal responsab le  de la política pob lacional, e labo ra  
y aplica las norm as que rigen las m igraciones internas y externas e 
interviene tam bién  en la creación  de condiciones favorab les  para  a fincar  
núcleos de población  en zonas de b a ja  densidad  dem ográfica  y de 
interés geopolítico y en la  e laborac ión  de las políticas para  el desarro llo  
de las áreas y zonas de frontera.

iii) Dadas las cuestiones ju risd icciona les im plicadas, entiende en  
el régim en ju ríd ico  de las aguas de los ríos interprovinciales y sus 
afluentes.

De las tres subsecretarías con que cuenta (este  m in isterio  no tiene 
secretarías de E stado ) toca a la de Asuntos Institucionales y a  la de 
Asuntos Técnico-Económ icos la asignación de unas u otras de las fun 
ciones descritas.
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c ) M in isterio  de E conom ía

U n  área  particu larm ente im portante en nuestro  tem a lo constituye el 
M in isterio  de Econom ía.

E n  p rim er lu ga r porque, desde él, se d esarro lla  toda la  política  
atinente a los recursos naturales renovab les — con excepción del agua—  
y a  los recursos m ineros.

Así, a través de la  Secretaría  de A gricu ltu ra  y  G anadería , tiene 
a su cargo  la  política  agropecuaria  nacional y  la  conservación, recupe
ración, defensa y desarro llo  de los recursos naturales im plicados (f lo r a  
y fau n a ). De esta Secretaría  depende en fo rm a  autárqu ica , la  A dm i
n istración de Parques N aciona les  que, con la lim itación de tener b a jo  
su ju risd icc ión  exclusivam ente áreas p roteg idas, es e l ún ico sector 
estrictam ente conservacion ista de la  Secretaría. S i b ien  la D irecc ión  
N ac ion a l de Fauna Silvestre (e n  la Subsecre taría  de A g ricu ltu ra ), el 
Instituto  N aciona l de Tecnología  A gropecu aria  ( I N T A )  y  el Instituto  
Forestal N ac iona l ( I F O N A )  han d esarro llado  y desarro llan , con m ayor  
o m enor fuerza, p rogram as de protección de la  fauna y f lo ra  silves
tres y  de los suelos, toda la  acción de la  Secretaría  acusa una tendencia  
productiv ista m uy pronunciada. A  ello  deben  agregarse  dos factores  
institucionales sobre  los que volverem os m ás adelante: uno, el que los 
recursos h ídricos sean com petencia exclusiva de o tro  M in isterio  (d e  
O bras  y Servic ios P ú b lic o s ); otro, las funciones concurrentes que, en  
v irtud  de la  Constitución N aciona l, tienen los o rgan ism os provinciales  
en varias m aterias de atribución  de la  Secretaría  de A gricu ltu ra  y  G a 
nadería.

A sim ism o, p o r  m edio de la  Secretaría  de M inería  y de la Secretaría  
de Recursos M arítim os, el M in isterio  de Econom ía es responsab le  de  
las políticas en d ichos sectores, con la salvedad, en el p rim e r caso, del 
carbón  y  el petró leo  que, jun to  con el gas, se hallan , en la  ó rb ita  
del M in isterio  de O b ra s  y Servic ios Públicos, a cargo  de em presas esta
tales específicas.

Pero, en segundo lugar, la im portancia del M in isterio  de E conom ía  
en orden  a una política  de com patib ilización  del desarro llo  y el m ed io  
am biente, dadas las características de la  p rob lem ática  am bienta l argen 
tina, estriba  en que  de él dependen  áreas com o la  Secretaría  de In d u s 
tria en la  que se adoptan  decisiones de p rom oción  del sector que  
im plican  opciones de localización de establecim ientos, tecnologías indus
triales e insum os p roductivos cuya re levancia am bienta l es innecesario  
destacar (adem ás de e lla  depende el Institu to  N ac ion a l de Tecnología  
Industria l ( I N T I )  que  desarro lla  la  investigación en la  m ateria que  
índica su n o m b re ). T am bién  la  recientem ente c reada  Secretaría  de  
D esarro llo  Regional, en cuanto se le han  asignado funciones de e labo 
ración, ejecución y contro l de las políticas re lativas a  las producciones  
regionales y  a la  ejecución  de todas las acciones orientadas a  p rom over  
el d esarro llo  regional, puede tener un  pape l m uy im portante p a ra  ayudar  
a supera r los desequ ilib rios  entre la  región  pam peana, y  las restantes  
regiones, cuya incidencia en la  con form ación  m ed ioam bienta l del país  
destacam os m ás arriba .
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d ) M in is terio  de Obras y Servicios Públicos

E n  el M in isterio  de O b ra s  y Servic ios Púb licos el área  prim a facie 
m ás v incu lada con  la  tem ática am bien ta l es la  Secretaría  de R ecursos  
H ídricos, cuya m isión  es la  de  e la b o ra r  y  con tro la r la  po lítica  h ídrica  
nacional y  coo rd in a r los p lanes, p rogram as y  proyectos vincu lados con  
los recursos h ídricos no m arítim os a  fin  de p roveer a su correcto  cono
cim iento, aprovecham iento, uso  y  preservación .

D ebe  aclararse , no obstante, q u e  de acu erdo  con lo  establec ido  p o r  
la Constitución N ac ion a l y e l C ód igo  C ivil, las aguas superficia les son  
del dom in io  púb lico  p rov inc ia l y  la  ju risd icc ión  nacional a lcanza exclusi
vam ente a  la navegación en los ríos, y  n i s iqu iera  en todos, sino exclu 
sivam ente en los que atraviesan  el te rrito rio  de m ás de una provincia. 
Pero, p o r  o tro  lado, aun  el uso  navegatorio  de estos ríos  in terprovin 
ciales es de com petencia, no de la  Secretaría  de Recursos H íd ricos  sino  
de la  Secretaría  de T ransporte  (S u bsec re ta ría  de T ransporte  F luv ia l y  
M arít im o ) del m ism o M in isterio  de O b ra s  y  Servic ios Públicos.

Q uerem os decir, con lo  que  apuntam os, que si b ien  la  casi tota lidad  
de las cuencas h ídricas del país abarcan  e l te rrito rio  de m ás de una  
provincia, el hecho de que  cada  p rovinc ia  tenga su  p rop ia  legislación  
de aguas y sus p rop ias  au toridades en la  m ateria , y  que  allí donde hay  
ju risd icc ión  nacional — uso navegatorio—  la  com petencia no sea de la  
Secretaría  de R ecursos H íd ricos, h a  restado  m ucha p osib ilid ad  de acción  
a  este o rgan ism o, a pesar de p revalecer en él, desde su creación , una  
c la ra  y  correcta  orientación  ecológica hacia el m ane jo  in tegrado de las 
cuencas. Los esfuerzos de este o rgan ism o p o r p rom over m ecanism os  
de concertación entre las provincias, a  través de Com isiones de Cuenca, 
salvo pocas excepciones, han tenido escaso éxito y, en todo caso, m uy  
serias in terrupciones p o r razones que van desde el insuficiente respaldo  
político que necesita un  organ ism o que debe  gestionar un ám bito  ju r í
dicam ente tan com partido  hasta las riva lidades localistas entre p rov in 
cias de aguas a rr ib a  y de aguas ab a jo  y  entre provincias y localidades  
de aguas contiguas.

D epend iendo  de la Secretaría  de Recursos H íd ricos, ope ra  la E m 
presa  de O b ra s  San itarias de la  N ac ión  encargada del sum in istro  de 
agua potab le  y del contro l de la  contam inación de las aguas proveniente  
del uso dom éstico e industria l en la c iudad  de B uenos A ires  y  varios  
partidos del G ran  B uenos A ires. E l contro l de la contam inación  prove
niente del uso p a ra  la navegación de ríos y m ares corresponde a la 
A dm inistración  N ac iona l de Puertos (S ec re ta ría  de T ran spo rte ) en los 
puertos, y a  la P re fectu ra  N ava l A rgentina (M in iste rio  de D e fen sa ) en 
las aguas exteriores a los puertos. De la  Secretaría  de Recursos H íd ricos  
depende tam bién  el Instituto N ac iona l de Ciencia y Técnicas H íd r i
cas ( I N C Y T H )  con la m isión  de d esarro lla r investigaciones y  d iagnós
ticos sobre  el estado, uso  y aprovecham iento de los ríos.

Pero, a igual que lo que ocu rre  en el de Econom ía, existen en el 
M inisterio  de O b ra s  y Servic ios Públicos un con junto  de funciones y 
organ ism os que le o torgan  un papel sum am ente im portante en la con
form ación  de la relación sociedad-naturaleza.

A  través, p o r e jem plo , de la Secretaría  de E nerg ía  se fo rm u la  la 
propuesta de plan ificación  energética del país, tanto desde el punto
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de vista de las opciones tecnológicas com o desde las p rio rid ades  de 
su  e jecución  y localización, atendiendo a la  com patib ilización  entre las 
necesidades y dem andas regionales y  la  ren tab ilidad  de la  p roducción  
de energía. C om o tal es responsab le  del P lan  Energético  N ac ion a l. E n  
la A rgentina, en orden  a re so lver buena parte  de los p rob lem as am bien 
tales p o r  la  v ía  del desarro llo , la  experiencia de las ú ltim as décadas  
señala que, superado  el fac to r condicionante del financiam iento, el p ro 
b lem a p rin c ipa l no es el de la  p roducción  de energía — d ada la  abu n 
dancia de recursos y la d iversidad  de opciones tecnológicas posib les  
y experim entadas—  sino el de la d istribuc ión  en el territorio  de la 
energía p roducida  y p o r  p roducir. E n  efecto: hasta el presente, la energía  
p rodu c ida  p o r grandes proyectos h idroeléctricos, com o los de la  Pata
gon ia y  de Sa lto  G rande, ha sido prácticam ente a b so rb id a  p o r la hiper- 
concentración u rban o  industria l del e je  R osario -B uenos A ires-La Plata, 
privándose finalm ente a las zonas de p roducción  de la  posib ilid ad  de 
un aum ento im portante de su o ferta  energética y  agravándose el 
d esequ ilib rio  regional. N ad ie  puede d u d a r que una m ayor d ispon ib ilidad  
hidroenergética en el in terior del país y, sobre  todo p o r razones de 
elem ental justicia , en las regiones que poseen los recursos hídricos, 
favorecería  e l desarro llo  y el m ejoram ien to  am bienta l de las m ism as  
y, a la vez, fren aría  el proceso concentrador en el e je  u rbano  industrial 
m encionado.

S im ila r d im ensión  m edioam bienta l y de desarro llo  puede asignarse  
a la Secretaría  de T ransporte , responsab le  del P lan  Naciona l de T rans
porte, y a todos los organ ism os dependientes del M in isterio  que p lan i
fican y ejecutan la in fraestructu ra  de o b ra s  y servicios en el ám bito  
nacional, no  sólo p o r su im portancia  com o instrum entos de desarro llo  
sino tam bién  por el im pacto am bienta l capaz de generar los proyectos  
que llevan a cabo  (D irecc ión  N aciona l de V ia lidad , E m presa  de Ferro 
carriles del Estado , E m presa  N aciona l de Telecom unicaciones, E m presa  
de A gua y  E nergía, H id ron o r, Yacim ientos Petro lífe ros Fiscales, Y ac i
m ientos C arb ífe ro s  F iscales, G as del E stado , etc .).

e ) M in is terio  de Educación  v Justicia

Es innecesario su b ray ar la incum bencia del M in isterio  de Educación  y 
Justicia en la gestión am bienta l en el desarro llo , p o r las responsab i
lidades que caben a la Secretaría  de Educación  en m ateria de educación  
am biental fo rm a l y a la Secretaría  de C u ltu ra  en la form ación  de una 
conciencia am bienta l en la pob lación  — con la cooperación  de la Secre
taría de In fo rm ación  Púb lica  de la Presidencia— . Pero  en este M in is
terio  se encuentra tam bién la Secretaría  de Ciencia y Técnica que tiene 
a su cargo  la fo rm u lac ión  y ejecución  de las políticas de desarro llo  
científico y  tecnológico y la p rom oción  y financiam iento de la  investi
gación en ese cam po con la consiguiente p os ib ilid ad  de favorecer tecno
logías alternativas y am bientalm ente aprop iadas.

f )  M in is terio  de Salud Pública y Acción Social

A drede hem os d e jado  p ara  el final, en esta ráp ida  revisión de los papeles  
am bientales de las distintas áreas del Pod er E jecutivo , al M inisterio  
de Sa lud  v Acción Social que es donde se encuentra — al m enos en las
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funciones asignadas p o r la  Ley  de M in isterios—  lo que podríam os llam ar  
el "o rgan ism o  am bien ta l” p o r  antonom asia; nos re ferim os a  la  Secre
taría de V iv ienda  y O rdenam iento  Am biental.

Se hace necesario a esta a ltu ra  una b reve  re ferencia  histórica. A  
im pulsos de las conclusiones de la Con ferencia  de Estocolm o, en el 
año 1973 se creó, en el ám bito  del M in isterio  de Econom ía, la Secre
taría de Recursos N atu ra les  y Am bien te H um ano. E sa  conexión con  
Estoco lm o fue advertib le  en un  trip le  sentido: p rim ero , porque  la deci
sión política del G ob ie rn o  de entonces explícitam ente se fundam entó  
en la necesidad de adecuar la estructura adm in istrativa a l entonces 
incipiente m ovim iento m undial que la  C on ferencia  h ab ía  recogido  de 
los países subdesarro llados respecto de la  arm on ización  del desarro llo  y 
el m ed io  am biente; segundo, p o r  su inserción  en e l M in isterio  de E co 
nom ía en el que, sim ultáneam ente, se concentraban  en 1983 un cúm ulo  
de funciones, hasta entonces d ispersas, que lo  convertían, en la p rác 
tica, en un M in isterio  de p lan ificación  y  e jecución  del desarro llo  econó
m ico nacional (p iénsese  que d icho m in isterio  ab so rb ió  una serie de 
áreas que anteriorm ente h ab ían  tenido rango  m in isteria l autónom o, 
com o Hacienda, A gricu ltu ra  y G anadería , Industria  y  M inería, O b ra s  
Públicas, T ransporte , E nerg ía  y  Com unicaciones y el Instituto  N ac iona l 
de Plan ificación  E con óm ica ); y, tercero, porque  en su estructuración  
interna, que en segu ida describ irem os, la  Secretaría  fue concebida com o  
un intento de in co rporar la concepción holística en la gestión am 
biental —  tal com o, p o r  la m ism a época, países com o Venezuela, B ras il 
v M éxico estaban intentándolo tam bién.

La Secretaría  contaba con cuatro  Subsecretarías:
i) la Subsecretaría  de Recursos N atu ra les  R enovables que, en 

dicho nivel, áparecía com o un área  nueva, si b ien  constituyó un a fo rm a  
de concentración de subáreas preexistentes en el M in isterio  de A g r i
cu ltura y G anadería : las de flo ra  y  fauna silvestre, pesca continen
tal, el Servic io  de Parques N aciona les  v el Institu to  Foresta l N ac iona l 
( I F O N A ) .

ii ) L a  Subsecretaría  de M inería , que h istóricam ente venía ligada  
hasta entonces, con rango  de m inisterio, a l área  de industria.

iii) La Subsecretaría  de Recursos H íd ricos, tam bién  preexistente  
y de la cual dependían  la Adm in istración  de O b ra s  San itarias de la  
N ación  (sum in istro  de agua potable, saneam iento y contro l de conta
m inación h ídrica en las áreas p o r e lla  servidas, que eran  la Capital 
Federal y varias P rov inc ias ), el Instituto N ac iona l de Ciencia y Técnica  
H ídricas ( I N C Y T H )  y el Servic io  N ac iona l de A gua  Potab le  (S N A P )  
que atendía el sum in istro  de agua  potab le  a pob laciones rurales.

iv ) L a  Subsecretaría  de Am bien te H um ano, que era el área  genui- 
nam ente nueva de la Secretaría  creada y cuya función consistía en 
fo rm u la r las pautas de una política nacional am bienta l con un criterio  
globa lizador y abarcando , com o tem ática particu lar, la evaluación am bien 
tal, el ordenam iento territoria l, el im pacto am bienta l de las actividades  
hum anas, la prom oción  de la legislación y de la educación am biental 
y la contam inación del agua, del a ire  y del suelo. Asim ism o, tenía la 
función de asistir técnicam ente al M in isterio  de Relaciones E xteriores  
en la vinculación con los o rgan ism os internacionales am bientales, espe
cialm ente el P N U M A  y el P rogram a M A B / U N E S C O .

Lam entablem ente esta tentativa de adecuación institucional a la
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nueva tem ática am biental, tuvo m uy escaso tiem po de experim entación  
ya que, a l p rodu c irse  la  ru p tu ra  del o rden  constitucional, en m arzo  de  
1976, la  Secretaría  de R ecursos N atu ra les  y  Am bien te  H um an o  fue di
suelta y  las cuatro  áreas m encionadas repartidas com o sigue:

i )  L a  Su bsecretaría  de R ecursos N atu ra les  R enovab les pasó  con  
ese rango  a  la  Secretaría  de A gricu ltu ra  y  G anadería  (M in isterio  de  
E con om ía ).

i i ) L a  Subsecretaría  de M inería  se convirtió  en secretaría  de E stado  
autónom a, dentro  del m ism o M in isterio  de Econom ía.

ii i ) Las Subsecretarías  de Recursos H íd ricos  y  de Am bien te H u m a 
no (e s ta  ú ltim a con el n o m bre  de P lan ificación  Am bien tal, p rim ero , y 
de O rdenam iento  Am bien tal, d espués) fu eron  puestas b a jo  la  ó rb ita  de 
la  Secretaría  de T ransporte  y  O b ra s  Púb licas (M in iste rio  de E co n o m ía ).

E n  d ic iem bre de 1980, el hasta entonces M in isterio  de S a lu d  Púb lica  
se tran sfo rm ó  en M in isterio  de S a lu d  P ú b lica  y  M ed io  Am bien te y  la  
Su bsecretaría  de O rdenam iento  Am biental, con el n om bre  de Subsecre 
taría  de M ed io  Am biente, salió  del área  de T ransporte  y  O b ra s  Púb licas  
(y  consecuentem ente del M in isterio  de E co n o m ía ) p a ra  in tegrarse  en  
fo rm a asociada al área  de salud, in corporando  la  tem ática del sanea
m iento am bienta l que siem pre h ab ía  perm anecido  en el sector salud.

E n  d ic iem bre  de 1983, con el reto rno  a l régim en  constitucional, el 
M in isterio  m encionado se transfo rm ó en M in isterio  de S a lu d  y Acción  
Social que tiene cinco Secretarías de E stado :

• de S a lu d
• de Deporte
• de P rom oción  Social
•  de D esarro llo  H um an o  y  Fam ilia
• de V iv ienda  y  O rdenam iento  Am biental.
E sta  Secretaría  tiene prev ista  una Subsecretaría  de V iv ienda  y  O rde 

nam iento A m bien ta l pero , a  un año del gob ie rno  constitucional, aún  
no se ha d ictado  su estructura  orgán ica , p o r lo  cual continúa operando, 
salvo algunas m odificaciones, a  través de las prim itivas D irecciones  
N aciona les  que tenía la  o rig ina ria  Subsecretaría  de Am bien te H um an o  
(1973).

L a  ley de M in isterios, en su artícu lo  24, establece que com pete al 
M in isterio  de Sa lud  y  Acción  Social as istir al P residente de la  N ac ión  
en todo lo  inherente a  la sa lud  de la  pob lac ión  y el m ed io  am biente  
y a  la  p rom oción  y  asistencia social, la  p rotección  de la  fam ilia , la  
vivienda, el turism o social y el deporte. D el cúm ulo de funciones que  
el artícu lo  enum era, corresponden  a la  Secretaría  de V iv ienda  y  O rde 
nam iento A m bien ta l las siguientes de carácter am bienta l:

i )  E ntender en la e laborac ión  y fiscalización  de las norm as re la 
c ionadas con la  contam inación  am biental, con la  intervención de los 
sectores que correspondan .

ii ) E n tender en la  e laborac ión  de las norm as a tener en cuenta  
en las p rogram aciones am bientales a n ivel regional y  de asentam ientos  
hum anos, acorde con la  política nacional de ordenam iento territoria l.

ii i ) En tender en la  e laborac ión  de norm as de p reservación  del 
m edio am biente re fe ridas  al uso  posib le  del territorio  y  de los recursos  
naturales, en re lación  con la localización de actividades económ icas.

iv ) E n tender en la  e labo rac ión  de las norm as destinadas a la  
preservación  am biental re lacionadas con ob ras  de in fraestructura.
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v ) E n tender en la  organización, d irección  y  fiscalización de un  
registro  que perm ita  inventaria r fuentes de em isión y  descarga de con
tam inantes.

v i ) In terven ir en la  e labo rac ión  de las políticas p a ra  el desarro llo  
de las áreas y zonas de fron tera  y  entender en su  ejecución  en el á rea  de  
su com petencia.

3. Evaluación crítica  de la actual con form ación  del aparato estatal 
argentino desde el punto de vista de la inserción de la dim ensión  
am biental en la planificación del desarrollo

Creem os que p a ra  p od er rea lizar una evaluación  seria  y  p ro fun da , y  
sobre  todo útil p a ra  fu ndam entar p ropuestas institucionales tendientes  
a sup era r la situación actual, se hace necesario  un análisis que, en  
p rim er lugar, no sea m eram ente " fo rm a l” — o sea que se agote en el 
m ayor o  m enor acierto con que  el apara to  estatal esté organ izado  
en la  letra  fr ía  de las norm as que  asignan  las funciones de su  com 
petencia a los d iferentes o rgan ism os—  sino que  incluya la  d inám ica  
concreta, o  si se quiere, el com portam iento  h istórico  real del aparato  
estatal, su respuesta efectiva a  esa idea que  data  de los años setenta  
respecto de la  com patib ilización  de desarro llo  y  m ed io  am biente.

E n  segundo lugar, ese análisis, desde el punto  de vista de lo  fo rm a l 
y de la  d inám ica estatal concreta, no debe  lim itarse  en su  o b je to  al 
organ ism o am bien ta l y  a  los organ ism os de p lan ificación  del desarro llo , 
sino que debe inclu ir a  los dem ás sectores del E stado  cuya acción re 
su lta fundam enta l p a ra  d e fin ir  un  tipo  y  un  estilo  de re lación  entre  
la sociedad argentina y la  naturaleza que  le sirve de soporte.

a )  E l organism o am biental y la inserción de la dim ensión ambiental 
en la p lanificación del desarrollo argentino

Desde el punto de vista fo rm a l y  de la  vo luntad  política que funda
m entó su  aparición , es innegable, com o ya lo  hem os dicho, que la  
creacióp en 1973 de la  Secretaría  de Recursos N atu ra les  y  Am bien te  
H um an o  resu ltó  fuertem ente in fluenciada p o r  la  m oderna  corriente  
teórica de com patib ilización  de desarro llo  y  m edio am biente que alcanza, 
al m enos a nivel de p rincip ios, un  fuerte re spa ldo  en la Con ferencia  
de Estoco lm o de 1972.

E llo  se hace evidente desde tres ángulos:
i )  L a  nueva Secretaría  se inserta en un  nuevo tipo de M in isterio  

de Econom ía — que p o r la  cantidad  de áreas que abso rbe , según hem os  
dicho m ás a rriba , se tran sfo rm a en un verdadero  superm in isterio—  
en el que, sim ultáneam ente, se estaba creando la  Secretaría  de P ro g ra 
m ación y Coord inación  Económ ica, cuya función  no só lo  tenía una  
particu la r je ra rq u ía  p o r su  atribución  de coord inar, en dependencia  
directa del M in istro , a las dem ás Secretarías del M in isterio , sino tam 
bién  porque  se le o torgó  la atribución  de p lan ificación  del d esarro llo  
nacional a través del Institu to  N ac iona l de P lan ificación  Económ ica, 
que venía a  ser e l con tinuador del antiguo C onse jo  N ac iona l de D esarro 
llo  (C O N A D E ),  del cual nos ocuparem os m ás adelante a l h acer una  
breve h istoria de la p lan ificación  del d esarro llo  en A rgentina. E n  este  
fnarco institucional, es evidente que la creación del organ ism o am bien 
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tal en el seno del M in isterio  que tendría a su cargo  la  p lan ificación  del 
desarro llo  fue un acierto fo rm a l indudable.

i i )  L a  Secretaría  de Recursos N atu ra le s  y Am bien te  H um an o  im 
p licaba  una tentativa de concentración adm in istrativa  de algunas áreas  
dedicadas al m ane jo  de recursos naturales que hasta entonces se en
contraban  d ispersas, com o m inería, recursos h ídricos, flo ra  y fauna  
silvestre, pesca continental, áreas protegidas, sum inistro  de agua  potab le  
y contam inación  h ídrica  y  bosques cu ltivados, con el agregado, a todo  
ello , de un área  nueva, com o la  Subsecretaría  de Am bien te  H um ano, 
que, se suponía, h ab ría  de ap o rta r  las pautas p a ra  una política am bien 
tal g lobalizante que, jun to  con fac ilita r la orientación hacia un m anejo  
ecosistem ático de aque llos recursos naturales, in tentara arm on izar la 
relación naturaleza-sociedad  o, si se p refiere , m ed io  natural-m edio  
hum ano.

iii) L a  convivencia dentro  de un m ism o M inisterio , aparecía com o  
una m agn ífica  oportun idad  de incidir, con criterios am bientales ap ro 
piados, en las políticas sectoriales de una serie de áreas vinculadas al 
desarro llo  de los sectores productivos y de servicios y a la in fraestruc 
tura del país, tales com o ob ras  públicas, transporte, energía, agricu ltura , 
ganadería , com unicaciones e industria. P iénsese que, desde el punto  de  
vista de las políticas sectoriales que revisten  interés am biental, sólo  
quedaban  fuera  las de educación y  las de salud, d esarro llo  u rban o  y  
turism o (estas tres ú ltim as en el M in isterio  de B ien estar Soc ia l).

L a  p rem atu ra  d iso lución  de la  Secretaría , en m arzo  de 1976, a  m enos  
de tres años de su creación , hace que sea m uy re lativo  todo ju ic io  que  
pueda em itirse sob re  esta p rim era  experiencia argentina de gestión am 
biental desde una perspectiva g loba l y  de arm on ización  de desarro llo  
y m edio  am biente.

P o r un lado, la  dem ora  en la  ap robac ión  de la estructura  o rgán ica  
de la  nueva Su bsecre taría  de Am bien te H um an o  — que sólo alcanzó la  
ap robac ión  presidencia l en 1975—  im pid ió  la  incorporación  oportuna  
de los recursos necesarios p a ra  in su fla r los nuevos criterios g lobali- 
zadores que de esta á rea  se esperaban , así com o p ara  in iciar los estudios  
que perm itieran  un  p rim er d iagnóstico  de la  situación am bienta l del 
país, que fu era  m ás a llá  de los estudios sectoriales de los d iversos  
recursos naturales (q u e , salvo  algunas excepciones, eran  los únicos que  
existían ) y  que a l m ism o tiem po perm itie ra  m ostra r las interrelaciones  
existentes entre el estilo  de desarro llo  im perante y el estado del m edio  
am biente natura l y  social.

P o r  otro  lado, com o en  toda re fo rm a  adm inistrativa, quedó  en  
evidencia que las m odificaciones a nivel norm ativo  y  estructural no  
alcanzan autom áticam ente su corre lación  en la rea lidad. L a  intención  
im plícita en la  reestructuración , de con fo rm ar b a jo  una política com ún  
a o rgan ism os tan tradicionales y  acostum brados a una óptica sectorial, 
com o eran  M inería, Parques Naciona les, Instituto Forestal N aciona l, 
O bras  San itarias de la  N ac ión  y — en a lguna m ed id a—  Recursos H íd ricos  
y las D irecciones de F lo ra  y Fauna S ilvestre y Pesca, lógicam ente no  
resultó fác il ni pod ía  concretarse de la  noche a la  m añana. E n  todo  
caso, el período  de a lgo  m ás de dos años que du ró  la  experiencia, 
resu ltó absolu tam ente insuficiente p a ra  reorien tar la  política de esas 
áreas hacia la nueva concepción am bienta l — que, hay que reconocerlo , 
im plicaba una ru p tu ra  bastante abrupta  con la " id eo lo g ía” sectorialista
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preexistente—  y p a ra  p lasm ar m etodologías in terdisc ip linarias en cua
dros técnicos que en su inm ensa m ayoría  no habían1' sido  fo rm ados ni 
entrenados p a ra  utilizarlas.

A l m ism o tiem po, la  real inserción de la  Secretaría  en el seno del 
super-M in isterio  que la c o b ijab a  fue sum am ente déb il y, m ás a llá  de 
su participación  en la defin ición  del cap ítu lo  sobre  m ed io  am biente  
del P lan  T rienal 1974-1977 (D ecreto  N? 776/73), sólo puntualm ente pudo, 
en algunos casos, in cid ir en la política de desarro llo  segu ida durante el 
período. (Po lítica  que, con excepción del régim en de p rom oción  indus
trial y de p rogram ación  de grandes ob ras  de in fraestructura , no alcanzó  
a supera r una perspectiva de corto  p lazo .)

Aunque ello  puede atribu irse , en parte, a que la  "p e rson a lid ad  
institucional” de la  Secretaría  — p o r las razones endógenas y de tiem po  
que señalam os— - no alcanzó a con fo rm arse  con la so lidez suficiente  
com o para  in cid ir “hacia a fu e ra "  con la  fuerza y coherencia necesaria, 
tam bién es cierto que la vo luntad  política “ fo rm a l" , exp resada cuando  
se decid ió su creación, no fu e  seguida, en la práctica, p o r  la  vo luntad  
política necesaria en los niveles superiores, p a ra  hacer efectiva su p re 
sencia en el proceso  de tom a de decisiones atinente al desarro llo  econó
m ico y social, ni en sus aspectos g lobales ni tam poco  en los aspectos  
sectoriales concernientes a las otras im portantes áreas del p rop io  M in is
terio de Econom ía.

Con todo, el esfuerzo  que se venía rea lizando  y la inversión  político- 
técnica que la creación  y puesta en funcionam iento de la Secretaría  
habían im plicado, sob re  todo si se p iensa que era  e l p rim er intento  
de aproxim ación  a una gestión g loba l del m edio am biente que se efec
tuaba en el país, m erecían m e jo r suerte que su ab rup ta  frustrac ión  
a través de la  diso lución  de la Secretaría  y la dispersión , ya descrita, 
de sus áreas que p ro d u jo  el régim en m ilitar que usu rpó  el poder a 
partir de m arzo de 1976. S o b re  todo cuando pueden encontrarse fuertes  
indicios de que esa d iso lución  se o rig inó  no en las insuficiencias que  
la gestión de la Secretaría  p od ría  haber evidenciado hasta ese m om ento  
sino, al contrario , en los obstácu los que su consolidación  institucional, 
su producto  científico, técnico y p rogram ático , y sus p ropuestas po lí
ticas podían sign ificar para  el m odelo  económ ico dependiente que, en  
el m arco de las concepciones de la E scuela de Chicago, la d ictadura  
m ilitar vino a im p lantar en el país.

Para  que no se crea que lo antedicho es m eram ente retórico, valga  
m encionar dos ejem plos.

De las cuatro  áreas que, con nivel de Subsecretaría , com pon ían  la  
Secretaría  de Recursos N atu ra les  y Am bien te H um ano, só lo  una, con  
el nivel de Secretaría  de E stado , la  de M inería , se puso  b a jo  la  depen
dencia directa del M in istro  de Econom ía y, precisam ente, toda la  política  
de esta área, que durante el gob ie rno  constitucional an terio r tendía a  
favorecer y p rom ocionar a las pequeñas y m edianas em presas m ineras, 
involuciona hacia el desarro llo  de la gran  m inería ligada al capital 
m ultinacional, cuya fa lta  de interés en su jetarse  a condicionam ientos  
ecológicos de n inguna especie es innecesario dem ostrar; e jem p lo  con
creto: gran  proyecto  cu prífero  de E l P lanchón (P rov in c ia  de San Juan ) 
a cargo  de la em presa M inera A gu ila r S.A., subsid ia ria  de capitales  
transnacionales.

E l nuevo m odelo  económ ico im plicaba la desarticu lación del apa
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rato productivo  industria l del país y  la potenciación del sector agríco la  
ganadero  para, m ediante un proceso de fuerte  concentración de la  
p rop ied ad  en el sector, in serta r a  la  A rgentina en el m odelo  in terna
cional de d ivisión  del trab a jo  con un pape l p rio rita rio  de p rodu cto ra  
de alim entos. De a llí entonces que la  Su bsecretaría  d e  Recursos N a tu 
ra les Renovables fu era  re incorporada  a  la  Secretaría  de A gricu ltu ra  y  
G an adería  y que, desde allí, fu era  el sector de la  Adm in istración  que  
con m ás énfasis se opusiera  a  la  sanción de una ley general de  m edio  
am biente, usando e l a rgum ento  de que  p rop ic ia r el uso  racional de los 
recursos naturales, si p o r  tal se entendía "rac ion a lid ad  eco lóg ica” , 
constitu ía un absu rdo , ya  que “ la  exp lotación  de los recursos naturales  
no reconoce o tra  rac iona lidad  que la económ ica”. 1

Las dos áreas restantes que com pon ían  la  Secretaría  de Recursos  
N atu ra les  y Am bien te H um an o  pasaron  a  depender, com o ya se ha  
dicho, de la  Secretaría  de E stado  de T ransporte  y O b ra s  Púb licas  
(M in iste rio  de E co n o m ía ). N o s  re ferim os a  la Subsecretaría  de Recursos  
H ídricos y  a la, a  p artir de allí, Su bsecretaría  de P lan ificación  A m 
biental que luego cam b iaría  su nom bre  p o r el de Subsecretaría  de O rde 
nam iento Am bien ta l, continuadora de la  p rim itiva  Subsecretaría  de  
Am bien te H um ano.

Del errático  an dar en el seno de la  bu rocrac ia  estatal que  esta  
últim a Subsecre taría  ha padecido  desde 1976 hasta la  fecha ya nos 
hem os ocupado m ás a rriba . Recordem os solam ente que, sucesivam ente, 
resu ltó  ligada  a  los sectores de T ransporte  y O b ra s  Públicas, prim ero , 
de Sa lud  P ú b lica  después y  de V iv ienda  actualm ente.

L o  p rim ero  que se advierte com o característica relevante, si se 
qu iere  ana lizar la  activ idad  desp legada p o r  la  Subsecre taría  desde 1976 
hasta 1984, es la im agen  de un auténtico "qu is te  institucional” inserto  
en estructuras adm in istrativas de nivel superio r (la s  d iversas Secre
tarías de E stado  en que sucesivam ente ha estado  in c lu ida ). Con  ello  
querem os dec ir que  su p roducto  técnico y  el con jun to  de sus actividades  
en ningún m om ento se han visto enriquecidos u  orientados p o r pautas  
políticas proven ientes de los estratos institucionales superiores ni, m enos  
aún, a la  inversa, ese p roducto  ha sido recogido p o r  d ichos estratos  
para  traducirlo  en políticas coherentes y estables, así fu eran  de carácter  
sectorial o, ni que decir, en una política nacional de m edio am biente  
de la  que el país careció y carece, desde entonces a  la  fecha.

E s ju sto  decir, en segundo lugar, que sin desconocer cierta ten
dencia a una sobrevivencia m eram ente vegetativa que, en parte, tiene 
su o rigen  en la  p ro longación  de la  situación de enquistam iento m encio
nada, la  Subsecre taría  ha d esarro llado  un a serie de traba jo s  y activi
dades que  un a fu tu ra  readecuación  institucional no d ebería  desperd ic iar  
por la  potencialidad  que  encierran. A  esas líneas de traba jo , d esarro lla 
das en estos años, querem os re ferirnos brevem ente en los párra fo s  
siguientes pues estam os convencidos que, si a lguna vez el tem a del 
m edio am biente logra  ser sacado de las catacum bas de la  Adm in istración  
Pública, donde actualm ente se encuentra, algunas de esas líneas de tra 
b a jo  deben  ser continuadas y  je rarqu izadas. L o  contrario , sería p ensar

i Palabras textuales utilizadas por el Subsecretario de Recursos Naturales Reno
vables y Ecología ( ! ) ,  Sr. Ricardo Paz, en su dictamen incluido en el Expediente de 
trámite del Anteproyecto de Ley Básica de Ordenamiento Ambiental, oponiéndose 
a su sanción.



que en m ateria de m ed io  am biente, en A rgentina, la  experiencia institu
cional que va desde los años 1973 a  1984 no ha d e jado  n inguna ense
ñanza positiva, lo que nosotros creem os que no es así.

D ichas líneas de traba jo  son las siguientes:
i ) E l P rogram a de E valuación  A m bien tal Perm anente, que ha  p e r

m itido un diagnóstico de la situación am bienta l del país y la  defin ición  
de regiones am bientales que, jun to  con sum in istrar bases técnicas su fi
cientes p a ra  insertar, en la estrategia de desarro llo  del país, una política  
nacional de m edio am biente con capacidad  de ope rar a n ivel regional 
y a largo  y m ediano plazo, p erm itirá  tam bién  actuar en el corto p lazo a 
raíz de las situaciones críticas que lleva detectadas.

ii ) E l P rogram a de E valuación  de Im pacto  A m bien ta l de las O bras  
de In fraestructura , que aunque se ha concentrado especialm ente en las 
obras  h idroeléctricas (S a lto  G rande, Yacyretá, Casa de P iedra , etc.) ha  
perm itido  d esarro lla r una m etodo logía  y un a  experiencia práctica que  
en el futuro, con las deb idas adaptaciones, harán  posib le  contar con  
ciertos recursos hum anos capacitados p a ra  la  evaluación de o tro  tipo  
de proyectos.

iii) En  v irtud  de las d isposiciones de la Ley  de P rom oción  In d us
trial, la Subsecretaría  ha venido realizando, desde hace años, el estudio  
de los efectos am bientales p rovocados p o r las industrias que asp iran  
a los beneficios del régim en p rom ocional y  la  recom endación  de las 
soluciones técnicas a los p rob lem as derivados de la localización o del 
tratam iento de residuos.

iv ) E l P rogram a de Educación  e In fo rm ac ión  Am biental, ha per
m itido el desarro llo  de algunas experiencias en el sistem a educativo  
fo rm al y otras de capacitación, así com o la  e laborac ión  de m ateria l de  
difusión, tanto escrito com o audiovisual. Adem ás, la  Subsecretaría  ha  
actuado com o punto  focal del P ro g ram a  R E D  (P N U M A / O R P A L C ) y 
el P rogram a IN F O T E R R A  (P N U M A ).

v ) E l P rogram a de Relaciones Institucionales ha perm itido  d iver
sas acciones de cooperación  con o rgan ism os provinc iales y  m unicipales  
y, en el nivel internacional, con el P ro g ram a  de las N aciones U n idas  
para el M edio  Am bien te  (P N U M A )  y el P ro g ram a  M A B / U N E S C O , que  
cuenta en el país con un Com ité Interm in isteria l in tegrado  p o r  catorce  
organ ism os y cuya Secretaría  Perm anente e jerce la Subsecretaría .

b )  E l organismo de planificación nacional y la inserción de la
dimensión am biental en la planificación del desarrollo

La experiencia argentina en p lan ificación  del d esarro llo  presenta dos  
características claram ente dom inantes: la d iscontinu idad  adm in istrativa  
y la transferencia cada vez m enor de los p lanes e laborados a l cam po  
de las decisiones políticas; al punto tal que nos atrevem os a decir  
que, al m enos en lo  que se re fie re  a la  p lan ificación  g loba l y  regional 
del m ediano y largo  plazo, desde 1976 hasta la fecha esa transferencia  
ha sido prácticam ente nula.

La experiencia en plan ificación  parte de la creación, en 1945, de  
la Secretaría  Técn ica de la Presidencia que fo rm u la  el P rim er P lan  
Quinquenal (1947-1951) y el Segundo  P lan  Q uinquenal (1952-1957); este  
últim a es sancionado p o r la Ley 14.184 y  sign ifica la  in troducción po r  
prim era vez del en foque regional.
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L a  Secretaría  Técn ica de la  Presidencia es d isuelta en 1955 y hasta  
1961, en que se crea el Conse jo  N ac ion a l de D esarro llo  (C O N A D E )  
— acorde con las recom endaciones de la C arta  de Punta del E ste  y de 
la  A lianza p a ra  el Progreso—  no existe, en el P o d er E jecutivo  Naciona l, 
ningún organ ism o de p lan ificación  del desarro llo . D ebe  advertirse, no  
obstante, que en 1959, p o r  convenio entre el G ob ie rn o  N ac iona l y  el 
con junto  de G ob iernos Provinciales, se creó el C onse jo  Federa l de Inver
siones (C F I ) ,  in teresante organ ism o m ultila tera l que aún subsiste, con  
el ob je to  de p rom over un desarro llo  regionalm ente arm ón ico  del país  
y cuya m isión es la  de a seso rar a las p rovincias en la  realización de 
estudios y proyectos y en la  e laborac ión  de p lanes regionales, u rbanos  
y sectoriales.

E l m encionado C O N A D E  p roduce  en 1964 el P lan  N ac ion a l de  
D esarro llo  1965-1969 que puede considerarse  com o el p rim er p lan  
in tegral de desarro llo  a  m ed iano  plazo. E n  parte p o r  la in terrupción  
del orden  constitucional que se ope ra  en 1966, no pasó  de ser un  m ag
n ífico docum ento in sp irador de algunas políticas sectoriales deshilva
nadas pero  nunca fue e l instrum ento o rien tador del d esarro llo  g loba l 
y regional.

E l gob ie rno  m ilitar im p lantado  entre 1966 y 1973, con distintos  
avatares adm in istrativos que no interesa reseñar aquí, m antuvo la Secre
taría Técn ica del C O N A D E , y p ro d u jo  e l P lan  N ac ion a l de D esarro llo  
(1970-1974), el P lan  N ac iona l de D esarro llo  y Segu ridad  (s ic ) (1971-1975) 
ap ro bad o  p o r ley 19.039, am bos con s im ilar suerte que el de 1964.

E l gob ie rno  constitucional de 1973 disuelve el C O N A D E  y enco
m ienda la  p lan ificación  del d esarro llo  a la  antes c itada Secretaría  de  
Program ación  y Coord inación  Económ ica (M in isterio  de E con om ía ) por  
m edio del Institu to  N ac iona l de P lan ificación  E conóm ica ( I N P E ) .  Con  
anterioridad , un  Com ité especial, p resid ido  p o r el M in isterio  de E cono
m ía e in tegrado p o r  todos los M in istros del G abinete N aciona l produce  
el P lan  T riena l 1974-1977 que, com o ya se ha dicho, es e l p rim ero  que  
f i ja  ob je tivos en  m ateria  de m ed io  am biente.

T ras  el go lpe  m ilitar de 1976, se crea el M in isterio  de Planeam iento, 
que luego es tran sfo rm ado  en Secretaría  dependiente del Presidente de 
la N ación ; sin desm edro  de algunos valiosos traba jo s  de d iagnóstico  
y de propuestas técnicas, sob re  todo en m ateria de ordenam iento terri
torial, no llega a p ro du c ir  en ocho años — coherente con la filoso fía  
libera l y dependiente del régim en—  ningún  tipo de p lan  g loba l ni pauta  
alguna en la  m ateria.

D icha Secretaría  de Planeam iento es transfo rm ada, con el adveni
m iento del gob ie rno  constitucional (d ic iem bre  de 1983), en la actual 
Secretaría  de P lanificación, dependiente del Presidente de la República , 
cuyas funciones ya hem os detallado  m ás a rriba . D urante  el año 1984 
esta Secretaría  ha estado fundam entalm ente abocada  a las negociaciones  
re lacionadas con el a rreg lo  de la  abu ltada  deuda externa del país y a  
la  confección del p resupuesto  nacional, así com o a su estructura interna, 
y sólo recientem ente ha e labo rad o  un p lan  de m ediano plazo.

E n  todos estos años, sob re  todo a p a rt ir  de la  década de 1960 
tam bién las p rovinc ias y los m unicipios han  establec ido  áreas de p lan i
ficación en sus respectivas jurisd icciones.

Pa ra  com p letar esta apretada  reseña m eram ente fo rm a l de la expe
riencia de p lan ificación  del d esarro llo  argentino, con una perspectiva
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real de su eficiencia y d inám ica, nada  nos parece m e jo r que traer a 
colación un  docum ento de Jorcino de A gu ila r que, p o r  su experiencia  
de varios años de traba jo  técnico en organ ism os de p lan ificación  argen 
tinos, constituye una opin ión autorizada (Jorc ino  de Aguilar, 1984).

"L a s  p ropuestas técnicas — dice—  no fueron  acom pañadas, en la  
m ayor parte  de los casos, p o r decisiones políticas que posib ilita ran  su  
im plem entación y algunos estudios no contuvieron  indicaciones sobre  
las herram ientas requeridas p a ra  su ejecución.

"D en tro  de las instancias políticas fa ltaron , incluso, las decisiones  
relativas a la aceptación, la m odificación  o el rechazo de lo  propuesto ; 
los docum entos pasaron  a  constitu ir m ero m aterial de consulta en  
bib liotecas o archivos y fu eron  editados p o r revistas técnicas, hecho  
que lim itaba  su alcance a un reducido  ám bito  de especialistas.

"E n  otros casos, las p ropuestas tuvieron só lo  ejecución  parcial 
■m plem entándose planes sectoriales que respond ían  a p rob lem as de 
coyuntura. L a  d iscontinu idad  de los organ ism os técnicos dentro  de las  
estructuras de gob ie rno  ha constitu ido un  obstácu lo  p rincipalísim o  para  
la acción efectiva y  coo rd inada  en la p lan ificación , subutilizando estu
dios, traba jo s  e investigaciones.

"T o d o  ello  ha sign ificado, adem ás, un innecesario derroche de re
cursos hum anos, capacidad  técnica, esfuerzos de organización, tiem pos  
de funcionam iento y  considerab les gastos púb licos ." . . .  "A sim ism o, se 
ha carecido  de un en foque in tegral que perm ita eva luar los p lanes y 
proyectos sectoriales, los que en su m ayor parte sólo han  tenido com o  
ob jetivo  la optim ización del sector. Se ha carecido de una im agen g loba l 
que posib ilite  eva lua r las incidencias y efectos de la ap licación  de los 
m ism os (así, p o r e jem plo , p lanes de vivienda en los que sólo se tendía 
a e lim inar el déficit habitacional; p lanes de transporte que al optim izar  
el sector aum entaban  el a lto  nivel de cen tra lidad  y las desigualdades  
regionales; p lanes energéticos que no acom pañaban  el desarro llo  de re
giones p ostergadas ).

“ En  m uchos casos, los grandes proyectos de desarro llo  nacional y  
regional se han realizado, o  b ien  postergado , teniendo en consideración  
exclusivam ente criterios de ren tab ilidad  económ ica, sin un a  visualiza- 
ción de con junto  que perm itie ra  establecer las im plicancias geopolíticas  
o estratégicas que dichas decisiones pud ieran  acarrear.

"L a  carencia de acciones sistem áticas y continuas de p lan ificación  
y la ausencia de una visión in tegral del funcionam iento del país y de  
una explicitación de los roles nacionales y regionales que debieran  
alcanzarse en el m ediano y la rgo  plazo, han tra ído  consecuencias críti
cas, tanto en lo que hace a un adecuado  ordenam iento  territoria l com o  
en relación al desarro llo  u rban o  y al ordenam iento  am bienta l.”

Del crudo  análisis transcrito  surge, con abso lu ta  claridad, que desde  
hace m uchos años la acción de con junto del G ob ie rno  Naciona l, en la  
práctica, carece totalm ente de un m arco  efectivo de p lan ificación  g loba l 
y regional del desarro llo  integral del país. Consecuencia obv ia  de ello  
es, al m ism o tiem po, que la d im ensión am biental no se halle, en fo rm a  
alguna, insertada en el p roceso  de desarro llo  global y que la A rgentina  
carezca de una política am biental nacional.
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c )  Las consideraciones ambientales en la a ic ión
de otros sectores del Estado

La inserción de la d im ensión am bienta l en las políticas sectoriales de 
las d iversas áreas de la  A dm in istración  Pú b lica  N aciona l con capacidad  
de in cid ir en la con form ación  del m edio  am biente, es tam bién  abso lu 
tam ente re lativa y puntual.

E n  m ateria  de recursos naturales renovables, debe m encionarse en 
prim er lugar, la  A dm in istración  de Parques N ac iona les  que m ane ja  
un con junto  de áreas protegidas, defin idas sea com o parques nacio 
nales o com o reservas y m onum entos naturales. S in  em bargo , la p reem i
nencia de un clásico criterio  naturocéntrico, que h istóricam ente ha 
caracterizado  a esta antigua institución, ha fru strado  uno de los p rin 
cipales pape les m ed ioam bienta les de las áreas p rotegidas que es el de 
transferir a las áreas ru ra les intervenidas p o r la sociedad el enorm e  
capital de conocim ientos y experiencia ecosistém ica que su m anejo  
genera. Con el advenim iento del gob ie rno  constitucional se advierte un  
positivo y genuino p ropósito  de revertir esa situación.

En  segundo lugar, el Instituto N ac iona l de Tecnología  A gropecuaria  
( I N T A )  y el Institu to  Forestal N ac ion a l ( I F O N A ) ,  si b ien  lógicam ente  
con un criterio  p roductivista , perm anentem ente han in co rporado  crite
rios de protección  de los recursos naturales en sus respectivos proyectos.

E n  cuanto a la  evaluación del im pacto am bienta l de los proyectos, 
sólo pueden  m encionarse algunas grandes o b ras  h idroeléctricas, ya m en
cionadas m ás a rriba , y a lgún  tipo de consideraciones am bientales en  
los proyectos industria les que se acogen al sistem a de p rom oción  
industrial.

E n  m ateria  de contam inación  del agua, si bien es de com petencia  
provincial, tanto la acción de la  E m presa  de O b ra s  San itarias de la 
N ac ión  — cuya ju risd icc ión  aba rca  la  C apital Federal y  algunos d epa r
tam entos del G ran  B uenos A ires—  com o la de sus pares provinciales  
se ha caracterizado  m ás p o r "descon tam inar” las aguas, p a ra  asegu rar  
el sum in istro  de agua potab le  a  la  pob lación , que p o r e je rcer un efectivo  
control de la  contam inación. B aste  decir que sólo el 5 %  de los esta
blecim ientos industria les pertenecientes a los diez ram os industria les  
que la O rgan ización  M u n d ia l de la  S a lu d  considera  potencialm ente crí
ticos desde el punto  de vista de la  contam inación, poseen instalaciones  
de tratam iento de sus residuos (G o b ie rn o  de la R epública  A rgentina, 
1977). Y  ni aún en estos casos puede asegu rarse  que esas instalaciones  
efectivam ente operen  o que el tratam iento sea el aprop iado .

P o r o tro  lado, el obso leto  sistem a de elim inación de excretas de la 
m ism a E m presa  de O bras  San itarias de la  N ac ión  es uno de los p rin 
cipales responsab les del alto índice de contam inación bacteriana que  
acusan las aguas del R ío  de la  P lata  frente a la  c iudad  de B uenos Aires. 
La escasa asignación de recursos p a ra  las ob ras  de saneam iento básico  
y el descontro lado  crecim iento operado  en las ú ltim as décadas en el 
conglom erado  bonaerense han p rodu cido  así este p a rad ó jico  efecto de 
convertir, p o r  fuerza, en “con tam inador” al organ ism o encargado  de con
tro lar la contam inación  ( ! ) .

E n  el M in isterio  de E ducac ión  y Justicia, finalm ente, puede seña
larse la incorporación  de algunos conceptos am bientales en los p rogra-
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mas de estudios de los niveles p rim ario  y secundario  (e n  e l á rea  de las 
Ciencias B io lóg icas ) y  una incipiente línea de investigaciones sob re  re 
cursos naturales y m edio am biente en la Secretaría  de C iencia y Técnica.

4. Propuesta de una adecuación instituciona l tendiente a asegurar
la incorporación  de la dim ensión am biental en la planificación
del desarrollo en la República Argentina

La fo rm u lación  de una p ropuesta  tendiente a una reorgan izac ión  insti
tucional que bu sque  asegu ra r p a ra  el fu tu ro  un a  m ayor, y  si es posib le  
óptim a, arm on ía  entre el p roceso  de d esa rro llo  nacional y  la  p reserva 
ción del m edio  am biente, debe  p a rt ir  de un a  serie de p rem isas que  
procurarem os resum ir en los p á rra fo s  siguientes:

a )  L a  real y concreta consideración  de las pecu lia ridades de la 
prob lem ática  am bienta l del país y  de sus d iversas regiones. E n  función  
de ello  es que, en el punto 1 del ap artad o  I I ,  hem os p rocu rad o  d esc rib ir  
esas peculiaridades.

b )  L a  convicción abso lu ta  de que  la p ro fun da  crisis económ ica por  
la que atraviesa la  A rgentina en estos m om entos, le jos de represen tar  
un obstácu lo  p a ra  a b o rd a r  las soluciones a esa prob lem ática , debe  ser  
uno de los acicates m ás im portantes p a ra  que las políticas gu bern a 
m entales no resu lten  ab so rb idas  p o r  las urgencias del corto  plazo.

E l despegue de una etapa de d esa rro llo  au tónom o y sosten ido del 
país só lo  será posib le  con una seria  p lan ificación  del m ed iano  y  largo  
plazo que cuente, adem ás, con  un  fuerte  respaldo  político  p a ra  su ap lica 
ción práctica. Las urgencias de hoy no deben  hacer o lv ida r que tam bién  
el fu tu ro  com ienza hoy.

Dentro  de esta prem isa, la incorporación  de la d im ensión  am biental 
en esa p lan ificación  y en las políticas nacionales, regionales y  secto
riales que de ella se deriven, es una condición esencial p ara  obtener  
un desarro llo  verdaderam ente sostenido.

Los p lan ificadores y  quienes tom an las decisiones deben term inar  
por advertir que la racionalidad  económ ica y la  am bien ta l no se con
traponen. La preservación  y m ejoram ien to  del acervo de recursos natu- • 
rales y su uso intensivo pero  racional (q u e  asegure la d ispon ib ilidad  
a perpetu idad  de los recursos renovab les y el agotam iento en el m ás 
largo  p lazo posib le  de los no renovab les teniendo en cuenta las nece
sidades del p a ís ) o frecen  una im ponderab le  p os ib ilid ad  de "m axim iza- 
ción del ben e fic io ” de la econom ía nacional en térm inos estratégicos. 
A la inversa, una política económ ica que se desentienda de la  adecuada  
protección del m edio  am biente, en aras de éxitos de corto  plazo, consti
tuiría un espejism o suicida y sería abso lu tam ente antíeconóm ica en el 
largo  plazo.

c ) L a  experiencia técnico-científica y la conciencia am bienta l que  
se ha d esarro llado  en los ú ltim os años, así com o la incipiente p ro life 
ración de asociaciones am bienta listas no gubernam entales, han  tornado  
muy diferente, en un sentido positivo, la situación actual respecto de  
la que existía en 1973 cuando se creó la Secretaría  de R ecursos N a tu 
rales y Am biente H um ano. N o  puede desconocerse tam poco, aun con  
las lim itaciones antes señaladas, la experiencia de gestión de la  Subse 
cretaría  de O rdenam iento  Am bien tal y de los o rgan ism os sim ilares
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existentes en m uchas de las provincias y en varios m unicipios im p o r
tantes del país.

d )  E se  m ayor g rado  de conciencia colectiva sobre  la necesidad  
y la v iab ilidad  de una política  am bienta l nacional en el p roceso  de 
desarro llo  futuro, y ese capital de conocim ientos acum ulados en estos  
años, perm iten  hoy una óptim a posib ilid ad  de a lcanzar un razonab le  
consenso en el G ob ie rno  N aciona l, en los gob iernos provinciales y  loca
les, en las asociaciones in term edias y en la pob lac ión  en general en  
torno a determ inados ob je tivos de política am biental.

E l docum ento de la  Asociación A rgentina de E co logía  destinado a  
los partidos políticos, p reparado  en septiem bre de 1983, po r G ilberto  
Gallop in , utilizando com o base los in form es técnicos sectoriales p ro du 
cidos po r los grupos de traba jo  de la Asociación y reuniones con juntas  
de discusión, nos parece un buen  enunciado de esos ob je tivos posib les  
y po r ello  nos perm itim os transcrib irlos  (G a llo p in , 1983):

—  D ar p rio r id ad  y p lan ificar el d iagnóstico, p reservar y ap rovech ar  
los recursos vivos del país y desa rro lla r m etodologías y tecnologías para  
su conocim iento y aprovecham iento a perpetu idad .

—  D esa rro lla r una estrategia nacional p a ra  la creación, conserva
ción y utilización de áreas p rotegidas y otras reservas ecológicas.

—  E stud iar, p lan ificar y fisca lizar los procesos de expansión de las 
fronteras agropecuarias a fin  de optim izar el aprovecham iento de la  o ferta  
ecológica y reducir sus efectos adversos en los ecosistem as productivos.

—  R equ erir evaluaciones del im pacto am bienta l antes de adoptar  
y concretar las decisiones sobre  ob ras  de desarro llo  y  sobre  ap licación y 
difusión  de tecnologías.

—  E stab lecer y poner en p ráctica el contro l y fiscalización p e r
m anentes por parte del E stado  de los efectos ecológicos de las activi
dades hum anas.

—  Jerarqu izar, in tegrar y restructu rar la legislación y los o rgan is
mos de estudio y gestión con incum bencia en el m edio am biente de los 
asentam ientos hum anos.

—  R ea lizar p rogram as m odernos y eficaces de educación am biental 
en todos los niveles de la enseñanza, y de d ifusión  general al público , 
v a rb itra r  los canales para  posib ilita r la participac ión  de la com unidad  
en las decisiones que afecten al m edio am biente hum ano.

—  D efin ir y ap licar políticas internacionales para el estudio, defensa  
v m anejo  de los ecosistem as y recursos naturales com partidos o de 
interés com ún, dentro  del m arco  de la integración latinoam ericana.

—  In co rpo ra r en las políticas nacionales, provinciales y m un icipa
les, los criterios ecológicos re feridos al aprovecham iento sostenido v el 
m anejo  in tegrado de los recursos naturales renovables.

e ) La constatación de que la p rob lem ática  am bienta l del país está 
estrecham ente ligada, en una re lación  de causa a efecto, con las p ro 
fundas d isparidades de desarro llo  existentes entre las d iversas regiones. 
Esto un ido al fuerte sentim iento federa lista  que se observa  en las p ro 
vincias, en la actual etapa dem ocrática, com o reacción al histórico  
centra lism o del G ob ie rno  N ac iona l que alcanzó su m áxim a expresión  
en el gob ie rno  autoritario , hace im pensable  que una política de desarro 
llo y de m edio am biente pueda tener éxito si los m ecanism os institu
cionales, que constituyen su herram ienta, no aseguran  la participación
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de las provincias en el p roceso  de tom a de decisiones y en su puesta  
en práctica.

En  el m arco  de la Constitución vigente, la  partic ipac ión  de las 
provincias en el G ob ie rno  N aciona l sólo se da en la instancia leg isla 
tiva del Senado, lo que resu lta a todas luces insuficiente. Tanto en lo 
que se re fiere  a la p lan ificación  com o a los recursos naturales y m edio  
am biente, la m ayoría  de las provincias cuentan con estructuras ad m i
nistrativas específicas que jun to  con sus m ás altas instancias políticas  
deben estar in tegradas en el sistem a institucional que se diseñe.

f )  La  consolidación  de la dem ocrac ia en A rgentina está estrecha
m ente ligada a su p rofundización . Con esto querem os decir que la  fo rm a  
hiperelitista que caracterizó  al gob ie rno  autoritario , adem ás de una  
evaluación m ás realista de las razones que llevaron  al fracaso  a otras  
etapas dem ocráticas anteriores, ha generado  una fo rm idab le  vocación  
de participación  en am plias capas de la pob lac ión  argentina y en las 
asociaciones interm edias, de m anera que cua lqu ier concepción m era 
m ente " fo rm a l"  de la dem ocracia resulta abso lu tam ente insuficiente  
para  legitim ar las decisiones que se re fieren  a los grandes ob jetivos  
nacionales. E llo  o b ligará  a un esfuerzo c reador que tienda a canalizar  
esa vocación en instancias de concertación que, en lo que se re fiere  
a la p lan ificación del desarro llo  — y la consiguiente in corporación  de la 
dim ensión am biental en ella—  asegure posib ilidades de d iscusión entre:
i) los estam entos político-ejecutivos y deliberantes del G ob ie rno  N ac io 
nal y de los gob iernos provinciales; i i ) los estam entos tecnocráticos  
de la adm in istración ; n i ) los partidos políticos; iv ) los sectores p rodu c 
tivos; v ) los sindicatos; v i )  y otras asociaciones interm edias (d e  la 
cultura, am bientalistas, etc .).

H asta  el m om ento, m ás a llá  de las m isiones y funciones asignadas  
a la Secretaría  de Plan ificación  de la N ac ión  por las norm as de su  
creación — antes descritas—  se desconoce el sistem a de p lan ificación  
que adoptará  el país en el fu turo , aunque sí es de suponer que el 
m odelo  im plicará un Plan N aciona l o b ligatorio  p ara  el sector público  
y  m eram ente indicativo para  el sector privado.

A  base  de las prem isas que hem os m encionado pensam os, sin em 
ba rgo , que un m odelo  institucional de plan ificación  del d esarro llo  y de 
gestión am biental que tom e en cuenta los fracasos hab idos en estos 
sectores hasta el presente, p a ra  no vo lver a in cu rrir en ellos, debería  
segu ir los lincam ientos que intentarem os p recisar en los p á rra fo s  si
guientes.

En prim er lugar, es evidente que una adecuada operativ idad  de la 
Secretaría  de Planil icación exige un fuerte respa ldo  político de la más 
alta instancia del Poder Eecutivo. E llo  no va a depender tanto de la 
m ayor o m enor voluntad que dicha instancia tenga p ara  p rodu c ir ese 
respaldo  cuanto de la capacidad  que la Secretaría  m uestre p a ra  arm o
nizar las aspiraciones sectoriales y regionales con los-ob je tivos globales  
del Plan y viceversa.

Apuntando a ello, creem os que debería  p roducirse  una regionali- 
zación del país, utilizando criterios de agrupam ientos de p rovinc ias sim i
lares a los que ya se han utilizado en otras épocas, correspond iendo  
a cada región un Conse jo  Regional de D esarro llo  in tegrado  p o r  los 
gobernadores de las provincias o  po r sus secretarios de p lanificación. 
Estos Consejos tendrían la función:
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i )  En  la etapa de e laborac ión  del P lan  N ac ion a l de D esarro llo , de  
p roponer p lanes regionales tentativos que expresen las aspiraciones  
de cada región;

ii) U na  vez ap ro bad o  el P lan  N aciona l, estab lecer los ob je tivos, 
políticas y estrategias de desarro llo  regional acordes con él, coo rd in a r  
las respectivas adm in istraciones provinciales en los aspectos de e jecu 
ción de los p lanes regionales y superv isar y  eva lua r esa ejecución;

iii) En  todos los casos, asegu rarán  un  m ecanism o de consulta p er
m anente del sector p rivado  regional.

U na segunda instancia, in term edia entre los C onse jos R egionales de  
D esarro llo  y el G ob ie rno  N aciona l, p od ría  ser, p rev ia  readecuación  
de sus m isiones y funciones, el actual Conse jo  Federal de Inversiones, 
al que consideram os deberían  asignársele dos funciones de sum a im 
portancia:

i )  E n  la p reparac ión  de l P lan ; sería  una p rim era  instancia de 
arm onización  de las propuestas de las distintas regiones;

ii) En  la e labo rac ión  y ejecución  de los p lanes regionales, la  Secre 
taría de P lan ificación  d ebería  o to rgar especia l p re fe renc ia  al C on se jo  
Federal de Inversiones p a ra  la canalización de la asistencia técnica y 
financiera.

E sta  inserción, que recom endam os, del C on se jo  Federal de In ve r
siones en el sistem a de plan ificación  nacional proviene, p o r un lado, 
de la estructura  federa l que lo caracteriza  (e s  fru to  de un convenio  
in terprovincial y su m áxim o órgano  de gob ie rno  es una asam blea  de 
gobernadores de las p rov in c ias ) y, p o r otro, de que su Secretaría  Téc
nica, cuando se le ha dado  oportun idad , ha sab ido  acred ita r un a  alta  
capacidad  técnica en estudios y proyectos de desarro llo  regional.

Pod ría  resu ltar útil tam bién  la  creación  de delegaciones regionales  
pequeñas, dependientes de la Secretaría  de Plan ificación , en cada  una  
de las regiones, que  asistan a  los consejos regionales y  que aseguren  
un flu ido  funcionam into de éstos con la Secretaría  de Planificación.

A  los fines de asistir a las d iferentes áreas de la  Adm in istración  
Pública  N ac iona l en la p lan ificación  sectorial, la Secretaría  de P lan ifi
cación debería  constitu ir delegaciones sectoriales a  nivel de las Secre
tarías de E stado , con am plias facultades p a ra  coadyuvar en la p rep a ra 
ción de los p rogram as y  en su arm on ización  con el P lan  N aciona l de 
D esarro llo  y tam bién  p a ra  la supervisión  de su efectivo cum plim iento. 
Sabem os que, frente a la tradición feuda lista  que caracteriza a todos 
los sectores de la Adm in istración , esta p ropuesta  es esp inosa y de d ifíc il 
aceptación. Pero el estado de verdadera  em ergencia en que se encuen
tra el país y la necesidad de asegu rar la m áxim a econom ía de recursos  
y la m ín im a dosis de espontaneísm o y de sectorialism o en la acción del 
Estado  la justifican  plenam ente.

Por últim o, estim am os tam bién necesaria la  constitución, b a jo  la  
Presidencia de la Secretaría  de Planificación, de un consejo  asesor inte
g rado  p o r  representantes del sector p rivado  que opere  com o una instan
cia de d iscusión y concertación del P lan, antes de ser p resentado  al 
Presidente de la R epública , p a ra  la ap robac ión  del G ab inete  de M in istros  
y su posterior rem isión al Poder Legislativo  a fin de darle  fo rm a  de ley.

E n  el m arco  de un m odelo  institucional así concebido, im aginam os  
la incorporación  de la d im ensión am bienta l en la p lan ificación  del 
desarro llo  m ediante la constitución de equipos técnicos ambientales
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m ultid iscip linar ios en las áreas pertinentes de la  Secretaría  de P lan ifi
cación, en las Secretarías Técnicas de los C onsejos R egionales de  
D esarro llo  y en el Conse jo  Federal de Inversiones, así com o en las dele
gaciones sectoriales insertadas en las d iferentes áreas de la  A dm in istra 
ción Pública.

E llo  debería  im p licar la disolución de la actual Subsecretaría  de 
O rdenam iento A m bien ta l y la constitución com o organ ism o autárqu ico, 
dependiente de la  Secretaría  de P lanificación, de un In s titu to  Nacional 
de M edio Am biente  cuya m isión sería la de asistir a la  Secretaría  de 
Planificación, y a  todas las dem ás instancias regionales y  sectoriales 
antes m encionadas, en la incorporación  de la d im ensión am bienta l en 
los p lanes y proyectos.

Sus funciones principales serían:
i )  En  el m arco  del P lan  N aciona l de D esarro llo , fo rm u la r las 

pautas y norm as pertinentes a la política am biental nacional en sus 
aspectos globales, regionales y  sectoriales.

ii) A sistir a las instancias regionales y sectoriales en la p rep ara 
ción y ejecución de los aspectos am bientales de los proyectos, p restando  
un servicio de consu ltoría  en m ateria de evaluación del im pacto  am 
biental de los m ism os.

iii) R ealizar el inventario perm anente de los recursos naturales y 
de las condiciones am bientales del m edio  natura l y de los asentam ientos  
hum anos, defin iendo  regiones y subregiones am bienta les a fin de p ro 
poner pautas, norm as y sistem as de gestión  aprop iados.

iv ) O rgan izar, m antener actualizado y  coo rd in a r un Sistem a N ac io 
nal de In fo rm ación  A m bien tal con los datos físicos, económ icos, sociales  
y legales concernientes a los recursos naturales y al m edio  am biente.

v ) P roponer pautas y  norm as tendientes a asegu rar el uso racional 
de los recursos naturales.

v i) P roponer pautas y norm as p a ra  establecer los espacios su jetos  
a un régim en especial de protección, conservación , m ejoram ien to  y 
recuperación  y adm in istra r las áreas proteg idas nacionales (subsum ien - 
do a la actual Adm in istración  de Pa rques N ac io n a les ).

v ii) P roponer y m antener actualizada una Estrategia  N aciona l de 
Conservación de la Natura leza .

v iii) P roponer y adm in istrar, p ara  los casos en que resu lte nece
sario  p o r tratarse de actividades susceptibles de d eg radar el m edio  
am biente, un régim en de “declaración  am bienta l ob ligatoria  p rev ia” y/o 
de "autorización  am biental p rev ia” ap licab le  a la localización, construc
ción, trnsform ación  y explotación de establecim ientos e instalaciones; 
la explotación, transform ación , tenencia, transporte y utilización de m a
terias prim as y e laboradas; y, finalm ente, a la adopción  y m odificación  
de tecnologías y procesos productivos.

ix ) C o labo ra r con:
• E l M in isterio  del In terio r en la fijac ión  de los criterios am bien 

tales de la política pob lacional y en el establecim iento del régim en  
ju ríd ico  de los ríos interprovinciales.

• E l M in isterio  de Econom ía en la inserción de criterios am bien 
tales en las políticas de las áreas de agricu ltu ra  y ganadería , m inería, 
recursos m arítim os, industria y desarro llo  regional, adem ás de p restar  
servicio de consu ltoría  en m ateria de evaluación del im pacto am biental.

•  E l M in isterio  de O b ra s  y Servicios Públicos y las em presas
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estatales que de él dependen  en la  inserción de criterios am bientales  
en la política hídrica, de transporte y  de energía, adem ás de p resta r  
servicio de consu ltoría  en m ateria de evaluación  del im pacto am biental.

•  E l M in isterio  de Educación  y Justicia en los p rogram as de edu
cación am biental en el sistem a educativo fo rm a l (S ec re ta ría  de E du ca 
c ión ), en la form ación  de una adecuada conciencia am biental en la  
población  (S ec re ta ría  de C u ltu ra ) y en la  p rom oción  del d esarro llo  
científico y tecnológico am bienta l (S ec retaría  de C iencia y Técn ica ).

•  E l M in isterio  de Sa lud  y Acción Social en m ateria de saneam iento  
am biental y d esarro llo  urbano .

•  E l M in isterio  de Relaciones Exteriores y Culto en los aspectos  
técnicoam bientales de la política internacional del país.

•  La  Secretaría  de la Función Púb lica  de la Presidencia de la  
N ación  en la fo rm u lación  de criterios que aseguren  una eficiente y ra 
cional utilización de recursos hum anos en la gestión am bienta l y, p o r  
m edio del Instituto N ac iona l de la A dm in istración  Púb lica  ( I N A P ) ,  el 
ad iestram iento y capacitación de los cuadros técnicos de las diferentes  
áreas de la adm in istración  en m ateria de gestión  am bienta l g loba l y  
sectorial, regional y local.

x ) P rom over una m ayor conciencia am biental en la pob lac ión  y  
m ecanism os institucionales de participación  pop u lar en la e laboración , 
eecución y control de la política am biental.

x i) P rep a ra r un In fo rm e  sobre  el E stado  del M ed io  Am biente en el 
país para ser b ianualm ente p resentado  p o r el Presidente de la R epúb lica  
al C ongreso de la  Nación .

La  existencia de Equipos Técnicos Ambientales m ultid iscip linarios  
en las áreas centra lizadas de la  Secretaría  de Planificación, y  en sus 
Delegaciones Sectoriales, en los C onsejos Regionales de D esarro llo  y en 
el C onse jo  Federal de Inversiones constitu irá una auténtica red fun
cional y operativa, ap ta  p a ra  la especificación sectorial y regional de 
las pautas globales, de arm onización  del desarro llo  con el m edio  am 
biente, que p roponga  el Instituto  N ac iona l de M ed io  Am biente.

Persistir, en cam bio, en la  actual situación de enquistam iento insti
tucional de un organ ism o con exigencias g lobalizantes — com o la Secre
taría de M edio  Am biente— , en el seno de un área  sectorial — com o el 
M inisterio  de S a lu d  y  Acción Social— , será un ab su rd o  capricho  que  
tornará absolu tam ente ilusoria  toda intención seria de in co rporar la  
dim ensión am biental en la p lan ificación  del d esarro llo  argentino.
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III

LA  IN C O R P O R A C IÓ N  J U R ID IC A  D E  LA  D IM E N S IÓ N  A M B IE N T A L  
E N  LA  P L A N IF IC A C IÓ N  D E L  D E S A R R O L L O

p o r  R a ú l  B ra n e s  B a l l e s t e r o s  *

In tro d u cc ió n

E l p ropósito  del presente tra b a jo  es analizar, desde una perspectiva  
jurídica, la incorporación  de la d im ensión am biental en la p lan ificación  
del desarro llo , dentro  del ám bito  de Am érica  Latina. En este análisis  
no se incluyen los aspectos relativos a la "o rgan izac ión  institucional 
del E stado ", es decir, las cuestiones ju ríd ico -adm in istrativas que serían  
relevantes en la m ateria, ya que ellas se abo rd an  en o tro  trab a jo  de 
este lib ro  (K oo len , 1985). P o r consiguiente, el exam en que se hace a 
continuación se circunscribe a las cuestiones de p roced im iento  ju ríd ico  
que se vinculan con la  incorporación  de la d im ensión  am biental en la 
p lan ificación  del desarro llo , centrándose especialm ente en cóm o deberá  
hacerse dicha incorporación .

La incorporación  de la d im ensión am bienta ] en la  p lan ificación , es 
una de las propuestas que surgen  con m ás fuerza de la Con ferencia  
de las N aciones U n idas sobre  el M edio  H um an o  (E stoco lm o , 1972), 
com o lo pone de m anifiesto  el hecho de que, po r lo m enos siete de los 
veintiséis p rincip ios que contiene la Declaración  que se ap ro bó  en esa 
reunión se refieren  “a la necesidad de p lan ificar p ara  evitar y reso lver  
prob lem as am bien ta les” (Sánchez, 1983). La idea de la incorporación  
de la d im ensión am bienta l en la p lan ificación  se encuentra en esa 
D eclaración  íntim am ente vincu lada con la  de desarro llo , com o con toda 
claridad  lo expone su Princ ip io  14: "L a  p lan ificación  nacional consti
tuye un instrum ento indispensable  p ara  conciliar las d iferencias que  
puedan su rg ir entre las exigencias del desarro llo  y la necesidad de p ro 
teger y m e jo rar el am biente .”

La valoración  de la p lan ificación  com o uno de los instrum entos  
aprop iados para  en fren tar la p rob lem ática  am biental, ha d ado  origen  
a una serie de preocupaciones teóricas y prácticas que, a p artir de las 
relaciones entre desarro llo  y m ed io  am biente, p rocuran  establecer a lgu 
nas prem isas básicas p a ra  la cuestión denom inada "p lan ificac ión  y m edio  
am bien te” (Se jenovich , 1981; Gallop in , 1981; G ligo , 1981).

De este tipo  de estudios ha surg ido  el concepto de “ p lanificación  
am bien ta l” , que a su vez ha generado  el de "in corporac ión  de la dim en-

* Consultor de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del PNUM A  
y Profesor de la Universidad Metropolitana de México.
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sión am biental en la  p lan ificación  del d esa rro llo ". U n o  y o tro  no son  
sinónim os. S i hubiera  que establecer una re lación  entre ellos, ésta sería  
de género a especie. Pero, la verdad  es que esos conceptos son expre
sión de categorías d iversas. E n  efecto, cuando de la  "p lan ificación  am 
bien ta l” se va hacia la "in corporac ión  de la d im ensión am biental en la 
plan ificación  del d esa rro llo ”, se pasa de una categoría conceptual a una  
categoría de acción (o  propuesta  de acc ión ). Po rque  m ientras la p ri
m era expresión se utiliza p ara  designar el proceso de p lan ificación  que  
"incluye la p ropuesta  e im plem entación de m edidas para  m e jo ra r la 
calidad  de la vida presente y fu tura  de los seres hum anos m ediante  
la preservación  y m ejoram ien to  del am biente, tanto en sus aspectos  
localizables com o no localizab les” (G a llop in , 1981), la segunda se utiliza, 
en cam bio , p a ra  expresar una p ropuesta  que sign ifica fundam enta lm en 
te, com o lo ha señalado la U n idad  C E P A L / P N U M A  de D esarro llo  y 
M edio  Am biente, “ crear entre los p lan ificadores y su instrum ental de 
plan ificación , la conciencia y la capacidad de considerar a los recursos  
naturales y sus características ecosistém icas com o recursos escasos y 
de uso optativo; am pliab les, reproducib les, deteriorables y agotables, 
según com o se les trate; in terrelacionados entre ellos y con las activi
dades hum anas de m últip les y com plejas m aneras; cuya utilización  
im plica inevitablem ente costos y beneficios que afectan de distinta  
fo rm a a d iferentes grupos sociales; cuyos costos pueden ser m in im iza
dos o incluso evitados y los beneficios am p liados m ediante una gestión  
am bienta l ap rop iada ; y cuya investigación científica y tecnológica acu
ciosa y creativa puede generar interesantes oportun idades de ap rove 
cham iento am bienta l p ara  el d esa rro llo " (C E P A L , 1983).

A  este tipo de p ropuesta  se refiere este trabajo , que p rocura  d ilu 
cidar cóm o debería  in corporarse  ju ríd icam ente la d im ensión am bienta l 
en la p lan ificación del desarro llo , dentro  del ám bito  de A m érica Latina. 
Para ese efecto, se parte de la idea de que la m ism a propuesta  con
siste en "o rgan iza r un sistem a y un estilo de p lan ificación  que defina  
vías concretas de incorporación  real de la d im ensión am bienta l y que  
utilice los instrum entos corrientes de plan ificación  d isponibles, así com o  
los nuevos desarro llos  en esta á rea” (C E P A L , 1983). Esto significa, 
desde nuestra perspectiva, identificar y reso lver las cuestiones ju ríd icas  
que p lan tearía una m anera d iversa de p lan ificar el desarro llo , es decir, 
una p lan ificación  am bienta lm ente ap rop iada  del desarro llo , teniendo en 
cuenta que el p rob lem a es "a lg o  m uy diferente a la práctica de crear  
un sector sobre  m edio  am biente y generar planes, p rogram as y provec
tos sobre  este tem a” (C E P A L , 1983).

En  efecto, la incorporación  de la dim ensión am biental en la p lan i
ficación del d esarro llo  es una p ropuesta que supera la concepción de 
lo que pud iera  denom inarse, con una inevitable redundancia, " la  p lan i
ficación am bienta l p ropiam ente ta l” , esto es, el d iseño de actividades  
que tienen sólo un sentido am biental, lo que se expresa por lo habitual 
en la previsión  de acciones cuyo ob je tivo  consiste exclusivam ente en 
recuperar o restablecer un determ inado  sistem a de m edio am biente que  
ha sido degradado . Por el contrario , esta propuesta  no sólo incluye ese 
tipo de p lan ificación , sino que adem ás proyecta la idea de la dim ensión  
am bienta l hacia el con junto  de la p lan ificación del desarro llo , p lan 
teando la necesidad de que esa dim ensión sea considerada a lo largo  
y a lo ancho de todo el proceso de planificación.
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A. Las cuestiones jurídicas de la incorporación  de la dimensión
ambiental en la planificación del desarrollo

En princip io, la identificación y reso lución  de las cuestiones jurídicas  
que p lantea la necesidad de una p lan ificación  del desarro llo  am bien 
talm ente adecuada, tienen com o punto de re ferencia lo que se podría  
decir, de lege lata o de lege jerem ía, sobre  el m arco  ju ríd ico  de la 
m ism a p lan ificación  del desarro llo . Pero, existe un segundo punto de 
referencia que tam bién  debe considerarse  y que está constitu ido por  
el m arco ju ríd ico  de la protección  y m ejoram ien to  del m edio am biente, 
cuyas p rescripciones pueden tam bién ser relevantes en este tema.

Es obvio  que, si por “ in co rporac ión " se entiende la acción y efecto  
de un ir dos o m ás cosas para  que form en  un todo y un cuerpo  entre  
sí, la incorporación  de la d im ensión am bienta l en la p lan ificación  del 
desarro llo  debe ser exam inada prim eram ente a la luz del sistem a ju r í
dico vigente que se refiere a la m ateria, p ara  determ inar si por ventura  
la agregación  de que se trata  ya está de alguna m anera prevista o, en 
su defecto, de qué m anera debe hacerse, de acuerdo  con las caracte
rísticas del sistem a ju ríd ico  de p lan ificación  al que se agregará  la d im en
sión am biental.

Este p rim er análisis de lege lata m uestra que, salvo excepciones, 
la idea de la incorporación  de la d im ensión am biental en la p lan ifi
cación, no tiene aún vigencia ju ríd ica  en los países de Am érica  Latina, 
incluso, en los pocos países en que esa idea tiene alguna vigencia, debe  
hablarse de un "p r in c ip io ” de incorporación  de la d im ensión am biental 
en la p lan ificación del desarro llo , ya que sobre  el particu lar existen  
sólo d isposiciones de carácter general. P o r otra parte, estas d isposi
ciones suelen estar contenidas en la legislación am bienta l antes que en 
la legislación sobre  plan ificación .

En consecuencia, el análisis que debe hacerse es m ás bien  de lege 
ferenda, a p artir de la legislación sobre  plan ificación  existente. La d ifi
cultad que presenta ese análisis estriba  en que, p o r regla general, los 
países de Am érica  Latina carecen de una legislación sobre  p lan ificación  
lo suficientem ente específica com o para  hacer una propuesta  juríd ica  
concreta de incorporación  de la d im ensión am biental en la p lan ificación  
del desarrollo . C iertam ente, casi todos los países de la región tienen 
alguna legislación sobre  p lan ificación , pero  lo m ás frecuente es que ella 
se encuentre circunscrita a los aspectos orgán íco-adm in istrativos de la 
mism a. En efecto, lo habitual es que, lo que podría  llam arse el m arco  
ju ríd ico  de la p lan ificación , se encuentre orientado a la creación de 
los órganos adm inistrativos para  la p lan ificación , pero  no a la regula
ción del proceso de plan ificación  p ropiam ente tal.

Lo  anterior se relaciona con lo que el IL P E S  ha calificado com o  
“uno de los p roblem as más grandes que experim enta la p lan ificación  
en Am érica Latina", esto es, " la  fa lta  de persistencia, que se expresa  
típicam ente en la falta de continu idad que tiene el proceso de p lan ifi
cación luego de la etapa de form ulación  de un plan, en tanto se suele  
dar un ritm o decreciente en la ejecución  y evaluación del plan, que  
culm ina en aban don o” . 1 Esta situación se explica, entre otras razones,

1 Véanse los documentos técnicos preparados por el ILPES para la IV  Confe-
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p or la fa lta  de un m arco  ju ríd ico  ap rop iado  del p roceso  de p lan ifica 
ción: el deber de p lan ificar periódicam ente, incluso, no se encuentra  
siem pre lo  suficientem ente especificado.

La verdad  es que la p lan ificación  apareció  y se ha m antenido en 
A m érica  Latina com o una activ idad  estatal em inentem ente d iscrecional, 
es decir, no reglada. Po r lo general, los ordenam ientos ju ríd icos que  
establecen los órganos adm in istrativos p a ra  la p lan ificación  se lim itan  
a eso, sin perju ic io  de que una serie de norm as ju ríd icas  d ispersas  
en otros ordenam ientos ju ríd ico s  se rem itan, d irecta o indirectam ente, 
a los p lanes com o instrum entos o rdenadores de la acción del gobierno , 
pero  sin en trar en m ayores especificaciones. L a  p lan ificación  en A m érica  
Latina adolece de graves carencias, que contrastan con la com p le jidad  
que se observa  en la fron dosa  legislación sobre  la intervención del 
E stado  en la econom ía.

U na  enunciación no exhaustiva de las carencias ju ríd icas de la 
plan ificación  del desarro llo  en Am érica  Latina, indica que las cuestiones 
aún pendientes en m ateria  de p lan ificación  son, fundam entalm ente, las 
siguientes:

—  L a  incorporación  de la p lan ificación  del desarro llo , a nivel cons
titucional, com o parte de las funciones del E stado  y a m anera de coro 
lario  del princip io  de la rectoría estatal de la econom ía. Este punto  
suele no estar c laro  en m uchas constituciones políticas.

—  La defin ición de los ob jetivos de la p lan ificación , nuevam ente  
a nivel constitucional, de m anera que quede caracterizado a grandes  
rasgos el p royecto nacional que habrá  de ser instrum entado m ediante  
la p lanificación.

—  La radicación  de la función p lan ificadora, tam bién a nivel cons
titucional, en alguno de los niveles de gob ie rno  existentes (en  térm inos  
generales en el nivel nacional, en el nivel local o en am bos n iveles).

—  La determ inación a nivel constitucional de la m anera com o  
habrán  de p artic ipar en las funciones p lan ificadoras los diversos pode
res políticos que pueden in tegrar un determ inado  nivel de gobierno , lo 
que sign ificará  estab lecer la m anera com o habrán  de partic ipar los pode
res legislativos y e jecutivos en dicha función.

—  La introducción de la participac ión  d irecta del pueb lo  en la fun 
ción p lan ificadora, en concordancia con el postu lado  de la p lanificación  
dem ocrática.

—  La estructuración  de un sistem a de p lan ificación  que perm ita la 
participación flu ida  de los distintos actores del proceso de plan ificación  
(p o r  e jem plo , un sistem a nacional de p lan ificación  del d esa rro llo ).

—  E l establecim iento de un p rocedim iento que señale la fo rm a  
com o se desarro lla rá  el proceso de p lan ificación : form ulación , in stru 
m entación, control, evolución y revisión de los planes, así com o los con 
tenidos y dem ás características de los m ism os.

—  La vinculación del proceso  de p lan ificación  con el proceso p re 
supuestario  para  lo cual se debe tener en consideración que este últim o  
es una actividad estatal que por lo general se encuentra perfectam ente  
defin ida a nivel constitucional y de la legislación secundaria.

reneia de Ministros y Jefes de Planificación de América Latina y el Caribe, celebrada 
en Buenos Aires los días 9 y 10 de mayo de 1983. La cita ha sido extraída de la 
página 91 del resumen de esos documentos.
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—  L a  con figuración  de los m ecanism os ju ríd ico s  necesarios p a ra  
la e jecución  de los p lanes, lo  que  incluye n o  só lo  el establecim iento  
de la  ob ligatoriedad  de sus prescripciones p a ra  los órganos del E stad o  
y la regu lación  de eventuales concertaciones entre el E stado  y los p a r
ticulares (co n  sus consecuencias ju r íd ic a s ), sino tam bién  la  subo rd in a 
ción de las atribuciones que  el E stado  tiene p a ra  in terven ir en  la  
econom ía a  los fines de la  p lan ificación  y/o la  creación  de nuevas atri
buciones, cuando así fu era  necesario.

La  inexistencia de un  m arco  ju ríd ico  adecuado  p a ra  la  p lan ificación  
del desarro llo  en m uchos países de A m érica  Latina, responde a  razones  
p ro fun das que hem os exam inado  en o tra  oportun idad  y  que se han  
re fle jad o  en situaciones anóm alas, que  exp resa  con toda c la ridad  el 
hecho de que el E stado  latinoam ericano  no ha asum ido  un com prom iso  
ju ríd ico  con la p lan ificación  (B rañ e s , 1984). A unque esta situación ha  
venido m o d ific án d ose ,1 con frecuencia  la  p ropuesta  de la incorporación  
ju ríd ica  de la4 d im ensión  am bien ta l en la p lan ificación  del desarro llo , 
deberá  inclu irse en una p ropuesta  m ás general de regu lación  del p ro 
ceso de p lan ificación . M ien tras no exista tal regulación , será  posible, 
sin em bargo , que la d im ensión  am bienta l sea in co rporada  de hecho a  
la p lan ificación  del desarro llo , com o ha venido sucediendo, tam bién  "en  
prin c ip io” en a lgunos países de la  región. Así lo perm ite e l carácter  
em inentem ente d iscrecional que tiene la p lan ificación  del d esarro llo  en 
A m érica  Latina.

E l m ism o análisis de lege ferenda, tom ando ahora  com o punto de 
partida  la legislación am bienta l, presenta otro  tipo de d ificu ltades. 
En efecto, la legislación am bienta l debería  ser tom ada com o e je  para  
la in corporación  de la d im ensión  am bien ta l en la p lan ificación  del 
desarro llo ; en tanto lo que d icha incorporación  debería  re fle ja r , desde  
un punto  de vista sustantivo, son los criterios de política am biental 
subyacentes en esa legislación. S in  em bargo , al igual que en la legisla
ción sob re  p lan ificación , la  legislación am bienta l tiene un  carácter p u ra 
mente incipiente, si se considera  com o tal sólo la  que está in sp irada  en  
una concepción holística y  sistèm ica del am biente: en A m érica  Latina, 
son pocos los países que tienen una legislación de esa naturaleza. Po r  
consiguiente, la incorporación  de la  d im ensión  am bienta l en la p lan i
ficación del d esarro llo  carece, desde un punto de vista ju ríd ico , de los 

.elem entos sustantivos que son las políticas am bienta les de carácter  
holístico y sistèm ico por instrum entarse m ediante el p roceso  de p lan i
ficación. M ien tras no existan  tales políticas, d icha incorporación  se 
encontrará  subord in ada  a las políticas am bienta les de carácter sectorial 
expresadas en las norm as vigentes sobre  la m ateria  y/o a la d iscrecio 
nal i dad de la p rop ia  p lan ificación .

T odo  lo anterior indica que la incorporación  de la d im ensión am 
biental en la p lan ificación  del desarro llo , p lantea cuestiones ju ríd icas  
que tienen que ver no só lo  con la legislación sobre  p lan ificación , sino

1 Este es el caso de México, donde en 1983 fueron reformados los artículos 25,
26 y 73 de la Constitución Política y se puso en vigor una Ley de Planeación, para 
darle un marco urídico apropiado a la planificación del desarrollo, práctica estatal
iniciada en México en la década de 1930. Para ese efecto, se introdujeron también
reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, que 
confirieron nuevas atribuciones a la Secretaría de Programación y Presupuesto, ya 
creada en ese año.
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tam bién con la legislación am biental. E n  consecuencia, las tareas ju r í
d icas que debe en fren tar d icha incorporación , se re fieren  a  am bos  
tipos de legislación, p o r lo que se deberá  actuar sobre  ellas de m anera  
conjunta. Incluso, el p rob lem a es m ucho m ás com p le jo  aún, si se tiene  
en cuenta que la m ism a incorporación  se in scribe en un esquem a de 
corrección de las instituciones capitalistas y, p o r tanto, se co loca en  
un p lano  de contradicción con el "esp íritu  gen era l” del con junto  del 
sistem a ju ríd ico  capitalista, lo que exige un cam bio  p ro fun do  de las 
bases de ese sistem a (B rañ es , 1985).

B. Cóm o incorpora r la dim ensión am biental en la planificación
del desarrollo

La inexistencia en m uchos países de una legislación sob re  p lan ificación  
lo suficientem ente específica en la m ateria, hace im posib le  el exam en  
de la incorporación  ju ríd ica  de la  d im ensión  am bienta l en la  p lan ifi
cación del desarro llo , a m enos que se razone a base de un m odelo  
ju ríd ico  p a ra  el p roceso  de p lan ificación , que debe  ser constru ido  com o  
m arco de re ferencia  p a ra  el exam en de cóm o in co rporar ju ríd icam ente  
la d im ensión am biental.

Con ese objeto , vam os a  suponer que  el m odelo  se encuentra inte
grado  p o r un sistem a ju ríd ico  de p lan ificación  del desarro llo  económ ico  
y social y por varios subsistem as ju ríd ico s  de p lan ificación  re fe rido s  a  
m aterias específicas, com o es el caso de la p lan ificación  del desarro llo  
urbano. E l p rim ero  será denom inado convencionalm ente "s istem a ju r í 
dico gen era l” y los segundos “sistem as ju ríd ico s  especia les” .

Respecto del sistem a ju ríd ico  general, es de suponer que éste h ab rá  
de inclu ir a lgunas prem isas básicas, tales com o las siguientes:

—  el deber del E stado  de p lan ificar el desarro llo , en razón de la 
rectoría que ejerce respecto de la vida económ ica y social en su con
junto;

—  los m arcos dentro  de los cuales el E stado  e jercerá  su función  
plan ificadora, lo que p robab lem ente  será rem itido  al ordenam iento  ju r í 
dico general del Estado, en tanto éste señala sus atribuciones p ara  
in tervenir en la vida económ ica y social del país de que se trate;

—  los ob je tivos que deben  gu ia r la actividad p lan ificadora, tam bién  
probablem ente rem itidos al m ism o ordenam iento ju ríd ico , ahora  en 
tanto éste contiene un "p royecto  nac ional” o m odelo  de sociedad  al que  
se asp ira  y al que ha de quedar subord in ada  la p lan ificación ;

—  J as  fo rm as que asum irá  la actividad p lan ificadora  del E stado ; y
—  los efectos que generarán  los planes en la actividad del E stado  

y de la sociedad en su conjunto.
Estas prem isas básicas habrán  de ser especificadas suficientem ente  

en torno de:
—  la determ inación de los órganos com petentes para  p lan ificar y 

la articulación de sus funciones;
—  el establecim iento del p roceso  de plan ificación con sus etapas  

de form ulación , instrum entación, control, evaluación y revisión.
—  dentro  de ese proceso, h ab rá  de indicarse qué tipos de planes  

deberán  form u larse . A  este respecto, el sistem a habrá  de contem plar, 
por lo m enos, la existencia de p lanes globales, sectoriales y regionales.
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sin perju ic io  de otros que pud ieran  parecer necesarios, delim itando sus 
contenidos y su horizonte espacia l-tem poral;

—  del m ism o m odo, el sistem a h ab rá  dé contem plar la  m anera  
com o se instrum enta la e jecución de estos p lanes m ediante p rogram as  
y proyectos m ás específicos, así com o la  v inculación  de éstos y aqué llos  
con los p resupuestos estatales; y

—  el sistem a tendrá  que p re sc r ib ir  especialm ente que haya con
gruencia entre los d iversos productos del p roceso  de p lan ificación  y 
posiblem ente estab lecer relaciones de je ra rq u ía  entre ellos.

Lo  anterior es suficiente p a ra  visualizar los aspectos generales de 
cóm o in co rporar ju ríd icam ente la  d im ensión am biental en la  p lan ifica 
ción del desarro llo . E n  efecto, p a ra  que esta incorporac ión  se opere  
parece evidente, en p rim er térm ino, que d icha d im ensión  debe incorpo 
rarse a los ob je tivos de esa p lan ificación  y, si es el caso, a  la  defin ición  
del desarro llo  que pud iera  contener el sistem a ju ríd ico  general, p o rque  
en defin itiva son estos ob je tivos — expresión  de un  proyecto  nacional 
subyacente— , los que orientarán  la  totalidad de la actividad p lan ifica 
dora. Pero, tam bién  va  de suyo que, en segundo térm ino, la d im ensión  
am bienta l debe re fle ja rse  de la  m anera m ás fiel posib le  en las m ás 
im portantes particu laridades que pueda contener el sistem a ju ríd ico  
general. S ob re  todo las concernientes a  las regulaciones del contenido  
de los planes, de m anera que los p lan ificadores queden  ob ligados ju r í 
d icam ente a con tem plarla  en todo tipo de planes.

E s oportuno insistir en que la  incorporación  ju ríd ica  de la d im en
sión am biental en la  p lan ificación  del desarro llo , debe ser considerada  
en todos los niveles existentes dentro  del sistem a ju ríd ico  general 
(g lob a l, sectorial, regional, etc .). E sto  sign ifica que su incorporación  
no puede lim itarse a un determ inado  nivel de p lan ificación , com o sería  
el caso de la p lan ificación  g loba l, pues ello  constitu iría sólo un "p r in 
cipio de in corporac ión” . Tam poco  p od ría  lim itarse a la  p lan ificación  
sectorial o  a la p lan ificación  regional, que suele ser especialm ente p riv i
legiada com o in strum ento p a ra  la  protección  y m ejoram iento  del m edio  
am biente (G ligo , 1982). Com o se ha señalado, el p rob lem a p o r  reso lver  
es m uy diferente a la  práctica  de gen erar planes, proyectos y p ro g ra 
m as sobre  el m edio  am biente desde un determ inado  sector, quizás 
erado  ad hoc. E sencialm ente consiste en transm itir una visión am biental 
a todo el p roceso  de plan ificación . E s  cierto que esto será extrem a
dam ente d ifíc il en el nivel de la p lan ificación  g loba l, p o r  las insu fi
ciencias de las p rop ias concepciones g lobales del m edio am biente y 
su aún d ifícil in tegración en un a  teoría del desarro llo ; pero  será nece
sario desde un punto de vista ju ríd ico , si se considera  que a la p lan ifi
cación g loba l estarán  subord in ados los dem ás tipos de plan ificación , 
com o ocurrirá  en todo sistem a que p rocu re  que los p roductos de la 
plan ificación guarden  la d eb ida  correspondencia y arm onía. Tam bién  
es cierto que en los p lanes nacionales de desarro llo  no se reso lverán  
los p rob lem as am bientales, p o r el carácter abstracto  que éstos tienen. 
Sin em bargo , lo m ism o cabe decir de todos los p lanes — nacionales, 
sectoriales, regionales, especiales, etc.— , m ientras las acciones previstas  
en los p lanes no se especifiquen  suficientem ente en proyectos concretos. 
Respecto de estos últim os, tam bién debe serles juríd icam ente exigib le  
la consideración de la d im ensión am biental. Y  aún así, todavía queda
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p o r  considerar el trecho que puede existir entre lo  norm ado  en el 
proyecto  y  lo  norm al en la realidad.

T odo  cuanto se ha d icho es ap licab le  a l p rob lem a  de cóm o incor
p o ra r  ju ríd icam ente  la d im ensión  am bienta l en la  p lan ificación  del 
desarro llo , pero  respecto de un  sistem a ju ríd ico  de p lan ificación  que  
se supone tiene un carácter general. E s  posible, sin em bargo , que ese 
sistejna general se encuentre com plem entado p o r  otros subsistem as de 
plan ificación . E l caso de la  p lan ificación  de los asentam ientos hum anos  
sirve p a ra  ilu stra r con m ucha c laridad  lo  anterior, pues ese tipo de 
p lan ificación  suele estar regu lado  de m anera  separada  de la  p lan ifica
c ión  del desarro llo  económ ico y  social, p o r  lo general en leyes sobre  
desarro llo  u rban o  (q u e  son leyes de p lan ificac ión ). E n  consecuencia, la 
cuestión de cóm o in corporar ju ríd icam ente  la  d im ensión  am biental en  
la p lan ificación  del desarro llo , no  concluye, ni con m ucho, con su trata
m iento a nivel del sistem a ju ríd ico  general de p lan ificación . E n  este 
caso, serán las particu laridades de cada subsistem a ju ríd ico  de p lan ifi
cación las que indicarán  cóm o in co rp ora r la d im ensión  am bienta l en 
ese subsistem a. Pero , tales particu laridades no exigirán, p o r  lo habitual, 
criterios de incorporación  m ás com plicados que los antes señalados  
para  el sistem a ju ríd ico  general de plan ificación .

C. Los progresos hechas en el cam po del derecho positivo
en Am érica Latina

La cuestión de la incorporación  de la d im ensión am bien ta l en la  p lan i
ficación del d esarro llo  no es del todo extraña a los ordenam ientos  
ju ríd ico s  nacionales en Am érica  Latina, no obstante las ya señaladas  
carencias existentes, en m ateria  tanto de legislación sobre  p lan ificación  
cuanto de legislación am bienta l prop iam ente tal. L a  verdad  es que  
desde hace a lgún  tiem po se ha venido estableciendo en el cam po del 
derecho una relación entre p lan ificación  y am biente, que ha represen 
tado un verdadero  princip io  de in corporación  ju ríd ica  de la  d im ensión  
am biental, p o r lo m enos en la  p lan ificación  g loba l. A  continuación se 
exponen algunos casos de ordenam ientos ju ríd ico s  latinoam ericanos en  
los que se puede constatar la existencia de esa relación, com o ocurre  
en C olom bia, Venezuela, B rasil, Cuba, Costa R ica y M éxico.

T a l com o se p od ría  suponer, esta re lación  ha so lido  establecerse  
en la legislación am biental m ás que  en la legislación sob re  plan ificación . 
En efecto, la legislación am bienta l que com enzó a  su rg ir en A m érica  
Latina a p artir  de 1972, esto es, la legislación in sp irada en una concep
ción holística y sistèm ica del am biente, ha m ostrado  una clara  tendencia  
a re lac ionar la p lan ificación  con el m edio  am biente, al inclu ir entre  
sus p rescripciones algunas que se re fieren  a esta m ateria (P N U M A /  
O R P A LC , 1984).

Así, por e jem plo , el C ódigo  N aciona l de R ecursos N atu ra les  R eno
vables y de Protección al M ed io  Am biente de C o lom bia  (1975), contiene  
varias d isposiciones donde se relaciona la p lan ificación  con el m edio  
am biente, com o es el caso de aqué lla  que p rescribe  que "lo s  p lanes  
y p rogram as sobre  protección am biental y m anejo  de los recursos natu
rales renovables deberán  estar in tegrados con los p lanes y p rogram as  
generales de desarro llo  económ ico y social, de m odo que se dé a los 
prob lem as correspondientes un en foque com ún y se busquen  soluciones
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conjuntas, su jetas a un  régim en de p rio ridades en la ap licación  de po lí
ticas de m anejo  ecológico y de utilización de dos o m ás recursos en 
com petencia, o en la com petencia entre d iversos usos de un m ism o  
recu rso” (lite ra l ( d )  del artícu lo  45).

Po r su parte, la Ley O rgán ica  del Am bien te de Venezuela (1976), 
prevé la existencia de un  P lan  N ac iona l de Conservación, Defensa y 
M ejoram ien to  del Am bien te que ” . . .  fo rm a rá  parte  del P lan  de la 
N ac ión  . . . " ,  señalando adem ás el contenido que aque l P lan  h ab rá  de 
tener (a rtícu lo  7?). T a l d isposic ión  debe entenderse com plem entada  
recientem ente p o r  la Ley O rgán ica para  la O rdenación  del T errito rio  
(1983), que desarro lló  uno de los puntos que el re fe rido  P lan  debería  
contem plar, esto es, “ la ordenación  del te rrito rio”. E n  esta últim a Ley, 
se regulan  exhaustivam ente los d iversos planes que constitu irían  los 
instrum entos básicos p a ra  la  o rdenación  del territorio : el P lan  N acional 
de O rdenación  del Territorio , los Planes Regionales de O rdenación  del 
Territorio , los Planes Sectoriales, los Planes de O rdenación  de las Á reas  
b a jo  Régim en de A dm in istración  Especial y  los Planes de O rdenación  
Urbanística. Es interesante señalar que este tipo de plan ificación  es 
considerada explícitam ente com o parte de la p lan ificación  del desarro llo . 
En efecto, d ispone el artícu lo  8v de la Ley que “ la p lan ificación  del 
territorio  fo rm a parte  del p roceso  de p lan ificación  del desarro llo  inte
gra l del país, por lo  que todas las actividades que se desarro llan  a los 
efectos de la p lan ificación  del territorio , deberán  estar sujetas a las no r
m as que rijan  p ara  el Sistem a N aciona l de Planificación, una vez éstas 
estab lec idas” .

E n  B rasil, la Ley 6938, de 31 de agosto de 1981, que d ispone sobre  
Política N ac iona l del M edio  Am biente, tam bién  se ocupa de la  p lan ifi
cación am biental. E n  esa Ley, a l defin irse el ob je tivo  básico  de la 
política nacional del m ed io  am biente, se señala que ella h ab rá  de llevarse  
a cabo, entre otros princip ios, con el de la “ plan ificación  y fiscaliza
ción del uso de los recursos am bien ta les” (a rt ícu lo  2?, fracción  I ) .  M ás  
adelante, la m ism a Ley detalla  los ob je tivos particu lares de la política  
nacional del m edio am biente, destacando en p rim er térm ino " la  com- 
patibilización del desarro llo  económ ico-social con la preservación  de la 
calidad  del m edio  am biente y del equ ilib rio  ecológico (a rt ícu lo  4?, 
fracción I ) .  Pero, en n inguna de sus partes la Ley  incorpora ju ríd ica 
mente la d im ensión am biental en la p lan ificación  del desarro llo , en el 
sentido que se ha venido utilizando esa expresión, sino que sim plem ente  
se lim ita a re lac ionar p lan ificación  del desarro llo  y m edio am biente. 
M ás aún, la m ism a Ley insinúa una especie de p lan ificación  am biental 
independiente de la p lan ificación  del desarro llo , cuando en su artícu lo  
5v prescribe  que “ las directrices de la Política Naciona l del M ed io  A m 
biente serán fo rm u ladas a través de norm as y planes, destinados a 
orientar la acción de los G obiernos de la  Unión, de los Estados, del 
Distrito Federal, de los Territo rios  y  de los M unicipios, en lo que res
pecta a la preservación de la ca lidad  am biental y  la m antención del 
equ ilib rio  ecológico, con observancia  de los princip ios establecidos en 
el artícu lo  2? de esta Ley” . E l reciente Reglam ento de la Ley no agrega  
nada a esta situación, pues sólo declara  que en la ejecución de la  po lí
tica nacional del m edio am biente le corresponde al Poder Público , en  
sus diversos niveles de gobierno, “ m antener una fiscalización perm a
nente de los recursos am bientales, buscando  una com patibilización del
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desarro llo  económ ico con una protección del m edio am biente y del equi
lib rio  ecológico” (a rt ícu lo  1? del R eglam ento del 1? de jun io  de 1983).

O bviam ente, en el caso de C uba  la  re lación  entre p lan ificación  y 
m edio am biente viene dada p o r la p lan ificación , com o corresponde en 
un país en que el sistem a de econom ía centra lm ente d irig id a  determ ina  
que ésta sea integralm ente p lan ificada. De allí que la  Ley 33 sobre  
Protección del M ed io  Am bien te  y del U so  Racional de los Recursos  
N atu ra les  (1981) se lim ite a re fle ja r  esa situación, en norm as com o  
la que p rescribe  que la protección del m edio  am biente consiste, entre  
otras actividades, en "su  conservación o transfo rm ación  p lan ificada” 
(lite ra l ( a )  del artícu lo  7?) o la  que d ispone que "lo s  recursos finan 
cieros necesarios para  ap licar las m ed idas encom endadas p a ra  p ro teger  
el m edio  am biente y el uso  racional de los recursos naturales se incluye  
expresam ente en el P lan Ün ico  de D esarro llo  Económ ico  y Social del 
Estado, y  se ejecutan en correspondencia  con el m ism o, dándole p rio ri
dad  a aque llas cuestiones que se encuentran m ás d irectam ente vincu
ladas al desarro llo  económ ico, social y cu ltura l del p a ís” (a rt ícu lo  8?).

U na situación s im ilar se da, sin em bargo , donde la relación entre  
plan ificación  y m edio am biente es tam bién establec ida por la legisla
ción sobre  p lan ificación . En  efecto, a base de la Ley de P lanificación  
N aciona l de ese país (1974), se dictó un decreto  que o rdenó  la fo rm a 
ción del Sistem a N aciona l de Protección y M ejoram ien to  del Am biente  
(1981), com o parte integrante del Sistem a de P lan ificación  Naciona l y 
Política Económ ica y con el ob je tivo  fundam ental de "de fin ir, p rom o 
ver y coo rd inar la política nacional de protección y m ejoram ien to  del 
A m bien te” (a rt ícu lo  1?). En ese decreto, se establece la  existencia de 
un Conse jo  N aciona l de Protección y M ejo ram ien to  del Am biente, una  
de cuyas funciones es la de "rev isar, in tegrar y  arm on izar políticas, 
p rio ridades y estrategias que se encuentran d ispersas en varias insti
tuciones y que debe segu ir el país en re lación  con la protección y el 
m ejoram iento  del am biente, en concordancia con el P lan  N aciona l de  
D esarro llo  y dentro  de los lincam ientos específicos que transm ita la 
Presidencia de la República , p o r m edio del M in istro -D irector de la O fi
cina de Plan ificación  Naciona l y Política E conóm ica " (litera l (c )  del 
artícu lo  5?).

El caso de M éxico es un tanto m ás com plicado. E n  efecto, el país  
cuenta con una m oderna legislación de p lan ificación  (L ey  de Planea- 
ción, p ub licada  en el D iario  O fic ia l de 5 de enero  de 1983) y una  
tam bién m oderna legislación am bienta l (L e y  Federal de Protección al 
Am biente, pub licada en el D iario  O ficia l de 11 de enero  de 1982). A hora  
bien, aunque cada una de las leyes respectivas definen  su principal 
m ateria, es decir, la p lan ificación v el m edio am biente, respectivam ente,'

i La planificación nacional del desarrollo se define en la Ley de Planeación 
(pero, para los efectos de esa Ley), como “la ordenación racional y sistemática de 
acciones que, a base del ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 
de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad 
con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen 
(párrafo primero del artículo 3?). Por su parte, la Ley Federal de Protección al 
Ambiente define el ambiente (pero, también para los efectos de esa ley) como "el 
conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos por el hombre, físicos, 
químicos y biológicos, que propicien la existencia, transformación y desarrollo de 
organismos vivos” (artículo 4ri.
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lo  cierto es que n inguna de elias se p ieocu pa  de establecer una re lación  
clara  entre p lan ificación  y m edio  am biente. S in  em bargo , la Ley  de 
Planeación contiene, a  nuestro  ju ic io , una norm a que expresa p o r lo  
menos un princip io  de in corporación  de la d im ensión  am bienta l en  
la p lan ificación  del desarro llo  no rm ado  p o r la p rop ia  Ley. N o s  re fe ri
m os al artícu lo  2? de la  Ley, donde se d ispone que " la  p laneación  deberá  
llevarse a cabo  com o un m ed io  p a ra  el eficaz desem peño de la respon 
sab ilidad  del E stado  sob re  el d esarro llo  in tegra l del pa ís", agregando  
que ella  “deberá  tender a  la  consecución de los fines y ob je tivos po lí
ticos, sociales, cu ltura les y  económ icos contenidos en la Constitución  
Política de los E stados U n idos M exicanos” , ob je tivos que el m ism o  
precepto se encarga de d esc rib ir a  continuación y entre los cuales 
f ig u r a . . .  “ la atención de las necesidades básicas de la pob lación  y  
la m ejo ría , en todos los aspectos, de la ca lidad  de la  v id a . . . ” (fra cc ió n  
I I I ) .  S i la atención de las necesidades básicas de la población , p ero  
sobre  todo la m e jo ría  de la  ca lidad  de la  v ida  en todos sus aspectos, 
son expresiones que se utilizan para  denotar la p rob lem ática  am biental, 
es forzoso  conclu ir que la Ley  está re firiéndose a la m ism a cuando  
em plea tales expresiones y de esa m anera está transfo rm ando  el m e jo 
ram iento del am biente en un ob je tivo  de la p laneación. E n  cam bio , la  
Ley Federal de Protección a l Am bien te de M éxico no establece una  
relación entre p lan ificación  y m edio  am biente, p o r  lo m enos en los 
térm inos que lo hacen las otras leyes am bientales a que se ha venido  
aludiendo, es decir, entre p lan ificación  del d esarro llo  y m edio  am biente. 
La Ley  se lim ita a  señalar criterios de p lan ificación  tales com o el de  
que las dependencias del E jecutivo  Federal encargadas de la  ap licación  
de la m ism a deberán , dentro  del ám bito  de su com petencia, "estud iar, 
planear, p rogram ar, evaluar y  ca lificar los proyectos o  traba jo s  sobre  
desarro llo  u rbano , parques nacionales, re fugios pesqueros, áreas indus
triales y  de trab a jo  y  zonificación en g e n e r a l . . . "  (a rt ícu lo  6?); pero, 
no vincula este tipo de p lan ificación  con la  p lan ificación  del desarro llo . 
Lo  anterior indica entonces que, en sus térm inos m ás generales, la  
dim ensión  am bienta l se encuentra in corporada  ju ríd icam ente a la p lan i
ficación del d esarro llo  en M éxico  p o r la v ía  de la defin ición de los 
objetivos de la  m ism a. E sto  es im portante porque, com o se ha dicho, 
a  esos ob je tivos queda  subo rd in ada  toda actividad p lan ificadora  del 
Estado, cualqu iera  que sea e l nivel de la m ism a (nacional, sectorial, 
regional, etc.). La  cuestión es si e llo  es suficiente.

D. La práctica de la planificación ambiental en Am érica Latina

La d iscrecionalidad  de los sistem as ju ríd icos de plan ificación  vigentes 
en la m ayoría de los países de A m érica Latina, ha perm itido paradó 
jicam ente que en algunos casos se haya in co rporado  de hecho la d im en
sión am biental en los planes de desarro llo . L a  p a rad o ja  consiste en que  
precisam ente la carencia de un m arco  ju ríd ico  defin ido  para  la p lan i
ficación, ha facilitado  desde un punto de vista fo rm a l la tal in co rpora 
ción, en tanto los p lanes de desarro llo  no tienen p o r lo  general ob jetivos  
predefin idos po r la  ley ni un  contenido tam bién  predeterm inado  que  
pud iera  dar a entender que lo am biental se encuentra excluido de la  
planificación. Pero, la p rev isib le  defin ición cada vez m ás acabada  de 
los sistem as ju ríd ico s  de p lan ificación , exigirá que en esos países, en el
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m om ento en que se legisle sobre  p lan ificación , se contem ple de m odo  
explícito esta incorporación , p o rque  de o tra  m anera p od rá  entenderse  
exclu ido lo am biental en el p roceso  de p lan ificación .

La incorporación  de la d im ensión am bien ta l en los p lanes de 
desarro llo  fue advertida  p o r el IL P E S  hacia 1980, época en que se seña
laba que "se  abre  paso lentam ente en los países de la región  un con
cepto de m edio  am biente com o una d im ensión  g loba l, dentro  de lo  
cual se condicionan los p rocesos naturales con los económ icos y socia
les. A sim ism o, se considera que lo am bienta l es una variab le  indispen
sable  para  a lcanzar el desarro llo  en toda su in tegridad ". Pero, agregaba  
que "la s  técnicas para  in co rporar esta d im ensión  de los p lanes de 
desarro llo  se encuentran en una etapa in icial y requ ieren  un a  gran  
labo r de investigación. Po r eso, es com prensib le  que e lla  no aparezca  
en fo rm a explícita en los p lanes de desarro llo ". Con todo, el m ism o  
IL P E S  se encargaba  de p rec isar que "pe se  a ello, no puede decirse que  
las consideraciones am bienta les hayan sido ignoradas en las políticas  
y p lanes de desarro llo . H an  sido tom adas en consideración  en algunas  
áreas (energía , recursos naturales, uso  de la tierra, contam inación y 
asentam ientos hum anos) aunque en fo rm a  puntual, sin un en foque  
g loba l re lac ionado  con el d esa rro llo ” ( IL P E S ,  1982). A lgunos casos con
cretos pueden serv ir p a ra  ilu strar lo  anterior, aunque no la eficacia  
que esa p lan ificación  haya pod ido  haber tenido.

E n  Brasil, p or e jem plo , el I I I  P lan  N ac iona l de D esarro llo  1980- 
19851 señala que en todos los aspectos de la política nacional de 
desarro llo  y en su ejecución se habrá  de poner én fasis en la  p rese r
vación del patrim on io  h istórico, artístico y  cu ltura l y  de los recursos  
naturales del B rasil, así com o la prevención  control y  lucha contra la 
contam inación, en todas sus form as. E n  ese Plan, la  d im ensión am 
biental está considerada com o un tem a especial en el cap ítu lo  "O tra s  
políticas gubernam entales".

Un  caso especial lo presenta quizás Venezuela, cuya legislación  
— com o se ha visto—  prevé la existencia de un  P lan  N ac iona l del 
Am biente, que debería  fo rm a r parte del respectivo  P lan  N ac iona l de  
D esarro llo . T a l P lan  aún no existe. Sin  em bargo , los d iversos p lanes  
nacionales de desarro llo  venezolano han ido  in troduciendo considera
ciones de carácter am biental. Así, p o r e jem plo , el vigente V I  P lan  
Naciona l 1981-1985 1 incluye políticas g loba les  respecto de los recursos  
naturales y renovables, así com o políticas relativas a  fuentes de energía  
nuevas y renovab les y al m ejoram ien to  de la ca lidad  de la v ida en  
los asentam ientos hum anos, p a ra  m encionar sólo a lgunos de los m uchos  
aspectos am bientales del P la n .2 E s del caso señalar que en el pa ís  se 
ha estado llevando a cabo  un esfuerzo im portante p ara  la  e laborac ión  
de m etodologías que perm itan  una in corporación  satisfactoria de la  
dim ensión am bien ta l en la  p lan ificación  del d e sa rro llo .3

En M éxico, el P lan  N aciona l de D esa rro llo  1983-1988 está estructu

1 E l I I I  Flan fue precedido del I I  Plan Nacional de Desarrollo 1975-1979 y del 
I Plan Nacional de Desarrollo 1972-1974, en los cuales también pueden encontrarse 
consideraciones de carácter ambiental.

2 En Venezuela hay planes nacionales de desarrollo desde 1960 (1960-1962; 
1963-1966; 1965-1968; 1970-1974; 1976-1980, son los períodos que cubren los cinco planes 
que precedieron al actual V I Plan).

i Nos referimos al proyecto denominado VEN/79/001 Sistemas Ambientales 
Venezolanos.
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rado  en tres grandes partes. L a  p rim era  de ellas, establece los p rincip ios  
políticos, el d iagnóstico, e l propósito , los ob je tivos y  la  estrategia; la  
segunda, la  instrum entación de la  estrategia; y  la  tercera, la  partic ipa
ción de la  sociedad en la  e jecución  del P lan . A h o ra  bien, el tem a  
am bienta l se encuentra presente en el P lan  desde la  p rim era  parte, espe
cialm ente dentro  de la  descripción  de la estrategia, donde se le destina  
un p á rra fo  especial ("5.3.5.3. P rese rva r el m ed io  am biente y  fo rta lecer  
el potencial de desarro llo  de los recursos natu ra les” ). A llí se anuncia, 
entre otras cosas, que  " la  estrategia del P lan  o to rga  un peso específico” , 
al criterio  am biental, puntualizándose que ese criterio  "se  in troducirá  
de m anera  explícita en la  p rogram ac ión  de los p royectos” . Consecuen
tem ente con lo anterior, en la  parte  segunda sobre  instrum entación  de  
la  estrategia se incluye, dentro  de las políticas sociales, la  po lítica  que  
se denom ina “eco lógica" ( “7.7. E co log ía” ). L a  inclusión de esa política  
en el P lan  se ju stifica  con la  im portante aserción  de que “el m ed io  
am biente es a l m ism o tiem po resu ltante del p roceso  de desarro llo  y  
p rerrequ is ito  p a ra  que tenga lu ga r” . A  continuación, se realiza un d iag
nóstico y se enuncian los p ropósitos del P lan  en esta m ateria, a p a rt ir  
de los cuales se fo rm u lan  ciertos lincam ientos de estrategia, que  se 
ordenan  en lincam ientos de o rden  correctivo  y  de o rden  preventivo. 
Entre  los p rim eros figu ran  el contro l y d ism inución  de la  contam ina
ción am biental y  la  restauración  ecológica en zonas deterioradas; entre  
los segundos, una serie de lincam ientos que van  desde la  fo rm u lación  
de políticas d iferenciadas y  específicas de m ane jo  de recursos naturales  
hasta com pletar la  legislación m ediante nuevas d isposiciones legales y  
la  in corporación  del princip io  de agregación  a  los p rogram as de desarro 
llo. F inalm ente, se desarro llan  com o líneas generales de acción una serie  
de p rogram as, cuyas actividades básicas son enunciadas: prevención  y  
contro l de la contam inación am biental, agua, suelo, aire, restauración  
ecológica, f lo ra  y  fauna  silvestre, y  conservación y  enriquecim iento de 
los recursos naturales renovables.

E s im portante señalar que, en las prescripciones del decreto que  
ap ro bó  el P lan  N ac iona l de D e sa r ro llo ,1 se previo  la  e laborac ión  de 
un  P rogram a de M ediano  P lazo  y su correspondiente P lan  O perativo  
Anua l en m ateria  de Eco logía , que sería  de responsab ilidad  de la 
Secretaría  de D esarro llo  U rb an o  y Eco logía , sin perju ic io  de otros  
que tam bién  deberían  re fe rirse  a cuestiones am bienta les (com o  el 
de Salud, a  cargo  de la  Secretaría  de S a lu b rid ad  y  Asistencia; el de 
D esarro llo  U rb an o  y V iv ienda, a cargo  de la  Secretaría  de D esarro llo  
U rb an o  y  Eco logía ; el de D esarro llo  R u ra l Integra l, el de A gua y  el 
de B osques y Selvas, a cargo  de la  Secretaría  de A gricu ltu ra  y  R ecursos  
H idráu licos; el de Pesca y  Recursos del M ar, a cargo  de la Secretaría  
de Pesca, etc.).

L a  m ayor parte  de estos P rogram as fu eron  puestos en vigencia a 
partir  del segundo sem estre de 1984, entre ellas el posteriorm ente lla 
m ado  P ro g ram a  N ac iona l de E co log ía  1984-1988. Las características fun 
dam entales de d icho Program a, son:

( i )  los ob jetivos establecidos son de orden  correctivo y  preventivo; 
( i i )  las líneas de estrategia están re fe ridas  a l ordenam iento ecológico

i Véase el artículo 15 del decreto publicado en el Diario Oficial del 31 de 
mayo de 1983.
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del territorio ; la  prevención  y  control de la contam inación am bienta l; 
la  conservación, preservación  y restauración  eco lógica regional; el ap ro 
vecham iento y enriquecim iento de los recursos naturales p a ra  su m anejo  
in tegral; y  la  educación am biental; ( i i i )  el P ro g ram a  se encuentra con
cen trado  en once proyectos estratégicos que  se d esarro lla rán  en el 
período  1984-1988; y  ( i v )  el P ro g ram a  reconoce el carácter intersectorial 
de la  p rob lem ática  am bien ta l y p ropone  su ejecución  coord inada  con  
diversas dependencias y  entidades de la Adm in istración  Pú b lica  Federal, 
así com o con los gob iernos estatales y m unicipales y  los sectores social 
y privado.

E l tipo de p lan ificación  am bienta l hasta aqu í descrito, constituye  
ciertam ente una excepción dentro  de A m érica  Latina. L a  p os ib ilid ad  de  
que ella se p ro fun d ice  y  se extienda de la  m anera que sería  deseable  
y, sob re  todo, con el g rado  de eficacia que  sería  necesario  p a ra  con
tr ibu ir  a la  generación  de un  cam bio  am bienta l, depende de m uchos  
factores. E n  este traba jo  se ha  considerado  sólo un aspecto fo rm a l de 
la  in corporación  de la  d im ensión am bienta l en la  p lan ificación  del 
desarro llo  — el aspecto ju ríd ico— , que es un requ isito  relativam ente  
necesario (pu esto  que tal in corporación  tam bién  puede tener lu ga r  
dentro  de un  sistem a d iscrecional de p lan ificac ión ), p ero  b a jo  ningún  
respecto un requ isito  suficiente.

E . La oportunidad y sentido de la incorporación  de la dimensión
ambiental en la p lanificación del desarrollo

Una p ropuesta  ju ríd ica  com o la  que se ha  fo rm u lado , es oportun a y 
tiene sentido si la p ropuesta  de la  incorporac ión  de la  d im ensión  am 
biental en la p lan ificación  del desarro llo  es a su vez oportuna y  tiene 
sentido.

E s  inevitable re ferirse  entonces al cuestionam iento que se hace  
sob re  la  oportun idad  y sentido de la  incorporación  de la d im ensión  
am bienta l en la  p lan ificación  del desarro llo , a p a rt ir  de la  crítica a  la  
v iab ilidad  de esta ú ltim a y, m ás p ro fundam ente , a  la  v iab ilid ad  del 
p rop io  desarro llo , sob re  todo en el m arco  de la  actual crisis económ ica  
m undial. En  efecto, esta ú ltim a ha co locado  en entredicho, p o r  un  pe
ríodo  que se v is lum bra  p ro longado , la  pos ib ilid ad  de su p era r las carac
terísticas de subdesarro llo  y  de dependencia de las econom ías latino
am ericanas. Po r su parte, una visión retrospectiva de las vicisitudes de  
las econom ías latinoam ericanas desde el térm ino de la  segunda gu erra  
m undial y  hasta el desencadenam iento de la  crisis actual, índica que en 
A m érica  Latina no hubo, en ese período , p ropiam ente desarro llo , sino  
un crecim iento con pobreza , que  p o r  ú ltim o term inó com prom etiendo  
las expectativas de un  verdadero  desarro llo . F inalm ente, durante todo  
ese lapso la p lan ificación  no tuvo in fluencia a lguna en los p rocesos  
económ icos y sociales, ya que los p lanes de desarro llo  fu eron  un ifo rm e
m ente inaplicados.

De a llí que parezca legítim o fo rm u la rse  la  p regunta — que tam bién  
cabría  p lan tearla  com o duda  m etodo lógica si no hu b iera  otras razones  
que lo  hicieran  necesario— , de para  qué se in co rpora  la d im ensión  
am bienta l en la p lan ificación  del desarro llo . E n  apariencia, no existiría  
ninguna razón p ara  estim ar que la  p lan ificación  del desarro llo  pud iera  
convertirse en un instrum ento idóneo p ara  el cam bio  am biental, p o rque
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históricam ente e lla  no ha sido instrum ento ni siqu iera  del cam bio  social 
im plícito  o explícito en la  noción  de desarro llo  que ha tenido m ás  
vigencia en Am érica  Latina, de m odo  que m a l pod ría  serlo de un  cam bio  
am biental, que en defin itiva es una especific idad  del cam bio  social. 
E n  consecuencia, postu la r la in corporac ión  de la  d im ensión  am bienta l 
en la p lan ificación  del desarro llo  p arecería  a lgo  inoportuno y  carente de 
sentido. P o r  otra  parte, la  p rop ia  idea del desarro llo  no parece viable, 
si se consideran  tan sólo las p roporciones de la crisis económ ica m un
dial y las restricciones financieras actualm ente existentes para  im pu lsar  
un proyecto  de desarro llo . E n  ese sentido cabe re co rd ar con el IL P E S  
que la actual crisis económ ica m undia l ha c lausu rado  en A m érica  Latina  
el período  de crecim iento a tasas del 6 °/o anual com o prom edio , in iciado  
luego del térm ino de la segunda gu erra  m undial. Es p ro bab le  que sólo  
hacia 1990 se pueda recup era r e l p roducto  per cápita  a lcanzado en 
1980. Esto ex ig iría  un esfuerzo  de racionalidad , que h iciera coherentes  
las políticas de a ju ste  y  las políticas de desarro llo . S in  em bargo , en la 
práctica  los desajustes de corto  p lazo  están com prom etiendo el proceso  
de desarro llo  (IL P E S ,  1985).

Con todo, estos m ism os hechos nos llevan a considerar que la p ro 
puesta de la  incorporación  de la  d im ensión  am bienta l en la p lan ifica 
ción del desarro llo , es ahora  m ás oportuna  y tiene m ás sentido que  
nunca. •

Pa ra  hacer esta a firm ación  tenem os en cuenta que ésta no es una 
propuesta  a islada que busca perfecc ionar una rea lidad  dada, sino 
la expresión de un pensam iento crítico, que está encam inado a corre 
g ir la racionalidad  p roductiva  prevaleciente en tanto ésta com prom ete  
gravem ente la ca lidad  de la  v ida de las generaciones presentes y fu turas  
y tam bién  la  m ism a idea de vida. En  nuestra  región, com o ya ha suce
d ido en otras partes, es p rev isib le  que este pensam iento alcance un 
alto g rado  de consenso y m ovilización social, transfo rm ándose  en una 
idea-fuerza que, p o r sí m ism a o  en el m arco  de otras ideas-fuerza, im 
pulse un proceso de cam bios sociales.

Po r eso, no nos parece que  la  p ropuesta  de in co rp orar la d im en 
sión am biental en la p lan ificación  del desarro llo  sea, com o m ás de una  
vez se ha señalado, una recom endación  lim itada a fom entar utopías  
tecnocráticas, que se agregarían  a las ya creadas en el in terior de la  
prop ia  p lan ificación  del desarro llo . E sto  es efectivo, si se le entiende  
com o una p ropuesta  d irig ida só lo  hacia la  tecnocracia. Pero, la  reco
m endación  debe ser considerada com o una p ropuesta  d irig ida al 
con junto  de la sociedad. E lla  se in scribe dentro  de un m arco  m ás 
am plio, que está constitu ido p o r la  crítica del desarro llo  desde una  
perspectiva am bientalista y  de las teorías m ás o m enos convencionales  
del desarro llo .

E sa  crítica postu la el ecodesaro llo , es decir, la  sustitución de los 
criterios p roductiv istas trad icionales por criterios ecoproductivos, lo  que  
en la  es fera  del cap italism o es una p ropuesta  p a ra  m od ificar la  lógica  
productiva de la  m axim ización  de la tasa de ganancia en el corto  p lazo  
en favo r de la  lógica del aprovecham iento racional de los recursos  
am bientales. B a jo  esa perspectiva, esta p ropuesta  tiene un carácter  
político, es decir, in teresa a la  polis  en su con junto  (e n  tanto se re fiere  
al d esa rro llo ) y se integra a la “utopía-concreta" de un proyecto  
nacional.
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P o r su parte, la  p lan ificación  del d esarro llo  no debe ser con
s iderada  sólo com o un  espacio constru ido  p o r  la tecnocracia ( lo  que  
tam poco  es c ie rto ) y  en el que h istóricam ente han  fracasado  sus expec
tativas, sino com o un  espacio político que  se encuentra aún p o r  cons
tru ir, dentro  del cual se regu la rá  un  m odelo  de desarro llo  d iverso  
y en el que la  tom a de las decisiones económ icas fundam entales se 
rea lizará  dem ocráticam ente. E n  ese sentido, la  p lan ificación  que  ha  
existido form alm ente en A m érica  Latina no constituye un  m arco  de 
re ferencia  que pueda ser utilizado p a ra  la  p ropuesta  de la  in corporación  
de la  d im ensión  am biental. É sta  requ iere  no sólo o tro  m odelo  de  
desarro llo , sino tam bién  o tro  estilo de p lan ificación . Con la  expresión  
"estilo  de p lan ificac ión” no nos re ferim os sólo a las técnicas de la  
plan ificación , que p o r  cierto tam bién  deben  ser m odificadas, sino a l con
jun to  de las ideas y de las prácticas dentro  de las cuales se ha  desarro 
llado. D en tro  de ellas, deben  considerarse  tales técnicas, p o rq u e  com o  
ha señalado la  U n idad  C on junta  C E P A L -P N U M A , " la  m etodo logía  de la  
plan ificación  p o r  lo  general segu ida en A m érica  Latina poco caso hizo  
de las consideraciones anteriores (la s  consideraciones am b ien ta les ), en 
gran  parte  porque , tal com o las p rop ias  estrategias de desarro llo , estuvo  
m uy in flu ida p o r  un  estilo basad o  fundam entalm ente en la  im itación de 
los patrones de desarro llo  de los países industria lizados” ( I L P E S  1985). 
E n  efecto, dichas técnicas fu eron  d iseñadas esencialm ente p a ra  darle, 
com o se indica en un  conocido trab a jo  (C E P A L , 1955) “m ás fuerza  y 
regu la ridad  al crecim iento de un  p a ís” , sin tener en cuenta los efectos  
que ese crecim iento p od ría  tener en la  b ase  natura l del desarro llo .

C o locada en la  perspectiva  que le corresponde, es innegable que la  
propuesta  de la  incorporación  de la  d im ensión  am bienta l en la  p lan ifi
cación del desarro llo  tiene un  sentido que legitim a lo  que se d iga  y  
se haga  a su respecto. Pero , tam bién  es un a  p ropuesta  em inentem ente  
oportuna. La  m ism a crisis económ ica y las políticas de a juste  que se 
han ap licado  com o consecuencia de ella  están haciendo cada vez m ás  
difícil que los países de la región  alcancen un desarro llo  am bienta l
m ente aprop iado .

C om o ocurre  siem pre, el corto p lazo  está com prom etiendo de una 
m anera que parece irreversib le  a l la rgo  plazo. L a  p ropuesta  de la  incor
poración  de la  d im ensión  am bienta l en la  p lan ificación  del desarro llo , 
busca  revertir oportunam ente esta tendencia m ediante una m odificación  
p ro fu n da  de los p rocesos de p lan ificación , que p riv ilegie el corto  p lazo  
en función  del la rgo  plazo. Po rqu e  com o bien  se ha dicho, " e l  fu tu ro  
em pieza hoy".
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D E  L A  D IM E N S IÓ N  A M B IE N T A L





I

LAS  E V A L U A C IO N E S  D E L  IM P A C T O  A M B IE N T A L  C O M O  
M E T O D O L O G ÍA S  D E  IN C O R P O R A C IÓ N  D E L  M E D IO  

A M B IE N T E  E N  L A  P L A N IF IC A C IÓ N  *

por José Lea l **

R E S U M E N

Los países desarro llados han  e labo rado  un a serie de m etodo logías y  
técnicas para  m ed ir el im pacto que p roducen  los planes, p rogram as  
y  proyectos de desarro llo  sob re  el m edio  am biente. E n tre  ellas, las  
E valuaciones del Im pacto  A m bien ta l (E I A )  constituyen un  con junto  de  
instrum entos suficientem ente m aduros com o p a ra  convertirse en h e rra 
m ientas de uso am p lío  y corriente, sobre  todo en aque llas áreas consi
deradas com o los p rob lem as am bienta les m ás clásicos: contam inación, 
depredación , conservación , que son justam ente las p rio rid ades del 
m undo industrializado.

N o  cabe duda que en A m érica  Latina los p rob lem as am bientales  
m ás dram áticos son otros: m arg ina lidad  y pobreza , deforestación, ero 
sión, uso  irrac ional de los recursos. S in  em bargo , los p rob lem as am bien 
tales tradicionales de la  reg ión  presentan  niveles que, m uchas veces, 
son m ás graves que los del m undo desarro llado , tales com o niveles de 
contam inación en las ciudades, destrucción del patrim on io  cu ltural, 
desaparic ión  de las especies nativas. E sto  hace que las técnicas de E IA  
puedan  ser de gran  u tilidad , una vez que sean adecuadam ente adaptadas  
a la  rea lidad  latinoam ericana.

E l presente docum ento p lan tea una defensa de las posib ilidades de 
aplicación  de las E IA  en el m arco  del p roceso  de p lan ificación  del 
desarro llo  y  p resen ta  algunos de los conceptos y p rácticas m ás utili
zados, com o un  p rim er paso  p a ra  gen erar su adaptación  a los p rob lem as  
am bientales de la región.

IN T R O D U C C IÓ N

Las Evaluaciones del Im pacto  A m bien tal (E I A )  nacen en los países  
industrializados, especialm ente en los E stados U n idos, com o herram ien 
tas m etodológicas orientadas a  bu sca r una cuantificación sistem ática de

* Una versión preliminar de este artículo fue publicada en ILPES en 1985 
(IL P E S  CDA-33).

** Experto del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(IL P E S ) y Consultor CEPAL/PNUMA.
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los efectos que tienen las actividades hum anas sob re  la ca lidad  del medio  
am biente. H a b la r  de calidad del m edio am biente im plica que se está 
haciendo re ferencia  a un com ponente de la  calidad de la vida en general, 
cuya reducción  es una de las consecuencias del deterioro  am biental, 
tanto en las ciudades crecientem ente contam inadas, com o en el agro, 
progresivam ente am enazado p o r  la  activ idad  industria l, el uso irrac io 
nal del suelo y  la  utilización ind iscrim inada de elem entos orientados  
a aum entar su p roductiv idad : m aquinarias, fertilizantes y pesticidas. 
Antes, el "m ed io  am bien te” no existía. E s decir, no se le conocía con 
ese térm ino y sólo se h ab lab a  de naturaleza, m edio  natura l o entorno  
físico. E s un m om ento en que a lgo  d istinto pasa, la naturaleza em pieza  
a d egradarse  visib lem ente, y  e l ser hum ano, todavía ligado  de algún  
m odo a los grandes ciclos naturales, em pieza a reaccionar. E s  p o r  esto  
que el "m ed io  am b ien te " se transform a, nos guste o no, en bandera  
de lucha, y  en m otivo ad icional de conflictos de clases e intereses. E l 
concepto aparece com o expresión  típica de una p rob lem ática  estricta
m ente contem poránea, se expande y d esarro lla  y  com ienza a hacer re
querim ientos a la com un idad  científica y tecnológica. Im portan te  litera
tura em pieza a aparecer en el tem a (M u n , 1979).

Pa rado ja lm ente, las E IA  su frieron  un  g ran  im pu lso  y desarro llo  
con la actividad científica ligada  a  la m aqu inaria  m ilitar y  a las acciones  
bélicas. É l resu ltado  fue tan positivo, desde el punto  de vista de sus 
objetivos, que la destrucción  de los ecosistem as p o r  la  guerra  es consi
d erada uno de los m ayores desastres ecológicos de la  h istoria  de la 
hum anidad  (R ob in son , 1979). Se puede ag rega r que una m anifestación  
especialm ente nefasta de la  actividad bé lica  es su contribución  al p ro 
ceso de desertificación , com o lo  destaca el docum ento señalado. E n  
general, s iem pre se pueden asoc ia r deterioros am bientales a la actividad  
m ilitar, tanto deb ido  a gu erras  con destrucción  de ecosistem as con
cretos, com o a la  carrera  arm am entista, que consum e ingentes canti
dades de recursos naturales y  hum anos, aparte  de los riesgos potenciales  
que sign ifica la  enorm e acum ulación  actual de arm as altam ente des
tructivas.

L a  utilización con "fin es  pacíficos” de esta m etodo logía ya p ro 
bada, se fue expandiendo cada vez m ás en los E stados Un idos y  el 
prop io  gob ie rno  centra l se fue haciendo cargo  del p ro b lem a  am biental, 
creando las instancias institucionales adecuadas y  p rom oviendo  la  ex
pansión de una am p lia  actividad de investigación p u ra  y  ap licada  en  
el tema, e in fluyendo en la  creación  de conciencia del p ro b lem a  entre el 
público . Los m ovim ientos de opin ión  y los grupos ecologistas y  am bien 
talistas estim ularon  esta tendencia, e incluso e jerc ieron  su p od er de 
presión — que se fue haciendo cada vez m ayor—  p a ra  la  bú squeda  
de soluciones a lo  que era especialm ente la  d im ensión  calidad de la 
vida y respeto a la naturaleza. A l m ism o tiem po, aunque de m anera  
m enos notoria, los sectores p roductivos y financieros v ieron  el pe ligro  
que sign ificaba para  sus intereses el d eterio ro  y  agotam iento de ciertos  
recursos estratégicos, otra  de las dim ensiones del p ro b lem a  am biental. 
De uno y otro  lado  llegaron  aportes p a ra  con fo rm ar una poderosa  
corriente de pensam iento que  sign ificó inclusive cam bios im portantes  
en la sociedad norteam ericana (Portney , 1978). L a  literatura  m ism a  
acogió esta im pronta, especialm ente la poesía, que recogió  la  añoranza  
p or la A m érica  prim igen ia  y denunció su descom posición y decadencia.
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E n  el fondo, se trataba de encon trar m aneras de m in im izar las 
consecuencias negativas del p roceso  de desarro llo  y, caricaturizando  
la situación, del “exceso” de desarro llo . E s  la  conciencia del deterioro  
am bienta l y su re lac ión  con ciertos factores cruciales del desarro llo  la  
que com ienza a  extenderse, especialm ente p o r las consecuencias del 
crecim iento económ ico que in fluyen  d irectam ente en este deterioro, tales 
com o el crecim iento dem ográ fico  y  la. expansión  de las ciudades, aunque  
tam bién la  p resión  sob re  la  tie rra  agríco la; la  tecnología industria l, cada  
vez m ás generadora de subproductos nocivos; los p rob lem as de salud  
hum ana ligados especialm ente a  la  contam inación; la  m ayor explotación  
de los recursos autóctonos y su consiguiente agotam iento, etc.

C ab ría  m encionar que toda una corrien te de pensam iento se creó  
en el m undo industria lizado en torno a  la  “exp losión  dem ográ fica” , espe
cialm ente la del pauperizado  T erce r M undo. E sta  ideo log ía  está todavía  
vigente y  constituye una de las visiones m ás re trógradas de la  cuestión  
am biental, bo rdean do  incluso el racism o. Pero , sin duda, es coherente  
con los ob je tivos de los sectores m ás poderosos del m undo capitalista  
industria lizado. (L a d e r , 1971).

Se enfrentó, pues, la d isyuntiva entre la protección  del m edio am 
biente y el crecim iento económ ico. P o r  la sim ple ap licación  de las leyes 
de la  física, la  p reocupación  adqu ir ió  una base só lida: la  ecuación que  
establece que una m ayor p roducción  de bienes y servicios im plica tam 
bién una m ayor p roducción  de "m a les  y deserv ic ios" en fo rm a  de escorias, 
em anaciones líqu idas y gaseosas, basu ra , desechos industriales, hum os, 
etc., así com o un uso m ás intensivo de los recursos naturales. E l aum ento  
de bienestar, consecuente con el crecim iento, con llevaba, po r o tra  parte, 
una fuerte  p resión  sobre  los m edios de diversión  y  expansión ciudadana  
— playas, áreas verdes, sitios de belleza natural, m onum entos h istóri
cos— , contribuyendo a su deterioro . E l d esarro llo  tenía desventajas que  
era  necesario  m in im izar y  se necesitaban m ecanism os de política e ins
trum entos m etodológicos p a ra  lograrlo .

La  exigencia social p o r  e fectuar a lguna acción tendiente a detener 
o am in o rar este proceso  y el in dudab le  éxito obten ido  en diversos  
cam pos, sum ados al re lativo  consenso social m ayoritario  que lo  sostenía, 
fueron, sin duda, m éritos del sistem a de gob ie rno  dem ocrático  en los 
Estados U nidos. E sto  en la  m ed ida  en que las expresiones popu lares  
tenían alguna cab ida  en las decisiones nacionales. L a  enorm e presión  
del púb lico  hizo que la cuestión am bienta l fu era  tom ada com o p rio r i
taria, hasta el d ía de hoy, a p esar de los cam bios políticos en ese país, 
generándose una fuerte  legislación e institucionalidad  am biental. Esto  
inclu ía la  ob ligatoriedad , p a ra  m uchas actividades, de e fectuar estudios  
de “E valuación  del Im pacto  A m b ien ta l" (E I A )  — lo que sigue estando  
vigente—  sob re  bases científicas y  rigurosas, y  de p rodu c ir com o con
secuencia "D eclaraciones de Im pacto  A m b ien ta l" (D I A ) ,  in form es de 
carácter púb lico  que diesen la  pos ib ilid ad  de en frentar críticam ente las 
consecuencias am bientales de una activ idad  im portante que afectara  
a un núm ero  significativo de m iem bros de la com un idad  (aeropuertos,  
proyectos industriales, parques nacionales, carreteras, etc.). T odo  esto  
en el contexto de la m ás am p lia  in fo rm ación  sob re  sus efectos, perm i
tiendo a  los afectados hacer sentir sus opiniones.

La sociedad  norteam ericana, en su opulencia, se p reocupaba  am plia 
mente de la ca lidad  de la vida, tendencia que fue rápidam ente seguida
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p o r  los países europeos que tenían, p o r su parte, una trad ición  de 
protección  de los recursos que les perm itió  acoger m uy favorablem ente  
esta corriente. L a  idea era  que no se gan ába  nada  con lo g ra r cada  
vez m ás altos niveles de v ida  personal — m edidos esencialm ente p o r  la  
m ayor capacidad  de consum ir— , si la  v ida  colectiva se d eterio raba  a 
tal extensión que neu tra lizaba  los efectos de la abundancia  alcanzada. 
N u n ca  fue cuestionado, en todo caso, el consum o en sí, a pesar de ser 
una im portante fuente de contam inación. P o r otra  parte, la  p reocupa
ción p o r  el m edio  am biente no siem pre ha alcanzado a  los recursos  
naturales m ás rem otos e inasib les, orientación  que se ha m anten ido en 
los fo ros internacionales, especialm ente p o r  parte de los países indus
trializados. Éstos han  tendido a reducir el p rob lem a am bienta l a la  
contam inación, de jando  de considerar, en consecuencia, las in terrela- 
ciones entre la  capacidad  asim ilativa de desechos y  residuos y  la  o ferta  
de recursos del m edio.

E n  A m érica  Latina la  tendencia ha sido la de cuestionar este p lan 
team iento, m e jo r dicho, esta m anera de actuar p a ra  establecer una  
política am biental. E l argum ento  es fuerte : los p rob lem as de los países  
en desarro llo  no son precisam ente el exceso de desarro llo , sino su fa lta  
de desarro llo  actual y las negras perspectivas fu turas. P rob lem as típi
cos del subdesarro llo  com o la  m arg ina lidad  — én cuanto a la deficiente  
utilización de los recursos hum anos—  y la  explotación indiscrim inada  
de los recursos naturales son precisam ente los p rob lem as m ayores que  
se p od rían  ca lificar de "am b ien ta les” en A m érica  Latina, y  que, en 
prim era  aproxim ación , tienen poco  o nada  que ve r con los otros p ro 
b lem as descritos antes, p rop ios del m undo desarro llado .

E n  últim o térm ino, y en su lado  m ás positivo, la  doctrina am bien 
talista latinoam ericana se ha alineado  — con algunos m atices—  en una  
crítica p ro fu n da  y  un  desm entido  de la  teoría de las “ventajas com p ara 
tivas", bandera  de las poderosas corrientes de pensam iento conservador  
vigentes en la región. Tales ventajas com parativas no son sino, en el 
lím ite, m ás que el aprovecham iento de la  m ano  de o b ra  b a ra ta  y  la  
abundancia  de m aterias p rim as, contribuyendo de m odo  substantivo  
al agravam iento  de los p rob lem as am bienta les de nuestros países. M ayor  
pobreza  y expoliación  del patrim on io  nacional no son precisam ente  
bases firm es p a ra  acercarse a los niveles de b ienestar social am plios  
y m ayoritarios de los países del N orte , inclu idos los de E u ro p a  Oriental. 
Se puede a firm ar que lo que está en crisis es un m odelo  m undia l de  
com portam iento, que se basa  en el uso  irresponsab le  de recursos y  las  
agresiones a l m ed io  am biente, sum ado al espejism o de la  energía b a ra ta  
basad a  en el petróleo. E n  este terreno, y  aunque nos salgam os del m arco  
de este traba jo , hay que rescatar los esfuerzos que se están haciendo  
por lo g ra r un N u evo  O rden  E conóm ico  Internacional que perm ita a 
los países defender su patrim on io  nacional, inclu ido el am biental, de las  
agresiones del estilo transnacional.

E stos planteam ientos, am pliam ente com partidos p o r  los pensadores  
de la  región, contienen sin duda elem entos im portantes p a ra  d iagnós
tico correcto, enfatizando lo m ás d ram ático  de la crisis latinoam ericana, 
am biental o no.

D icha posición ha tendido, sin em bargo » a  m enosprec iar otros p ro 
b lem as am bientales característicos del m undo desarro llado , y  que  
pueden ser descargados del estigm a de tener al "exceso  de d esa rro llo ”
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com o causa, p a ra  ser m ás bien presentados com o anom alías del 
desarrollo . Éstos b ien  pueden ser reconsiderados a la  luz de la  g ra 
vedad de sus consecuencias y a la  m anera  exponencial en  que se están  
m anifestando. Así, p o r  e jem plo , la  contam inación ha sido sistem ática
m ente considerada un  p ro b lem a  m enor, o  irrelevante, en la  región. La  
preocupación que m uchos gob ie rnos han m ostrado  p o r  esta rea lidad, ha  
sido ca lificada de cortina de hum o para  ocu lta r p rob lem as básicos y  
para  responder de algún  m odo  a la  m oda  de la  p reocupación  am bienta l. 
A lgo  parec ido  a las re fo rm as agrarias  de “m aceteros” de o tra  época. 
Incluso, a nivel de parad igm as ideológicos, la  posic ión  am bientalista  
revoluc ionaria  de m uchos grupos en E u ro p a  y E stados U n idos — que  
han log rado  incluso expresión  política— , ha  pasado  a  ser caba llo  de  
bata lla  de gob iernos reaccionarios y  con fuerte  in fluencia de las clases 
sociales m inoritarias, las que han hecho suyas las p reocupaciones de  
los países del centro, en una típica actitud m ím ica. E n  este aspecto, las 
d ictaduras m ilitares han sido especialm ente locuaces e ineptas.

E l origen  de esta tendencia está bastante claro. P a ra  em pezar, los 
p rob lem as de contam inación del aire, y  sus secuelas en la salud, de  
degradac ión  de las zonas costeras o de congestión en las ciudades, han  
produ c ido  la correspond iente  reacción en las clases priv ileg iadas, que  
se ve re fle jad a  en acciones de gob ie rno , cam pañas en los m edios de  
com unicación — especialm ente los m edios p riv ileg iados en los esquem as  
conservadores, com o la televisión— , m ovilización de voluntarios p ara  la 
protección  de los bosques — sobre  todo entre jóvenes y estudiantes— , 
p rogram as de conservación  de ciertas especies en pe ligro  de extinción, 
etc. En  general, sin em bargo , nada  de esto ha conducido  a  la reso lución  
real de los p rob lem as am bienta les ni s iqu iera  a  un  buen  d iagnóstico. 
Los sectores de m ayores ingresos p re fieren  finalm ente desp lazarse  a 
zonas no contam inadas, aban donando  el in fierno  u rban o  a los sectores  
m edios y  b a jo s  y  ganando nuevos espacios p a ra  instalarse, a costa de 
bosques, m ontañas o  terrenos agríco las. T odo  e fto  en lugar de en frentar  
la  re fo rm a  u rb an a  y  p ro teger las áreas silvoagríco las, p o r  e jem p lo . La  
llam ada "especu lación  in m ob ilia ria” , d inam izada p o r  esos desplazam ien
tos, y  tan característica de los ú ltim os regím enes conservadores en la  
región, adqu iere  o tra  d im ensión  al ser analizada con una perspectiva  
am biental. Sus consecuencias presentan, con frecuencia, un carácter  
dram ático : destrucción de ecosistem as costeros (y  de paso, d egrada 
ción del p a isa je ),  inundaciones, tala de bosques, ocupación  de tierras  
agríco las, erosión, etc. De m odo  que el cuadro  del p rob lem a  de la  con 
tam inación supera  am pliam ente las m eras inqu ietudes de los estratos  
sociales p riv ilegiados. Sólo  la  cuestión de la  sa lud  sería  suficiente para  
inqu ietarse respecto a la  in fluencia del m ed io  am biente en m uchas en fer
m edades, a l p arecer tan naturales (E ck h o lm , 1977).

M ás aún, a  pesar de que las apariencias dem ostrarían  lo  contrario , 
se puede a firm ar que los niveles de deterioro  am bien ta l en el m undo  
contem poráneo son peores en el T ercer M u n d o  que en el m undo desarro 
llado. Procesos com o la  desertificación , la  deforestación  y el agotam iento  
de los recursos renovables, p o r  sólo n o m bra r los m ás im portantes, están  
experim entando una p rogresión  absolu tam ente d ram ática  en nuestros  
países. Se puede constatar que E u ro p a  y  E stados U n idos (éste  en 
m enor m ed id a ), están ganando la  lucha contra los dos p rim eros flage 
los, y son extrem adam ente cu idadosos con el tercero. E specialm ente
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con su  astuta política  de conservar sus recursos y exp lotar, p recisa
m ente, los de la  periferia , d e jando  un escaso excedente en el T ercer  
M undo, que en poco  contribuye a su  desarro llo . N oso tro s  parecem os  
enorgu llecem os del p rogresivo  deslucim iento de nuestro  hábitat.

L a  extinción de las especies nativas es o tro  fenóm eno cuya expre
sión m ás v isib le  se está dando  precisam ente en el T e rce r M un do  en la 
actualidad. E l argum ento  de que el exterm inio  de especies en el m undo  
industria ] no  im p id ió  que éste creciera y se desarro llara , y  que p rec i
sam ente esas especies desaparecidas contribuyeron  a su riqueza, no es 
válido, al m enos p o r  dos razones: las especies del Tercer M u n d o  son 
una reserva b io lógica de la hum an idad  entera, que es im portante con
serva r en bene fic io  del eq u ilib rio  ecológico del p laneta; y, adem ás, el 
T ercer M un do  tiene derecho a contar con estas especies com o aporte  
a su p rop io  desarro llo , en el m arco  de su adecuada protección. E s p rec i
sam ente el caso de los ecosistem as tropicales, en tanto b iom a y hábitat, 
y que se ven seriam ente am enazados p o r políticas de expansión y arti- 
ficialización que los están destruyendo paulatinam ente.

E l fenóm eno de la  contam inación del aire  es el "ch ivo  exp iato rio” 
de los am bientalistas p rogresistas  de todas las tendencias en nuestros  
países. L a  tendencia generalizada es a desprecia r p ro fundam ente  el 
prob lem a, con fron tándo lo  — en una fa lsa  d isyuntiva—  a los p rob lem as  
m ayores del subdesarro llo : la pobreza , la  salud, la fa lta  de vivienda, la 
deuda externa, etc. E sto  no de ja  de tener rasgos equivocados, ya que  
la contam inación del aire, suelos y fuentes de agua, no sólo es en rea li
dad de extrem a im portancia  en nuestros países, sino que es, en la 
m ayoría de los casos, m ucho p eo r que en el m undo  desarro llado . C om o  
ejem plos, la contam inación del aire u rban o  p o r los vehículos de com 
bustión interna (llam ad o s  fuentes m óviles en la je rg a  sobre  contam i
nac ión ), ha sido con tro lada  en g ran  m ed ida en c iudades com o Londres, 
R om a o B ruse las, y está en p roceso  de m ejoram ien to  — sobre  la base  
de p rogram as y actividades concretos—  en Praga, A tenas y otras ciu
dades de E u rop a  Central y O riental. C iudad  de M éxico, Sao  Pau lo, 
Santiago  de Chile o  C aracas son peores, en este aspecto, que cua lqu ier  
ciudad  grande  de E stados U n idos, com o lo  dem uestran  estadísticas re 
cientes (G E M S , 1977-78). De acuerdo  a este in form e, el p rom ed io  d iario  
de partícu las en suspensión  (m ed id as  en m icrogram os p o r  m ilím etro  
cú b ico ) alcanzó en el período  a  171.2 en Santiago de Chile y 89.1 en  
Sao Paulo, en circunstancias que en Chicago, N ueva  Y o rk  y M ontreal 
sus valores fueron  de 85.9, 18.7 y 68.2 respectivam ente. Lon dres y B ru 
selas llegaron  sólo a 23.8 y 22.8.

La deforestación  es uno de los p rob lem as m ayores en Am érica  
Latina y todo el T ercer M undo, debido, entre otras razones, a las nece
sidades energéticas de los pobres, so lucionadas con el uso  ind iscrim i
nado de la leña com o com bustib le , pero  sobre  todo, a la tala especu
lativa de bosques — inclu idos bosqu es  nativos de especies en extinción—  
con el argum ento  de las “ ventajas com parativas", ú ltim o recu rso  ideoló 
gico de los regím enes conservadores, com o se m encionó antes, y  sobre  
la base teórica del lib rem ercad ism o  a u ltranza en boga  en m uchos  
países. Según el In fo rm e  G loba l 2000, p ara  el fin  del segundo m ilenio  
los países de A m érica  Latina habrían  perd ido  el 40 p o r ciento de sus 
bosques, el grueso de los cuales co rrespondería  a los tropicales. (E l  
m undo . . . ,  1980. )
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T oda la región latinoam ericana está am enazada p o r  un  proceso  de 
desertificación de incalcu lables proporciones, algunos de cuyos efectos  
m ás visib les están en el norte de Chile, la  sabana de B ogotá y el 
nordeste brasileño. Com o sabem os, la desertificación es un  fenóm eno  
de degradación  irreve rs ib le  del m edio am biente, que en nuestra región  
ha sido em peorado  por sucesivas sequías y otras catástrofes naturales.

La contam inación ha experim entado en las ú ltim as décadas saltos 
cualitativos con respecto a su in fluencia nociva en el m edio  am biente. 
La aparic ión  de al m enos dos grupos im portantes de agentes contam i
nantes: los radiactivos y los p lagu ic idas sintéticos orgánicos, a los que  
se agregan  los cada vez m ás frecuentes y poco estudiados fenóm enos de 
sinergism o, hacen  que la cuestión no se reduzca al hum o de las chim e
neas. E l T ercer M un d o  se está haciendo partíc ipe  de la p eo r contam i
nación  m undial, m ediante la  transferencia de tecnologías y procesos  
contam inantes. E jem p lo s  trágicos, com o los recientem ente ocu rridos en 
M éxico  e Ind ia, no son sino la  expresión  m ás d ram ática  y v isib le  de 
situaciones de perm anente riesgo.

O tras fo rm as de contam inación del suelo p o r  la  acción de pesti
cidas o de las em anaciones industria les no de jan  tam poco de tener un  
enorm e im pacto, agravado  p o r la transferencia indiscrim inada de tecno
logías y p rocesos contam inantes desde el centro a la periferia , d inam i- 
zadas adem ás p o r legislaciones restrictivas en los países desarro llados, 
que tienen su con trapartida  en una am p lia  perm isiv idad  en nuestros  
países. É stas tienen cada vez un peso m ayor y la  tendencia parece ser 
a su aum ento, estim uladas p o r  políticas de m anos ab iertas  al capital 
extran jero , p rom ovidas p o r los m odelos económ icos conservadores. 
C abría , sin em bargo , señalar una cierta lentificación de este p roceso  a 
causa de la  presente recesión internacional, lo  que no descarta la inten
ción de avanzar en esa d irección.

Se p od ría  a firm a r que lam entablem ente el T ercer M un do  ha acogido  
alegrem ente la actual tendencia del cap italism o m undia l a l uso  irracional 
de sus p rop ios recursos — a pesar de los llam ados de alerta del C lu b  de 
R om a— , exacerbando  dos de sus m anifestaciones m ás degradadas: el 
consum ism o y la carrera  arm am entista. S in  duda, el p illa je  histórico  
sobre  A m érica Latina es el origen de una buena parte  de los p ro b le 
m as am bientales que actualm ente afectan a la  región  (G a leano , 1974). 
H a sido la dependencia en todas sus fo rm as, desde el co lon ialism o a 
los actuales neocolon ialism os e im perialism os, la  que ha destru ido  los 
ecosistem as, d egradado  la  cu ltura  local y  p ro le tarizado  a los habitantes  
originarios. La  depredación  de los bosques com o secuela de la  exp lo 
tación de recursos es un e jem p lo  clásico: la  extracción de m inerales  
en Bolivia, Chile y Pe rú  tiene en su h abe r la  hazaña de h abe r tran sfo r
m ado enorm es zonas en desiertos, a lguna vez reputadas en las crónicas  
com o grandes bosques o  tierras aptas p a ra  el cultivo. Esto, sin h ab la r  
del etnocidio com etido al ob liga r a los indígenas a tra b a ja r  com o escla
vos en las m inas, haciéndoles pe rd er sus ancestrales m étodos de p ro 
ducción agríco la  y ganadera, y  aban don ar sus asentam ientos hum anos, 
m uchas veces sorprendentes e jem p los de arm on ía  con el m ed io  natural.

Los e jem p los contem poráneos que se pueden dar son tam bién  ab ru 
m adores: las necesidades de pastizales para  la carne de las h am bu r
guesas que se consum en en- los E stados Unidos son causantes de la 
destrucción de m illones de hectáreas agríco las en Centroam érica; las
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com pañías inglesas de ja ron  com o herencia la  desaparic ión  de los p inares  
en la  costa atlántica de N ica ragu a ; y  el 10 p o r  ciento de la destrucción  
del bosque nativo de B ra s il es o b ra  y g rac ia  de las transnacionales allí 
instaladas. (T o ledo , 1983.)

N o  sólo son los procesos de form ación  de desiertos ni la d e fo res
tación, p rob lem as am bientales de la  m ayor u rgencia en nuestra región, 
sino que tam bién debem os c itar el fenóm eno de la artific ia lización  
indiscrim inada del suelo y las ventajas econom icistas de corto p lazo  
com o el m onocultivo, llám ese éste caucho, cacao, p látano  o azúcar. E sta  
dim ensión  del p rob lem a  am bienta l está le jos  de ser b ien  com prendida, 
y ra ra  vez aparece en las iniciativas de los gobiernos. A lgunos autores  
se han ocupado  de m anera p ro fu n da  de este p ro b lem a  sin duda p rio r i
tario (G ligo , 1981). E n  todo caso, la  cuestión agríco la  no de ja  de estar  
re lacionada con el con junto  de los p rob lem as am bientales, cuya solu
ción ideal, utópica, pasa  p o r  uña visión de con junto, in tegral, totaliza
dora, o com o q u iera  llam ársele, que, a  todas luces, fa lta  totalm ente en 
la región  latinoam ericana.

D igam os claram ente que, a  despecho de la  retórica atribu lada  y  
la creación  de a veces gigantescos aparatos institucionales p a ra  ocu
parse  del m ed io  am biente — cuyos técnicos realizan  una encom iable p e ro  
frustrante  tarea— , la  p reocupación  real de  m uchos gob ie rnos p o r  el 
p rob lem a ha sido bastante p recaria . Las frecuentes cam pañas contra  
la contam inación del a ire  en las ciudades, o  p o r la  p rotección  de los  
bosques y  áreas verdes, o  la  detención de la  descarga ind iscrim inada  
de desechos industria les y  u rbanos  en ríos y  lagunas, han  s ign ificado  
poco o  nada en térm inos de im ponerse a estas situaciones. L a  cuestión  
am biental, im portada  Como un  artilug io  ideo lóg ico  desde los países  
industria lizados a la  periferia , no ha sido m ucho m ás que  la  cortina de  
hum o de que h ab lan  sus detractores.

S in  em bargo , los p rob lem as reales existen y  continuarán  existiendo  
en la m edida que el desarro llo , sob re  todo el industria l y  agríco la, p ro 
siga am pliándose y la  concentración u rban a  s iga siendo su m anifestación  
m ás dinám ica. H ay  una b rech a  m uy grande entre la rea lidad  del p ro b le 
ma, su neutralización a  n ivel o fic ia l y  las posib ilidades de reducirlo  o  
superarlo . N o  son so lam ente los p rob lem as de contam inación, sino  
tam bién el resto de los p rob lem as am bientales del m un do  d esarro llado  
los que tienen, una expresión  a veces h ipertro fiada  en nuestros países. 
N o  en vano A m érica  Latina ostenta varios " re c o rd s "  en esta m ateria. 
D é acuerdo  a l c itado in fo rm e de G E M S , el n ivel m áxim o d e  partícu las  
en suspensión  alcanzó en Santiago de Chile, durante el período  ana li
zado, a  1826 m icrogram os p o r m ilím etro  cúbico, la  m ás alta de  la  
m uestra de 17 países m edidos, con excepción de V arsov ia , y  superando  
incluso a H ouston, considerada una de las ciudades m ás contam inadas  
de Estados Unidos.

A hora  m ás que nunca hay, com o lo p lantean a lgunos autores, 
“ nuestra ecología y la de e llo s” , la d icotom ía entre la visión o fic ia l y  
retórica del p rob lem a y su, a Veces, h o rrib le  realidad, que no es sino  
un re fle jo  de los m ales de l subdesarro llo  (G o rz  y  B osquet, 1978). E n  
el fondo, los p rob lem as am bienta les p rop ios del subdesarro llo  son la  
in justa d istribución  del ingreso, el desem pleo y  subem pleo  m asivo de  
grandes capas de la pob lación  — sum ado a la m arginalización  de ciertos  
sectores, com o los indígenas— , la pobreza y las en ferm edades. Adem ás
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éstos coexisten y están fuertem ente in terrelacionados con los efectos de  
la m odern ización  y la  im portación  del estilo de desarro llo  transnacional. 
Se puede argum entar, sin desconocer su im portancia, que de todas m a
neras estos ú ltim os no son sino p rob lem as m arginales en la  región  
latinoam ericana. Sin  em bargo , la rea lidad  es que, a  p esa r de ser ca lifi
cados de p rob lem as p rop ios o típicos del m undo industria lizado, los 
tenem os a niveles que superan  los de esos países, y  carecem os, en m u 
chos casos casi totalm ente, de la m ás m ín im a legislación que p ro te ja  
al m edio.

Con estos antecedentes, la  perspectiva es de un em peoram iento  
paulatino de la situación del m edio am biente en A m érica  Latina. N o  
cabe duda de que, en este sentido, los efectos negativos del estilo de 
desarro llo  im portado  han sido de m ayor efectiv idad  que sus ventajas. 
E l sistem a tiende a c rear escasez de ca lidad  am bienta l y de los recursos  
— sobre  todo los energéticos, m ás estratégicos y codiciados p o r  el cen
tro—  y un  em peoram iento  de los niveles de ca lidad  de la vida, para  
ir  creando, en consecuencia, m ayores desigualdades. N o  es solam ente  
que los p obres viven en los cinturones de m iseria  de las grandes ciuda
des, y  no tienen acceso a la  in fraestructu ra  m oderna, sino que tam bién  
deben  su fr ir  el m edio  am biente m ás degradado , al que contribuyen  a 
em peorar. E stas especies de “ re se rvas" de v ida in frahum ana, han sido, 
nos guste o no, ep ifenóm enos típicos del "d e sa rro llo  del subd esa rro llo "  
latinoam ericano. L a  transform ación  de nuestras ciudades en lugares  
inhabitables, abandonados p o r  las clases pudientes para  aprop iarse  de 
lugares periféricos lim pios (llám en se  V a lle  de los Chillos en Quito, La  
M olin a  en L im a o  Lo  C u rro  en Santiago de C h ile ), ha sign ificado aum en
tar vio lentam ente la  desigualdad , en térm inos nunca cuantificados en  
los índices de ingresos. E sto , aparte de la verdadera  exprop iación  por  
parte de las élites de espacios aptos p a ra  otras actividades, sean éstas 
agríco las o  de recreación, o p a ra  c rear "pu lm on es  verdes” de la ciudad. 
E l crecim iento, así, no ha hecho sino aum entar las desigualdades, m e
diante la  in justa d istribuc ión  del m edio  am biente, y crecer sinergística- 
m ente las desventajas del desarro llo .

E sta  posición puede ser calificada com o discrepante respecto de  
aqué lla  m ás vigente en el pensam iento latinoam ericano, y es frecuen
tem ente acusada de tender al tecnocratism o. Con todo, aceptando la  
p rio r id ad  que puedan  tener otros p rob lem as en nuestras sociedades, 
pensam os que efectivam ente las cuestiones “ típ icas” del am bienta lism o  
m undial son tan vigentes com o las otras, y m erecen atención. C reem os  
adem ás que su  superación  tiene beneficios en el largo  p lazo que ahora  
son difíciles de visualizar. M ás  aun, com o esperam os d em ostrar m ás  
adelante, el costo de m uchas acciones es perfectam ente posib le  de 
asum ir, incluso en m edio  de la  actual situación de crisis, e incluso ap ro 
vechando de ella, si es posib le  decirlo.

E n  todo caso, es necesario  destacar que las dos posiciones m en
cionadas — si es que verdaderam ente existen com o dualidad—  tienden  
a coincid ir en la  m ed ida en que tienen com o ob je tivos com partidos el 
m ejoram iento  de la ca lidad  de v ida de la  población , contra la m argina- 
lidad, y  el uso  razonab le  de los recursos, contra su agotam iento inevi
table. N o  hay, en esencia, una separación  tajante entre una y otra visión  
de la  p rob lem ática  am bienta l latinoam ericana. Así, po r e jem plo , hay  
acuerdo en reconocer que el consum ism o no es m ás que una degene
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ración del proceso  económ ico, que ha sido am pliam ente acogido  p o r  
nuestras élites y la  m asa que las sigue, aunque el consum ism o de los 
sectores in feriores no sea m ás que a nivel de fantasía, de enajenación  
del raciocinio. E sto  se ha agudizado  con los regím enes autoritarios, que  
lo  han hecho uno de los m ecanism os priv ileg iados p ara  lo g ra r apoyo y 
perpetuarse. E n  estos m ecanism os, que están basados  en un fenóm eno  
de enajenación  que actúa p o r  com pensación alucinatoria — y sobre  todo  
autocom pensación , en sistem as que estim ulan el individualism o—  la  
tendencia del ciudadano, bom bard ead o  p o r  la pub lic idad , el crédito  fácil 
( la  "p la ta  du lce” ) y su a fán  de su rg ir o trepar socialm ente, es a asum ir  
posiciones conservadoras, incluso protofascistas, que consolidan a las 
dictaduras. E stá  clara, sin em bargo , la p reca riedad  de esta p raxis p o lí
tica, que puede hacer "d u ra r1 a  estos regím enes p o r un período , p ero  
que tarde o tem prano  caerán, d e jan do  a los países en la  ru ina económ ica, 
social, am bienta l y m oral.

Sim plem ente, el consum ism o no satisface las necesidades hum anas  
básicas y constituye una fetichización de lo  inútil, de lo superfluo  e 
innecesario. Pero  se ha m ostrado  altam ente ren tab le  p a ra  los que pro- 
fitan  de él desde su condición de p rop ietarios de los m edios de p rodu c 
ción y distribución. L as  clases priv ileg iadas se ven benefic iadas con 
los bienes a  que tienen acceso los países d esarro llados y  transm iten  
esos va lores a los desposeídos, en una te rrib le  confusión  de p rio rid ades  
que, incluso, llega a supera r los esquem as instintivos de la  supervivencia. 
Así, no com em os ni nos vestim os, p ero  tenem os televisión en colores. 
E l consum ism o significa, finalm ente, gastar recursos en exceso sin que  
la  gente viva en abso lu to  m ejo r: es la fo rm a  m ás d egradad a  del desp il
fa rro  de recursos d is frazada  de bienestar.

E n  nuestras sociedades, el consum ism o de las élites es, sin duda, 
uno de los grandes generadores de deterioro  am biental. Y  no sólo por  
su intrínseca m ala utilización de recursos, sino porque  es una fuente  
m ayor de todo tipo de desechos e incluso contam inantes. E n  d iversas  
ciudades, por e jem plo , m uchas de las cuales están despertando del 
sueño colonial, la civilización de l autom óvil ha a rrasad o  de tal m anera  
que es com pletam ente im posib le  sustraerse a sus efectos nocivos. La  
ciudad  v ie ja  de Quito, d eclarada “patrim on io  cu ltura l de la  hum an idad” 
por la U N E S C O , es hoy en día un lu gar ru idoso , irresp irab le  y cuyos 
m onum entos están su friendo  un ya v isib le  deterioro , deb ido  en gran  
m edida a una congestión veh icu lar de tales p roporciones — y para  la 
cual la ciudad  nunca estuvo p rep arada—  que hace im posib le  soluciones  
retóricas. La  ciudad  de Santiago de Chile, cuyo p rob lem a  de contam i
nación atm osférica sería  " im p o s ib le ” de reso lver según la ciencia o ficial 
(esg rim ien do  sobre  todo argum entos c lim áticos), m uestra  todo tipo de 
absu rdos de p lan ificación  urbana, com o un fe rrocarril subterráneo  
subutilizado que corre  en para le lo  con m iles de autobuses, cuyos esca
pes de gases están totalm ente descontrolados, a pesar de los sim u lacros  
de control exigidos para  obtener perm isos de circu lación. E n  am bos  
casos, la solución pasa por una re fo rm ulación  total del flu jo  de vehícu
los m otorizados, p o r encim a de consideraciones "po lít icas” de corto  
plazo, lo  que requ iere  de una disposic ión  real p a ra  reso lver el p rob lem a  
en un m ediano p lazo perfectam ente factible. L a  explicación m ás honesta, 
que corre laciona esta situación con los intereses económ icos de peque
ños grupos con in fluencia política, y que no son precisam ente grandes
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burguesías, sino pequeñas em presas de transporte o cooperativas de 
choferes que se suelen m over a nivel de subsistencia, no es válida  
lam entablem ente en el largo  plazo. En  este horizonte todos perdem os  
de una u otra m anera. Éstas no son respuestas a la problem ática  de 
la degradación  de las ciudades, sino a la m ezquindad  de la perm anencia  
a cua lqu ier precio de regím enes m iopes y depredadores.

E l d esp ilfa rro  a todo nivel es, pues, consecuente con el estilo de 
desarro llo  consum ista, de origen  transnacional y básicam ente im itativo  
y dependiente. Lo  m ás lam entable es que todo esto ocurre  a pesar de 
que la ciencia tiene efectivam ente elem entos para  superar el p rob lem a. 
La respuesta está, sin duda, en un proceso de decisiones com patib les  
con ese avance científico, que perm ita ap licar los conocim ientos acu
m ulados. M ás que “ tom a de conciencia” del p rob lem a am biental — otra  
constante ideológica del sistem a que está habitualm ente carente de con
tenido verdadero—  la cuestión está en luchar contra una educación  
— form al e in fo rm al—  que de m uchas m aneras estim ula los esquem as  
consum istas. Es una educación d iseñada no para  el conocim iento, sino 
para la alienación. S ob re  todo de la naturaleza, de la vida sobria , de 
la búsqueda del conocim iento. E l d iscurso  o fic ia l estim ula la irrespon 
sab ilidad  con los recursos b a jo  argum entos fa lsam ente im pregnados de 
eficacia y optim ización en térm inos económ icos, y esto sin duda supera  
las débiles declaraciones en favo r de su uso m esurado, hechas para  el 
consum o popular.

Así pues, en la perspectiva de que en ciertas condiciones es posible  
en fren tar el p rob lem a am biental, y de que hay m aneras de hacerlo, en 
los capítulos que siguen se analizará una parte del arsenal d ispon ib le  
para llevar a cabo  estudios de evaluación V docum entos de declaración  
de los efectos e im pactos que sobre  el m edio  am biente tienen p ro g ra 
mas, actividades o proyectos. Darem os com o supuesto que estas notas 
in troductorias han situado, de alguna m anera, el p rob lem a en su d im en
sión real] es decir, que habiendo una d isposición social p ara  actuar, 
las E IA  y las D IA  son herram ientas útiles, p ero  que en sí m ism as no 
son solución a nada.

Lo im portante es o rien tar las actividades de protección am bienta l 
sobre  todo hacia los ob je tivos de independencia y autosustentación  
nacional, y no com o m eras sa lvaguardas del estilo dom inante que, natu
ralm ente, se defiende de los efectos nocivos que sobre  su p rop ia  super
vivencia p rovoca el deterioro  am biental. A  pesar de esto, com o lo m ues
tra el e jem plo  de los países del N orte , es posib le  segu ir algunas de 
estas líneas de acción en favo r del m edio am biente de nuestros países. 
La búsqueda  de estilos alternativos de desarro llo  pasa necesariam ente  
por la fase de in iciar acciones al in terior del estilo dom inante. Y  una  
de éstas es aprovechar su experiencia en el terreno m etodológico.

A. LAS  E V A L U A C IO N E S  D E L  IM P A C T O  A M B IE N T A L

Aceptada la realidad  de que los p rob lem as am bienta les latinoam ericanos  
.son, en térm inos de los efectos del estilo  de desarro llo , esencialm ente  
los m ism os que los del m undo industrializado, nuestro postu lado es 
que la ap licab ilidad  de los m étodos y técnicas de E IA , o al m enos su 
consideración com o herram ientas d isponib les para  en frentar los p ro 
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blem as am bientales, es perfectam ente factible. M ás  aún, pueden ser de  
valiosa utilidad  sob re  todo p a ra  ciertos p rob lem as específicos y m ás 
urgentes, p a ra  cuya reso lución  hay condiciones objetivas.

E n  térm inos generales, las E IA  son estudios en p ro fun d idad  de los 
efectos e im pactos de una activ idad  hum ana sobre  el m edio  am biente. 
E n tal condición, cum plen  una p rim era  función clave que es la de  
identificar las actividades específicas que afectan a un m edio am biente  
(o  parte de é l) tam bién  específico. N o  todas las actividades hum anas, 
por cierto, tienen un efecto o im pacto am biental im portante (positivo  
o negativo ), pero  las m ás in fluyentes desde el punto de vista social, 
generalm ente los presentan.

Esta es una acción nada desdeñable , en la m edida que se requ iere, 
por un lado, una concepción del m edio am biente a  fin  de inclu irlo  
dentro  del m edio receptor del efecto o im pacto, y, p o r ende, identificar  
la parte  afectada o im pactada. Por otro  lado, se crea la necesidad de 
que el plan , p rogram a o proyecto, contenga la in form ación  necesaria  
para estim ar la m ayor parte posib le  de sus em isiones hacia el m edio, 
lo que debe incluir, entre otros elem entos, el total de productos y 
subproductos generados, desde bienes y servicios a hum os y escorias; 
tanto aquellos que tienen precios reales com o los que carecen de ellos, 
así com o el total de los elem entos que son tom ados del m edio am biente, 
en fo rm a de m aterias prim as, recursos energéticos, suelos, espacios  
aéreos, etc., tanto los valorizados com o los que aparecen  sin precio  
o libres. Datos generales de un proyecto com o localizaciones, flu jos  
financieros o resu ltados esperados, son tam bién  in form ación  im portante  
cuando es analizada desde el punto de vista am biental. U n  p rogram a o  
proyecto carente totalm ente de consideraciones am bientales puede trans
fo rm arse  en un enorm e con junto  de preguntas en m anos de un analista  
am biental consciente y p reparado .

S intetizando d iversos aportes de la literatura , defin irem os el m edio  
am biente com o "u n  sistem a com p le jo  y sensible en el cual el ser hum ano  
se instala a vivir — construye asentam ientos hum anos— , de donde  
obtiene los elem entos necesarios — recursos m ateriales y energéticos—  
para la satisfacción de sus necesidades físicas y espirituales, y donde  
descarga los desechos de sus actividades v ita les” . (P ea rce , 1976.) Esta  
es una defin ición bástante am plia, sin duda alguna, pero  nada am b i
gua; intenta ab a rca r las p rincipales dim ensiones del m oderno  térm ino  
de m edio am biente, que es finalm ente el sistem a básico  de sustenta
ción de la vida hum ana.

Así, el m edio am biente es en p rim er lugar un sistem a, lo que  
sign ifica que tiene lím ites bien  determ inados y un com portam iento  
su jeto  a leyes características. Si dichos lím ites están fijados  p o r las 
leyes ecológicas, que son las que rigen el com portam iento de los siste
mas naturales, incluyendo los seres vivos que habitan  dentro  de esos 
lím ites, se hab la  de ecosistem as: aquellos sistem as en los cuales deter
m inados grupos de seres vivientes hacen uso de determ inado m edio  
físico. A l tratar con nuestro m edio am biente, por lo tanto, p rocedem os  
a una selección de una zona geográfica  física, inclu ida su atm ósfera, 
litosfera  e h idrosfera, en otras palabras, un "tro z o ” concreto de b iosfera . 
Hay, por supuesto, el m edio am biente nacional de un país, que es un  
sistem a de m ayor com p le jid ad  y que abarca  d iversos subsistem as. E l 
ecosistem a natural, regido  por las leyes de la ecología, se superpone



123 □ Evaluaciones del impacto ambiental

a lo que se llam a el sistem a socioeconóm ico, creado  p o r el hom bre , y 
que transform a substancia lm ente ese sistem a natura l en uno constru ido  
y artificializado.

Ahora bien, este sistem a cum ple funciones. En  p rim er lugar, provee  
de recursos. R ecursos que son materia les  o energéticos,  que se caracte
rizan  p o r ser renovables  o no-renovab'les, que están disponib les  o no  
disponibles. N ingún  concepto del m edio am biente que deje fu era  esta 
función básica, p rim era, esencial, tiene sentido en cuanto a la exp lica 
ción de la com p le jidad  de los sistem as en los cuales estam os asentados. 
El hom bre  tanto a r ro ja  desechos sobre  el m edio — terrestre, gaseoso o 
acuático—  com o saca elem entos de ese m edio. ¿Por qué nos p reocupa  
que el aire esté contam inado? Porque  de él resp iram os, a él recurrim os  
para perpetuar la vida. Si está contam inado, nuestra esperanza de v ida  
se reduce, nuestras posib ilidades de contraer ciertas en ferm edades  
aum entan. Pa ra  d a r un e jem p lo  clásico, está al m enos dem ostrada, p o r  
varios estudios de innegable seriedad, la corre lación  entre ciertos tipos  
de en ferm edades pu lm onares, inclu ido el cáncer, y d iversas fo rm as de 
contam inación atm osférica, sin de ja r de lado  el hum o de los cigarrillos. 
(L a v e  y Seskin, 1970.)

H ay  una segunda función: el m edio am biente recibe nuestros resi
duos. La  contam inación no es finalm ente m ás que la superación  de esa 
capacidad  que el m edio  am biente tiene p a ra  recibir, as im ila r y trans
fo rm ar esos desechos en nuevos recursos. L a  capacidad  asim ilativa es 
entonces, de a lguna m anera, un recurso  renovable , y  com o todo recurso  
renovable , agotable. Tal vez no sea el caso de la  atm ósfera  o de los 
océanos — aunque puede h abe r dudas al respecto— , pero  un lago puede  
perderse  p ara  s iem pre p o r eutroficación, o una zona puede convertirse  
en un desierto, teóricam ente recuperab le , p ero  en un lapso de varios  
siglos. La  h istoria ecológica de nuestra Am érica  Latina está llena de 
e jem p los patéticos de este tipo. (G ligo  y M orello , 1980.)

M ás  aún, el hom bre, a d iferencia de la m ayoría de las especies 
anim ales, es sedentario y tiende a agruparse  en grandes com unidades. 
Por esto, necesita de m ecanism os especiales de liberación  de sus dese
chos, ya que de lo contrario  se ahogaría  en sus p rop ios desechos. Y  este 
papel lo cum ple, en ú ltim o térm ino, el m edio am biente en tanto recibe  
y asim ila los desechos hum anos, hasta el lím ite de su capacidad. De 
m odo que, tanto el aire com o el agua y  el suelo, com o agentes recep 
tores, separada y com binadam ente, deben  ser considerados com o recur
sos escasos en la m ed ida que el h om bre  contem poráneo p roduce can
tidades tan enorm es de desechos, que superan  desde la partida esa 
capacidad  asim iladora .

E n  tercer lugar, si hab lam os de desarro llo  espiritual, la calidad  
estética (v isua l, auditiva, en general sen so ria l) del m edio am biente — el 
paisa je  y el patrim on io  cu ltura l, en térm inos concretos—  juega  un rol 
especialm ente im portante. P a ra  algunos, y aqu í tienen una fuerte in
fluencia los factores subjetivos, esto ú ltim o p od ría  tener un va lo r m uy  
alto, y la contam inación, p o r  e jem plo , puede s ign ificar m ás en térm i
nos de pérd ida  de la  ca lid ad  de la c iudad  (com o  es el caso de Santiago  
de C h ile ), o de la destrucción de la  arqu itectu ra  trad icional (e l caso de 
Q u ito ), o de la pe ligrosidad  de un tráfico  caótico ai extrem o (caso  
de C aracas ), o de la desaparic ión  de las áreas verdes (caso  de L im a ),  
o de la delincuencia y la congestión hum ana (caso  de R ío de Janeiro ),
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etc., que los p rob lem as de sa lud  o de la p érd ida  de la capa de ozono  
— otros efectos de la contam inación atm osférica. L a  incorporación  de 
estos elem entos am bientales de carácter in tangible son una contribución  
im portante del am bienta lism o clásico, que no debe ser desestim ada.

Lo  que está c laro  es la in terrelación entre todos estos elem entos. 
N o es posib le  separar una función de la otra  sin d istorsionar total
m ente la m ultip lic idad  de efectos que sobre  el m edio am biente en 
conjunto, com o sistem a com plejo , tienen cada una de ellas en com bi
nación con las otras. Un intento de re fle ja r  estas interrelaciones, es 
por m edio de un balance de m ateria y energía en un sistem a com 
puesto p o r dos grandes sistem as, el m edio am biente y el sistem a socio
económ ico, y en que cada función del m edio am biente se ve relacionada  
con la otra. En el hecho, todas estas funciones son inseparables, de 
ahí m uchas de las d ificu ltades de las políticas am bientales, que a rb itra 
riam ente las individualizan  con fines operacionales. C ab ría  anotar que, 
a d iferencia de los balances tradicionales, se incluye el recicla je  com o  
una actividad especial. Esta es posib le  en la m ed ida que ciertos recursos  
m ateriales son susceptibles de reutilización p ara  convertirlos en elem en
tos útiles al proceso de la vida hum ana. En  este aspecto se han hecho  
grandes avances en la ciencia m oderna, que perm itirían  teóricam ente  
que en el fu turo  se pueda recuperar un núm ero  im portante de elem en
tos. (A lien , 1980.)

Com o consecuencia de estos balances, las fuentes de deterioro  
am biental (o  efecto/im pacto negativo) provienen tanto de las activi
dades de producción  com o de las de consum o, y p o r  tanto se debería  
actuar sobre  unas y otras para  la defin ición  de una política am biental. 
De la m ism a m anera, am bas actividades hacen requerim ientos al m edio  
am biente en térm inos de recursos. Aparece com o evidente, entonces, 
que el ciclo recursos-producción-consum o  no term ina en este últim o, 
com o en la concepción trad icional utilizada en teoría económ ica, sino  
que se p ro longa a la generación de desechos en cada uno de estos 
niveles y en todos los procesos, provocándose las consecuencias am bien 
tales correspondientes. E l consum o de ja  de ser el tope final, el ob jetivo  
de la actividad económ ica. E l balance de m ateria v energía revela que  
una cantidad  im portante de elem entos perm anecen físicam ente después  
de haber sido consum ado el proceso  de consum o. Estos deben vo lver  
al m edio am biente, ocupando parte de su capacidad  asim ilativa, y even
tualm ente contam inándolo  a l superarla . Y  generalm ente estos desechos 
no tienen expresión en el p roceso  económ ico tradicional, no son re fle 
jados  po r el m ercado, aunque cab ría  señalar al respecto que se ha ido  
avanzando en los países desarro llados.

M ás aun, una m ayor utilización cuantitativa de recursos sign ifica  
finalm ente una m ayor p roducción  de bienes, pero  tam bién  de m ales, 
lo que se extiende a todos los m edios receptores o asim iladores de 
desechos, sean éstos naturales o construidos, y que son al m ism o tiem po  
los soportes de todos los recursos d isponib les en la  naturaleza. E sto  
es fundam ental para  el d iseño de los estudios de E IA , en la m edida  
en que las evaluaciones parciales tengan m uy claros los lím ites que, 
desde un punto de vista sistèm ico, tiene el estudio, si es que se desea  
respetar el con junto de interrelaciones. Sería  recom endable  que el estu
dio d e ja ra  al m enos señaladas las líneas de fuerza que representan las 
in terrelaciones con otras funciones am bientales.
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A  otro  nivel m ás dram ático , si nos en frentam os al espinoso tema 
de los recursos energéticos, no podem os tra ta r del m ism o m odo  el 
petró leo  — escaso, agotab le  en un  tiem po fin ito, inaccesible, altam ente  
contam inante— , que la  energía h idroeléctrica, p o r e jem p lo . A m bos son 
recursos energéticos pero  de un carácter m uy d iferente. Las llam adas  
fuentes alternativas de energía, hoy nuevam ente o lv idadas, com o la 
energía solar, eólica o term al y el b iogás, m antienen su potencialidad  y  
son conceptualm ente m uy d iferentes de las anteriores. (Lov in s, 1977; 
C E P A L , 1983.) Igualm ente, todos los recursos m ateriales son teórica
m ente reciclables, no así los energéticos, aunque ese recic la je  sea posib le  
solam ente a costa de enorm es subsid ios energéticos y utilizando a la 
vez m ayores recursos. La  p os ib ilid ad  de recic lar p lan tea desafíos d ife
rentes en térm inos de im pacto am biental, que son de d ifícil p redicción  
deb ido  a las interrelaciones.

T oda  E IA  debería, p o r  lo tanto, p ropon er un tratam iento distinto  
y específico  a cada uno de los recursos involucrados, a m enos que se 
caiga en gruesas sim plificaciones que d istorsionan  totalm ente el p ro 
blem a. U n a  clasificación adecuada de los recursos puede ayudar a c la ri
fic a r este tema.

La  concepción del desarro llo  com o  un proceso  de transform ación  
del m ed io  am biente natural en m edio  am biente constru ido  y artific ia 
lizado, es un m odo  orig ina l de pensar en fo rm a d iferente algunos p ro 
b lem as eternizados en la d iscusión sobre  las relaciones entre desarro llo  
y m edio  am biente. (Surikel, 1981.) Es una superación  de la v ie ja  dua li
dad conceptual, am orfa, de naturaleza por un lado  y sociedad por el 
otro. L as  interrelaciones entre funciones am bientales nos perm iten a b o r 
d ar la cuestión de los recursos buscando  sus d iferenciaciones, en sus 
relaciones con otros elem entos del sistem a am biental, y en el m arco  de 
una concepción espacial m ás am plia, que se p ro longue m ás allá del 
m edio am biente estrictam ente invo lucrado  en la actividad.

H ay  tam bién  un a d im ensión  tem poral fundam ental, que es el largo  
plazo. L o  que caracteriza justam ente a  los im pactos am bientales más 
difíciles de identificar, estim ar o cuantificar y p redecir, es que m uchos 
de éstos se m anifiestan  so lam ente en el la rgo  plazo. De ello  se puede  
in ferir tam bién una p rivación  irreversib le  a las generaciones futuras  
del goce de aquellos recursos afectados p o r el deterioro  am biental. 
E s una cuestión ética, que ra ra  vez se toca en los estudios ‘‘serios” 
sobre  el m edio am biente, pero  que es preocupación  de m uchos grupos  
ecologistas. E n  otras pa labras , no tenem os p o r qué legar a nuestros  
sucesores, si podem os evitarlo , un desastre p rovocado  por apetitos 
inm ediatos.

E l horizonte de largo  p lazo hace que el sistem a m edio am biente  
pase a tener dos características ad icionales que lo  hacen aún m ás com 
p le jo : se trata de un sistem a dinám ico  e incierto . E l p rob lem a de la 
incertidum bre es uno de los m ás críticos dentro  de las ciencias de 
gestión am biental. L a  in certidum bre  se traduce en dos dim ensiones: que  
la in fo rm ación  d ispon ib le  está poco defin ida en térm inos de la p ro ba 
b ilidad  asociada a sus p rop ios valores, es decir que esos valores sean 
reales en un  m om ento dado ; y que las predicciones que se pueden  
rea lizar de m uchos efectos son escasam ente confiab les, justam ente por 
su d im ensión de largo  plazo, p o r  el sinergism o asociado a estos procesos  
y p o r las interrelaciones m ism as.
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La teoría de la  incertidum bre en frenta este p rob lem a de una m a
nera  sorprendentem ente sim ple: si la in form ación  es deficiente, ya sea 
p o r el retraso  del avance científico y la  investigación en la m ateria, o p o r  
la insuficiente d ispon ib ilidad  real de series de datos ( el caso del subdesa- 
r ro llo );  o bien  p o r el la rgu ísim o horizonte tem poral en que hay que  
m overse (el caso del m edio am bien te ), entonces hay que p aga r por  
m e jo ra r  la in form ación . Este m ejoram ien to  se puede d a r en dos p lanos: 
elevando la  ca lidad  científica de la in form ación  en sí, o m an ipu lando  
la in form ación  deficiente con técnicas de m ane jo  de la incertidum bre.

E s virtualm ente im posib le  liberarse  de esta necesidad de tra b a ja r  
los datos am bientales com o si fu eran  altam ente inciertos, lo que in tro 
duce una com p le jid ad  m ayor en su m anipu lación. Existen a lgunos m é
todos que perm iten  tra b a ja r  con in form ación  incierta, de m ayor o m enor  
base científica y con flab ilidad , que pueden  ser utilizados. E n  todo caso, 
la  suposición  sim plista de que los datos son determ inísticos y  fijo s  es 
fuente de erro res groseros en el p roceso  de evaluación de efectos e 
im pactos. De esta m anera, un  elem ento que va a estar siem pre coexis
tiendo con las E IA  será la  presencia de coeficientes de incertidum bre  
asociados al estudio en todos sus niveles. E sto  no quiere decir que los 
datos o  predicciones sean inválidos o inútiles, sino que hay que tener 
siem pre en cuenta esta d ificu ltad . P o r  lo  dem ás, es justam ente esta  
característica lo  que hizo que h istóricam ente el p rob lem a am biental 
presente un am plio  desfase tem poral, y que estem os su friendo  de errores  
com etidos tal vez hace siglos.

B . O B J E T IV O  D E  L A S  E V A L U A C IO N E S  
D E L  IM P A C T O  A M B IE N T A L

Existen  d iversos criterios para  en fren tar el d esarro llo  de un estudio  
de E IA . En  p rim er térm ino, en lo que respecta al m edio am biente invo 
lucrado , una p rim era  d iferenciación debe ser hecha en función de las 
dim ensiones, facetas o funciones de éste. T odos los criterios posteriores  
deben p artir  de este punto. En  térm inos resum idos, se van a p rodu c ir  
im pactos sobre  los recursos (m ate ria les  y energéticos), im pactos sobre  
la capacidad asimilativa de los desechos (con tam inac ión ), im pactos  
sobre  los medios de recreación, el paisaje y el patrim onio cultura l, e 
im pactos m últiples  (com binaciones de los an terio res ).

1. Im pacto  sobre los recursos

En este caso prevalece un criterio  de lógica y racionalidad  que apunta  
a la supervivencia del con junto de seres hum anos que ocupan un deter
m inado  m edio am biente. Se trata, fundam entalm ente, de cuestionarse si 
la  utilización de los recursos d ispon ib les, a nivel g loba l o regional, para  
d esarro lla r una activ idad  ju stifica  el uso  de dichos recursos, especial
m ente en el caso de los no renovab les o los escasos.

Aquí, son pocos los elem entos económ icos que p o r  sí solos pueden  
gu iar en fo rm a  autónom a la decisión. Los recursos no renovables se 
acabarán  en alguna fecha, cercana o le jana, dependiendo de su uso  y  
posib ilidades de desarro llo . N o  tratándose de una situación fatalista, 
estática, es evidente que su destino es el agotam iento a largo  plazo.
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Existe la posib ilidad  de reutilización o recic la je  de los recursos m ate
riales, en casos calificados y específicos, y n inguna alternativa para  los 
recursos energéticos, que no son reciclables. La lógica, apoyada en la  
ciencia, indica que las alternativas posib les son: i )  conservarlos; ii ) 
d esarro lla r substitutos; y iii) bu sca r usos m ás eficientes. Cada recurso, 
naturalm ente, tendrá una distinta ponderación dependiendo de su  
im portancia para  la econom ía nacional o local, su carácter estratégico, 
consideraciones geopolíticas, etc. N o  hay, por lo tanto, im pactos idén
ticos p a ra  un determ inado recurso, ub icado  en países o  regiones d ife 
rentes, o para  distintos recursos en una m ism a área.

Los recursos renovables deben  ser p roteg idos a fin  de m antener su  
capacidad  de reproducción  y evitar su agotam iento. En  la realidad, 
m uchos de ellos ya han desaparecido  de la faz de la tierra  po r sobre- 
utilización. E l hecho de que sean renovables no es sinónim o de inago
tables. La  depredación , uso irracional, explotación indiscrim inada o 
cualqu ier otro calificativo, no indican m ás que un com portam iento  
insano, cuya explicación debe buscarse  en intereses de corto plazo, 
violencia entre clases y entre países, o irresponsab ilidad  de la especie  
hum ana.

En otras pa labras, a la lógica se agrega la ética, tanto entre especies 
com o entre generaciones. A qu í el análisis debe apuntar a reconocer los 
recursos que serán afectados, y a evaluar y p royectar su inventario  
durante y después de la realización y desarro llo  del proyecto.

2. Im pacto sobre la capacidad asimilativa

El segundo caso se apoya fundam entalm ente sobre  la b io logía y lo que  
nos enseña acerca de la capacidad  que tienen los m edios receptores en  
la tierra para recib ir descargas que no están dentro  de la m anera propia  
de operar de estos m edios y que superan su potencialidad para  acep
tarlas. N o  es lo m ism o la sociedad de recolectores que la gran  u rbe  
m oderna en térm inos de em isiones. L a  ecología ha acuñado un con
jun to  de térm inos especializados tales com o capacidad  de sustentación, 
resiliencia y p roductiv idad , que son indicadores para  m ed ir esta función  
del m edio. L a  capacidad  asim ilativa puede, en efecto, re ferirse  a un 
recurso  renovab le  de gran potencialidad  pero  que puede agotarse  
cuando su p oder natural es sobrepasado , sobre  todo en presencia de 
substancias creadas p o r el hom bre , frente a las cuales un m edio natural 
específico  está incapacitado para  responder.

3. Im pacto  sobre los medios de recreación, el paisaje
y el pa trim on io cultura l

En el tercer caso, los criterios son esencialm ente de carácter estético  
y subjetivo , y constituyen un elem ento base  para  la vida espiritual del 
hom bre , una variab le  clave de la ca lidad  de la vida. Estos elem entos 
estéticos con figuran  un todo que com prende a la vez el m edio am biente  
natural (e l p a isa je ) y el m ed io  am biente constru ido  (e l patrim onio  
cu ltu ra l). E n  este terreno, la m ayor o m enor va loración  de tales ele
m entos tiene un fuerte carácter subjetivo , y  puede ser som etida, po r  
lo tanto, a todo tipo de m anipu laciones para  orientar este subjetiv ism o  
hacia ciertos intereses, lo  que ha puesto en peligro  la calidad  am biental.
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Publicidad , deseo sublim inal, obsesión  p o r el progreso, arrib ism o, m isti
ficación de la  tecnología, etc., son algunas de estas fo rm as de m an ipu 
lación. L o  im portante es que p o r  m edio  de la educación am bienta l se 
puedan reorien tar las sub jetiv idades hacia la protección del m edio y 
el hábitat.

Estos im pactos son los m ás d ifíciles de cuantificar, ya que hay 
una enorm e cantidad de elem entos intangibles e inconm ensurables p re
sentes. Sin em bargo , hay esfuerzos en este cam po que pueden ser 
aprovechados, aparte de que es fundam ental hacerlo ; de lo contrario , 
una gran  cantidad  de com ponentes del b ienestar y la calidad de la vida  
quedarán  afuera , com o im pactos no considerados.

4. Im pactos m útiples

Estos im pactos, de por sí extrem adam ente com plejos, pueden ser de 
alguna m anera m anejados haciendo uso de balances m ateriales, que 
perm iten  "s e g u ir” a un cierto producto  en tanto usuario  de distintos  
insum os p rovistos p o r el m edio  am biente. El análisis es útil tam bién  
para  evitar conteos dobles que pueden conducir a errores.

Este es el m arco  m ás general p ara  en frentar el desarro llo  de una 
E IA , que estará siem pre presente a lo la rgo  de este traba jo . N in gu n a  E IA  
com pleta puede escapar a esta m ultid im ensiona lidad  de la problem ática  
del m edio  am biente, a esta trin idad  cuyo resu ltado  es m ayor que la 
sum a de las partes. E l esquem a m ayor p lan teado  debe ser desagregado  
para  efectos operativos, llegándose a los criterios m ás tradicionales que  
separan , p o r e jem plo , los im pactos de acuerdo  al m edio receptor que es 
afectado  directam ente. Este criterio  se puede superponer, en el hecho, 
al criterio  de im pactos po r tipo  de em isión  (só lida , líquida, gaseosa, 
energética ), partiendo  de la base de que cada tipo de em isión se puede  
dar en cada m ed io  receptor (a ire , tierra, a gu a ).

Cada vez que estas em isiones superan la capacidad asim ilativa del 
o los m edios (sepa rad os  o en con ju n to ), se hab la  de contam inación  
(d e l agua, del aire o del sue lo ).

C. E L  P R O C E S O  D E L  IM P A C T O  A M B IE N T A L

En el p lanteam iento de los m étodos de evaluación de los im pactos  
am bientales, lo  p rim ero  que se requ iere es c la rifica r los pasos p o r los 
que se llega al im pacto. Cada fase conlleva, en el hecho, tipos de análisis  
m uy diferentes, y la circunstancia de que ellas son consecutivas im plica  
que el análisis am biental de cada una de las fases es un requ isito  para  
la siguiente.

1. Acción. P o r acción se entiende una actividad hum ana (p lan , 
program a, proyecto, ope rac ión ) que, de una u otra m anera, p rovoca  
alguna transfo rm ación  im portante en el m edio  am biente. A qu í conviene  
hacer una distinción previa; es necesario tom ar una decisión respecto  
de cuáles van  a ser los proyectos (u tilizando  este térm ino en fo rm a  
genérica ) que serán  considerados. Está c laro  que no se pueden lleva r  
todos a estudio de im pacto en p ro fun d idad . Los estudios de im pacto  
am biental pueden ser realizados con m uy distintos alcances, depen
d iendo de la gravedad  y u rgencia de los p rob lem as. P o r o tro  lado, hay
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ciertas actividades cuyos posib les efectos son m uy claros en la  m edida  
que sign ifican cam bios substanciales sobre  el m edio físico: la  construc
ción de un cam ino, la explotación de un bosque, la construcción de  
una represa, o una fáb rica  de pesticidas. Pero  no es así con otras, 
de m enor alcance en térm inos de ocupación del suelo, com o, p o r  e jem 
plo, el desarro llo  turístico de una región, la construcción de una central 
energética, o un p ro g ram a  de control de plagas, cuyos efectos no son  
tan fáciles de visualizar. H ay  otras que sim plem ente aparecen  com o  
totalm ente inocuas desde el punto de vista de una transfo rm ación  del 
m edio, com o sería el caso de la creación de un área de reserva ecoló
gica o  un m onum ento cu ltura l, una legislación sobre  el uso  de ciertos  
espacios o recursos energéticos, o un p lan  habitacional, p o r  e jem plo . 
Esto no es efectivo, por lo que el estudio de im pacto puede d a r  la  
verdadera d im ensión  de las consecuencias de estas actividades aparen 
temente sin im pacto am biental negativo.

C abría  aclarar, antes de sistem atizar lo p lanteado arriba , que el 
concepto de acción  carece totalm ente en sí, de connotaciones am bien 
tales, a m enos que se trate específicam ente de acciones tendientes a 
la transform ación  positiva del m edio am biente. Y  en este caso, la E IA  
se ju stifica  sólo para  dar noticia de la variedad  de sus efectos e im pac
tos positivos, en tanto que los posib les im pactos negativos se darán  en  
otras dim ensiones, com o la social, la política o la económ ica.

Existe un p rim er nivel de acciones que están ligadas al p lan  nacional 
de desarro llo  y sus desagregaciones o versiones en cuanto o  p lanes  
sectoriales y p lanes regionales. A  este nivel, sólo es posib le  estab lecer  
en fo rm a  m uy general las posib ilidades que potencialm ente tengan  
determ inados lineam ientos del p lan , y sus repercusiones sobre  el con
jun to  del territorio  nacional y sus respectivas regiones o  sectores, en el 
caso de planes nacionales y regionales. E n  este caso, la  com paración  
con el p lan  an terio r parece una m edida interesante p ara  destacar los 
cam bios relativos que en el uso  del territorio  sign ifica el nuevo plan . 
Sin entrar a d ictam inar acerca de cóm o ■ deberían  hacerse los p lanes  
para  in co rporar al m edio am biente, ni hacerse cargo  de las distintas  
categorías de p lan ificación  existentes en la región, la  m era consideración  
del m ism o — en tanto d im ensión  que corta  horizontalm ente todos los 
sectores—  puede d a r luz a la  realización de un p lan  am biental, que  
sign ifique identificar, en p rim er lugar, los efectos que sobre  el m edio  
am biente — en todas sus funciones—  tiene el p lan  y  estab lecer ciertos  
criterios para  su u lte rio r desagregación . N o  se trata, naturalm ente, de 
un p lan  en sentido form al, sino de la consolidación  de los aspectos  
am bientales desarro llados en las d iferentes instancias sectoriales y  regio
nales del sistem a de p lan ificación .

El plan am bienta l es, en todo caso, un ab su rdo  conceptual si es 
que, com o suele ocurrir, se considera  al m ed io  am biente com o un  
sector aparte dentro  de la estructura socioeconóm ica. Pero  la  p lan ifi- 
ficación am biental puede ser una ayuda efectiva a l proceso  de desarro llo  
con preocupaciones am bientales en la m ed ida que es una agregación  
de los com ponentes am bientales del con junto  del p lan  nacional y sus 
partes integrantes. E l p lan  am biental estaría, pues, en princip io, en 
condiciones de recom endar la e laborac ión  de estudios de im pacto m ás 
o m enos detallados para  las actividades que, en regiones o sectores p ar
ticulares, los planes nacionales, regionales o sectoriales recom ienden.
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Esto  lleva, indirectam ente, a cuestionarse cuáles serían los verda
deros alcances del p lan  nacional p a ra  aba rca r el total de las actividades  
del país, o  al m enos considerarlas dentro de su estructura. E s posib le  
que m uchas de las d im ensiones del p rob lem a  am bienta l estén ausentes  
en la  p lan ificación  de un  país, lo que  dependerá  p o r  un lado  del 
desarro llo  del sistem a de p lan ificación  y  de las instancias que se ocupan  
de la cuestión del m edio am biente y los recursos naturales. Así, en la  
p lan ificación  de tipo indicativo, aparecen  apenas recom endaciones — que  
pueden ser m ás o  m enos débiles—  para  el sector privado, y  en la  
normativa  se establecen, com o su nom bre  lo indica, norm as o  regla
m entaciones estrictas p ara  d icho sector. A m bos extrem os tienen en 
com ún, al m enos a nivel teórico, la incorporación  del sector privado, 
lo que tiene su im portancia, al m enos a  nivel general, y sobre  todo en  
los sectores industria l y agrícola, en lo que  atañe a la utilización de  
un m edio am biente com ún y p o r el cual deben  com petir. E n  uno y otro  
caso, la acción desde el punto de vista am bienta l debería  ser coherente  
con el carácter del p lan  nacional. S i éste es m eram ente indicativo con 
respecto a las decisiones del sector p rivado  en lo  que dice relación  
con ciertos ob je tivos generales com o em pleo, d istribución  del ingreso, 
autodeterm inación  o alim entación, lo será tam bién  en térm inos de los 
niveles de ca lidad  am biental.

En  todo caso, la existencia de un p lan  nacional, del nivel que sea, 
es lo que garantiza, en princip io , que estén efectivam ente consideradas  
todas las instancias de la vida nacional que hacen uso, de uno u otro  
m odo, del m edio am biente natura l y  construido.

A hora  bien, todos estos p lanes generales se traducen, a su vez, en 
planes y  p rogram as por sector, área, zona, m icrorregión , cuenca, etc., 
que sign ifican un nivel de desagregación  m ayor, y seguram ente, en la  
m ayoría de los casos, en acciones específicas que afectarán  de m anera  
substantiva a determ inados m edios. Las E IA , en este caso, tendrán un  
contenido m ucho m ayor, sobre  todo en térm inos de ayuda p ara  el esta
blecim iento de políticas sectoriales y  regionales que  son, a su vez, las  
que objetivam ente tienen m ayor efectividad, en la m edida en que se 
tom en seriam ente y cuenten con un adecuado apoyo  político.

E s evidente que es a este nivel que las Declaraciones de Im pacto  
Am bien tal (D I A ) ,  e laboradas sobre  la base  de E IA  agregadas o desagre
gadas (en  todo caso sim p lificadas de sus aspectos técn icos), tendrán  
un efecto enorm e sobre  el con junto  de la actividad socioeconóm ica, en 
el sentido de revelar efectivam ente las consecuencias am bientales de  
acciones g lobales en áreas específicas. Estas son — o deberían  ser—  
la base para  la im plem entación dé leyes y reglam entos am bientales en 
áreas, sectores o  activididades com o aprovecham iento del suelo, uso  
de pesticidas, niveles de em isión en cursos de agua o la atm ósfera, utili
zación de recursos energéticos escasos y agotables, etc. Esto sign ificará  
defin ir norm as cuya necesaria base científica y adaptación  a la rea lidad  
nacional debe estar asegurada. N o  se trata de establecer a posteriori 
cuál fue  el daño causado, sino de p rever las situaciones futuras, incor
porando la in form ación  de efectos e im pactos en el cuerpo  m ism o del 
program a o  proyecto.

Las E IA  proporcionan , en este sentido, in form ación  ob je tiva  de gran  
valor, a los distintos niveles señalados m ás a rriba , desde una correcta
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identificación de acciones y  sus consecuencias, hasta la  estim ación de  
la m agn itud  de im pactos negativos.

A h o ra  bien, las E IA , com pletas y  detalladas, sólo tienen sentido a  
nivel de proyectos de desarro llo  y operación  específicos, tanto de 
aquéllos que son parte  integrante de p lanes y p rogram as, com o de los 
aislados. N o  se justifican  para  p lanes generales o estrategias g lobales, 
p o r cuanto se transfo rm an  en m eras apreciaciones cualitativas y  p ierden  
su especific idad  cuantitativa que, con todos sus defectos, es la  ún ica  
m anera de lo g ra r que los estudios de E IA  sean valederos. Los tipos de  
proyectos que van  a encontrarse incluyen, entre m uchos otros, los si
guientes ( la  lista es m eram ente ilu strativa ):

a )  Uso y transform ación del suelo: D esarro llo  u rbano , proyectos  
industria les y agro industria les, actividades agríco las, aeropuertos, ca rre 
teras, líneas de transm isión , desarro llo  de cuencas . . .

b )  Extracción  de recursos materiales: Explotaciones m ineras, ta la
de bosques, caza y pesca com erciales, com ercialización de fauna y  flo ra  
autóctonas . . .

c )  Procesos agrícolas: Cultivos, ganadería , lechería, pastizales, 
r ie g o . . .

d )  Procesos industriales: Acerías, industria  petroqu ím ica, fund i
ciones m etálicas y no m etálicas, fábricas de pu lpa  de papel, p rocesos  
quím icos, cem ente ras . . .

e ) Transporte: Ferrocarriles, aviación, cam iones y  transporte co
lectivo, autom óviles particu lares, m otocicletas, barcos, acueductos, o leo
ductos, ga so d u c to s . . .

f )  Energía: Represas, carbón , centrales térm icas, centrales nu
cleares . . .

g )  Manejo y tratam iento de aguas: Contam inantes y  substancias  
tóxicas, em isiones b io lógicas, aguas subterráneas, océanos . . .

h ) Tratam ientos qu ím icos: Pesticidas, h e r b ic id a s . . .
i )  Renovación de recursos: Reforestación , fertilización  de suelos, 

recicla je  de desechos, control de inundaciones y m a re a s . . .
j )  Recreación: Parques, tu rism o y  veraneo, áreas de caza y  pesca, 

áreas verdes . . .
Este listado puede ser am pliado  notoriam ente, pero  lo destacable  

es que este tipo de clasificación de acciones o  actividades es justam ente  
la que se utiliza en los estudios de im pacto am bienta l com o o rdena
m iento previo  de la  actividad. Es, en defin itiva, una m anera distinta  
de c lasificar un con junto  de proyectos con el fin  de hacer m ás fácil su 
análisis desde el punto de vista del o los m edios afectados.

2. Cambios. Los cam bios son las transform aciones que necesa
riam ente se p roducen  en el m edio cuando se p royecta o im plem enta  
una actividad (o  acción, com o la d enom inábam os). Estos cam bios se 
deben  entender únicam ente en ese sentido, y no se asocian d irectam ente  
a connotaciones de tipo cualitativo. E s  decir, no están asociados al con
cepto de ca lidad  am biental, al m enos a esta a ltu ra  del análisis. Son  
sim plem ente transform aciones del m ed io  am biente, com o resu ltado  de 
una actividad, y con m iras a obtener el m e jo r  rendim iento pos ib le  de los 
recursos en sentido am plio.

Dentro de la am p lia  gam a de cam bios que se producen  en el m edio, 
se puede distinguir, en p rim er lugar, entre cambios naturales y  cambios
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provocados p o r el hom bre. E n tre  los naturales, existen las siguientes 
categorías de cam bios:

a )  Reversibles: las inundaciones;
b )  Irrevers ib les: la sedim entación de un lago;
c ) Cíclicos: las estaciones del año;
d )  Transientes: las sequías.
A hora  bien, los cam bios provocados p o r  el hom bre , y que se super

ponen a los cam bios naturales, tienen distinto valor, dependiendo del 
estadio de desarro llo  de la sociedad. Así, las sociedades recolectoras o  
de cazadores sign ifican un cam bio  m ín im o o m argina l en el m edio, p o r  
m ás o m enos intensa que sea la actividad que desarro llan . N un ca  alcan
zarán  a  a fectar seriam ente al m edio, p o r  tratarse de sociedades que, 
num éricam ente y p o r la  naturaleza de su actividad, no están en condi
ciones de hacerlo. M ás aún, m uchas de ellas se han  caracterizado y se 
caracterizan p o r  sus arm oniosas relaciones con su hábitat. Los cam bios  
se van haciendo m ás im portantes o  estructurales (n o  m arg ina les ) a  
m edida que las sociedades van superando las sucesivas etapas h istóricas  
de desarro llo . Las sociedades agríco las prim itivas, p o r  e jem plo , son el 
inicio de una artific ia lización  sign ificativa del m edio  natural, y  pueden  
s ign ificar la desaparic ión  de determ inadas especies nativas o la  im plan 
tación de otras, así com o cam bios estructurales del suelo. D ando  un 
salto de m ilenios, la sociedad industria l actual no sólo es la creadora  
de) concepto de m edio am biente, sino la causante de sus deterioros  
m ayores. La  industrialización ha sign ificado transform aciones tales que  
el m undo natural constituye, en m uchos casos, una cuestión del pasado.

Só lo  a m anera de e jem plo , se puede m encionar la  pérd ida de la 
capa vegetal de una zona com o resu ltado del proceso de urbanización. 
La acción  viene siendo la construcción de casas, calles, servicios, in fra 
estructura de apoyo, etc. T odo  esto tiene una serie de ventajas, que en 
su m om ento seguram ente avalaron  y ju stificaron  la ob ra : dotar de 
vivienda a la población , am p lia r los servicios públicos, d a r m ayor calidad  
a la ciudad, am p lia r el rad io  de acción del circu ito com ercial, incor
porar nuevos espacios a  la m odern idad , etc. L a  desaparic ión  de la  capa  
vegetal y de la perm eabilidad  del suelo son los cam bios  ob ligatorios  
que esta urban ización  provoca en un ecosistem a a lterado  p o r este p ro 
ceso de urbanización. Es una cuestión m ecánica, p rop ia  de las leyes 
físicas y quím icas. L a  relación acción-cam bio es inherente a la p rim era, 
y está, en general, contenida en todo plan , p rog ram a  o proyecto, aun  
cuando el punto de vista am biental pueda estar ausente. R ara  vez se 
piensa en un proyecto de urban ización  com o uno de utilización de tierras  
agríco las para  otros fines.

3. Efectos. Los efectos sobre  el m edio am biente de estos cambios 
re lacionados con acciones hum anas son las consecuencias que éstos p ro 
ducen, en fo rm a de alteraciones en el equ ilib rio  de los ecosistem as. 
Estos efectos pueden ser positivos o negativos, dependiendo de la  m a
nera en que se vean afectadas las prop iedades intrínsecas de los ecosis
temas. Los efectos negativos son los denom inados "d añ o  am bienta l". 
Siguiendo con el e jem p lo  de la p érd ida  de la capa vegetal com o C A M B IO  
producido  p o r la A C C IÓ N  del desarro llo  u rbano , los E F E C T O S  corres
pondientes podrían  ser la erosión de las laderas adyacentes, o la im per- 
m eabilización del suelo, o la sedim entación y/o eu troficación  de los ríos  
cercanos, etc.
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L a  determ inación de estos efectos corresponde ya  a  ia ciencia  
am biental, por tratarse de fenóm enos re lacionados d irectam ente con  
funciones del m edio am biente físico. Constituyen, p o r lo dem ás, una  
dim ensión del análisis que es hab itualm ente de jada  de lado  en los 
ejercicios de p lan ificación , d eb ido  p o r  un a  parte  a  la escasa conside
ración del largo  plazo y, p o r  otra, a l én fasis puesto en los flu jos  finan 
cieros m ás que en los m ateriales, así com o a  la nu la consideración  de 
los inventarios de recursos no  renovables, especialm ente los energéticos.

A hora  bien, un análisis de  los aspectos "m ate ria le s” de un  proyecto  
conducirá  a la conclusión de que  los efectos que m ás p reocupan  dentro  
de él son, precisam ente, aque llos que ob jetivam ente constituyen un  daño  
para  el m edio  am biente, p o r cuanto ponen en peligro  la  base m ism a  
de sustentación del proyecto, y  no sólo de éste, sino de los grupos  
hum anos d irecta o indirectam ente ligados a  él. L a  determ inación  de  
efectos no com porta  ju ic ios cualitativos en re lación  a las consecuencias  
de estos efectos, pero  sí da  una d im ensión física y ecológica del daño  
que las actividades p rovocan  en m edios bastante específicos.

L a  m anera en que se trata el análisis de efectos es m ediante la  
consideración de tres casos, que son com plem entarios y  no excluyentes: 
la estim ación de un estado inicial del m ed io  (estad o  de re fe ren c ia ); la  
estim ación del estado fu turo  del m edio am biente “sin acc ión "; y  la  p re 
dicción del estado fu tu ro  del m edio am biente “ con acc ión” . C om o cada  
uno de estos casos se considera  parte  integrante del proceso de diseño  
de una E IA , se e labo rarán  estos conceptos m ás adelante.

4. Im pactos. E l im pacto am bienta l im p lica un ju ic io  de va lor (p o r  
lo tanto, cualitativo y  su b je tivo ) sobre  la  im portancia de cierto efecto  
am biental, tal com o fue de fin ido  m ás a rriba . U na vez establecido este 
efecto, y en función  de una c ierta concepción de calidad am biental 
(e stab lec ida  p o r  convención en una determ inada soc iedad ), se p recisa  
el m ayor o m enor im pacto de un a  actividad. E l im pacto  es, así, la  
variación que experim enta la ca lidad  del m edio  am biente. Los e jem p los  
de im pactos que derivan  de los efectos m encionados a rriba , serían  la  
p érd ida  de tierras agríco las (p o r  la  erosión  del su e lo ); la p é rd id a  de  
recursos pesqueros (p o r  sedim entación de un  r ío );  etc. Ahora, las varia 
ciones pueden ser positivas o  negativas p a ra  el m edio  am biente, pero  
siem pre estarán  asociadas a ju ic ios  valorativos sobre  la im portancia  de  
ese efecto sobre  el m edio.

L a  introducción de este tipo de ju ic ios trae autom áticam ente a  cola
ción el p rob lem a de a qu ién  corresponden  los m ism os. E stá  claro  que  
la contam inación de un río  a fectará  en m ayor m edida a los ribe re 
ños, p o r e jem plo , que estarán  objetivam ente condicionados a va lo rar  
en m ucha m ayor m ed ida los im pactos que la gente que vive, d igam os  
el valle o  la m ontaña. Pa ra  que estos últim os valoricen en m edida  
sem ejante el im pacto, se requ iere  una creación de conciencia del p ro 
b lem a y un sentido de so lidaridad  con los afectados. Los científicos y 
técnicos en asuntos am bientales m an ifestarán  tam bién, seguram ente, una  
valoración a lta de los im pactos sobre  la base  de sus conocim ientos. 
Pero  los grupos económ icos responsables de la  contam inación p re fe rirán  
segu ir descargando en fo rm a  gratu ita (o  no tra ta r ) sus residuos, po r  
razones de costo.

E n  cua lqu ier caso, es fundam enta l estab lecer c laram ente cuáles son  
los sectores afectados por las propuestas de acción, y  la m ed ida en
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que lo son, se estim ará p o r  un  con junto  de indicadores de im pacto, que  
son parám etros p a ra  m ed ir la  sign ificación de un efecto.

La  identificación de sectores afectados requ iere  un trab a jo  previo  
arduo, que norm alm ente no se realiza y  que es la  fuente de m uchos  
erro res en las E IA . Y  no solam ente esto, sino que tam bién  se presta  
p ara  todo tipo de in terpretaciones torcidas (e  in teresadas) de las causas  
y consecuencias del im pacto am biental. U n  estudio com pleto deberá  ser 
lo m ás c laro  posib le  en este punto.

A unque la  m ayor cantidad de in fo rm ación  posib le  es idealm ente  
deseable, al m enos algunos datos básicos en lo  social, económ ico y  
cu ltura l son fundam entales. E l peso  de uno u otro  dependerá de condi
ciones locales y no hay ponderaciones fija s  que se púedan  d a r  com o  
recetas. E l patrón  socioeconóm ico y ocupacional, los niveles de salud  
y los estilos de vida, constituyen un p rim e r g ru p o  de elem entos básicos  
que deben  establecerse. E n  seguida, es necesario  tener a lguna idea de  
cuestiones cu lturales, com o tradiciones, creencias religiosas y  sentido  
estético del g rupo  social. F inalm ente, hay factores psicológicos y  socio
lógicos que condicionarán  los aspectos anteriores, ya sea re forzándolos  
o am inorándo los, dependiendo del g rado  de dependencia que los grupos  
sociales tengan con respecto a  los m edios de com unicación, las cam pañas  
públicas o la  conciencia política.

Con todo esto se bu sca rá  constru ir los m encionados m ecanism os  
indicadores de im pacto, m uchos de ellos ya  utilizados trad icionalm ente  
com o indicadores socioeconóm icos, aunque vistos desde o tra  perspec
tiva. H ab rá , en todo caso, a lgunos específicam ente am bientales que son  
de construcción com p le ja  e incierta, p o r  lo  p ob re  del desarro llo  cientí
fico nacional o lo  inaccesible de la  in fo rm ación  d isponible . Así, se 
tendrá una am p lia  gam a de parám etros que pueden  ser num éricos  
(cuan titativos ) o  subjetivos (cua lita tivo s ). Estos ú ltim os pod rán  estar  
su jetos tam bién  a a lguna fo rm a  de categorización dentro  de un  rango  
de calificaciones, que puede ser aceptable/inaceptable; bueno/m ejor/el 
m ejo r; etc.

E n  cua lqu ier caso, la  identificación de los g rupos afectados y  su  
desdoblam ien to  en un con junto  de indicadores debe ser lo m ás am plia  
posib le. Los que ganan  y los que p ierden  con las acciones y  sus efectos  
e im pactos am bienta les deben  ser identificados lo m ás claram ente posi
ble, en el tiem po y  en el espacio.

D. C A R A C T E R IZ A C IÓ N  D E  L A S  E IA

La E valuación  del Im pacto  A m bien tal (E I A )  es una activ idad  orientada  
a identificar y p redecir los efectos e im pactos sobre  el m ed io  am biente  
de p roposic iones de legislación, políticas, p rogram as, proyectos, p roce
dim ientos operacionales, etc. y p a ra  in terpretar y  com un icar in fo rm a
ción acerca de dichos im pactos. (N a u n , op. cit.) E s to  en cuanto al 
concepto de E IA , pero , en térm inos m ás restringidos, la  expresión  E IA  
envuelve un con junto  de m étodos y técnicas de gestión am bienta l reco 
nocidos. Son proced im ientos form alizados, aunque su base  científica es 
todavía incierta, la  literatura  d ispersa y  poco d ifundida , y los expertos  
escasos.

Las E IA  son cálcu los y estim aciones de las consecuencias de una
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actividad, y en ningún caso reemplazan a los estudios globales de diag
nóstico o evaluación del estado del medio ambiente.

La tarea del evaluador no es preparar un tratado científico sobre 
el medio, sino, sobre todo, apoyar al proceso de tomar decisiones, espe
cialmente en lo que se refiere a la selección de las alternativas de 
desarrollo de la acción en estudio y la consideración de estrategias 
alternativas de gestión ambiental.

A fin de evitar confusiones, es conveniente que haya un cierto 
grado de rigurosidad en el lenguaje utilizado. Basados en las obras 
principales de la literatura en el tema, se pueden considerar las siguien
tes fases, cada una de las cuales corresponde a los elementos básicos 
de una EIA establecidos en el capítulo anterior.

CAMBIO: Alteración, natural o hecha por el hombre, del medio
ambiente.

EFECTO: Consecuencias de un cambio inducido por el hombre.
IMPACTO: Variación en la calidad ambiental. La expresión "im 

pacto” implica un juicio de valor sobre la importancia de un efecto 
ambiental.

ACCIÓN: Proyecto, propuesta de legislación, política, programa o
procedimiento operacional con implicaciones ambientales.

EIA: Actividad diseñada para identificar y predecir efectos e im
pactos e interpretar y comunicar información acerca de estos impactos.

Teniendo en cuenta esta secuencia, el estudio de E IA  deberá con
tener un conjunto de partes que se hagan cargo de todas y cada una 
de las fases.

1. Proceso de elaboración

En relación al proceso de elaboración de una EIA, se deben considerar 
los factores siguientes:

a) La EIA debe ser una parte integrante de la actividad de 
desarrollo en estudio, y tendría que iniciarse al mismo tiempo que las 
demás evaluaciones inherentes a un proyecto (evaluaciones técnicas, 
económicas, sociopolíticas, etc.). Tal como el desarrollo de proyectos 
en economías mixtas significa su reformulación a fin de incluir consi
deraciones "sociales” en su evaluación, es posible también establecer 
requerimientos ambientales obligatorios, como puede ser alguna EIA. 
Es evidente que el desarrollo paralelo de estos cálculos será de gran 
ayuda para las decisiones y un mejor uso de los recursos disponibles. 
Significará también un aprovechamiento más integrado de la informa
ción proporcionada por el proyecto.

b ) La EIA debe ser considerada en el marco de los objetivos y 
políticas nacionales e intergubernamentales más relevantes. Esto quiere 
decir que no basta con legislar respecto de la obligatoriedad de EIA 
en el proyecto, sino que ésta debe responder a las políticas ambien
tales y de recursos globales. Los estudios de E IA  tienden, a veces, a 
hipertrofiarse y demandar recursos técnicos y financieros excesivos, sin 
que sus resultados posteriores justifiquen tal despliegue. La lucha, en
tonces, puede trasladarse a la implantación de grandes lincamientos, 
a nivel constitucional, por ejemplo, que respalden la realización de EIA 
más o menos elaboradas. Pero no al revés.

c) La EIA debe efectuarse con una clara identificación de las
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instancias institucionales involucradas. Esto no sólo en la fiscalización 
sobre la realización del estudio, sino como manera de integrar activi
dades que pueden estar dispersas y contribuir efectivamente a enrique
cerlo y proporcionar un mayor número de opciones viables.

2. Contenido de las EIA

En el contexto de lo anterior, las EIA deben contener los elementos 
siguientes, todos ellos desarrollados con los detalles que la prioridad 
o urgencia del estudio determinen.

• Descripción de las acciones propuestas y de sus posibilidades;
• Descripción de los componentes relevantes del medio ambiente 

en que se actúa;
• Predicción de la naturaleza y magnitud de los cambios ambien

tales provocados por las acciones y sus efectos positivos y negativos 
(naturales e inducidos por el hombre);

• Identificación de los intereses de la comunidad afectada sobre 
el medio ambiente, sus ponderaciones y prioridades, e identificación de 
los grupos sociales que representan esos intereses;

• Listado de los impactos y  de los métodos usados para determi
nar su significación relativa;

• Predicción de las magnitudes de los indicadores de impacto para 
el proyecto y sus opciones;

• Recomendaciones para la aceptación o rechazo de alguna de las 
opciones;

• Recomendaciones para procedimientos de control',
• Descripción de su integración en el proceso de planificación.

3. Informes substantivos

En función del proceso esquematizado, los elementos substantivos (en 
forma de informes) que debe contener una EIA son los siguientes:

a) Descripción de la acción: El estudio de E IA  debe contener la 
mayor cantidad de información respecto de la acción (proyecto, pro
grama, etc.) en cada una de sus posibilidades principales.

b) Descripción del medio ambiente: Nuevamente, cabe destacar 
que la EIA tiene como propósito básico la identificación y predicción 
de los efectos e impactos ambientales de acciones concretas, y por lo 
tanto la tarea del evaluador no es preparar un tratado científico sobre 
el medio ambiente involucrado, sino apoyar al proceso de decisiones 
de la manera más completa posible. Por esto, es necesario recurrir a la 
mayor cantidad de información posible, haciendo un trabajo de selección 
de datos dispersos y no integrados. Cabría agregar que el énfasis debe 
ser puesto en los componentes relevantes del medio ambiente en que se 
está actuando, ya sea directa o indirectamente. Más específicamente, es 
posible referirse a los tipos de efectos e impactos concretos que se ilus
traron antes, sin entrar a cuantificar o calificar dichos impactos, sino 
sólo como identificación en esta etapa.

De la misma manera, los tipos de acciones identificadas en el mismo 
capítulo pueden servir como guía del análisis.

Estas dos primeras fases son muy importantes, ya que van a con
dicionar todo el trabajo restante en dos dimensiones principales:
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• La identificación de las posibilidades de la acción con mayores 
consecuencias sobre el medio ambiente (efectos e impactos); y

• La consideración de diversas estrategias de gestión y ordena
miento ambiental como consecuencia del estudio.

c) Estimación de los cambios: Esta etapa es esencialmente una 
predicción de la naturaleza y magnitud de las transformaciones que 
se van a producir en el medio por las acciones humanas proyectadas. 
La magnitud de los cambios debe ser materia de estudio, que contemple 
información socioeconómica básica por una parte, y datos sobre las 
características del territorio, por otra.

d) Identificación de la sociedad: La EIA debe contener también 
una identificación de los individuos afectados por la acción, y sus 
preocupaciones o intereses respecto a la transformación del medio am
biente involucrado. Es importante destacar, en todo caso, cuáles son los 
grupos o clases sociales que representan esos intereses, y los matices 
de sus preocupaciones, en la medida que puede haber diferencias nota
bles, especialmente debido a la estratificación socioeconómica. Ahora, 
dentro de estas preocupaciones, es necesario detectar cuáles son las 
efectivamente relevantes para concentrarse en ellas.

e) Medición de los efectos: Etapa clave en las EIA y que les da 
su contenido específico, ya que todas las anteriores están orientadas 
a apoyar a ésta. Los efectos son, en esta etapa, la consecuencia de la 
introducción de la mano del hombre en el medio, especialmente los 
daños provocados directa o indirectamente por su acción.

Específicamente, las EIA deben tener en cuenta los siguientes 
casos:

—  Estado de referencia inicial: Se deduce de un estado del medio
ambiente definido en el tiempo y en el espacio, en función de un con
junto de atributos que hay que seleccionar previamente. Esta tarea 
es de gran complejidad, especialmente debido a la dinámica del medio 
ambiente y a los componentes cíclicos e inciertos.

—  Estado futuro "sin acción” : Los elementos que componen un
medio ambiente no permanecerán necesariamente al nivel actual, inde
pendientemente del proyecto en estudio. Hay medios que presentan 
naturalmente una gran variabilidad por factores climáticos o meramente 
temporales. Por esto, es necesario efectuar una proyección del estado 
del medio ambiente al futuro, tomando en cuenta, por supuesto, los 
niveles de incertidumbre que correspondan. Entre los cambios hay 
los naturales, que pueden ser tendencias irreversibles, de largo plazo, 
que significan una evolución del medio de un estado a otro, y tenden
cias provocadas por el hombre, sobre todo en cuanto intervienen los 
ecosistemas por encima de sus capacidades naturales. En la mayoría 
de los casos, son combinaciones de estos dos fenómenos las que signi
ficarán las transformaciones mayores del medio.

—  Estado futuro "con acción” : El mismo análisis anterior debe
hacerse para el futuro, considerando que la acción proyectada ocurrirá, 
de modo de comparar situaciones.
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4. Factores que influyen en una E IA

• La EIA debe investigar todos los aspectos físicos, biológicos, 
económicos y sociales relevantes. El nivel de detalle dependerá de la 
magnitud del proyecto y de los posibles impactos;

• En cada etapa de la E IA  deberán prepararse inventarios de las 
fuentes de información y asistencia técnica;

• La EIA debe incluir un marco de referencia espacial, mayor que 
el área afectada por la acción y que se extienda más allá de los límites 
de la actividad en estudio;

• La EIA debe incluir tanto predicciones de mediano plazo como 
de largo plazo. En el caso de un proyecto de ingeniería:

—  durante la construcción;
—  durante la operación;
—  una vez terminada su operación y desarrollo;
—  dos o tres décadas posteriores;
—  después del abandono del proyecto.
• Los impactos ambientales deben ser evaluados como la diferencia 

entre el estado futuro del medio ambiente si la acción tiene lugar, y 
si la acción no ocurre;

• Deben efectuarse estimaciones tanto de la magnitud como del 
significado de los impactos;

• Las metodologías de EIA deben ser seleccionadas en la medida 
que sean apropiadas a la naturaleza de la acción, la base de datos y el 
entorno geográfico;

• Las zonas y partes afectadas deben ser claramente identificadas, 
junto con los impactos mayores correspondientes.

5. Indicadores de impacto

Son elementos de carácter paramétrico que miden, al menos de alguna 
manera cualitativa, la significación de un efecto o impacto. Algunos 
tienen asociadas escalas numéricas, tales como la mortalidad infantil 
o el rendimiento de las cosechas. Otros pueden ser sólo descritos como 
“bueno-mejor-el m ejor" o "aceptable-inaceptable” . La selección del con
junto de indicadores relevantes es a menudo un paso crucial en el pro
ceso de EIA, y requiere de directrices por parte de los encargados de 
tomar las decisiones. Su sola elección define ya prioridades sociales.

En el caso del diseño de una planta industrial, por ejemplo, éste 
es simplificado desde el punto de vista ambiental si se definen previa
mente indicadores como estándares de emisión para diversos contami
nantes o estándares de calidad de aire o agua. Estos valores se obtienen 
de la información toxicológica disponible, que relaciona exposición a 
contaminantes con efectos en la salud y en la vegetación, al mismo 
tiempo que permite consideraciones sobre las mejores tecnologías practi
cables. La evidencia puede ser incompleta o controvertida, pero el asesor 
deberá aceptar los estándares definidos. Si éstos no existen, se pueden 
proponer otras opciones en base a estándares utilizados en algún otro 
país. Cabría señalar que los estándares pueden ser útiles, pero no reflejan 
la totalidad de los intereses humanos. Es necesario, pues, establecer los 
límites a la validez de éstos.
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Después que los indicadores y sus escalas son seleccionados, sus 
valores deben estimarse para cada acción, precedidos de los efectos 
ambientales para cada alternativa del proyecto y para varias escalas 
de tiempo.

6. Nivel de detalle de una E IA

El nivel de detalle en el cual hay que desarrollar una EIA para un caso 
específico, depende de una serie de variables, entre las cuales citamos:

•  La sensibilidad del medio ambiente local;
•  La escala de la acción propuesta y sus efectos potenciales;
•  El valor social asignado, local y nacionalmente, a la preservación 

o mejoramiento de la calidad ambiental;
•  Los recursos y la capacidad científico-tecnológica del país;
•  El tiempo disponible para la evaluación.

7. Aplicabilidad de una E IA

Estas han sido usadas ampliamente en los países industrializados, pero 
tienen en principio aplicación generalizada, siempre que tomen en cuenta 
no sólo las características físicas y biológicas de una región particular, 
sino también las prioridades socioeconómicas locales y las tradiciones 
culturales. El proceso de elaboración y aplicación de una EIA no debe 
verse como un obstáculo al desarrollo económico, o  un freno a la 
modernización e industrialización, sino más bien como un medio de 
asistencia en la planificación del uso racional de los recursos naturales 
de un país.

E. SELECCIÓN DE MÉTODOS DE EIA

1. Etapas de las EIA
t

En forma simplificada, las etapas que el analista debe cumplir en el 
desarrollo del estudio son las siguientes:

a) Identificación de efectos e impactos;
b) Predicción de efectos;
c) Predicción de impactos;
d) Comunicación de los resultados;
e) Recomendaciones de procedimientos de control.

2. Categorización de los métodos de E IA

Un problema importante es la elección de los métodos más adecuados 
a las condiciones del medio ambiente particular afectado y a la realidad 
del país. Una manera de organizar en forma sistemática el proceso de 
elección del método es por medio de un cuestionario como el siguiente:

a) ¿Es el método suficientemente comprensivo? Esto es funda
mental para detectar el rango total de elementos importantes.

b ) ¿Es el método suficientemente selectivo? La respuesta a este 
interrogante requiere una predeterminación tentativa de la importancia 
de los efectos e impactos. Se puede hacer un listado de los intereses
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humanos más sensibles a los efectos de impactos ambientales del pro
yecto, en términos de la forma en que se sean afectados.

c ) ¿Es el método mutuamente excluyente? Esto es necesario para 
evitar el doble conteo de impactos, lo cual es posible dadas las interre
laciones. Por ejemplo, la industria del turismo puede manifestarse en 
lo económico para los que derivan ingresos de ello; en lo social, para los 
que usan el área como hábitat permanente; en lo ecológico, para 
los preocupados por los efectos en la vida salvaje, etc.

d) ¿Genera el método estimaciones de los límites de confianza de 
las predicciones? Algún cálculo de incertidumbre es conveniente (sobre 
una base subjetiva, por ejemplo), lo que puede llevar a confrontar pro
yecciones. Estimado el rango de las incertidumbres presentes, deberían 
llevarse a cabo al menos tres análisis separados, con: el más plausible; 
el medianamente plausible; y el menos plausible. A cada uno de éstos se 
asocia un valor numérico de los elementos que se predicen.

e) ¿Es el método ob jetivo? Esto es deseable para minimizar la 
posibilidad de que las predicciones se vean influidas por las nociones 
preconcebidas de los promotores y asesores del estudio, que pueden
deberse, por ejemplo, a falta de conocimiento de las condiciones locales,
insensibilidad a la opinión pública, etc.

f )  ¿Predice el método interacciones subsecuentes? Los procesos 
ambientales, sociales y económicos están a menudo caracterizados por 
mecanismos de retroalimentación. Así, un cambio en la magnitud de 
un efecto ambiental o indicador de impacto puede producir amplifica
ciones o influencias en otras partes del sistema.

9) ¿Identifica el método impactos inaceptables? Existen acciones 
que pueden producir impactos completamente inaceptables, como, por 
ejemplo, la destrucción de un sitio histórico.

3. Adaptación de los métodos

La mayoría de los métodos de EIA han sido desarrollados y utilizados
en Estados Unidos, y no están totalmente validados, aunque hay una 
enorme experiencia acumulada. Su validez para otros países, especial
mente los países en desarrollo, debe ser revisada en cada caso, en 
particular en lo que se refiere a los impactos socioeconómicos. Una 
limitación clave es la ausencia de legislación ambiental y de estándares 
aceptados de calidad ambiental. Al momento de la selección de los 
procedimientos de EIA, se deberían considerar acciones tales como un 
inventario de la legislación ambiental; la disponibilidad de estaciones 
de seguimiento permanente; el entrenamiento del personal; etc.

4. Revisión de métodos

a) Métodos de identificación

i) Listados: Estas son listas comprensivas de efectos ambientales
e indicadores de impacto orientados a proporcionar al analista elemen
tos para un diagnóstico adecuado de las posibles consecuencias de las 
acciones proyectadas.

ii) Matrices: Son listas de acciones humanas cruzadas con listas
de indicadores de impacto. Ambas listas están relacionadas en una
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matriz que puede ser usada para identificar (hasta cierto lím ite) rela
ciones causa-efecto.

iii) Diagramas de flu jo : Los diagramas de flujo se usan para iden
tificar relaciones de acción-impacto. El método es más apto para pro
yectos únicos y relativamente pequeños, y no para acciones mayores, ya 
que los flujos pueden ser tan grandes que se hacen poco prácticos.

b) Métodos de predicción de magnitud de efectos

Todas las predicciones de la magnitud absoluta y relativa de efectos e 
impactos se basan en modelos conceptuales que simulan el funciona
miento del universo. Por esto, no pueden ser catalogadas, dado el 
enorme espectro de opciones posibles. Suponiendo que el problema 
está bien formulado —y no es demasiado complejo—  se pueden usar 
métodos científicos para obtener predicciones útiles. No hay métodos 
adecuados para predecir los valores de variables cualitativas. Éstas se 
suelen estimar, o al menos acotar, mediante niveles indicativos tales 
como degradación, no hay cambio o mejoramiento de la calidad ambien
tal, o con escalas de jerarquización cualitativa (1-5/5-10/10-50/etc.).

c) Métodos de predicción de magnitud de impactos
V

Una vez estimados los efectos de una proposición de acción, el 
paso siguiente es decidir si los efectos son significativos. Un grupo de 
impactos es fácil de estimar: aquéllos para los cuales hay estándares, 
criterios, códigos, reglamentos u objetivos. El resto debe ser estimado 
con juicios cualitativos, los que pueden basarse en algunos de los modos 
de acción siguientes:

i) Opiniones de los encargados de las decisiones:
ii) Opiniones de especialistas (ecólogos, geógrafos, hidrólogos, 

agrónomos, planificadores urbanos, sociólogos, etc.);
iii) Precedentes históricos;
iv ) Opiniones del público (determinadas por encuestas de opinión, 

cabildos públicos, etc.).

d) Métodos para comparar impactos:

i) Indicadores individuales. Consiste en el desarrollo y cálculo 
de conjuntos de valores para indicadores individuales de impacto. Esto 
permite evitar el problema de la síntesis de la decisión en un conjupto 
reducido de índices compactos. Un cuadro cualitativo del impacto agre
gado puede ser deducido a partir de esta información.

ii) Jerarquización. Se trata de hacer una jerarquía de opciones 
entre categorías de impactos. Es un ordenamiento jerárquico de posibi
lidades entre grupos de indicadores de impacto. Esto permite la deter
minación de aquéllas que tienen el menos adverso (o  el más benefi
cioso) impacto en el mayor número de indicadores. No se asignan pesos 
a los indicadores y, por lo tanto, los impactos totales no pueden ser 
comparados.

iii) Normalización y ponderación. Con la finalidad de comparar 
numéricamente indicadores y obtener resultados agregados para cada 
alternativa, las escalas de los indicadores de impacto deben estar en
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unidades comparables. Para esto, debe seleccionarse un método objetivo 
de asignación. Finalmente, una metodología de ponderación puede ser 
necesaria para obtener un índice agregado que permita comparar opcio
nes. Esto puede hacerse de maneras diversas:

—r Con un recuento de números de impactos (negativos /  insignifi
cantes /  positivos) y suma por clases;

— Cuando los indicadores de impacto están en unidades compa
rables, se pueden asignar pesos iguales;

— Asignación de pesos de acuerdo a las cantidades de personas 
afectadas;

— Asignación de pesos de acuerdo a la significación relativa de 
cada indicador de impacto.

e) Métodos de comunicación

Deben evitarse incomprensiones o  ambigüedades originadas por el uso 
de una jerga científica —o unidades y escalas de medida— poco comu
nes. También es necesario explicitar los criterios y supuestos usados 
en conexión con juicios de valor y balances. En esta misma línea, los 
sectores afectados deben estar identificados lo más claramente posible.

f) Métodos de control

Después de terminada una acción, la calidad ambiental puede caer 
por debajo de los criterios de diseño, debido a factores como los que 
se indican a continuación:

— Una evaluación de impacto incorrecta o incompleta;
— Un deterioro ambiental natural (terremoto, sequía);
— Un accidente (incendio) o la falla estructural de un componiente 

(ruptura de un ducto);
— Error humano (descarga de petróleo en aguas costeras, mala 

aplicación de un pesticida);
— Error de diseño (márgenes de seguridad insuficientes).
Los procedimientos de control deben tener en cuenta estas posi

bilidades y contemplar, exámenes periódicos de equipos y procedimien
tos de seguridad y programas regulares de seguimiento.

F. METODOLOGÍAS GENERALES DE ESTIMACION 
DE IMPACTOS

Este capítulo ha sido tomado básicamente de (Munn, op. cit.), (Holling, 
1978) y (Estevan, 1984).

1. Matriz de Leopold (1971)

La matriz de Leopold fue diseñada originalmente para la evaluación de 
impactos en proyectos de construcción. Es, en esencia, un listado que 
incorpora información cualitativa y relaciones de causa-efecto, pero 
también es útil para fines de organización de la información y de 
comunicación. El sistema de Leopold es una matriz abierta, que puede 
contener 100 acciones del proyecto en el eje horizontal relacionadas con
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88 características y condiciones ambientales en el eje vertical. Es, así, 
una matriz de 8 800 células. Para cada casillero de la matriz se establece 
un sistema de rangos (con escalas de 1-10) a la vez para la magnitud 
y el alcance de cada posible impacto. Esto hace que la matriz contenga 
un total de hasta 17 600 ítems. Es, por lo tanto, enorme y muy difícil de 
manejar, a menos que se disponga de medios computadorizados.

A pesar de sus limitaciones, puede proveer una guía inicial de 
gran utilidad. En relación a esto, el asesor de EIA puede modificar la 
matriz, reduciendo los casilleros o desarrollando matrices parciales, 
de acuerdo a los recursos disponibles para el estudio o las condiciones 
particulares de éste. Por ejemplo, un conjunto de 8 a 12 de estas ma
trices, más reducidas, puede ser una herramienta útil al comienzo de 
una evaluación, o cuando los recursos son limitados. Es una excelente 
ayuda visual, aunque tiene las siguientes limitaciones:

— No hay criterios basados en valores numéricos: la matriz da 
solamente apreciaciones cualitativas de impactos posibles;

— No hay síntesis de predicciones: la agregación es muy difícil dado 
el carácter no numérico de los impactos;

— No indica grupos afectados por los impactos: se limita a de
tectarlos.

a) Instrucciones para su uso

i )  Identificación de todas las ACCIONES del proyecto. Estas cons
tituyen las columnas de la matriz y se ubican horizontalmente (a, b, 
c, etc.).

ii) Definición de todas las CARACTERISTICAS y CONDICIONES 
ambientales. Éstas constituyen las líneas de la matriz y se ubican verti
calmente (A, B, C, etc.).

iii) En los casilleros que se forman, debe colocarse una línea 
diagonal (/ ) en todo aquél en que una acción tenga como consecuencia 
un impacto sobre una característica o condición ambiental específica.

iv ) En los casilleros con diagonal (acción con impacto) se coloca, 
en el rincón izquierdo, un número de 1 a 10, que indique la MAGNITUD 
del posible impacto. 10 representa la magnitud mayor y 1 la menor. 
Si el impacto es positivo, se indica con un signo +. En el rincón 
derecho, se pondrá un número de 1 a 10, que indica la IMPORTANCIA 
que el analista da al posible impacto. 10 representa la importancia mayor 
y 1 la menor.

v ) Preparar un informe que contenga una discusión sobre los 
impactos significativos, que son aquellas columnas y líneas con el mayor 
número de casilleros marcados, y casilleros individuales con los nú
meros más altos.
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b) Contenido de la matriz

(Las letras son las usadas por Leopold.)

COLUMNAS: Acciones

A. Modificación del ecosistema

a) Introducción de flora 0 fauna exóticas
b ) Controles biológicos
c) Modificáción del hábitat
d) Alteración de la capa vegetal
e) Alteración de la hidrología subterránea
f ) Alteración del drenaje
g) Control del curso y flujo de ríos
h) Canalización
i ) Irrigación
i ) Modificación del clima
k) Quema
l ) Pavimentación de superficies
m ) Ruido y vibración

B. Transformación del suelo

a ) Urbanización
b) Localización industrial
c ) Aeropuertos
d) Autopistas y puentes
e) Caminos
f ) Vías férreas
g) Cables y ascensores
h) Líneas de transmisión, ductos y corredores
i) Barreras y cercas
i ) Dragado de cauces
k) Revestimiento de cauces
l ) Canales
m ) Represas y embalses
n ) Muelles, malecones, dársenas y puertos
o ) Estructuras costeras utilitarias
P ) Estructuras costeras recreativas
9) Voladuras y perforaciones
r) Desmontes y rellenos
s) Túneles y estructuras subterráneas

C. Extracción de recursos

a) Voladuras y perforaciones
b) Excavación de superficies
c ) Excavaciones profundas
d) Perforación de pozos y desplazamiento de 1
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e ) Dragado
f ) Desbroce y explotación de bosques
g) Pesca y caza comerciales

D. Procesos

a) Agricultura
b) Ganadería
c ) Pastizales
d) Lechería
e) Generación de energía
t ) Procesamiento de minerales
g) Industria metalúrgica
i) Industria textil
i ) Automóviles y aviones
k) Refinerías de petróleo
D Alimentación
m ) Explotación de bosques
n) Pulpa y papel
o ) Almacenamiento de productos

E. Alteración del suelo

a) Control de erosión y terraceo
b) Cierre de minas y control de desechos
c) Rehabilitación de minas a tajo abierto
d) Cambios en el paisaje natural
e) Dragado de puertos
f )  Relleno y drenaje de pantanos

F. Renovación de recursos

a) Reforestación
b) Conservación y manejo de vida salvaje
c) Restablecimiento de aguas subterráneas
d) Aplicación de fertilizantes
e) Reciclaje de desechos

G . Cambios en el tráfico

a) Vías ferroviarias
b) Automóviles
c ) Camiones
d) Barcos
e) Aviación
f )  Tráfico por ríos y canales
g) Navegación recreativa
h) Senderos
i )  Cables y ascensores 
/') Comunicaciones
k) Ductos



146 □  José Leal

H. Emplazamiento y tratamiento de desechos

a) Descarga en el mar
b) Relleno de suelos
c) Emplazamiento de relaves, escombros y sobrecargas
d) Almacenamiento subterráneo
e) Disposición de chatarra
f )  Rebalse de pozos de petróleo
g ) Emplazamiento de pozos profundos
h ) Descarga de aguas de enfriamiento
i )  Descarga de desechos municipales, incluyendo riego 
/') Descarga de líquidos efluentes
k) Estanques de estabilización y oxidación 
l )  Tanques sépticos (comerciales y domésticos) 
m ) Emisiones de chimeneas y escapes 
n ) Lubricantes usados

/. Tratamientos químicos

a) Fertilización
b ) Deshielo químico de autorrutas
c) Estabilización química del suelo
d) Control de malezas (herbicidas)
e) Control de insectos (pesticidas)

J. Accidentes

a ) Explosiones
h) Goteos y filtraciones
c ) Fallas operacionales

LINEAS: Características y condiciones ambientales

A. Características físicas y químicas

1. Suelo
a) Recursos minerales
b) Materiales de construcción
c ) Suelos
d) Forma natural del paisaje
e) Campos de fuerza
/) Atractivos naturales
2. Agua
a) Superficial
b) Océanos
c) Subterránea
d) Calidad
e) Temperatura
/) Restablecimiento
g) Nieve y  hielo
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3. Atmósfera
a) Calidad (gases, partículas)
b) Clima (micro, macro)
c) Temperatura
4. Procesos
a) Inundaciones
b) Erosión
c) Deposición (sedimentación, precipitación)
d) Solución
e) Absorción
f ) Consolidación y decantación
s ) Estabilidad (deslizamientos, derrumbes)
h) Deformaciones (terremotos)
i ) Movimientos de aire

B. Condiciones biológicas

l. Flora
a) Árboles
b ) Arbustos
c) Pasto
d) Cosechas
e ) Microflora
f ) Plantas acuáticas
s ) Especies en peligro
h ) Barreras
i ) Corredores
2. Fauna

a) Pájaros
b) Animales terrestres
c) Pescados y mariscos
d) Organismos de las profundidades marinas
e) Insectos
f ) Microfauna
g) Especies en peligro
h) Barreras
i) Corredores

Factores culturales

1 . Uso de la tierra
a) Espacios abiertos y salvajes
b) Pantanos
c ) Bosques
d) Ganadería
e) Agricultura
f ) Residencial
g ) Comercial
h) Industrial
i) Minas v canteras
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2. Recreación
a) Caza
b) Pesca
c) Navegación recreativa
d) Natación
e) Campamentos y caminatas
f ) Picnics
g) Refugios
3. Intereses estéticos y humanos
a) Vistas del paisaje
b) Calidad de la vida salvaje
c ) Calidad de los espacios abiertos
d) Diseño del paisaje
e) Atractivos naturales únicos
/) Parques y reservas
g ) Monumentos
h) Especies y ecosistemas escasos o únicos
i ) Sitios y objetos históricos o arqueológicos
i ) Presencia de antisociales.

Relaciones ecológicas

a) Salinización
b) Eutroficación
c ) Enfermedades (insectos vectores)
d ) Cadenas alimenticias
e) Salinización de superficies
/) Pérdidas de vegetación
g) Otros

2. Sistema de transparencias (1968)

Este método consiste en el desarrollo de una serie de transparencias 
que son usadas para identificar, predecir o asignar importancia relativa 
y comunicar información sobre impactos resultantes del desarrollo de 
una acción geográficamente definida. El área es subdividida en unidades 
geográficas convenientes, sobre la base de una red uniformemente espa
ciada, rasgos topográficos y diferentes usos de la tierra. Dentro de cada 
unidad, se recolecta información sobre factores ambientales e intereses 
y preferencias de los grupos involucrados. Los instrumentos pueden ser:

— Fotografía aérea;
—  Levantamientos topográficos;
—  Mapas de inventario de tierras;
—  Observaciones de campo;
—  Reuniones públicas;
—  Discusiones con especialistas locales y grupos culturales o reli

giosos;
—  Técnicas de muestreo.
Las preocupaciones humanas son agrupadas en un conjunto de 

características, cada una con una base común, para evitar conflictos. 
Se dibujan mapas regionales para cada una de las características iden
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tificadas, siendo práctico utilizar unas 10. Así, con una serie de transpa
rencias, el uso apropiado de la tierra, la compatibilidad de las acciones 
y la factibilidad de ingeniería son evaluadas visualmente, para identi
ficar la mejor combinación.

Las transparencias se caracterizan por proporcionar a la vez datos 
cuantitativos y cualitativos. En cada transparencia, la sensibilidad del 
área al impacto, o la intensidad del impacto, es obtenida visualmente 
por grados de oscuridad por ejemplo, en una escala que va de lo blanco 
(muy insensible) a lo negro (muy sensible). La agregación de los im
pactos predichos y la búsqueda de rutas óptimas puede ser realizada 
con una computadora si está disponible. El método de transparencias 
es más útil cuando hay variaciones espaciales en los impactos: el enfoque 
de la matriz de Leopold, por ejemplo, no se enfrenta con éxito cuando 
hay heterogeneidades espaciales.

3. S is t e m a  de B a tte lle

Este sistema de evaluación ambiental fue diseñado por los laboratorios 
Battelle-Columbia para estimar el impacto del desarrollo de recursos 
hídricos, planes de manejo de calidad de aguas, autopistas, plantas nu
cleares, etc. Los intereses humanos son separados en cuatro categorías 
de factores:

a) Ecológicos;
b) Físicos y químicos;
c) Estéticos; y
d) Sociales.
En detalle, estos factores son los siguientes:

A. Factores ecológicos

a) Especies y poblaciones terrestres
— Ganado

. —  Cosechas
—  Plagas
—  Pájaros
b) Especies y poblaciones acuáticas
— Pesca comercial
—  Vegetación natural
— Plagas
—  Pesca deportiva
—  Aves acuáticas
c ) Hábitats y comunidades terrestres
—  Cadenas alimentarias
—  Uso del suelo
— Especies escasas y en peligro
— Diversidad de especies
d) Hábitats y comunidades acuáticas
— Cadenas alimentarias
— Especies escasas y en peligro
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—  Características del medio
—  Diversidad de especies
e ) Ecosistemas

B. Factores físicos y químicos

a) Calidad del agua
— Pérdida biológica de la cuenca
— Demanda bioquímica de oxígeno
—  Oxígeno disuelto
— Bacilos fecales
—  Carbón inorgánico
—  Nitrógeno inorgánico
— Fosfato inorgánico
—  Pesticidas
—  pH
— Variación del flujo
—  Temperatura
—  Sólidos totales disueltos
—  Substancias tóxicas
— Turbiedad
b ) Calidad del aire
— Monóxido de carbono
— Hidrocarburos
— Óxidos de sulfuro
— Otros
c ) Contaminación del suelo
— Uso del suelo
—  Erosión del suelo
d) Contaminación por ruido
— Ruido

C. Factores estéticos

a) Tierra
—  Material geológico de superficie
—  Características de relieve y topografía
—  Anchura y alineamiento
b) Aire
—  Olor y visual
—  Sonidos
c ) Agua
—  Apariencia del agua
— Interfase tierra-agua
— Material fétido y flotante
— Área superficial del agua
— Costas boscosas y geológicas
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d) Biota
—  Animales domésticos
— Animales salvajes
— Diversidad de tipos de vegetación
— Variedad dentro de los tipos de vegetación
e) Objetos hechos por el hombre
— Objetos hechos por el hombre
f )  Composición
— Efecto compuesto
— Composición única

D. Factores humanos y sociales

a) Educativos y sociales
—  Arqueológicos
—  Ecológicos
—  Geológicos
— Hidrológicos
b ) Históricos
— Arquitectura y estilos
— Eventos
— Personas
—  Religiones y culturas
—  Fronteras
c ) Culturas
— Indígenas
—  Otros grupos étnicos
—  Grupos religiosos
d ) Modos y atmósfera
— Miedo e inspiración
—  Aislamiento y soledad
— Misterio
—  Unión con la naturaleza
e) Patrones de vida
— Oportunidades de empleo
— Habitación
— Interacciones sociales

Como se ve, cada categoría contiene un número de componentes. 
Cada componente tiene un peso relativo. Para cada uno se establece un 
índice de calidad ambiental, en una escala de 0-1 usando curvas de 
funciones de valor. Cada valor del índice en la curva se obtiene como 
la diferencia en calidad ambiental entre los estados "con acción" y "sin 
acción” , que son el máximo y el mínimo. Los pasos para aplicar el 
sistema son los siguientes:

i)  Obtener información de la relación entre el parámetro elegido 
y la calidad ambiental;
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ii) Fijar la ordenada de modo que el valor más bajo sea "0” y el 
más alto "1” ;

iii) Dividir la escala de calidad (abscisa) en intervalos iguales 
entre un mínimo y un máximo y determinar el valor apropiado del 
parámetro para cada intervalo. Continuar el proceso hasta completar 
la curva;

iv) Repetir los pasos 1 a 3 con distintos especialistas, hasta llegar 
a la curva promedio;

v ) Hacer revisar a Jos participantes sus curvas respecto.al pro
medio. Modificar la curva si es necesario;

vi) Repetir los pasos 1 a 5 con un grupo separado de especia
listas, para comprobar la reproductibilidad y representatividad del 
estudio;

vii) Repetir los pasos 1 a 6 para todos los parámetros relacionados;
viii) Ponderar los parámetros. Se da un número de ponderación 

relativa para cada indicador de impacto, los que se fijan para cada tipo 
de proyecto. Las ponderaciones también se hacen con un grupo de 
especialistas. Dado el valor de cada indicador de impacto y el peso 
asociado, el impacto global de cada proyecto puede ser calculado por 
suma ponderada.

ix) Controlar que el valor del impacto no sea estimado por datos 
inadecuados o que el valor de un impacto particular sea inaceptable.
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II

LAS MEDIDAS DE PROTECCION AMBIENTAL, SU EVALUACIÓN 
(ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO) Y  SU INTEGRACION 

EN LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO *

por José L ea l **

RESUMEN Y CONCLUSIONES

Este estudio es una presentación crítica de los principales elementos 
teóricos — conceptos, enfoques y métodos—  en la utilización del Análisis 
Costo-Beneficio (ACB) como herramienta de apoyo en política ambiental 
y, más específicamente, en las decisiones concernientes a la implemen- 
tación de medidas de protección del medio, ambiente.

Los resultados, tanto teóricos como prácticos, de la investigación 
de la que este trabajo deriva, permiten concluir que las controversias 
involucradas en la aplicación del ACB a la evaluación de decisiones en 
política ambiental provienen de un conjunto de factores relacionados 
con la estructura socioeconómica global, factores que en su mayoría 
no son precisamente de naturaleza metodológica, tales como el cálculo 
de un cierto costo, la estimación de un beneficio particular o la elec
ción de tasa de descuento. Más bien, los problemas claves se relacionan 
con la complejidad y alcance de las decisiones que involucran al medio 
ambiente y la factibilidad de aplicar a éstas una metodología como el 
ACB. La utilización del ACB supera el dominio de lo instrumental para 
constituirse en un paradigma que conlleva elementos que van más allá 
de lo técnico. Para su aplicación se hace esencial, por lo tanto, contar 
con un conocimiento adecuado del sistema natural en que se pretende 
actuar, así como de sus interacciones con el sistema social involucrado 
al momento de plantearse la elección de los más adecuados métodos 
y técnicas de ACB. El medio ambiente, sistema de unión entre los sis
temas natural y social, debe estudiarse con un enfoque sistèmico, que 
tenga en cuenta la complejidad de sus interrelaciones. Por otra parte, 
una vez delimitado el sistema, se requiere una coordinación cuidadosa 
con los mecanismos de gestión y manejo ambiental que se utilizarán 
para el control del sistema afectado por la medida. En otras palabras, 
la aplicación del ACB escapa al mero uso de instrumentos monetarios 
o flujos financieros v debe tener en cuenta la naturaleza física de los 
efectos de la actividad económica. Más aun, las características parti
culares y el conocimiento limitado que se tiene de algunos efectos de

* Una versión preliminar de este artículo fue publicado en UPES en 1985 
(UPES CDA-31).

** Experto del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(ILPES) y Consultor CEPAL/PNUMA.
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las acciones humanas sobre el medio ambiente, especialmente a largo 
plazo, hacen que fuertes incertidumbres estén presentes en muchas deci
siones, lo que envuelve, en consecuencia, importantes niveles de riesgo, 
factores ambos que deben ser considerados en el análisis de costos y 
beneficios. Finalmente, la necesidad de hacer coherentes y de integrar 
las acciones que afectan al medio ambiente con el proceso de desarrollo, 
significa la conveniencia de establecer los vínculos existentes entre cada 
proyecto de medida de protección con la planificación global y regional, 
planteándose las consecuencias de los diversos estilos de desarrollo en 
el medio ambiente y la calidad de la vida.

Todos estos elementos constituyen restricciones estructurales impor
tantes para la aplicación del ACB a las medidas de protección ambien
tal, lo que condujo a proponer, como síntesis de la investigación, un 
marco operacional para los cálculos de ACB ambientales que, a la vez, 
considere dichas restricciones y permita tener elementos para superarlas.

La conclusión general del presente estudio es que la aplicación del 
ACB como metodología de apoyo a las decisiones de política ambiental 
es factible y útil, a pesar de ser controvertida. Más aun, constituye la 
necesaria dimensión económica en la evaluación de políticas ambien
tales. Pero esta aplicación no puede hacerse en forma aislada y parcial, 
sino que debe efectuarse dentro de un contexto en que las demás dimen
siones del problema sean consideradas, ya que éstas son en muchos 
cases cruciales para una aplicación significativa y correcta del ACB en 
la evaluación de medidas de protección ambiental. Y es en este contexto 
más amplio que esta metodología debería ser utilizada, siendo el marco 
operacional propuesto un intento por lograr este requerimiento. De otra 
manera, el ACB no pasará de ser un cálculo pseudocientífico orientado 
a legitimar posiciones de corte economícista que contradicen el carácter 
de largo plazo de los fenómenos ambientales, en el afán de su ciega 
explotación cortoplacistá. El ACB no es ni la panacea para compatibi- 
lizar medio ambiente y desarrollo ni un cálculo inútil. Es una impor
tante metodología de apoyo a las decisiones y, como tal, debe considerar 
el carácter particular de la cuestión ambiental y el uso racional de los 
recursos.

INTRODUCCIÓN

La preocupación por los instrumentos de gestión y planificación am
biental en los países latinoamericanos aparece ya desde la Conferencia 
sobre el Medio Ambiente Humano realizada en Estocolmo en 1972. En 
forma sintética, se podría decir que el problema básico que se han 
planteado desde entonces, tanto los gobiernos como los organismos inter
nacionales, ha sido el de armonizar los objetivos ambientales con los 
económicos y sociales. En otras palabras, cómo compatibilizar la nece
sidad de contar con un medio ambiente sano — evitando la contamina
ción, utilizando adecuada y racionalmente los recursos naturales, desarro
llando un espacio social estéticamente grato a la vida humana—  con 
los imperativos del crecimiento y desarrollo de los países. El problema 
aparece en toda su magnitud cuando se plantea la necesidad de incluir 
la dimensión ambiental dentro de los planes y proyectos de desarrollo, 
sin que esto signifique afectar en forma adversa las prioridades, muchas
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veces ineludibles, del desarrollo económico y social. (Sunkel v Gligo, 
1980.)

Uno de los instrumentos metodológicos identificados para el cum
plimiento de estos objetivos ha sido el ACB. El presente estudio trata 
acerca de las ventajas y limitaciones de su aplicación en el contexto 
descrito.

El esquema para la realización de la investigación aludida se 
desarrolló en tres partes: en la primera parte, se analizó un conjunto 
seleccionado de estudios de casos en la aplicación de ACB a las medidas 
de protección ambiental realizadas en distintos países. Se empezó por 
recolectar, clasificar y categorizar los distintos estudios disponibles que 
fueron enviados por distintos gobiernos. A esta ordenación siguió un 
proceso de identificación de la metodología base, para detectar las ten
dencias imperantes en estudios de este tipo. (PNUMA, 1979 a; PNUMA,
1979 b.) Esto condujo a la segunda parte de la investigación, que con
sistió en la armonización de la base metodológica y el lenguaje, para 
hacer comparables los estudios de casos. (PNUMA, 1979 c; PNUMA,
1980 a.) La tercera parte, una especie de síntesis del análisis de casos 
reales —al mismo tiempo que una reflexión teórica sobre el problema— 
condujo al desarrollo de un marco operacional para el uso del ACB 
en decisiones concernientes a medidas ambientales, en que fueran pues
tos en evidencia los problemas esenciales relativos a su aplicación. 
(PNUMA, 1979 d; PNUMA, 1980b.) Una cuarta parte de esta investiga
ción, no realizada, consideraba la elaboración de un Manual para la 
evaluación económica de medidas de protección ambiental, orientado 
a proporcionar elementos de análisis y opciones de acción a evaluado
res, planificadores y encargados de tomar decisiones en el campo de la 
protección ambiental, con especial énfasis en las necesidades de los 
países en desarrollo.

El marco teórico utilizado en toda esta investigación, y que subyace 
en este trabajo, es la rama de la ciencia económica conocida como 
Economía del Medio Ambiente. En términos simples, se la puede definir 
como la rama de la economía que se ocupa de un recurso que el 
desarrollo contemporáneo ha hecho escaso, como es el medio ambiente. 
Más específicamente, se trata de la asignación óptima de los elementos 
que el medio ambiente provee para el proceso de desarrollo humano.

Sin entrar en un análisis exhaustivo del concepto, se puede definir 
al medio ambiente humano como el conjunto de condiciones circun
dantes en el cual el hombre vive, de donde obtiene los recursos para 
su subsistencia y desarrollo material y espiritual, donde establece su 
hábitat y descarga los residuos de sus actividades vitales. En esta pers
pectiva, el medio ambiente cumple con un conjunto de funciones que 
constituyen un sistema global de apoyo a la actividad humana, sistema 
de gran complejidad y sensibilidad que provee los medios a través de 
los cuales se sustentan todas las formas de vida.

Sobre la base de esta definición, la economía del medio ambiente 
plantea que sus diferentes elementos son bienes económicos, lo que 
significa que son bienes escasos. Esto deriva de la constatación de que la 
naturaleza no provee una cantidad suficiente de recursos ambientales de 
acuerdo a los deseos del hombre. Contrariamente a lo que se pensaba 
tradicicnalmente, estos bienes y servicios no son en absoluto "lib fes” , 
ni porque su oferta sea prácticamente infinita, ni porque su demanda
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sea casi nula. La consecuencia de este supuesto carácter de bienes libres, 
es que se deja fuera del circuito conómico a una buena parte de las 
funciones del sistema que hoy denominamos medio ambiente.

A lo largo de este trabajo están presentes estos conceptos básicos 
de economía del medio ambiente. (Sunkel y Leal, 1983.) El punto de 
vista adoptado, entendido como marco general de reflexión, es la eco
nomía mixta. Es decir, los análisis, críticas y conclusiones son válidos 
esencialmente para las economías en que los mercados privados son los 
vehículos principales para la asignación y desarrollo de recursos, con 
una amplia participación del Estado como ente regulador y planificador. 
Está de más acotar que éste es justamente el caso de la mayor parte 
de las economías latinoamericanas.

En el contexto anterior, es interesante apuntar la reflexión de que 
la economía del medio ambiente, como rama particular de la ciencia 
económica, ha aportado una perspectiva nueva para el análisis crítico 
de la teoría económica en diversos aspectos, entre los que se pueden 
destacar brevemente:

a) La necesidad de un enfoque de la actividad socioeconómica que 
se sustente en un modelo de circuito económico ampliado, que no se 
agota en el proceso de consumo, sino que incluye la actividad de manejo 
y liberación de desechos como proceso económico fundamental en las 
economías modernas, así como la plena incorporación del total de los re
cursos, bienes y servicios naturales a dicho circuito.

b ) El hecho de que aporta una perspectiva de largo plazo, que 
supera el restringido marco de las ganancias inmediatas, y a la vez 
toma en cuenta a las generaciones futuras, con las consecuencias corres
pondientes en el uso de las funciones ambientales en un horizonte tem
poral amplio.

c) Que permite considerar la realidad física de los ciclos naturales 
de materia y energía, en un intento por desarrollar un pensamiento 
económico sustentado en las leyes naturales objetivas, y no estrictamente 
en leyes de mercado que, en el caso de la problemática ambiental, son 
fuertemente distorsionadas y en muchos casos, inexistentes.

A. FUNDAMENTOS DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

I. Economía de la protección del medio ambiente

La discusión acerca de la necesidad de evaluar económicamente las 
actividades, proyectos o medidas destinados a la protección y restaura
ción del medio ambiente, trae a colación el problema de las herra
mientas metodológicas disponibles para esta evaluación. Desde ya, la 
problemática ambiental es un elemento nuevo en la discusión, en la me
dida que se ha expendido y desarrollado la conciencia del deterioro del 
patrimonio ambiental de la humanidad. La primera conclusión es que 
una comparación de las ventajas y desventajas (o  los costos y benefi
cios) de tales acciones constituye una manera lógica y prudente de 
enfocar el problema. Así, el Análisis Costo-Beneficio (ACB), la herra
mienta básica de evaluación de proyectos, aparece como una de las 
pocas —si no la única— metodología, en sentido amplio, existente para 
la evaluación del comportamiento económico de una actividad. La racio
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nalidad que subyace en el ACB — un balance de beneficios y costos 
hecho con el objeto de seleccionar la opción que proporciona los ma
yores beneficios netos, o los menores costos, o la mejor relación bene
ficio/costo—  parece ser aceptable en principio. Esta racionalidad global 
aparece corno de valor universal, independiente de los individuos o 
grupos que la adoptan o de las condiciones particulares en que es apli
cada. Esto en cuanto a principio básico, ya que pueden haber distintos 
enfoques.

Así, por ejemplo, puede adoptarse el punto de vista del individuo 
particular que busca maximizar su ganancia, o el de la comunidad que 
tiende a optimizar el bienestar social; o bien se trata de obtener el 
mejor rendimiento posible de los recursos en el menor tiempo posible, 
o se persigue alcanzar su máximo aprovechamiento en el largo plazo. 
En uno y otro caso, la aplicación de un criterio de costo-beneficio 
parece legítimo, lo que hace que el ACB sea válido como principio 
general, pero su aplicación es necesariamente particular a cada situa
ción. Su contenido está, en todo caso, impregnado de los juicios de 
valor correspondientes al punto de vista adoptado. La pretensión de que 
el ACB sería una manera objetiva y científica de evaluar, no es más 
que una ilusión interesada. Es pues fundamental entender, desde el 
principio, que se está lidiando con una herramienta altamente discutible.

Ahora bien, está claro que en teoría este principio no tiene por qué 
no ser aplicable también a los problemas del medio ambiente. La expe
riencia indica, por lo demás, que ha sido ampliamente utilizado para 
tomar decisiones en política ambiental, y lo más probable es que con
tinúe siendo usado en el futuro. Sin embargo, a pesar de su uso más 
o menos generalizado, que ha revelado al ACB como una metodología 
de apoyo viable y útil y, adelantemos, necesaria, las deficiencias detec
tadas en su aplicación han generado una amplia controversia respecto 
de las ventajas de su uso en este tipo de decisiones. Así, por ejemplo, 
uno de los problemas específicos que aparecen en la aplicación del 
ACB es la tendencia a usarlo en forma muy restringida y estrecha: el 
alcance de muchos estudios se limita a enfatizar los problemas de con
taminación de una planta industrial o de determinada zona, olvidando 
en estos casos las cuestiones más estratégicas que derivan de las activi
dades de desarrollo en las cuales un proyecto está inserto, o los pro
blemas mayores de la planificación regional y urbana; o los efectos 
interregionales e internacionales que el uso de ciertos recursos o las 
descargas de residuos implican para el medio ambiente humano global; 
o las consecuencias de largo plazo, no sólo de los efectos ambientales 
que una actividad puede presentar, sino de los recursos que la protec
ción ambiental sustrae de otros usos. En forma similar, muchos estu
dies se limitan a analizar la viabilidad de opciones a corto o mediano 
plazo, sobre bases meramente financieras, negando así un aspecto esen
cial de la problemática ambiental como es su horizonte intrínsecamente 
de largo plazo.

No obstante lo anterior, la experiencia de muchos años en pro
tección ambiental, analizada en los casos que se describen más ade
lante, ha demostrado que el ACB es útil para la evaluación de opciones 
específicas de decisión en política ambiental. Desde ya, constituye una 
cantidad de información que hace menos inciertas las decisiones. Por 
otra parte, puede constituirse en una manera efectiva de organizar la
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información e identificar vacíos de conocimiento en los cuales se 
necesita investigación respecto de los efectos económicos de distintas 
actividades de desarrollo. Además constituye, en último término, la 
introducción de la dimensión económica en el análisis de las acciones 
ambientales.

El medio ambiente no tiene por qué ser eximido del enfoque eco
nómico. Sobre todo por la dramática escasez de recursos del mundo en 
desarrollo, en que problemas más urgentes hacen presión sobre los 
escasos recursos fiscales. Cabría acotar que esto es especialmente rele
vante, como un esfuerzo para elevar los niveles de cuantificación en las 
estimaciones de largo plazo, que son frecuentemente dejadas de lado en 
el ACB aplicado a la evaluación de proyectos.

Además, la complejidad de los problemas que hay que enfrentar 
requiere que se logre una estrecha interrelación entre especialistas de 
diversas disciplinas, para obtener del ACB ambiental resultados confia
bles, lo que siendo de difícil implementación, constituye un ejercicio 
cada vez más necesario. Digamos, desde ya, que costos y beneficios 
"ambientales” no son materia exclusiva del economista y que su difi
cultad (o imposibilidad) de cuantificación no significa que no existan 
ni sean partes integrantes del circuito económico.

La preeminencia que ha alcanzado el análisis económico en los 
últimos tiempos, y de la cual no escapa la actividad de protección am
biental, proporciona condiciones favorables para reforzar la calidad de 
las metodologías de cálculo económico de los niveles de calidad ambien
tal en un contexto multidisciplinario. Este aspecto no deja de tener su 
importancia, ya que el ACB ha sido visto por ciertos grupos ecologistas 
como un freno a la protección ambiental, como una coartada pseudo- 
científica para justificar su deterioro creciente y continuo. Al respecto, 
lo que corresponde es evitar un rechazo categórico a las metodologías, 
y más bien realizar un esfuerzo mayor para demostrar su utilidad y 
superar sus limitaciones. Así, se logrará respaldar la defensa de la cali
dad ambiental con cálculos más refinados.

Consideraciones como las anteriores son el resultado de la expe
riencia de muchos países, lo que nos hace aceptar el hecho de que el 
uso del ACB está muy difundido y que incluso diversos gobiernos han 
estimado como obligatorio algún cálculo de eficiencia económica para 
toda actividad que tenga relación con la protección ambiental. En todo 
caso, esto no ha sido siempre acompañado por la introducción de con
sideraciones ambientales en los proyectos y planes de desarrollo, la otra 
cara de la medalla, lo que constituye una fuente importante de deterioro 
futuro del medio ambiente. Ambos aspectos constituyen dos problemas 
complementarios del ACB y los esfuerzos de mejoramiento de los niveles 
metodológicos deberían hacerse en ambos sentidos.

El interrogante que se puede plantear a estas alturas es por qué 
el ACB, que aparece generalmente asociado a cálculos de carácter finan
ciero y de corto plazo, debería aplicarse significativamente a una cuestión 
social global y de largo plazo, como es la problemática del medio am
biente. Tal interrogante es pertinente en la medida en que existe una 
amplia controversia en torno a la "ética” de la aplicación “de mediciones 
económicas a cuestiones tan relevantes que comprometen la vida misma 
del hombre en el planeta, sobre todo después de las constataciones
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recientes acerca de lo catastrófico de ciertos efectos de la actividad 
socioeconómica sobre el medio ambiente.

La respuesta provisoria que se puede dar es que, en un intento por 
superar la controversia desde adentro, es decir, sin un rechazo radical 
de la metodología — como lo hacen ciertos grupos ambientalistas— , se 
debe considerar al ACB nada más que como una metodología general 
para evaluar económicamente posibilidades de acción, con el fin de per
mitir la elección de la más conveniente. El ACB aparece, así, como una 
herramienta de apoyo al proceso de decisiones en lo que respecta a la 
efectividad económica de las opciones en un sentido amplio. Y  no más 
que esto. No es en absoluto la panacea, pero tampoco puede ser el chivo 
expiatorio. En un mundo tan mezquino en recursos económicos para 
el desarrollo, ninguna actividad social puede redimirse de un proceso 
de evaluación. Pero esta evaluación no puede tampoco dejar de lado lo 
específico del dominio en que se aplica. Y  el medio ambiente es uno 
cuyas características le dan la mayor importancia para el futuro de la 
humanidad.

En todo caso, el ACB es una manera de enfocar los problemas de 
selección de opciones exclusivamente desde un punto de vista mone
tario, y envuelve en consecuencia la cuantificación en términos numé
ricos de las ventajas y desventajas asociadas con el comportamiento 
futuro de una acción. Esta es justamente la particularidad de su aplica
ción en cuanto a principio general y metodología de evaluación: permite 
introducir en el proceso de decisiones que comprometen al medio am
biente y sus funciones, algún tipo de cálculo económico como parte del 
proceso general de evaluación. Esa es su limitación y a la vez su aporte 
al proceso de evaluación global de una medida de protección ambiental. 
Está claro que un punto de vista como éste permite enfrentar el pro
blema participando directamente en el debate entre economistas y ecolo
gistas, buscando tomar en cuenta los efectos físicos y los económicos.

Ahora bien, el nivel al cual ciertas variables se consideran como 
costos y otras como beneficios, hace que el ACB pueda tener resultados 
radicalmente diferentes según el punto de vista adoptado. Y  esto es 
válido también para el ACB ambiental. Ya la Economía del Bienestar 
tradicional establecía la diferencia entre costos privados y costos socia
les, siendo los últimos no necesariamente contradictorios con los prime
ros, sino más bien complementarios y calculables a^partir de ellos. En 
todo caso, lo que no aparece cuestionado en la Teoría Neoclásica del 
Bienestar es el horizonte temporal de las decisiones, que no va más 
allá del mediano plazo, lo que significa dejar fuera un conjunto impor
tante de beneficios y costos que no se manifiestan a corto y mediano 
plazo. Todo esto sin entrar a discutir la bondad de un enfoque que 
busca, a toda costa, un equilibrio teórico bastante dudoso, en un esfuerzo 
académico alejado de la realidad, que reduce el problema a la búsqueda 
de hipotéticos precios de equilibrio. De allí la necesidad de visualizar al 
ACB en forma más amplia que en los marcos restringidos de la Teoría 
del Bienestar o la Evaluación Financiera de Proyectos.

Este es el concepto global de ACB que predomina en estas notas. 
Es decir, como lo planteamos antes, al hablar de ACB nos estamos refi
riendo al ACB social en términos amplios. No se le asimila así, ni al 
mero análisis financiero, como ^n la Evaluación de Proyectos, ni a la 
Economía del Bienestar. (Leal, 1985 a.) Ambos enfoques pueden, sin
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embargo, ser adecuados para la resolución de algún problema de evalua
ción ambiental específico, limitado, como dijimos antes, a zonas geográ
ficas o grupos sociales concretos. En cualquier caso, el objetivo es 
siempre lograr algún tipo de expresión monetaria de las posibilidades 
que hay que analizar para efectuar el ACB.

Un factor crucial será el horizonte temporal en el cual se proyectan 
costos y beneficios. Las controversias provocadas por ciertos cálculos 
parciales e incompletos de ACB se deben en muchos casos a la no 
consideración de un plazo suficientemente largo que permita introducir 
todos los efectos de una actividad, entre ellos muchos puramente econó
micos. En la perspectiva de diseñar estrategias de desarrollo a largo 
plazo que sean compatibles con un medio ambiente sano, la adecuada 
consideración de los efectos económicos del nivel de calidad ambiental 
es un aspecto ineludible.

Otro factor no menos importante es la consideración del punto de 
vista global de la sociedad. No es posible negar el carácter totalizador 
del problema ambiental: el amplio alcance que tienen las acciones huma
nas en el nivel de calidad ambiental afecta, directa o indirectamente, a 
otros grupos sociales más allá de los ligados estrictamente a la actividad. 
Definen, por lo tanto, de manera significativa la calidad de la vida de 
la población. Esto, sumado a los larguísimos horizontes en que muchos 
efectos se manifiestan, con las incertidumbres que esto implica y al 
carácter sistèmico y sinèrgico de dichos efectos. En suma, a las caracte
rísticas estratégicas y de largo plazo de las decisiones involucradas. Más 
que nunca en este caso, el de los problemas del medio ambiente, estos 
conceptos son claves en el análisis. (Sunkel y Leal, op. cit.)

Finalmente, se hace necesario enfatizar desde el comienzo, que el 
ACB no agota, de modo alguno, el proceso de evaluación de una medida 
de protección ambiental. El ACB es un aspecto, sin duda del mayor 
grado de relevancia, pero es sólo una parte del análisis global, el que 
debe incluir otros factores, referidos tanto a efectos físicos como so
ciales. Por importante que sea el análisis económico, su utilización como 
único elemento de decisión introduce fuertes distorsiones en las com
plejas interrelaciones que se dan entre los sistemas económicos y los 
sistemas naturales.

El ACB es una metodología pretendidamente objetiva, que esconde 
una cantidad importante de juicios de valor. De tal modo, su utilización 
en la toma de decisiones es peligrosa por la cantidad de desviaciones 
que pueden derivar de la racionalidad en que se basa. Así, puede llegar 
a dificultar, más que ayudar, al proceso de decisiones. Hay que tener 
siempre en cuenta que la gran ilusión del ACB como metodología general 
es que pretende que es posible cuantíficarlo todo en términos moneta
rios, lo que a su vez presupone que la moneda es una unidad de medida 
estable, a la que todo se puede convertir. La única manera en que el 
ACB pueda transformarse en una herramienta útil para la toma de 
decisiones, es definiendo un cierto nivel de aplicación, en un hori
zonte determinado y con un alcance limitado. Así, los beneficios y costos 
pueden ser establecidos para un cierto grupo, territorio o proceso, para 
el que los tales beneficios y costos tengan sentido. Esto permitiría 
alejarse del ACB como una pretendida medición objetiva y universal, 
lo que no debe impedir, sin embargo, que sean consideradas las interre-
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(aciones que la cuestión ambiental conlleva, entre ellas las que la ligan 
al proceso de desarrollo social y económico.

2. Necesidad de las medidas de protección ambiental

Como se señaló más arriba, el problema de la posible aplicación del 
ACB a las medidas ambientales aparece en el momento en que la so
ciedad decide tomar acción para restaurar, proteger, mantener o mejo
rar la calidad de su medio ambiente. Está claro que, así como el 
deterioro ambiental es el producto de un mecanismo ciego y de corto 
plazo, su recuperación requiere de una voluntad social coordinada y 
sumada con una cierta visión de largo plazo.

Sin embargo, paralelamente a esta decisión, la sociedad se plantea 
el interrogante de cuáles serán las consecuencias económicas de dichas 
acciones: las cantidades de recursos materiales, energéticos y financieros 
que se utilizarán, así como los rendimientos futuros de tales recursos 
en términos del bienestar social y especialmente de la calidad ambiental. 
En otras palabras, el problema es cómo evaluar la eficiencia global de 
la decisión de asignar recursos a dichas medidas. Tal evaluación consti
tuye, finalmente, una comparación con otras opciones de asignación 
social.

Aquí aparece un primer problema clave en la economía del medio 
ambiente: la perspectiva social no es arbitraría ni retórica cuando se 
trata de los problemas relativos al deterioro ambiental. Las decisiones 
que comprometen al entorno natural son decisiones sociales, tomadas 
por la sociedad en su conjunto y para el beneficio colectivo, y repre
sentan los intereses de la comunidad, en oposición a las preocupaciones 
meramente individuales. El medio ambiente es un patrimonio de la 
sociedad en sus dimensiones espacial (nacional) y temporal (generacio
nal). Tales decisiones, sin embargo, no tienen por qué entrar necesaria
mente en contradicción con los intereses individuales, pero el énfasis 
se pone en los objetivos sociales globales, involucrando los intereses de 
las mayorías. Querámoslo o no, es evidente que la historia de la destruc
ción del medio ambiente da numerosos ejemplos de decisiones cuyo 
beneficio neto individual (para una empresa, por ejemplo) trajo como 
consecuencia fuertes costos sobre terceros, estos últimos tan "propieta
rios" del medio ambiente como los que lo contaminaron.

Más aun, el medio ambiente, tal como se entiende hoy en día el 
concepto, es precisamente una cuestión que concierne al conjunto de 
la sociedad, aunque su deterioro sea causado por un grupo pequeño 
y los efectos, aparentemente, recaigan sólo sobre una parte del cuerpo 
social. Incluso, la preocupación por los problemas del medio ambiente, 
especialmente los efectos más inmediatos de su degradación, se ha 
expandido notablemente en los últimos años, y es precisamente la pre
sión social la que ha dado origen a muchas de las políticas guberna
mentales. No es ajena a esto la práctica activa de la democracia en 
los países en que la conciencia ambiental se ha desarrollado más.

Existen serias dificultades para que individuos aislados puedan ser 
capaces de tomar en cuenta la complejidad de relaciones y contar 
con la cantidad de recursos requeridos para la protección ambiental 
global. Cada uno de éstos tendrá, obviamente, que hacer su contribu
ción específica, tanto en el proceso de planeamiento y control ambiental
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como en el mantenimiento de un cierto nivel de calidad del medio, 
pero la decisión política tendrá un carácter general, lo que incluye un 
cierto grado de centralización. Un* tipo de descentralización extrema o 
“ laissez-faire’’ no tiene sentido como política ambiental, desde el mo
mento en que los particulares tenderán necesariamente a superponer 
sus propios intereses por sobre los de la sociedad en su totalidad, mo
vidos por la lógica del lucro, especialmente en mercados que distan 
mucho de comportarse en forma ideal. Aunque esto es válido para 
cualquier acción humana, es especialmente dramático, en el caso de los 
problemas ambientales, dada su imperfecta o inexistente integración 
dentro del ciclo económico: bienes de carácter "libre” (la atmósfera, 
un lago); inexistencia de precios de mercado para ciertos recursos 
(corrientes de agua, "basurales” ); intangibilidad de diversos bienes y 
servicios "naturales” (aspectos estéticos del paisaje, el silencio). Todos 
estos son ejemplos de problemas ambientales reales, y el actual dete
rioro en estos aspectos es justamente expresión de enfoques de corte 
libremercadista, coincidentes, por lo demás, con una perspectiva de 
corto plazo que ni siquiera considera el horizonte de vida de un indi
viduo. Es curioso que en el mundo idealizado de la libre competencia, 
en que se supone que los mercados asignan todos los recursos, el medio 
ambiente haya quedado afuera. En cualquier proyección se le consideró 
siempre como de oferta tan grande que no se le asociaba el concepto 
de escasez. Al parecer, la miopía temporal y espacial del economista 
no era sino la contrapartida de la difusa visión del mundo que los 
mercados permiten, donde la nitidez alcanza sólo a lo inmediato en el 
tiempo y en el espacio.

Entre las decisiones de carácter social, aquéllas que comprometen 
la utilización del medio ambiente cubren un campo tan amplio de inte
reses sociales que podrían ser consideradas como las más importantes 
para el desarrollo de la sociedad en el largo plazo. Implican, en último 
término, definir qué es lo que se va a hacer con la naturaleza, en qué 
grado se la va a utilizar para satisfacer los requerimientos humanos 
de la generación actual y de las futuras. En este contexto, las medidas de 
protección y mejoramiento ambiental son acciones que, con distinto 
alcance, realizan y ponen en práctica estas decisiones. No cabe duda que 
los grandes cambios en el medio ambiente vendrán ligados a los proyec
tos de desarrollo. Pero las medidas que afectan directamente al medio 
son un complemento necesario para asegurar que los recursos, bienes 
y servicios ambientales puedan contribuir efectivamente al proceso de 
desarrollo.

Las medidas de protección ambiental han sido objeto de serias 
discusiones durante los últimos años, debido a la preocupación de los 
gobiernos por el creciente deterioro y destrucción del medio ambiente 
natural y construido. Así, se ha hecho patente la necesidad dramática 
de detener esta tendencia negativa, con el objetivo de controlar y plani
ficar los niveles actuales y futuros de las capacidades ambientales. 
Sin embargo, la preocupación acerca del significado económico real de 
estas medidas apareció en forma simultánea. Así, durante los años se
senta y setenta, predominó una visión más bien optimista de las venta
jas, incluso económicas en términos monetarios, de los gastos sociales 
en control ambiental. Se consideraba que el evidente resultado positivo 
de las medidas orientadas a mantener o elevar la calidad ambiental



—impulsadas por la creación de una conciencia nacional sobre el pro
blema— , eran suficientes para asegurar una asignación adecuada de los 
recursos sociales en protección ambiental. Fue una toma de conciencia 
generalizada que los gobiernos hicieron suya, en un contexto de vigilancia 
democrática sobre las acciones del Estado.

Estas medidas estaban a menudo apoyadas en cálculos de costos 
y beneficios, pero rara vez éstos eran completos y exactos. Se asumía 
que la aplicación directa del ACB constituía un mero apoyo lateral al 
proceso de decisiones, sin el carácter definitorio que se le exigía para 
otro tipo de decisiones. El medio ambiente aparecía como un objetivo 
social válido en sí, que era necesario defender sobre la base de prin
cipios absolutos. Así, si el ACB demostraba que los beneficios (sociales) 
excedían los costos (sociales) de la medida de protección, el paso si
guiente era la simple elección de la mejor opción de control en términos 
del más alto valor de la relación beneficio/costo. Sin embargo, en la 
mayoría de los casos ni siquiera se llegaba a una estimación de bene
ficios, los cuales eran considerados a priori como superiores a los 
costos, dando lugar a una comparación de opciones posibles en términos 
de menor costo. Incluso en muchos casos un ACB negativo era desechado 
como irrelevante, y la decisión se tomaba sobre bases extraeconómicas.

Esta tendencia varió notablemente en los últimos años, en parte 
debido a los importantes cambios en la economía mundial, producto de 
la llamada "crisis del petróleo” . Los gobiernos han ido mostrando cada 
vez mayor reticencia a gastar en protección ambiental, debido a la 
urgencia de otros problemas considerados como prioritarios: inflación, 
recesión, desempleo, entre otros efectos negativos de la crisis. Se consi
deró entonces como insuficiente la mera estimación de un beneficio 
intangible, o la utilización de valores medios basados en datos histó
ricos. Los gobiernos requerían cálculos muy exactos para convencerse 
de las bondades de asignar fondos a la protección ambiental. Por un 
extraño fenómeno de manipulación de la técnica económica, los ACB 
comenzaron a aparecer sistemáticamente. Y  se ha hecho fe de sus 
resultados negativos, como otrora de los positivos. Primero, se acepta
ban ACB incompletos en función de la importancia del problema am
biental, y luego se hacían requerimientos extremos de refinamiento en 
el cálculo en función de la importancia de los demás problemas. En 
ambos casos, se actuaba independientemente de la calidad de los cálculos 
de ACB, demostrándose así, de nuevo, la índole arbitraria de la me
todología.

Este es precisamente el estado actual de la discusión y como tal 
ha pasado a los países en desarrollo. Desafortunadamente, esta situa
ción ha repercutido indirectamente de manera negativa en el medio 
ambiente, a pesar de la aparente mejor asignación de recursos lograda 
con el uso del ACB en los momentos de mayor confianza en su 
aplicación.

Los gobiernos tienen la tendencia, por mimesis, a exigir cálculos 
de ACB cuando a veces no hay ni siquiera conocimiento cabal de su 
modo de aplicación. Esto es lo que ha conducido a que muchos secto
res, en los campos público, privado o comunitario, hayan rechazado 
abiertamente el uso del ACB para tomar decisiones que impliquen im
pactos sobre el medio ambiente. Con el apoyo de estos cálculos, se 
rechazan acciones claramente fundamentales, como ciertos proyectos en
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el área del saneamiento ambiental, contra lo cual el público consciente 
o informado reacciona. La clave del asunto, sin embargo, no parece 
radicar en el ACB en sí, sino en lo que unos y otros entienden por 
costos y beneficios. En el fondo, se puede decir que se juegan opciones 
políticas de gran alcance. Lo esencial es entender que el ACB puede 
tender a ocultar juicios de valor y puntos de vista políticos particulares 
bajo la fachada de una técnica económica sofisticada.

El problema, como se ve, no se puede traducir en un simple re
chazo a p riori y global de metodologías como el ACB, ni tampoco en 
su aceptación acrítica e inmediata. La consecuencia sería una amenaza 
adicional al medio ambiente, cosa que ningún sector estaría en principio 
dispuesto a aceptar, ni siquiera en términos de ganancias perdidas en 
el corto plazo, ya que algunas de las consecuencias negativas del dete
rioro ambiental se están manifestando día a día en la salud y bienestar 
de todos, aparte de que se pone en peligro la posibilidad de diseñar 
políticas sostenidas de desarrollo.

El nudo del problema está en lograr una mayor profundidad y 
exactitud en los cálculos, un claro establecimiento de los niveles de 
decisión involucrados y alguna estimación de los efectos en el largo 
plazo. Lo que se requiere es que el proceso de medición de beneficios 
y costos esté fundamentado en premisas lo más científicas posibles, 
para así tener la seguridad de que los resultados sean viables desde un 
punto de vista económico y que el balance con otros problemas nacio
nales sea adecuadamente considerado. Lo importante es mantener la 
necesidad de la evaluación económica como componente de cualquier 
evaluación.

Como consecuencia de esta situación, se está realizando un esfuerzo 
para mejorar substancialmente la calidad y exactitud de las metodolo
gías para la medición de los rendimientos económicos de las actividades 
ambientales. Entre éstas, evidentemente están los impactos en la indus
tria del uso de equipos de anticontaminación, problema básico en el 
sector productivo privado. Esto genera un cierto tipo y nivel de ACB. 
Pero también la cuestión ambiental significa otras preocupaciones, a 
un nivel más estratégico. Así, aparte de los contaminantes clásicos, han 
sido identificados otros que implican riesgos mayores a la salud y el 
bienestar y que además interactúan sinergísticamente entre sí; simultá
neamente, los problemas del agotamiento de los recursos materiales y 
energéticos han aparecido como cuestiones ambientales críticas, espe
cialmente para los países en desarrollo; además, los aspectos estéticos, 
con todas sus implicancias en el turismo, calidad de la vida, salud 
mental, etc., constituyen problemas no despreciables en sociedades en 
que la alienación parece expandirse. Esto sólo por mencionar algunas 
de las inquietudes ambientales más típicas.

En esta misma perspectiva, un problema crucial es la reconcilia
ción entre los objetivos del desarrollo y las aspiraciones ambientales. 
Esto es el producto de las dificultades que están experimentando los 
gobiernos para asignar fondos al mejoramiento ambiental en una época 
de crecientes restricciones fiscales y demandas competitivas para asis
tencia financiera gubernamental. El análisis ambiental provee, en este 
contexto, una perspectiva de largo plazo que es, en muchos casos, dejada 
de lado por carencia de las herramientas metodológicas adecuadas. Es 
importante tener conciencia de que muchas veces una medida que afecta
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al medio ambiente excede en mucho el ámbito de la medida misma y el 
medio físico específico involucrado.

La inferencia inmediata de esta situación es que los gobiernos, al 
realizar esfuerzos para lidiar con estos complejos problemas, deberían 
considerar alguna forma de control y coordinación centralizados. A este 
respecto, se ha alcanzado un amplio consenso entre los economistas 
ambientales y de recursos naturales, de que el adecuado uso de los 
métodos y técnicas de ACB debería incorporar algunos aspectos del 
proceso de tomar decisiones a un nivel global. Los diferentes métodos 
de ACB pueden ser usados de modo de organizar los múltiples factores 
que tienen que tenerse en cuenta en las decisiones que comprometen 
la calidad ambiental, tanto a nivel local y regional como nacional, y no 
pasar a transformarse en un mítico indicador único para decidir. Estos 
métodos deberían ser complementados con otras perspectivas, metodo
logías y técnicas que pertenecen a los campos de las ciencias sociales 
y la ingeniería, como se plantea más adelante. Técnicas como las Eva
luaciones del Impacto Ambiental ÍE IA ), por ejemplo, no pueden ir 
separadas del ACB, tanto para confiar en que este último esté susten
tado en mediciones de carácter físico, como para estimar el efecto eco
nómico de las recomendaciones de una EIA. Esta parece ser la única 
manera de balancear las complejas interacciones con otros sectores, 
regiones o proyectos que aparecerán en el análisis.

Se podría afirmar que la problemática de la aplicación del ACB 
ha evolucionado de la más bien restringida relación "contaminación/ 
ACB” , a la más amplia "medio ambiente/ACB” , con todas las connota
ciones que esto implica. Y  es en este contexto que en la actualidad se 
intenta una reflexión teórica, metodológica y práctica sobre este tema. 
Ya que hay la necesidad de implementar medidas de protección ambien
tal, a lo largo de todo el espectro de las distintas dimensiones del 
concepto de medio ambiente, la evaluación económica mediante el ACB 
se hace más compleja, planteando importantes desafíos a las nacientes 
ciencias de gestión ambiental.

B. CONCEPTO DE MEDIDA DE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE

Una medida de protección ambiental es una actividad proyectada por 
la sociedad para tomar en debida consideración, reducir, controlar y 
finalmente eliminar, las amenazas que las actividades socioeconómicas 
pueden significar para el medio ambiente. En un sentido positivo, debe
rían concebirse como las actividades destinadas a poner al medio am
biente y sus potencialidades al servicio del proceso de desarrollo, en el 
entendido que su deterioro pone en peligro dicho proceso. Sabemos que 
esta situación ha sido la consecuencia, aparentemente inevitable, del 
desarrollo social y económico pasado, y que se ha manifestado en forma 
especialmente dramática durante las últimas fases del desarrollo de 
nuestra sociedad — en otras palabras, en el proceso de industrializa
ción— , aunque muchos efectos fueron detectados ya durante la Edad 
Media. Justamente cuando las consecuencias negativas de este proceso 
comienzan a manifestarse, nace el concepto mismo de medio ambiente, 
destacándose la contaminación como el efecto más evidente.
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Aun cuando intuitivamente está relativamente claro en qué consiste 
el deterioro ambiental — sus efectos inmediatos son al menos percepti
bles en forma directa— se hace necesario buscar un esquema más 
conceptual para explicar estos fenómenos. Esto es especialmente válido 
para los efectos a largo plazo, cuya estimación es difícil e incierta, lo 
que se ye agravado por el hecho que éstos son justamente los efectos 
ambientales negativos más relevantes. Se puede afirmar que una medida 
de protección ambiental es, por esencia, una herramienta de largo plazo. 
Y  esto como una respuesta al carácter de largo plazo de muchas mani
festaciones del deterioro ambiental.

Los efectos de estas amenazas al medio se pueden considerar como 
una reducción de las capacidades que el medio ambiente posee para 
cumplir un conjunto específico de funciones o roles necesarios para sus
tentar la vida humana. De tal manera, el deterioro ambiental se puede 
medir, en principio, como la variación negativa de sus potencialidades 
para cumplir esos roles.

Aquí nos enfrentamos con un problema conceptual mayor, que es 
conveniente resolver antes de proseguir. La verdad es que no existe una 
definición de medio ambiente establecida y definitiva. Cualquiera que 
se adopte, será objeto de controversia. Sin embargo, está claro que cual
quier estudio que se proponga establecer lincamientos para la evalua
ción de efectos de las actividades humanas sobre el medio ambiente, 
requiere que se trabaje sobre la base de una definición de éste. Si se 
trata de evaluar, la cuestión es evaluar qué, cómo y para qué. A este 
nivel, nos parece conveniente plantear que el concepto mismo de medio 
ambiente es, en términos generales, un modelo, una manera particular 
de representar las relaciones entre el sistema natural y el sistema social, 
entre el hombre y la naturaleza. Y  al decir modelo estamos planteando 
su carácter de "simulación” de la realidad, tanto para interpretarla 
como para actuar sobre ella. Este concepto ha sido creado a partir de 
una definición negativa — contaminación—  y nos hemos movido hacia 
la búsqueda de formas de actuar positivamente sobre la realidad — ges
tión ambiental— .

En la perspectiva del análisis económico ambiental, el interrogante 
estaría en si es posible llegar a una definición de medio ambiente más 
o menos coherente desde el punto de vista científico, y útil desde el 
punto de vista operativo. Un marco conceptual en el que se pueda 
definir una base sólida para el análisis, se logra estableciendo de una ma
nera orgánica, como se planteó más arriba, cuál es el conjunto de funcio
nes que el medio ambiente cumple en la vida humana. En su expresión 
más general, el medio ambiente puede ser visualizado como el conjunto 
de condiciones circundantes en las que un ser humano vive y de donde 
obtiene los recursos para su subsistencia. En general, se distingue entre 
medio ambiente natural y medio ambiente construido, siendo este último 
el natural transformado por la actividad humana. Podemos, en todo 
caso, no hacer distinción entre estas categorías, y hablar en general 
de medio ambiente, ya que se puede argumentar que el hecho de ana
lizar la naturaleza desde el punto de vísta de la sociedad humana, 
implica de algún modo humanizarla v socializarla, y la distinción se 
hace innecesaria. Habría que poner énfasis en que el concepto moderno 
de medio ambiente no lo hace identificable con naturaleza, como podría 
deducirse de lo planteado. En el hecho, lo que se entiende por medio
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ambiente es una forma particular de concebir las relaciones entre el 
hombre y la naturaleza. En este sentido, lo repetimos, el medio am
biente es un modelo, una representación.

El concepto es, por lo demás, un concepto nuevo, generado como 
respuesta a los dramáticos efectos que el desarrollo tecnológico y la 
industrialización han tenido en las relaciones entre los seres humanos, 
los demás seres vivientes y el mundo físico. Y  aquí se pueden men
cionar muchos ejemplos, como la contaminación de las aguas, con todas 
sus secuelas en la salud humana, en la vida animal y vegetal, en su 
uso como recurso para la pesca o la industria misma, etc.; la destruc
ción del paisaje natural que hace que la vida se vaya restringiendo cada 
vez más a centros urbanos que se van haciendo insoportables; el agota
miento acelerado de ciertos recursos naturales escasos, de cuyo usu
fructo se está privando irreversiblemente a las generaciones futuras. 
Todos estos problemas ambientales se relacionan con características 
concretas de la sociedad industrial, aunque sus orígenes se remontan 
a veces a etapas muy antiguas del desarrollo de la civilización. Su 
carácter de problemas "ambientales” es, sin embargo, un paradigma 
contemporáneo.

Nuestro problema es, en todo caso, la búsqueda de formas de atacar 
estos problemas en el contexto de la problemática socioeconómica, la 
que constituye una realidad dada sobre la cual se hace necesario actuar.

1. Funciones del medio ambiente

Las funciones del medio ambiente, tal como se definió más arriba, se 
pueden presentar, resumidamente, de la manera siguiente:

a) E l medio ambiente como proveedor de recursos

El medio ambiente suministra a los seres humanos los recursos natu
rales —materiales, energía— requeridos para la producción de los 
bienes y servicios necesarios para el mantenimiento y desarrollo de la 
vida. Estos recursos naturales pueden ser de distintas características, 
y se han propuesto diversas categorizaciones para su análisis. Desde 
ya, hay una distinción fundamental entre recursos materiales (materias 
primas para la producción de bienes y servicios) y energéticos (que 
suministran la energía necesaria para llevar a cabo el proceso de trans
formación de dichas materias primas). La cuestión de los^recursos es 
la cuestión ambiental primordial, y de allí parte toda la estructura de las 
ciencias del medio ambiente.

Siguiendo a Pearce, Seneca y otros economistas del medio ambiente, 
los recursos ambientales — materiales y energéticos—  pueden ser clasi
ficados en cuatro tipos. (Pearce, 1976.) La clasificación propuesta se 
esquematiza en la figura 1, que establece también las relaciones entre 
ellos.



F ig u ra  1

CLASIFICACION DE LOS RECURSOS AMBIENTALES

SOL TIERRA
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CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS AMBIENTALES

Para efectos del análisis económico de esta primera función del 
medio ambiente (que es, repetimos, la de proveer de recursos naturales 
que son extraídos para su transformación en bienes y servicios), éstos 
son en general llevados a los mercados para su consumo final o inter
medio. Una parte importante de los mismos, aunque no la totalidad, 
tiene efectivamente un precio en el mercado como expresión de su 
escasez relativa. Otros no lo tienen. Así, la energía solar directa es un 
recurso que por el momento no se transa en el mercado, y por lo tanto 
no tiene precio. Ahora bien, si esta transacción existiera, su precio sería 
cero, a menos que se construyeran facilidades para almacenar dicha 
energía. La energía de las mareas —o la eólica— es un caso similar. 
Nos encontramos aquí con un caso particular de "falla del mercado” , 
y que en algunas situaciones llega incluso a la inexistencia de un mer
cado propiamente tal. Este factor será la clave para enfrentar algunos 
problemas de evaluación que se analizan más adelante.

La manera de enfrentar el análisis global de esta función del medio 
ambiente es haciendo uso de los Balances de Materia y Energía y los 
Análisis de Insumo-Producto. A través de los primeros se puede lograr 
un punto de vista ecológico de la problemática ambiental, al sustentar 
estos balances en las leyes físicas y biológicas. Recordemos que la eco
logía, como ciencia, se ocupa precisamente de la relación o la interde
pendencia que existe entre los seres vivientes, tanto entre ellos como 
especies, como entre ellos y el medio ambiente. Esta relación entre la 
biota (sistema de seres vivos) y su medio ambiente circundante es 
lo que se conoce como ecosistema. Los balances de materia y energía 
constituyen una expresión de los flujos dentro de los ecosistemas, y no 
se agotan en el análisis de los recursos, sino que involucran al conjunto 
de las fuentes ambientales. (Pearce, op. cit.; Torres y Pearce, 1979.) Los 
segundos permiten conocer de qué manera ciertos recursos pasan a 
contribuir a determinados procesos, integrados a ciertos productos espe
cíficos (comprendidos ciertos subproductos indeseables, como los conta
minantes). Se relacionan así las demandas de un recurso determinado 
por parte de un cierto productor o consumidor hasta las demandas 
finales. Diversos autores han incursionado en la ampliación y adapta
ción de las matrices de insumo-producto para introducir variables am
bientales. (Víctor, 1972.) Esto puede, en teoría, abarcar el total de los 
recursos y los problemas de contaminación pueden ser introducidos 
definiendo un sector especial, "anticontaminación” .

Una interesante aproximación a este problema ha sido desarrollado 
por Ayres y Kneese, con su modelo de balances materiales, quienes hán 
demostrado que el no considerar las emisiones propias de los procesos 
de producción y consumo en el medio ambiente significa, en último 
término, negar las leyes de conservación de la materia y energía. (Ayres 
y Kneese, 1969; Kneese, 1977.)
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b) E l medio ambiente como proveedor de bienes
y servicios naturales

El paisaje y el patrimonio cultural pueden ser considerados como 
bienes y servicios "naturales” de carácter intangible, y que el medio 
ambiente proporciona como apoyo a la vida humana, contribuyendo a 
la calidad de la vida y haciéndola agradable y plena. Estos son, por 
ejemplo, la belleza del paisaje, el aire puro, la ausencia de ruidos, etc. 
No son recursos materiales, por lo que su cuantificación es especial
mente difícil debido a los factores subjetivos que influencian su valo
ración. La mayor dificultad parece radicar en su carácter tácito de 
"propiedad colectiva", que hace que no se pueda establecer un derecho 
de propiedad privada sobre ellos, no existiendo así precios ni mercados 
que los originen. Esta es, por lo demás, la parte más compleja en el 
proceso total de evaluación, especialmente en lo que se refiere a la per
tinencia o no de la conservación en función del desarrollo, y al signifi
cado del patrimonio cultural frente a las necesidades de modernización 
y progreso.

El análisis de esta función es esencial para cumplir con las deman
das reales de recreación y conservación. Estas demandas existen, aun 
cuando el mercado, en muchos casos, no determina precios para estos 
bienes. No obstante, se puede afirmar que debe existir un cierto "precio 
sombra” , que expresaría la participación de esta función en el mercado. 
Aparece clarísimo en este caso que el nivel de calidad de estos bienes y 
servicios no puede ser regulado por un mercado global, que simplemente 
falla en la asignación de estos recursos.

Existe una dificultad adicional, ya que en muchos casos se produce 
una situación contradictoria con la función ambiental de proveedora de 
recursos, debido a la utilización alternativa del medio ambiente para 
cumplir con una u otra función. En estos casos se requiere un proceso 
de "trade-off” entre las funciones, a fin de encontrar una solución 
óptima que permita satisfacer los requerimientos de una y otra función. 
Cabría señalar que esto es una consecuencia del balance e interrelación 
entre todas las funciones del medio ambiente, como lo veremos más 
adelante.

c) E l medio ambiente como asimilador de desechos

El medio ambiente proporciona a los seres humanos un poder asimi■* 
lador de los desechos de la actividad económica, es decir, una capacidad 
para aceptar la emisión de residuos que provienen de las actividades 
de producción y consumo. Se podría decir que es un "desagüe” . La 
contaminación se puede definir, así, como el efecto de sobrepasar las 
capacidades naturales que tiene el medio ambiente para recibir residuos. 
Estas capacidades pueden ser medidas, en forma más o menos objetiva, 
con indicadores que la ecología proporciona para estimar la capacidad 
receptiva del medio ambiente a los cambios. Por otra parte, cuando se 
produce un proceso de contaminación, en el hecho se está impidiendo 
que el medio ambiente sea utilizado para otros propósitos. Así, por 
ejemplo, si se permite que las corrientes de agua sean usadas como 
resumideros de desechos municipales o industriales, se está, en el
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hecho, limitando o impidiendo su uso para pesca, riego, baño o recrea
ción, concretamente, tanto en su calidad de recurso productivo como 
en sus aspectos estéticos. La no asimilación de residuos se convierte, 
entonces, en una degradación del medio ambiente en su conjunto. El 
análisis económico de la contaminación debe, en consecuencia, consi
derar las pérdidas de materiales y energía, así como el daño al bienestar 
global de la sociedad expresado en la disponibilidad de los bienes, 
servicios y recursos proporcionados por el medio ambiente.

La interrelación que existe entre las funciones del medio ambiente 
aparece, por tanto, muy clara. Un proceso que implique exceder la capa
cidad asimilativa, de un medio determinado tiene, como consecuencia 
adicional, la de impedir que éste sea utilizado como bien o servicio 
natural, y limita su capacidad como proveedor de recursos. El medio 
ambiente es un sistema y sus funciones se interrelacionan de manera 
compleja, siendo separables sólo analíticamente. El problema se hace 
más claro haciendo uso de un balance de materia y energía, como el 
que se presenta en la figura 2. En dicho esquema se propone una 
relación entre el sistema económico con sus actividades de producción 
y consumo — distinguiendo una actividad especial dé reciclaje— , y el 
medio ambiente con sus funciones ya definidas. (Seneca y Taussing, 
1974; Pearce, op. cit.; Torres y Pearce, op. cit.)

2. Balances de materia y energía

La economía considera tradicionalmente al proceso de consumo como 
el fin, la culminación, del proceso 'económico. Se supone que allí se 
terminan los recursos que contribuyen a aumentar el bienestar de los 
consumidores —bienestar entendido únicamente a partir del acto de 
consumir. Esta posibilidad de consumo se logra con los recursos que 
el medio ambiente provee, los cuales fluyen hacia los sectores de pro
ducción donde son transformados para crear bienes "económicos" (de 
consumo). Estos materiales no son sino parte de los distintos recursos 
que se obtienen del medio ambiente, que se combinan para la creación 
de bienes utilizables. A su transformación contribuyen los recursos ener
géticos, que hacen posible este proceso.

Ahora bien, de acuerdo con la primera ley de la Termodinámica, no 
es posible crear ni destruir estos recursos naturales o  primigenios. Sólo 
estamos capacitados para transformarlos, de modo que los recursos que 
fluyen al sector de producción, deben ir, en su totalidad, a alguna parte, 
una vez convertidos en bienes y servicios útiles. Está claro que ciertos 
bienes van al proceso de consumo, y otros se usarán como bienes de 
capital, permaneciendo en el sector de producción. Pero una parte de los 
recursos será descartada como desecho o emisión y devuelta al medio 
ambiente. Esto vale tanto para los recursos materiales como para la 
energía. El proceso de consumo, por su parte, también descarta una 
parte de los bienes, como basuras. Finalmente, puede ocurrir que algu
nos de los elementos desechados (tanto de la producción como del 
consumo) sean vueltos a utilizar (reciclados), pero quedando siempre 
un remanente que es devuelto definitivamente al medio. Cabría señalar 
que la energía no es reciclable, ya que es unidireccional y requiere una 
fuente de energía permanente, que en el caso de los ecosistemas es la 
energía solar. Esto en virtud de la segunda ley de la Termodinámica.
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La figura 2 nos muestra, en resumen, que todo lo que se saca 
del medio ambiente en la forma de recursos físicos, debe reaparecer 
en él, teóricamente, en igual peso, ya sea como bienes de consumo 
o, en términos más generales, como bienes necesarios para mantener 
los procesos vitales, o como desechos. Esta visión ampliada del proceso 
económico implica que el consumo ya no es el acto final de dicho pro
ceso, sino que éste se amplía para considerar la parte no consumida 
y desechada.

Viendo de manera integrada estas funciones, se puede decir que el 
medio ambiente cumple la función global de ser un sistema de apoyo 
a la vida humana (un receptor de asentamientos humanos). En este 
sentido, es un sistema complejo y dinámico que provee los medios para 
la sustentación de todas las formas de vida. Esta función global es la 
combinación e integración de las funciones específicas definidas, las 
cuales se interconectan unas con otras, haciéndolas inseparables.

BALANCE DE MATERIAS Y ENERGÍA

3. Categorías de medidas de protección ambiental

Está claro que existe una relación estrecha entre un cierto nivel de 
calidad ambiental y el proceso de desarrollo social y económico. Es 
precisamente con el fin de preservar, restaurar o mejorar las capaci
dades del medio ambiente para sustentar el proceso de desarrollo, espe
cialmente de largo plazo, que una política ambiental tiene que ser 
diseñada e implementada. Estas políticas son susceptibles de ser elabo
radas a diferentes niveles de profundidad, abarcando distintos aspectos 
de la problemática ambiental. Así, pueden reducirse a una medida de 
protección ambiental única, puntual, específica, destinada a resolver un 
problema particular más o menos prioritario en un horizonte restrin
gido. También pueden enfrentarse desde una perspectiva global, conso
lidando un plan ambiental, que es, por definición, una actividad de 
largo plazo.

Es necesario, previamente a la elección de una medida posible, y 
de sus posibilidades técnico-económicas, efectuar una identificación de 
cuáles son las funciones del medio ambiente que van a ser afectadas, 
utilizando un esquema como el presentado hasta aquí. Junto a esta 
identificación, se deben establecer las principales interacciones con las 
demás funciones. No es lo mismo enfrentarse a un problema de sanea
miento de un río que cruza la ciudad o la definición de una política 
para un recurso minero, que la salvación de un monumento o la deter
minación de una especie en peligro. Todos estos, siendo problemas 
ambientales, tienen muy distinto alcance y repercusión en la estructura 
social, y su resolución presentará dispares consecuencias económicas.

En cualquier caso, la manifestación concreta de una política am
biental está en las acciones o medidas, que pueden ser agrupadas en 
tres categorías principales, desde la perspectiva de sus objetivos: medi
das de control o preservación, medidas de restauración y medidas de 
mejoramiento ambiental.
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a) Medidas de control o preservación

Esta categoría de medida ambiental está orientada a evitar daños adicio
nales que puedan afectar al medio natural cuando está sometido a algún 
tipo de coacción por causa de alguna actividad humana. Igualmente, 
estas medidas intentan protegerlo contra daños potenciales que pudieran 
derivarse de nuevas actividades humanas — proyectos industriales o de 
infraestructura, por ejemplo.

b ) Medidas de restauración

Cuando algunas de las capacidades del medio ambiente han sido dete
rioradas por efecto de las actividades humanas, es necesaria una acción 
restauradora para recuperar el valor de la función ambiental afectada.

c) Medidas de mejoramiento

Estas medidas están destinadas a elevar la calidad del medio ambiente. 
Son diferentes de las anteriores categorías de medidas, porque no 
parten de una situación de deterioro, sino que apuntan a superar niveles 
ya existentes de calidad ambiental, que pueden ser muy bajos, debido 
a factores climáticos (un desierto, por ejemplo).

A manera de conclusión preliminar, es importante tener en cuenta, 
en el proceso de estudio de una medida, la categoría a la cual perte
nece. La evaluación económica es muy diferente en cada caso, ya que 
lo que se considera costos o beneficios puede tener caracteres incluso 
opuestos, dependiendo de la medida. Una clara distinción de su natu
raleza es un requisito indispensable para una correcta evaluación.

4. Tipos de medidas de protección ambiental

Para las diferentes categorías de medidas mencionadas arriba, los 
medios e instrumentos para poner en práctica la acción pueden ser 
de naturaleza muy diversa. En el hecho, dependerán en gran parte de 
los diferentes tipos de estructuras institucionales en una sociedad con
creta, lo que implica que las decisiones están necesariamente insertas 
en opciones de carácter político. Así, la selección de un tipo específico 
de medida, no puede ser decidida por consideraciones puramente técni
cas, ya que éstas pueden ser contradictorias con las herramientas de 
política disponibles y aceptables en determinada organización social. 
En otras palabras, la estructura administrativa, los estilos de desarrollo 
y la obganizaQíón del Estado prevalecientes en un país van a ser deter
minantes en la selección del mejor tipo de resolución para enfrentar 
la utilización y protección del medio ambiente. En términos más con
cretos, la mayor o menor utilización de mecanismos de planificación 
va a ser crucial en la selección de los instrumentos de apoyo propia
mente ambientales. Ya hemos establecido la insuficiencia de los meca
nismos de mercado y la obligada participación activa del Estado en 
materia ambiental. La discusión sobre los "tipos" de medidas se enmarca 
precisamente en el alcance y característica de la acción estatal.

Por otro lado, se presentan algunos problemas de naturaleza básica
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mente metodológica. La selección del mejor método para apoyar decisio
nes va a depender, desde el punto de vista de su factibilidad, del nivel 
específico a que se ven enfrentados los encargados de las decisiones. 
Dichas decisiones pueden tener diferentes formas y conducir a efectos 
económicos de diverso alcance. Las decisiones de carácter estratégico, 
por ejemplo, están ligadas con el funcionamiento mismo del sistema 
socioeconómico, por lo que no pueden ser tomadas sobre la base de 
información parcial, cuantitativa o cualitativamente. Son decisiones 
de amplio alcance, relevantes sobre todo a largo plazo y ubicadas en 
los más altos niveles de la jerarquía político administrativa. Muy distinto 
es el caso de decisiones que pueden calificarse de tácticas (válidas sobre 
todo para el mediano plazo) u operacionales (las de todos los días). Las 
descripciones presentadas más adelante aclararán este punto.

En todo caso, es evidente, con todos los reparos hechos hasta aquí, 
que el ACB puede ser aplicado a todo tipo de medidas y a cualquier 
nivel de decisión. Sin embargo, la manera específica en que se les puede 
aplicar, y el matiz particular de costos y beneficios para cada tipo 
de medida, hacen que la selección del método más adecuado deba pasar 
por un análisis previo de los principales rasgos propios de tal medida. 
En los párrafos que siguen se presentan descripciones de los tipos 
principales de medidas de protección ambiental. Se debe notar que esta 
clasificación es esencialmente analítica y que, con frecuencia, en la 
práctica las medidas a establecer muestran simultáneamente rasgos 
correspondientes a los diferentes tipos que se esbozan a continuación:

a) Impuestos, subsidios y estándares

El establecimiento de una medida para controlar los daños — actuales 
y futuros—  provocados al medio ambiente por una actividad humana 
específica puede recurrir a un sistema de impuestos. La idea es hacer 
que los agentes causantes del daño ambiental paguen al resto de la 
sociedad por el perjuicio que, para estos últimos, significa el deterioro 
del medio ambiente común causado por aquéllos. Este pago puede ser 
recaudado por un sistema de impuestos, cuyos ingresos van a parar al 
Estado, que se encargará de financiar con dichos recursos actividades de 
elevación de la calidad ambiental. Ellas pueden ser una planta de trata
miento de aguas, el sistema de control periódico de escape de los gases 
de los vehículos o la restauración de una zona recreativa degradada.

La forma de calcular este pago es mediante un cierto estándar —o 
escala de estándares— que representa niveles de dicho pago, en forma 
directa o indirecta. La manera de establecer el valor de los impuestos 
es por medio de cálculos de optimización basados en la economía 
neoclásica. Así, los problemas ambientales resultantes de las activida
des económicas, son concebidos como externalidades o deseconomías 
externas, que afectan a los agentes del proceso y sobre las cuales no 
pueden actuar. Éstas son, ciertamente, exterrialidades negativas, causan
tes del deterioro y daño ambiental. Habrá casos en que proyectos o 
actividades de desarrollo significarán ur̂  mejoramiento ambiental, 
hablándose entonces de externalidades positivas. En este caso, el im
puesto es substituido por un subsidio.

En principio, los impuestos y subsidios deberían ser, respectiva
mente, equivalentes al daño o mejora asociado con la externalidad. En
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tal caso, es necesario definir previamente un sistema de precios, para 
hacer posible la asignación económica de valores para los posibles im
puestos y subsidios que se asociarán al deterioro ambiental. El paso 
siguiente es el establecimiento de un sistema de tasas (de impuesto o 
subsidio), lo que requiere también la determinación de un sistema de 
estándares de calidad ambiental. Estos estándares son valores límites 
(superiores o inferiores) de utilización de las funciones ambientales 
en actividades específicas. Cualquier uso particular de dichas funciones 
que sobrepase el límite superior aceptado debe pagar el impuesto corres
pondiente; o bien, recibir un subsidio en el caso de ubicarse por debajo 
del límite superior establecido. Los estándares son, en términos gene
rales, la expresión del nivel de calidad ambiental deseado por la sociedad. 
Su definición es una materia de política ambiental. Esto no elimina la 
existencia de niveles científicamente definidos que establecen valores 
límites para emisiones de gases, uso de pesticidas, disponibilidad de un 
recurso, etc., por encima de los cuales hay efectos ambientales.

Hay diferentes tipos de estándares. Se debe hacer notar que las 
medidas proteccionistas han sido tradicionalmente orientadas a la reso
lución de los problemas de contaminación industrial y urbana. Sin 
embargo, su extensión a las demás funciones ambientales es perfecta
mente posible y coherente. Las principales familias de estándares son 
las siguientes:

i) Estándares de productos

Estos estándares definen las características de un producto que es 
autorizado a ser intercambiado en el mercado. Un estándar de este tipo 
puede referirse, por ejemplo, al carácter contaminante o dañino para 
la salud de un determinado producto manufacturado; o bien a políticas 
nacionales de reglamentación del uso de recursos naturales escasos o 
de naturaleza estratégica. Ejemplos de estos estándares pueden ser el 
control del contenido de plomo en la bencina; o de fosfato en los deter
gentes; o el nivel de DDT en los productos lácteos.

ii) Estándares de emisión

Estos estándares definen la cantidad de contaminante que una actividad 
económica — industria, medio de transporte, edificio—  puede liberar en 
el medio ambiente. Sus valores están ligados a la capacidad del medio 
para asimilar desechos y emisiones específicas, las que se definen cien
tíficamente. El nivel del estándar no tiene por qué coincidir estricta
mente con lo biológicamente aceptable, por ejemplo, pero estas diferen
cias — determinadas por la política ambiental—  deben ser consideradas 
en el análisis. Ejemplos de estos estándares son la cantidad de S02 en 
los gases; la emisión de polvos o cenizas; el nivel de ruido de una 
fuente sonora específica; la cantidad y calidad de desechos sólidos des
cargados en agua o tierra.

iii) Estándares de proceso

Estos estándares determinan ciertas características de las actividades 
de producción. Pueden actuar sobre los procesos productivos mismos, o
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bien en relación a la naturaleza de las medidas que deben adoptarse 
para la localización específica en que la producción se va a realizar. 
Todas las funciones del medio ambiente pueden ser controladas a través 
de este tipo de estándares. Como ejemplos se pueden citar los niveles de 
temperatura aceptables en un proceso; el ruido de una instalación; el 
uso de implementos personales en el medio ambiente de trabajo.

iv) Estándares ambientales

Estos estándares definen las características globales y la calidad de un 
medio ambiente determinado. Ejemplos de estos estándares son: el con
tenido de S02 en la atmósfera para ciertas áreas urbanas; la concen
tración de cloruros en el agua de los ríos; el nivel de oxígeno disuelto 
en el agua potable.

Los tres primeros tipos de estándares tienen que ver con actividades 
específicas, y se aplican directamente para eliminar la externalidad. El 
cuarto tipo representa una aspiración social de alcanzar un nivel espe
cífico de calidad ambiental que puede ser alcanzado con diversas me
didas, incluyendo los tres tipos anteriores.

El establecimiento de un sistema de estándares ha sido el tipo de 
medida ambiental más utilizado hasta ahora. Su efectividad ha sido 
puesta en duda en diversos medios, sobre la base de factores tanto 
científicos como económicos y políticos. Una crítica generalizada alude 
a su carácter ad hoc, que deja de lado por lo tanto su impacto sobre el 
conjunto del sistema socioeconómico.

b) Prohibición y proscripción

Este tipo de medida ambiental corresponde a decisiones que envuelven 
la prohibición para el uso de ciertos lugares, y la proscripción  de utili
zación o intercambio de ciertos productos.

Las consecuencias de este tipo de medidas han sido generalmente 
calificadas como peligrosas para la economía nacional. Aparentemente, 
tienen un carácter antieconómico, en el sentido que su aplicación se 
apoya en argumentos ajenos a los económicos, tales como éticos, esté
ticos o sanitarios. Desde el punto de vista de las funciones ambientales, 
la prohibición o proscripción del uso de alguna de ellas, puede ser 
interpretada como una especie de ahorro de sus capacidades. Sin em
bargo, esto puede conducir a una situación no óptima desde el punto 
de vista del conjunto de la función tomada globalmente. Por ejemplo 
la capacidad asimilativa total para aceptar distintos desechos (en can
tidad y calidad).

Parece evidente que en ciertos casos, en que están involucradas 
materias altamente peligrosas para el medio ambiente y la salud huma
na, una medida extrema como la expuesta puede ser explicable e incluso 
necesaria. En todo caso, la búsqueda de una racionalidad en la asigna
ción de las capacidades ambientales debería considerarlas como medidas 
transitorias. Esta situación tendría posteriormente que evolucionar hacia 
algún nivel óptimo, establecido por la perspectiva económica global.

Ejemplos de estos tipos de medidas son las regulaciones concer
nientes a la localización de ciertas industrias — especialmente aquéllas 
que son emisoras de contaminantes fuertes (mercurio, arsénico, plomo,
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etc.); prohibición del tráfico urbano en ciertas áreas; proscripción del 
uso de DDT en la agricultura.

c) Programas e inversiones públicas (planificación ambiental)

Este tipo de medida ambiental es la consecuencia de la disposición de 
los gobiernos para emprender programas y proyectos específicos desti
nados a protege/, recuperar o mejorar la calidad ambiental en ciertas 
áreas o sectores. En la práctica, la complejidad de este tipo de medidas 
las hace conformar verdaderas políticas ambientales, que abarcan diver
sas acciones, llegando incluso a concretar ‘‘planes ambientales” .

Ejemplos de este tipo de medida son el ordenamiento espacial; lps 
programas para combatir la eutroficación de lagos; la creación de cintu
rones verdes y las campañas de forestación; los proyectos para el trata
miento de desechos e instalación de plantas de reciclaje. Un caso espe
cial lo constituye la organización de unidades operativas concebidas 
para la gestión ambiental integrada, en el campo suprarregional e incluso 
supranacional.

d ) Planificación regional con consideraciones ambientales

Un tipo de medida ambiental más compleja, y de carácter global, es la 
incorporación de una política ambiental en la planificación regional. 
El principio básico en que se sustentan estas medidas es que la pro
tección y promoción del medio ambiente puede ser alcanzada con el 
uso y manejo racional del espacio físico. Esto requiere una clara deter
minación de los enlaces que existen entre una estructura espacial cientí
fica y la calidad ambiental. Una vez que estos enlaces han sido estable
cidos, la cuestión es escoger el tipo de estructura espacial más adecuada 
para evitar deterioros ambientales, y permitir la utilización óptima de 
las capacidades del medio ambiente.

e) Planificación del desarrollo

Este es el enfoque más comprensivo y amplio de diseño e implemen- 
tación de medidas ambientales. Incluye, además de los aspectos espa
ciales de la planificación ambiental (planificación regional), aquellos 
elementos relacionados con la planificación económica y social. En pocas 
palabras, este enfoque significa la inclusión de la política ambiental 
dentro del proceso total de la planificación del desarrollo, con especial 
énfasis en la perspectiva a largo plazo. Implica, así, el reconocimiento 
de que sociedad y medio ambiente constituyen dos sistemas estrecha
mente ligados. Por lo tanto, la calidad ambiental es un concepto que 
va mucho más allá de los problemas de contaminación o de uso de 
recursos. Al contrario, el nivel de calidad del medio ambiente constituye 
el resultado de un complejo proceso- de interacción de muchos factores, 
algunos de ellos básicamente socioeconómicos y otros eminentemente 
naturales.

En este contexto, la protección ambiental — y su promoción y 
desarrollo—  es el resultado de asignaciones específicas de recursos, lo 
que implica la consideración explícita de la dimensión ambiental en 
el proceso de tomar decisiones.
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Una política ambiental va a ser, entonces, la combinación de estos 
tipos de medidas, poniendo énfasis en unas u otras — incluso no to
mando en cuenta algunas— , de acuerdo a la especificidad de los patrones 
de desarrollo nacionales. (PNUMA, 1979b.)

C. EFECTOS DE LAS MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Una vez que se ha establecido un tipo determinado de medida para 
resolver una categoría específica de amenaza al medio ambiente, se 
produce una serie de reacciones en el contexto socioeconómico como 
respuesta a la asignación de los recursos sociales en esa actividad. En 
el fondo, toda la actividad económica tendrá que adaptarse a la medida 
de protección establecida. Tal adaptación lleva consigo la reconsidera
ción de los recursos ya asignados y la definición de nuevos criterios 
para futuras asignaciones.

El análisis de los efectos de las medidas ambientales constituye 
una importante dimensión en el proceso global de evaluación. No es 
posible introducir muchos de estos efectos en el cálculo de costos y 
beneficios, dado que no se pueden reducir a términos monetarios. Esto 
hace que el ACB sea más bien limitado para proporcionar elementos 
suficientes que permitan una evaluación global. La introducción de estos 
aspectos en el análisis integral de las medidas de protección requiere 
recurrir a procedimientos complementarios de gestión y manejo ambien
tal que sean capaces de poner de manifiesto estos efectos, los que, siendo 
también de carácter económico, no son fácilmente cuantificables, al 
menos en el estado actual de la ciencia económica.

Los efectos de las medidas de protección en la estructura econó
mica son muchos y de diverso tipo. Los principales son los siguientes:

1. Distribución del ingreso

Los efectos económicos que las medidas ambientales tienen sobre las 
distintas categorías de individuos de la sociedad no son los mismos. 
Éstos dependen de sus niveles de ingreso, es decir, de su participación 
en el ingreso nacional. Así, los valores de costos y beneficios asociados 
con los diferentes individuos o grupos dentro de la sociedad, tienen 
que ser comparados y sopesados en orden a mantener una cierta distri
bución del ingreso dada, en el caso de que la política nacional sea 
mantener esa distribución particular. Así, para un trabajador no califi
cado que recibe un salario relativo muy bajo, el hecho de pagar por 
una mejora de la calidad ambiental constituirá, en la mayoría de los 
casos, una reducción inaceptable de sus ingresos. En este caso, la me
dida ambiental tendría una influencia regresiva en la distribución de 
la riqueza. Sin embargo, esta influencia puede ser positiva, en aquellos 
casos en que la medida apunta a devolver a los consumidores bienes o 
servicios ambientales de cuyo usufructo han sido privados como con
secuencia del deterioro ambiental. En todo caso, estas son situaciones 
límites, extremadamente simplificadas. La estimación de este efecto es 
muy compleja y de gran importancia en política ambiental. Así, por 
ejemplo, se ha logrado un cierto consenso en torno al “ principio del
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que contamina, paga” (PPP: Polluter-Pays Principie), que apunta a 
evitar que aquéllos que son víctimas directas o indirectas del daño am
biental, se vean obligados a pagar por él, financiando las medidas de 
protección —con los efectos regresivos en la distribución del ingreso 
señalados más arriba— y buscar un sistema que obligue a los causantes 
del daño a asumir los costos totales de su recuperación.

2. Empleo

Los efectos de las medidas de protección ambiental en el nivel de 
empleo no han sido bien detectados, aun cuando se han hecho algunos 
intentos en los últimos años. En general, se estima que los efectos son, 
a la vez, de carácter positivo como negativo. Así, en las primeras etapas 
en la aplicación de una medida que implica procesos de fabricación, 
operación y mantenimiento de unidades o dispositivos de control, se 
observa un proceso de creación de puestos de trabajo para asumir 
estas nuevas actividades. Sin embargo, esta tendencia es seguida por 
una reducción posterior del empleo, debido principalmente al efecto 
retardatario en el crecimiento económico provocado por los mayores 
precios de bienes y servicios. Esto se debe a que los costos de produc
ción son recargados con los ítems correspondientes a la protección am
biental. Lo importante, en este caso, es efectuar los enlaces con las 
políticas nacionales de crecimiento de los niveles de empleo y reducción 
de la cesantía real, buscando definir aquellos niveles críticos en que el 
efecto se hace relevante, si es que éstos existen.

3. Balanza de pagos

Los efectos en la balanza de pagos no son, en general, muy significa
tivos, aunque pueden tener cierto peso en el caso de países que tengan 
una escasez estructural de moneda extranjera. Los efectos se manifies
tan según el origen (local o importado) de los bienes y servicios utili
zados para la aplicación de las medidas —materiales, energía, equipos, 
personal. Un caso típico de efectivo negativo en la balanza de pagos 
puede ser la transferencia de las llamadas tecnologías no generadoras 
de desechos e hipogeneradoras de desechos (non-waste and low-waste 
technologies), las cuales son ofrecidas actualmente en el mercado como 
tecnologías modernas, eficientes y ambientalmente limpias, en oposición 
a las tecnologías anticuadas, inefectivas y contaminantes del pasado. El 
tema es controvertido, pero se puede afirmar que, aparte de los muchos 
efectos positivos que estas tecnologías pueden tener, significan un reque
rimiento a la escasa capacidad importadora de los países.

4. Estructura industrial

Dos son los efectos mayores de las medidas ambientales en la industria: 
costos adicionales y limitaciones a la libertad para contaminar y utilizar 
los recursos naturales. Para las empresas industriales, los gastos en 
prevención, control o eliminación de la contaminación, pasan automá
ticamente a formar parte de la estructura de costos. Así, la tendencia 
natural, desde la perspectiva de la racionalidad privada, es traspasar 
estos costos a los precios de los bienes v servicios producidos, y, conse
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cuentemente, el consumidor será el que finalmente pague por las me
didas ambientales. Esta cuestión es controvertida, y su solución depende 
de consideraciones políticas en el proceso de tomar decisiones. Las limi
taciones a la libertad para contaminar y uso de recursos implican el 
establecimiento de reglamentos u ordenanzas concernientes a la ubica
ción de plantas y bodegas; utilización de procesos, materias primas o 
fuentes de energía; producción v consumo de ciertos bienes, etc. (I.C.C., 
1980.)

5. Tecnología

La experiencia en la aplicación de medidas ambientales ha demostrado 
que los efectos en el desarrollo tecnológico son generalmente positivos. 
La necesidad de recuperar los gastos y pérdidas de productividad aso
ciados a las medidas ambientales, ha significado un desafío para mejorar 
y modernizar procesos y técnicas destinados a mantener los niveles de 
eficiencia.

6. Inflación

Los efectos globales de las medidas ambientales en la estructura de 
precios se han revelado como prácticamente menospreciables. Sin em
bargo, algunos individuos, o grupos de ellos, pueden llegar a verse signi
ficativamente afectados por aumentos específicos en los precios. La 
importancia del efecto de las medidas de protección en ellos ha sido 
motivo de ácidas polémicas. Muchos agentes del proceso económico, 
particularmente las empresas privadas, han destacado el hecho de que 
una de las causas del proceso inflacionario en los países industriali
zados durante los últimos años ha sido el creciente gasto en control 
ambiental. Esto puede ser explicable, ya que muchas empresas privadas 
son, en efecto, sensibles a cambios en el contexto económico, que puedan 
comprometer su operación presente y su desarrollo futuro, lo que es 
especialmente relevante cuando los mercados en que las empresas deben 
operar están afectados por fuertes incertidumbres. La controversia apa
rece, sin embargo, cuando se analizan los resultados obtenidos por 
diversos gobiernos, que demuestran que el real efecto inflacionario de 
la protección ambiental es muy escaso. En todo caso, es evidente que 
todavía se necesita mucha investigación en esta materia.

7. Crecimiento

Los efectos de las medidas ambientales en el crecimiento económico 
han sido calificados como esencialmente marginales. Aunque un cierto 
efecto se hace presente durante las últimas etapas de la aplicación de 
una política —especialmente en el caso de políticas globales que envuel
ven diversos tipos de medidas—  no es posible asumir directamente que 
éstas han contribuido a» agravar procesos recesivos. Incluso, algunos 
estudios recientes han indicado la posibilidad de considerar las medidas 
ambientales como paliativas de la recesión. Eso se debería a su carácter 
de estimulador de demanda adicional en ciertos sectores, y tendrían, 
así, un efecto expansivo en la economía. En todo caso, esta discusión 
en torno al crecimiento está planteada desde la perspectiva de que el
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proceso de crecimiento y el desarrollo tecnológico son inevitables, posi
tivos en sí, a pesar de las consecuencias paralelas de aumento cuanti
tativo y cualitativo de la contaminación. Se debe hacer notar que esta 
tendencia inevitable ha sido, al menos, discutida en ciertos medios aca
démicos e internacionales. El crecimiento no tiene, así, por qué ser 
considerado como la única posibilidad de desarrollo. Toda la contro
versia acerca de la no coincidencia entre crecimiento y desarrollo, y 
sobre nuevos patrones o estilos alternativos de desarrollo se ha ocupado 
de este tema.

8. Desarrollo urbano y rural

La implementaeión de una política ambiental puede imponer cargas 
sobre algunos agentes particulares de la economía, conduciendo a la 
creación de sectores, regiones o ramas favorecidas o perjudicadas. Esto 
es visible en las acciones que afectan a lugares urbanos, en los cuales 
los problemas ambientales pueden ser más dramáticos. Las medidas 
podrían, en consecuencia, conducir a desviar inversiones hacia activida
des rurales o regiones atrasadas. Esto vendría a significar un impulso 
al desarrollo rural y la descentralización, lo que aparece, en principio, 
como un efecto positivo.

Como síntesis de los países anteriores, se puede plantear que toda 
la discusión sobre los efectos de las medidas ambientales tiene una rele
vancia considerable para una correcta y exitosa política ambiental. Y  
éste es, también, uno de los aspectos centrales en la discusión acerca 
de los límites para la aplicabilidad del ACB al proceso de decisiones 
ambientales. Es posible afirmar que, en muchos casos, un adecuado 
análisis de efectos es mucho más útil como antecedente para tomar 
decisiones, que un ACB dudosamente calculado, y que puede conducir 
a conclusiones erróneas. Lo que hace falta es llegar a la situación ideal 
de combinar ambos análisis en un esfuerzo adicional para desarrollar 
evaluaciones globales más confiables, que ayuden a superar las limita
ciones de la aplicación aislada de cada uno de ellos.

Así, las Evaluaciones del Impacto Ambiental (E IA ) constituyen un 
elemento útil de gestión para lograr un conocimiento adecuado de los 
efectos físicos de proyectos en el medio ambiente, siendo el ACB, bási
camente, una evaluación de las consecuencias económicas de una 
actividad ambiental. Sin embargo, algún tipo de Evaluación de Efectos 
Sociales también es necesario, para analizar sus consecuencias en el 
conjunto de la estructura socioeconómica.

D. EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Las medidas de protección del medio ambiente están orientadas, en 
último término, a optimizar el bienestar social. En otras palabras, su 
objetivo es llevar a la sociedad a situaciones de mayor nivel de bienestar, 
procurando que éste sea el óptimo. Esta optimización dependerá, entre 
otros factores, de un determinado nivel de calidad ambiental, y significa 
que cuando se alcanza cierto nivel de calidad éste no puede ser mejo
rado con medidas ambientales adicionales. Aunque este nivel óptimo es
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un concepto teórico, inalcanzable en cualquier estructura socioeconómica 
real, su búsqueda es la dinámica de todo el proceso de evaluación. En 
este contexto, el problema de la aplicación del ACB responde precisa
mente a esta necesidad de actuar en términos de patrones de optimiza
ción. (Ahmad y Leal, 1980.)

Como se ha planteado antes, la razón que motiva la implantación 
de medidas de protección ambiental es que las actividades económicas 
conllevan una degradación — pasada, presente y/o futura—  del medio 
ambiente. Esto ocasiona ciertos costos a la sociedad, necesarios para 
recuperar, mantener o mejorar su calidad. Esos costos están estrecha
mente ligados a los daños que el medio ha sufrido, sufre o puede sufrir 
por efectos de las actividades de producción o consumo. Esto es lo que 
se llama daño ambiental, y los costos correspondientes son los costos 
del daño ambiental. En este contexto, el propósito de las medidas de 
protección es reducir o eliminar el daño ambiental en el marco de una 
política preestablecida; en otros términos, alcanzar un nivel socialmente 
definido de calidad ambiental.

Ahora bien, la implementación de tal medida requerirá necesaria
mente el uso de recursos. Éstos también constituyen un conjunto de 
costos específicos, que son llamados generalmente costos de las medidas 
ambientales, ya que aparecen solamente cuando se plantea la posibi
lidad de llevar a la práctica medidas correctoras del daño.

Estas dos categorías básicas — costos del daño y costos de las me
didas— se pueden considerar como el punto de partida para el cálculo 
en la evaluación de medidas ambientales por medio del ACB. Se trata 
de dos categorías muy generales, pero que permiten separar las dos 
ramas principales de flujos negativos de recursos — entre ellos, los gastos 
monetarios—  de las actividades ambientales: aquellos flujos ligados a 
la reducción o eliminación del daño ambiental, y aquellos flujos ligados 
a la ejecución de estas medidas. Estas categorías son de gran utilidad, 
pues permiten distinguir, desde el inicio, los costos más importantes de 
las decisiones que conciernen al medio ambiente. Estas categorías deben 
ser consideradas de diferentes maneras al momento de enfrentar el pro
ceso de cálculo y estimación de costos y beneficios en una medida 
concreta. Justamente en estos casos, las categorías y tipos de medidas 
ambientales definidas antes, adquieren toda su significación.

Ahora bien, los costos del daño ambiental son generalmente consi
derados como beneficios, ya que su reducción o eliminación se traducen 
automáticamente en una elevación del bienestar social. Esto es válido 
para todas las categorías de medidas descritas antes, excepto para 
aquéllas de mejoramiento ambiental, en las que el daño ambiental no 
necesariamente existe, pero sí un enriquecimiento de su calidad, lo 
que es directamente un beneficio, en cuanto a que aumentan las capa
cidades de las funciones del medio ambiente. En síntesis, los costos del 
daño ambiental aparecen como beneficios en cuanto a daño eliminado o 
evitado.

El enfoque es inverso cuando se evalúan proyectos o actividades 
que impliquen daños potenciales al medio ambiente. En estos casos, 
los costos del daño futuro asociados al proyecto aparecen como costos 
reales, que deben considerarse negativamente en el proceso de evalua
ción de ese proyecto o actividad.

El proceso de optimización, en términos de bienestar social, no se
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agota en las categorías de costos y beneficios descritas arriba. Las 
consideraciones sobre calidad ambiental y calidad global de la vida 
agregan otros factores que deben incluirse en el proceso de definición 
de costos y beneficios. Hay, así, la existencia de otras categorías de 
costos y beneficios que no están directamente ligadas a los problemas 
ambientales propiamente tales, pero que son afectadas por las medidas 
de protección, tanto favorable como desfavorablemente. En otras pala
bras, el moverse del marco del equilibrio parcial, en torno exclusiva
mente a los efectos de la medida, a un marco más amplio, involucrando 
otros aspectos del bienestar social, introduce otro grupo de costos y 
beneficios, cuyo propósito es establecer la supuesta relación existente 
entre un cierto nivel de calidad ambiental y el bienestar social.

Se hace necesario señalar que, en muchos casos, se puede utilizar 
algún tipo de cálculo macroeconómico como substituto de los cálculos 
ambientales propiamente tales. Así, mediante el concepto de "disposición 
a pagar" (willingness to pay) de los consumidores —en este caso, pagar 
por protección ambiental—  es posible estimar indirectamente alguna 
relación costo-beneficio de una medida de protección. En todo caso, 
dada la ambigüedad y la imprecisión del concepto, su utilidad es dudosa 
desde un punto de vista operativo, aunque su utilización integrada con 
otras categorías de costos, directa o indirectamente cuantificables, puede 
aportar elementos importantes en la aplicación del ACB.

De lo anterior aparece claro que la búsqueda de una optimización 
no permite confinar el proceso de cálculo solamente a consideraciones 
ambientales, sino que también se hace necesario tener en cuenta el 
marco más global del bienestar social: la calidad ambiental es una 
parte de la calidad de vida, expresión utilizada para definir un cierto 
nivel de bienestar social.

E. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO

Cada una de las funciones del medio ambiente identificado anterior
mente tiene capacidades potenciales limitadas, tanto consideradas en 
forma individual como en sus interrelaciones (véase la figura 2), y que 
pueden ser usadas de distintas maneras por la sociedad. Así, la reducción 
de las capacidades de dichas funciones implicará necesariamente una 
baja de la calidad del medio ambiente. Una baja en la calidad de vida, 
en el bienestar económico y en el bienestar social serán las consecuen
cias de esta degradación de la calidad ambiental. Más aun, no sólo el 
bienestar actual se ve disminuido, sino también los niveles potenciales 
de bienestar de las generaciones futuras, debido a los efectos ambien
tales de largo plazo de muchas actividades económicas.

Esta compleja cadena de reacciones se debe a la falta de disponi
bilidad infinita y permanente de los bienes, servicios y recursos nor
malmente provistos por el medio ambiente, y que son, precisamente, 
los productos concretos de las funciones ambientales descritas antes. El 
hecho de que dichos bienes, servicios y recursos ambientales no estén 
disponibles en cantidad suficiente, es una consecuencia de la reducción 
de las capacidades que dichas funciones ambientales deberían poseer 
para llenar las necesidades sociales. Y, de esa forma, el medio ambiente
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degradado se constituye en una amenaza para asegurar un desarrollo 
económico y social sostenido a largo plazo.

De lo anterior se desprende que el manejo y gestión de estas fun
ciones no es solamente un problema de elementos metodológicos, sino 
un aspecto esencial en la economía del medio ambiente. Esta cuestión 
es la que subyace en toda la discusión en tomo a una metodología de 
evaluación como es el ACB. En otras palabras, el problema económico 
se puede formular afirmando que el medio ambiente tiene ciertas fun
ciones básicas y capacidades limitadas, que es necesario utilizar eficien
temente. Dichas capacidades han sido utilizadas por las sociedades a lo 
largo de toda la historia del hombre en la tierra, en muchos casos con 
consecuencias desastrosas. La causa ha sido el uso equivocado y anár
quico de dichas capacidades, al considerarlas ilimitadas; ello se agrava 
con la utilización de sistemas de evaluación de estas capacidades que se 
han revelado como poco aptos para tratar con los bienes, servicios y 
recursos ambientales — los productos de las funciones del medio am
biente. Un elemento clave para explicar esta situación ha sido la presun
ción de que las funciones del medio ambiente tienen una capacidad 
infinita, y que sus productos pueden, por lo tanto, considerarse como 
bienes, servicios y recursos libres.

En la perspectiva de un manejo científico de estas funciones, el 
objetivo de las medidas de protección es provocar cambios voluntarios 
y controlados de estas capacidades, en aquellos casos en que éstas han 
sido reducidas o están amenazadas por efecto de las actividades huma
nas. Todas las alteraciones del medio ambiente de naturaleza negativa 
(contaminación, agotamiento de los recursos naturales, destrucción del 
paisaje) o de naturaleza positiva (reducción o eliminación de daños, uso 
racional de los recursos, mejoramiento estético) generalmente arrastran 
importantes cambios en las posibilidades de uso de las capacidades 
potenciales del medio ambiente. En este contexto, el ACB parece consti
tuirse en una metodología adecuada para la evaluación de la factibi
lidad económica de las distintas alternativas de tales medidas. Esta 
evaluación sólo tiene sentido si es hecha en términos de los objetivos glo
bales de la sociedad con respecto al uso de las funciones ambientales. 
Por otra parte, el ACB responde a la necesidad de asegurar una verda
dera efectividad económica en la aplicación de la medida de protección.

Aquí resalta un rasgo principal del ACB en su aplicación a medidas 
ambientales. Los cálculos de costos y beneficios no pueden ser restrin
gidos a consideraciones puramente financieras. Tampoco es posible 
limitarse a aquellas categorías de costos y beneficios que son directa
mente cuantificables. El ACB está lejos de ser una simple valoración 
de las conveniencias monetarias de una medida. Tal perspectiva deja de 
lado importantes factores, los que, efectivamente, constituyen costos y 
beneficios, pero que no corresponden al marco financiero. Se puede 
afirmar que las definiciones de costos y beneficios deben ser hechas 
de acuerdo a los efectos de las medidas en las respectivas funciones 
que se desea proteger, restaurar o mejorar. Y  para esto, es fundamental 
un análisis previo de las funciones ambientales específicas sobre las 
que la medida actuará.

Una pregunta que corresponde plantearse es si efectivamente el 
ACB es la mejor manera de abordar este tipo de problemas, especial
mente en aquellos casos en que las ventajas de una acción de protección
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o restauración ambiental aparecen tan claras y evidentes desde un punto 
de vista social. Nadie podría dudar que ciertas decisiones conducentes 
a asegurar una atmósfera limpia; o agua apta para beber o para recrea
ción; o la conservación de la vida salvaje; o la elevación de los niveles 
sanitarios; etc., son opciones deseables y convenientes desde un punto 
de vista social. Sobre la base de estos planteamientos, un posible enfo
que del problema sería considerar a la protección ambiental como 
absolutamente esencial y, por lo tanto, acordarle máxima prioridad, a 
cualquier costo. La consecuencia, en términos de política, sería que la 
sociedad tendría que poner en práctica toda clase de medidas de pro
tección, sin prestar atención a las consecuencias de estas asignaciones 
de recursos, ni tampoco a la posibilidad de asignaciones alternativas. 
Inversamente, también es posible pensar que todas las ventajas de las 
medidas de protección mencionadas no son una tarea que deba enca
rarse socialmente. Esto implica que la protección ambiental es sólo uno 
entre otros problemas socioeconómicos. La protección ambiental debería, 
entonces, competir por el uso de los recursos financieros escasos de 
la sociedad, en iguales términos que otras posibilidades de asignación. 
La conclusión sería que, si las medidas de protección no son rentables 
financieramente, éstas deberían ser abandonadas en favor de otras asig
naciones. Ambas posiciones están, evidentemente, lejos de la racionalidad 
económica, y pertenecen más a los campos de la ideología o la religión 
que al de la ciencia. Por una parte, el conservacionismo fanático concibe 
al medio ambiente como una especie de jardín paradisíaco, al cual no 
es posible asociar algo tan inmoral como el cálculo económico. Esta 
posición no es otra cosa que un desprecio por el hecho real de la 
escasez de recursos de un país, así corno de las restricciones políticas, 
sociales y económicas. Más aun, puede conducir a reforzar la concep
ción tradicional del medio ambiente como proveedor de bienes y ser
vicios libres, lo que ha sido una de las principales causas del presente 
estado de destrucción del medio ambiente. Por otra parte, una actitud 
simplista de asignación indirecta, mediante la mano invisible del mer
cado, que concibe a las capacidades del medio ambiente como meros 
bienes o servicios mercantiles — entre otros—  en el hecho implica ame
nazar la vida de las futuras generaciones, ya que no considera los 
efectos de largo plazo de las acciones que afectan al medio, además de 
la escasa factibilidad de crear mercados para estos recursos. Se debe 
destacar, por añadidura, qiie el actual nivel de conocimiento en la cuan
tificación económica ambiental no está suficientemente desarrollado, de 
modo que éstos entrarían al mercado disminuidos, seguramente subva- 
luados por la carencia de asignaciones de precios exactos.

En lugar de estas actitudes extremas, la moderna economía del 
medio ambiente hace hincapié en la idea de que los bienes, servicios y 
recursos ambientales —en todas sus funciones—  deberían tener una 
presencia en el mercado, es decir, un cierto precio, aunque éste no sea 
siempre muy preciso. Este precio, sin embargo, debería ser controlado 
a través de algún mecanismo centralizado, o determinado de manera 
planificada. Así sería posible tomar en cuenta la especificidad de los 
problemas ambientales, sus consecuencias económicas y los objetivos 
globales de la sociedad en esta materia. Esto parece tener validez uni
versal, y el énfasis en consideraciones de mercado o planificación depen
derá del sistema económico global elegido por la sociedad.
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De lo anterior se desprende que para lograr un cálculo o estima
ción correctos de los costos y beneficios de las medidas, los precios 
correspondientes a los bienes, servicios y recursos proporcionados por 
el medio ambiente deben ser conocidos. Algunos de ellos serán suscep
tibles de cálculos más o menos precisos; otros serán meras estima
ciones, o se moverán dentro de un rango con valores límites superiores 
e inferiores y una parte de ellos permanecerá seguramente como intan
gible. Sin embargo, mientras mayor sea el nivel de cuantificación, mayor 
es la posibilidad de disponer de categorías reales de costos y beneficios 
para el proceso de evaluación. (Coomber y Biswas, 1973.)

F. COSTOS Y BENEFICIOS DE LAS MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN

Con el objeto de permitir una orientación del proceso de evaluación, 
se puede proponer un conjunto de categorías básicas que permitan en
frentar el problema del cálculo de costos y beneficios. Estas son cate
gorías elementales, que intentan abarcar, en lo posible, el espectro total 
de posibilidades para definir dichos costos y beneficios, sin que tales 
categorías pretendan constituirse en un modelo estricto.

En concordancia con lo planteado, dos categorías globales de costos 
pueden usarse para iniciar el análisis: costos del daño ambiental y 
costos de las medidas ambientales. Estas categorías no están concebidas 
para proveer ninguna cuantificación directa, pero son útiles para separar 
en dos grandes líneas los efectos económicos de las medidas en el pro
ceso de evaluación.

1. Costos del daño ambiental

Para el análisis del daño ambiental, es útil separar los costos corres
pondientes en dos tipos: costos directos y costos indirectos. Esta tipo
logía obedece a la necesidad de identificar aquellos costos correspon
dientes a efectos negativos específicos, que actúan directamente sobre 
alguna función ambiental, de aquellos costos que resultan de daños 
indirectos causados por esos efectos en otras funciones.

a) Costos directos del daño ambiental

Estos costos se refieren al daño creado por la presencia de agentes 
negativos que actúan sobre alguna función ambiental: contaminantes 
o desechos; sobreexplotación de los recursos naturales o derroche de 
energía; poblaciones marginales o ruido, etc., haciendo referencia a fun
ciones ambientales específicas.

b) Costos indirectos del daño ambiental

Estos costos aparecen debido a que los agentes negativos pueden causar 
otros perjuicios en el medio ambiente, que resultarían en costos adicio
nales para prevenir daños mayores: la contaminación de los ríos los 
imposibilita para recreación; la sobreexplotación de bosques provoca
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erosión y desertificación; la falta de planificación urbana afea las ciuda
des y deprime a sus habitantes.

Esta categoría de costos genera la primera categoría de beneficios: 
reducción de los costos del daño ambiental. Así, los beneficios de las 
medidas ambientales pueden ser visualizados básicamente en términos 
de una reducción de los perjuicios o amenazas provocados al medio 
ambiente por efecto de las actividades económicas — presentes, pasadas 
y futuras. Esto es válido para la aplicación del ACB a todos los tipos 
de medidas ambientales. Un caso diferente aparece para los proyec
tos de inversión que tienen, o pueden tener, efectos importantes en las 
funciones ambientales. En estos casos, el proceso de evaluación debe 
buscar la manera de introducir los potenciales costos futuros dentro 
de las categorías de costos usados en el proceso de evaluación del 
proyecto, así como los beneficios ambientales que pueden deducirse de 
dichos proyectos.

2. Costos de las medidas de protección

Como ya se señaló anteriormente, hay costos que corresponden al estu
dio, ejecución, operación y mantenimiento de las medidas ambientales, 
los que constituyen una valorización del conjunto de recursos sociales 
asignados a la aplicación de la medida de protección. Se pueden, así, 
asimilar a una inversión pública. Se han propuesto diversas categori- 
zaciones para tomar en cuenta estos costos en el ACB. Se debe dejar 
claro que estos costos no generan ningún tipo de beneficio en contra
partida, como los costos del daño ambiental. Una categorización general 
de estos costos puede ser la siguiente: (Lingren y Olsson, 1978; Facht y 
Opschoor, 1978.)

a) Costos ligados a la reducción o eliminación del daño

i) Costos de regulación y control: Estos costos resultan de acti
vidades que determinan qué capacidades del medio ambiente deberían 
ser usadas, y en qué cantidades se permitiría su uso (costo de regula
ción). Hay también costos que resultan del control de la aplicación de 
las medidas (costos de control). Estos costos no implican necesaria
mente una actividad de regulación propiamente tal, sino que pueden 
sólo significar el establecimiento de reglas generales o normas para el 
uso de las capacidades ambientales. En esta línea, la regulación puede 
significar no solamente el establecimiento de límites de emisión, sino 
también una política específica orientada a proteger los recursos mate
riales y energéticos u ordenar un lugar de esparcimiento social. La acti
vidad de control aparece como esencial para una adecuada gestión y 
conducción de la política ambiental.

ii) Costos financieros: Estos costos son básicamente los costos de 
oportunidad de los usos alternativos de los recursos dedicados a las 
medidas. Su carácter es eminentemente financiero, y no están relacio
nados con consecuencias específicas de las medidas en cuestión.

iii) Costos de investigación e información: Provienen de las acti
vidades de investigación, docencia e información orientadas a mejorar 
el conocimiento social acerca de la importancia, necesidad y efectos 
de las alteraciones del medio ambiente. Dichos costos pueden ser esta
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blecidos también para aquellos tipos de medidas que no derivan de 
deterioros ambientales, sino que corresponden a una aspiración social 
de calidad ambiental.

Se debe señalar que los tres tipos de costos indicados arriba son 
originados básicamente por los niveles más altos de la estructura orga
nizativa del país, es decir, los niveles de autoridad nacional, regional 
o local. En otras palabras, corresponden al gobierno y las demás expre
siones de la organización administrativa nacional (ministerios, inten
dencias regionales, municipios, etc.). En general, ningún costo relevante 
de este tipo será imputable directamente a individuos.

b) Costos orientados a aumentar las capacidades del medio ambiente

i) Costos de restauración: Estos corresponden a los gastos moti
vados por la recuperación de la calidad de un medio ambiente deterio
rado. Aparecen generalmente ligados a actividades de restauración, para 
las cuales serán un componente importante en la estructura de costos. 
Sin embargo, tanto las medidas de protección como las de mejoramiento 
ambiental pueden tener un componente de restauración, aparte del hecho 
de que en muchos casos la separación entre uno y otro tipo de medida 
es más bien teórica, ya que muchas medidas pertenecen a una política 
ambiental más comprensiva, de la cual forman parte conjunta con otros 
tipos de medidas.

ii) Costos de creación de nuevas capacidades ambientales: Estos 
costos corresponden a la creación de nuevos bienes y servicios ambien
tales, necesarios para la ejecución de una política: creación de un 
parque nacional; delimitación de una zona prohibida al tráfico; defini
ción de una región como desértica; etc.

iii) Costos de preservación: Estos costos se originan para per
mitir la conservación de áreas específicas. Van ligados a los anteriores 
tipos de costos, pero se refieren más bien a la actividad misma de 
desarrollo y operación de aquellas áreas.

Estos tres segundos tipos de costos, a la inversa de los primeros, 
implican costos directos, tanto para los gobiernos como para los parti
culares. Estos últimos deben adaptar sus actividades a las normas 
ambientales fijadas por el gobierno. La presencia de uno u otro tipo 
de estos costos en la estructura de costos dependerá del tipo de medida 
ambiental que se analiza. Así, por ejemplo, los tipos de costos descritos 
en b ): i) y ii) no aparecen generalmente en las medidas de protec
ción, pero son típicos de las medidas de restauración y mejoramiento 
ambiental.

Ahora bien, ios costos de las medidas ambientales presentados hasta 
aquí, se generan concretamente en la esfera de las actividades produc
tivas, involucradas en la forma de los ítems normales de costos, esto es:

—  Costos de implementación: Estos son costos asociados a la
instalación de equipos o procesos para el control y tratamiento de acti
vidades que provocan alteraciones ambientales. Pueden ser considerados 
como los costos asociados a las actividades de inversión en maquinaria 
y/o equipos para la ejecución de la medida. Estos costos pueden ser 
de dos tipos:

—  Costos de instalaciones adicionales: Costos de equipos para
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el tratamiento directo de los residuos antes de la descarga, de ma
nera de hacerlos menos dañinos para el medio ambiente;

—  Costos de nuevos procesos: Costos asociados con cambios
en la productividad y/o en la calidad del producto, debido al 
desarrollo de procesos que generan menos deterioro.
—  Costos de capital: Éstos consisten en cargas financieras compu

tadas como el costo de oportunidad del capital empleado para propó
sitos de control ambiental.

—  Costos de operación y mantenimiento: Estos costos incluyen 
gastos en mano de obra, materiales y energía requeridos para apoyar 
la operación eficiente de un equipo de control ambiental.

Todos los ítems indicados arriba se refieren a gastos que cada 
unidad productora de emisiones o utilizadora de recursos escasos debe 
realizar para cumplir los requerimientos impuestos por las medidas de 
protección.

3. Costos sociales

Estos costos corresponden a las reducciones de bienestar debido a los 
daños causados al medio ambiente. De una manera similar a los costos 
del daño ambiental, estos costos son generalmente estimados como bene
ficios. Corresponden a las ventajas sociales que aparecen con el aumento 
de bienestar que resulta de la protección, restauración o mejoramien
to del medio ambiente. De nuevo, en este caso, es necesario distinguir 
entre medidas ambientales y proyectos con consecuencias ambientales. 
Para los primeros, los costos sociales son beneficios —con la excepción 
de aquellos costos asociados directamente con pérdidas de bienestar 
por la asignación de recursos sociales en protección ambiental. Para 
los segundos, los costos sociales serán costos propiamente tales, que 
aparecerán durante la vida del proyecto, incluyendo el destino de las 
instalaciones una vez terminadas las operaciones de una planta indus
trial, por ejemplo.

4. Beneficios de las medidas de protección ambiental

En el contexto de las categorías de costos indicados arriba, el obje
tivo de las medidas de protección es evitar el daño al medio ambiente. 
Esto origina el primer conjunto de beneficios que se desea alcanzar. 
Siguiendo la división de los costos del daño ambiental en directos e 
indirectos, las medidas para la reducción del daño directo deberían ser 
orientadas tanto a la reducción o eliminación del posible daño, como 
a los posibles costos causados por otros daños. En el mismo sentido, 
los llamados costos de las medidas ambientales implican que las me
didas deberían ser puestas en práctica buscando una reducción de los 
costos causados por dicho proceso. Todo esto significa que los bene
ficios de las medidas podrían ser estimados por los logros resultantes, 
en términos de la calidad ambiental más la reducción del costo de 
alcanzar dicho logro.

Como se planteó antes, los beneficios de las medidas ambientales 
pueden ser definidos como la reducción de los costos asociados con 
el daño ambiental, más los logros en el bienestar social debidos a estas 
medidas. Ambos tipos de costos —daño ambiental y bienestar social—
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pueden ser calculados o estimados en términos monetarios. Por lo tanto, 
los beneficios monetarios pueden ser valorados como las reducciones 
correspondientes de los costos monetarios. Sobre esta base, podemos 
identificar dos tipos de resultados:

—  Pérdidas financieras: Estos son los valores monetarios de los 
cambios de la demanda en el mercado de bienes y servicios debidos 
a los cambios en la calidad ambiental.

—  Pérdidas de valor del medio ambiente: Son los valores mone
tarios de los cambios ambientales que no se manifiestan directamente 
como cambios en el comportamiento del mercado.

Ambas categorías configuran una de las mejores maneras de enfren
tar el problema del cálculo monetario de los beneficios ambientales. 
Está claro, en todo caso, que éstas son formas indirectas de calcular 
los costos del daño, los cuales son prácticamente imposibles de medir 
de manera directa, al no existir un sistema de precios completo que 
represente las escaseces relativas de los bienes, servicios y recursos am
bientales. En otras palabras, la ausencia de mercado para éstos no 
permite una estimación total. En aquellos casos en que se ha hecho 
algún esfuerzo para internalizar los cambios en el medio ambiente, y 
existen precios —o pseudo precios— más o menos confiables, debería 
intentarse un cálculo directo.

La valoración monetaria del costo social, entendida como logros 
en el bienestar, debe ser interpretada como beneficio social, mediante 
la determinación y cálculo de las funciones de bienestar.

En el proceso de cálculo y estimación de todos estos beneficios y 
costos, deben ser considerados tanto los efectos de largo como de corto 
plazo. La definición del horizonte es esencial en dicho proceso, ya que 
muchos beneficios se harán presentes solamente a largo plazo. Así, la 
definición de un plazo temporal restringido significará necesariamente 
que una parte importante de los posibles beneficios no seî á incluida. 
Algunas características específicas de los sistemas ambientales — tales 
como el sinergismo o el nivel de concentración de las emisiones—  po
drían provocar que valores negativos en la evaluación económica se 
produzcan en el corto plazo. El resultado sería que la medida adoptada 
signifique un costo para la población actual y un beneficio para las 
generaciones futuras. Se hace necesario enfatizar la urgencia de una 
mayor exactitud en el establecimiento de un horizonte temporal para 
el proceso de evaluación. Como se señaló, los resultados pueden ser 
radicalmente diferentes dependiendo de consideraciones temporales. A 
este respecto, se hace necesario reforzar el proceso de cuantificación, 
recurriendo a algún tipo de análisis del sistema. Otro aspecto muy 
relacionado que debe considerarse es el carácter estocástico de muchas 
variables y parámetros ambientales. La consecuencia es que es muy 
difícil saber exactamente cuáles son los verdaderos efectos diseñados. 
Así, aparece clara la necesidad de llevar a cabo análisis de incertidumbre 
y riesgo de las principales variables y parámetros, y de los resultados 
de la evaluación. Aunque ya se ha dicho varias veces, es necesario 
enfatizar el hecho de que el proceso de estimación y cálculo de los 
beneficios está lejos de ser directo y claro. Sería necesario el uso de 
elementos analíticos suplementarios para apoyar la evaluación, los cuales 
no siempre son requeridos para evaluar otro tipo de proyectos.

Los beneficios deben evaluarse en términos monetarios, en la má-
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xima medida que esto sea posible. Esto depende, por un lado, de las 
posibilidades que proporciona el cbnocimiento de las técnicas de cuan
tificación, y, por otro lado, de la disponibilidad de datos suficientes y 
confiables para construir funciones de beneficio. Ambas restricciones 
pueden ser, en muchos casos, insuperables. Algunos de los beneficios 
de las medidas ambientales han sido calificados de intangibles o incon
mensurables. A pesar del hecho de que éstos son verdaderos beneficios, 
en el sentido de que contribuyen a aumentar el bienestar social y la 
calidad de la vida, la cantidad correspondiente es muy difícil o impo
sible de calcular. Algunas contribuciones han sido desarrolladas para 
mejorar las técnicas de cuantificación, pero debe tomarse en cuenta
que, en muchos casos, no se han alcanzado resultados plenamente
válidos.

Con respecto al problema de la disponibilidad de datos, esto signi
fica, por una parte, la influencia creciente de las incertidumbres en el 
análisis, debido a la restricción impuesta por una información insufi
ciente, así como a la necesidad de crear un sistema de información 
para apoyar el proceso de decisiones. La experiencia de los últimos
años en las actividades de protección ambiental ha demostrado que
realmente se ha podido hacer muy poco, si tomamos en cuenta que se 
ha venido trabajando con un muy bajo nivel de conocimiento de los 
problemas ambientales.
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IN V E N T A R IO  Y  E V A L U A C IÓ N  D E  L O S  R E C U R S O S  N A T U R A L E S  
PA R A  L A  P L A N IF IC A C IÓ N  A G R O P E C U A R IA  R E G IO N A L

III

por Oscar René Saa V idal*

R E S U M E N

Esta presentación describe  la  incorporación  de la tem ática de los re
cursos naturales en la p lan ificación  agropecuaria  regional, haciendo la  
distinción entre el inventario y la evaluación en los recursos naturales. 
Resalta el ro l de los estudios integrados de recursos naturales reno
vables, com o una fo rm a  de incorporación  de la  variab le  m edio am biente  
a la p lan ificación  regional, detallando el contenido de los estudios, la  
in tegración de una variab le  con o tra  y  su utilización en la  p lan ificación .

Posteriorm ente se hace un b reve  recuento de algunas m etodologías
u.ilizadas en el levantam iento in tegrado de los recursos naturales, a 
partir de experiencias en varios países.

Finalm ente, se hace re ferencia  al caso de C olom bia, donde se 
plantea la evaluación de recursos naturales, a nivel regional (d ep a rta 
m entos), analizado en el contexto del P rogram a de Regionalización  
A gropecuaria  que im plem enta el M in isterio  de A gricu ltu ra  de C olom bia  
con la  participación  de los G ob iernos Departam entales y la asesoría  
técnica de la FAO.

Las conclusiones de esta presentación apuntan  a destacar la un idad  
existente en el m edio geográfico  entre el hom bre  y los elem entos físicos  
y cóm o éste lo m odifica  en razón  de su desarro llo  tecnológico, econó
m ico y valores éticos. Se destaca que es función  de los estudiosos de  
los recursos naturales estud iar las interrelaciones que entre el hom bre  
y su m edio  geográfico  p roducen  alteraciones o deterioros en la  natura
leza, siendo función de los cientistas de recursos naturales bu scar las  
form as para  atenuar o m e jo rar, en bien de un m undo  m ás arm ónico, 
esas relaciones. P o r ú ltim o se releva el papel que deben desem peñar  
los especialistas de recursos naturales en equ ipos in terdisc ip linarios de  
plan ificadores para  in co rporar de la m anera m ás adecuada la d im ensión  
de los recursos naturales en los planes, p rogram as y proyectos de  
desarro llo  de una región.

* Experto FAO, Proyecto de Planificación Agropecuaria Regional Nacional y 
Sistema de Información (Colombia).
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A. A N T E C E D E N T E S

La  incorporación  de la  d im ensión  de los recursos naturales renovab les  
y de la  conservación del m ed io  am biente en la  p lan ificación  agrope
cuaria  regional, es reciente. Parte  del princip io  de que, en p rim er lugar, 
hay que p ropo rc ion a r a los p lan ificadores una base cuantitativa del 
área  estudiada, cartográfica  en lo  posib le , que im p lica  necesariam ente  
in co rp orar la  d im ensión  am bienta l de los fenóm enos físicos y '’ sociales  
im perantes en el m edio  geográ fico  que se qu iere  intervenir.

Partiendo  de una concepción holística del m ed io  geográ fico  y  de 
una un idad  física  y  socio-cultural, al estud iar y  re leva r los principales  
escollos que im piden  el uso  m ás ap rop iad o  de los recursos, el m étodo  
geográfico  perm ite conocer sistem áticam ente las in terrelaciones exis
tentes entre el m undo físico  y  e l socio-económ ico. L a  un idad  de la  
geogra fía  está en la un idad  del ob je to  de estudio: el am biente geográ 
fico  (geosistem a, geoecosistem a, el p a is a je ),  que  re fle ja  la  u n idad  y  
m utua in terrelación  de los com ponentes físicos y  hum anos de la  rea lidad  
geográfica. In teresa conocer de una m anera  d inám ica la  tram a existente  
entre el m undo  físico  y el socioeconóm ico que se p resentan  en un  
espacio  determ inado. E sto  ú ltim o conlleva a  va lo rizar el térm ino espacio  
geográfico  y a  p riv ileg ia r la  representación  de los fenóm enos físicos y  
socio-económ icos en una cartogra fía  que perm ita  una cuantificación  
detallada de cada uno  de esos fenóm enos y coadyuve en todo el p ro 
ceso de p lan ificación : sin m apas adecuados d ifícilm ente podem os hacer  
una p lan ificación  del espacio.

E n  este docum ento, el concepto g loba lizador se presenta b a jo  la 
fo rm a  de una evaluación  in tegrada de los recursos naturales, cuyo m é
todo se detalla  m ás adelante.

B. E L  IN V E N T A R IO  Y  E V A L U A C IÓ N  D E  L O S  R E C U R S O S  
N A T U R A L E S  R E N O V A B L E S  E N  E L  C O N T E X T O  

D E  L A  P L A N IF IC A C IÓ N

1. D efin ición

Los elem entos del m edio geográ fico  adqu ie ren  su condición  de recursos  
naturales en la m edida que se desarro llan , en el seno de una sociedad, 
determ inadas fo rm as de percepción  y de valorización  utilitaria  de los 
m ism os. E n  otras p a lab ras : un  elem ento natura l adqu iere  la  categoría  
de recurso  cuando es aprovechable  p o r el hom bre . De esta m anera  los 
recursos naturales no son estables en el tiem po y  tal condición depen
derá  del desarro llo  tecnológico de la sociedad, de sus creencias y  de 
sus p rincip ios éticos. Condiciones que desem peñan un ro l im portante, 
en los procesos de percepción, p a ra  p reservar o d eterio ra r los recursos  
naturales y p o r ende el m edio  am biente.

E n  base a lo anterior, lo que p a ra  algunas sociedades constituye  
un recurso natura l puede no serlo  p ara  otras: la energía atóm ica, a 
p artir de m inerales radioactivos, y  el petróleo, han pasado  en el trans
curso  de este siglo  de sim ples elem entos naturales a im portantes re
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cursos naturales, d eb ido  a  que  el desarro llo  tecnológico y  económ ico  
perm itió  su  utilización.

L a  m ayoría  de los especialistas c lasifican  los recursos naturales en  
dos grandes categorías: renovab les y  no renovables. E n tre  los p rim eros  
están el suelo, e l agua, la  vegetación natural, la  fauna, etc. E n tre  los  
no renovables, las yacim ientos m ineros m etálicos y  no m etálicos.

E l térm ino "recu rso s  natura les ren ovab le s" es re lativo  ya que  la  
reposición  de los m ism os depende de factores naturales y  económ icos. 
L a  vuelta de un  recurso  a  su  estado  o rig ina l p a ra  que  pueda  ser utili
zado nuevam ente p o r  e l h qm bre  puede d em o rar el paso  de varias gene
raciones. P o r e jem p lo , el suelo en  las regiones de c lim a tem plado  p a ra  
vo lver a  su  estado natura l necesita de 500 a  1000 años. E n  otras regio 
nes, con condiciones clim áticas de b a ja s  tem peratu ras y precipitaciones, 
el p roceso  de descom posición  de las rocas y sus m inerales puede dem o
ra r m ucho m ás tiem po. L a  vegetación natural, en el bosqu e  trop ical de 
lluvia, e lim inada p o r  e l p roceso  de agricu ltu ra  transhum ante (sh ift in g  
cu ltivation ), requ iere  de un  p eríodo  de tiem po de 50 a  100 años para  
vo lver a  su estado original, s iem pre que  ello  sea posib le . E n  am bos  
ejem plos, los recursos son renovables dentro  de la  escala de tiem po  
hum ana. Puede ocu rrir, en otros casos, que  recursos trad icionalm ente  
considerados renovab les no lo  sean del todo. P o r  e jem p lo , suelos deri
vados a  p artir  de cenizas volcánicas, tan com unes en áreas con un  
pasado  de intensa activ idad  volcánica, com o es el caso de los Países 
Andinos y  varios de Centro  Am érica , con  la  in tervención del h om bre  y 
la e lim inación de la  vegetación natural, han  entrado  en un  agudo p ro 
ceso de erosión, sin posib ilid ad  real de recuperación  en la  escala de  
tiem po hum ana.

Lo  expresado  en los p á rra fo s  anteriores tiene p o r ob je to  destacar, 
por una parte, lo re lativo  de que  un  recurso  natura l sea renovab le  o  no 
renovable ; p o r  otra, las variaciones en el tiem po de la  categoría de 
recurso, dependiendo del desarro llo  tecnológico, económ ico y cu ltura l; 
y finalm ente en fatizar la im portancia  que  tiene la  conservación en el 
estudio y  utilización económ ica de los recursos naturales.

2. Inventario y evaluación integrada de los recursos
naturales renovables ~

El inventario de los recursos naturales de un país o región siem pre  
está referido , com o su nom bre  lo indica, a  una cuantificación g loba l o 
por divisiones políticas-adm inistrativas o naturales, del m onto de los 
recursos d isponibles, sin en trar a calificaciones sobre  las d iferentes  
alternativas de uso que pueden  hacerse de los m ism os. E n  cam bio , la  
evaluación de los recursos naturales es una etapa m ás com p le ja  y está  
orientada a ca lificar a  los recursos para  d iferentes usos, atendiendo a  
consideraciones de orden  social y  económ ico y  tom ando en cuenta las  
posib les interrelaciones de ese recurso  con otro. A m bos en foques son  
útiles a la p lan ificación , pero  es m ucho m ás operativo  p a ra  los p lan ifi
cadores d isponer de la evaluación de los recursos naturales m ás que  
de un sim ple inventario.

U n ' e jem p lo  ac lara  m e jo r esta d iferenciación. U n  inventario de 
suelos de un país o región se re fiere  a  la cuantificación del total 
de suelos existentes para  uso agrícola, pecuario, forestal o de áreas
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protegidas. E n  cam bio , en una evaluación  de los suelos de un  país o  
región, éstos son cuantificados y analizados p a ra  diferentes alternativas  
de uso: p ara  cultivos de m aíz, fr ijo l, frutales, o pastos naturales, arti
ficiales, p a ra  reforestación, etc., con lo cual necesariam ente se tiene que  
recu rrir  al análisis de otros recursos (com o  el clim a, el agua, etc.) y  a  
estudios socio-económ icos (existencia de m ercados, in fraestructura , te
nencia de los recursos, etc.).

Es en el p roceso  de evaluación in tegrada de recursos donde se p ro 
duce una com unicación m ás estrecha entre el cientista de recursos  
naturales y el p lan ificador.

Para  la  investigación in tegrada de recursos naturales renovables  
existen desde los años sesenta una serie de en foques m etodológicos que  
se pueden resu m ir en dos fo rm as de integración : una denom inada "in te 
gración  horizontal” y la o tra  "in tegración  vertica l”.

En  la integración horizontal el estudio  de los recursos se realiza  
m ediante la  concurrencia de un g rup o  de especialistas en d iferentes  
disciplinas, los cuales no sólo estudian los aspectos específicos de su 
especialidad, sino adem ás se com penetran , se integran, con los especia
listas en otras disciplinas. Este tipo de integración parte  del supuesto  
que en el equ ipo  de traba jo  existen canales de com unicación a través 
de todas las etapas de la investigación. E s una tarea d ifícil pero  no 
im posible. Só lo  se logra  una vez que el equ ipo  de pro fesiona les ha 
logrado  pasar las b a rre ra s  de la  especialización.

La integración vertical consiste en el trab a jo  de uno de dos técnicos 
que tienen un conocim iento general sobre  las ciencias de la tierra  
(g eó g ra fo s ) y que son capaces de sintetizar y destacar los recursos más 
im portantes de una región o país.

A m bos en foques tienen su validez: en la integración horizontal, 
deb ido  a que en ella concurren especialistas, la in form ación  que se 
obtiene es m ás exacta, de m ucho m ás utilidad en los estudios integrados  
de recursos a nivel de sem i-detalle y detalle p ara  la p lan ificación  re
gional o para  proyectos específicos. La  integración vertical, en cam bio , 
es de sum a utilidad en los reconocim ientos generales.

a )  Contenido de los estudios integrados de recursos
naturales renovables

La investigación integrada de recursos naturales renovables es una 
tarea com plicada y requ iere de un alto g rado  de com unicación entre  
los especialistas y de éstos con los p lan ificadores. Sin em bargo , es lo 
m ás ap rop iado  para  in co rporar la  variab le  “ recursos” a la p lan ificación  
económ ica y social, y perm ite, a través de los resu ltados de los levan
tam ientos, d a r alternativas p ara  optim izar el uso de los recursos: agua  
(superfic ia l o sub terrán ea ), tierra (sue lo s y geo log ía ), vegetación natu
ral, fauna, etc.

Consiste en estud iar cada uno de los recursos naturales de un país  
o región, analizar las interrelaciones (p o r  lo m enos las m ás re levantes) 
entre un recurso  y otro, y obtener conclusiones sobre  la utilización de 
los recursos com o un todo, de m anera que el uso optim izado o inten
sivo de uno no p roduzca un deterioro  en otros. En otras pa labras, 
log ra r el desarro llo  m ás arm ón ico  del con junto  de todos los elem entos  
del m edio am biente.
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L a  estructura natura l se estudia a través de sus com ponentes  
(c lim a, suelos, agua, vegetación, etc .), los que, analizados p o r  separado, 
se in tegran posteriorm ente hasta lo g ra r una com prensiva interrelación  
entre ellos.

Las relaciones del hom bre  con la naturaleza se realizan  a  través  
del uso que hace de ella. L a  m anifestación  de estas relaciones se expresa  
en docum entos de síntesis. U no  es el uso potencial de los recursos y  
otro  es el uso actual. U na  com parac ión  entre am bos perm ite  im ple- 
m entar políticas de cam bio  en re lación  con los p lanes y p rogram as de  
desarro llo  nacional o regional. D e esta m anera los estudios in tegrados  
de recursos naturales renovables deberían  entregar in fo rm ación  al m enos  
sobre  los siguientes aspectos:

—  Uso actual de los recursos.
—  Uso  potencial de los recursos.
—  U so  recom endado de los recursos.
—  L a  fuerza de traba jo  que dem andaría  el uso recom endado de  

los recursos.
—  La relación entre el uso recom endado y el tam año de las exp lo 

taciones (pu ed e  tam bién  hacerse en re lación  a otros parám etros: in fra 
estructura en cam inos, cercan ía de centros pob lados, m ercado  interno  
y externo, etc.).

—  E l análisis com parativo  entre el uso actual y el recom endado.
D entro  de lo anterior no sólo se tiende a  una com prensión  m ás

integral de los recursos naturales en sí, sino tam bién  del uso  que el 
hom bre hace de ellos, tom ando una serie de consideraciones que  
se pueden llam ar "factores condicionantes del u so ”, tales com o el tam año  
de las fincas agríco las, la tenencia del recu rso  y la in fraestructu ra  de  
vías de com unicación, p ara  sólo n o m bra r algunos.

A  m anera de e jem p lo  el gráfico  N? 1 resum e el contenido de un  
estudio de recursos naturales renovables p ara  el desarro llo  agrícola, 
haciendo una distinción entre las labores p rop ias de la investigación y 
aque llas de planificación.

3. Recursos naturales renovables y planificación

La incorporación  de la variab le  "recu rso s  natu ra les" en su d im ensión  
espacial y cuantificada es una actividad relativam ente reciente en los 
diferentes esquem as de p lan ificación . C uando se pasa de una p lan ifica 
ción nacional a instancias m ás concretas de p lan ificación  sectorial, re
gional o local, se hace m ás evidente la  necesidad de d isponer de datos  
del m edio am biente natural, cuantificados y  localizados en el espacio, 
específicam ente del potencial de recursos naturales d isponibles, de su  
utilización actual y de las d iversas barreras  naturales, sociales o econó
micas que entraban  o d ificu ltan  su utilización m ás racional o intensiva.

La investigación de los recursos naturales renovables ha sido ta ica  
de una gam a m uy am plia  de científicos ligados a las ciencias agronó 
mica, forestal, clim atológica, edafo lógica, geológica, oceanográfica, etc., 
para  sólo n o m bra r algunas. E stas investigaciones, con d iferentes grados  
de p ro fundidad , obedecen  a l quehacer científico de una d iscip lina en  
particu lar o a requerim ientos específicos de organ ism os sectoriales p ara  
el desarro llo  de un determ inado  recurso. D ado  el carácter un ilateral 
de los estudios, corrientem ente ha fa ltado una visión de con junto o
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integral de los recursos naturales d ispon ib les en un  país o  región. Así 
se puede d a r el caso que p a ra  un  país pueden  h abe r estudios dé detalle  
de los suelos p a ra  algunas áreas m uy locales, p ero  carecer de una  
apreciación  de con jun to  del total de tierras del país susceptibles de uso  
agríco la  y  cuáles pod rían  ser som etidas a proyectos de riego o  a  p ro 
gram as de conservación, etc., así com o no conocer su utilización actual 
o a quién  o quiénes pertenecen, etc. Puede o cu rrir  lo  contrario , que  
p ara  un  recurso  se pueda  tener una in fo rm ación  cuantificada a nivel 
globa l, p ero  carecer de detalle e in fo rm ación  necesaria p a ra  fundam entar  
proyectos específicos de desarro llo . E n  otras situaciones se da el caso  
extrem o, pero  bastante com ún, que aque llos espacios o regiones p rio ri
tarias p a ra  el organ ism o centra l de  p lan ificación  carecen de datos sobre  
recursos naturales.

Lo  anterior evidencia que  existe una d iscordancia  entre p lan ifica
ción e investigación de recursos naturales. D e ahí, que p a ra  superar  
esta situación se hace necesario  institu ir d iá logos entre p lan ificadores  
e investigadores de recursos naturales, fijan d o  con cierta antelación las  
p rio ridades y el detalle  de los datos sob re  un  con junto  de recursos  
naturales que la  p lan ificación  necesita p a ra  p rom over el desarro llo  eco
nóm ico de una determ inada área. E ste  paso  debe  hacerse con bastante  
antelación puesto que el inventario  y evaluación  de recursos naturales  
es una activ idad  que dem anda tiem po, y  en a lgunos casos, años de  
observación , com o ocurre  con el recurso  agua  y el c lim a, lo  cual exige  
establecer estaciones de observac ión  p o r  un  período  de p o r  lo m enos  
10 años, a  fin  de que sus datos sean representativos.

E l resu ltado  de una investigación de recursos naturales, indepen
diente del nivel de detalle, en la  m ayoría  de los casos se presenta en  
m apas. D e ahí la  necesidad  im periosa  de gen erar p a ra  un  país o  región  
una cartogra fía  básica , p referentem ente de m apas topográficos a  d ife
rentes escalas, p ara  represen tar en ellos la  d istribuc ión  espacia l de los  
recursos. L a  escala de los m apas en cierta m anera re fle ja  el nivel de  
detalle de la in fo rm ación  contenida en él, y p o r  lo tanto es factib le  
hacer un para le lo  entre escala de representaciórt de los estudios de 
recursos naturales y nivel de p lan ificación , com o se ind ica en el cuadro  
N? 1. E l uso de instrum entales com putables ha favorecido  la confección  
y la ráp ida  utilización de estos instrum entos.

4. Metodologías utilizadas en levantamientos integrados
de recursos naturales renovables *

En el estudio in tegrado de los recursos naturales se han desarro llado  
varios en foques m etodológicos, que a continuación se describen:

a ) Land System

C hristian  y S tew art (1968) del C S IR O , Australia , d esarro lla ron  un  
sistem a de in tegración  vertical en los levantam ientos de los recursos  
naturales. E l ob je tivo  fue de fin ir p a ra  una gran  área, de la  cual se 
tenían pocos antecedentes, d iversos tipos de “p a isa jes” que requerían  
diferentes esfuerzos p a ra  lo g ra r  su desarro llo . Generalm ente se estudia

* lia descripción de las metodologías no pretende ser exhaustiva.
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R E L A C IO N  E N T R E  L E V A N T A M IE N T O  
Y  N I V E L  D E  P L A N IF IC A C IÓ N

Cuadro N? 1

Escalas de los Levantam ientos * N ive l de Plan ificación

1. Reconocim iento o exp loratorio  P lan ificación  N ac iona l (G lo b a l) .
Esc. 1:500,000 a 1:1,000,000 In fo rm ación  básica p ara  la
o m ás. defin ición  de los grandes ob jetivos

de desarro llo  nacional.

2. Sem i-detalle P lan ificación  regional o  sectorial.
Esc. 1:50,000 a 1:250,000 In fo rm ación  p a ra  el desarro llo

regional e identificación de 
proyectos.

Plan ificación  local, o diseño de 
proyectos.
In fo rm ación  deta llada para  
proyectos de desarro llo  a nivel 
de p re  y factibilidad.

* Las categorías de escala son sólo indicativas y pueden variar de un país a otro.

en con junto : las fo rm as de la tierra (g eo m o rfo lo g ía ), los suelos, la  vege
tación, adem ás de la lito logía (g eo lo g ía ), el clim a. A  esta in form ación  
se agregan  datos relativos a la h idrología , m ane jo  de la tierra, agricu l
tura y uso de la  tierra  en general. E l equ ipo  debe estar fo rm ado  m ín i
m am ente p o r  un geom orfó logo , un edafó logo  y  un fitoecólogo que en  
con junto y con la ayuda de fo tografías aéreas o de im agen satelitaria  
llegan a defin ir los d iferentes "sistem as de tierras".

Este tipo de levantam iento es útil p a ra  las condiciones especiales  
de ese país y, tal vez, p a ra  otras regiones del m un do  donde el m edio  
físico no ha sido p ro fundam ente  alterado  p o r la actividad hum ana. E l 
m étodo del " la n d  system " se presta  p a ra  estudios a nivel de recono
cim iento, puesto  que se elim inan los detalles innecesarios, tiene una  
gran  utilidad  p ara  eva luar recursos naturales de áreas extensas con fines  
de colonización y genera in form ación  básica  para  p lan ificación  g lobal. 
La desventa ja es que la integración se hace em inentem ente a p artir  de  
factores físicos, sin considerar los factores socio-económ icos, d eb ido  a 
que donde se utilizó eran  territorios prácticam ente deshabitados.

En foques sim ilares al " lan d  system " fueron  desarro llados poste
riorm ente por M acPhail (1971) en Chile v N unno lv  (1969) en Ashville, 
USA.

b )  M étodo de sobreposición de mapas

Este en foque de levantam ientos in tegrados de recursos naturales con
siste en la e laborac ión  de una serie de docum entos cartográficos con la  
ayuda de fotogra fías  aéreas o de im ágenes satelitarias y a un a  escala  
un iform e (suelos, vegetación, población, p rop iedades agrícolas, etc.) que

3. Detalle
Esc. 1:20,000 a 1:5,000 
o menos.
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se integran a través de un proceso  de sobreposic ión  de m apas, defi
niendo áreas con d iversos grados de potencial p ara  usos diversos. Este  
m étodo in iciado p o r  D rew es y  sus co laboradores (O E A , 1964) se utilizó  
en el levantam iento de recursos naturales y  determ inación  de áreas de  
desarro llo  en la cuenca del R ío  Guayas en E cuador, así com o en otros  
estudios de O E A  (1970; 1972) en la R epúb lica  de Santo D om in go  y en 
Haití. De m anera sim ilar el suscrito (S a a  V id a l et. al. 1967; 1968) 
utilizó esta m etodo logía en el inventario de recursos naturales en el 
extrem o sur de Chile (p rov inc ias  de Aysén y M aga llan es ).

L a  sobreposic ión  de m apas con in form ación  d iferente presenta d ifi
cultades: una es que con m ás de tres m apas sobrepuestos es d ifíc il 
in tegrar variab les; y la otra, los factores sub jetivos que se introducen.

A  fin  de obv ia r esta d ificu ltad , geógrafos del Instituto de Investi
gación de Recursos N atu ra les  ( I R E N )  de Chile, d esarro lla ron  el sistem a  
de “com putación cartográ fica” ( IR E N ,  Cautín, 1970) que consiste en  
estudiar una gam a de recursos naturales y hum anos a  una escala deter
m inada. Posteriorm ente, cada uno de los recursos estudiados es deco- 
dificado de acuerdo  a un cierto esquem a. Así, suelos pueden decodifi- 
carse en: m aterial generador, p ro fun d idad , d rena je , series, etc.; geología  
en: form aciones, tipos de rocas; geom orfo log ía  en: depósitos fluviales, 
lacustre, glacial, etc.; vegetación en: pastos naturales, m atorrales, bo s 
ques, etc. A  continuación cada m apa decodificado  p o r  recurso  es 
traspasado a una m atriz  d iv id ida en cuadrados de 1 cm ! (625 H as. a  
escala 1:250.000). Este proced im iento se hace para  cada uno de los  
recursos. Finalm ente, una vez que se han cod ificado  todos los elem entos  
principales de cada recurso, se p rocede en la m atriz  a determ inar los  
lím ites de un idades hom ogéneas, denom inadas paisa jes equi-potenciales. 
Un proced im iento s im ilar se ap lica a lps elem entos representativos del 
uso que el hom bre  hace de lo? recursos.

U n  inconveniente en este en foque m etodológico  se deriva de que los 
paisajes equi-potenciales p ierden  sus lím ites naturales, lo que desorienta  
a la m ayoría de los u suarios de la in form ación , norm alm ente no acos
tum brados al uso de representaciones cartográficas abstractas. A  fin  
de obv iar esta dificultad , una variante de este m étodo consistió en 
utilizar al suelo com o elem ento in tegrador de los otros recursos, con  
lo cual es factib le  determ inar paisa jes equipotenciales con sus lím ites 
naturales ( IR E N ,  1973).

c ) M étod o  de g e o m o rfo lo g ía  d inám ica

E n este m étodo d esarro llado  p o r  T ricart (1970) se busca la in terdepen
dencia de los fenóm enos naturales en los procesos de geom orfo logía  
dinám ica. Así, a través de este m étodo se destacan los factores lim i
tantes de un área  para  diferentes alternativas de desarro lló  y se deli
m itan áreas con c ierto  g rado  de hom ogeneidad.

d ) M étod o  f ito e co ló g ic o

D esarro llado  por el "C en tro  D ’E tudes Phytosocio logiques et Ecologi- 
ques” de M ontpellier, Francia, parte de una cartogra fía  fitoecológica  
com o base para la p lan ificación  de la tierra. A  través de los estudios  
de vegetación se integran otras d iscip linas com o clim atología, edafo-
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logia, geografía , etc., con lo cual se intenta lo g ra r un conocim iento  
preciso del ecosistem a natural. E stos estudios del am biente físico-natural 
se com plem entan  con estudios agronóm icos y económ icos. E l resu l
tado es p ropon er alternativas de uso de los recursos naturales que  
garanticen un m edio  am biente equ ilibrado .

e ) M étodo de form as o zonas de vida

D esarro llado  p o r  H o ldbridge , L.D . (1967) ha tenido am plia  aceptación  
en los países m ontañosos de c lim a tropica l en A m érica  Latina. Con 
siste en un estudio de las tem peraturas y  precipitaciones anuales. En  
las tem peraturas introduce el térm ino b io tem peratu ra  1 com o la m ed ida  
del ca lo r efectivo para  el crecim iento de las p lantas, considerando las 
tem peraturas m uy ba jas  com o factores lim itantes. A  p a rt ir  de bio-tem - 
peraturas de 0o, 3°, 6o, 12°, y 24° C se d ivide el m undo  en zonas latitudi
nales: po lar, subpo lar, borea l, tem plada, fría , tem plada sub-trop ical-baja , 
sub-trop ica l y tropical. D e la  m ism a m anera  que  hay una d iferencia 
ción en tem peraturas deb ido  a la  latitud, tam bién  existe, de acuerdo  a 
H old ridge , una d iferenciación  en altitud, d istinguiendo en este sentido  
diferentes p isos altitudinales: n ivel a lpino, sub-alp ino, m ontano y  m on
tano b a jo  prem ontano. Los lím ites de tem peratu ra  entre cada piso  
altitudinal son logarítm icos.

P a ra  cada p iso  altitud inal hay un clim a equivalente, un suelo zonal 
y condiciones atm osféricas norm ales. Los suelos azonales correspon 
den a  condiciones clim áticas anorm ales: vientos excesivos, lluvias con  
invierno o anorm alm ente d istribu idas (rég im en  m onzón ico ), etc.

Finalm ente, H o ld ridge  en su m étodo in troduce el concepto de evapo- 
transp iración  p o ten c ia l.2

E n  casi todos los países in tertropicales de A m érica  Latina se ha  
experim entado con este m étodo, existiendo m apas a  escalas de recono
cim iento de las Zonas de V id a  General. G eneralm ente, p ara  cada zona  
de v ida se hace una descripción  de la vegetación natural, de los rangos  
clim áticos: tem peraturas y precipitación  y se sugieren usos agrícolas, 
pecuarios, forestales y de conservación ap rop iados a las condiciones de 
vida natural. L a  utilización de estos m apas es una excelente ayuda en  
el proceso de evaluación de recursos naturales renovables de un  país.

D eb ido  a que la confección de un m apa de zonas de vida requ iere  
de datos clim áticos, un análisis m ás detallado a nivel de regiones o 
áreas m ás pequeñas se hace d ifícil p o r la carencia de estaciones c lim a
tológicas.

Los m étodos expuestos anteriorm ente son sólo algunos e jem p los  
de varios experim entados o en operación  en d iferentes países. Así, la  
O ficina N ac iona l de Evaluación  de Recursos N atu ra les  (O N E R N )  de 
Perú (L iz á rra g a  et.al., 1969), efectúa estudios de recursos naturales  
acorde con los requerim ientos del Instituto N aciona l de Planificación. 
E l International Institute fo r  Aerial Su rvey  and E arth  Sciences (IT C -  
U N E S C O ) de H o landa, entrena personal a nivel de post-grado en técni
cas de evaluación e inventario de recursos naturales, con un en foque

' Las bio-temperaturas se calculan sumando las temperaturas medias mensuales 
superiores a 0’ C y se dividen por 12.

2 Evapotranspiración potencial se obtiene multiplicando las biotemperaturas por 
una constante, dividido por la precipitación anual en mm.
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in tegrado y d irectam ente re lac ionado  con la  p lan ificación , especialm ente  
la  p lan ificación  regional. D e la  m ism a m anera  lo  hace el Centro Inter- 
am ericano de Foto-interpretación (C IA F ),  con sede en Bogotá , Colom bia.

E n  varios países se observa  una tendencia a crear institutos espe
cializados en la  generación de datos de recursos naturales p a ra  la  
plan ificación , con el em pleo de técnicas intensivas de uso  de fo tografías  
aéreas y de percepción  rem ota (rem óte  sensing ). Así, en E cu ad o r se 
creó el Centro de Levantam ientos In tegrados de Recursos N atu ra les  con  
Sensores Rem otos (C L IR S E R ).  E n  B rasil, el estudio de los recursos  
naturales de la cuenca del R ío  Am azonas se hace a través del Instituto  
de E stud ios Especiales y específicam ente v ía p royecto  R A D A M , que  
utiliza im ágenes de radar, de satélites L A N D S A T  y  fo togra fía  aérea. 
E n  C olom bia, tam bién  se utilizan im ágenes de ra d a r  y  fo togra fía  aérea  
in fra r ro ja  en el estudio  de recursos naturales en el sector de la  Cuenca  
Am azónica de ese país (M o lin a , 1974) así com o en los levantam ientos  
de suelos y catastro que efectúa el Instituto G eográ fico  Agustín  Codazzi 
( IG A C ) y en los estudios de C obertu ra  y  U so  Actual de la  T ie rra  que  
han realizado el M in isterio  de A gricu ltu ra  y las U n idades Regionales  
de Plan ificación  A gropecuaria  (U R P A ) de cada uno de los departam en 
tos del país.

C. LA  E V A L U A C IÓ N  D E  L O S  R E C U R S O S  N A T U R A L E S  
R E N O V A B L E S : L A  P L A N IF IC A C IÓ N  

A G R O P E C U A R IA  R E G IO N A L

E n Colom bia, el M in isterio  de A gricu ltu ra  con la  asesoría técnica de la 
O rganización de las N aciones U n idas p a ra  la  A gricu ltu ra  y la A lim en
tación (F A O ) y  el aporte  financiero  del G ob ie rno  N ac iona l y del P ro 
gram a de N aciones U n idas p a ra  el D esarro llo  (P N U D ) ,  ha venido  
im plem entando en cada uno de los departam entos del país, la creación  
de las Un idades Regionales de Plan ificación  A gropecuaria , conocidas  
b a jo  la sigla de U R PA .

L a  U R P A  departam ental, responde a un  esfuerzo institucional del 
G obierno  N aciona l y D epartam ental p ara  c rear una base  técnica y  
de in form ación  del sector, que perm ita  tener un m e jo r  conocim ien
to de la rea lidad  local, a fin  de que las au toridades locales puedan, en  
la m edida de posib le , im p lem entar técnicam ente sus decisiones. E n  la  
actualidad  existen en el país 24 U R P A S , en d iversos g rados de desarro llo  
institucional y  técnico. Cada U R P A  a l in terio r está organ izada de acuerdo  
al o rgan igram a ad junto . (V e r  grá fico  N? 2.)

Si bien  la p lan ificación  agropecuaria  es una actividad in terdisc i
p linaria, en el in terior del equ ipo  de p lan ificadores de cada U R P A  hay un  
grupo  de pro fesiona les que se dedican al estudio de los recursos natu
rales renovables y  sus relaciones con la  generación de datos estadísticos  
proporcionan  la b ase  cartográ fica  e introducen la tem ática de recursos  
naturales renovables en las fases de diagnóstico, d iseño de política y 
estrategia, así com o en la fo rm u lación  del p lan  de desarro llo  agrope
cuario  y sus proyectos.

E l esquem a teórico que subyace a la  fo rm u lación  de las diferentes  
fases de tratam iento de los recursos naturales en un esquem a de p lan i
ficación agropecuaria  se presenta en el g rá fico  N? 3.



G R A F I C A  N o . 2  

O R G A N IZ A C IO N  F U N C IO N A L  D E L  P R O Y E C T O  A  N I V E L  D E P A R T A M E N T A L

P l a n  R e g io n a l  d e  M e d ia n o  y  
C o r t o  P l a z o .

S e g u im ie n t o  y  C o n t r o l  d e  
P l a n e s  „.

-  P r o n ó s t i c o  y  e v a l u a c i ó n  d e  c o s e 
c h a s .

-  C o o r d i n a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l .



Gráfico 3
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AI estud iar una determ inada región  geográ fica  (en  este caso depar
tam ento ) se pretende tener una idea del "potencia l ab iòtico ", que  agrupa  
a los elem entos abióticos tales com o los aspectos geom orfo lógicos, 
clim áticos, h idrológicos, geológicos, que tienen re lación  d irecta con el 
hom bre ; estudios sobre  el "potencia l b iò tico” , que com prende el con
jun to  de com unidades vegetales y  anim ales; y la "utilización  an tròp ica” , 
que se re lac iona con los dos anteriores. A dem ás de lo  m encionado  
interesa conocer la  im pronta que im prim e el determ inado grupo  social 
en sus relaciones com o sociedad  con el m edio  natural. P a ra  los efectos  
de un a  p lan ificación  del sector agropecuario  sobresale  el estudio espa
cial de la  p rop ied ad  (y/o  tenencia) de la  tierra; las vías de com uni
cación de la  pob lac ión  (h áb ita t  d isperso  o  concentrado ) y la  d ivisión  
política adm inistrativa.

Se entiende que en un pa isa je  geográfico  existe un a  interrelación  
m uy estrecha entre los aspectos abióticos, b ióticos y  la  acción del 
hom bre. Los p rocesos norm ales de interacción de los elem entos ab ióti
cos con los bióticos, son a lterados conciente o inconcientem ente p o r  
el h om bre  en benefic io  de flu jo s  energéticos y naturales. E s  función  
del análisis y evaluación de los recursos naturales de un área  geográ
fica, conocer de esas alteraciones o perturbaciones y  bu sca r correctivos  
adecuados, así com p tratar de exp licarse las causas principales que  
producen  ese desequ ilib rio  y orientar, a través de las acciones de p lan i
ficación, los m edios que perm itan  una arm onización  del hom bre  con  
su m edio  am biente natural.

E l esquem a p ropuesto  en C olom bia , siendo aún incom pleto, p re 
tende, en esencia, en tregar los elem entos de ju ic io  a los p lan ificadores  
sobre  el potencial s ilvo -agropecuario  de un a  región, indicando la cober
tura y el uso  actual que se hace de los recursos d isponib les, en docu
m entos cartográficos y con datos estadísticos a nivel de un idades po lí
ticas adm inistrativas. A soc iado  con lo  an terio r está el p ropo rc ion ar  
in fo rm ación  adicional, con fines explicativos, de la d istribución  espacial 
de la  p rop iedad  o tenencia de la  tierra, la  d istribuc ión  espacial de la  
población , y  de las vías de com unicación.

E l u so  potencial de los recursos, generalm ente estudiados y anali
zados en una perspectiva conservacionista, contrastada a través de un  
proceso de com parac ión  cartográfica, perm ite fi lt ra r  y determ inar espa
cialm ente las áreas de la región de estudio  que están siendo b ien  u tili
zadas, sobre-utilizadas y sub-utilizadas. In fo rm ación  que, a nuestro  m odo  
de ver, es el punto de partid a  de cua lqu ier política  de conservación de  
los recursos naturales renovables. C onociendo esta rea lidad, cuantificada  
y localizada espacialm ente, se puede contrastar con docum entos carto 
grá ficos o estudios del com ponente socio-económ ico, que explican las  
causas del p o r qué una utilización equ ilibrada , una sobre-utilización o  
una sub-utilización. A  p artir  de estas consideraciones, los p lan ificadores  
e labo ran  los p lanes de cam bio , de acuerdo  a las m etas previstas, se 
fo rm u lan  los estudios de factib ilidad  de los proyectos y se p rogram an  
desde las investigaciones de detalle hasta los d iseños de proyectos.

E n  la actualidad  cada U R P A  en Colom bia , en lo  que corresponde  
al área  de recursos naturales, sigue este m odelo  de estudio de los 
recursos naturales. P a ra  lo cual, se ha defin ido  la escala base de estudio  
que va de 1:50.000 a 200.000, dependiendo el tam año del área en 
estudio. Lo  norm al es representar los levantam ientos a escala 1:100.000.
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Se in icia con la recopilación  y  análisis de toda la in fo rm ación  existente  
relativa a: suelos; clim a; vegetación; geo logía/geom orfo log ía ; anteceden
tes sob re  cobertu ra  y uso actual de la  tierra, y  tam años en la  p rop iedad . 
E n  síntesis: p a ra  cada departam ento  se pretende com pilar la  in fo rm a
ción secundaria o de recolección directa, en los siguientes docum entos  
cartográficos:

1. M ap a  In terpretativo  de Suelos en C lases y Subclases A gro lógi- 
cas, el cual in corpora  antecedentes sob re  geom orfo log ía/geo log ía  y 
clima.

2. M apa  sob re  la C obertu ra  y U so  Actual de la  T ie rra , que gene
ralm ente se hace a  p artir  de in form ación  recolectada d irectam ente en  
el terreno y con la ayuda de interpretación  de fo togra fías  aéreas e im á
genes de satélites.

3. M apa  de D istribución  de la P rop iedad  R u ra l p o r  Categorías de  
Tam año, que se e labo ra  a p a rt ir  de antecedentes d ispon ib les en el 
Instituto G eográ fico  del país.

4. M ap a  de D istribución  de la  R ed  V ia l y D iv isión  Política A dm i
nistrativa.

5. M apa  de D istribución  de la Pob lación  R u ra l y  U rbana , a  p a rt ir  
de datos censales y otras fuentes.

6. M apa  com parativo  del U so  Actual versus el U so  Potencial de  
la T ie rra  (C lases y Sub-clases A gro ló g ica s ), en el que aparecen  d istri
bu idas las áreas con un  uso equ ilib rado , con sub-uso y con sobre-uso.

D. C O N C L U S IO N E S

1. E l esquem a m etodológico  p ropuesto  sustenta la un idad  existente en 
el m edio  geográfico  entre los elem entos naturales y el hom bre , con  
excepción de los ecosistem as naturales no intervenidos p o r e l hom bre , 
actualm ente escasos en el m undo.

2. Q ue es necesario in co rp orar a la p lan ificación  agropecuaria  
regional/ru ra l el análisis cuantificado  y  localizado espacialm ente de los 
recursos naturales, de una m anera in tegrada y d inám ica en todas las fa
cetas de p lanificación.

3. Q ue la  incorporación  de la  tem ática de los recursos naturales  
lleva im plícita la  conservación de los m ism os y  que  es ta rea  de los 
especialistas en recursos naturales, reconocer los efectos tran sfo rm ado 
res que la acción del h om bre  p roduce en el m edio  natura l y  bu sca r los 
correctivos adecuados a  la  luz de las condiciones sociales y  económ icas  
de la región en estudio.

4. Que los cientistas del área  de recursos naturales deben  inte
g rarse  a  equ ipos in terdiscip linarios de p lan ificación  p a ra  que a  través 
de un conocim iento m utuo se pueda  in co rp orar a la  tom a de deci
sión elem entos que conlleven una utilización m ás racional de los 
recursos naturales en el m arco  de una adecuada conservación del m edio  
am biente.
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LA E L A B O R A C IÓ N  D E  IN V E N T A R IO S  Y  C U E N T A S  
D E L  P A T R IM O N IO  N A T U R A L  Y  C U L T U R A L  *

p o r  N i c o lo  G l i g o  **

IN T R O D U C C IÓ N

Desde hace m uchos años, en casi todos los países de Am érica  Latina  
y el C aribe se han llevado a cabo  distintos p rogram as que abo rdan  
parcialm ente el re sguardo  del patrim on io  natura l y  cu ltural. P a ra  el 
patrim onio  natura l se han creado sistem as de áreas protegidas, encar
gados corrientem ente de los parques nacionales y de las reservas o  
instituciones protectoras de determ inados recursos, com o los forestales  
y los pesqueros. E n  lo que toca al patrim on io  cu ltural, los países han  
desarro llado  p rogram as a través de instituciones especiales com o el 
Instituto N aciona l de Patrim onio  C u ltu ra l del E cuador; la  Com isión  
del Patrim on io  H istórico -C u ltu ra l de A rgentina; y  los organ ism os encar
gados de m useos y archivos, aparte de m últip les iniciativas que se 
encuentran d ispersas en distintas instituciones, secretarías y m inisterios.

E n  la  región  abu nda  una variada  legislación sobre  la preservación  
del patrim on io  natura l y  cu ltural, la que se centra sobre  todo  en torno  
a la  conservación de los recursos naturales (pa íses  com o C olom bia  y 
V enezuela han  d ictado cód igos especiales sobre  el tem a ) y  a la  conser
vación de los m onum entos histórico-arquitectónicos.

N o  obstante, no hay p rogram as g lobales p a ra  levantar o m antener  
inventarios del patrim on io  natura l y  cu ltura l, ni in iciativas im portantes  
para  in co rp orar estos aspectos en las cuentas nacionales, aunque va  
cundiendo la preocupación  p o r  el tem a ante el agotam iento de m uchos  
recursos p o r efecto de las altas tasas de extracción y  la h istórica expo
liación que han su frido  los recursos naturales; la im plantación  de sis
temas de explotación reñ idos con las norm as de conservación de los 
recursos a m ed iano  y  la rgo  p lazo; la  irrupción  de un  estilo de desarro lló  
que, p o r  un fuerte  efecto aculturizante, tiende a m enospreciar y  p o r  
ende a descu idar los bienes cu ltura les p rop ios de cada país; la igno
rancia sobre  la dotación patrim on ia l de cada país; y  el escaso conoci
m iento de los costos ecológicos que im plican para  el patrim on io  los 
procesos de desarrollo .

* Publicado en Revista de la CEPAL No. 28, abril 1986.
** Experto de la Unidad Conjunta CEPAL/PNUMA de Desarrollo y Medio 

Ambiente.
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A. D E F IN IC IO N E S  Y  O B J E T IV O S  P A R A  U N  P R O G R A M A  
D E  P A T R IM O N IO  N A T U R A L  Y  C U L T U R A L

Se han  realizado  d iversos p lanteam ientos sob re  el concepto del p atri
m onio global. L a  Com isión  Interm in isteria l de Cuentas del Patrim on io  
N atu ra l de F rancia lo define com o "e l con junto  de bienes que nos han  
sido legados p o r  las generaciones anteriores y  que debem os igualm ente  
trasm itir a  las generaciones fu turas sin haber a lterado  las posib ilidades  
de utilización” (F ranc ia , 1979, tom o I ) .  E sta  defin ición  se ciñe al con
cepto general sobre  lo  que debería  considerarse  com o patrim onio , pero  
surgen  algunos in terrogantes sobre  lo  que sign ifica la  trasm isión a  las 
generaciones fu turas "s in  h ab e r a lterado  las posib ilidades de utilización". 
Si el desarro llo  es la  transfo rm ación  del m edio  natura l en un m edio  
artific ia l, se están alterando  de hecho sus posib ilidades de utilización  
futura. P o r e jem plo , la expansión de la  fron tera  agropecuaria  se hace  
de variadas form as, basadas en sistem as y tecnologías d iversas, cuyas  
consecuencias obviam ente a lteran  las posib ilidades de utilización de los 
ecosistem as en el fu turo . U n a  transfo rm ación  que p o r  el conocim iento  
científico-tecnológico existente en un  m om ento histórico  dado tiene un  
costo ecológico ba jo , puede tener graves consecuencias para  el fu turo  
si, p o r  un nuevo aporte  científico-tecnológico, el costo ecológico tom a  
un nuevo valor. C ua lqu ie r defin ición  que in corpore  los conceptos de 
posib ilidades de utilización fu tu ra  se estrella  contra este p rob lem a.

M ás general es la defin ición  adoptada  p o r  la  Australian  H eritage  
C om m ission  (1982) que, en térm inos generales, define e l patrim on io  
nacional com o "aque llos  lugares que, siendo com ponentes dej m edio  
am biente natura l de A ustra lia  o  del m ed io  am biente cu ltura l de  
Australia, tienen sign ificación estética, h istórica, científica o social u 
otro  va lo r especial tanto p a ra  las generaciones fu turas com o p ara  la  co
lectividad actual” . Se c lasifica el patrim on io  en tres grupos principales: 
el m edio natural, el patrim on io ’ nacional abo rigen  y  el m ed io  am biente  
construido. E l "m ed io  am biente constru ido” se asocia con construccio
nes h istóricas de origen  eu ropeo  (ed ific io s  residenciales, re ligiosos, 
com erciales o in du stria le s) y  el patrim on io  nacional aborigen  incluye  
los lugares de interés p a ra  la  cu ltu ra  trad icional autóctona. Estos dos 
aspectos, construido y aborigen , en con junto  constituyen lo  que p od ría  
denom inarse el “patrim on io  cu ltu ra l” .

L a  defin ición  que aqu í se p ropone  p a ra  el concepto de patrim on io  
es: el con junto  de bienes que nos han sido legados p o r  las generaciones  
anteriores y  que nos corresponde conservar en sus atribu tos fundam en 
tales o tran sfo rm ar adecuadam ente p a ra  poder trasm itirlos a las gene
raciones futuras. O bviam ente que el “ tran sfo rm ar adecuadam ente” es 
un concepto  relativo que depende de la  concepción que se tenga en un  
m om ento dado de las proyecciones del uso de determ inados bienes.

E l patrim on io  no es sinónim o de un  con junto  de bienes p úb licos  
sino de un con junto  de bienes de uso colectivo, m uchos de los cuales  
pueden estar en el dom in io  p rivado . E l E stado  debe n o rm ar la función  
social del b ien  patrim on ia l, ya sea regu lando  el uso p rivado  en fun 
ción del uso colectivo, ya sea exprop iándolo  cuando la función social 
lo exija.
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Determ inadas corrientes tienden a identificar el patrim on io  con los 
bienes no evaluables económ icam ente. A unque m uchos bienes patrim o 
niales no entran en el c ircu ito  económ ico, hay m uchos que sí están  
en él. E n  consecuencia, los bienes patrim onia les se clasifican  de tales 
no en base  al tipo de dom in io  o de su in corporación  en el circuito  
económ ico, sino de una función social que interesa a varias generaciones.

Los países que han  creado  p rogram as de patrim on io  natural y  cu l
tural lo han hecho con ob je tivos d iferentes: o rientados algunos al cono
cim iento de los bienes, otros a su gestión o, en determ inados casos, 
a la constitución de cuentas patrim onia les, o sencillam ente p a ra  p ro 
teger y conservar esos recursos. E l N ation a l H eritage  P rogram  de los 
Estados Un idos de A m érica, creado  en 1977, p ropende a identificar, 
proteger y, si es necesario, ad q u ir ir  los recursos patrim on ia les nacio
nales y  a coo rd inar los p rog ram as federales. E n  F rancia  se solicitó  
expresam ente un  in fo rm e de la com isión in term in isteria l p a ra  confec
c ionar un sistem a de cuentas del patrim on io  natural. E n  N o ru eg a  las  
cuentas g iraron  en torno a  los recursos de la  pesca, la  energía y el 
aprovecham iento de la tierra. E l ob je tivo  persegu ido  en A ustra lia  ha  
sido efectuar un  registro  de lugares de interés con criterios científicos, 
estéticos y socioculturales. E n  este caso se incluye tam bién  el m edio  
am biente construido. Las defin iciones del patrim on io  natura l y cu ltural, 
en consecuencia, están supeditadas en cada caso a los ob je tivos perse
gu idos en los p rogram as nacionales.

E n  los países latinoam ericanos y  del C aribe  los ob je tivos deberán  
estar en focados a la  d inám ica situación de cam bios de los recursos  
naturales y a la  p érd ida  y  sobreexp lotación  de ellos. P a ra  los p rogram as  
de patrim on io  cu ltura l, los ob je tivos deberán  tender a contrarrestar la  
subvalorac ión  de las cu lturas p reco lom binas y crio llas y  a  la  irrupción  
de va lores fo ráneos que tiendan a  acrecen tar esa subvaloración .

E l principal obstácu lo  p a ra  defin ir el p atrim on io  natura l es la  
d ificu ltad  de defin ir el lím ite entre “ lo  natu ra l” y  " lo  constru ido” . 
L a  artific ia lización  a que se som ete la  naturaleza en el p roceso  de 
desarro llo  es un continuo en que los g rados se suceden sin in terrupción  
desde los m ín im os a los m áxim os. E s  necesario, entonces, f i ja r  a rb i
trariam ente un  punto  en ese continuo p a ra  defin ir un  lím ite en que se 
d iferenciará  lo natura l de lo  no natural. E n  A m érica  Latina esta d ifi
cu ltad  se agrava p o r  la  transfo rm ación  ace lerada de ecosistem as p rís 
tinos o casi sin intervención, que llegan  ráp idam ente a ser reclasificados  
com o no naturales.

E n  el p atrim on io  natura l deben  inclu irse los bienes de la  natura
leza que no han  su frido  m odificaciones o que han  sido  artific ia lizados  
en tan escasa m ed ida que no se ha  a lterado  sign ificativam ente su com 
portam iento natural. A  ellos h ab r ía  que sum ar los bienes “naturaliza
d os” que ayudan a  m antener los atributos de determ inados recursos  
com o suelo y  agua. Estos son bienes construidos de interés histórico, 
legados de generación en generación, com o las ob ras  de habilitac ión  
de tierras: andenes, terrazas, ob ras  de avenam iento e incluso antiguos  
cam inos rurales.

E l patrim on io  cu ltura l estaría  com puesto  p o r  los bienes hereda
dos; los lugares de interés h istórico  y  p reh istórico ; los sitios de encuen
tro entre las cu lturas aborígenes y  las foráneas; el arte preco lom bino , 
colon ial y  postcolonial; los edificios y  las casas de interés histórico  o
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arqu itectónico; las antiguas instalaciones industriales, m ineras y com er
ciales; los m edios de transporte ; y  los pueb los  típicos.

E n  el m arco de estas defin iciones y sob re  la base de algunas carac
terísticas com unes a  los países latinoam ericanos, los p rogram as sobre  
determ inación  del patrim on io  natura l y  cu ltu ra l d eberían  orientarse a:

a ) A d q u ir ir  conocim iento, tanto de los recursos com o de los siste
m as, para  ap licarlo  en la defin ición de opciones de desarro llo  y  en la  
creación de una conciencia acerca de cóm o evoluciona el estado de 
los recursos en función del uso  que les da la  sociedad;

b )  R egu la r los derechos de p rop iedad , in corporando  instrum entos  
ju ríd icos que tom en en  cuenta e l pape l social que  cum plen  los recursos, 
sus proyecciones a  largo  p lazo y, p ara  m uchos bienes, su utilidad  colec
tiva com o b ien  no económ ico. Estos instrum entos inclu irán  la e labo 
ración de nuevos reglam entos con atribuciones de contro l y  penalización  
p ara  los organ ism os públicos. E specia l atención m erecen los instrum en
tos ju ríd ico s  que re fuerzan  la  au to ridad  del E stado  p a ra  ad q u ir ir  re
cursos patrim onia les.

c ) E stab lecer un sistem a de inventarios y  de cuentas del p atri
m onio natural y  cu ltural, a fin  de conocer periód icam ente los cam bios  
habidos e in co rp ora r los p rob lem as del patrim on io  en la  p lan ificación  
del desarro llo , sobre  todo en  los e jerc ic ios destinados a a rm on izar los 
procesos de plan ificación  de corto  p lazo con  los de m ediano y  la rgo  
plazo.

d )  D a r a  conocer los principales p rob lem as de deterioro  de los 
recursos naturales y  cu ltura les, tratando de que  los registros y  cuentas  
fo rm en  parte  de los sistem as educativos y lleguen a dom inio  de la 
opinión pública.

B. C L A S IF IC A C IO N E S  D E L  P A T R IM O N IO  
N A T U R A L  Y  C U L T U R A L

A p a rt ir  de la defin ición  del patrim on io  natura l y  cu ltura l y de sus 
objetivos, es posib le  e la b o ra r  una clasificación que se a juste  a  los con 
ceptos que interesan a cada país. Los p rogram as que están funcionando  
dan  la idea de cóm o a lgunos países arm aron  esas clasificaciones. E n  
Estados Unidos se hizo la c lásica división  entre patrim on io  natu ra l y  
cu ltural. Com o los ob je tivos eran, en esencia, conservacionistas, la  
desagregación del patrim on io  cu ltu ra l se hizo dándole im portancia  a los 
recursos ecológicos y geológicos y destacándose adem ás los pa isa jes  
y las zonas vírgenes. Con re lac ión  al patrim on io  cu ltura l, se trató  no  
sólo de p ro teger lugares y construcciones de interés, com o em plaza
m ientos arqueo lógicos y  ed ific ios h istóricos y de va lo r artístico, sino  
tam bién  las artes y las artesanías (anexo  I ) .

E l registro  australiano  se basó  en criterios orientadores para  deter
m inar lugares o construcciones de interés. Se trató de p rep a ra r un  
registro nacional de lugares p a ra  determ inar su estado de conservación  
y establecer las políticas respectivas. C ada criterio  se explica con e jem 
plos de lugares o construcciones. E n  la  d ivisión  efectuada p o r  la  C om i
sión Austra liana  en patrim on io  natural, m edio  am biente construido y  
patrim onio  aborigen  nacional (estos dos ú ltim os corresponden  al p atri
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m onio cu ltu ra l), han  p rivado  los criterios científicos, estéticos, h istóricos  
y sociales (an exo  I I ) .

A l trata r de e lab o ra r su nom enclatura  los franceses resum ieron , 
com o se m uestra  en el g rá fico  N? 1, la s  seis p rin cipales opciones y  
plantearon la  necesidad de establecer una nom enclatura  ún ica que inte
grase las dim ensiones m ás esenciales, v incu lándo las con los  conceptos  
señalados en el sistem a de cuentas (anexo  I I I ) .

Gráfico  N? 1

Nomenclatura de elementos
físico-químicos (clasificación
de Mendéleiev, Clasificación de for*
mas de energía)

Nomenclatura Nomenclatura de elementos
institucional de la biosfera (criterio
(p o r  agente del medio ambiente)
gestor) (litosfera, hidrosfera.

atmósfera, holobiomas)

Nomenclatura
funciona l desde el
punto  de insta de
elementos naturales
(condición de Nomenclatura de espacios
reproducción, carac* geográficos homogéneos
teres ±  renovables, (territorios, ecosistemas.
ciclos) criterio espacial)

Nomenclatura de
funciones y usos del
patrimonio por el
hombre y sus actividades
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E n  los tres e jem p los detallados en el anexo se presentan variados  
en foques y  niveles para  c lasificar y  ag ru p a r  los bienes que corres
pondan  al patrim on io  natura l y  cu ltural.

E n  todos los países latinoam ericanos y del C aribe  existen desde  
hace m uchos años instituciones ju ríd icas  y  reglam entos p a ra  con tro la r  
determ inados aspectos del patrim on io  natura l y cu ltura l. Adem ás, parte  
de los bienes del patrim on io  natura l ha sido investigada p o r  o rgan ism os  
especiales ya sean sectoriales (energía , m inería, agricu ltura , s ilv icu ltu ra ) 
o globales. Los p rogram as del patrim on io  natura l y cu ltura l no deben  
d up licar esas funciones, sino in tegrarlas y  com plem entarlas. P o r e jem 
plo, los organ ism os sectoriales de m inería suelen estud iar recursos  
m inerales concretos de jando  de lado  los que no tienen un va lo r econó
m ico actual. Se trata de com plem entar esta in form ación  ya recogida  
con la que debería  adqu irirse  p ara  com pletar el conocim iento del pa
trim onio.

La elaborac ión  de un registro  o sistem a de cuentas p a ra  el p a tr i
m onio cu ltura l deb ía  basarse  en una serie de defin iciones y decisiones, 
que dependerán  de los ob je tivos que se persigan. P a ra  este fin  se p ro 
pone exp licar el funcionam iento de una clasificación  basada  en dos  
niveles de análisis. E n  un p rim er nivel general se p lan tearía  la d istri
bución en el territorio  de los grandes b iom as 1 con el o b je to  de entender  
su com portam iento  ecosistém ico o el de determ inados atributos natu
rales si están som etidos a un alto  nivel de artificialización. E n  este nivel 
podría  aprec iarse en qué m ed ida un  b io m a  determ inado  constituye un 
"pa trim on io  n atu ra l"  m ás que otro  y  cuáles son los recursos físicos  
y funcionales que in fluyen en su valoración. Los franceses denom inan  
“espacio geográ fico " a este concepto.

En  el nivel general es preciso  in clu ir los recursos 'natura lizados ', 
que, aunque im plican  un alto  g rado  de artificialización, se consideran  
del patrim on io  natural porque  se incorporan  a un recurso  natura l y lo  
m ejoran.

E n  otro  nivel se com binarían  los elem entos de la b io s fe ra  con su  
función desde el punto de vista de los elem entos naturales, tratando  
de s im p lificar la nom enclatura  al m áxim o.

Las clasificaciones pueden  desagregarse  hasta llegar a los elem entos  
físico-quím icos, p e ro  lo recom endab le  es estab lecer el lím ite en los 
recursos corrientes que entran  en el circu ito económ ico, com o los m ine
rales y las especies de la flo ra  y  la  fauna.

Con relación al patrim on io  cu ltura l la  determ inación  de lugares  
facilita la acción sobre  los recursos que entran en él y que se qu iere  
proteger, p o r lo que es recom endable  esta clasificación. Adem ás de  
sus ventajas p rácticas el sistem a perm ite in co rp orar todo lo que los 
países tienen ya establecido com o leyes y reglam entos de áreas p rote 
gidas, m onum entos nacionales y edificios de interés arquitectónico.

E l hecho de determ inar lugares no debe im ped ir la incorporación  
al patrim on io  cu ltu ra l de ciertas actividades que no están localizadas  
sino que se desarro llan  en todo el país o en toda una región, com o la 
m úsica vernácula.

1 Bioma (inglés biome) = sistema integrado por componentes bióticos y abióticos 
pero característicamente cada uno de ellos corresponde a un modelo fisíonómico o 
funcional típico. (Definición de Gastó, 1979.1
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E n  base a los antecedentes expuestos, se p lan tea a continuación una  
proposic ión  de clasificación de] patrim on io  natu ra l y  cu ltu ra l que p od ría  
ser útil para  los países de A m érica  Latina y del Caribe.

1. P a tr im o n io  natura l
1.1 N iv e l g loba l

1.1.1 G randes b iom as
1.1.1.1 E cosistem a de bosque caducífo lio
1.1.1 2 Ecosistem a de tundra
1.1.1.3 E cosistem a de estepa fría
1.1.1.4 E cosistem a de sabana h ipertérm ica  
1.1. l.n

1.1.2 T ransform aciones ‘natura lizadas’
1.1.2.1 Agrosistem a de riego
1.1.2.2 L a  in fraestructu ra  de canales y  drenes
1.1.2.3 Las áreas de terrazas y andenes

1.2 N iv e l esp ec ífico
1.2.1 C lim a

1.2.1.1 Precipitación
1.2.1.2 Tem peratura
1.2.1.3 H um edad  relativa
1.2.1.4 V iento

1.2T.n
1.2.2 R adiación  so la r
1.2.3 R ecursos h ídricos continentales

1.2.3.1 R íos
1.2.3.2 Lagos, lagunas  
L2.3.3 A gua subterránea

* 1.2.3.4 M anglares
1.2.3.5 G laciares
1.2.3.6 N ieve

1.2.4 R ecursos geológicos
1.2.5 Recursos geom orfo lógicos
1.2.6 Suelos
1.2.7 R ecursos m inerales

1.2.7.1 F ierro
1.2.7.2 C obre
1.2.7.3 A lum in io

L27 .n
1.2.8 R ecursos bióticos

1.2.8.1 Patrim on io  genético
1.2.8.2 F lo ra  terrestre y acuática
1.2.8.3 Fauna terrestre
1.2.8.4 Fauna acuática de aguas continentes
1.2.8.5 Fauna an fib ia
1.2.8.6 F lo ra  y fauna del m ar
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1.2.9 Recursos m arítim os
1.2.9.1 E l m ar litoral
1.2.9.2 E l m ar de la p la ta fo rm a continental
1.2.9.3 Las áreas de especial interés

1.2.10 Recursos energéticos
1.2.10.1 Los h id rocarbu ros
1.2.10.2 Carbón
1.2.10.3 H idroelectric idad
1.2.10.4 B iom asa
1.2.10.5 E nerg ía  eólica
1.2.10.6 E nergía  so lar
1.2.10.7 E nergía  nuclear

1.2.11 E l paisaje

2. P a tr im o n io  cu ltu ra l
2.1 E l patrim on io  arqueo lógico
2.2 Edific ios, construcciones y jard ines de interés estético, h istórico  

o tecnológico (ig lesias, palacios, edificios públicos antiguos, 
puentes, presas, m inas)

2.3 Artes y artesanías
2.4 Paisajes de interés estético o histórico
2.5 M edio am biente construido que m uestra  fo rm as de vida, cos

tum bres, procedim ientos y funciones en desuso, en pe ligro  de  
extinguirse (pequeños pueblos, fortificaciones, trap iches)

2.6 O b jetos y colecciones notables
2.7 Con juntos u rbanos notables

U na vez establecida la clasificación del patrim on io  natura l y  cu ltura l 
y  defin idos sus com ponentes, se puede considerar cóm o contabilizar
los y ub icarlos  en los sistem as nacionales de in fo rm ación  y evaluación.

Las características del patrim onio  cu ltura l hacen que sea m uy  
difícil la cuantificación física y económ ica. Sin em bargo , en algunos  
casos — com o las colecciones y ob jetos notables, ob ras  de arte y cons
trucciones de va lo r arqu itectónico—  es posib le  que posean v a lo r de 
m ercado. Com o estos casos son excepcionales, el patrim on io  cu ltu ra l 
se lim ita a una descripción de lugares, construcciones, bienes o activi
dades, escasam ente cuantificables, pero sí posib les de describ ir exhaus
tivamente.

Los esfuerzos por efectuar cuantificaciones patrim onia les se lim i
tarían sólo a los recursos naturales.

C. LAS CUENTAS DEL PATR IM O N IO  EN  LOS SISTEM AS 
DE CUENTAS NACIO NALES

1. E va luaciones y cuentas

La abundante generación de informaciones y  evaluaciones sobre los 
recursos naturales, que muchas veces se duplican o triplican, hace que 
algunos técnicos estimen que elaborar un sistema de cuentas del patri
monio natural y cultural es un esfuerzo redundante. Estas apreciaciones 
se basan en una confusión entre lo que son los sistemas actuales de
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in form ación , prospección  y evaluación  y lo que deben ser las cuentas 
de recursos naturales.

Cuando se efectúa la prospección  y  evaluación  de los recursos natu
rales, se traba ja  con el concepto de existencias y así se genera la in for
m ación, p o r ejem plo , sobre  ios recursos m inerales, la llo ra  y ei sueio. 
Las evaluaciones suelen lim itarse a la exp loración  de las posib ilidades  
de aprovecham iento. P o r e jem plo , las evaluaciones del suelo se expresan  
en la aptitud  de uso  y el uso actual p a ra  determ inar cuál es el potencial 
productivo  basado  en una tecnología concreta con distintos niveles de 
capitalización.

En  A m érica Latina es corriente repetir las evaluaciones periód ica
m ente para  ap rec iar cóm o han ido evolucionando las existencias. Hasta  
ahora no puede decirse que estas repeticiones se hayan realizado con 
la frecuencia necesaria com o p a ra  llevar un contro l estricto. Son foto 
g ra fías  estáticas de distintas épocas que, incluso, en m uchas ocasiones, 
no pueden com pararse  p o r  p rob lem as m etodológicos (escalas y sensores  
rem otos d istintos) ni pueden exp licar los balances de los recursos, pero  
sí dan una idea ap rox im ada de las fluctuaciones de existencias.

E l ob je tivo  con las cuentas es el de m edir, con una period ic idad  
determ inada, los flu jo s  que se asocian  con las variaciones de existen
cias, lo que perm ite trazar d inám icam ente la evolución del patrim onio. 
Esta relación entre flu jos  y existencias puede parecerse m ucho a las 
evaluaciones tradicionales cuando se trata de recursos naturales no 
renovables, pero  es m ucho m ás com p le ja  p a ra  los recursos renovables, 
por el deterioro  y la -renovac ión  natural a que están som etidos.

Es conveniente en un p rog ram a  de cuentas patrim onia les considerar  
otros indicadores que enriquecen  su interpretación, com o la determ i
nación de los niveles de pertu rbac ión  o de deterioro  (p o r  e jem plo , los 
residuos vertidos en el a gu a ).

2. La u b ica c ión  de los program as de cuentas
del p a tr im o n io  natura l y cu ltu ra l

Existen m uchas dudas de cóm o in tegrar un p rogram a de cuentas de) 
patrim onio  natural y cu ltura l en los sistem as de contabilidad  nacional. 
En los países de la región no existen sistem as estructurados y explí
citos de contabilidad  am biental y patrim onia l. Se trata m ás bien  de 
in form aciones am bienta les insertas en los distintos sistem as de in fo r
m ación (C E P A L , 1980 y N ac iones Unidas, 1980). Las in form aciones y 
evaluaciones principales sobre  recursos naturales previenen de los d is
tintos sectores de la econom ía y, com o es obvio, los sectores que m ás  
aportan  son el agrícola, el m inero  y el pesquero. En  algunos países la 
in form ación  sobre  recursos naturales se genera tam bién en el sector  
industrial en la m edida en que este sector lleva un buen control de 
sus insum os.

H ay  adem ás organ ism os nacionales, estaduales, provinciales o de
partam entales que tienen com o función la generación directa de catas
tros y evaluaciones sobre los recursos naturales y otros que son los 
encargados de la plan ificación , para  la cual deben contar con catastros  
y evaluaciones de este patrim onio.

Un p rogram a del patrim on io  natural y cu ltural debe ser intersec
torial y estar ubicado en un nivel que haga posib le  la integración de
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las in form aciones generadas en cada sector. Asim ism o, debe estar en  
situación de en tregar sus datos a los organ ism os de p lan ificación  y a 
los que m anejan  las cuentas nacionales. E sto  supone darle  cab ida en 
un nivel superio r al de las estadísticas sectoriales e incluso a la a ltu ra  
de in form es m ás globales com o las estadísticas am bientales, los estudios  
sobre  el estado del m edio am biente, la com pilación  de datos económ ico- 
am bienta les y los p lanes am bientales regionales.

Su ubicación dependerá, p o r supuesto, de la organización institu
cional de cada país. En  todo caso, desde el nivel interm edio recom en
dado, las cuentas deberán  a lim entar niveles superiores com o los m odelos  
rr.acroeconóm icos y las cuentas nacionales. E spec ia l interés reviste incor
po ra r las cuentas de patrim on io  natura l en los m odelos de p lan ificación  
de largo plazo.

D. C R IT E R IO S  P A R A  E L A B O R A R  L A S  C U E N T A S

1. Orientación y cr ite r io  de tres dimensiones

La preocupación  p o r  el deterioro  que su fren  los recursos naturales en 
Am érica Latina se ha p lasm ado  en una serie de iniciativas encam inadas  
a c rear conciencia sobre  los pe ligros que am enazan al patrim on io  na
tural. Se han realizado  estudios sobre  el estado general del m edio  
am biente o  estudios m ás concretos sobre  algún  recurso  en peligro  (p o r  
ejem plo , los bosques naturales o el suelo en re lación  con la  e ros ión ). 
M uchos de estos estudios contienen cuantificaciones físicas y en algunos  
casos económ icas.

E n  general, estas iniciativas no han tenido el éxito esperado, porque  
no se les ha dado  la  im portancia deb ida en las esferas de la p lan ifi
cación g loba l y gestión ejecutiva. E llo  se debe  p rincipalm ente al hecho  
de que la  evaluación  y sus cuentas las ha p resentado  en fo rm a  aislada  
el "secto r am bien ta lista” , con el solo ob je to  de advertir sobre  el dete
rioro  que su fren  los recursos en el p roceso  de desarro llo . Los o rga 
nism os encargados de p lan ificar el d esarro llo  no han considerado nece
sario  adoptar un punto  de vista que no contribuye en lo  inm ediato  a 
d ar respuesta a los p rob lem as que deben  reso lverse cotidianam ente.

Po r ello, la p rim era  ob ligac ión  es de fin ir con c laridad  cuáles son  
los ob je tivos que persiguen  las cuentas del patrim onio . L a  contab ilidad  
patrim onia l debe constituirse, en p rim er lugar, en una herram ienta que  
coadyuve a p lan ificar el desarro llo . E llo  se logra  con una in form ación  
actualizada periód icam ente acerca de la  d ispon ib ilidad  y la ca lidad  de 
los recursos patrim onia les, de su potencial y del uso ecosistém ico  
de ellos. Com o el desarro llo  es un  concepto integral, las evaluaciones  
deben en focar no sólo los recursos físico-am bientales, sino, en lo posib le  
tam bién los cu lturales.

A lgunos autores sostienen que el ob je tivo  de las cuentas patrim o
niales es in co rporarlas  a  las cuentas nacionales. A unque im portante, este  
en foque p od ría  d arle  a la contabilidad  un sesgo m onetario  que supon 
d ría  ponerle  p recio  a todos los elem entos patrim onia les, con lo cual 
m arginaría  parte  del patrim on io  natura l y cu ltu ra l que no puede eva
luarse de esa m anera (F a r n w o r f  y otros, 1981). Son  p re fe rib les  los 
criterios m ultidim ensionales, efectuándose la contabilización m onetaria
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cuando sea posible. U na  percepción  adecuada de la evolución  del patri
m onio hará  posib le  un a  p lan ificación  que concilie la  visión  de corto  
plazo con la de m ediano y  largo  plazo, p ro b lem a  fundam enta l cuando  
se trata de in co rp orar la  d im ensión am bienta l en la p lan ificación  del 
desarrollo .

Si el ob je tivo  m ás im portante de las cuentas del patrim on io  es su 
incorporación  a los p rocesos de p lan ificación  del desarro llo , será nece
sario estab lecer la ligazón entre los recursos naturales, el sistem a eco
nóm ico y los aspectos socio-culturales, lo que presupone analizarlas en  
esas tres dim ensiones. N o  existe un denom inador com ún que vincule  
a estos tres aspectos, p o r lo que  hay que evaluar el patrim onio  desde  
tres ángulos, tratando de establecer los nexos respectivos. E n  otras  
palabras, un  m ism o recurso, si fu e ra  necesario, d eberá  ser evaluado  
dos o tres veces. Así, por e jem plo , un bosqu e  puede ser evaluado ecoló
gicam ente, com o b iom asa; económ icam ente, en m etros cúbicos de m a
dera, y socio-culturalm ente, en hectáreas p a ra  la recreación. Las tres 
evaluaciones deben  cruzarse. Así, las m odificaciones p o r la explotación  
de determ inadas especies a rbó reas  m odifican  el com portam iento  ecoló
gico del bosqu e  e in fluyen en el aspecto estético re lacionado con la 
recreación.

En  consecuencia, tal com o lo p lantea el estudio de la Com isión  
Interm in isteria l de Cuentas del Patrim on io  de Francia, habría  tres esfe
ras básicas en que rea lizar contabilidades que necesariam ente deben  
relacionarse entre sí p a ra  tra ta r de darle  a los recursos un tratam iento  
m ultidim ensional: la de la  naturaleza, la de la econom ía, y la del 
hom bre.

Si el ob je tivo  de las cuentas del patrim on io  natural fu era  sólo el 
de incorporarlas  a las cuentas nacionales, bastaría  con re lac ionar  
la  esfera  de la  naturaleza con la  de la  econom ía, tratando de evaluar  
m onetariam ente el recurso  natural. En  a lgunos casos la  re lación  entre  
estas esferas se reduce a una cuenta de explotación de los recursos  
naturales elud iendo el p ro b lem a  de evaluación, com o lo hace la O ficina  
de Estad ística de la C om unidad  E uropea .

En  el in form e australiano, el p rog ram a  se lim ita a un registro  y 
a una descripción cualitativa de lugares y m edio am biente construido. 
E n este caso, el patrim on io  natura l se reduce a la es fera  de la natu
raleza y el cu ltura l a  la  del hom bre , estableciéndose débiles nexos 
entre ellas.

Los E stados U n idos se lim itan casi exclusivam ente a la esfera  de 
la naturaleza.

2. Los balances de explotación del patrim on io natural

U na vez defin idas las un idades de m edición correspondientes a  las 
tres dim ensiones p lanteadas, es posib le  intentar la confección de cuen
tas del patrim on io  natural. Las d ificu ltades inherentes a la cuantifica- 
ción del patrim on io  cu ltu ra l hacen que el control sobre éste se reduzca  
sólo a inventarios o registros, p o r  lo que las consideraciones sobre  la 
confección de las cuentas se van a re fe rir  exclusivam ente al patrim onio  
natural.

N o  es d ifíc il llevar la contab ilidad  física de los recursos naturales  
no renovables. En  p rim er lugar, lo que habría  que establecer son los
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distintos tipos de reserva o recursos que se poseen. E n  este aspecto  
hay diversas fo rm as de clasificación. E l p rob lem a reside en el grado  
de inexactitud de las reservas en la  m ed ida que no se explotan. Es 
habitual encontrar en A m érica  Latina in fo rm ación  o m uy escasa o m uy  
inexacta, deb ido  a que la  p rospección  se hace corrientem ente a niveles 
muy generales. M ucha in form ación  la m anejan  en fo rm a p rivada  las 
em presas nacionales y extran jeras.

H a habido  un gran  esfuerzo  p o r reconocer y evaluar a lgunos re
cursos. O rgan ism os especializados de los m inisterios o secretarías de 
m inería u organ ism os especiales, com o los institutos de investigaciones  
geológicas y m ineralógicas, han logrado  grandes avances en los ú ltim os  
años, ya sea por la im portancia  de un recurso  com o generador de 
divisas (c o b re  en el Perú  y C h ile ), o por el p rob lem a de la energía  y 
la im portancia consiguiente de la prospección  petrolera.

En  general, los países llevan un control g loba l de la producción  
y del consum o, lo que les perm ite in fe rir  la  duración  de la reserva. 
La fo rm a m ás corriente de contro l sobre  la producción , el consum o y 
las reservas de m inerales se expone en el anexo IV .

Pa ra  los recursos naturales renovables la contabilización es m ucho  
m ás com pleja. En  los ecosistem as naturales, la dotación  puede m odi
ficarse en fo rm a natural. Si un ecosistem a no está en su clím ax, tiende 
a crecer hasta que actúe algún factor lim itante (p o r  la ley del m ín im o ). 
Por otra parte, puede haber d ism inución de existencias cuando las con
diciones clim ático-geológicas han variado  y no corresponden  a las ópti
mas para  el clím ax. Hay, en este caso, un proceso natural de retrogra- 
dación m uy fácil de ace lerar p o r  la  acción del hom bre. Las variaciones  
"cua litativas” de las existencias en los p rocesos expuestos son m uy d ifí
ciles de cuantificar.

E n  los sistem as artificializados, el con junto  de p rob lem as de los 
recursos naturales renovables se com plica por las fluctuaciones que  
induce el proceso de desarrollo . Es el caso de las p lantaciones fo resta 
les que pueden crecer o d ism inu ir según el balance de plantación y 
explotación.

M erecen especial atención las m odificaciones que su fren  los eco
sistem as naturales p o r p rocesos que aparentem ente no afectarían  su 
capacidad de conservación. H ay  quienes, basándose en los parám etros  
generales de resiliencia, sostienen que la naturaleza produce y recupera  
el ecosistem a prim itivo. Por e jem plo , se hab la  del poder de cicatriza
ción del trópico húm edo, d eb ido  a su a lta resiliencia. En  ese contexto  
se tiende a considerar la selva secundaria, o  las selvas intervenidas, 
con el m ism o va lo r que las prim itivas. Si bien es cierto que la alta  
resiliencia le otorga al trópico  húm edo m ayor poder de recuperación, 
se ha dem ostrado  que no necesariam ente se reproduce el ecosistem a  
prim itivo. Los desfases entre las condiciones del óptim o clim ático y la 
realidad clim ático-geológica y, sobre  todo, la fac ilidad  de entrada de 
nuevas especies invasoras — m uchas de ellas agresivas—  hacen que  
num erosas intervenciones, por leves que sean, deterioren  el eco s istem a.1

N o  cabe duda de que la cuantificación de las m odificaciones deberá  
estar respaldada p o r  traba jo s científicos o por estim aciones basadas en

1 Esta ley señala que —independientemente de la dotación de recursos— un siste
ma biológico siempre detendrá su crecimiento por efecto del recurso más limitante.
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C uad ro  N? 1

P R IN C IP A L E S  R E L A C IO N E S  E N T R E  E X IS T E N C IA S  Y  FL U J O S  
Q U E  A F E C T A N  A L  P A T R IM O N IO  N A T U R A L

Recursos

1. Existencias a l com ienzo del 
período

2. Increm ento  de las reservas 3.
a )  Por cam bio  en la  

estim ación de las reservas  
conocidas

b )  Por descubrim iento  de  
nuevas reservas

4. Increm ento  natura l b ru to  5.
a )  C recim iento natural de 

las existencias iniciales  
(crecim iento  del b o squ e )

b )  Crecim iento natural p o r  
reproducción  (aum ento  de 
alguna especie an im al)

6. Increm ento p o r m e jo r 7.
aprovecham iento tecnológico  
(construcción  de ob ras  de  
avenam iento )

8. Im portaciones 9.

10.

11.

Puente: Francia (1979), p. 26.

éstos. De esta fo rm a, para  cada recurso , tanto renovable  com o no reno
vable, se p od ría  confeccionar el balance expuesto en el cuadro  N? 1. 
E ste cuadro  debe ser acom pañado de estudios com plem entarios que  
indiquen  la vu lnerab ilidad , los riesgos, la  irreve rs ib ilidad  y otros aspec
tos cualitativos en fo rm a que sea científicam ente irrebatib le . P o r  o tra  
parte, sería m uy útil señalar nexos de un determ inado  recu rso  con otros  
y su pape l en un ecosistem a específico. Así, p o r e jem plo , la  d ism inu
ción d e  una especie de fauna silvestre tiene repercusiones en las tram as  
tróficas del ecosistem a al cual pertenece.

D ism inución  de las reservas  
p o r cam bio  en la  estim ación  
de las reservas conocidas

D ism inución natural
—  Po r procesos espontáneos  

norm ales
—  Po r catástrofes naturales

D ism inución p o r  uso o 
explotación
a ) U so  nacional
b )  Exportación

D ism inución p o r otras causas
—  Contam inación
—  Distinto uso (su e lo  

agríco la u rban izad o )

A juste ( +  ó  — )

Existencias al final del 
período.

Usos
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3. Las tres dimensiones de los balances

H ay  recursos que se pueden  eva lua r con  criterios ecológicos, econó
m icos y socio-culturales, es decir, en  las tres dim ensiones establecidas. 
O tros se pueden  evaluar con a lguna com binación  de dos o  sólo con un  
criterio . D eterm inadas m etodologías de evaluación  pueden  hacer que  
un recurso, que corrientem ente se evalúa en u n a  o  dos dim ensiones, se 
am plíe  a otra. L o  que se recom ienda es tratar de o p ta r p o r  evalua
ciones que no necesiten esfuerzos m etodológicos m uy d iscutibles o  m uy  
com plejos.

Los recursos m ineros se pueden  eva lua r con cierta fac ilidad  con  
criterios físico-ecológicos y económ icos. A  los h ídricos pueden ap licarse  
los tres tipos de en foques igual que a  los recursos forestales.

E l bosqu e  natural, p o r  la g ran  repercusión  que  tiene en A m érica  
Latina, m erece un análisis especial. P a ra  el análisis físico-ecológico puede  
usarse com o un idad  de evaluación la  b iom asa  p o r  tipo de bosque, 
m edida en k ilogram os p o r hectárea. P a ra  este tipo de análisis es m uy  
conveniente eva lua r la vu lnerab ilid ad  y el g rado  de deterioro , pues estos 
conceptos ayudarán  a id ear las políticas necesarias. A dem ás debe ana
lizarse el bosqu e  com o regu lad or del régim en h ídrico  y  del c lim a así 
com o protector de la fauna, todos asuntos m uy d ifíc iles de cuantificar. 
Estas evaluaciones pueden  in corporarse  com o com plem ento a las cuen
tas p a ra  p od er ca lificar el estado del bosque.

L a  evaluación  económ ica debe hacerse sobre  la  base  físico-ecológica. 
Com o no todo e l bosqu e  es un  bien  económ ico, lo  corriente es cuanti
ficar los volúm enes m aderab les  que  el bosque  contiene p a ra  después  
ponerles valor. A qu í es m uy  im portante la distinción entre existencias 
y flu jo s, pues su análisis perm ite in fe rir  grados de sobreexp lotación , 
incluso de subexp lotación  (especies so b rem ad u ras ). L a  un idad  corriente  
es m etros cúb icos p o r  especie y  p o r  tipo de m adera. E l bosque  no sólo  
p roduce m adera, sino pasto  p a ra  ganado, p lantas m edicinales y  frutos  
silvestres, que  tam bién  deberán  in corporarse  en la  cuenta.

L a  evaluación socio -cu ltural debe  hacerse en función  de lo  que  el 
bosque representa para  la  población , p o r  e jem plo , zona de interés d idác
tico, recreativo  o  estético. E n  este caso la un idad  de m ed ida  debe  ser  
sim plem ente la expresión  de superficie. Pueden hacerse tablas de sen
s ib ilidad  visual, categorizándolas según su im pacto en la población . E l 
m étodo que puede utilizarse para  ello  es el de las encuestas a los 
usuarios del bosque.

E. LA  IN T E G R A C IÓ N  D E  L A  C O N T A B IL ID A D  D E L  
P A T R IM O N IO  N A T U R A L  E N  L O S  S IS T E M A S  

D E  C U E N T A S  N A C IO N A L E S

La incorporación  de la contab ilidad  del patrim on io  en los sistem as de 
cuentas nacionales reviste im portancia  fundam enta l para  in tegrar el 
concepto del m edio am biente en la  p lan ificación  del desarro llo . E n  los 
sistem as de cuentas nacionales se ba sa  la política económ ica nacional; 
si se logra  in troducir la evaluación  del patrim on io  natura l se estará  
dando un paso decisivo para  la incorporación  eficiente de la dim ensión
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am biental en la  p lan ificación , sin o lv ida r que los sistem as de cuentas  
nacionales son sólo indicadores del nivel de crecim iento de bienes y 
servicios y no del b ienestar de la pob lac ión  (H ueting , 1984).

M uchos de los bienes patrim onia les quedan  fuera  del cam po eco
nóm ico de los sistem as de cuentas nacionales. O tros están en un cam po  
que es com ún a esas cuentas y a la esfera  del patrim on io  natural. Com o  
afirm an  Sejenovich  y Sou rrou ille  (1980) " . . .  la m edición  de los costos 
de protección am bienta l y del control de em isión de contam inantes  
— si es que hay acuerdo sobre  el alcance de los conceptos— , en tanto  
im plican gastos en dinero, están inclu idos en las cuentas nac ionales” .

Lo  im portante de la situación es que m uchos de los bienes del 
patrim onio  natural que no están inscritos en el cam po com ún están  
directam ente re lacionados con el bienestar de la población . Sólo  po r  
excepción pueden calcu larse sus precios de som bra  y la  curva de la 
dem anda de sus funciones am bienta les (H uetin g , 1980).

En  consecuencia, el esfuerzo debe centrarse en expand ir y com ple
tar el cam po com ún para  que m uchos bienes patrim on ia les se evalúen  
y se incorporen  a los sistem as de cuentas nacionales. P a ra  otros bienes, 
com o la atm ósfera, que se consideran  "b ien es lib re s”, no es posible  
defin ir su aprovecham iento com o activ idad  económ ica.

Si en la contab ilidad  del proceso de p roducción  no se incorpora  
algún  ind icador de agotam iento o deterioro, se distorsiona la  evaluación. 
Si, en la realidad, p rodu c ir un  bien  se hace a expensas de otro  bien  
am biental o de parte  de ese bien, y si el costo no puede ser evaluado, 
es im posib le  ca lcu lar el precio  de so m bra  ju sto  p a ra  el b ien  en discusión  
(Theys, 1984).

La  contabilidad  corriente im puta só lo  las am ortizaciones de los 
activos tangibles reproduc ib les  o los bienes duraderos y no los bienes  
patrim oniales naturales, aunque éstos puedan ser evaluados económ ica
m ente (Se jenov ich  y  Sourrou ille , 1980).

H a b r ía  dos fo rm as de solución, no excluyentes, sino com plem enta
rias entre sí. L a  p rim era  sería la de evaluar económ icam ente los bienes  
del patrim onio  natura l e in troducir esta evaluación a las am ortizacio 
nes de los activos tangibles. L a  segunda sería conciliar los registros  
corrientes de flu jo s  con los cam bios patrim oniales. Se trataría  de llevar  
cuentas para le las p a ra  los bienes reproduc ib les  (en  un  sentido econó
m ico ) y  para  los patrim oniales. L a  p rim era  cuenta sería  la corriente, 
en donde las existencias in iciales se sum an a la fo rm ación  b ru ta  de 
capital del período  y se les sustraen las am ortizaciones. L a  segunda  
sería de conciliación, tal com o se explicó en la sección an terio r en que  
se relacionan los flu jo s  y las existencias desde el punto de vista físico.

La vinculación entre los sistem as de cuentas nacionales y los sis
tem as de registros y cuentas del patrim on io  natura l serv irá  com o instru 
m ento para  in co rp ora r la d im ensión am bienta l en la p lan ificación  del 
desarro llo , en la m edida en que ésta siga g irando  en torno a  la  política  
económ ica. U na  concepción d iferente del desarro llo , que ex ija  una p la 
nificación integral, en que el fin sea el b ienestar de la  pob lac ión  y, por  
ende, su am biente, y la política económ ica sea sólo una herram ienta  
para  log ra r estos fines, exigirá m od ificar esta estrategia y no recabará  
el esfuerzo  antes descrito, ya que el am biente estará im plícito en todas 
las decisiones sobre  desarrollo.
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F. R E C O M E N D A C IO N E S  PA R A  U N  P R O G R A M A  
D E L  P A T R IM O N IO  N A T U R A L  Y  C U L T U R A L

Para  pon er en práctica un p rog ram a  que e labo re  inventarios y cuentas  
del patrim on io  natura l y  cu ltura l será necesario  de fin ir a lgunas etapas  
fundam entales y luego ana lizar las d iversas opciones de institucionali- 
zación en el sector público.

1. Etapas propuestas

En la p rim era  etapa h ab rá  que defin ir los ob je tivos  nacionales que  
persigue un p rog ram a  sobre  el patrim on io  natura l y  cu ltura l y  e labo ra r  
la c lasificación correspondiente. L a  segunda etapa consiste en e labo 
ra r un registro  nacional de los inventarios estadísticos y otros antece
dentes sobre  los bienes patrim on ia les naturales y cu lturales. Este regis
tro deberá  inclu ir p a ra  cada inventario:

a )  el título; b )  su defin ición  sobre  si es un  p rogram a, proyecto  
o una función institucional; c ) el au tor institucional; d )  el ám bito  geo
gráfico  si es que no abarca  todo el país; e )  los niveles y  escalas de 
in form ación ; f )  fecha de la  ú ltim a pub licac ión  y period ic idad.

U n a  vez conocida la situación de los distintos bienes del patrim on io  
natural y  cu ltura l es preciso conocer el estatuto ju ríd ico  que los rige, 
ya que existen en los países de A m érica  Latina y el C aribe  num erosas  
norm as para  las zonas proteg idas, los m onum entos nacionales, las cons
trucciones de interés arqu itectón ico y  otros bienes. E s necesario tam 
bién ana lizar la eficiencia de estas norm as, pues m uchas son sólo letra  
m uerta.

L a  p ropuesta  concreta debe  perm itir a rm ar el p ro g ram a  de registro  
y cuentas del patrim on io  natura l y cu ltural. E n  el registro  general h ab rá  
que defin ir las in form aciones com plem entarias necesarias. U n a  vez 
levantado el registro  general se puede e lab o ra r el sistem a de cuentas, 
en particu lar del patrim on io  natural.

P a ra  la confección del sistem a se recom ienda que no sea general 
en sus p rim eras etapas, s ino  que se e lijan  determ inados bienes patri
m oniales según los siguientes criterios:

a ) im portancia  en la generación del p roducto  nacional (e l c o b re );
b )  im portancia  en la generación de d ivisas (e l  e s tañ o ); c ) repercusio 
nes en la ocupación  de fuerza de trab a jo  (e l  agua y el suelo re g ad o );
d )  nivel de deterioro  (e l suelo e ro s ion ad o ); e ) a lto  costo ecológico  
en el proceso  de desarro llo  (bo sq u es  n a tivo s ); f )  función estratégica  
(p e tró leo ).

2. InstitucionalidacL del program a

Se ab ren  m uchas opciones p a ra  pon er en p ráctica un p rogram a de este 
tipo o sim ilar, pero  lo im portante es que  tenga la  je ra rq u ía  que le 
corresponde en la  adm in istración  pública . D ebe  estar ub icado  p o r  sob re  
los niveles sectoriales, lo que  puede lograrse  ub icándo lo  en el o rga 
nism o central de p lan ificación  o  com o dependencia d irecta  del e jecu 
tivo, o nom brando  una com isión in term inisterial especial.
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En la fase diagnóstica, el p rog ram a  pod ría  encargarse a  los o rga 
n ism os nacionales de recursos naturales, si es que existen en la adm i
n istración púb lica  (com o  el M in isterio  del Am bien te  y de los R ecursos  
N atu ra les R enovables de Venezuela; la Secretaría  E specia l del M edio  
Am biente de B rasil; la O ficina N ac iona l de E valuación  de R ecursos  
N atu ra les  del Perú ; y el Instituto  N aciona l de Evaluación  de R ecu r
sos N atu ra les de C h ile ).

Tam bién  podrían  cu m p lir  esta función los o rgan ism os del m edio  
am biente ubicados en algún sector o m in isterio , pero  para  ello  habrán  
de tener poderes intersectoriales especiales, que son m uy d ifíciles de 
institucionalizar. Es el caso  del Instituto N ac iona l de los Recursos N a tu 
rales y del M edio  Am bien te de Colom bia ; de la Secretaría  de V iv ienda  
y O rdenam iento Am bien tal de A rgentina; y de la Subsecretaría  del M edio  
Am biente de Ecuador.

E l funcionam iento del p rogram a debería  estar en m anos de un  
organ ism o sectorial. L a  p rom u lgac ión  de una ley que estableciera los 
m andatos institucionales le o to rgaría  al p rogram a la fuerza necesaria  
para  hacerlo eficiente.

A N E X O  r

E S F E R A S  D E  T R A B A JO  D E L  N A T IO N A L  H E R IT A G E  PRO G RAM  
D E  L O S  E S T A D O S  U N ID O S  *

1. Patrim on io natural
a )  Recursos ecológicos
b )  R ecursos geológicos
c ) Pa isa je  (v a lo r  estético)
d )  Lugares naturales vírgenes

2. Pa trim on io cu ltura l
a ) Patrim onio  arqueo lógico
b )  Patrim onio  arqu itectón ico y con juntos u rbanos  notables
c ) Zonas y paisa jes de interés histórico y cu ltura l
d )  Artes y artesanías
e ) O b jetos y colecciones notables
f )  Cu lturas popu lares tradicionales ( fo lk life )
g ) C u ltura  contem poránea

A N E X O  II

C R IT E R IO S  P A R A  E S T A B L E C E R  E L  R E G IS T R O  
D E L  P A T R IM O N IO  D E  A U S T R A L IA  * *

I. Áreas naturales
1. Científicos

a ) Ecosistem as y form aciones o características terrestres re
presentativas

* Tomado de Francia (1979), tomo III, p. 7.
”  Tomado de Australian Héritage Comission (1982), pp. 37, 38 y 98.
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b )  H áb itat de flo ra  y  fauna en pe lig ro  de extinción
c ) Ecosistem as o form aciones terrestres poco  com unes o m uy  

im portantes
d ) Lugares frágiles, vu lnerab les al im pacto de la activ idad  del 

hom bre o a las perturbaciones naturales
e ) Lugares de interés p ara  estudiar la evolución botán ica, geo

lógica o geom orfo lógica
2. E sté ticos

f )  Pa isa jes naturales o  m odificados p o r el hom bre, de gran  
interés

3. H is tó r ico s
g ) Zonas naturales asociadas con la labo r de los p rim eros  

botán icos o exp lo radores o con descubrim ientos de im por
tancia científica

4. S ocia les
II. M ed io  a m b ien te  con s tru id o

a )  E d ific ios representativos de una gran  o b ra  de creación artís
tica o técnica

b ) Ilustración  de un m odo  de vida, de costum bres, de p roced i
m ientos o funciones ya en desuso y que están en pe ligro  de 
extingu irse o son de excepcional interés

c ) V incu lación  estrecha con grandes personajes  o im portantes  
etapas de desarro llo  económ ico o evolución cu ltura l

d )  Panoram as u rbanos  o  ru ra les  de regu lar interés
II I .  P a tr im o n io  aborigen  naciona l

a ) Lugares de interés científico, que o frecen  un potencial para  
la ciencia o  para  el estudio  de la p reh istoria  o que han figu 
rado prom inentem ente en la  investigación.

b )  Lugares re lacionados con la actividad artística, com o pintura, 
cerám ica, á rbo les  tallados

c ) Lugares h istóricos re lac ionados con e l contacto entre abo ríge 
nes y europeos, com o m isiones, lugares de m asacres, etc.

d ) Lugares de im portancia  trad icional p a ra  los aborígenes pero  
no necesariam ente p a ra  el resto  de la pob lación  (se  les llam a  
tam bién sitios vivos, m itológicos o sag rados ).

A N E X O  I I I

N O M E N C L A T U R A  P R O V IS IO N A L  D E L  P A T R IM O N IO  
N A T U R A L  (F R A N C IA ) *

1. Aguas con tinen ta les
1.1 Lagos, lagunas
1.2 M arism as, tierras húm edas
1.3 E stuarios
1.4 R íos, aguas superficia les, caídas de agua
1.5 N apas  freáticas y aguas subterráneas
1.6 G laciares y nieves

* Tomado de Francia (1979), tomo I.
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2. El mar
2.1 P la ta fo rm a continental
2.2 Fondos m arinos
2.3 A gua  de m ar
2.4 Zonas p rop ic ias p a ra  la  acu icu ltura  y la  conchicu ltura

3. Atmósfera
3.1 A ire
3.2 Rad iación  so lar

4. Suelo y subsuelo
4.1 Lugares naturales no construidos. Inc luso : zona del litoral, la  

m ontaña
4.2 T ie rra  vegetal, hum us
4.3 Sustrato  geológico, rocas, suelos desnudos
4.4 Recursos m inera les (in c lu so  arena y can teras)
4.5 O b ra s  antiguas de m ejoram ien to  ru ra l (setos vivos, bosquecillos, 

terraplenes, senderos, etc.)
4.6 Paisajes

5. Elementos bióticos
5.1 Patrim on io  genético de las especies silvestres y  dom ésticas
5.2 Población  de especies
5.3 F lora  y especies vegetales
5.4 Fauna acuática silvestre
5.5 Fauna terrestre silvestre
5.6 Principales b iom as

5.6.1 Bosques
5.6.2 P raderas y pastos m ontañosos
5.6.3 Landas y lugares eriazos

5.7 Ecosistem as raros o aislados



Anexo IV

i. Consumo
(10x toneladas)

Producción nacional 
+ Importaciones 
— Exportaciones 
Disponibilidad para consumo 
± A Existencias de enlace 
Consumo real

CONTROL DE MINERALES

4. Relaciones

a) Producción 
Reserva

b) Producción + reciclaje año actual 
Producción + reciclaje año base

c) Reciclaje 
Producción total 
Etc.

1. Reservas
(10x toneladas)

Probadas Probables Posibles

2. Producción 
(10x toneladas)

Producción año base
Reciclaje año base
Producción y reciclaje
Producción año actual
Reciclaje año actual
Producción + reciclaje
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IN C O R P O R A C IO N  D E  L A  D IM E N S IÓ N  A M B IE N T A L  
E N  LA  P L A N IF IC A C IÓ N

Análisis y crítica  para la cooperación latinoamericana *

p o r  C arlos Collantes **

IN T R O D U C C IÓ N

Es posib le  que en algún  país se piense que no tiene sentido in co rporar  
la d im ensión am bienta l en la p lan ificación . Así o cu rriría  si, p o r  e jem plo , 
por dim ensión am bienta l se entendieran los m ás cotidianos p rob lem as  
de higiene, ornato  o  conservación de la fauna y  si se in terpretara  com o  
plan ificación el m ane jo  abstracto  de variab les  nom inales de la m acro- 
econom ía; o si la incorporación  de esa d im ensión sign ificara  p repara rse  
para el advenim iento de la  utopía  o  del apocalipsis. Con  esa concep
ción, la p lan ificación  no  funciona ni p a ra  op inar sob re  proyectos m uni
cipales. Entre  estos dos extrem os, a lgo caricaturescos pero  no irreales, 
se encuentra un a  g ran  variedad  *de posiciones sobre  el tem a, depen
diendo de la fo rm a  de conceb ir la  d im ensión  am bien ta l y del m odo  
com o se da, en la práctica, el p roceso  p lan ificador.

En este docum ento, el análisis tom ará  com o punto de partida  las  
concepciones existentes sobre  la  d im ensión am biental, tratando de d ilu 
c idar las p reocupaciones que m otivan su incorporación  en la  p lan ifi
cación; esas p reocupaciones responden  a  intereses m uy heterogéneos  
y tienen im plicancias m uy d iversas según la  rea lidad  y  la  activ idad  de 
que se trate. R esu lta  evidente la necesidad de sup era r la con fusión  que  
esta d iversidad  genera, en particu lar cuando se trata de p rom over la  
com paración  y la  cooperación  entre países, en este caso los de la  región  
latinoam ericana.

E n  las condiciones de la  actual crisis — cuando aum entan  sim ultá
neam ente la capacidad  instalada ociosa, el desem pleo, la  in certidum bre  
en lo inm ediato, los costos financieros y la  presión  p a ra  el p ago  de  
deudas—  se ponen  en evidencia las incongruencias de los augurios  
catastrofistas, de las inculpaciones p o r  ecocidio y  de los aprem ios a  
los agentes económ icos p ara  que asum an  las m ultas p o r  contam inar  
y los costos p o r descontam inar. M ás c laro  aún, s e ; pone en evidencia  
la necesidad de rev isar las concepciones, las estrategias y  los m edios  
que se em plean en la conducción del desarro llo , que fo rm an  parte  de

* Este artículo ha sido publicado por CEPAL en 1984 (E/CEPAL/R, 368/Rev. 1).
** Experto de la Unidad Conjunta CEPAL/PNUMA de Desarrollo y Medio 

Ambiente.
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la  raíz com ún que tienen los p rob lem as del subdesarro llo , de la crisis 
y del deterioro  am biental.

P o r  ello, m ientras a lgunas tendencias econom ícistas p rocu ran  supe
ra r  ia crisis reactivando las m ism as fuerzas que Ja provocaron , y m ien
tras ciertos am bienta listas qu isieran  m antener la  regresión  que la  crisis  
h a  im puesto, aduciendo sus beneficios p ro filácticos, en este traba jo  se 
plantea la necesidad de una revisión  rad ica l de am bas concepciones  
y de reorien tarlas hacia e l p roceso  de desarro llo . D esarro llo  que aqu í 
se entiende com o el avance endógeno en la  satisfacción  de las necesi
dades y  la  d inam ización de las posib ilidades de toda la  población.

P a ra  con tribu ir en esta tarea se p ropone  una sistem atización tenta
tiva de los principales en foques y tendencias en que pueden  agruparse  
las p rincipales p ropuestas y experiencias de la región  p a ra  in co rp ora r la  
dim ensión  am bienta l en la p lan ificación . Prim ero , darem os un  en foque  
básico, en el que  se idéntifica una efectiva y  com ún práctica de m anejo  
de la  d im ensión  am bien ta l en la p lan ificación  en todos los países, 
práctica  que puede  resu ltar m uy im portante aunque no necesariam ente  
sea conocida con esos térm inos. Luego  se distinguen, p o r com parac ión  
con esta práctica, dos grandes corrientes o  en foques principales, que  
se orientan  en d irecciones hasta cierto punto opuestas y que  se cali
fican, respectivam ente, de enfoque res tric tivo  y enfoque instrumental, 
por re ferencia  al papel que pueden  ju g a r  en el p roceso  de desarro llo . 
E n  e l en foque restrictivo, que parece ser el p redom inante en la  región, 
se d istinguen a su vez tres tendencias principales, según el im pacto que  
la restricción pueda  tener en el desarro llo , a  saber: inhibitorio, m althu- 
siano y  profiláctico .

Se espera, de esta fo rm a, reconocer la d iversidad  de en foques y  
tendencias que se dan  en A m érica  Latina acerca del tem a, pero  tam 
bién  fac ilita r su  crítica, p a ra  cim entar la  cooperación  entre países en 
bases firm es y no en sobreentendidos que pueden  añad ir confusión ; con  
este p ropósito  se esbozan, en cada en foque y  tendencia, algunos com en
tarios que susciten una m ayor d iscusión y  esclarecim iento.

A dem ás de la  crítica, el docum ento p lantea u n a  p ropuesta  alter
nativa, que  se centra en el en foque instrum ental. Se considera  que este 
en foque  puede responder m e jo r  a  las necesidades de l desarro llo  y  de  
la p lan ificación , y que las tareas que im p lica  requ ieren  — y a  la  vez 
posib ilitan—  una efectiva cooperación  latinoam ericana en la  m ateria.

L a  b revedad  del docum ento y su carácter exp lo ratorio  hacen apa
recer dem asiado  sim p lificados a lgunos p lanteos, conceptos y críticas, lo 
que se espera  superar, jun to  con los erro res  inevitables, en las reuniones  
de trab a jo  p a ra  las que ha sido  e laborado .

A. E N F O Q U E  B Á S IC O

C uando  el térm ino "am b ie n te " se entiende en su sentido o rig inario  y 
se ap lica  a una sociedad  determ inada, puede designar en general al 
con junto  de factores físicos que condicionan la existencia y la  rep ro 
ducción de esa sociedad, sea com o fuente de recursos o com o lu ga r de  
asentam iento, en estado natura l o  en sus transform aciones posteriores. 
E l térm ino incluye, en consecuencia, toda la  base  territoria l y  de in fra 
estructura  que tiene va lo r de uso real o  potencial para  esa sociedad,
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desde los ecosistem as y otros p rocesos naturales hasta las ciudades y 
otras fo rm as de asentam iento, pasando  p o r  las distintas fuentes de m a
teria y  energía, renovables o  no, intervenidas o en reserva.

Entend ido  de esta m anera, puede decirse tam bién  que el térm ino  
“am biente” designa a las condiciones m ateriales fundam enta les p a ra  la  
producción  y reproducción  económ ica y p a ra  la existencia y reproduc
ción de la población , condiciones en las cuales se realiza la  m ayor parte  
del proceso de acum ulación  social.

U na  de las funciones esenciales que cum ple el sector púb lico  en 
cualqu ier país es, precisam ente, la  de p roveer los elem entos básicos  
de esta acum ulación  a  fin  de asegu rar la  perm anencia  y  sustentabilidad  
física del con junto  del sistem a económ ico y social; entre estos elem en
tos destacan aqué llos que son m ateria  de soberan ía  nacional, los de  
gran  envergadura, los indivisib les, los de benefic io  colectivo y  los bienes  
libres. Con el m ism o fin, el sector púb lico  presta, adem ás, servicios  
para  el m e jo r conocim iento y  aprovecham iento de los elem entos del 
am biente que él no provee, así com o tam bién  p a ra  atender p rob lem as  
corrientes de higiene, conservación o interferencias en el uso  de algún  
am biente específico.

E stas funciones, que no necesariam ente llevan el n om bre  de  
am bientales, se realizan , com o es sabido, a  través de varios  sectores 
adm inistrativos y en diferentes instancias, ta les com o las de investiga
ción, in form ación , p roducción , operación  y  m antenim iento, legislación  
y adm inistración, contro l y  v ig ilancia, etc., entre las que cabe destacar 
aqu í la de p lan ificación . C om o estas actividades absorben , en conjunto, 
un alto porcentaje  del gasto púb lico , tanto de operación  com o de inver
sión, puede conclu irse que donde existen sistem as efectivos de p lan ifi
cación, la d im ensión am biental es una de las m ás im portantes que éstos 
m anejan , y lo  hacen tanto en sus aspectos reales, que conciernen prin 
cipalm ente a la p lan ificación  sectorial, em presaria l, regional y  m unici
pal, com o en los aspectos nom inales, re lac ionados básicam ente con la  
p lan ificación  g loba l y  la  p rogram ación  p resupuestaria  y  de inversiones  
públicas.

C uando no existe p lan ificación , la  d im ensión  am biental no  p ierde  
im portancia en el sector púb lico , p e ro  en estos casos — que p od rían  
ser m ayoría—  lo pertinente es p lan tear la  necesidad de in co rp orar la 
p lan ificación  en el m ane jo  de la  d im ensión  am bien ta l y  no a  la  inversa.

V isto  de esta m anera, p od ría  re su lta r redundante p ro p o n e r la  incor
poración  de la  d im ensión  am bien ta l en la  p lan ificación . A unque se trate  
de p rob lem as d ifíc iles o  no resueltos, no se p od ría  dec ir que  el tem a  
no está in co rporado  en la  p lan ificación , o  que lo  esté de m odo  m ar
ginal. S in  em bargo , la  d iscusión que ha em ergido  en los ú ltim os quince  
años en torno a  este tem a, en fren tando  intereses m arcadam ente d ife 
rentes a nivel in ternacional y  nacional, ha con tribu idp  a  pe rc ib ir  la  
dim ensión am bienta l en fo rm a  algo  diferente. V ie jo s  p rob lem as se p e r
ciben b a jo  una nueva óptica y  aparecen  nuevos tem as y alcances que  
tienen suficiente relieve com o p a ra  preocuparse , si no de incorporar, 
al m enos de acen tuar su  incorporación  en la  p lan ificación , y  de hacerlo  
con la  cooperación  de otros países.

M ientras en el d iscurso  cotidiano se suelen identificar los nuevos 
p rob lem as del am biente  con una agudización  de los tradicionales p ro 
blem as del deterioro  de sus diferentes com ponentes, en las discusiones
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vinculadas a  la p lan ificación  y al desarro llo  los p rob lem as que  han  
em ergido  son m ucho m ás trascendentes. Puede decirse q u e  ellos con
ciernen a la  capacidad  q u e  tiene la  sociedad  de com prender, p lan ificar  
y m an e ja r sus relaciones con  e l am biente, en e l p roceso  de desarro llo , 
sea que se trate de re laciones de conocim iento, de  producción , de acu 
m ulación, de ap rop iación , de uso o de  conservación del m ism o.

Entre  los p rob lem as d e  esta  índole pueden  destacarse los siguientes:
—  el escaso conocim iento y aprovecham iento efectivo  de la  m ayor  

parte  del territorio  de la  región, especialm ente en los poco habitados  
ecosistem as tropicales húm edo, á r id o  y  m ontañoso y en las zonas tem 
p ladas áridas;

—  la  lim itada capac idad  in terna p a ra  entender y  re sponder en  
fo rm a  d iferenciada a  las particu lares oportun idades y  desafíos que  cada  
ecosistem a p lan tea al desarro llo ;

—  la  inserción pasiva  en  e l contexto internacional que lim ita las 
posib ilidades de contro l del uso  de nuestras fuentes de m aterias p rim as  
y que favorece m uchas veces su deterio ro  o su aban dono  forzado, en  
correspondencia  con el escaso contro l y  con el deterioro  de nuestros  
térm inos de in tercam bio ;

—  la percepción  cada vez m ás restringida y  a lienada de las posi
b ilidades y va lores de u so  de los elem entos del am biente, así com o de 
las opciones técnicas para  hacerlos accesibles y rentables;

—  el p redom in io  de un patrón  im itativo de acum ulación , que de
m anda excesivas transform aciones am bientales p a ra  ad ap tar patrones  
productivos sofisticados, contribuyendo en gran  m ed ida a increm entar  
la  in tensidad de energía, de  capital, de im portaciones y  de endeuda
m iento externo que caracteriza a  la  inversión  regional en crisis;

—  la  inequitativa d istribución  de la p rop iedad  de los elem entos  
am bienta les así acum ulados y, asim ism o, la  desigual participac ión  en 
los costos y beneficios que dichas transform aciones im plican , incluso  
en caso de b ienes dfe consum o colectivo; y, com o consecuencia de todo  
lo  anterior,

—  la  persistente frustrac ión  de m uchas necesidades y posib ilida 
des hum anas en un contexto de vastas potencialidades am bientales  
subutilizadas.

A fro n ta r esta rea lidad  im plica penetrar en estructuras y relaciones  
m uy p ro fun das  — m ucho m ás p ro fun das  que las involucradas en los 
p rob lem as de deterioro—  tanto a nivel interno com o internacional; esas  
estructuras y relaciones com prom eten  sustancialm ente al sector púb lico  
y en pa rticu la r a la instancia p lan ificadora. P o r o tro  lado, la capacidad  
de respuesta concreta cotid iana a  todos esos p rob lem as depende de 
m ultitud  de esfuerzos creativos y  transfo rm adores que se encuentran  
dispersos pero  que pueden  ser m ultip licados con la intervención p lan i
ficadora  y o rgan izadora  del Estado.

Com o es sab ido , g ran  parte  de esta tarea se encuentra todavía por  
rea lizar en m uchos países de A m érica  Latina, lo  que constituye una  
buena razón  p a ra  acentuar la  consideración  de la d im ensión am bienta l 
en la  p lan ificación , y el esfuerzo  es de suficiente envergadu ra  com o  
para  requ erir un  apoyo  efectivo de la  cooperación  horizontal. S in  em 
bargo , com o hem os dicho, los en foques d ifieren  d iam etralm ente, pu- 
diendo d istinguirse un en foque restrictivo y uno instrum ental, según el
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efecto q u e  cada  uno de ellos pueda tener en  el d esarro llo , de e fectuar  
dicha incorporación .

B . E N F O Q U E  R E S T R IC T IV O

La corriente de interés predom inante, con m iras a  in co rp ora r la d im en 
sión am biental en la  p lan ificación  en los países de  A m érica  Latina, 
proviene de los sectores p reocupados centra lm ente p o r  la  protección  
del am biente, com o un todo abstracto  o en alguno  de sus com ponentes  
específicos. Estos sectores va lo ran  la  conservación , los equ ilib rios  y la  
ca lidad  del am biente com o factores superio res de la  ca lidad  de la vida  
y, p o r  lo  tanto, com o ob je tivos autónom os y  superiores del desarro llo . 
Consideran , adem ás, que las m edidas conducentes a  estos ob je tivos son  
dem asiado  insuficientes y que  el deterioro  am bienta l está aum entando  
en fo rm a  alarm ante y  generalizada; p o r  estas razones, p lantean  com o  
una cuestión peren toria  y  grave, no só lo  una m ayo r in tervención coerci
tiva del E stado  y una m ayor inserción  del tem a en la  p lan ificación , sino  
tam bién  la im posición , p o r estas vías, de firm es restricciones al creci
m iento y al desarro llo .

Este en foque restrictivo ha contado, desde un inicio, con un m ani
fiesto im pulso  externo, s im ila r a l que  p robab lem ente  se espera  de un 
p rogram a de cooperación  horizontal. E se  im pulso  ha favorecido  una  
notable sim ilitud en el tratam iento del tem a en diferentes contextos, 
especialm ente en el d iscurso, y ha ganado  ya un  espacio p rop io , parti
cu larm ente en los d iagnósticos y declaraciones de intención que  suelen  
fo rm a r parte  de los docum entos de p lan ificación .

N o  obstante, conviene d istinguir, en este en foque, tendencias m uy  
variadas acerca del tipo y g rado  de restricción  que conviene e jercer, 
así com o del ám bito  donde se debe ap licar; tales tendencias pueden  
tener repercusiones igualm ente variadas en el p roceso  de desarro llo  y  
en la p lan ificación . Para  los fines del análisis las distintas posiciones  
que se in scriben  en este en foque se han agrupado  en torno a tres 
tendencias m ayores, según el efecto p rincipal que parece persegu irse  
con la restricción. Esas tendencias, ca lificadas com o inhib itoria , neomal- 
thusiana y profiláctica , respectivam ente, se esquem atizan a  continuación.

1. Tendencia inh ib itoria

En esta tendencia se reúnen  las posiciones que p lantean la p rotec
ción del am biente no sólo com o un a "d im en s ió n " del desarro llo , sino  
com o una "concepción” del m ism o. E sta  corriente, que se puede llam ar  
am bientalista, eleva a  su m áxim a expresión  los m encionados ob jetivos  
de conservación , ca lidad  y equ ilib rio  del am biente, va lo rando  los ele
m entos que lo com ponen, p o r  su naturaleza intrínseca o p o r  el va lo r  
adqu irido  en el pasado, m ás que p o r  su va lo r de uso actual y  potencial. 
P or esta razón, desde esta perspectiva se suele recusar el patrón  de 
crecim iento vigente, pero  no en su esencia o en térm inos de un a  alter
nativa de crecim iento, sino en térm inos de inhibición del crecim iento  
m ism o y de algunas de sus p rincipales m anifestaciones m ateriales, com o  
pueden ser el crecim iento de la m asa de bienes p roducidos y  consu
m idos, de las actividades industriales, del tam año de las grandes ciuda
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des, de la frecuente m agn itud  de las o b ras  d e . in fraestructura, de las 
exigencias tecnológicas y  de las econom ías de escalas, etc.

A un  cuando algunos de estos postu lados tienen cierta acogida en  
los sectores tecnocráticos, resu lta evidente que se encuentran m uy ale
jad o s  del interés y de las obligaciones inm ediatas de los p lan ificadores. 
Pero, adem ás, %on los p lanteam ientos sob re  el tem a am bienta l que  
generan  m ás rechazo, en la  m ed ida en que  p ropu gnan  una concepción  
del desarro llo  antagónica a  la que prevalece en las instancias p lan ifi
cadoras centrales y  en la rea lidad  de m uchos países de A m érica  Latina, 
concepción que pod ría  calificarse  de econom icista.

E sta  concepción, com o es sabido, p lantea el desarro llo  en térm inos  
de crecim iento de las variab les  m acroeconóm icas y de acercam iento  
a los niveles que alcanzan los países industria lizados en esas m ism as  
variab les. S in  em bargo , en e lla  suele estar im plícito  que el acercam iento  
en esas variab les conduc irá  necesariam ente a  un acercam iento con el 
nivel de v ida m aterial de dichos países y que es necesario segu ir los 
m ism os m étodos de acum ulación  que a llí se em plean  y se crean. Com o  
algunas veces estos m étodos im plican  o b ra s  m ateriales de gran  m agn i
tud, la  adquisición  tras lado  de estructuras, equ ipos y ob ras  suele 
convertirse en el p rincipal ob je tivo  concreto — y a veces en sinónim o—  
del crecim iento y del desarro llo , aun  a  costa del am biente.

M ien tras la  oposic ión  am bienta lista se p lantee en este m ism o terre 
no, de las m anifestaciones aparentes (f ís ic a s ) del patrón  de crecim iento, 
só lo  derivará  en una quere lla  doctrinaria  con el econom icism o, que  
resu lta de tanta superfic ia lidad  com o inutilidad  desde la  perspectiva  
del desarro llo . P o r  un  lado  se p roduce  una fa lsa  disyuntiva entre dete
nerse p a ra  p ro tege r el am biente o  crecer destruyéndolo ; d icho en otros  
térm inos, entre m antenerse p ob res  pero  pu ros  o asp ira r  a ser ricos pero  
contam inados.

P o r o tro  lado, esta quere lla  encubre  las ra íces y los m ecanism os  
reales que hacen que nuestros países no puedan  d a r s iem pre una res
puesta satisfactoria  a  esa fa lsa  disyuntiva. N i  en térm inos de crecim ien
to, ni en térm inos de protección  am biental, ni de las relaciones entre  
los dos.

C om o se ha señalado, la  m ayor parte  de la  pob lac ión  tiende a  ser  
exclu ida de tales crecim iento y  protección, y  vive en condiciones de  
pobreza y  de deterioro  am bienta l (s in  q u ere r dec ir con ello  que se trata  
de p rob lem as de igual v a lo r ).  A dem ás el patrón  de crecim iento vigente  
m antiéne subutilizada y desaperc ib ida  la  m ayor parte  de las potencia
lidades am bienta les; y  las que  em plea p a ra  responder a su inserción  
in ternacional están su jetas a  un  contro l externo. Los m étodos im itativos  
de acum ulación  no só lo  dem andan  excesivas transform aciones am bien 
tales sino que, p o r  su  costo, lim itan  a l p rop io  crecim iento. Su  utilización  
inhibe las capacidades p a ra  d esarro lla rlo s  endógenam ente y desapro 
vecha el acervo p rop io  en la  m ateria, perpetuando  la idea de que existe  
un cam ino ún ico de avance de las fuerzas productivas, d iseñado  p o r  
los países industria lizados y  cuyos m étodos son los m ás avanzados y  
eficientes en cua lqu ier circunstancia, sea de índole ecológica, económ ica, 
cu ltu ra l o  aun de sistem a sociopolítico.

Lo  que se tiende a  in h ib ir es, entonces, nuestra capacidad  de 
dom inio  y aprovecham iento del am biente p a ra  satisfacer necesidades  
propias y d inam izar nuestras posib ilidades hum anas. E n  tales circuns
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tancias, parece inevitable, p o r e jem plo , que la reactivación deseada en 
la actualidad  reactive, en el fondo , el m ism o patrón de crecim iento, de  
acum ulación  y de inserción internacional generado  p o r  la  presente crisis, 
incluyendo en ello  la p roducción  y conservación del am biente. A  este 
respecto, cabe reco rdar que la  inversión en elem entos am bientales  
generó buena parte  de la deuda actual; que esta inversión  era  nece
saria  p a ra  el funcionam iento del resto de inversiones hechas b a jo  el 
m ism o patrón  y que m uchas de las o b ras  púb licas que hoy se requ ieren  
(co n  em pleo m asivo o  n o ) só lo  tenderán a  reactivar y  rep roduc ir este 
m ism o proceso.

E s  obv io  que no se puede d e ja r  de crecer si se deben  atender nece
sidades crecientes y, m ientras esto sea así, cua lqu ie r tendencia inh ib i
toria carecerá  de sentido, aparte  de que  pon er a l am biente com o un  
ob jetivo  constituye una elem ental inversión  de los valores. M ás  aun, si 
en la  eu fo ria  expansiva de la década p asada  se consideraba  un  lu jo  
d istraer recursos p a ra  d ar m ayo r p rotección  al am biente, en la  angustia  
recesiva actual ello  debería  p arecer casi obsceno; para frasean do  lo d icho  
en aque l entonces, pocos negarían  hoy que  "s i reactivar la  econom ía  
im p lica contam inar, b ienven ida debe  ser la contam inación". Lo  que  no 
es obv io  es que ésta sea la ún ica ni la m e jo r  m anera  de reactivar  
ni de crecer, ni que seam os inevitablem ente incapaces de conceb ir y 
llevar a  la p ráctica  otras opciones.

De este m odo, la  q uere lla  entre e l econom icism o y el am bienta- 
lism o no contribuye en nada ni al desarro llo , ni al crecim iento ni a la 
protección del am biente en A m érica  Latina. R esu ltaría , en consecuencia, 
un contrasentido partic ipar de la  tendencia in h ib ito ria  que ha p rom o 
vido esa quere lla  y, asim ism o, tra ta r de in co rporarla  en  la  plan ificación . 
C uando se ha intentado hacerlo , lo que se ha consegu ido es llenarse  
de abundantes y  conocidas denuncias, p ruebas, estadísticas, in fo rm acio 
nes y evaluaciones sob re  daños am bienta les, in tentando — vanam ente—  
contabilizarlas com o el m ás im portante pasivo  del lim itado  y  lim itante  
crecim iento que hoy se p lan ifica  en a lgunos países.

2. Tendencia neomalthusiana

C om o las contradicciones que se han anotado entre el econom icism o  
y el am bien ta lism o no afectan  las ra íces de los p rob lem as, e llas pueden  
ser resueltas con re lativa fac ilid ad  en el p lano ideológico. U na  fo rm a  
de hacerlo  sería  recurriendo  al fom ento de utopías com o las que han  
p ro life rado  en los ú ltim os años, en las cuales se diseñan desarro llos  
paralelos y  espacios equ ilib rados e in tem porales, exentos de conflictos  
y co lm ados de equ ilib rios  p erdu rab le s  (ad em ás  de o tro s ), entre la  so
ciedad  y  su m edio am biente. Com o, p o r lo general, se trata de plantea
m ientos que escapan  a las com p le jidades y contrad icciones de la  geo
grafía , de la h istoria  y  del com prom iso  político  reál, este tipo de utopías  
presenta poco interés p ara  el desarro llo , para  la p lan ificación  y para  
este docum ento.

O tra  fo rm a  m ás trascendente de hacerlo , y  que m erece m ás 
atención, es m ediante el respa ldo  ideológico  que am bas concepciones 
pueden b r in d a r  a las posturas neom althusianas, especialm ente en lo 
que se re fiere  a  las coerciones m orales y  dem ográficas sob re  los sec
tores pobres.
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Ese respa ldo  puede p roducirse  de varias m aneras. A  m odo  de 
e jem p lo  cabe recordar, en el en foque econom icista, que el patrón  im ita
tivo de crecim iento exige un constante increm ento en el uso de recursos  
escasos y exógenos — especialm ente de capital, crédito  y  tecnología—  
increm ento que resu lta tanto m ayor cuanto m ás alto sea el n ivel per  
cápita que se p retenda alcanzar. Com o el aporte  de cap ital y crédito  no  
puede crecer indefin idam ente, y  com o la  tecnología exógena tiende a  
requ erir  m ás qapital y crédito  cuanto m ás extraño le resu lta e l ecosis
tem a donde debe  im plantarse, la escasez se agudiza doblem ente, a m e
d ida que d icho patrón  se expande en territorio  latinoam ericano.

E n  esas circunstancias, la  única fo rm a  de supera r la escasez res
guardando  los intereses dom inantes del sistem a, sería  coartando el cre
cim iento dem ográfico  de los sectores m ás p ro líficos y excluidos, conclu
sión s im ilar a  la que se llega, en el en foque  am bientalista, cuando se 
extrem an algunas de sus posiciones re lativas a los lím ites que el am 
biente y el p laneta im ponen  a la población.

C om o se recordará , m uchos países rechazaron  este tipo de conclu
siones, sustentadas en m odelos apocalípticos que llegaron  p o r e llo  a ser 
calificados, por un p residente latinoam ericano, com o una fo rm a de “ ra
cism o in con fesab le ’’.

S in  em bargo , existen otros argum entos, de apariencia m ás objetiva , 
que pueden  p rop ic ia r un respa ldo  m ucho m ás firm e a las posturas  
necm althusianas, aun cuando no sea ese su propósito . Así ocurre, p o r  
e jem plo , cuando en nom bre  de las generaciones fu turas, de la calidad  
de la vida, del patrim on io  genético, o de otras razones, se p lantea una  
oposición a la expansión de las ciudades a costa de las tierras y, asi
m ism o, a la expansión  de las tierras agríco las a costa de los bosques  
y otros ecosistem as vírgenes. Tales oposic iones podrían  ju stifica rse  
cuando se las presenta po r separado  y en casos específicos, p ero  — si 
se las reúne en un solo p lanteam iento y se les da adem ás un va lo r  
general—  no se hace sino repetir la  visión  de los lím ites rígidos del 
planeta, donde no h abría  cab ida  p a ra  m ás habitantes, ni en las ciudades  
ni en el cam po.

A lgo  sim ilar ocu rre  cuando se p lantea la oposición al crecim iento  
en las zonas áridas p o rque  se supone que favorece la desertificación ; 
al crecim iento en las zonas m ontañosas porque  se puede agud izar la 
erosión ; al crecim iento en los bosques húm edos tropicales porque  se 
destru iría  el pu lm ón  del p laneta, etc. Se ha llegado a sostener que  
se está produciendo  un  proceso  de "satu rac ión  p ob laé iona l” incluso en 
la Am azonia, donde — en m ás de 600 m illones de hectáreas—  vive m enos  
población  que en E l S a lvador o en Haití, que tienen una superficie  300 
veces m ás pequeña.

A l igual que en la tendencia inhibitoria, este tipo de argum entos  
siguen encubriendo  las raíces y los m ecanism os m ás p ro fundos, que  
hacen, p o r e jem plo , que ignorem os el funcionam iento y las potencia
lidades de los ecosistem as que se acaban  de m encionar y que abarcan  
la m ayor parte del territorio  latinoam ericano. Pero  tam bién hacen que  
desconozcam os las restricciones reales que estos ecosistem as p lantean; 
por e jem p lo , en el caso de los v igorosos bosques húm edos tropicales, 
donde la m ayor parte  de la acum ulación im itativa en la  agricu ltu ra  y  
en las carreteras resulta, adem ás de costosa, dram áticam ente efím era; 
o en el caso de los sobrecogedores ecosistem as de m ontañas, donde
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los m étodos im itativos resu ltan en m uchos casos económ icam ente invia- 
bles  o tecnológicam ente atrasados en re lación  a los m étodos secu lares  
de aprovecham iento y conservación de recursos bióticos, etc.

Las posiciones neom althusianas necesitan in h ib ir la inqu ietud  para  
asum ir este tipo de p rob lem as com o desafíos a  nuestras capacidades, 
única m anera com o podría  dárse le  respuesta adecuada en relación al 
volum en y ritm o de crecim iento de la pob lación  regional. En ese sen
tido, esas posiciones añaden a los lím ites rígidos, la visión  de una  
supuesta ley de rendim ientos decrecientes de la  naturaleza, que im p li
caría  no sólo la necesidad de frenar el ritm o  de crecim iento dem ográ
fico, sino de em pezar a redu c ir cuanto antes el núm ero  total de hab i
tantes, conclusión s im ilar a la que se p od ría  llegar si se p lantease una  
d istribución  m ás igualitaria  de los bienes socialm ente p roducidos en 
condiciones de escasez de recursos económ icos y de inexorab les lím ites 
am bientales.

De este m odo puede concluirse que el econom icism o y el am bien - 
talism o, al enfrentarse, se unen, vetando las posib ilidades de desarro llo  
real y p reservando  el statu quo, el cual exige cada vez m ás que la p ob la 
ción se adapte al patrón  de crecim iento y de protección am bienta l, y no  
a la inversa.

En  estas condiciones, las p reocupaciones p o r la protección am bien 
tal sí pueden ser acogidas, resu ltando con frecuencia cóm odo in co rporar  
la d im ensión am biental en la  p lan ificación  sigu iendo esta tendencia, 
pues se re forzarían , con argum entos o pretextos am bientales, algunas  
opciones neom althusianas que, p o r  razones econom icistas, se hayan  
adoptado  en los pianes de desarro llo .

Por e jem plo , en el d iagnóstico  se p od ría  presentar a los sectores 
pobres com o (pa rc ia lm en te ) responsab les de sus condiciones de pobreza  
y b a ja  calidad de vida, deb ido  a su sobresaturación  dem ográfica  en 
las áreas ru ra les o u rbanas a  las que tienen acceso en fo rm a  precaria . 
A  nivel político, p od ría  recu rrirse  a este tipo de argum entos para  
sustentar m edidas de coerción de d iversa  índole, y tam bién para  ju sti
ficar la exclusión de vastos sectores de pob lac ión  de los beneficios del 
crecim iento y de la acum ulación im itativa, que tantos recursos escasos 
dem anda.

3. Tendencia profiláctica

Las posiciones p redom inantes en las experiencias latinoam ericanas de 
incorporación  de la d im ensión am bienta l en la p lan ificación  pueden  
agruparse  en torno a la tendencia profiláctica , que considera  a la incor
poración  de las m edidas de protección  am biental com o un esfuerzo  
destinado no a cam b iar o frenar el estilo de desarro llo , sino m ás bien  
para  consegu ir su pro filax is. E n  otras pa labras, se trata de continuar  
creciendo igual, pero  sin deterioro  ni contam inación del am biente, con
v irtiendo a la p lan ificación  en una instancia decisiva de coerción para  
im poner las m ed idas correctivas, preventivas y de conservación que no  
pueden ser im puestas p o r otros m edios.

P a ra  consegu ir este propósito , en unos casos se ha buscado  in tegrar 
todas las responsab ilidades de protección am biental en un solo cuerpo, 
norm ativo, ejecutivo y de control, al que corresponde e labo rar, con 
igual carácter un itario , los planes generales de protección am bienta l.



246 □  Carlos Collantes

que se detallarán  y asignarán  posteriorm ente, m ediante la  instancia  
adm inistrativa, a los órganos de p lan ificación  g loba l sectorial, em pre 
sarial, regional o local. De esta m anera, la m ayor incorporación  de la  
dim ensión  am bienta l consistiría en reun ir todas las m edidas de p rotec
ción que se m ane jan  d ispersas según el en foque básico, en un solo  
cuerpo  fuerte y en tratar de im poner este cuerpo  a todo el país, a través 
del sistem a de p lan ificación . Este procedim iento, si b ien  puede ser eficaz  
p ara  hacer cu m p lir ciertas m edidas o rd inarias  de p ro filax is, tiende a  
desv irtuar p o r  com pleto  el sistem a de p lan ificación . P o d ría  convertirlo  
en una suerte de órgano  de d iscip lina o  de contro l de ca lidad  y, adem ás, 
le im pondría  un sistem a de in form ación  y  tram itación  burpcrática  tan 
com p le jo  y fron doso  com o los p rop ios sistem as am bien ta les .-

E n  otros casos, se ha  p rocurado  una utilización m ás selectiva de 
la p lan ificación , tratando de im poner p o r su in term edio  m edidas m ás 
afines con sus p rop ias funciones. Así, p o r e jem p lo , se ha intentado  
im poner la declarac ión  ob ligatoria  de im pacto am bienta l o el princip io  
del contam inador-pagador, condicionando a su acatam iento la asignación  
de p rio ridades o  de estím ulos dentro  del plan , especialm ente en m a
teria de grandes o b ra s  públicas. Com o p rueba  de que estas m edidas no  
son necesariam ente restrictivas, se exh iben  experiencias de países indus
trializados en donde coerciones de este tipo favorecen  un m ayor creci
m iento: innovaciones tecnológicas m ás eficientes en el uso  del am biente  
y m ás recursos y, p o r  consiguiente, profilácticas.

T am bién  se ha tratado  de u sar la p lan ificación  para  reorien tar  
algunos procesos g loba les  de la sociedad a  los que se atribuye un peso  
m ayor en el deterio ro  del am biente; entre esos procesos se destacan  
la concentración  m etropo litana y la concentración industrial, cuya re
versión  constituye tam bién  una re ivindicación p riv ileg iada de los m ás  
convencionales regionalism os.

E s posib le  que detrás de p ropuestas com o éstas se encuentre la 
defensa de intereses m uy sim ples y de carácter estrictam ente am bien 
tal, aunque a veces revelan  una escasa visión de con junto, que puede  
a fectar gravem ente otros intereses. Así, p o r e jem plo , la desconcentración  
industrial sigu iendo m étodos im itativos ha causado  severos estragos  
cuando la  región  receptora  se encuentra poco o rgan izada, o  en un eco
sistem a cuyo com portam iento  es poco  conocido.

N o  obstante, este tipo de propuestas tam bién  puede ser una m an i
festación del escaso conocim iento que se tiene, en general, sobre  ciertos  
fenóm enos globales, lo  cual puede conducir a  un  exceso de optim ism o  
o de ingenuidad  en unos casos y  a  un d ivorcio  de la rea lidad  en otros, 
d ivorcio  que puede ser de tal g rado  que  la  ap licación  de las m edidas  
propuestas conduzca a  un resu ltado  totalm ente contrario  a l esperado.

E n  cuanto a l optim ism o, podrían  m encionarse, com o ejem plo , los 
supuestos en los que se basan  algunas de las propuestas de descon
centración, entre los que  m erecen destacarse tres principales. Prim ero : 
que si no se desconcentró con an terio ridad  fue p o r  fa lta  de m otiva
ción, la  que sí p od ría  lograrse  ahora, p o r el grave deterioro  actual 
del am biente y p o r  los ob je tivos profilácticos. Segundo: que la concen
tración es la p rin c ipa l causa del deterioro, que ella puede ser revertida, 
y que una vez a lcanzada la desconcentración se consegu irá la  p ro filax is  
deseada. Y , te rcero : que tal desconcentración se puede alcanzar con los 
instrum entos de plan ificación  d isponib les y, si eso no fuese posible, la
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pro filax is  constitu iría una razón  suficiente com o para  cam b iar los ins
trum entos de p lan ificación  en tal sentido.

Razonam ientos parec idos podrían  hacerse en torno a otros ob je ti
vos pro filácticos p ara  los que se bu sca  una m ayor in corporación  de la  
dim ensión  am biental en la p lan ificación . P e ro  es de m ayor interés p re 
sentar algunos e jem p los de los resu ltados p arad ó jico s  a que se puede  
llegar com o consecuencia del d ivorcio  o de la  poca atención que se da  
a la rea lidad  cuya p ro filax is  se desea consegu ir m ediante m edidas  
correctivas, preventivas o de conservación.

a ) Medidas correctivas

Las m edidas correctivas se re fieren  generalm ente a la  incorporación  
de dispositivos adicionales en instalaciones existentes a fin  de am orti
guar, p rocesar o  recic lar em isiones deteriorantes o, en su defecto, repa ra r  
daños ya producidos. C uando estos d ispositivos siguen el patrón  im ita
tivo, no sólo resu lta un aum ento del costo del capital fijo , sino que  
tam bién se requ iere im portarlos  desde los países centrales, donde se 
orig inaron  los equ ipos cuyos efectos se trata de corregir. Este m eca
n ism o de estím ulo a la innovación tecnológica y a la generación de 
nuevos m ercados y oportun idades de inversión  es precisam ente uno  
de los que perm ite que la coerción proteccionista favorezca el creci
m iento en los países centrales, p ero  a la  vez es uno de los que acentúa  
la dependencia y la intensidad de energía, capital, im portaciones y  
deudas de las inversiones en los países periféricos.

En  el caso de la in corporación  de filtros anticontam inantes a los 
autom óviles cabe señalar, adem ás, que com o la  m ed ida busca  solam ente  
evitar la contam inación p roducida  p o r los vehículos, a la  la rga  no só lo  
apoya a la industria autom otriz, sino que tiende a hacer m ás soportab le  
la p ro liferac ión  de autom óviles y  las consiguientes dem andas p o r  in fra 
estructura, energía, espacio y otros elem entos am bientales caros. E sto  
no significa, p o r  supuesto, nuestra  aceptación de que los vehículos con
tam inen sin control, ni que, en nom bre  del desarro llo , se transfieran  a  
nuestros países equ ipos ineficientes y contam inantes desechados p o r  los  
países industria lizados. Só lo  se pone de re lieve cóm o las m ed idas correc 
tivas pueden fo rm a r parte  de los m ecanism os re troalim entadores del 
patrón  de crecim iento vigente y de restricciones que im pone incluso a  
la ca lidad  del am biente. E n  el caso de los equ ipos desechados, es posib le  
que sean tan dañinos que finalm ente se acabe  p o r  ad q u ir ir  de los  
m ism os p roveedores dispositivos de corrección  de m ayor costo que el 
previsto o que las actividades que usen esos equ ipos p ierdan  com pe- 
titividad aún antes de ap licar los correctivos, p o r  la  aparic ión  de a lter
nativas m ás eficientes (m enos contam inantes) en países centrales.

U n o  de los p roced im ientos correctivos y  de retroalim entac ión  m ás  
viciosos es el de la  reversión  del "p r in c ip io  del que contam ina p aga ",  
operación  que entrega al contam inador que paga m ulta el derecho a 
segu ir contam inando. Se  3a  el caso de un lago  de uso púb lico  cuya  
pesca se agotó p o r  la  contam inación em anada de una industria  de p ro 
p iedad  estatal estab lec ida en sus orillas, la cual continuó operando, con  
sus m ism os m étodos, después de am ortizar a los pescadores p e rju d i
cados. Com o consecuencia de ello, los consum idores pagan  ahora  m ás  
por el pescado y p o r los p roductos de .esa industria ; pero, adem ás, com o



248 □  Carlos Collantes

el lago sigue contam inándose, cuando se necesite recuperarlo  será  tam 
bién la com un idad  — no el contam inador—  quien  pague p o r ello. 
Tam bién  puede o cu rrir  que e l lago arru inado  sea liqu idado  y adqu irido  
por particu lares a un precio  altam ente desvalorizado y luego — m ediante  
alguna inversión—  recuperar todos sus valores de uso; con ello, la co
m unidad  p ierde  defin itivam ente el lago, el contam inador rescata el va lo r  
de la liqu idación  y el com p rad o r acum ula sobre  el b ien  recuperado.

b )  Medidas de conservación

Com o se ha señalado en el en foque  básico, las m edidas de conservación  
fo rm an  parte  de las necesidades y responsab ilidades prim arias- del 
sistem a p a ra  m antener en funcionam iento el capital y el am biente  
acum ulados. Sin  em bargo , tam bién en esta m ateria operan  m ecanism os  
im portantes de restricción del desarrollo , no sólo en lo económ ico sino  
tam bién en las relaciones sociales, restricciones a las que puede con
tr ibu ir una desaprensiva insistencia en fo rta lecer la coerción conserva
cionista p o r  m edio de la p lanificación.

Así, po r e jem plo , pod ría  recordarse  que, dentro del patrón  im ita
tivo, existe m ayor interés en renovar o  en im p lan tar constantem ente  
nuevas in fraestructu ras ("c o n s tru ir  es d e sa rro lla r” ), que en cu idar sus 
condiciones de funcionam iento, inclu idas las am bientales.

E n  algunos casos conocidos, com o las grandes represas, ese desin 
terés se traduce en notables pérd idas de eficiencia en la in fraestructu ra  
y en la producción  que de e lla  deriva, y tam bién  en perju ic ios a  la  
poblac ión  que vive de otros factores am bientales que fo rm an  parte de  
las condiciones de funcionam iento de d icha in fraestructura. C om o se 
trata de p rob lem as de concepción de este tipo de ob ras  y  tam bién  
de concepción del d esarro llo  y de los intereses en juego , cuando se 
proponen  m edidas de conservación que no afecten ni esas concepciones  
ni los intereses dom inantes, a la la rga  suelen  su rg ir operaciones de 
cirug ía  que, com o los dispositivos de corrección, increm entan el ya 
elevado costo de esta fo rm a de acum ulación.

E n  otros casos m enos fam iliares, es posib le  que, de acuerdo con  
dichos intereses, se p rogram e la aceleración de la obsolescencia, p o r lo 
que las propuestas p ara  m ayores m edidas de conservación sim plem ente  
serán ignoradas. Pero, en la  m ayor parte del territorio  latinoam ericano  
puede decirse que, dentro  del patrón  im itativo, ni las m edidas de ap ro 
vecham iento ni las de transform ación  o de conservación am biental 
cuentan con las bases de conocim iento necesarias acerca del m edio donde  
operan. E ste  desconocim iento — unas veces ignorado y otras ocultado  
b a jo  el supuesto de la  superio ridad  del conocim iento y de las fuerzas  
productivas de los países industria lizados—  ha conducido reiteradam ente  
a costosísim os erro res (y  elefantes b lancos) en A m érica  Latina, com o  
es el caso de a lgunos p rogram as públicos y p rivados de colonización  
agropecuaria  en regiones tropicales húm edas. En  tales casos, las m edidas  
de conservación suelen p lantearse sólo com o pro filax is, o com o inh ibi
ción del crecim iento, pero  no contribuyen  a  d ism inu ir la incertidum - 
bre  ni los riesgos ni los costos de las inversiones ni la ignorancia del 
medio.

E n  condiciones com o éstas, no puedé extrañar, ni ignorarse, que  
las m edidas de conservación que m ás se practican en nuestros países
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— sea del am biente, de otros bienes de cap ita l o  de bienes de consum o—  
constituyan una pro longación  desproporc ionada  de la  v ida  ú til de los 
bienes conservados, pro longación  que si b ien  n o  corresponde a  los m é
todos im itativos de la acum ulación , perm ite aliv iar, au nque  sea en  con
d iciones precarias, el carácter excluyente- del patrón  de crecim iento. 
Entre los e jem p los  m ás notables de este m ecanism o se encuentran los 
m últiples e ingeniosos procedim ientos " in fo rm a le s "  (n o  im itativos ) m e
diante los cuales los p roductores exclu idos de las etapas “ fo rm a le s "  
de la acum ulación  y  del crecim iento, conservan y reciclan  cua lqu ier  
elem ento m aterial o  am biental desechado en estas etapas, que  tenga  
un va lo r de uso, o  de cam bio , y  que asegu re  su  supervivencia, aunque  
sea m iserable.

Las propuestas sobre  m ayores m edidas d e  conservación n o  sólo  
suelen pasar p o r  a lto  este tipo  de fenóm enos sino que, en a lgunos  
casos, p retenden  institucionalizarlos. Se o frecen  estím ulos al ingen io  
in form al sin cam b ia r su condición, asegu rando  la  reproducción  de las 
relaciones de explotación entre los sectores fo rm a l e in fo rm al y, de  
paso, añad iendo  un a connotación especial a la  división  internacional del 
traba jo , en el sentido que a  nuestros países corresponde conservar, com o  
puedan, lo que a  otros co rresponde tran s fo rm ar com o les convenga.

c )  Medidas preventivas

En cuanto a las m ed idas preventivas, pod rían  hacerse consideraciones  
sim ilares a las hechas respecto de los d os  tipos anteriores, só lo  que  
se re ferirían  a  un a  etapa p re lim inar de la  acum ulación . C ab ría  añad ir  
solam ente que  a lgunas veces las  p ropuestas p a ra  asum ir nuevas m ed idas  
preventivas en la instancia p lan ificadora  representan , en rea lidad , un  
re fuerzo  a intereses parc ia les  am enazados p o r  intereses colectivos. Los  
casos m e jo r conocidos son aque llas p ropuestas que , b a jo  el concepto  
de p reven ir el d eterio ro  am biental, tratan de fre n a r  la  expansión , p o r  
e jem p lo , del tu rism o m asivo, de la  recreación  colectiva o  de lo s  asenta
m ientos popu lares, que  atentarían  con tra  la  asignación  de los  m ism os  
am bientes al tu rism o de élite, a l reposo  exclusivo  o  a los asentam ientos  
de sectores d e  ingresos m ed ios y altos.

E stos e jem p lo s  ponen de re lieve la  conveniencia d e  exp lic itar los  
intereses com prom etidos o  a fectados p o r  cu a lqu ie r u so  o  cam b io  de  
uso del am bien te  a  fin  de a b o rd a r  su so lución en el nivel po lítico  que  
corresponde y n o  perm anecer en un supuesto  terreno  ím parc ia l, donde  
los con flic tos de intereses son encubiertos p o r  im posib les  “conflictos  
am bien ta les” y  p er se, p roced im iento  q u e  a  veces n o  hace sino acentuar  
los conflictos reales. E sta  fo rm a  de desvincu lación de la  rea lidad  puede  
darse  en alguna, m ed ida en las declaraciones ob ligatorias  de im pacto  
am biental, consideradas con frecuencia com o uno  de los m e jo res  instru
m entos p reventivos con fines pro filácticos y un o  de los  m ás com pa
tibles con la p lan ificación . Sin  em bargo , este in strum ento tam bién  puede  
divorciarse de la p lan ificación  m ism a, en la  m edida en que  no  sea con
cebido  para  o frecer, co m p ara r o  generar opciones, sino p a ra  em itir  
ju icios ex-post sob re  opciones ya tom adas en tom o  a  determ inadas cate
gorías de respuestas ya escogidas — según su com patib ilidad  con el 
patrón  im itativo—  para  satisfacer p rob lem as específicos.

A veces se pretende utilizar este instrum ento para  hacer una eva
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luación de la  tota lidad  (o  am bien te ) en la  que se in serta rá  cada  p ro 
yecto puntual, pero  ún icam ente p a ra  fines de p ro filax is; este p roced i
m iento representa un cam ino exactam ente inverso, m ucho m ás costoso  
y de p ropósito  d istinto a l de la  p lanificación.

Si se aceptase el carácter m eram ente instrum ental que tienen el 
am biente y  su  p ro filax is, y se tuviese una concepción real de la p lan i
ficación resu ltaría  m ás lógico — aun p ara  fines pro filácticos—  fo rm u la r  
un so lo  .p lan  (p o r  e jem p lo  de zonificación u  o rdenación  am b ien ta l), 
que proporcione , ex-ante, varias opciones de localización p a ra  cada  tipo  
de activ idad  cuyo establecim iento se considera  necesario, o  p lausib le , 
en una localidad  o  región. E llo  exige un conocim iento in tegrado  y 
actualizado del m ed io  y de los procesos tecnológicos p ara  los cuales  
ese m ed io  o frece  no sólo los m enores riesgos sino las m ayores ventajas  
de localización.

En  resum en, puede decirse que la adopción  de esta tendencia no  
sería  m uy trascendente, ni p a ra  la  p lan ificación  ni p a ra  el crecim iento  
ni p a ra  la  protección  am bienta l; esto p od ría  exp licar el poco éxito  
alcanzado en convencer a los p lan ificadores p a ra  que asum an un  pape l 
coercitivo  m ayor que el que  el Estado  realiza ord inariam ente según el 
en foque  básico  esbozado  en la sección anterior. H acerlo  podría  sign i
fica r una desnaturalización  de las funciones o  de los m étodos de p lan i
ficación. Y , si esa coerción resu ltara exitosa, es posib le  que el patrón  
de crecim iento aum ente el carácter restrictivo que actualm ente tiene 
p ara  vastos sectores de población . Y , si se basa  en una percepción  
ingenua o  d ivorciada de la  rea lidad  social, esa coerción  podría  p e r ju 
d icar tanto al crecim iento com o al am biente.

U n  en foque instrum ental, com o el que se p lan tea en la  siguiente  
sección, no excluye m ed idas com o las que se p roponen  dentro  del en fo 
que restrictivo; pero  su sign ificado, sus alcances — e incluso sus posi
bilidades de éxito—  varían  sustancialm ente al considerar al am biente  
y a  su protección  en fo rm a  subord in ada  a los dem ás ob je tivos y m ed i
das que la  p lan ificación  em plea. N o  p ara  in h ib ir .o  p ara  restringir, sino  
para  ap rovech ar el m edio am biente en función del desarrollo .

C. E N F O Q U E  IN S T R U M E N T A L : B A S E  
PA R A  LA  C O O P E R A C IÓ N

1. Perspectivas del enfoque restrictivo

De lo expuesto anteriorm ente puede desprenderse  que en Am érica  
Latina son m uy lim itadas las perspectivas p ara  una m ayor in co rpora 
ción de la d im ensión am biental en la p lan ificación  con un en foque  
restrictivo. E llo  fru stra  ciertam ente las intenciones de una m e jo r p ro 
tección am biental, m antiene latente la estéril controversia entre econo- 
m icism o y am bienta lism o y conduce a argum entaciones que, a la larga, 
pueden ser usadas para  respa lda r poderosos intereses contrarios al 
desarro llo . Pero, adem ás, m antiene cierta confusión  que lleva, p o r un  
lado, a rechazar otros aportes sobre  el tema, aun cuando no persigan  
propósitos restrictivos ni de protección am bienta l y, p o r otro lado, a 
inh ib ir el avance conceptual en la m ateria que podría  con tribu ir sustan- 
cialm ente al d esarro llo  v a la planificación.
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A  este respecto cabe destacar que la d iscusión p roducida  en los 
últim os quince años con fines de protección am bienta l tam bién  ha 
contribu ido  a una m e jo r percepción  de aspectos fundam entales del 
desarro llo , revirtiendo en esta d irección a lgunos de sus instrum entos  
conceptuales m ás im portantes, entre los que cabe destacar especialm ente  
tres. Prim ero , el relativo a las in terdependencias sistém icas entre los 
com ponentes de la rea lidad  m aterial, el cual ha ayudado a pe rc ib ir  
com p lejas relaciones e intercam bios, no sólo entre el am biente y las 
actividades sociales a las que sustenta, sino entre distintas actividades  
que se suelen considerar independientes. Segundo, el re lac ionado  con  
la d iversidad  y especificidad de los ecosistem as, que ha contribu ido  a 
com prender sustanciales d iferencias entre éstos en m ateria de evolución  
y perspectivas de desarro llo , así com o de oportun idades y desafíos para  
la p roducción  y reproducción  económ ica y p a ra  el asentam iento y re
producción  de la población . Po r ú ltim o, el re lativo  al pape l determ i
nante que en estas relaciones juegan  ciertos procesos m ed iadores y 
ordenadores que, en el caso del desarro llo , corresponden  principalm ente  
a la fo rm ación  cu ltura l, al avance científico y  técnico y a la intensifi
cación de la densidad  organ izativa y de in fo rm ación  de la sociedad.

Este tipo de aportes podría  con tribu ir sustancialm ente a las tareas  
de p lan ificación , m e jo ran do  su percepción  de las variab les reales sobre  
las que actúan cotidianam ente; apoyando sus responsab ilidades de 
organización y coord inación  intersectorial e in terregional así com o  
de vinculación con la pob lación ; p ro fun d izan do  en la  com prensión  y 
m anejo  de las estructuras y m ecanism os m ás p ro fun dos  que condicionan  
el desarro llo  y el uso del am biente, etc.

Sin em bargo, estas posib ilidades resu ltan  inh ibidas po r una insis
tencia desaprensiva para  ad op ta r el en foque restrictivo, insistencia que, 
si no ha m otivado a los p lan ificadores después de la cam paña rea li
zada en los ú ltim os tres lustros, d ifícilm ente pod ría  hacerse m ediante  
un esfuerzo adicional de cooperación  horizontal con el m ism o enfoque. 
Lo m ás p ro bab le  es que una cooperación  con estas bases continúe  
siendo sólo del interés de los sectores p reocupados p o r la protección  
am biental, trasladando a nivel in ternacional las d iferencias con los p lan i
ficadores a nivel de cada país.

En tales condiciones, no sería  m uy arriesgado  p lan tear que si lo 
que se desea es aum entar la  eficacia de la protección am bienta l que  
ord inariam ente realiza el Estado, convendría no insistir en una m ayor  
incorporación  o in terferencia de este tem a en la p lan ificación ; pod ría  
ser contraproducente tanto p ara  la p lan ificación  com o p ara  la p rotec
ción del am biente. M ás bien, va ld ría  la pena fo rta lecer los m últip les  
esfuerzos para  perfecc ionar las m edidas específicas de protección que  
llevan a cabo los d iferentes agentes del sector púb lico  y de la p rop ia  
población, forta lecim iento  en el que la cooperación  entre países latino
am ericanos ha dem ostrado  ser de una ayuda inva lo rab le  aun cuando  
no se cuente con una p lan ificación  efectiva.

U n  planteo com o éste tendría, por lo m enos, la ventaja de liberar  
los grandes aportes latentes que puede hacer una incorporación  de la 
dim ensión am bienta l orientada al desarro llo ; es decir, una incorporación  
basada en un en foque instrum ental.



252 □  Carlos Collantes

2. Necesidad de un enfoque instrum ental

Si se reconoce que el m ane jo  de la d im ensión am bien ta l es una de las 
responsab ilidades centrales del E stado  y que  ella involucra  actividades  
tales com o las de provisión , acum ulación y conservación de las bases  
m ateriales del desarro llo  de carácter m ás estratégico, puede reconocerse  
con fac ilidad  que una m ayor incorporación  de la d im ensión am biental 
en la p lan ificación  no se ju stifica  p rincipalm ente po r razones p ro filác 
ticas. A  ju zga r por lo indicado en el apartado  I, no se trata de a fron tar  
m ayores p rob lem as am bientales sino de asum ir m ás plenam ente los 
com p le jos p rob lem as del d esarro llo  en que la  d im ensión am biental 
puede cu m p lir un papel relevante.

Persistentes contradicciones, com o la  que se da entre las necesi
dades sociales insatisfechas y las potencialidades am bienta les desapro 
vechadas, o tam bién entre el alto costo de la capitalización im itativa  
de estas potencialidades y  el carácter regresivo  de su aprovecham iento  
y conservación, pueden reve la r insuficiencias o  erro res  p ro fun dos  acerca  
de la  concepción y de la p lan ificación  del desarro llo . A l m enos, puede  
decirse que ellas revelan  desconocim iento del am biente en la m ayor  
parte de la región  y pasiv idad  en el m anejo  de los procesos m ediadores  
de las relaciones de la sociedad con el am biente, aparte del carácter  
desigual y excluyente del patrón  de crecim iento.

Procesos tan vitales y estratégicos com o los relacionados con el 
aprovecham iento social del am biente no pueden ser ciegam ente con fia 
dos a un ineluctable y exógeno avance de las fuerzas productivas, com o  
tam poco a invisibles fuerzas de m ercado. C uando se p lantea una incor
poración  de la d im ensión  am biental m ayor que la que actualm ente se 
da en el Estado  v en la p lan ificación , es precisam ente p ara  aum entar la 
capacidad  social en el m ane jo  de estas relaciones, condición indispen
sable para  asum ir, v a lo ra r y ap rovechar m ás y m ejo r la base am biental 
en función  de los fines p rop ios del desarro llo  y tam bién  de una in ser
ción activa en el contexto internacional. En  otros térm inos, esto sign i
fica  aceptar que el am biente es sólo un instrum ento (u n a  cond ición ) 
y no un ob je tivo  del desarro llo , pero  tam bién que se trata de un instru 
mento estratégico poco y m al utilizado en nuestros países.

M ientras el en foque restrictivo parecía p reguntarse  acerca de qué  
hacer con el d esarro llo  p a ra  favorecer al am biente, al en foque instru 
m ental le corresponde in terrogarse  acerca de qué hacer con el am biente  
para  favorecer al desarro llo . E s decir, qué hacer p ara  satisfacer las 
necesidades y para  d inam izar las capacidades sociales, teniendo en 
cuenta que el aprovecham iento y la conservación del am biente deben  
ser tanto m ayores cuanto m ás lo requ ieran  esas necesidades, y tanto  
m ejores cuanto m ás lo perm itan  esas capacidades. Teniendo en cuenta, 
adem ás, que la calidad  del am biente sólo puede ser un aspecto resu l
tante de este desarro llo  y no una condición del m ism o que m erezca ser 
im puesta coercitivam ente.

R esponder a este interrogante im plica asum ir al am biente en cada  
contexto, no com o una restricción sino com o una oportun idad  y com o  
un desafío , aun en el caso que lo que se requ iere es su m ayor p rotec
ción. Tam bién  im plica d e ja r  de considerar pasivam ente procesos com o  
los tecnológicos, cu ltura les y organizativos, buscando en cam bio  fo rta le 
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cerlos internam ente com o factores claves p a ra  re sponder a  esa o po rtu 
n idad  y a  ese desafío . U n  en foque  com o éste no lleva a añad ir costos, 
contro les o in seguridades a los m uchos que ya im pone el patrón  de 
crecim iento vigente, sino que actúa dentro  de este patrón  con el p ro p ó 
sito de d iversificar y flex ib ilizar las opciones d ispon ib les en cada am 
biente y en cada coyuntura, y  asim ism o de estim u lar otras fuerzas  
endógenas que coadyuven a su transform ación .

E n  otros térm inos, el en foque p ropuesto  perm ite reconocer en el 
am biente un valioso  instrum ento, tanto para  el desarro llo  com o p ara  
la p lan ificación , instrum ento cuya im portancia  no deriva  de sus cuali
dades intrínsecas sino del pape l que pueda cum plir en el logro  de 
ob jetivos im portantes de desarro llo . Los alcances de este en foque  
pueden ser m ucho m ás efectivos que el anterior, aun en el caso de 
a fron tar p rob lem as de deterioro. De un lado, p o rq u e  se orienta en la  
m ism a dirección de las p reocupaciones de los p lan ificadores, que ade
m ás suelen conocer con m ayor rea lism o las condiciones políticas, sociales  
o de carácter in ternacional que pud ieran  estar involucradas en una  
m ayor incorporación  de la d im ensión  am bienta l com o la  sugerida. De  
otro  lado, porque  lib e ra ría  y  canalizaría  hacia el desarro llo  m últip les  
aportes, investigaciones y  otros esfuerzos valiosos que despliegan  secto
res interesados en el am biente com o ob je to  central, p ero  que ahora  se 
encuentran inh ib idos o son ignorados p o r  los p lan ificadores, en la  m e
d ida en que se los identifica ún icam ente con el en foque restrictivo.

La  experiencia dem uestra que es posib le  hacer este intento, a pesar  
de lo incipiente del enfoque. E n  todo caso, señala que es necesario  
hacerlo  para  crear m ejores condiciones de desarro llo , p ara  que el tema 
am biental sea de m ayor interés de la pob lación  y de los p lan ificado- 
res y para  que un esfuerzo de cooperación  regional en la m ateria tenga  
sentido.

3. Áreas de cooperación

E l en foque instrum ental busca con tribu ir con el d esarro llo  y con la  
plan ificación en térm inos m ás cualitativos que cuantitativos; m ás de 
conocim iento e in terpretación que de in form ación  o de herram ientas  
específicas; m ás en los procesos generativos y de concepción del 
desarro llo  y de sus estrategias que en las m anifestaciones finales, en 
el am biente o en los docum entos de planes.

En  este contexto, resu lta d ifíc il p ro p o n e r tem as específicos de 
cooperación  regional, especialm ente si se considera la  com p le jid ad  y 
d iversidad  de tem as com o los analizados y la incipiente experiencia en 
la ap licación del en foque instrum ental. P o r  estas razones, se sugiere, 
sim plem ente com o un punto de partida, d iferenciar dos grandes áreas 
de cooperación, re feridas respectivam ente a traba jo s  de revisión concep
tual p o r un lado, y de diseño estratégico, por otro.

a ) Revisión conceptual

En m ateria de revisión conceptual, pod rían  identificarse al m enos dos 
tipos de tareas en las que p lan ificadores y estudiosos del am biente y  
del desarro llo  de Am érica  Latina deberían  coope rar con prio ridad . Una, 
re ferida a ciertas interpretaciones del desarro llo  h istórico y de las
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posib ilidades m ateriales de desarro llo , especialm ente en contextos donde  
el ecosistem a es m enos conocido o aprovechado. L a  otra, re lativa  a  
ciertas "id eas -fu erza ", que suele in fo rm ar el d iseño estratégico pero  
que son o b je to  de un p ro fu n d o  cuestionam iento, o de un a  p ro fu n d a  
controversia, en razón  de sus im plicaciones ideológicas, sociales y  am 
bientales.

E n  cuanto a  la  revisión  de las in terpretaciones del desarro llo , 
p od ría  m encionarse, a  título ilustrativo, la  necesidad de asum ir y  res
pon der a  p rob lem as básicos com o los que se indicaron  en el apartado  
I, y que se sintetizaron en la  contrad icción  entre la  persistente fru s 
tración de m últip les necesidades y posib ilidades hum anas y las vastas  
potencialidades am bienta les desaprovechadas. E n tre  las preguntas que  
m erecerían  abo rd arse  a este respecto  p od rían  señalarse, p o r  e jem p lo : 
¿En qué m ed ida  d icha contrad icción  obedece a insu ficiencias o erro res  
de conocim iento del territorio  y  de sus ecosistem as? ¿En qué  m edida  
cam bios en la  p rop ied ad  o en la  intervención p lan ificadora  del E stado  
pueden m od ificar la  situación; especialm ente donde el E stado  es ya  el 
principal p rop ietario  y  p lan ificad or de ese aprovecham iento (o  donde  
es el p rin c ipa l responsab le  de su desaprovecham iento )?  ¿Qué m an ifes
taciones, causas y efectos tiene esa contrad icción  en contextos de d ife
rentes ecosistem as; especia lm ente en el trópico  húm edo, en las zonas 
de m ontaña y en las zonas áridas? ¿Qué pape l juegan , en cada caso, el 
régim en sociopolítico, los factores dem ográficos, los patrones de acum u
lación, la inserción internacional, etc.?

E n  cuanto a las “ ideas-fuerza” que m erecerían  una seria revisión, 
destacan aqué llas que  respaldan  las visiones econom icistas, neom althu- 
siana, utópica u otras en las que el sesgo en la percepción  del m edio  
de sus recursos y de sus lim itaciones es fundam ental y  puede lleva r a 
costosísim os errores, p o r  acción o por om isión. C abe recordar, a  este  
respecto, ax iom as tan peligrosos com o los que se re fieren  al carácter  
natural y fi jo  de los recursos m ateriales; a la  escasez general de recur
sos en nuestros países; a la  superio ridad  un iversa l y a la  vía ún ica de 
desarro llo  científico y  técnico; a la  validez nacional de las estrategias  
nacionales y  sectoriales, p o r encim a de las d iferencias ecosistém icas; a 
la sobrepob lac ión  y a la frag ilid ad  general de la naturaleza, entre otros.

b )  Diseño estratégico

Finalm ente, se sugiere com o una de las tareas de perspectivas m ás  
fecundas — a nivel interno y  de cooperación  regional—  inclu ir en el 
diseño de las estrategias de desarro llo  criterios fundam entales de acción, 
com o los que se señalaron  en el acápite 1 y que han revertido de las 
preocupaciones p o r la protección am bienta l a las del desarro llo . E l 
im pacto que puede tener en la p lan ificación  esta fo rm a de in co rporar  
la d im ensión am bienta l es m últip le, y en algunos aspectos, decisivo, aun  
cuando no se lo m encione explícitam ente en los p lanes (pu ede  tratarse, 
por e jem plo , de op ta r p o r  una acción en vez de otra, sin que n inguna  
de las dos tenga aparentem ente re lación  a lguna con el am bien te ).

N o  obstante, cab ría  destacar, a  título ilustrativo, algunos de los 
aportes de carácter m ás general que dichos criterios pueden b rin d a r  
a la p lan ificación  en sus distintas instancias, aportes que en algunos
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casos ya han empezado a materializarse incluso mediante esfuerzos de 
cooperación regional. Ellos son:

i) La diferenciación de la estrategia de desarrollo. Se trata de 
reconocer simplemente que las diferencias en los contextos ambienta
les, especialmente las de carácter ecológico, pueden requerir profundas 
variaciones en las estrategias que se plantean a nivel nacional. Incluso, 
pueden implicar estrategias completamente distintas en algunos aspec
tos, a fin de fortalecer la especificidad de cada ecosistema y la de la 
formación social respectiva, así como también las diferencias y com- 
plementariedades entre distintos contextos.

Este aporte es especialmente significativo en la planificación de 
nivel nacional, sea que se trate de temas globales, sectoriales o empre
sariales, y ha empezado a movilizar algunos esfuerzos de cooperación 
regional y subregional, especialmente en el campo de los asentamientos 
humanos y de la tecnología.

ii) La diversificación de opciones concretas. Se trata de un aporte 
fundamental para enfrentar el estrechamiento de opciones que impone 
el patrón imitativo. Consiste, básicamente, en percibir la multiplicidad 
de posibilidades de uso que puede darse a cada elemento del ambiente, 
por separado o como parte de un ecosistema, y, asimismo, las capacida
des (e investigaciones) necesarias para materializarlas.

Este aporte concierne particularmente a la planificación local y a 
la planificación sectorial o empresarial, pudiendo sintetizarse ambos 
en el caso de los planes denominados de zonificación u ordenación 
ambiental. Mientras la planificación sectorial podría identificar diversas 
opciones de uso —simultáneo y sucesivo— para cada parcela de su 
ámbito, la planificación sectorial podría hacerlo con las opciones de 
localización de cada actividad cuya implantación se requiere para el 
desarrollo de ese mismo ámbito.

iii) La visión integrada y específica. Se trata de uno de los aportes 
que mejor resume todo lo planteado; consiste básicamente en ofrecer 
un mejor acercamiento a las variables reales y a sus interrelaciones 
materiales, que cristalizan las complejas determinantes sociales, técnicas, 
tconómicas y políticas en juego.

Las instancias más aparentes para volcar este tipo de aporte se 
dan en la planificación regional y en la de grandes obras de infra
estructura, aprovechamiento de cuencas y de expansión metropolitana. 
Ello se debe principalmente a la relación inmediata que existe, en estos 
niveles, entre el elemento integrador por excelencia, que es la población 
—con sus necesidades y posibilidades— y las condiciones ambientales 
de la producción y la reproducción económica y social.

Sobre estos temas se han iniciado también importantes esfuerzos 
de intercambio y cooperación regional, algunos de los cuales han alcan
zado ya la etapa de elaboración de manuales más prácticos de gestión.





II

LA  C O O P E R A C IO N  H O R IZ O N T A L  E N  A S U N T O S  A M B IE N T A L E S  
E N  A M É R IC A  L A T IN A  Y  E L  C A R IB E : L O S  D E S A F ÍO S  

D E  U N A  ID E A  E N  T IE M P O S  D E  C R IS IS

por  Ja im e H u r tu b ia  *

IN T R O D U C C IÓ N

E l présente docum ento intenta ana lizar los desafíos que en frenta la  
cooperación  horizontal en asuntos am bientales en A m érica  Latina y  
el C aribe  en estos tiem pos de crisis generalizada en lo  económ ico, finan 
ciero, cu ltura l y  político. S igu iendo un en foque crítico, p retende hacer  
un llam ado  p a ra  que  se evalúen con rea lism o los resu ltados de las 
acciones que se han  em prendido  hasta la  fecha, en la  región, en esta 
m ateria. Asim ism o, pretende m ostra r cuáles son las principales d ificu l
tades con que se en frenta el proceso  de cooperación, y  cuáles son las 
carencias que se oponen  al logro  de sus objetivos.

E n  el texto se revisa la idea fundam enta l de la  cooperación  ho ri
zontal, y su ap licación  en la es fera  del m edio am biente. E n  fo rm a  
particu lar se destacan los p rogresos pau latinos alcanzados en el fo rta 
lecim iento de esta cooperación  desde ab r il de 1983, fecha en que  se 
realizó la  I I  R eun ión  Regional In tergubernam ental sobre  M ed io  A m 
biente en Am érica  Latina y el C aribe  (P N U M A / C E P A L , 1983 b ) ,  hasta  
ab r il de 1985, fecha en que se realizó la  IV  Reunión  Regional Intergu - 
bernam ental (P N U M A / C E P A L , 1985 b ) .  A unque la  m ayoría  de los países  
de la  región han  m ostrado  una franca  vo luntad  política  p a ra  apoyar  
la cooperación, se han  encontrado  serios obstácu los p a ra  apoyar p ro 
gram as am bienta les regionales de interés com ún, m ovilizando con tribu 
ciones financieras nacionales e internacionales.

Entre las causas p rincipales del lento desarro llo  de la  cooperación  
figuran  las actuales carencias de los organ ism os gubernam entales encar
gados de los asuntos am bienta les a  los cuales les co rrespondería  ser  
los agentes esenciales de esta cooperación. E n  m edio de la actual crisis 
económ ica y financiera , estas carencias están siendo m ás evidentes ya 
que en la m ayoría  de los países las consideraciones am bientales siguen  
estando ausentes en las decisiones adoptadas para  ace lerar el creci
m iento y la reactivación económ icos.

Incluso en los países donde lo am bienta l d ifíc ilm ente h ab ía  llegado  
a obtener una cierta presencia y legitim idad, ahora, p o r los efectos

* Director Regional Adjunto, Oficina Regional para América Latina y el Caribe 
(ORPALC) del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).
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de la crisis, el tem a com ienza a  ser postergado , pon iendo en duda la  
v iab ilidad  del esquem a de cooperación  horizontal in tra rregional in iciado  
en 1983.

O tra  lim itación a las acciones de cooperación  es la  heterogeneidad  
institucional, que hace aún m ás com p le ja  la  situación. L a  ordenación  
y el fortalecim iento institucionales surgen entonces com o las cuestiones 
en que las fu turas labores de cooperación  deben  concentrar su atención.

Este trab a jo  señala brevem ente cuáles son los p rob lem as que se 
plantean  en Am érica  Latina y el C aribe  respecto de la cooperación  
horizontal en asuntos am bientales y p retende ayudar a  identificar las 
carencias y  los p rob lem as estructurales que deben  tenerse en cuenta  
para  re fo rza r una coord inación  regional y una eficaz ap licación  de los 
princip ios de la cooperación.

A. S U R G IM IE N T O  D E  L A  C O O P E R A C IÓ N  H O R IZ O N T A L  
E N  A S U N T O S  A M B IE N T A L E S

1. La idea y el concepto de la cooperación horizontal

La  idea de la cooperación  horizontal se fortaleció  en el ám bito  inter
nacional a m ediados de los años setenta com o una respuesta de los 
países en desarro llo  ante la desfavo rab le  rea lidad  de las relaciones  
internacionales que no habían  perm itido , p o r  décadas, un desarro llo  
real de sus sociedades. Conceptualm ente se le reconoce com o un in stru 
m ento clave, p o r  m edio  del cual los países en desarro llo  podrían  
proyectarse hacia una posic ión  de m ayor igua ldad  con el resto del 
m undo, creando, adqu iriendo , adaptando, transfiriendo  y com partiendo  
conocim ientos y experiencias con beneficios recíprocos. L a  com un idad  
in ternacional apoyó  estos p lanteam ientos en el P lan  de Acción de Buenos  
Aires, ap ro bad o  p o r la C on ferencia de las N aciones U n idas sobre  
Cooperación  Técn ica entre los Países en D esarro llo , ce leb rada  en Buenos  
Aires, del 30 de agosto al 12 de septiem bre de 1978 (C E P A L , 1978). 
Desde entonces, se ap lica  el térm ino cooperación  horizontal, tanto a 
la cooperación  técnica com o a la cooperación  económ ica entre países  
y regiones en desarro llo .

L a  cooperación  horizontal com o instrum ento supone tam bién  un  
proceso tendiente a persegu ir un eficaz desarro llo  económ ico y social. 
Com o tal, puede ap licarse a  cua lqu ie r tem a a lred ed o r del cual dos 
o m ás países en desarro llo  tengan intereses com unes y  m uestren vo lun 
tad política de cooperar.

En  la ú ltim a década, los países en desarro llo  han buscado  fo rta 
lecer los m ecanism os de entendim iento y cooperación  m utua avanzando  
en la bú squeda  de un nuevo orden  de relaciones entre ellos y con los 
países desarro llados. Con el co rre r  de los años, se ha ido  consolidando  
el concepto com o un  elem ento de im portancia en el p lano técnico, eco
nóm ico y político. Sin  em bargo , tanto in tra rreg iona l com o interregio- 
nalm ente, ha m ostrado  ser de d ifíc il aplicación. S i b ien  es cierto que  
com o idea fue suscrita para  fo rta lecer la au tosuficiencia nacional y 
colectiva, en algunos casos la cooperación  horizontal, en cuanto acto  
deliberado  y vo luntario  de com partir, m ancom unar e in tercam biar, ha  
sido lento en su puesta en m archa deb ido  a la fa lta  de preparación
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previa, por parte de los países en desarrollo, para saber a ciencia cierta 
cuáles son sus posibilidades en cuanto a los recursos, conocimientos, 
experiencia y capacidades que pueden ofrecer.

En síntesis, la cooperación horizontal para ser viable y alcanzar 
resultados significativos, requiere que los países reconozcan que expe
rimentan necesidades similares, comparten problemas críticos y enfren
tan desafíos comunes que exigen planteamientos conjuntos. Si no existe 
tal reconocimiento y convergencia de voluntades, no puede haber coope
ración horizontal alguna. Desafortunadamente, las factores internos y 
externos que influyen en las decisiones políticas de los países para, 
primero, aceptar que existe necesidad mutua y, segundo, asignar los 
recursos destinados a apoyar las acciones de cooperación, hacen muy 
difícil la concertación que se requiere para que las intenciones y buenas 
voluntades adquieran la forma de acuerdos concretos.

A pesar de ello, en América Latina y el Caribe, la cooperación 
horizontal como instrumento parabas finalidades del desarrollo es vas
tísima y sus potencialidades sólo ahora están comenzando a realizarse 
en la práctica. Los obstáculos y las dificultades que encuentra en su 
aplicación son de muy diverso orden, incluida la enorme heterogeneidad 
que presentan los países respecto a la herencia cultural, desarrollo 
histórico, capacidades técnicas e institucionales y potencialidades de 
recursos financieros.

En la primera mitad del decenio de 1980, en los foros internacio
nales, dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, ha surgido 
un serio obstáculo político a la cooperación internacional: el desafor
tunado retroceso que están sufriendo el internacionalismo y el multi- 
lateralismo debido a la presión que ejercen los países industrializados. 
Ante esta situación, la cooperación horizontal ha tenido un nuevo im
pulso y ha sido fortalecida como componente de una estrategia que se 
opone, a los intereses que buscan reemplazar la cooperación multilateral 
por una bilateral, que facilitaría la posibilidad de imponer las condi
ciones de los países poderosos en detrimento de las aspiraciones de los 
países en desarrollo.

2. L a  d e m a n d a  de  c o o p e ra c ió n  h o r iz o n ta l en  a s u n to s  a m b ie n ta le s

Con anterioridad a la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano, 
los países de América Latina y el Caribe reconocieron que si bien era 
importante iniciar un ataque global concertado contra los problemas 
del medio ambiente, no debía descuidarse la dimensión regional y na
cional de esos problemas. Lo que primero se subrayó fue que los países 
emprendieran, dentro de un esquema de cooperación regional, la reali
zación de un diagnóstico sistemático de los problemas ambientales y 
una evaluación de los efectos de las actividades del desarrollo.

En la etapa preparatoria a la Conferencia de Estocolmo, los go
biernos (CEPAL, 1971) plantearon, como una primera aproximación a 
un diagnóstico, que los problemas ambientales eran reflejo de su con
dición de región en desarrollo y la importancia de los mismos variaba 
con las características ecológicas y geográficas, y con el estado de 
desarrollo de cada país. Se reconoció, ya en 1971, que la primera priori
dad era incorporar las consideraciones ambientales en la planificación 
del desarrollo, y se identificó como una deficiencia de primera magnitud
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la insuficiencia de conocimientos técnicos y científicos para la com
prensión de los problemas ambientales.

Algunos especialistas (Hurtubia, 1971; Hurtubia y Torres, 1972; Di 
Castri, 1972) plantearon que en la problemática se distinguían varias 
similitudes a nivel regional. En primer lugar figuraban los problemas 
ambientales asociados a componentes socio-económicos y, en segundo 
lugar, a la degradación de los ecosistemas y manejo de recursos natu
rales, ubicando a continuación los derivados de las diversas formas de 
contaminación y del crecimiento demográfico.

Las ventajas de la cooperación intrarregional fueron desde entonces 
también objeto de atención dentro del marco de la cooperación inter
nacional para el medio ambiente. En los comienzos de la llamada "revo
lución ecológica", se argumentó con sobrada razón que los ecosistemas 
no reconocían fronteras, y que para los países en desarrollo los pro
blemas de contaminación, degradación de ecosistemas, manejo de re
cursos naturales, conservación del patrimonio natural, y aglomeraciones 
urbanas, entre otros, eran muy similares, lo que favorecería una acción 
conjunta. Incluso, para el caso latinoamericano se reconoció que esto 
llegaba a identificarse plenamente con los ideales de la anhelada inte
gración latinoamericana.

Al respecto, Di Castri, refiriéndose a los desafíos que presentaba 
la problemática ecológica-ambiental a la región, planteó: "La estrategia 
debe ser genuinamente latinoamericana, con la conciencia de que todas 
nuestras naciones tienen problemas similares y de que ningún país 
podrá enfrentarlos por sí solo, con el convencimiento sincero de que 
las fronteras de las provincias y las naciones, si bien reflejan una realidad 
histórica, no son ni deben convertirse en barreras ambientales; así por 
ejemplo, no se justificaría un reconocimiento ecológico de la Puna si 
en él no participaran Bolivia, Perú, Chile y Argentina; ni un estudio 
del Chaco sin el esfuerzo colectivo de argentinos, paraguayos y boli
vianos, ni menos aún una investigación integral de las posibilidades 
de los ecosistemas amazónicos sin la intervención conjunta de todos 
los países de esta inmensa cuenca." (Di Castri, 1970).

Para enfrentar la problemática ecológica y ambiental algunos países 
comenzaron a adoptar legislaciones relativas al medio ambiente e intro
dujeron algunos cambios institucionales en la administración pública 
para crear organismos encargados de los asuntos ambientales. En la 
primera mitad de la década de 1970 se establecieron una serie de comi
siones nacionales, ministerios, subsecretarías e institutos. Este abanico 
de respuestas institucionales fue variadísimo y hasta el presente sigue 
teniendo adaptaciones y modificaciones.

La incorporación de las cuestiones ambientales en el marco legal 
e institucional de algunos países determinó que la región comenzara 
a contar con los agentes potenciales para iniciar un proceso de coope
ración horizontal. Las responsabilidades institucionales fueron adqui
riendo distintos matices. Sólo en algunos países se crearon nuevas insti
tuciones, mientras que, en la mayoría, se asignó tal responsabilidad a 
organismos ya existentes en sectores como salud, agricultura, ciencia 
y tecnología, o en la planificación. Varios países no tomaron medida 
alguna. Este proceso, desde los años setenta se ha caracterizado, en 
buena parte, por aproximaciones sucesivas, verificándose en diversos 
casos continuos cambios para revisar, adaptar y variar las políticas.
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En la primera mitad de los años ochenta incluso han ocurrido cambios 
rotundos en las políticas, llegándose a la disolución de ciertos orga
nismos ambientales o a la transferencia de un sector a otro, de las 
responsabilidades de protección y mejoramiento ambientales.

B. EL CAMINO HACIA LA COOPERACIÓN MEDIANTE 
LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

1. L o s  p la n e s  d e  a c c ió n  d e  lo s  p ro g r a m a s  d e  m a r e s  re g io n a le s

Los primeros pasos de la cooperación intrarregional en asuntos ambien
tales se dieron en el marco de un proyecto apoyado por el Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), iniciado en 1976, 
cuyo objetivo fue formular un Plan de Acción para la protección am
biental en la subregión del Gran Caribe. En él participaron todos los 
Estados y territorios insulares y ribereños de la Cuenca del Mar Caribe, 
los cuales aprobaron en 1981 (PNUMA/CEPAL, 1981) un Plan de Acción 
y 8 proyectos prioritarios y definieron medidas mancomunadas de apoyo 
financiero, y establecieron un Fondo Fiduciario Regional constituido 
por contribuciones voluntarias de los propios países para apoyar la 
ejecución de los proyectos. Una experiencia similar se ha registrado 
en el marco de otro proyecto de mares regionales, impulsado por el 
PNUMA con la colaboración de la Comisión Permanente del Pacífico.

En ambos casos, el PNUMA, en su papel coordinador, ha estimu
lado la participación de los organismos especializados de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones internacionales. En la ejecución de 
los proyectos de ambos Planes de Acción, se ha ido verificando una 
participación directa de los gobiernos, por medio de instituciones nacio
nales designadas, llegándose a fomentar notablemente la cooperación 
en temas relativos a la protección del medio marino y áreas costeras.

Debe destacarse que el Plan de Acción del Caribe fue el primer 
acto de cooperación ambiental de carácter subregional interguberna
mental, en que los propios gobiernos del área asumieron la responsa
bilidad directa de financiar sus actividades y proyectos. La importancia 
ecológico-ambiental de los recursos biológicos marinos y costeros, fue 
un aliciente más que suficiente para que la iniciativa fuera respaldada 
inmediatamente por los países insulares y, sin duda, el valor estratégico 
y político del Mar Caribe, así como la necesidad de estrechar sus lazos 
con los países angloparlantes, determinó la voluntad política de parti
cipar de los países ribereños latinoamericanos.

2. L o s  p ro y e c to s  P N U M A / C E P A L  so b re  c o o p e ra c ió n  
h o r iz o n ta l e in c o r p o r a c ió n  de  la d im e n s ió n  
a m b ie n ta l en  la  p la n if ic a c ió n

En el tema integral de las relaciones entre desarrollo y medio ambiente 
en América Latina y el Caribe, un impulso importante a la cooperación 
horizontal provino del proyecto de PNUMA/CEPAL titulado "Estilos de 
Desarrollo y Medio Ambiente”. Este proyecto formó parte de una inicia
tiva impulsada por el PNUMA con las comisiones económicas regionales
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de todo el sistema de las Naciones Unidas con vistas a incorporar las 
consideraciones ambientales en la preparación de la III Estrategia Inter
nacional del Desarrollo en el decenio de 1980 (PNUMA, 1980).

El proyecto concluyó con un Seminario que tuvo lugar en noviem
bre de 1979, en la Sede de la CEPAL, en cuyas recomendaciones se 
destacaron explícitamente las posibilidades que abría el mecanismo de 
cooperación horizontal en asuntos ambientales, recogiendo con ello las 
metas del Plan de Acción para la Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo aprobado en Buenos Aires, un año antes (CEPAL, 1980).

El PNUMA y la CEPAL acordaron realizar a continuación otro 
proyecto, titulado Cooperación Horizontal en América Latina en Materia 
de Estilos de Desarrollo y Medio Ambiente, en virtud del cual se hizo 
un relevamiento de acciones, políticas, planes y otras experiencias de la 
región que tuviesen una orientación correcta desde el punto de vista 
de las interrelaciones desarrollo-medio ambiente. Mediante el estudio de 
estas diferentes experiencias se trató de establecer una red de coope
ración horizontal, la cual se esperaba que apoyara las actividades de 
desarrollo sobre la base de recomendaciones respecto de nuevas estra
tegias, políticas y acciones que tuviesen impactos positivos en las interre
laciones desarrollo-medio ambiente.

En 1984, el PNUMA acordó con la CEPAL realizar un tercer pro
yecto en esta misma línea de acciones, titulado Incorporación de la 
Dimensión Ambiental en la Planificación del Desarrollo (PNUMA, 1982 a) 
el cual centró su atención en la estructura institucional, las relaciones 
de coordinación intersectoriales y los procesos de toma de decisiones 
según las experiencias mostradas en estudios de casos analizados en 
cinco talleres nacionales.

3. El CIFCA y la Red Regional de Formación Ambiental

Desde los inicios de la cooperación internacional en la región, la for
mación ambiental se identificó como uno de los temas prioritarios de 
acción. En 1975, el PNUMA inició, con la cooperación financiera del 
Gobierno de España, un proyecto dirigido al establecimiento del Centro 
Internacional de Formación en Ciencias Ambientales (CIFCA). En el 
período 1975-1983, este proyecto llegó a realizar y apoyar más de un 
centenar de cursos y seminarios de formación. Los que se realizaron 
en América Latina y el Caribe contaron con el auspicio y patrocinio de 
los gobiernos y de instituciones nacionales. El PNUMA, obedeciendo a 
su papel catalítico, después de 7 años de apoyo, fue disminuyendo su 
contribución a las actividades del CIFCA a partir de 1980.

Los gobiernos de América Latina y el Caribe, miembros del Consejo 
de Administración del PNUMA, a partir del 7v Período de Sesiones (1979), 
promovieron la adopción de decisiones relativas a fortalecer las acti
vidades del CIFCA. La preocupación fundamental era el pronto estable
cimiento de una Red Regional de Instituciones para la Formación 
Ambiental. En efecto, en Montevideo, en noviembre de 1980, durante 
la Reunión Ad-Hoc de Representantes de los Países de América Latina 
y el Caribe y España sobre Educación y Capacitación Ambientales, se 
resolvió dar prioridad a la estructuración de la Red. Inmediatamente 
después, en 1981, el PNUMA, en el marco del proyecto de cooperación 
con el CIFCA, acordó constituir una Unidad de Coordinación para la
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Red Regional de Formación Ambiental adscrita a la Oficina Regional 
para América Latina y el Caribe (PNUMA-ORPALC) con sede en la 
Ciudad de México.

Desde la creación de la Red y su Unidad de Coordinación hasta 
la fecha, se iniciaron diversas acciones que favorecieron la participa
ción de los gobiernos en actividades de cooperación horizontal intrarre- 
gional. Se designaron paralelamente en varios países instituciones para 
servir de puntos focales de la Red, se promovió la creación de redes 
nacionales y, con la ayuda de un grupo de asesores de la Red, abierto 
a todos los gobiernos, se identificaron campos prioritarios de acción en 
diversos módulos temáticos.

4. L a  d if íc i l  in s t itu c io n a liz a c ió n  y  p ro g r a m a c ió n

Durante el período 1973-1981 los gobiernos de América Latina y el 
Caribe se reunieron sólo en una ocasión, en marzo de 1976, en Caracas, 
antes del IV Período de Sesiones del Consejo de Administración del 
PNUMA. Salvo en esa ocasión, no hubo oportunidad de tratar temas 
de importancia regional en materia de medio ambiente y desarrollo. Los 
recientemente creados organismos responsables de la administración 
ambiental en cada uno de los países no tuvieron, por tanto, oportunidad 
de intercambiar experiencias e información respecto de las políticas am
bientales en marcha.

El deseo de los países de América Latina y el Caribe de ayudar 
en la cooperación intrarregional surgió como una respuesta de los go
biernos a la escasa participación tanto en la formulación de políticas en 
el seno del Consejo de Administración del PNUMA, como en el diseño 
de actividades que estaban siendo impulsadas por este organismo en la 
región. Además, la lejanía de la región con respecto a la Sede del 
PNUMA en Nairobi, ha hecho difícil que los gobiernos de América Latina 
y el Caribe que son Miembros del Consejo de Administración hayan 
podido participar en éste, debido a los costos y al tiempo involucrados 
(Lizárraga y Hurtubia, 1983).

El Consejo de Administración del PNUMA se hizo eco de estas 
preocupaciones y en su decisión 7/1 (1979) y posteriormente en su 
decisión 9/1 (1981) (PNUMA, 1981) buscó un camino para que las re
giones participen en sus labores invitando a las comisiones económicas 
regionales que no lo hubieran hecho, a que establecieran comités regio
nales intergubernamentales en materia de medio ambiente, con objeto 
de analizar con una óptica regional los problemas ambientales y facilitar 
la cooperación regional.

Sin embargo, para el caso de América Latina y el Caribe, en la 
CEPAL esta invitación no tuvo eco positivo, argumentándose que su 
agenda de trabajo ya había sido demasiado recargada con nuevas res
ponsabilidades tales como la cooperación económica entre países en 
desarrollo, asentamientos humanos, agua, Decenio de la Mujer, etc., sin 
habérsele aumentado los recursos en forma correspondiente. Por esta 
razón la CEPAL no se responsabilizó del establecimiento de un foro 
regional intergubernamental sobre medio ambiente, quedando entonces 
postergada la satisfacción de una demanda ampliamente compartida en 
la región, al menos en los organismos nacionales encargados de la 
administración ambiental.
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De todas maneras, la demanda estaba ya lanzada y, con posterio
ridad al IX Consejo de Administración (1981), los gobiernos de la región 
expresaron el interés de que se realizara una Reunión Regional Inter- 
gubernamental, con anterioridad a la Sesión de Carácter Especial que 
el Consejo tendría en mayo-junio de 1982 con ocasión de la conmemo
ración del X Aniversario de la Conferencia de Estocolmo. Esta demanda 
motivó además que en la X Sesión del Consejo de Administración se 
incluyera en la agenda el tema de la presencia regional del PNUMA 
con el propósito de determinar las formas en que el propio PNUMA y 
sus programas adquiriesen una presencia regional más destacada y lle
vasen incorporada una dimensión regional más precisa, lo que signifi
caba, en otras palabras, dar mayor respaldo a las actividades e institu
ciones de carácter regional.

Las Reuniones Regionales Intergubernamentales

La I Reunión Regional Intergubernamental sobre el Medio Ambiente en 
América Latina y el Caribe se realizó en la Ciudad de México, en marzo 
de 1982. Fue convocada por el Gobierno de México y por la Oficina Re
gional para América Latina y el Caribe del PNUMA, a la cual le corres
pondió cumplir la función de secretaría. Los propósitos de la reunión 
fueron formular los principios de política que deberían regir el desarro
llo presente y futuro de las actividades ambientales en América Latina 
y el Caribe, e "intercambiar información acerca de las actividades am
bientales” con miras a establecer formas eficaces de cooperación entre 
los países.

Con esta convocatoria se promovió, además, la toma de posiciones 
de los países de la región ante los asuntos que serían tratados en la 
Sesión de Carácter Especial. Incluso el Director Ejecutivo del PNUMA, 
en su declaración inaugural, manifestó que veía con interés "el esta
blecimiento de un frente común” y sugirió "lograr la continuidad de 
estas Reuniones Regionales Intergubernamentales de alguna manera”, 
para "establecer una posición común y evolutiva con relación al medio 
ambiente”.

La ORPALC/PNUMA en su calidad de Secretaría, después de recibir 
orientaciones de los gobiernos, introdujo en la documentación de la 
reunión los primeros elementos para la formulación de programas re
gionales y subregionales como un medio para poner en operación meca
nismos eficaces de cooperación horizontal intrarregional y "enriquecer 
el intercambio de experiencias nacionales para aprobar mancomunada- 
mente medidas concretas de acción ajustadas a esquemas socio-cultu
rales y ecológicos comunes” (PNUMA/CEPAL, 1982).1

América Latina y el Caribe participaron en la Sesión de Carácter 
Especial y en el X Consejo de Administración, que le sucedió inme
diatamente, como la única región en desarrollo que llevaba una posición

i La decisión 2 estableció las bases de la futura cooperación horizontal intrarre
gional al reconocer que “el enfoque regional y subregional son los más apropiados 
para enfrentar los problemas ambientales en América Latina y el Caribe, debido a los 
marcos ecológicos, culturales y socio-económicos comunes, permitiendo resolver pro
blemas similares o compartidos, con una potencia multiplicada”; y recomendó que 
“los objetivos de la futura cooperación intrarregional sobre asuntos ambientales 
incluyan el fortalecimiento de los mecanismos de integración ya existentes y la apro
bación de acuerdos específicos de cooperación en el campo del medio ambiente”.
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compartida frente al próximo decenio del PNUMA, a la presencia re
gional y a las formas en que podría fortalecerse la cooperación regional 
en asuntos ambientales. Las recomendaciones de la I Reunión Regional 
Intergubernamental fueron ampliamente apoyadas por el X Consejo de 
Administración en la decisión 10/2, sobre Presencia regional del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, y la 10/3 
titulada Programas regionales de América Latina y el Caribe (PNUMA, 
1982b).2 En ellas se institucionalizaron las Reuniones Regionales Inter- 
gubernamentales y se sugirió que, con la debida antelación a las 
mismas, se convocara “a reuniones de expertos designados por los go
biernos para revisar los asuntos técnicos de los programas regionales 
ambientales”.

En marzo de 1983 se realizó la Reunión de Expertos y la II Reunión 
Regional Intergubernamental, ambas en Buenos Aires, Argentina. Actuan
do en su calidad de Secretaría, PNUMA/ORPALC, después de un intenso 
ciclo de consultas, presentó tres documentos de trabajo: La estrategia 
para los programas ambientales regionales; Bases para los programas 
ambientales regionales; y las directrices para la formulación de tales 
programas. Estos documentos fueron aprobados por la II Reunión 
Intergubernamental, subrayándose “que podrían obtenerse resultados 
muy positivos y de beneficio para todos los países de la región, si se 
fortaleciera regularmente la cooperación horizontal en asuntos ambien
tales"; se señaló, además, “que la cooperación regional permitiría multi
plicar la potencialidad de los países involucrados y apoyar el esfuerzo 
nacional que no tiene sustituto” (PNUMA/CEPAL, 1983 a). Los progra
mas regionales y subregionales que los gobiernos definieron como de 
interés común fueron:

a ) P r o g r a m a s  re g io n a le s

PR-3: La planificación’del desarrollo y el medio ambiente;
PR-5: El desarrollo de la legislación y de los marcos institucionales

ambientales;
PR-6: Educación ambiental;
PR-7: Sistemas de información para apoyar la gestión ambiental;
PR-9: Ordenación ambiental para el aprovechamiento racional,

protección y rehabilitación de los ecosistemas de agua dulce 
(aguas interiores);

PR-10: Protección y conservación del patrimonio cultural, natural 
y zonas protegidas.

b) P r o g r a m a s  s u b r e g io n a le s

PSR-6: Potencialidad natural y ordenación racional de los ecosis
temas forestales tropicales y subtropicales.

2 Además véase la decisión 10/4 “Medio Ambiente y Desarrollo” y la 10/26 
“Recursos adicionales para hacer frente a los problemas ambientales graves de los 
países en desarrollo”. La 10/26 promovió la creación en el PNUMA de un “Servicio 
de Facilitación” (Clearing-House) para movilizar recursos financieros de países do
nantes a países en desarrollo en apoyo de la incorporación de las consideraciones 
ambientales de los programas y proyectos de desarrollo.
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La II Reunión Regional Intergubernamental hizo suyas las recomen
daciones de la reunión de expertos y aprobó, en respuesta a la decisión 
10/26 del Consejo de Administración mencionada anteriormente, una 
decisión específica sobre la cooperación técnica entre países en desarro
llo. Atendiendo al espíritu de estas decisiones, el gobierno de Argentina 
anunció una contribución de un millón de dólares en un período de 
cinco años, como recursos adicionales al Fondo del PNUMA, para impul
sar la cooperación horizontal intra e interregionalmente en la esfera del 
medio ambiente (PNUMA/CEPAL, 1983 b).

Sin embargo, a pesar de los avances logrados en esta II Reunión 
Regional Intergubernamental, su informe y decisiones fueron objeto de 
una recepción poco entusiasta en el XI Período de Sesiones del Consejo 
de Administración, ya que darle seguimiento a las propuestas signifi
caba desviar recursos escasos del Fondo del PNUMA hasta entonces 
dedicados a otras actividades. Consecuentemente, primó el punto de vista 
que consideraba que la ejecución de programas cooperativos regionales 
debía realizarse con recursos financieros de otra naturaleza, que debe
rían provenir en buena medida de los propios países interesados.

5. Algunos efectos de la crisis

Los países de la región llegaron a la III Reunión Regional Interguber- 
namental en Lima (abril de 1984) en medio de un clima dominado por 
el pesimismo y las presiones de una crisis económica y financiera que 
estaba haciendo sentir sus más fuertes repercusiones a nivel nacional, 
en particular, en las propias administraciones ambientales. Surgió en
tonces Una situación de crisis creada por el creciente debilitamiento 
de . las instituciones nacionales encargadas de los asuntos ambientales 
y de sus respectivos programas y actividades. Por ello en esta reunión 
no se obtuvo ningún avance significativo para apoyar la ejecución de 
los programas regionales al no disponerse, sea de fuentes internacio
nales o nacionales, de los recursos financieros necesarios.

Por esta falta de recursos financieros que ha impedido un verda
dero despegue de la cooperación, la IV Reunión Regional Interguber- 
namental sobre Medio Ambiente en América Latina y el Caribe, realizada 
en Cancún, en abril de 1985, se concentró casi exclusivamente en el 
tratamiento de modalidades de financiamiento que podían ponerse en 
práctica, tales como la movilización de los propios recursos de los 
países de la región, consistentes en monedas nacionales y contribu
ciones en especie, con miras a poder iniciar a la brevedad la ejecución 
de los programas regionales de interés común.

En síntesis, desde 1983, la falta de divisas y la disminución de 
aportes internacionales para apoyar actividades ambientales, conforma
ron una situación difícil que no sólo afectó el inicio de la ejecución 
de programas regionales de interés común, sino también limitó el 
desarrollo de otras actividades ambientales regionales y subregionales 
relevantes para la cooperación intergubernamental. Por ejemplo, la esca
sez de fondos afectó en los últimos años el desarrollo del Plan de 
Acción del Caribe que no pudo, hasta ahora, establecer su Unidad 
de Coordinación ni alcanzar el nivel requerido de contribuciones para 
el Fondo Fiduciario Regional. Lo mismo sucedió con el Plan de Acción 
del Pacífico Sud-Este.
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Quizá el ejemplo más ilustrativo de la declinación fue el caso del 
Centro Internacional de Formación en Ciencias Ambientales. Con la 
disminución de los aportes financieros del PNUMA hasta su virtual 
extinción, las actividades del CIFCA se vieron, en 1983, seriamente afec
tadas. El gobierno de España solicitó que, ante el cese de los aportes 
del PNUMA, los gobiernos de América Latina y el Caribe hicieran con
tribuciones financieras para mantenerlo en funciones. Ante la imposibi
lidad de contar con las contribuciones solicitadas a los gobiernos, el 
Consejo del CIFCA, del cual formaban parte los propios gobiernos de 
América Latina y el Caribe, resolvió su disolución a comienzos de 1984. 
De esta manera, este primer intento de buscar un compromiso finan
ciero por parte de todos los gobiernos de la región ante una causa 
ambiental común, se transformó en el primer fracaso para consolidar 
la cooperación horizontal intrarregional en un tema reconocido como 
prioritario tanto por los propios gobiernos de la región como por el 
Consejo de Administración del PNUMA.

Sin embargo, puede argumentarse que la escasez de fondos no es 
la única causa del debilitamiento y estancamiento de la cooperación. 
En el caso de la disolución del CIFCA se debió también, en buena 
parte, a la incapacidad de los organismos ambientales nacionales en 
América Latina y el Caribe para desempeñar un papel más influyente 
en los centros gubernamentales donde se toman las decisiones y evitar 
que, a partir de 1983, lo ambiental comenzase a ser considerado como 
una cuestión no prioritaria, aplazable en tiempos de crisis.

Puede concluirse, en consecuencia, que la cooperación regional 
intergubernamental en asuntos ambientales, en la región de América 
Latina y el Caribe, se caracterizó durante 1982-1985 por los elementos 
siguientes:

—  las dificultades de movilizar recursos financieros internaciona
les para apoyar la ejecución de los programas regionales de interés 
común;

— las dificultades de los gobiernos para responder a los compro
misos financieros necesarios para participar en dichos programas;

— los problemas de los organismos nacionales encargados de la 
administración ambiental para fortalecer sus presupuestos y ampliar sus 
actividades; y

— en general, las presiones, derivadas de la crisis económica y 
financiera predominante en la región, para posponer las preocupaciones 
ambientales y postergar la cooperación internacional multilateral.

No puede escapar a este análisis que, aunque es significativa la 
experiencia acumulada en el período 1982-1985, históricamente es dema
siado breve como para poder aportar conclusiones respecto a un pro
ceso tan complejo como es el de la cooperación regional interguber
namental. Lo que se vislumbra actualmente, después de la IV Reunión 
Regional Intergubernamental efectuada en Cancún (abril 1985) es que, 
a pesar de las dificultades ya descritas, los gobiernos representados en 
estos foros por las instituciones encargadas de los asuntos ambientales 
(que están sufriendo directamente los efectos negativos de una falta 
de apoyo y recursos tanto nacionales como internacionales), han seguido 
apoyando la cooperación horizontal intrarregional, entendida ésta como 
un valioso mecanismo para adquirir v compartir conocimientos y expe
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riencias con beneficios recíprocos que redunden en un paulatino forta
lecimiento propio.

Después de la Reunión de Cancón, la tendencia al estancamiento 
de la cooperación regional en asuntos ambientales ha tenido un cambio 
cualitativo interesante. Se ha acordado que se continúen los esfuerzos 
de cooperación en los cuales los propios gobiernos participarán en la 
preparación de proyectos para ejecutar los programas de interés común, 
contribuyendo en especie con sus capacidades instaladas y especialistas, 
y haciendo aportes en monedas locales a proyectos de interés nacional y 
regional. Sin embargo, esto no quiere decir que si se tiene éxito en 
usar monedas nacionales se vaya a asegurar la plena realización del 
esquema de cooperación regional, ya que el principal obstáculo, como 
lo veremos más adelante, sigue siendo político en el interior de los países, 
donde el organismo ambiental aún no encuentra un lugar apropiado 
dentro de la administración pública. Este es el gran desafío al futuro: 
dar la debida prioridad a lo ambiental y fortalecer las débiles institu
ciones ambientales que tendrán que servir de actores en la cooperación 
horizontal.

El Consejo de Administración del PNUMA en su X III período de 
sesiones ha asimilado estas decisiones y ha adoptado acuerdos dirigidos 
a apoyar la movilización de recursos en monedas nacionales y contri
buciones en especie. En el segundo semestre de 1985, el PNUMA dio la 
aprobación a tres proyectos financiados principalmente por el Fondo 
del PNUMA,3 los cuales se espera que sirvan de promotores para for
mular subproyectos que sean principalmente financiados con monedas 
nacionales y contribuciones en especie. Cada uno de estos proyectos se 
formularán según el marco conceptual y los objetivos del programa 
regional de interés común aprobado por todos los gobiernos. Cada sub- 
proyecto tendría un efecto multiplicador y demostrativo tanto a nivel 
nacional como regional. Cada uno de ellos sería acordado bilateralmente 
por el PNUMA, y la agencia que en el caso correspondiera con un país 
determinado y posteriormente sería incluido como subproyecto del pro
yecto integral-promotor financiado por el PNUMA.

Puede plantearse que, en lo que concierne a los aspectos financieros, 
el futuro de la cooperación regional en asuntos ambientales dependerá 
del éxito que se obtenga en los próximos años en conseguir la paulatina 
incorporación de los distintos países de la región en este plan financiero 
destinado a apoyar los programas de interés común con monedas nacio
nales. No existe motivo para prever que los países no alcanzarán una 
participación activa en la ejecución de los distintos subproyectos, con el 
apoyo técnico y financiero en moneda dura procedente de los proyectos 
integrales apoyados por el PNUMA y otras fuentes.

Si no prospera esta fórmula, difícilmente se evitará un quebranta
miento de los intereses de los países por el esquema de cooperación. El 
esquema propuesto de proyectos integrales del PNUMA-Agencias y de 
promover y generar subproyectos PNUMA-Gobiernos financiados en 
monedas nacionales, parecería ofrecer una oportunidad clara en este 
sentido.

> El PR-5: El desarrollo de la legislación y de los marcos institucionales ambien
tales; PR-10: Protección y conservación del patrimonio natural, cultural y zonas 
protegidas; y el PSR-6: Potencialidad natural y ordenación racional de los ecosis
temas forestales tropicales y subtropicales.
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En lo sustantivo, el futuro del esquema de cooperación aquí descrito 
dependerá del grado de participación que se consiga de los gobiernos en 
la ejecución de los programas ambientales regionales de interés común, 
contándose con el apoyo del PNUMA-Agencias, superando las actuales 
carencias institucionales existentes a nivel nacional y movilizando recur
sos en monedas nacionales y contribuciones en especie que catalicen las 
contribuciones de fuentes internacionales.

C. LAS CARENCIAS INTERNAS DE LA REGIÓN 
FRENTE A LA COOPERACIÓN

Además de los problemas financieros señalados en el apartado anterior, 
también existen en la región algunas carencias que hasta ahora no han 
permitido la implantación de modalidades sólidas de cooperación.

1. P a rt ic ip a c ió n  e n  e v e n to s  in t e r g u b e rn a m e n ta le s

Respecto de las representaciones gubernamentales en cada una de las 
reuniones regionales intergubernamentales se aprecia que desde la pri
mera reunión ha descendido apreciablemente el número de países parti
cipantes. En las reuniones realizadas hasta la fecha hay un porcentaje 
bastante elevado (45,45 %) que ha asistido a una o ninguna y sólo un 
24,24 %  que ha asistido a todas. Además, tes importante destacar el nivel 
de las representaciones. A la tércera reunión en Lima, asistieron sólo 
dos representantes de nivel ministerial y 16 técnicos; seis (37,5 % ), de 
los 16 países participantes, estuvieron representados por funcionarios 
de embajadas en el país sede de la reunión. Obviamente, sin una asis
tencia importante de los países y sin una participación de los funcio
narios de los propios organismos ambientales nacionales es difícil, por 
no decir imposible, concretar y poner en práctica un esquema de 
cooperación.

Cabe preguntarse si han sido las' propias administraciones ambien
tales las que se han alejado del esquema de cooperación. Creemos que 
no. Lo que ha sucedido es que se sigue apoyando la cooperación y no 
se la ha cuestionado; pero más bien ésta se ha debilitado en la práctica, 
como reflejo de la significación que lo ambiental tiene en cada país, 
donde no alcanzó a cumplir un papel protagónico en la vida nacional 
antes de la crisis. A esto deben sumarse las políticas adoptadas en 
otros círculos gubernamentales que, en el marco de las presiones de 
la crisis, han relegado las cuestiones ambientales a un segundo plano. 
Hoy es una preocupación común a todas las administraciones ambien
tales en la región, los efectos de la crisis en los círculos de alto nivel 
donde se toman las decisiones sobre medio ambiente y desarrollo.

Los últimos acontecimientos ocurridos en diversos países parecen 
mostrar que la institucionalidad misma de lo ambiental es la que está 
en juego y bajo presión, ya que no fue lo suficientemente fuerte como 
para poder asumir un papel protagónico en el escenario de las políticas 
nacionales antes de la crisis. La salida que se busca con ahínco en los 
círculos ambientales es mostrar que el bagaje conceptual, las técnicas y 
los conocimientos ecológico-ambientales también pueden ser vitales para
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asegurar una reactivación económica eficaz y un desarrollo sostenido.

2. L a  h e re ro g e n e id a d  in s t itu c io n a l

Otra carencia que debe tenerse presente es la heterogeneidad que 
presentan los organismos nacionales que están a cargo de los asuntos 
ambientales en la región y los sectores a los cuales pertenecen. Esta 
diversidad estructural y sectorial, al parecer está también limitando la 
aplicación de los principios mismos de la cooperación al dificultar 
la identificación de intereses comunes para compartir, mancomunar 
recursos e intercambiar información y experiencias entre organismos 
interlocutores de distinta estructura y ubicación dentro de la adminis
tración pública (situación jerárquica, competencias, vinculaciones con 
la planificación, vinculaciones subnacionales, recursos para la gestión, 
etc.). Como muestra de esta heterogeneidad, en el Cuadro l se presenta 
una relación de los organismos encargados de la administración am
biental nacional en América Latina y el Caribe.

3. L o s  n u e v o s  o r g a n is m o s  a m b ie n ta le s

Según muestra el Cuadro 1 sólo 10 países de la región han establecido 
organismos ambientales propiamente tales, responsables de la aplicación 
de una política ambiental global. Las características estructurales nacio
nales son muy explicativas en esta materia, ya que junto a una gran 
heterogeneidad muestran hasta qué punto, a nivel nacional, la asignación 
de las responsabilidades relativas al medio ambiente es poco efectiva. 
En los países que además de crear un organismo ambiental han esta
blecido cuerpos de coordinación, como consejos o comisiones a nivel 
interministerial, éstos cuentan con la participación de casi todos los 
sectores. La experiencia muestra que la asignación de responsabilidades 
entre las organizaciones nacionales y sectoriales alcanza en estos países 
grandes dimensiones. En la mayoría, la ejecución de muchos programas 
y políticas de control ambiental —uso de la tierra, agua, saneamiento y 
eliminación de desechos—  es responsabilidad de los gobiernos locales. 
En los países federales las responsabilidades suelen distribuirse entre 
el gobierno federal y los gobiernos de los Estados. En consecuencia, 
si bien la coordinación "horizontal” en los niveles nacional o estatal 
entraña en muchos casos centenares de relaciones, la distribución "ver
tical” puede elevar el número de relaciones a varios millones. Por lo 
tanto, pueden crearse numerosas entidades responsables de la coordina
ción a los distintos niveles de esas relaciones.

Cuando no se han creado nuevos organismos ambientales, las caren
cias parecerían ser mayores (Cuadro 1), ya que las responsabilidades 
han sido adjudicadas, a órganos de la administración ya existentes como 
de planificación (9) o a los sectores como la agricultura y los recursos 
naturales (6), salud (3) y turismo (2). En la gran mayoría de los 
países, la oficina ambiental dentro de cada uno de estos "sectores” u 
"órganos" no tiene poder normativo o político, y cuenta con escaso 
personal.

Por otra parte, la falta de mecanismos nacionales de coordinación 
intersectoriales eficaces, constituye un verdadero "cuello de botella”. 
Varios de los que han sido instituidos tienen poco poder político y
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Cuadro 1
DISTRIBUCIÓN DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE LOS 
ASUNTOS AMBIENTALES (PUNTOS FOCALES TÉCNICOS DEL 
PNUMA) DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN  

LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
Administración pública 

P a í s e s  Organismos ambientales Otros Organismos
M/Subs. Sist/C T P A/RN S

Aruba y Antigua — — X —  —  —■
Argentina X — — — — —
Bahamas — —  — —  — X
Barbados — — X — — —
Belice — — — — —  —
Bolivia —  — — X — —
Brasil X — — —  — —
Colombia — — — —  X —
Costa Rica — X — — — —
Cuba — X — —  — —
Chile — X — . — — —
Dominica — — —  — X —
Ecuador — — — X — —
El Salvador —  — — X —  —
Granada — — — — —  X
Guatemala — X — —v — —
Guyana X — —  — — —
Haití — — — X — —
Honduras — — — X — —
Jamaica — — — — X —
México X — — — — —
Nicaragua — — — — X —■
Panamá — X — —  —  —
Paraguay — — — —  X —
Perú — — — X — —
República
Dominicana — — — — X —
San Cristóbal
y Nieves — — — — — —
Santa Lucía — — — — — X
San Vicente y
las Granadinas —  — — X — —
Suriname — — —  — — —
Trinidad y Tobago — — — X — —-
Uruguay — — — X — —
Venezuela X — — — —  —
M/Subs. =  Ministerio - Subsecretaría
Sist/C = Sistema o comisiones nacionales para el medio ambiente o 

de ecología 
T = Turismo
P = Planificación
A/RN = Agricultura y recursos naturales
S = Salud
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han tendido a desvanecerse en el tiempo, aunque recientemente dos 
gobiernos han creado comisiones nacionales de ecología, lo que hace 
abrigar la esperanza de que las políticas ambientales aún pueden forta
lecerse dentro de los aparatos gubernamentales. (PNUMA/CEPAL, 
1985 a.)

Es imprescindible seguir promoviendo el fortalecimiento de meca
nismos nacionales de coordinación intersectorial para la ordenación 
ambiental. No existen fórmulas mágicas para lograr una coordina
ción efectiva, por ello constituye un área prioritaria del estudio y para 
servir de esquema de cooperación horizontal para su aplicación en las 
distintas estructuras de la administración pública existentes en la región. 
De la eficacia de estos mecanismos de coordinación dependerá el 
éxito de la gestión y la eficacia del derecho ambiental.

3.1. La situación jerárquica

Otra cuestión importante que hay que considerar es la situación jerár
quica de cada uno de los nuevos organismos ambientales. Es posible 
concluir que en la gran mayoría de los casos esa situación es poco 
significativa, ya que ellos no se encuentran a nivel de gabinete, no res
ponden ante el jefe del ejecutivo, muchos no responden tampoco ante 
órganos de coordinación ministerial y no tienen funciones ejecutivas 
ni normativas sino sólo consultivas. La eficacia con que desempeñan sus 
funciones también es preocupante ya que en muchos casos duplican 
las funciones de otros sectores, como salud (saneamiento, higiene del 
medio), agricultura y forestales (recursos, forestales, suelos, desertifi- 
cación, áreas protegidas y vida silvestre), etc., creando estériles con
flictos de competencia que no deberían existir.

También deben considerarse las vinculaciones de los organismos 
ambientales con la planificación del desarrollo y ver si son realmente 
efectivas o virtuales, y en qué casos las relaciones de trabajo llegan 
hasta el nivel de proyectos, o si abarcan temas estratégicos como el 
ordenamiento territorial, la planificación regional o la planificación de 
la utilización de la tierra. Claro está que, respecto a la planificación, a 
similitud de lo que sucede con lo ambiental, tampoco se puede ser muy 
optimista, ya que en un buen número de países de la región, aunque 
la planificación como ejercicio es loable y los ministerios u oficinas de 
planificación han existido desde hace mucho tiempo, los planes que se 
generan muchas veces son manifestaciones idealistas de buenas inten
ciones ante las realidades de la crisis financiera, la crisis generalizada 
del Estado y el poder de los sectores privados nacionales y transna
cionales.

De acuerdo con la experiencia de otras regiones, para que esta 
función sea cumplida a cabalidad se requiere que la entidad coordi
nadora tenga suficiente poder político, que aplique una política adop
tada al más alto nivel por los poderes legislativo y ejecutivo, y que 
cuente con un fuerte presupuesto para que en forma concertada realice 
convenios de trabajo con los distintos sectores vinculados con la orde
nación ambiental.
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4. Los recursos humanos

Todas las carencias institucionales antes descritas están también ínti
mamente vinculadas con la escasez de personal calificado y de alto 
nivel técnico dentro de la administración pública. Conviene, al respecto, 
recordar que la ordenación del medio ambiente, sobre todo cuando va 
vinculada con la elaboración de proyectos o la planificación del 
desarrollo nacional, requiere medios cuantiosos para diversos tipos de 
personal especializado, así como materiales e instalaciones para la ins
pección y evaluación del medio ambiente, investigaciones y medición de 
la contaminación. En varias ocasiones los países han hecho notar la 
escasez de recursos humanos como una carencia importante, y las conse
cuencias negativas que dicha escasez tiene en la ejecución de los 
planes para la ordenación coordinada del medio ambiente.

Todas estas consideraciones llevan a recordar que los proyectos 
realizados hasta la fecha, por no reconocer las carencias institucionales 
y de recursos técnicos especializados y de equipos, se han concentrado 
sólo en los resultados científicos o conceptuales. Igualmente, en ellos 
se han considerado con entusiasmo las posibilidades de que, según los 
hallazgos de cada proyecto, se comiencen a intercambiar experiencias, 
conocimientos e informaciones, faltando incluir en estas consideracio
nes, que en muchos de los países hacia los cuales fluiría la cooperación, 
tienen tales limitaciones institucionales y de personal que paulatina
mente harían esfumarse en el tiempo los efectos de cualquier flujo de 
cooperación. De hecho ya ha ocurrido en el pasado.

5. Discusión

Las carencias descritas seguirán teniendo efectos negativos en todo 
intento de cooperación entre los países de la región; e internamente 
seguirán dificultando tanto los intentos de establecer buenos canales 
de comunicación entre sectores, en particular la planificación industrial 
y el desarrollo regional, como los dirigidos a mejorar la adopción de 
decisiones.

El análisis de las experiencias de cooperación horizontal en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe realizado en este trabajo, 
ha sido particularmente útil para señalar una serie de cuestiones. Entre 
ellas destacan:, la preocupación por lo ambiental no se ha arraigado 
suficientemente en los medios gubernamentales de la región; las insti
tuciones gubernamentales encargadas de los asuntos ambientales, en 
la mayoría de los países, constituyen estructuras dentro de la admi
nistración pública, aún en proceso de consolidación; son pocos los cono
cimientos y escasa la experiencia de ordenamiento ambiental que pueden 
ofrecerse en base a las capacidades de las instituciones gubernamen
tales; e incluso, todavía en muchos círculos de poder político y finan
ciero, dentro de los gobiernos, no se reconoce el valor y la importancia 
de incorporar la dimensión ambiental en la planificación del desarrollo 
económico y social.

En la actualidad, en la mayoría de los países, los organismos en
cargados de los asuntos ambientales son las instituciones más nuevas 
dentro de la administración pública; aún no ampliamente aceptadas;
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con presupuestos restringidos; y vulnerables a las repercusiones más 
fuertes ante cualquier crisis, por ser los eslabones más débiles de la 
estructura administrativa. Aún no han llegado a ser los agentes esen
ciales de la cooperación regional de los cuales hoy tanto se necesita. 
Por ello, es menester concentrar todos los recursos disponibles, tanto 
en la comunidad internacional como en las regionales y nacionales, para 
fortalecerlas.

Además, debido a estas carencias, la capacidad de respuesta de los 
países a las demandas exigentes y complejas de la aplicación de una 
política ambiental nacional, no ha alcanzado los niveles requeridos. En 
muchas ocasiones, por la falta de una verdadera “autoridad ambiental”, 
el tema y la responsabilidad de los "efectos ambientales de las acti
vidades y proyectos de desarrollo", se han convertido en tierra de 
nadie, dando lugar a estériles conflictos de intereses entre distintos 
sectores. En los años setenta, ante esta incapacidad de realizar una 
gestión adecuada, se argumentó que no podía darse atención a lo am
biental "porque frenaba o se oponía al desarrollo”. En la actualidad, 
a mediados de los años ochenta, frente a la misma realidad, se argu
menta que “no pueden quitarse esfuerzos ni recursos a la reactivación 
que exige la crisis”. Pero en el fondo aún subsiste el mismo problema.

Las razones de estas actitudes parecerían obedecer en algunos casos 
a la incapacidad para hacer frente a los retos de la problemática am
biental y en otros a una patente indiferencia en los círculos que toman 
decisiones, donde se sigue privilegiando el corto plazo, ante el agobio 
de los problemas apremiantes de carácter socio-económico y político. 
La otra cara de la moneda, es que los que han estado insistiendo en la 
importancia global de los problemas ambientales y de su incorporación 
plena en la planificación del desarrollo, no han podido lograr que el 
mensaje más elemental de lo ambiental penetre en los círculos de alto 
nivel político, en los sectores productivos y en especial en el ejecutivo, 
donde se concentra la toma de decisiones en el proceso de desarrollo. 
Lo mismo cabe decir respecto a la eficacia con que este mensaje am
biental ha sido asimilado por el público, la comunidad obrera y de 
trabajadores, los sindicatos y los medios masivos de comunicación. En 
muchos casos y desde los años setenta la acción de los especialistas 
en problemas ambientales ha pecado de tecnocrática y elitista.

Respecto a las actividades que deben impulsarse en el futuro, en 
un plano operativo, para apoyar la cooperación regional, puede con
cluirse que hay cuatro factores en los que debe concentrarse la futura 
acción: a) la escasez de recursos financieros; b) las carencias institu
cionales; c) la heterogeneidad organizativa que presentan dentro de la 
administración pública los organismos ambientales; y d) la formación 
de recursos humanos. Los "ambientalistas” han pecado de lo contrario: 
sus argumentos se concentran en los peligros del largo plazo y, por lo 
tanto, los beneficios de minimizar tales peligros se ven lejanos en un 
continente agobiado por la coyuntura. Se ha cometido el error de hacer 
una crítica poco operativa de la tendencia a privilegiar el corto plazo, 
olvidando de hecho que el largo plazo pasa por la capacidad para 
atender los problemas del corto plazo. Aquí ha faltado una expresión 
de propuestas para movilizar recursos hoy día, según esquemas soste- 
nibles, modificando así el énfasis del mensaje ambiental, desde uno 
centrado en los problemas futuros y la identificación de factores culpa
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bles, hacia otro que apunta a la búsqueda de soluciones concretas a 
los problemas actuales sobre bases ambientalmente sanas. Todos estos 
factores son superables si es que existe una real voluntad política a nivel 
nacional de fortalecer las actividades ambientales y de superar los 
obstáculos que presenta la actual crisis. En otros artículos del presente 
libro, ya se han abordado suficientemente las cuestiones sustantivas 
que muestran la importancia de incorporar la dimensión ambiental en 
el proceso de desarrollo, por ello no insistiremos al respecto.

Al parecer, un paso decisivo que debe darse en el momento actual 
es llevar a la práctica propuestas suficientemente realistas que per
mitan la pronta ejecución de los programas ambientales regionales de 
interés común aprobados en la II Reunión Regional Intergubernamental 
celebrada en Buenos Aires, haciendo máximo uso de los mecanismos 
de la cooperación horizontal. No puede perderse el momento político 
y aplazarse más la puesta en operación de este esquema de coope
ración regional. Dichas propuestas deberían, además, iniciarse a la bre
vedad con la participación de los gobiernos que tengan administración 
ambiental suficientemente fuerte en determinados temas que puedan 
ofrecer cooperación a otros países de la región. Con ello se iniciaría 
el proceso, que es lo principal. Posteriormente, en el curso de su desen
volvimiento, que debe ser amplio y abierto a todos los países de la 
región, se iría favoreciendo la participación del resto de los países. El 
objetivo fundamental en este devenir, sería superar los cuatro factores 
mencionados en el párrafo anterior. Y esto será posible sólo en la 
medida que se comience pronto con la ejecución de actividades, con 
los escasos recursos disponibles en el PNUMA, en las fuentes interna
cionales y en los propios países, mediante aportes en monedas nacionales 
y contribuciones en especie.

D. A MODO DE CONCLUSION

La cooperación horizontal es un proceso dinámico de convergencia de 
voluntades y acciones concretas de los países para superar los obstácu
los del proceso de desarrollo económico y social, y exige como basa
mento una profunda convicción de la importancia, valor y urgencia de 
los temas que han de servir de sujeto a la cooperación.

Ante el problema estructural y coyuntural que caracteriza a la 
actual crisis económica y financiera que predomina en la región, estos 
signos adquieren un carácter de extrema gravedad. Las opciones son 
claras: o se incorporan las consideraciones ambientales en la planifi
cación cuanto antes, en medio de la crisis, para asegurar un desarrollo 
sostenido a largo plazo al mismo tiempo que se busca la solución de 
los problemas más urgentes (generación de empleo, mejoramiento de las 
condiciones sanitarias, etc.), o se continuará ahondando en las tenta
tivas de ensayo y error utilizadas hasta ahora, que no conducen sino 
al cierre de opciones para el desarrollo y el bienestar de las genera
ciones futuras.

En estos tiempos de crisis, la idea de la cooperación horizontal 
se presenta como una nueva concepción para utilizar mancomunada- 
mente recursos y experiencias escasos. A esta cooperación debería asig
nársele el papel fundamental de aunar voluntades con un objetivo
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común, ya que para impulsarla y llevarla a cabo se requiere más volun
tad, concertación y coordinación que recursos.

A continuación se presentan algunas sugerencias para la acción, las 
cuales, aprovechando al máximo los recursos e instituciones ya existen
tes en los gobiernos? de la región, en el PNUD, PNUMA/ORPALC y 
CEPAL, en los organismos regionales intergubernamentales y en los 
Servicios de Facilitación del PNUMA, podrían ayudar considerablemente 
a poner en práctica la cooperación horizontal en asuntos ambientales, y 
por ende, se estaría contribuyendo sustancialmente a la incorporación 
de la dimensión ambiental en la planificación del desarrollo.

1. La cooperación horizontal en asuntos ambientales en América 
Latina y el Caribe tiene que ser una esfera de acción transectorial 
dentro de las modalidades de cooperación técnica y económica ya en 
marcha entre países en desarrollo. Debería inscribirse, asimismo, en la 
política de cooperación intrarregional impulsada por las cuatro reunio
nes regionales e intergubernamentales sobre medio ambiente en América 
Latina y el Caribe, realizadas desde 1982 hasta 1985, y ser concebidas 
en los términos ya definidos para la cooperación técnica y económica 
entre los países en desarrollo, es decir, para que los países de la región 
"puedan crear, adquirir, adaptar, transferir y compartir conocimientos 
y experiencias en beneficio mutuo y para lograr la autosuficiencia na
cional y regional" (CEPAL, 1978).

2. Para que la cooperación horizontal en asuntos ambientales sea 
un proceso dinámico y eficaz de convergencia, y tenga alguna perspec
tiva de aplicación significativa en la región, es preciso:

a) que los gobiernos manifiesten una genuina voluntad política 
que confirme el carácter deliberado y voluntario de cooperar, compartir, 
mancomunar e intercambiar recursos técnicos, conocimientos y expe
riencias en la esfera del medio ambiente para alcanzar un desarrollo 
económico y social sostenido a largo plazo. La puesta en marcha de 
la cooperación horizontal depende, en definitiva, de la voluntad de los 
países de acrecentar su capacidad de acción mancomunada;

b) que la cooperación sea iniciada y organizada, en primer tér
mino, por los gobiernos de la región, pudiendo abarcar tanto la parti
cipación de organismos del Sistema de las Naciones Unidas, de orga
nismos regionales y subregionales o instituciones públicas, académicas, 
como de organismos sub-gubernamentales y organizaciones privadas;

c) que los gobiernos definan sus necesidades y sus capacidades 
en materia de medio ambiente y desarrollo, ya que a ellos les corres
ponde ser los agentes esenciales de la cooperación horizontal y mostrar 
que están dispuestos a trabajar buscando respuestas conjuntas tra
zando caminos convergentes y desplegando esfuerzos para ejecutar los 
programas de interés común;

d) que se acelere la participación, hasta ahora difícil, de organi
zaciones intergubernamentales, regionales y subregionales y de las 
agencias especializadas del Sistema de las Naciones Unidas;

e) que se involucre al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y a los organismos regionales intergubernamentales 
en los futuros proyectos y actividades de cooperación horizontal en
asuntos ambientales dentro de la perspectiva del desarrollo;

f) que se involucre en los futuros proyectos y actividades de las
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organizaciones no-gubernamentales, al sector privado y a agencias inter
nacionales de financiamiento y

g) que la cooperación horizontal mantenga y acreciente sus acti
vidades mediante un Mecanismo Regional que ayude a cumplir funcio
nes de enlace, intermediarias, promotoras, catalíticas y de facilitación4 
de recursos para fortalecer a las instituciones nacionales y a los meca
nismos de coordinación intersectorial, de modo que lleguen a ser agentes 
efectivos de la cooperación.

3. Para el bienio 1986-1987 y de allí en adelante, se sugiere que 
el PNUD, el PNUMA y la CEPAL generen, promuevan y apoyen pro
yectos y actividades de cooperación horizontal en asuntos ambientales, 
en cuya ejecución participen tanto los organismos centrales de planifi
cación como los organismos encargados de la administración ambiental. 
Tales proyectos deben orientarse a dar respuestas innovadoras a las 
necesidades de los países, ofreciendo una sólida base sustantiva de 
estudio e investigación de los principales procesos que vinculan las rela
ciones mutuamente positivas entre desarrollo y medio ambiente en 
América Latina y el Caribe.5

4. Los futuros proyectos de cooperación horizontal para ejecutar 
cada programa ambiental regional de interés común deberían favorecer 
la movilización, tanto de recursos en monedas nacionales y contribu
ciones en especie de los países participantes, como de recursos en divisas 
de los organismos internacionales y otras fuentes de financiamiento 
internacional.

5. Para asegurar un eficaz desarrollo de las actividades de coope
ración horizontal en asuntos ambientales, debería establecerse un Meca
nismo Regional mediante un proyecto que cuente con el apoyo del 
PNUD, PNUMA y CEPAL (Cuadro 2).

6. El propósito principal de este mecanismo regional sería man
tener una colaboración permanente y estrecha con las dependencias 
especiales de cooperación horizontal de los gobiernos e impulsar acti
vidades concretas de colaboración recíproca en los programas ambien
tales de interés común, en las cuales participen los organismos centrales 
de planificación y los organismos ambientales.

7. Otro propósito de este mecanismo regional sería el de promover 
el apoyo de los organismos intergubernamentales subregionales y regio-. 
nales y los del Sistema de las Naciones Unidas, así como de los orga
nismos no gubernamentales y del sector privado, a las acciones de 
cooperación de los gobiernos, de manera que, por medio de estos víncu
los y colaboración se establezcan redes formales e informales de con
tacto entre estos diversos agentes actuales o potenciales del proceso 
de cooperación horizontal en asuntos ambientales.

8. Los objetivos específicos del mecanismo regional serían entre 
otros:

a) acelerar la puesta en marcha de los programas ambientales 
regionales de interés común aprobados en las reuniones regionales inter-

* En coordinación con los Servicios de facilitación, de la Sede del PNUMA.
s Metropolización, marginación y calidad de vida en las grandes urbes; avance 

de la frontera agrícola y el desarrollo interior de América Latina y el Caribe; degra
dación de recursos intemacionalmente compartidos; expansión de los procesos tecno
lógicos y sus relaciones con las fuentes de energía; empobrecimiento alimentario y 
potencialidad de ecosistemas y disminución de los niveles de salud.



Organismos regionales 
y subregionales inter

gubernamentales

Otras fuentes de cooperación 
internacional (BID/BM/CAFetc.)

Proyecto de CTH/MAD de 
PNUD/PNUMA/CEPAL

t
G o b i e r n o s

Organismos
ambientales

Organismos de 
planificación

\_____________
l

Organismos no-gubernamentales 
(NGO's y el sector privado)



Servicios de facilitación de 
recursos financieros (Sede PNUMA)

Objetivos

■ Fortalecimiento institucional 
Asistencia técnica 
Proyectos de cooperación 
horizontal
Información sobre experiencia 
de cooperación horizontal

■ Capacitación e investigación 
Reuniones y seminarios

_  J

> ^ 
q í

c 2

3 5

W «en

w (0
V 73>

73 >  O  
O h Z  r i-« , r  <  h
o o »
_

> o

073>—<
N
O
z
H
>r

en

73m
O
o
z
>•>
r
xj
5«o"TS
c
m
en
H
O

•x»
>50
>

r
>

wM
Wo
enoH-t
O
z

o
e
p
p.
I-io

278 
□ 

Jaim
e 

H
u

rtu
b

ia



279 □ Cooperación horizontal en asuntos ambientales

gubernamentales sobre medio ambiente en América Latina y el Caribe;
b) identificar a los países o grupos de países con los que se pueda 

colaborar para realizar acciones de cooperación horizontal en temas 
de interés común;

c) identificar capacidades y necesidades de cooperación técnica en 
ia región en asuntos relativos al medio ambiente y desarrollo;

d) colaborar con los gobiernos, a su pedido, para impulsar y pro
mover el aprovechamiento de esas capacidades;

e) elaborar metodologías y criterios para la formación de proyec
tos de cooperación horizontal;

f) asesorar a los países en la formulación explícita de políticas de 
cooperación horizontal en asuntos ambientales, integradas en sus propios 
programas, planes, estrategias y objetivos relacionados con el desarrollo 
y medio ambiente;

g) cooperar con los gobiernos en la identificación de realidades 
y problemas específicos compartidos e intereses comunes por grupos 
subregionales en algunos ámbitos geográficos de la región, con objeto de 
intensificar o iniciar modalidades de cooperación en asuntos ambien
tales dentro de esos grupos de países;

h) apoyar a los países y a las organizaciones intergubernamen
tales, subregionales y regionales, en la preparación de estudios y pro
yectos de cooperación recíproca;

i) recopilar y difundir informaciones sobre actividades de coope
ración horizontal en asuntos ambientales en la región;

j) promover y organizar reuniones nacionales y regionales sobre 
temas específicos en los cuales las unidades especiales de cooperación 
horizontal de los organismos centrales de planificación y de los orga
nismos ambientales intercambien experiencias y conocimientos o pro
gramen actividades de cooperación mutua; y

k) cumplir funciones catalíticas y de facilitación de recursos finan
cieros para las actividades de cooperación horizontal.
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CONCLUSIONES

Preámbulo

Estas conclusiones corresponden a las del Informe del Seminario Regio
nal sobre la "Dimensión ambiental en la planificación del desarrollo”, 
efectuado en Buenos Aires, entre el 17 y el 19 de junio de 1985. Este 
seminario fue la culminación del proyecto CEPAL/PNUMA mencionado 
en la introducción "Incorporación de la dimensión ambiental en los 
procesos de planificación del desarrollo: Aspectos metodológicos, estu
dios de casos y cooperación horizontal”.

El seminario, sobre la base de las conclusiones específicas de los 
distintos documentos conceptuales del proyecto (expuestos en este volu
men) y de los estudios de casos (publicados en el volumen II), se orga
nizó en torno a los temas que se exponen en este capítulo.

1. El análisis de la incorporación de la dimensión ambiental en 
la planificación del desarrollo debe, necesariamente, realizarse en el 
contexto de la actual crisis por la que atraviesa la región.

2. En este contexto, las autoridades vienen actuando sobre la 
realidad, básicamente a través de los instrumentos de la política eco
nómica, con un enfoque coyuntural. Los principales lincamientos de 
política se ven significativamente influidos por las presiones externas 
en aquellos países fuertemente endeudados. A pesar del carácter rece
sivo de las medidas de ajuste aplicadas, es posible prever una presión 
creciente sobre los recursos naturales y el medio ambiente. Esta pre
sión puede aumentar al pasar del ajuste recesivo de la crisis al nece
sario ajuste expansivo y a la transición para el desarrollo.

3. La preocupación ambiental, en sus términos convencionales, ha 
sido casi completamente desplazada del campo de las prioridades públi
cas en la mayoría de los países de la región. Es, por lo tanto, urgente 
producir un cambio tanto en el discurso como en los planteamientos 
sustantivos de la temática ambiental, que sustituya la actitud "reactiva” 
y conservacionista tradicional por un planteamiento "propositivo" que 
apunte a la movilización eficaz y sostenible de la base de recursos natu
rales y el medio ambiente. Sólo dentro de un enfoque de esta naturaleza 
podrá rescatarse, al mismo tiempo, una posición relevante para las 
políticas y medidas de protección y mejoramiento ambiental.

4. Se trata, entonces, de enfrentar la crisis combinando una polí
tica restrictiva selectiva de la demanda con una política selectiva de 
expansión de la oferta que aproveche los patrimonios productivos ociosos 
sobre bases sustentables en el largo plazo.

5. El desafío que enfrenta la región, desde una perspectiva am
biental, es acoplar las políticas y medidas para enfrentar la crisis en 
el corto plazo con una planificación del desarrollo que genere un estilo 
más racional y, particularmente, un aprovechamiento más inteligente, 
equitativo y sostenible del medio ambiente.
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6. Este desafío supone enfrentar, entre otras, las siguientes cues
tiones:

a) La crisis de los esquemas tradicionales de planificación, supe
rando el carácter rígido del estilo tecnoburocrático generador de "planes- 
libro”, a nivel de la planificación global, sectorial y regional;

b) La dependencia tecnológica y la vulnerabilidad que ésta acarrea 
a las sociedades latinoamericanas, que hace urgente reforzar el desarrollo 
científico y tecnológico para disponer de técnicas adecuadas a nuestra 
realidad social, cultural y ambiental;

c) Las limitaciones de los métodos tradicionales de investigación 
y evaluación de los recursos naturales y el medio ambiente, que exigen 
superar su carencia de análisis dinámico, la ausencia de enfoques sisté- 
micos y la parcialidad de los análisis que otorgan prioridad a uno o 
dos recursos;

d) El escaso uso y elaboración de instrumentos, principalmente 
cuantitativos, como evaluaciones del impacto ambiental y de los inven
tarios y cuentas del patrimonio natural y cultural, que plantea la nece
sidad de desarrollarlos para complementar las metodologías de análisis 
de costo-beneficio y los sistemas de cuentas nacionales y regionales.

e) La falta de repercusión de las instituciones ambientales, que 
han sido creadas imitando los modelos de algunos países centrales, 
que sugiere adecuar dichas organizaciones a las situaciones concre
tas que enfrenta cada país y a las tradiciones administrativas corres
pondientes; y

f) El escaso dinamismo de las actividades de cooperación horizon
tal intrarregional en materias ambientales, que requiere que se busquen 
los recursos que la hagan posible y, por sobre todo, la voluntad política, 
la concertación y la coordinación de esfuerzos en esta dirección.

7. El seminario analizó en profundidad cada una de estas cuestio
nes. A continuación se presenta una apretada síntesis de las principales 
conclusiones que pueden extraerse de las discusiones que tuvieron lugar 
en torno a ellas.

A. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL Y LOS NIVELES  
DE PLANIFICACIÓN

8. Se reconoce la existencia de una seria crisis de la planificación 
formal en América Latina originada en parte por la ineficacia de los 
esquemas, metodologías e instrumentos tradicionales, agravada, en algu
nos países, por los experimentos neoliberales monetaristas acometidos 
en los últimos años.

Tanto la ineficacia de estos últimos para hacer frente a los vaivenes 
de la crisis económica, como las dificultades que en este mismo sentido 
han debido enfrentar los países que no abandonaron la tradición orien
tadora y planificadora del Estado han conducido, en los primeros, a 
una tendencia reívindicadora del papel de la planificación en los pro
cesos de desarrollo y en éstos y los últimos, a destacar la urgencia de 
imaginar y diseñar esquemas y metodologías de planificación más diná
micos, adaptables y eficaces.

9. Dentro de este contexto, los planteamientos de incorporación 
de la dimensión ambiental en la planificación, que venían adquiriendo
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importancia a partir de mediados de los años setenta se enfrentan, por 
una parte, a la dificultad para definir un espacio relevante en toda 
una problemática centrada principalmente en el corto plazo y, por la 
otra, a la oportunidad de influir significativamente en el esfuerzo de 
redefinición y diseño señalado, no sólo respecto de las cuestiones estric
tamente metodológicas sino también en todo lo relacionado con el 
diseño y propuesta de estilos alternativos de desarrollo.

10. Tres son los elementos centrales que en este sentido surgen 
de los planteamientos ambientales: primero, la absoluta necesidad de 
influir en el nivel y estructura de la demanda de las sociedades nacio
nales y que finalmente se expresan en determinadas presiones sobre 
la base de recursos disponibles; segundo, avanzar en el establecimiento 
de formas sistemáticas de gestión de la base de recursos naturales y el 
medio ambiente que consideren explícitamente la complejidad de los 
sistemas ambientales, su heterogeneidad y su variabilidad, asegurando 
la sostenibilidad de éstos en el largo plazo; y tercero, derivada de los 
elementos anteriores, la necesidad de introducir, como un factor funda
mental en la actividad de planificación, la práctica del ordenamiento 
territorial. Estos tres elementos permean la acción de planificación del 
desarrollo en los diferentes niveles: global, sectorial y regional.

11. La incorporación de la dimensión ambiental en los planes glo
bales como un capítulo agregado, hasta la fecha no ha tenido práctica
mente ninguna repercusión en las políticas, programas y proyectos de 
desarrollo.

12. A este nivel y sin perjuicio de explicar las cuestiones propia
mente ambientales (véanse las conclusiones relativas a los aspectos 
institucionales y jurídicos), la incorporación de la dimensión ambiental 
debe darse principalmente a través de consideraciones en cuanto a:

. —  la sustentabilidad de las estrategias de desarrollo, con lo cual 
se da mayor coherencia entre el corto plazo y el medio y largo plazo;

— las tendencias del nivel y la estructura de consumo de las pobla
ciones nacionales, buscando una mayor y mejor correspondencia entre 
carencias y disponibilidades reales;

— la movilización y aprovechamiento de los recursos propios sobre 
bases sustentables en el largo plazo a través de políticas globales (de 
precios, tributaria, de inversiones públicas, arancelarias, tarifarias, etc.).

13. En cuanto a la planificación sectorial, particularmente en el 
desarrollo de los sectores primarios de agricultura, pesca y minería, 
debe privilegiarse una visión ecológica que promueva el conocimiento 
de los ecosistemas y considere su comportamiento y atributos en el 
diseño de los proyectos de inversión y explotación. Junto con ello, esta 
visión debe contemplar integradamente los modos de producción pre
dominantes, la estructura de tenencia de los» recursos y los modelos 
tecnológicos.

14. Una visión ambiental de la planificación agrícola no sólo debe 
asociarse con la prevención de la erosión, la deforestación o el pro
blema de la contaminación de plaguicidas, sino que debe considerar el 
grado y tipo de artificialización de los ecosistemas para no desapro
vechar la oferta ambiental, la especialización ecosistémica poco cohe
rente con la aptitud natural, los problemas sociales de pobreza que 
impulsan al sobreuso de los recursos, la competitividad en el uso del 
suelo entre los rubros alimentario, energéticos, industriales y en reía-
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ción con la expansión urbana y la marcada ruptura entre el compor
tamiento económico de corto plazo y la conservación de los recursos.

15. En el sector minero deben incorporarse las evaluaciones del 
impacto ambiental a la planificación de este sector, teniéndose muy 
en cuenta la real dimensión de los beneficios. Muchas explotaciones 
mineras de costos ecológicos especialmente altos tienen beneficios con
siderables que alcanzan a niveles nacionales. En estos casos el alto costo 
local no lo es tanto a nivel nacional.

16. La planificación del desarrollo de los recursos del mar tropieza 
generalmente con el escaso conocimiento sobre el comportamiento de 
los ecosistemas. La incorporación de la dimensión ambiental en sus 
procesos de planificación debe necesariamente partir del perfecciona
miento de los sistemas de investigación de los recursos. La planificación 
de estos recursos suele complicarse por la existencia de procesos que 
deterioran el medio ambiente marino y que son de muy difícil control: 
las alteraciones producidas por los residuos de tierra firme, la conta
minación por derrames de petróleo y la explotación de otros recursos 
naturales no renovables del fondo marino.

17. En cuanto a la planificación del sector industrial y agroindus- 
trial, la dimensión ambiental aparece nítidamente por el lado de los 
insumos como demanda de recursos de los sectores primarios y por 
el lado de la generación de desperdicios. Frente a la gran presión sobre 
los recursos que se prevé como respuesta a la crisis, la cuestión central 
en este sector radica en su capacidad para incrementar significativa
mente la proporción ocupada por el valor agregado dentro del pro
ducto total, tanto sectorial como nacional, minimizando el uso de los 
recursos y la generación de desperdicios. Ello exige tener clara con
ciencia de esto en el momento de definir las políticas de desarrollo 
científico y tecnológico.

18. Con relación a los llamados "sectores sociales” (salud, educa
ción, vivienda, servicios básicos) se destaca su carácter intrínsecamente 
ambiental. Su desarrollo debe ser integral. Para ello la planificación 
urbana puede ofrecer interesantes posibilidades. De hecho, los grandes- 
problemas ambientales de las metrópolis de la región han llevado a 
buscar vías descentralizadas a través del creciente poder de las admi
nistraciones locales, municipios, intendencias, etc., donde en alguna 
medida se han incorporado los planteamientos de la comunidad orga
nizada. Estos procesos son vías altamente favorables para lograr la 
integración antes anotada.

19. A nivel de la planificación regional o, en términos más amplios, 
de la ordenación del territorio es donde convergen prácticamente todos 
los planteamientos sobre las vías más apropiadas para incorporar la 
dimensión ambiental en la planificación del desarrollo. Es a este nivel 
donde1 se puede, por ejemplo, apreciar con mayor claridad las mutuas 
influencias entre la ciudad y su entorno y la enorme importancia que 
tiene planificar la estructuración del espacio y abordar los problemas 
derivados de la apropiación y especulación del suelo y la organización 
de los sistemas de transporte.

20. El desarrollo regional en todos los países de la región no 
puede pensarse sino en íntima conexión con su base de recursos natu
rales y su medio ambiente, en un proceso de explotación e intercambio 
que busque' retener y reinvertir en su propio ámbito espacial parte del
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excedente generado. En este sentido, factores tales como la especifi
cidad ambiental, la diversidad de estructuras socioeconómicas, las per
cepciones comunitarias respecto de los recursos y sus problemas, la 
complementariedad de biomas, etc., tienen un papel crucial y sólo 
pueden ser aprehendidos por la planificación en tanto ésta considere 
explícitamente el espacio físico. De aquí la enorme importancia que 
se atribuye al nivel de la planificación intrarregional.

21. Finalmente y en directa conexión con la planificación regional, 
se plantean dos vías de gran importancia que pueden significar avances 
reales en la incorporación de la dimensión ambiental. Se trata, por 
un lado, de reivindicar la planificación a nivel de cuencas hidrográficas, 
donde la gestión ambiental ordenadora se da a través del manejo del 
recurso hídrico; por otro lado, de definir ámbitos específicos de plani
ficación en torno a determinados "procesos relevantes” los que, con 
distintos grados de generalidad y especificidad, pueden abarcar distintas 
áreas geográficas y sectores de la economía.

22. En la primera de las vías mencionadas, debe tenerse especial 
cuidado de superar jurisdiccional e institucionalmente el problema de 
la falta de coincidencia entre las regiones político-administrativas y 
aquellas cuyos límites quedan establecidos por el área de influencia 
ambiental de la cuenca considerada. En la segunda, se trata de definir 
una problemática ambiental específica que considere no sólo los pro
cesos que deterioran el medio ambiente sino, especialmente, los que 
tienden a potenciarlo, mediante una adecuada e inteligente gestión.

23. La tarea se reconoce como difícil tanto por los esfuerzos meto
dológicos e instrumentales que requiere, como por la voluntad política 
necesaria para avanzar en su realización en un contexto en el que la 
crisis impone duras e inmediatas exigencias a las democracias más 
consolidadas de la región y enormes dificultades a las democracias 
más recientes. No cabe duda, sin embargo, que la estabilidad de unas 
y otras depende en gran medida de la capacidad que muestren para 
responder al corto plazo sin perder de vista las consecuencias de las 
políticas más contingentes sobre la evolución del proceso político, 
social, económico y ambiental, en el mediano y largo plazo. En este

.sentido, una cuestión de gran importancia que estuvo presente en el 
curso de todas las discusiones y que se analiza más adelante, fue 
la participación de la comunidad en la planificación y gestión ambiental 
del desarrollo.

B. CIENCIA Y TECNOLOGÍA CON RELACIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE

24. La adopción de modelos tecnológicos foráneos o imitativos de los 
países del centro ha repercutido en forma notoria en la inadecuada 
utilización del patrimonio ambiental de los países de la región, ya sea 
desaprovechando la oferta ambiental, o deteriorando los recursos.

25. La homogeneización de los patrones tecnológicos no ha consi
derado la gran heterogeneidad ambiental del espacio latinoamericano, 
impulsando, en particular en las áreas rurales, procesos de transforma
ción ineficientes y deteriorantes. Esto es especialmente notorio en la 
expansión de la frontera agropecuaria del trópico húmedo, en donde
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casi siempre se han utilizado métodos de explotación correspondientes 
a áreas templadas.

26. Los modelos tecnológicos predominantes no han considerado 
la propia dotación de recursos de cada país, generándose incoherencias 
en especial con relación a la escasez de capitales y abundancia de 
oferta de fuerza de trabajo.

27. La necesidad de promover modelos tecnológicos de alta efi
ciencia social, hace necesario que éstos se reorienten hacia la búsqueda 
de técnicas que aprovechen los recursos naturales y el medio ambien
te de cada país.

28. La falsa antinomia entre tecnologías modernas y tecnologías 
tradicionales-campesinas-precolombinas ha repercutido negativamente en 
la revaloración de estas últimas y en su adaptación a los actuales pro
cesos de desarrollo.

29. El impulso a modelos tecnológicos alternativos supone que 
éstos sean coherentes con las estrategias de desarrollo impulsadas. Es 
pues de real importancia analizar los elementos de articulación de los 
modelos tecnológicos con las estrategias, incorporando de lleno la sus- 
tentabilidad de ellas.

30. Los sistemas formales de planificación no le han asignado la 
jerarquía correspondiente al papel de la tecnología dado el hecho de 
que en muchos planes y programas aparece como datos por incorporar 
sin considerar sus papeles instrumentales, en particular en la transfor
mación del medio ambiente.

31. Las carencias de la investigación científica de la región impi
den generar y adoptar tecnologías que hagan reducir la dependencia 
de los países del centro. En muchas ocasiones se han originado 
desarrollos científicos aparentemente destacados para adoptar determi
nadas tecnologías exógenas. Esto es especialmente relevante en la adap
tación, en distintos ambientes, de tecnologías exógenas.

C. INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

32. No obstante el importante avance que ha habido en los últimos 
decenios en la investigación de los recursos naturales, en especial me
diante sensores remotos, se debe reconocer que los sistemas utilizados 
en América Latina siguen siendo en su mayoría los tradicionales. Las 
principales características de estos sistemas son: prioridad para uno 
o dos recursos, ausencia de enfoque sistèmico, carencia de análisis 
dinámico o incluso de' análisis de estática comparativa.

33. La introducción de investigaciones de recursos ambientales no 
tradicionales, en la mayoría de los casos se ha limitado a simples 
descripciones no cuantificadas que, aunque representan un adelanto, no 
tienen peso cuando hay que diseñar las políticas de uso de los espacios. 
Es corriente, incluso, encontrar descripciones cualitativas de recursos 
tradicionales, como flora y fauna, con escasas o nulas cuantificaciones.

34. La clásica comparación entre el uso actual y el uso potencial 
no incorpora las tendencias deteriorantes del uso de los recursos. La 
aplicación de determinadas políticas para alcanzar metas deducidas del 
uso potencial no tiene éxito porque no considera los constantes cam
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bios que ocurren en los ecosistemas debido al uso desequilibrado de 
sus recursos.

35. Los principales factores determinantes del uso de los recursos 
son los económico-estructurales, las restricciones físicas y las limitantes 
tecnológicas. Es corriente y constituye una grave omisión que no se 
incluyan los factores determinantes histórico-culturales, etnográficos, 
antropológicos y psico-sociales.

36. La investigación sobre los recursos naturales se realiza corrien
temente en función de la demanda de ellos para la producción de 
bienes o servicios. Las limitaciones de recursos financieros reducen las 
posibilidades de realizar investigaciones exhaustivas para generar oferta 
de recursos que induzca a otras opciones de desarrollo.

37. Se hace necesario hacer más explícitas las relaciones de las 
políticas de investigación de los recursos naturales y del medio am
biente con las científicas y tecnológicas y, específicamente, con los 
modelos de generación y adopción tecnológica. Las prioridades de las 
estrategias de desarrollo, como el empleo y la calidad de la vida, deben 
estar directamente relacionadas con las políticas de investigación.

38. Los manifiestos procesos de deterioro de los ecosistemas lati
noamericanos, sobre todo de los bosques tropicales y zonas áridas y 
semíáridas, exigen investigaciones más frecuentes y profundas en esos 
espacios. Se trata de controlar no sólo los avances físicos sino también 
algunos factores determinantes como la división de las propiedades 
rurales y la infraestructura vial.

D. EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. ANALISIS 
DE COSTO-BENEFICIO E INVENTARIO Y CUENTAS 

DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

39. Las metodologías de análisis ambiental son esenciales y de gran 
demanda en la región, pero debe tenerse siempre en cuenta que son 
subsidiarias de cuestiones más estratégicas como la definición de las 
políticas ambientales, el uso de los recursos y del suelo, la protección 
del patrimonio nacional, etc. No se puede, pues, confundir el esfuerzo 
por mejorar y desarrollar los aspectos metodológicos e instrumentales 
con el establecimiento de normas generales en relación con la proble
mática ambiental. Lo metodológico no es más que un importante apoyo 
a la planificación del desarrollo y, en particular, al proceso de toma 
de decisiones.

40. Las metodologías constituyen una manera privilegiada de enri
quecer el nivel de la información, fundamental para el desarrollo de 
los sistemas de planificación y la introducción en ellos de considera
ciones ambientales. Con todo lo discutible que pueden ser las evalua
ciones del impacto ambiental, como ejemplo, por su naturaleza aportan 
antecedentes ordenados de efectos e impactos que pueden ser de gran 
utilidad. En el hecho, en muchos de los países de la región constituyen 
casi la única arma que se puede esgrimir en el debate público en 
defensa del medio deteriorado o amenazado. Esto es particularmente 
válido cuando han sido incorporadas a la legislación. Además, son la 
única fuente de información sistematizada que da testimonio de las 
variaciones de la calidad ambiental por causa de una actividad.



288 □ Conclusiones

41. Hay otro cuerpo metodológico integrado por las diversas 
formas del análisis costo-beneficio, que se aplica al medio ambiente. 
Este es un tema de gran controversia, por el uso abusivo que se ha 
hecho de esta metodología para cuestionar la política ambiental, en 
particular, por sus requerimientos financieros y su lógica cuantitativa, 
que tiende a dar valores numéricos muchas veces arbitrarios a factores 
de la vida humana y de las demás especies que se resisten a este 
tipo de cálculos. Igualmente aquí es necesario matizar el análisis. Por 
mucho que el análisis costo-beneficio, tal como suele aplicarse actual
mente, aporte poco para resolver cuestiones ambientales básicas, no 
cabe duda que la preocupación por lo económico en relación con el 
medio ambiente es tan legítima como con respecto a cualquier otra 
actividad, debido a la crónica escasez de recursos que impide que se 
puedan asignar los recursos de la .sociedad sin algún tipo de evaluación. 
Se puede afirmar que este tipo de análisis al menos aporta la necesaria 
instancia económica en el análisis. Lo que sí está claro es que no puede 
constituirse en elemento único de decisión ni puede pretender una obje
tividad de la que carece por naturaleza.

42. Las metodologías pueden hacer un aporte muy importante en 
la medida en que haya un efectivo interés social y político por desarro
llar una planificación que incluya lo ambiental. Esto significa, sobre 
todo, hacer una contribución a los problemas capitales que afligen a 
nuestras sociedades. La cuestión ambiental, se ha dicho, revela cues
tiones fundamentales, en que las acciones posibles pueden tener efectos 
muy significativos en esos problemas capitales, más allá de lo mera
mente ambiental. Así, una evaluación del impacto ambiental bien hecha 
mejora el diseño e ingeniería de un proyecto, así como un análisis 
costo-beneficio en que se incorpore lo ambiental es sin duda más com
plejo en términos globales.

43. En América Latina la utilización de estos instrumentos ha sido 
muy limitada. Existen numerosos ejemplos de evaluación del impacto 
ambiental, pero la gran mayoría es de muy baja utilidad, habiéndose 
incluido en los proyectos para cumplir las exigencias de los organismos 
financieros.

44. Aunque la mayoría de los países ha mostrado gran interés por 
llevar inventarios globales y, sobre todo, cuentas del patrimonio natural 
y cultural en los últimos años, no ha habido iniciativas para efectuarlos. 
Existen programas parciales de inventarios de los recursos naturales 
tradicionales, como minerales, suelos y aguas, e inventarios de patrimo
nios culturales, éstos últimos avalados por la legislación protectora 
correspondiente. Pero no se han registrado esfuerzos metodológicos por 
incorporar estos patrimonios a las cuentas nacionales.

45. La gran cantidad de espacios prístinos o levemente intervenidos 
existentes en la región hace necesario llevar un control exhaustivo de 
estos patrimonios. En la actualidad, sólo se computa el crecimiento que 
se obtiene de los procesos de ocupación de nuevos espacios; no hay 
constancia del deterioro y disminución que sufre el patrimonio provo
cado por sistemas de habilitación de alto costo ecológico.

46. La irrupción de un estilo de desarrollo que ha tendido a subes
timar el patrimonio cultural de los pueblos de América Latina exige 
una reacción al respecto que trate de rescatar y revalorizar el acervo 
cultural de la región. Los inventarios y programas del patrimonio cultu
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ral, amén de la legislación correspondiente, deben constituir en el futuro 
herramientas de gran utilidad.

E. LA INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA Y JURÍDICA 
EN LA GESTIÓN AMBIENTAL

47. La "institucionalización” ambiental se ha planteado en la región 
con una direccionalidad altamente imitativa de las formas adoptadas 
por los países desarrollados, lo que no ha hecho sino reiterar el modo 
fundamental en que, en el campo del derecho y en el de las ciencias 
administrativas, siempre se ha ido evidenciando una cultura jurídica 
dependiente.

Los organismos sectoriales del medio ambiente, a imagen y seme
janza de los modelos institucionales de algunos países centrales, se 
han planteado desde una perspectiva de "corrección” del modelo y estilo 
de desarrollo y nunca como "cambio” del mismo.

48. El hecho de centrar la problemática ambiental casi exclusiva
mente en un organismo ad-hoc ha tendido, a mediano y largo plazo, a 
marginar la dimensión ambiental de la planificación del desarrollo, por 
las siguientes razones: a) Siendo el medio ambiente una dimensión 
que corta horizontalmente los otros sectores, al crearse un "sector am
biental”, éste no tiene coherencia interna y se constituye en una suma 
de problemas desconectados entre sí; b ) Dada la tendencia ambiental 
negativa del estilo de desarrollo predominante en América Latina, el 
sector ambiental pasa a cumplir una función solamente fiscalizadora 
y, en muchas ocasiones, opuesta a la realización de proyectos que 
afectan al medio ambiente y se convierte paia los planificadores de 
los otros sectores en un freno para el desarrollo; c) Al estar las deci
siones económicas y las de planificación en organismos y ministerios 
ad-hoc, los organismos sectoriales ambientales no poseen mayores re
cursos, por lo que se ahonda el conflicto antes mencionado.

49. La práctica de estos años ha mostrado que los nuevos orga
nismos ambientales de la región, aparte de la difusión del tema ambien
tal en la población, sólo pueden exhibir un resultado claro y definido 
en la etapa de estudios y diagnósticos globales, y especialmente ma- 
crorregionales, de la situación ambiental de los países y en la de
terminación de los potenciales impactos ambientales de algunos gran
des proyectos.

50. Una organización institucional, que incorpore la dimensión 
ambiental, dependerá de la situación concreta, e incluso de las tradi
ciones administrativas de cada país. Al mismo tiempo deberá reunir las 
siguientes características fundamentales: a) contar con una base jurí- 
dico-normativa suficiente para dar el necesario sustento, en todos sus 
niveles, al sistema de planificación del desarrollo y a la incorporación 
en él de la dimensión ambiental; b ) adoptar formas administrativas 
rígidas y de concentración sólo respecto de las funciones ambientales 
que estrictamente lo necesiten, pero desarrollar fórmulas más flexibles 
y adaptables con relación a todas las demás; y c) recoger las expec
tativas de profundización de la democracia que se advierten en la región, 
de manera de pasar de un Estado "paternalista" y "tecnocràticamente 
infalible" a un Estado que, tanto en la planificación del desarrollo como
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en la incorporación de la dimensión ambiental, sea capaz de ensayar 
fórmulas que acrecienten la participación'popular en la definición de 
los objetivos y en su consecución.

51. La adscripción de la dimensión ambiental a un sector deter
minado, como el de agricultura, vivienda o salud ha generado una 
fuerte tendencia a poner énfasis en la temática ambiental en función 
del organismo madre al que el ambiental se encuentra adscrito, o dilu
yendo la perspectiva holítica, o bien restando credibilidad y aceptación 
cuando con esta perspectiva se ha pretendido influir de manera efectiva 
en las políticas de los otros sectores de la administración y aun del 
propio organismo madre. También se hace difícil imaginar que desde 
un organismo adscrito al área de la salud se señalen por ejemplo al 
área de la agricultura o de la minería criterios de manejo de recursos 
naturales, o viceversa.

Sobre todo, debe tenerse presente que la incorporación de la dimen
sión ambiental en la planificación sectorial de las otras áreas no implica 
un tipo de tarea puntual sino más bien un mecanismo de colaboración 
o de transferencia permanente de “insumos ambientales”, que los demás 
sectores suelen ver como una forma de subordinación que no están 
dispuestos a aceptar.

52. Algunos países de la región, desde comienzos del decenio en 
curso, vienen intentando formular sistemas nacionales ambientales que 
de alguna forma aseguren al producto técnico de los organismos am
bientales trascendencia política y operativa con respecto al resto del 
Estado, desde el nivel nacional al municipio, y en todos los sectores 
pertinentes. El hecho de que estas tentativas sean muy recientes no 
permite todavía abrir juicios sobre sus bondades, si bien a priori se 
considera justo apuntar que, en algún caso, la desconexión de este sis
tema del de planificación del desarrollo genera cierto pesimismo sobre 
su posible eficacia.

53. Si, como se ha reconocido, los campos posibles y deseados 
de la incorporación de la dimensión ambiental en la planificación del 
desarrollo, lo constituyen: a) la planificación global; b ) la planificación 
sectorial; c) la planificación regional; d) la planificación de los asenta
mientos humanos; e) el manejo de cuencas hidrográficas; f) los procesos 
relevantes, y g) los proyectos específicos derivados de todos los ante
riores, es evidente la imposibilidad de todo intento de concentrar ese 
conjunto de campos en una sola área institucional, ya que ello abarcaría 
prácticamente a todo el Estado. Por otro lado, lo que se pide es que 
los mecanismos institucionales aseguren que "lo ambiental” esté correc
tamente presente allí.

54. En tal perspectiva, parece aconsejable partir de un simple 
postulado práctico: todo lo que en materia de incorporación de la 
dimensión ambiental puede y debe hacerse desde dentro de los orga
nismos del Estado responsables de los mencionados campos a través 
de sus propios equipos, debe hacerse desde allí, de tal manera que la 
conformación de un “área ambiental" sólo puede llegar a ser factible 
mediante un análisis de las funciones requeridas para la incorporación 
de la dimensión ambiental en la planificación del desarrollo y una 
desagregación residual de las que no pueden, de ninguna manera, ser 
cumplidas —al menos de manera exclusiva—  por los demás organismos 
del Estado.
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55. Por medio de esa oficina central especializadá, el área se vincula 
con el sistema nacional de planificación, mediante el cual actúa, en 
todos los sectores y niveles (regional, nacional, etc.) sin perjuicio de 
las acciones que por vía convencional acuerde, de manera directa, para 
prestar asistencia técnica a cualquier organismo.

56. Por otra parte, una adecuada receptividad y un adecuado 
control de gestión, tanto vertical como horizontal, exigen la constitución 
de pequeñas unidades ambientales en los diferentes niveles y sectores 
del sistema de planificación, muy especialmente en el nivel de las ofi
cinas de planificación regional y en los sectores de la administración 
cuya gestión tiene una importante incidencia en el medio ambiente 
(obras públicas, agricultura, industria, etc.).

57. En los países de América Latina, no es común que exista un 
sistema jurídico de planificación establecido de manera formal. El 
primer problema de la incorporación de la dimensión ambiental con
siste, entonces, en la inexistencia de un marco legal definido para la 
planificación, en que ella pueda reflejarse con claridad. Obviamente, 
ello está referido más que a la institucionalización formal de la plani
ficación, ya que los organismos respectivos siempre tienen un respaldo 
legal, a los procedimientos o formas de operar de la planificación que 
los mismos producen. En tal sentido, independientemente del modelo 
de planificación que se adopte, todo modelo implica un grado de obli
gatoriedad para alguien y, precisamente, es necesario que la incorpora
ción de la dimensión ambiental Se incluya en la franja de objetivos y 
procedimientos jurídicamente obligatorios. Ello debe ser así en todos 
los niveles, desde los de la planificación global hasta el de la evaluación 
del impacto ambiental de los proyectos.

F. LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y EL MEDIO AMBIENTE

58. La cooperación horizontal es un proceso dinámico de convergencia 
de voluntades y de acciones concretas de los países para superar los 
obstáculos del proceso de desarrollo económico y social, y exige tener 
como basamento una profunda convicción de la importancia, valor y 
urgencia de los temas que han de servir de sujeto a la cooperación. 
Este proceso tiene especial relevancia en los asuntos ambientales.

59. El análisis de la experiencia de cooperación horizontal en 
asuntos ambientales en América Latina y el Caribe muestra que los 
medios gubernamentales de la región no han profundizado suficiente
mente las posibilidades de cooperación ambiental; que las instituciones 
gubernamentales encargadas de los asuntos ambientales en la mayoría 
de los países constituyen débiles estructuras dentro de la administra
ción pública, aún en pleno proceso de consolidación; que son pocos los 
conocimientos y escasa la experiencia de ordenamiento ambiental que 
pueden ofrecerse a base de las capacidades de las instituciones guber
namentales; y que, incluso, todavía en muchos círculos de poder político 
y financiero dentro de los gobiernos, no se reconoce el valor y la im
portancia de incorporar la dimensión ambiental en la planificación del 
desarrollo ecoñómico y social ni de realizar procesos de cooperación 
horizontal.

60. En la presente situación de América Latina y el Caribe, domi
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nada por la más profunda crisis económica y financiera de toda su 
historia, estos signos de inmovilidad de lo ambiental se tornan extre
madamente graves. Las alternativas son claras, o se introducen las con
sideraciones ambientales en la planificación cuanto antes, en medio de 
la crisis, para asegurar un desarrollo sostenido a largo plazo; o se 
seguirá procediendo por tanteos como se ha hecho hasta ahora, lo cual 
no conduce sino a cerrar las opciones de desarrollo y bienestar de las 
generaciones futuras. La cooperación horizontal se presenta como una 
adecuada concepción para utilizar mancomunadamente recursos y expe
riencias escasas, para lo que se requiere voluntad de los países para 
realizarla, concepción y coordinación.

61. No cabe ta menor duda que los organismos internacionales 
como el PNUD, PNUMA/ORPALC y CEPAL deben jugar un papel funda
mental para coadyuvar y poner en práctica mecanismos de cooperación 
horizontal en asuntos ambientales. Esto contribuiría sustancialmente a 
la incorporación de la dimensión ambiental en la planificación.
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